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PARA EL CONFESIONARIO
TOMO I I I



Diivcndo cxt conscienlta nim is larga, et niiiùs tr iv ia ; nam 
prima générât prœsumpüoitein, secunda desjieralionem. Prim a  
serpe sa lvai dam nnndum ;  secunda conlrà daiiinat solvandum.S. üoNAVEXTüiu, flomiji Tlicol. verit. lü). II. caj). xxxii, num. '2.
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ii,  calle Sao l«te clH eai, 1«





IN D ICEBE IOS TRATADOS Y CAHTIILOS,
CON EXPRESIO N DE TODOS LO S SUMARIOS ,  A FIN  D E QUE PUEDAN TENERS8 *  LA  VISTA TODAS LAS MATERIAS CONTENIDAS EN ESTE TE R CE R  TOMO.

TRATADO X X .DE LOS PR IVILEfilOS.CAP. I. De Jos privilegios en común...........................................pág. 1Diferencia entre el privilegio, dispensa y licencia ,  1. Cuando deroga el privilegio a! derecho coimin, 2. Cuando debe el privilegiado hacer uso del privilegio, 3, Si fuera del Sacramento ias censirras, ele. ú. De las Cláusulas y ld  instar, etc, Quatenus 
ó a cris Canom ous non adversetur, etc. Supplentes dcfech/.s, ele.

Da la interpretación de los privilegios, 0, 7 y 8. De la conimi- laeinn, 9, 10 y I I .  De los privilegios de los Regulares ya revocados, con las dodaracionus de S . Pío V , 12. De los rescriptos (le, Gracia y Justicia, y si espiran por la muerte del Pontífice, 13. J)o cuantos modos cesa el privilegio, 1/i. Como cesa por la revo- eac-ioii, 15. De Ja revocación expresa, 10. De la tácita, y si debe iiumiarsc, ó publicarse al ménos la revocación, 17.CAP. II. De los privilegios de los Eclesiá&tico.s................................ nRespecto de qi«5 cosas están los Eclesiásticos exentos de la potestad secular, 18. De ios privilegios del Cánon y de! Foro cu ór- deii a las personas, 10. En (3rden á los bienes, 20. Quien disfruta de tales pi ivllegio.s, 21. De los Beneficiados, 22. De los Toiisnrado.s 23. De los que dejaron el hábito, 24. De la inmunidad de los lugares piado-sos, del 2á al 28.CAP. IIÍ . De los privilegios dg los Obispos..................................................I . De la facultad que tienen por el cap. Z f ceaí. Si puede el Obispo ‘ di.spcnsar de la im^gularidad diuinsa de delito ó de defecto, ‘>0 En los sitios en que no está recibido el Trid., etc., 30. Quien se ciuieiide bajo el nombre de Obispo, 31. De los peiegrinos. Y  si puede el Obispo absolver de los casos papales fuera de (a coníe- sion, 32. Como se eniiemle el delito ocuUo, 33. .Si puede el Obispo dciCgar esta faeult.id , 34. Si puede absolver de los casos re.s''i- vados p<ir otros Olii.spos, ele. 35 Si de los reservado.s (le.sniics del Concilio, cic. 3ij. Si puedo el ül)is¡)o .absolver al Confe.sor míe absuelve á su cómplice en un pccauo torpe, 37. SI inicdeu ios Obispos absolver de los casos de la Bula Ctunw, etc. 38. Si dis-a.



r
ponsar de la irregularidad incurrida por herejía, 39. Si absolver á los impcdiilos, ¿lí). Si otros, ¿il. Quic.nes se dicen impedidos, ¿|2. De los perpetiiamciUe impedidos, /j3. Si deben estos por escrito, etc. l\h- Si delii'ii [inr lo niénos recurrir al Obispo. sucedo si no puedi'n liaeer o , ele. Qué ai se hallan en el articulo de ia muerte, ü5. II. De los seis casos episcopales, y en especial de la absolución de la censura por poner manos en im Clérigo, 66, 67 y 68- in . De la dispensa respecto de los ilegítimos, 69. En órden á los bigamos, 50. IV. En Orden á las irregutaridades por delito oculto : y (itié sucede si es enteramente oculto el ho- iniciclio, 51. Del homicidio casual, 52. V. En órden á las inliabi- lidades, 53. VI. De las facultades de los OI)ispos con respecto á los Matrimonios, 56. De la dispensa en órden ¡5 las pul)!kac¡oiies, voto de castidad, é impedimento para pedir, c.on remisión , cic-, en órden d las impedimentos dirimentes dudosos , 55._ En órden á los tiirimentes ciertos, si ya se contrajo el Matrimonio, 55. Si no se contrajo aim, 57. Si puede el Obispo tlelcgar esta laculiad, 58. V IL  De la dispensa de los intersticios, 59. VIII. De la dispci^a de,! Capeiian para que pueda celebrar en otra Iglesia, CO. I X . De la celebración después tiel mediodía, fil. X . De los Oratorios. 02. En qué lugares puede celebrar el Obispo, 63. Si pu do dis-' pensar para que se celebre en casa, 66. X I. De la facultad de ios Oliíspos y Prelados en órden á la elección dd prn]>io Confesor, 65. X II. En órden (\ la ctaiisura de las Monjas, ti6. De la aprobación de los Confesores de Monjas, 67. X III. Si pueden con- nuitar las úUimas voluntades, 68. X IV . De la composición en las restituciones inciertas, 69. XV . De la reducción de_̂  Misas. 70. Do los juraineiUos y votos (con remisión al 'l'om. 1. T rat. V . « . 19 y 62 ) De la unión do los beneficios, erección de nuevas Parroquias, etc. 71.CA P. IV . De los privilegios de los Regulares.................................66P onto i . De los privilegios pertenecientes ú todos los ]{c- 
guiares on común. ..............................................................................  • ¡‘I-I . De la exención de ia jurisdicción do los Obispos, 72, 7.3 y 76 Casos exceptuados, especialmente en orden & la celebración de Misas, 75. Declaración tic la S. C .. 76. Eii qué caso puede ci Obispo obligar á los Regulares, etc. 77. Si están estos obligauos á los preceptos de los Obispos, 78. Si puede el Oliispo visitarlos 79. Si visitar la clausura de las Monjas, 80. Si pedir cueiua de las’Misas dejadas, etc. 81. En qué casos puede proceder crimínal- menie, etc. 82 y 83. lí. De, la obligación de los diezmos, del 86 ai 87. IIÍ . En órden á las fundaciones, 83. De los Monasterios sujetos al Oliispo, 89. IV. Del Juez Con.servador, 90. De la Sepultura, 91 y 02. De la porción canónica, etc. 93 y 96.P unto ii. De los privilegios de los Regulares en particu
la r ...............................................................................................................................I. De la facultad de absolver ú sus súbditos de los Casos y Censuras 95 i)6 y 97. De la Reservación de Casos, etc. 98. De las faciiliades en cuanto á los Seglares. 99. Si pueden los Regii- lares absolver de los casos reservados á los Obispos ))or el derecho ó por la costumbre,  100. Si de los casos Papales. 101. SI

TI ÍNDICE DE LOS TRATADOS ,  ETC.



ÍNDICE DE LOS TRATADOS, ETC. VIIfondo (le viaje, 6 en virtud de la Bula do la C ru z a d a ,  ele. 102. .Si Icis Confesores Begiilares puedrn ser examinados de nuevo por e* Obispo, 103. II. De la dispensa de las iiTCguiaridados, 104 y 105. 111. De la dispensa en los preceptos Bclesiá“licos, etc. lOo. IV. Mi) orden a! ofirio divino, 107. V. Kn Orden á la dispensa de IOS Votos y Jiiraineiitos, 10&. En (irden ai Voto de castlil.ad de los Cónyuges y Esposos, 109, VI. Del privilegio de los Religiosos novicios y criados de confesar con ciialciniera Sacerdote, etc. 11 ü. De los Religiosos peregrinantes, 111. SI en tiniipo de Jubileo, etc. 112. VII. Con respecto á la recepción de las Oi'denes, desdo el 113 hasta el l lñ . En cuanto á la Colación de las Ordenes, desde el 117 hasta :’ l 120. En Orden á la ccicliracion de las Mi-sas, 121 y 122, En Orden á administrar )u Coiminion, 123. En Orden á predicar, desde el 124 hasta cl 128. TRATADO X X I.DE LA CARIDAD V PRUDENCIA DEL CONFESOR.P unto único..................................................................................................................82De la caridad con que debe recibir el Confesor al Penitente, 1. Y  üirle, 2. Y  corregirle, .3. De su prudnnci.a para pregniUaric, anioiieslarle y disponerle, 4. Remedios generales, 5. Remedios paiTiciilarcs, 6. TRATADO ULTIMO.COMO DEBE CONDUCIRSE E l. CONFESon CON DIVERSOS GÉNEROS D E PE.NITENTES.CAP. UNICO.........................................................................................................89Punto I . De los que se bailan en ocasión próxima, del 1 al 7. Punto II. De los liabitudlnarios y reiiicldentcs, de! 8 al 15. De los Ordenandos que tienen contraido algún mal liábito, IC y 17. Pmuo 11!. De las preguntas (nui deben hacerse 4 los Penitentes que viven descuidados de su coiicieiida ; y 1. de las que deben hacerse 4 los Rudos |)or oi <>rden de los mandamientos, del IS al 30.II. De las (¡lie deben hacerse 4 los Penitonlisde diversos estados y condiciones; y I. á los Sacerdotes, .31. II. A las Monjas, 32. 111. A los Juece.s; 1\'. á los Escribanos; V . á los Médicos, 33. VI. A tos Cirujanos y Boticarios; VIL á los Mercaderes; VIII. ú los Sastres,34. IX . A los que tercian en les Contratos y á  las Revendedoras,35. X . A ios Rarbei'os y Pelu<|ucros; y aqni se habla de los Jóvenes que arreglan el cabello A las Mujeres, 3G. Punto IV. Do los Jóvenes de anibo.s .sexos, do! 37 al 4 i. Punto V. De las Personas consagradas 4 la piedad. 42 y 43. Pumo V|. De hw Mudos y Sordos, 44 y 45. Punto Vil De los Murihuinlos. 40 y 47. Punto VIII. De los Sentenciados á muerte, 48 y 49. Pumo IX. De los in- Cstados ])or cl demonio, dcl 50 al 53. Punto X . De las Mujeres, 54 y 55.P u n t o  i . Cual debe ser la conducta dcl Confesor con los que se
hallan cii ocasion próxim a de pecar.............................................ib.i'u.NTo II. Como debe conducirse cl Confesor con los kabiludi- n a r ijj y  reincidentes. ............................................................  • • 97
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P unto in . J ) e  alf/unas preguntas particulares que dehe hacer 
el- Confesor á los Penitentes de conciencia poco lim o -..........................................................................................P into  iv. C u al debe ser la conducta del Confesor con los ni- 

nos y  jóvenes de ambos sexos..............................................................125P onto v . C ottio debe conducirse el Confesor con las personas 
devotas.............................................................................................................. ......P onto vi. Como debe conducirse el Confesor con los mudos u 
sordos................................................................................................................jg lP onto vir. Como debe haberse el Confesor con los moribun-...................................................................................... .....P unto v iii . C u al debe ser la conduela del Confesor con los 
sentenciados á muerte...................................................................................P onto ix . Cual debe ser la conducta del Confesor con los in 
festados por el demonio.............................................................................P onto x . Cual debe ser la conducta del Confesor en órden á 
las m u je r e s .............................................................................................. .......APÉNDICE I.rOAL DEBE SER LA CONDDCTA DEL CONFESOR PARA DIRIGIR A LAS ALMAS ESI'IRITÜALES............................. ............................................................................. I¿j5§ I .  De la mcdUacioii, del 1 al 5. § II . De la oración de la con- icniplacioii, 6. Del rccogimieiiio natural, ú ocio coiitomplaliv», 7. Dc'la aridez sobrenatural, clistiiiguiendo la sensible de la substancia l, (k'l 8 al 11. De la contemplación afinnativa y m-gativa, 12. Del recogimiento sobrenatural, 1 3 .De la quietud, itu De la obscuridad ,  15. De la unión activa y pasiva, 10. Del desposorio espiri- lu a t, en el cual entra la elevación del alma llamada éxtasis, rajito y vuelo del espíritu , 17. Del matrimonio espiritual, 18. De las visiones, 19 y 20. De las conversaciones, 21. De las revelaciones 22. Dirección en órden á todos los dichos dones sobrenaturales! 23 y 2ÍI. § III . De la mortilicacion , del 25 al £7. § IV . De la frecuencia de los Sacramentos, y en especial de la Comunión del 28 a! 36. Método de vida perfecta para una persona relieiosa ' 37 y 38.§ I .  De la Oración de la meditación. .................................................i¿0§ I I . De la oración de la contemplación, y de sus diversos eradlos.......................................................................................................................................§ I I I .  De la mortificación................................................................................ .......§ IV . De la frecuencia de los Sacramentos.......................................loog V . Método de vida para ima Religiosa que pida se la dirija por el camino de la perfección....................................................................... .......

ÍNDICE DE LOS TRATADOS, ETC.
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ÍNDICE DE LOS TRATADOS, ETC.a p é n d ic e  II.DH l A  ASISTENCIA A tO S  MORIBCMDOS....................................................... ........ 184§ I .  Avisos al Sacerdote que asiste al enfermo..................................18S§ ÍI. Remedio contra las tentaciones...................................................... 188III . Varios motivos y afectos que deben sugerirse á los enfermos 104§ IV . Avisos en órden á los i'tltimos Sacramentos, y modo do recibirlos con utilidad........................................................................................109§ V. Advertencias en órden A la agonía y muerte. . . .  205§ V I. Afectos que pueden sugerirse al enfermo en su agonía, y al tiempo de espirar............................................................................................ 207§V II. Señales de una muerte próxima........................................  . 209i  VIII y último. Preces, Actos cristianos y Bendiciones. — Bendición en el artículo de la muerte.— Bendición del Escapulario do Nuestra Sra. del Cármen. — Bendición del Escapulario de Nira. Sra. de los Dolores. — Bendición del Escapulario de la Concepción de la Inmaculada Madre de Dios. ..............................................211APÉNDICE III.EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.CAP. i. De los Sacrameulos en genera!..........................................218Qué cosa sea Sacramento, 1. Qué cosas se requieren para constituir Sacramento. Si la circimclsion, etc. 2. Qué se entiende por Sa- , crameiitales, 3. Disiinguense los Sacramentos, 4. Cuestión I . Qué se requiere para la esencia de la materia , 5. De la forma, y de la conexión de la materia con la forma, 6. De la mutación subslondal ó accidental, 7. Del Sacramento administrado bajo do condición. Si con furma ó materia dudosa , ó mixta , etc. Internipcion de la forma, 8. De la intención del ministro y del recipiente, 9. Cuestión II. Del Ministro, 10. Si debe estar en gracia, 11. Si es lego, ó no le administra solemneuicnte : si basta la contrición, 12. Si absuelvo estando en pecado mortal : si administra la Eucaristía : si celebra Misa , 13. Si el Subdiácono ó Diàcono administra solemiic- mente, 14. Si le administra al indigno, 15. Si finge la administración del Sacramento, 16. Sí se finge la suscepción de é l ,  17. Si debe el Ministro intentar hacerlo que hace la Iglesia, 18. Cuestión III. Qué se requiere para recibir válida y lícitamente los Sacramentos, 19. Si es lícito pedir ios Sacramentos al excomulgado ó pecador, 20. Sí clan dinero por la administración drl Sacranioiuo, 21. De sus efectos, y I . de la gracia, 22 y 23. II. Del carácter, 24.CA P. II. Del Sacramento del Orden en genera!. 230Qué cosa sea el Orden , 25. Qué la Ordenación, 20. Cuantas son las Ordenes; y si el Episcopado os un Orden distinto, 27. Si cada



Ordni dfi por sí es Sacramento, 28. Cual es la materia y forma del Orden : y del tacto fisico y simtiitáneo, 29. Quien es el Mi- instro, 30. Electos, 31. Requisitos para que uno se ordene váli- damonle, 32. Para que la Ordenación .sea licita se requiere, I. I,.a Uinfirmaaon. I I . Que el Ordenando no sea infame, etc. Si la protesta del Obispo , etc III. Intención de hacerse Clérigo. IV , Que el Obispo propio, etc.33. Quien es clOblspopropio. Porquien deben los Regulares, etc., con rem isión, etc, 34. V. Ciencia, 35 y 36. VI.• 1 J  modos es este, 37 y 38. Del patrimonio fm-t/rr?' r  ' y , ' .9 y °  Orden inferior se reciba ántes delsuperior, tiempo, 40. IX . Intersticios, 41 y42. X . Lugar, 43 y 44.X I. Edad. X II. Ejercicio del Orden recibido. XIII,Vocación itivina, 45. Los que incurren en suspension, etc. 46.

X Indice de los tratados, etc.

CAP. III. De las Ordenes cu especie................................................ 241
AnnctiLo I, D e la  prim a Tonsura .....................................................id.Qué cosa sea la prima Tonsura, ysi es Orden? SI uno se ordena sin estar tonsurado, 47. Privilegios del Tonsurado, 48. De la obligación de llevar hábito y Tonsura, 49 y50. Quienes quedan privados del privilegio del Foro y Cánon, 51,ARTICULO II. De las Ordenes menores.............................................245Cuántas sean las Ordenes menores, 52. Sec. I .  Del Osüarado. La niateria debe ser entregada por el mismo Ordenante ; y él debe celebrar la Misa, 53. Sec. I I .  Del Lectorado, 54. Sec. I I I .  Del Exorcis- tado. 55. ¿ec. l y .  Del Acolitado, 56.ARTICULO I I I .  D e  las Ordenes mayores.......................................... 247Sección I ,  D el SuLdiaconado .............................................................. ........Qué cosa sea el Sulxlíacouado. Materia, forma, y oficio. Si sin manipulo, etc. 57. Requisitos, etc. 58. § I . Del voto de Castidad : y si esta nos obliga en fuerza del voto. Si uno ignora, etc. Si el impiíber, etc. El que se ordena por miedo, etc. 59. § II  De las lloras Canónicas. Proposiciones condenadas, 60. Quienes están obligados 4 rezar Horas. I . Los Clérigos m  sacris. JI. Los Reli-iosos profesos. III. Los beneficiados, GI. A quien deben restituirse ios frutos, 62. Si tienen otras cargas, 63. Si los excomulgados, etc. Y el que sin atención interna, etc. 64. Dentro de los seis primeros meses. El que lo omite sin culpa. Si un pecado, etc. 65. El que no percibe los frutos, etc. OG. Si el beneficio es tenue, 67. Si el que los expende mal, etc. £1 Canénlgo que no canta etc. 68. Cual sea ta parvidad de materia, etc. Si arrojando el Breviario, etc. En la duda de si se ha omitido algo, 69. Qué se requiero para rezar Horas debidamente. I .  Con arreglo á lo prescrito. Si permutas el oficio, 70. Si vas forastero, 71. Si adviertes haber errado. 1)0 las Letanías y Oficio de difuntos, 72. II. Pronunciación vocal. Y  si en el Coro, etc. 73. III. Pronunciación íntegra. IV . Pronunciación cominiiada. V . Orden de ias Horas. VI. Tiempo, 74. Intención y atención, 75. Causas qiiü excusan dcl rezo, 76, S III De las Censuras en general, del 77 al 80. § IV . De las Censuras Excomunión, dcl 81 al 83. II. De la Suspensión , 84. III. De la Deposición,  etc. 85. IV. Del Entredicho, 86 V.



E>c la IiTogularitlad, 87. Irregularidades de delilo, 88. Irrcgitlaridu- dcs dedcfcclos, ele. 89.Sección II. D el Diaoonado .............................................................................208Qué cosa sea el Diaconado, y cual su materia y forma, üO. Olidos del Diácono. El ligado con una censura, ele. ¿ Si debe cumplirse sub 
(¡ram la penitencia impuesta por el Obispo? 91.Sección III . D el PreibÜerado .......................................................................209§ I . Qué cosa sea el Presbiterado, y cual su materia y forma, 92 y 03. Del modo de suplir Jos defectos, 9á. § II. Del Sacrificio de la Misa. Qué se entiende por saci'iflcio , y de cuantos modos es, üfi. Qué cosa sea la Misa, 9S. Cuestión I . Rcíjuisilos necesarios para la Misa. De la materia de la Misa y del pan ,  07. Del vino, 98. De la presencia de la materia, 99. De la forma, 100. Cuestión II. Como está Cristo presente, 101. Cuestión III. Efectos de la Misa, 102. Por quicneo puede ofrecerse, 103. Cuestión IV . De cuantos modos es el fruto, 104. Si la Misa es de valor infinito, 105. Cuestión V. Del estipendio lícito, lOC. Dilación de la Misa, 107. netcncion de una parte de la limosna, 108. Si el Párroco , etc. 109. A])licacion, 110. Cuestión VI. Obligación de celebrar, 111. Cuestión V il. Si todas las rúbricas son preceptivas, 112. Cuestión V III. Cuando puede decirse Misa. Si üiucs de Maitines; y si el Jiiéves Santo y Sábado Santo, 113. Cuestión IX . Donde dcl)e decirse la M isa, 114. De ia polución en la Iglesia, 115. Cuestión X . Qué circuii-stanclas so requieren para celclírar. I . Altar, l ie .  11. Cáliz y patena, 117. III. Vestiduras, 118. IV . Corporales. 119. V. Palia, 120 VI. Misal, 121. Cruz con Crucifijo, 122. Si los Neopresbitoros consagran, etc. 123. Si las tres Misas encargadas, etc., 124. La Misa debo decirse cu voz a lta , con brevedad ,  etc., 125. {D a los (¡ue celebran con ea:eí,'iifü apresuru- 
miciUo y a  se habló en el Tom . I I .  T ra t. X P ' .  desdo el ti.. 84.) De las Misas votivas, 126. Cuando muchas veces en un dia, etc., 127. Si estando celebrando se profana la Iglesia, ó llega un cx- |•omulgalJo, 128. § III. Por la potestad del Orden solo puede c! simple Sacerdote consagrar y administrar la Eucaristía y Peiiitciicin en caso de necesidad, 129. De lo que debe sabor todo Sacerdote en orden á administrar la Penitencia en caso de necesidad, 130. § IV. Del cargo de enseñar y in'cdicar, 131 y 132.APÉNDICR IV.PE AJ.CUNAS NOTABLES APVr.RTENCIAS PARA LOS CONFI'.SORES V PARROCOS : ACOMPAÑANDO AL FIN LA PRACTICA DC 0I!A C1,K ÍICNTAL , QUi: PUEDEN ENSENAR A LOS QUE NO ESTAN VERSADOS EN ELLA.g I. Avisos á ios Confesores............................................................................§ II. Avisos á los Párrocos...............................................................................III. Breve práctica do Oración meiital................................................Proposiciones condenadas por el l'iijia .Mi j.mijio V il. . . 317 Proposiciones condonadas por d  SS. Pa)>a Inocencio XI, . 32 > Indice de las cucsliniics que reformó el autor.......................................
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I

E l HOMBRE APOSTOLICO
INSTRUIDO

» A  c o i f i r s s s o s f f A a z o .
TRATADO X X .

DE LOS PRIVILEGIOS.

CAPITULO I.
DE LOS PRIVILEGIOS EN COBItTN.]> Diferencia entre el privilegio, dispensa y licencia. •— 2. Cuando deroga el privilegio al derecho común. — 3. Cuando debe el privilegiado hacer uso del privilegio. — ú. Si fuera del Sacramento las censuras, etc. — 5. De las Cláusulas y4d in star, etc. ^ u a -  leníis Sacris Canonibus non adversetur,  etc. Supplentes de- 

fecíu s, etc. — 6, 7 y 8. De la interpretación de los privilegios. — 9 ,1 0  y 11. De la conmutación.—12. De los privilegios de los Regulares ya revocados, con las declaraciones de S . PioV . — 13. De los rescriptos de Gracia y Justicia ,  y si espiran por la muerte del Pontífice. — De cuantos modos cesa el privilegio. — 15. Como cesa por la revocación. — 16. De la revocación expresa. — 17. De la tácita,  y si debe intimarse, ó publicarse al mdnos la revocación.i .  El privilogio se doline así (1): una ley privada, que 
concede algún beneficio especial. Diferencíase el privilegio de la dispensa, en que este exime de la ley, y por lo tanto siempre es odiosa ; diferencíase también de la licencia, la cual se concede solo para pocos actos. De los privile^os en particular trataremos mas adelante en su lugar correspondiente; aquí solo anotaremos algunas reglas que deben tenerse presentes en órden á los privilegios en común.(1) Lex privata.  aliquod spedale concedens beneficlum.T. ni. j

1

I



2 . 1. Para que el privilegio derogue el derecho com ún, no se requiere que haya cláusula derogatoria ; pues se presumo que el Principe ya tiene conocimiento de las leyes comunes. Exceptúase no obstante, licuando el privilegio no pudiera producir su efecto sin esta expresa derogación.Si en la ley que se deroga se hubiese puesto la cláusula : 
non obstante quocumque privilegio ; mas esto se entiende con tal que en el privilegio no haya esta cláusula: ex  # ^ ^^sn esta otra : ex  plenitudine potesta-
us cî ). u* Cuando el privilegio es contrario á alguna costumbre ó ley municipal, pues estas no se derogan, ménos que no se haga especial mención de ellas (2).privilegiado, regularmente hablando, no está en Obligación de hacer uso del privilegio, exR eg. 61. 
Jur. in 6. Pero exceptúase, 1® si el no hacer uso de él le trajera al prójimo un grave perjuicio : mas esto se entiende siendo per se, no ya consequenter : v. gr. si el Confesor tiene el privilegio de absolver de pecados reservados, está obligado á hacer uso de él después de oida la confesión p ) . 2° Si el privilegio cedo en bien común, cual es el privilegio de inmunidad, del cual todos están en Obligación de usar, ex  cap. Si diligenti, de Foro compel. 3* Si el privilegio quita el impedimento para la observancia del precepto, v. gr. si el enfermo tiene en su casa Oratorio privado, y puede fácilmente oir Misa, debe usar del privilegio (4). 4® Si este no es personal, sino real, adicto a un lugar, dignidad ó estado, cuales son los concedidos á  los Obispos y Regulares (5).• 4. m . El que tiene privilegio en el foro penitencial, etc., para absolver de censuras y penas eclesiásticas, es muy probable que puede usar de él aun extra Sacramenium no obstante que la facultad estuviese concebida en estos términos : Sacerdoti Confessarlo (6).(1) SalfiJ. traci, 18, c. 1. n. l¡2 y ú3. con otros.— (2) Suar. de leg. lil). 8. c. Ut. n . h. Casirop. toiu. 1. trat. 3. d, a. p. lO . n. 0 , y losSalín, en el liig. cit. cap. 1. n. 8. con Pellíz. Tamb., etc___ (3) LosSalm.trat. 18. c . 1. ii. 11, con otros.— (¿ij Suar. cap. 35. n. 8. Pal.р. 7. 11.3. Sancii, de Matr. 1. 0. d 6. n. l í . ,  losSalni. c. I .  n. 12,con Silv. AviU, etc. — (5) Véanse los Saira, c. 1. n. 17 y 18.__(6) Suar. 1. 8. c. 6. n. 15. Castrop. d. 4. p. 2. § 5. n. O, y los Salín.с. 1. n. 33. con Silv. Tamb., etc., contra otros que siguen también 

probai^h'er la negativa.
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CAP. I .  BE r.fis pniviLv.r.ios e n  c o m ú n .5. IV . Porlo que hace á las cláusulas decimos que la 
yid instar da á entender que enlónces es válido el privilegio . cuando otro ((m cuya forma se concedió el segundo) fuere válido, porlo raénos desde el principio, aunque después se baya revocado, ó no aceptado, como advierte el 
P . Mazzata. De otro modo, siendo nulo el primero, también lo será el segundo, menos que en este no se exprese la concesión que se hace (1). Pero esta doctrina tiene lugar en sentir de los autores citados, cuando se dice: 

instar; pero no cuando se dice Sicut concessum 
est, etc., según la limitación que hacen .»onoc. y García, 
apud Salm.. La cláusula QuaUnús Sacris Canonibus non 
adverseíur habla únicamente de aquellos Cánones en los cuales se dice expresamente : Non obstante quocumque 
privilegio (2). La cláusula Supplentes singidos defeclus se entiende solo cii órden á los defectos de aquellas cosas, que únicamente se requieren de derecho positivo, y los cuales no pasan de ser accidentales ; mas no de los defectos naturales ó substanciales; como sucedería cuando el suplicante estuviera excomulgado, ó la súplica fuese subrepticia ó fraudulenta, ó cuando el defecto versara en órden á la causa ó persona del suplicante (3). Las demas clausulas pueden verse en los Salm. (i)._ G. V. Por lo que hace á la interpretación de los privilegios, conviene hacer varias observaciones. Nótese lol® que todo privilegio debe interpretarse en términos que no sea inútil ni gravoso al privilegiado (3). 2° Que solo el Príncipe, ú otras personas á quienes él diese este come- tido, pueden inlei’pretar auténtica ó jurídicamente los privilegios. Pero puede interpretarlos docírinaliter cualquiera sugeto docto, con cuya resolución lícitamente puede darse uno por satisfecho , como aíirman todos los Teulogos, teniendo presente que cuando en el privilegio se prohíbe cualquiei'a interpretación, debe esto entenderse solo en órden a laauténlica y jurídica (C) ; ó cuando mas de la que se hace ex profeso, como se dijo hablando(1) Suar. c. 15. n. 2. Castr. d. 3. p, 2. § 8. i,. i .  los Salm. c. 1 n. 39. con Bonac., ele., y el P . Maz. t. i .  q. de Privil. p. 22i v Sexto.— (2) Los Salm. c. 1. n. 50, con Nav., Suar., Garda y otros* — (3) Los Salm. c. 1. n. 51. con Barb. yTamb. — fa) C a p .! dosdfi cl n so (5) Los S a lo ..c  a. ,0 y 71.-(6) VéaoselS; Salm c! 1« y 7v»



de las leyes en el Trai. II, n, 75. 5“ Que Clemente IV y otros Pontífices prohíben á los Obispos interpretar jurídicamente los privilegios de los Regulares. Unicamente concedieron esto Alejandro VII y Paulo III (cuando no se puede consultar á la Sede Apostólica) á  los jurisperitos y otros jueces en favor de los Regulares. Igual concesión se hizo á los Generales, Visitadores, y aun á los Provinciales y Prelados inmediatos, toda vez que ellos consulten con sugetos doctos. Esta misma doctrina tiene también lugar en órden á la  interpretación de las reglas, constituciones y costumbres. V del propio modo pueden estos mismos Prelados quitar ó limitar á sus súbditos el uso de los privilegios (1).7. Nótese lo 4* que, generalmente hablando, todo privilegio debe interpretarse en serrtido lato, como consta ex  
cap. Olim, 6, de Ferb. sign., donde se leen estas palabras : « Ciim beneficia Principum interpretanda largissimé, » y lo mismo se infiere ex  l. ult. ff. de Constü. Princ. Por el contrario, los privilegios odiosos deben interpretarse 
stricté ; tales son aquellos que derogan el derecho com ún, ó los estatutos y costumbres particulares, con tal que dichos estatutos no sean contra el derecho común : ó con tal que el privilegio no esté inserto en el cuerpo del derecho; por cuya razón dicen Sanch. y Maz. (2) que todos los privilegios reales deben interpretarse en sentido lato; porque por su perpetuidad se consideran como insertos en el derecho común. Exceptúase cuando de otro modo resultara inútil el privilegio, ó cuando en ól se encontrára la cláusula ex certa scientia ó ex  motu proprio ; ó cuando el privilegio fuera en órden á absolver, dispensar ó comunicarle á otros (3). Mas los privilegios que son en perjuicio de los demas, como, por ejemplo, los que se concedieron para obtener muchos beneficios, ó para conferir los vacantes, ó contra la regular observancia, deben interpretarse stridè no obstante que se hayan concedido ex motuproprio (4),8. Sin embargo, todo esto debe entenderse con respecto á los privilegios concedidos á personas particulares ; mas los concedidos á una Orden, Convento, Comunidad, ó por otra causa piadosa, todos deben interpretarse, no solo en(1) Véanse los Salni. c . l .  n. 7fi, 75 y 70.— (2) Sanch. dcMatr. I. 8 ,d . 1. n. 8 , y Maz. loe. cit. p. 223. c. 2. y. Resp.— (3) Los Salm, tr. 18. c. 1. u. 78 hasta el 80.— (4) Los Salm. a . 83 y 84.
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í5entido lato, sino latísimo; aunque se opongan ai derecho común ó ai de algún tercero, como afirman comunísi- mamente los DD. ( i) ; pues se presumo que todos los que se conceden á las Comunidades son en remuneración de Jos servicios prestados, y por lo tanto se consideran como Javorables, ecc l. Sicut persona fí. de Relig. (2).9. VI. Hablando ahora de la comunicación de los privilegios, conviene tener presente, 1» que las Religiones men- djprrtes comunican en un todo entre sí en órden á los privilegios pasados y futuros, ya con respecto á las personas, ya también a los lugares, festividades é indulgencias p m o  consta de la Bula de Sixto IV , Clemente VIH y León X  (3). y  esto tiene lugar aun cuando la Religión, i  la cual se concedió el privilegio, no le haya aceptado ó no naya hecho uso de él. Ademas, cuando se am pliad privi- egio concedido á una Religión, se entiende que sucede lo mismo en órden á las demas (4). Por otra parte, estas Religiones mendigantes participan de los privilegios de Jas demas Religiones, ó Congregaciones, ó Colegios monásticos ó no monásticos (5). Y esto aunque en el privilegio concedido a otra Religión ó Congregación , se ponga la clausula non communicelur; porque en otras Bulas se dice p n  respecto á esto que se quita cualquiera impedimento de comunicación (6). Disfrutan de estos privilegios así los legos, pues los tales son verdaderos Religiosos (7) como los novicios, según declaró Ciem. VIH; y es opinión co- mun (dipn lo que quieran algunos pocos} con Suar., 
Sanch Castrop. (S), etc., que gozan de ellos igualmente los Religiosos promovidos al Episcopado, con tal que no se trate de p sa s  tales, que si los Obispos hicieran uso de e llp  resultaría algún perjuicio á la Religión, como, por ejemplo, habitar en el monasterio, dar su voto, etc. (9).P- 10. n. 6. Maz. loe. d t. y losnac.. Ilennq. Conmch., Lezan., Barb. y otros___(2) VéanselosSalni. c. 1. n. 25 ad 27.--(3J Véanse los Salm. n. 88 y 89.— (ú) Los Salm. c. 1. n. 98 y 99. — (5) Asi coniunlsimamerne los Salm. tr. 18. c. 1. n. 92. con Rodng., Pelliz,, Tamb.. e tc .-(6 ) Los Salm. n. 107. con Rodr;^B.,Bas..Mir^Bonac.,D¡an., Donat., e tc .-(7 )  VéanselosS  i' :  n" "• Suar. tom. 4. de Re-bg. tr. 10. I. 9. c. 1. n. 18, y los Salm. ib. c. 3. n. 85. con Saiicli. Casirop. Lezan., Pellizar., y otros. -  (9) Véanse los Salm. en el cit, tr, 13. c, 5. n. 43. con Suar., Lcz. y Castrop.

CAP. I .  DE LOS PRIVILEGIOS EN COMUN.
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ß TRAT. XX . DE LOS PRIVILEGIOS.Los Torceros y Ttrouias (ó Beatas) súbditas á las Ordenes mendig-antes, y que visten el hábito de la Religión, y tienen hecho voto de castidad (exceptuando únicamente algunas cosas) disfrutan también de sus privilegios, pero solo en cuanto son capaces de ello. Los hermanos del Escapulario y Cingulo, llamados del Cordon, etc., solo dis- li'utan de todas las indulgencias y remisión de pecados, y no de otro alguno (1).'10. Nótese lo 2° que las M onjas, así de las Ordenes men- digantes como de las que no lo son , disfrutan de los privilegios de los Monjes de su Orden, y de consiguiente de cualquiera oti-a en todas aquellas cosas de que son capaces )pcro entiéndase en órden á las favorables). Esto tiene lagar aun cuando el privilegio solo hablara de los hombres, como se deduce de la Bula de León X . Y por el contrario, los Monjes disfrutan de los privilegios de las Monjas de lodas las Ordenes, por cuanto estos comunican (como queda dicho) en los privilegios concedidos á cualquiera Religión, Congregación ó Monasterio (2). Mas volviendo á hablar de las Religiosas, decimos que disfrutan de los privilegios dichos, aun las que están sujetas al Pontífice ú Obispo; y así cuando se les concede á los Religiosos el privilegio de ser absueltos ó dispensados por su prelado pueden las Monjas sujetas al Obispo ser absueltas y dispensadas por el mismo. Y  esto aun cuando en el privilegio solo se nombraron las Monjas sujetas á los Regulares (3).11. Nótese lo 3“ que no se comunican los privilegios ruando son odiosos ó contrarios á los propios estatutos, en términos que sean perjudiciales al bien ó común observancia de la Religión (-i). Nótese lo i ” que los concedidos á uno no como persona particular, sino por razón de su oJicio ó dignidad, ó atendiendo á que es un miembro do aquella comunidad, se entiende que lo esláii también á todos los demas del mismo oficio ó de la misma comunidad. Y  los concedidos á los súbditos ó Prelados inferiores se entiende que lo están igualmente á los Prelados supe-(l) Los Salni. tr. 13. c. 5. n. 9ü. con otros. — (2) Véanse los Salín, tr. 18 tle Privil. c . l .  ii. 91 —(3) Suar. de leg. I. 8. c. 10. n .7 . Boiiac. dist. 1. q. 3. p. 7. § 2 n. ¿i, y los Salín, trat. 18. c. 18. n. 92 con Caslr., Lez., Peliiz., Bord., Bos. y oíros, contra algunos pocos. — (/i) Castrop. iiist. /*. § 9. n. 2, y los Saiw. c. 1. n. 100. con Pelliz,, U ‘z ., Port., TamI)., Barh.



riorcs (1). Asimismo los privilñgios concedidos á un Convento ó Iglesia, ó á los individuos particulares de algún Monasterio, pero en el concepto de que son miembros do 61, se entiende que lo están del propio modo á los demas Hcligiosos, así de aquella Orden como de las demas que tienen comunicación, cuando milita la misma razón, ú otra semejante (2J. Mas esto no debe entenderse con respecto á los que se conceden á una Congregación por tiempo determinado, ó  á un Monasterio por medio de Breves particulares en atención á alguna causa especial, ó cuando so trata de cosas cuya concesión es difícil (3).12. VIL Es indudable, como consta de la prop. 36, condenada por Alej. V I I , que los Religiosos no pueden continuar usando de los privilegios ya revocados por el Concilio Tridentino. Pero esto no obstante deben tenerse presentes algunas declaraciones que hizo del Concilio S . Pio V , en 
s\iBü\'áEtsimeiidicantium, Eslasson las siguientes; l*que ios seglares pueden oir Misa y Sermón en las iglesias de los Regulares. 2'’ Que el Obispo no puede dar licencia para entrar en los Monasterios de las Monjas exentas. 3" Que la cuarta que habla de los funerales solo se entiende en Orden á lo que se lleva (i). •í'' Que los Confesores de Monjas exentas, y los Predicadores Regulares no sean examinados en sus propias iglesias por el Ordinario ; mas por lo que hace á los Confesores, este privilegio quedó ya abrogado por varias constituciones apostólicas, y señaladamente por la Bula Apostolici ministerii, expedida por Inocencio XIII en el año de 1723, y confirmada por Benedicto X III en 23 de Setiembre de 1724. En ella se declara al § 18 que los Confesores de Monjas exentas deben ser examinados y aprobados por el Obispo de la Diócesis, « remotá quácumque » contraria consuetudine etiam immemorabili. »15. V ili. Debemos distinguir el resenpío degrada, como, por ejemplo, el de absolver, dispensar, etc., del de justi
cia , como es el de ejercer la jurisdicción, apelar, etc. En d  rescripto de gracia se dice graiia facía cuando se le considera al delegado como un mero ejecutor necesario, y graiia facienda, cuando se concede la facultad de dispensar, dejándola al arbitrio del delegado. El rescripto do(1) Los Salín, c. 1. n. 110 y 111. —(2) Los Salín, ibid. con Pelllz., García, Quintan., Tamb., etc.— (3) Los Salm. c . l .  n.118 con Peyr., Tamb., Mcrul., etc.— (6) Véanse los Salm. tr. 18, c , 1. n. 137.
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7
justicia espira con la muerte del Principe, con tal que la cosa eslé todavía íntegra : y lo mismo decimosdel rescripto 
grahcE faciendo. Lo contrario sucede en órden al rescripto 
grati(B faet^ , corno, por ejemplo, de absolver, ordenarse 
extra tempora, del Oratorio privado, etc. (1). El privilegio concedido con la cláusula doñee voluero es probable que no espira con la muerte del que le concede {2); véase o que se dijo en el 'J'rat. X V I .  n. 82. Y si en la concesión suceso^í?}^ nombre del delegado, muerto este, pasa alpuede cesar de muchos modos: 1 Por transcurrir el término señalado. 2® Por la cesación de la causa final : esto se entiende cuando el privilegio se concedió bajo la condición de que existiera dicha causa ; pero si se concedió absoluté es opinion muy probable que aunque cesara la causa final, no por eso cesaría el privilegio ; ni cesa en efecto, aunque hayamos usado de él una vez (4), con arreglo á lo que dijimos déla dispensa,cap. 2. n. 66. in fin. 3® Por la renuncia del privilegiado! sobre lo cual debe notarse que los particulares no pueden renunciar los privilegios de la comunidad : y para que sea válida la renuncia debe hacerse en manos del que concedió el privilegio y ser aceptada por este mismo (S). 4» Por el uso contrario ó por el no uso ; mas en caso de duda la presunción está siempre á favor del uso. Pero adviértase aquí que los privilegios graciosos que no sirven á otros de gravá- m en, como el de absolver, dispensar, ayunar, y otros semejantes , nunca se pierden por el no uso, como ni tampoco por el uso contrario, aunque sea de un tiempo larguísimo (6). Por el contrario, los que son onerosos á un tercero, como el de no pagar diezmos y otros por el estilo, espiran por el uso contrario, y aun por el no uso privativo (aunque no por solo el negativo), lo cual sucede cuando sabedor el privilegiado de su privilegio, espontáneamente rehúsa aprovecharse de las ocasiones que se le presentan, flfas esto se entiende cuando en el privilegio no se pone(1) Cast. d. 3. p.lO. § i .  l í . l l .  Sancì), de Mair. lib. 8. d. 38. n.ú3. loa Salm. c. 1. desde el n. l í i l .  hasta el ikQ. con Suar.— (2) Loa Salm. 16. n.l/i9.— (3) Los Salm. n. 150. — (4) LosSalni. c .2 . n 3y 4.—(5) Véanse los Salín, tr.18. c. 2 , desde el n.5. al 8___ (6) Suar.de Icg.lib. 8. C.17. n .25. Bonac. d. 1. q. 3 .p .8 . §5 . n .4 . Gastr. tr.*3. d.4. p. 18. n.3, yp . lO.n.l.ylosSalm . c. 2. n. 13. conLaym.. ‘ Pont., Lez., García, etc- ’
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9la cláusula uíendi ad sui arbiírium (1). Entiéndese igualmente en cuanto al foro externo, pues en el de la conciencia no pierde el privilegio el que no tiene ánimo de renunciarle (2). Puede (tesar también por el abuso en lodo ó en parte (3). .ib . Cesa los® el privilegio por la revocación del Príncipe. Aquí conviene hacer distinción entre los privilegios gra- túitos, los remuneratorios y los onerosos. Si es puramente gratùito puede revocarse válidamente aun sin causa justa, si bien esto no se excusa por lo ménos de culpa venial, no habiendo escándalo (4). Empero si juntamente con el privilegio se le hubiese transferidoal privilegiado el dominio de una cosa, no puede revocarse, ni lícita ni válidamente, sino en virtud de una causa urgentísima que exija el bien com ún, ó de un grave delito, ó por las caus^por las cuales puede revocarse toda donación (5). Mas si el privilegio es remuneratorio, ó por justicia, ó por gratitud, siempre se requiere que haya una causa justa para quesea válida la revocación. Y  si es oneroso, v. gr. el concedido por el precio que se recibió, ó por alguna carga impuesta al privilegiado , en este caso para revocarse debe preceder una compensación ademas de la causa justa. Y lo propio debemos decir en órden á losremuneratorios por justicia, según la doctrina común de los DD. (6).16. La revocación de los privilegios unaesea'prwa, otra
tácita : por lo que hace á la primera, basta, regiüarmente hablando, la cláusula general, non obstantibvs privilegiis^ etc., para que se revoquen todoslos quehaya en contrario. Exceplúanse no obstante 1® los privilegios concedidos á modo de contrato, ora sean onerosos, ora remuneratorios por justicia, como queda dicho, en los cuales se haga especial mención de los méritos en particular. 2° Los que llevan la cláusula : guód nonintdUgantur derogata, nisi 
mentio particularis fiat. S® Los privilegios de los Regulares que exigen asimismo especial mención, por cuanto son remuneratorios, y parece tienen la cláusula derogato*(1) Casir. p. 1». n. ú. Bonac. n. 3 y los Saína, n. 14. con Layni., Gare., Lez, etc.— (2) Véanse los Salni. c. 2. n. 18. —(3) Los Salí».11.17___(4) Pont. 1.8. c. 19. n .l5 . Caslr. p. 21. § 3 . n.3. y los Salín.c. 2. n. 37. con Suar., Sancii., Bonac., etc.— (5) Castr. p. 21. § 2. n. 2. Bonac. p. 8. § 2. n. 5. Suar. 1. 8. c. 37. n. 7 , y los Salm. c. 3. n. 29. con Pont. G arda, Lozana, etc. — (6) Suac. loe. clt. n. 6 y 7, Pont, u* 13, y los Salm. tr. 18. c. 2. n. 30 y 83 coa otros.
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10 THAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.riadelafutura revocación, ménos que no se haga especial mención de ellos, como afirman Rodrig., Portel, y M i- 
rand. apud Mazzol. .4® Los insertos en el cuerpo delde- 
rccho; porque entóncesson verdaderasleyes, y no pueden revocarse sin la cláusula especial ; non obstanlibus legibus 
■ni contrarium , ele. (1). Lo propio dicen Bonac., Sanch 
Caslrop. y los con Mol., Pclliz. y oíros muchos coDlra Poní., con respecto á los concedidos por algún Concilio general, Jos cuales no se tienen por revocados, sino mediante la cláusula expresa de non obstante guá- 
cumque constituiione , etiam à Concilio generali edita como se colige del cap. E x  parle , y del cap. ult. de Ca
pea. Mon. (2). A esto objeta Pon. la práctica de la Iglesia y cierta declaración de S . Pio V. Pero Castrop. y García responden que esta aserción es gratùita : únicamente dice el primero que cita Garda  cierto mota proprio de San Pío V , en el cual se dice que las concesiones firmadas por la propia mano del Pontífice no necesitan de ninguna revocación del Tridentino, ni general ni especial. Todas las limitaciones dichas se entiende que tienen lugar cuando no consta Ja intención contraria del derogante, como afirman comunmente todos Jos citados D D ., porlo que, si en la ley revocatoria se encuéntrala cláusula ex  cena scien

za  , ó ex  niotu proprio , ó de potcsíalis pleniuidine en este caso se revoca todo privilegio, cualquiera que sea su ciialificacion, excepto los onerosos; ó cuando la revocación fuera perjudicial al derecho adquirido por un tercero (3).
■n. Por lo que hace á la revocación tácita, los privilegios anteriormente concedidos se entienden que quedan revocados por cualquiera ley universal en contrario, aun cuando en ella no se encuentre una cláusula revocatoria sj dicha ley ó el nuevo privilegio concedido á otros no puede producir el efecto propuesto , sino solo revocando ios anteriormente concedidos, pues no se presume que pretende el legislador dar una ley inútil, ó conceder un(1) Snar. I. 8. c. 38. n. 1. Bonac. tr.2. (1. 3. p. 8. § i .  n. 11. Cas- Ir. trat. 3. d. h. p.21. § 3 . an. 2, Pont. 1.8. c. 19.n. 16. Maz. tóm.1. de Privil. q. 2. c. 1. p. 231. y Jos Salm. c. 2. n. 39 y 1¡Q.~(2) Bonac. 13. Caslr, § a. n. 6. Sanch. de Matr. 1.3. d. 26. n. 7. y Jos Salín

{3} Véanse los Salm. cap. f  a . 40 y 43,



privilegio ilusorio, oraaea este general, ora particular. Mas esto se entiende cuando los privilegios anteriormente concedidos son notorios al Príncipe, como se presume lo son todos los insertos en el cuerpo del derecho , cuya presunción no hay porel contrario respectodeotrosque se hallan fuera del derecho; siendo por lo tanto necesario hacer de estos una especial mención (1). Dicen algunos DD. como 
Sot., líenriq. y  Quintanad., a cuya opinión se adhieren en un lugar los Salm. (2), que el privilegio continua en su vigor miéntras la revocación no se intime á la Religión ó Ciudad. Pero los mismos Salm. se retractan después en otra parle (3), y con razón, afirmando con L aym ., 
Suar..Portel, y ¿e2c(n.,que para anular el privilegio basta se publique la revocación, como dijimos hablando de las leyes en el Tom. I . Trat. //. desde el n. 5 hasta el 8 , y que pasen dos meses desde dicha publicación, de modo que pueda llegar á noticia délos privilegiados, aunque de hecho no suceda así.Hasta aquí de los privilegios en común r en los siguientes capítulos trataremos do los privilegios particulares de los liclesiásticos, Obispos y Religiosos.
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CAPITULO II.
DE LOS PRIVILEGIOS DE LOS ECLESIASTICOS.

iSk Respecto de qué cosas esláii los Eclesiásticos exentos de la potestad secular. — 19. De los privilegios del Cánon y del Foro en drden á las personas. — 20. En órdeii á los bienes.— 21. Quien disfruta de tales privilegios. — 22, De los Beneficiados. — 23. De los Tonsurados.-2ü. De los que dejaron el hábito.—Del 25 al 28.De la inmunidad de los lugares piadosos.18. Los Eclesiásticos están exentos por derecho Divino de la potestad secular en órden á las materias espirituales, ó puramente eclesiásticas, como son las ordenaciones, elecciones de Prelados, etc., según consta del Can. ó del Concilio Romano. Respecto de las personas y lugares de los Eclesiásticos, ocurre preguntar ¿si están ó no e.xentos(1) Siiar. 1. 8. cap. 30. n. 2. Pont. l. 8. c. 19. n. 19, Castr. d. i .  j). 21. § á .  II. 10. Bonac. d. 3. p .8 . § ú. n. 1/j. Lo.sSalm. c. 2. ». ¿j3y 
(th. con otros conmnmenie— (2) Los Salm. tr. 10. deCens.c. 2. n, 80, — (3J Tr. 18. de Privii, c. 2. n. Ü5,



por derecho Divino? Muchos DD. siguen la negativa, tales son Les., Cayet., Secan, y los Salm. (1). Pero otros muchos llevan la contraria, como Suar., Azor.., Laym., etc., y la prueban por varios textos, y señaladamente por el 
cap. Quamquam, de Geníibus, in 6, y por elTrid., Ses. 25, cap. 20, de Sef., donde se leen estas palabras: « Ecclesise » et personarum ecclesiasticarum immunitatem Del ordi- » natione et Canonicis sanctionibus esse conslitutam.«Es sin embargo indudable que losEclesiásticos no están sujetos al foro secular, ni por el derecho canónico,  ni por el civil (2). Pero están en conciencia obligados á la observancia de aquellas leyes civiles, que no repugnan á su estado, no por fuerza coercitiva, como suele decirse, sino por la directiva, á fin de que vivan uniformes con el resto de la Comunidad (3).19. Los Eclesiásticos de consiguiente gozan I . de p e n -  cion en órden á sus personas. Ademas del privilegio del Canon, en virtud del cual quedan excomulgados los que injustamente ponen manos en ellos (y  del cual ya hemos hablado en el Trdt. X IX , n. 48 y siguientes), disfrutan asimismo de la inmunidad de no poder ser castigados por el brazo secular, como consta de las leyes citadas por Be~ 
cano (4). Y  aunque el derecho civil únicamente los exime en las causas civiles, reservándose el derecho de entender en las criminales, no podiendo en ningún caso castigar á los Clérigos, sino después de degradados, sin embargo el derecho canónico los exime totalmente (5). Esto no obstante puede en algunas ocasiones proceder la potestad secular á la prisión de los Clérigos, com o, por ejemplo, cuando encontrara de noche á uno que llevára armas prohibidas, ó sin hábito clerical, ó cuando lo sorprendiera 
in fiaganti cometiendo algún delito; pues en este caso puede muy bien encarcelarle para después remitirle á la Curia Eclesiástica; y hallándole de dia, puede quitarle las armas prohibidas. Tiene asimismo facultad para castigarle en algunos casos (aunque no con pena de muerte), como, por ejemplo, si conspirara contra su Príncipe, ó excitara al pueblo á una sedición, y no le castigara su propio Obispo.(1) Tr. 8. de Ord. c. 7. n. 6.—(2) Vide Jura apud. Les. de Jiist. 1. 2. c. 33. d. 3.— (3) Es doctrina connin con los Salni. tr. 8. c. 7. n. I G .— f/i) De Sacram. c. 26. q. 9 .— (5) Véanse los Salm. tr. 8. c . 7. desde e! n. 2/j.
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Es también probable que puedo sculenciar á muerto á los notoriamenle sodomitas, porque los tales fueron despojados de todo pdvücgio clerical por LeoQ X  y S. Pió V (I). Mas por ningún otro delito puede el tribunal secular castigar á los Clój’igos, ex  ca-p. fin. de Vilá et hon. Oler., el 
cap. In audienlid 23 de Senl. e.xcom.20. II. Gozan también los Eclesitísticos de la exención del foro secular en órden á sus propios bienes, ora sean eclesiásticos, ora adquiridos por otro cualquiera medio; por lo que respecto de estos no estd,n en obligación de pagar ningún tributo, como consta del cap. Quia, del cap. 
Clericis de Iinmun. /iccL, ?n 6 , y de la 1. Sancimxis, 22 
can. de Sacros. Eccl. (2). Pero los traficantes quedan despojados de toda exención en órden á los bienes meramente eclesiásticos destinados ya al comercio, ex  cap. {)uam- 
^am , 4. de Censib.jn  6. Pero por lo que hace á ios demas bienes propios, solo quedan privados de ella después de la tercera monición (5). Nótese aquí, que en caso de necesidad urgente puede el Príncipe extraer de sus casas y vender el trigo de los Eclesiásticos (4).21. Los que disfrutan dedichas exenciones, así en órden alas personas, como respecto de ios bienes, son en primer lugar lodos los Regulares con sus novicios y terceros, como también las hermanas de la Orden tercera de S . Francisco, del Ctármen, etc., que visten el hábito, y tienen hecho voto de castidad, como declaró la S . C. Ademas disfrutan de las mismas los caballeros de S. limn , de Santiago, de Alcántara y  de Calatrava, como lo prueban JJonac., FUI. y 

JJian. jS). Disfrutan asimismo de iguales exenciones todos los Clérigos m sacris. Respecto de los demas que solo tienen las Ordenes menores, ó simpit'menle tonsurados se expresa de este modo el Concil. Trid., Ses, 25, c. tí : « Fori »privilegio non gaudeat. nisi heneficium ecciesiasfirum »habeat, ant clericalcm liabitum et tonsuram ddiireus,)) alicui Ecelesiaí ex mandato lípiscopi inservial; vel in » Seminario Clericoi'um, aut in aliquá scliolu, vel niiiver- » sitatede liceiitiáEiiiscopi, quasi in viá ad majoi-esOrdines » suscipiendos versetur. » Y de esto privilegio di.d'rutan(1) Véanse los Salm. desde el ii. 27 liasta el 29, y desde el 18 hasta el 20.— (2) Véanse los Salm. tr. 8. c. 7. ii. S5 y 55. —(3) hos Salm. n. bh. con Les., M ol., etc.— (41 Los Salm tr. 8. c 7. n .l7.cou Dian., Molf. — (5) Véanse los Salm. c. 7, n. 71.
T. 111. 2
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liasla los Clérigos casados que tienen hábito y tonsura, y ■' irven á la Iglesia; pero en el cap. ult. de Temp. ord. in 6 >■<! les prohibe á los casados la tonsura, á menos que quio- lan í;i)ti’ar er Religión, ú ordenarse in sacris previa l icencia de ou mujer (i).22. Del privilegio del foro disfrutan, 1" los beneficiados, iiunque no sirvan á una Iglesia, ni lleven hábito ni tonsura, como se inhere con probabilidad del Concilio , en sentir de los¿’c</m. con/-'¿/I., Dian.yJiodrig. contra ía n r . _V esto aunque no perciban las rentas del beneficio, ni 'hayan tomado posesión de él; pues basta que tengan el lílulo, comodiceli Garda. Filliuc. y Diaii. conti'a los 
¿¡aim. Es también suficiente una capellaiiiaó prestimonio, porque estos se consideran como verdaderos beneficios ; pero no basta la pension (2).25. 2“ Disfrutan de este privilegio los Clérigos minoris
tas, y los tonsurados, con tal que lleven á un mismo tiempo liábito y tonsura, con arreglo á lo que dice el Concilio : Clericalem habitum et tonsuram deferens, y como creen con gran probabilidad muchos DD. con Castrop. y 
liarb. contra los Sahn., los cuales interpretan la conjunción e t , diciendo que vale tanto como v e l, de modo que, según ellos, basta una de las dos cosas (5), con tal que sirvan del mismo modo á la Iglesia; mas por lo que liace á este servicio (siendo espiritual, porque el temporal no es suficiente), basta que le presten á cualquiera iglesia, aun cuando esta no haya sido destinada por el Obispo, como declaró la S . C. apnd Card. Lambertini (4).24 Mas para que los Clérigos in niinoribus queden privados del privilegio del foro (pues otra cosa debe decirse Icl del Canon) no se requiere que preceda la trina monición , porque esta solo se exige con respecto á los beneficiados y el los ordenados in sacris, corno se deduce del 
cap. Contingit, de Sent, cxcom., y con respecto á los minoristas que se entregan á negocios seculares, como se iilíiero del cap. L'xlilteris, de F it. el hon. Cleric. (5); sino que liasta hayan dejado el hábito y tonsura, como en di- leronles ocasiones declaró la S . C ., y según la doctrinaíl)  V($.n.sc niiPálra OI)ia mor.a!, lil). 0 . ii. 827. iii fui. — (2) Véanse In.s Sailli. Ir. S. c. 7. ii. (32 y 03. con otros. — (3) Véase nucslra (V '-í  III). G. n. 6 2 7 .- (',) J3c Syiod. 1. 7. c. 09. n, — (5) Véase miesira lib. 6.11. 627.
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común de los DD. (I), con tal que le hayan dejado por largo tiempo, como advierten los Salm. con jSonac., 
Suar., Barbos, y otros. Y aunque dichos Clérigos no pueden alegar el privilegio di-1 foro, puede no obstante el Obispo reasumirlos del foro secular, según la declaración de la S . C. aprobada por el actual (2j Sumo Pontífice (o). Pero los Clérigos que vuelven á lomar el hábito gozan con razón del privilegio, con tal que no lo hagan con fraude; como se supone lo baria uno que hubiera sido citado al foro secular en alguna cansa civil, ó puesto preso por otra criminal, ó libertado de la prisión bajo fianzas; como dicen los Salm. con Bonac. (contra Gutiérrez y  Ceballos) y el Cardenal Lambert. con varios decretales de la S. C. (i)- Preséntase aquí una gran cuestión ; ¿Puede la potestad secular entender en la causa de los inocentes contra los Eclesiásticos? Algunos Teólogos siguen absolutamente la afirmativa; pero otros mas comunmente solo lo admiten, cuando ó de ningún modo ó con dificultad puede recur- rirse á los Superiores Eclesiásticos mayores (5).2b. La inmunidad eclesiástica de los lugares, en cuanto al asilo de los delincuentes, compete por derecho eclesiástico y civil á todas las iglesias, aunque estén entredichas ó profanadas, y aun arruinadas (ménos que no se hayan profanado del todo con la autoridad del Prelado), y ásus capillas, sacristías y cementerios, aunque esténse- parados de la iglesia, muros, campanarios, tedios, atrios y sus gradas á los cuarenta pasos respecto de las Catedrales ,  y treinta en órden á las demas (debiendo entender esto de las que están sitas extramuros de la población) con tal que no haya por medio algún camino público ó casa de un seglar: otra cosa es si la casa es de algún Clérigo (6) De la misma inmunidad gozan los Hospitales en los cua- 

1 li'ÍX capilla pública; los oratorios erigidos por los Obispos, el palacio episcopal, y las casas de los Regulares con sus dormitorios. claustros, huertas y pórticos de las iglesias y Monasterios (7).2ti. Todos los delincuentes, siendo cristianos, aunque(1) Apiid Card. Lambert. deSyn .). 5. c . 11. n. 1 , y los Salm. ir. 8. c.7.n.C5— (2) Benedicto XIV — (3) Véase ¡l Lamí), en el lug.'cit' — (a) Los Salm. en el lug. cit. n.67. et c. Lamb. de Syn.c. 67. n 1 ~{5) Véanse los Salm. tr. 8. c. 7. ii. 76. — (6) Ibid. desde el n. 8oi “ (7) Ibid. desde etn . 84.

CAI». I I .  DE LOS PRIVILEGIOS DE LOS F-CLI-SIAST. I S



sean h e re je s ó estén entredichos, ó encerrados en la cárcel, si escalándola fueren á acogerse á dichos lugares sagrados. gozan de esla inmunidad. Y en este punto se reprueba toda costumbre en contrario; ex  cap. Noverint^ 
de Sent. excom. et ^íilhenlica de Sacros, ¿'celes, (d). E x- ceptúanse empero en la Bula de Gregorio X IV  los ladrones públicos, los que balan los campos, los que cometen un Jiomicidio por medio de un asesino (aunque el Sumo Pon- tilice reinante exceptuó todos los asesinatos pro toiá eccle- «m, ya sea en la misma iglesia, ó cementerio): y ademas los herejes y rebeldes contra )a misma persona del Príncipe (2). y  en los casos claramente exceptuados puede muy bien el Juez secular extraer por sí mismo de la iglesia álos delincuentes con arreglo á la práctica común. Masen caso de duda el juicio do la excepción corresponde al Obispo, en sentir de los Salni. y otros (3). Fuera de los delincuentes exceptuados, todos los demas disfrutan de la inmunidad , como en efecto gozan de ella los deudores que se acogen á la iglesia (4).

21. Aquí se presenta una cuestión; ¿Disfrutan los Clé- rigos y Religiosos de esta misma inmunidad respecto de sus Prelados? Muchos DD. llevan la aíirmativa, como 
£arb., Bard., Guít., á los cuales favorece cierta declaración de la S . C . ; y  esta opinión es probabilísima en sentir de los Salm. Sin embargo estos, según el mavS común sentir de Suar., Casírop., Zaym., Bonac., Silv. y otros llevan la contraria, ya atendiendo á la Bula de Gregorio X IV , la cu al, con respecto á dicha inmunidad, únicamente habla de los legos : Ul laicis ad ecelesiam confu- 
gientibus, etc., como también en atención á la común y ya recibida costumbre; pues de otro modo difícilmente pudiera castigarse á los Religiosos que siempre habitan en el Monasterio. Asi como pueden los Superiores Eclesiásticos (los Obispos y sus Vicarios) sacar de Ja iglesia á sus propios súbditos; así también, si es menester. ])ueden conceder igual facultad al tribunal secular (5). Mas el Obispo no puede sacar á sus Clérigos de las iglesias de los Regulares; no ya porrazon déla inmunidad, sino porque aquellos lugares están exentos de su juri.sdiccion (6;.(1) Véanse ios Salm. ir. 8. c.7. n. 88. — (2) Ibid. tr. 18, c. 5. n. 01 con Suar., Castr., PelMzar., Gut., etc. — (3) Ibid. desde ̂  ii. 96. _ _  (4) Ibid. n. 05.'— 5̂) Ibid. tr. 18. c, 3. n. 20. — (6) Ib. a. 123.
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28. Los extraentes, ó los que intentaron la extracción, incurren ipso facto m  una excomunión, de )a cual no pueden ser absueltos sino por el F^onlince ú Obispo ; pues cd decreto de Clemente VIH solo quita la facultad á los simples Confesores, aunque sean llegulares (1). Nótese aquí que los Religiosos que arrojan de sus iglesias ó Monasterios •al delincuente por evitar algún vejámen ó peligro, no violan la inmunidad y pueden lícitamente hacerlo (2).

CAP. m . DE to s PRIYILEGIOS DE LOS OBISPOS. 17

CAPITULO III.
DE LOS PRIVILEGIOS DE LOS OBISPOS.2 9 .1. De la facultad que llenen por el cap. Liceat. Si puede el Obispo dispensar de la irregularidad dudosa de delito d de defecto. — 30. En los sitios en que no está recibido el Trid. etc.— 31. Quien se entiende bajo el nombre de Obispo.— 32. De los peregrinos. Y  si puede el Obispo absolver de los casos "papales fuera de la confesión. — 33. Como se entiende el delito oculto.— 3li. Si puede el Obispo delegar esta facultad____3 j. Si puede'absolver de los casos reservados por otros Obispos e tc .__3o. Side los reservados después del Concilio, ctc.~37. Si puede el Obispo absolver al Confesor que absuelve á su cómplice en un pecado torpe. — 38. Si pueden los Obispos absolver de los casos de la Bula Ccen®, etc. — 39. Si dispensar de la irregularidad incurrida por herejía. — úO. Si absolver á los impedidos. — ¿ii. Si á oíros. — Í|2. Quienes se dicen impedidos. — á3. De les perpetuamente impedidos. — Si deben estos por escrito, etc.— 45. Si deben por lo ménos recurrir al Obispo. Qué sucede si no pueden hacerlo, etc. Qué si se hallan en el arlfculo de la muerte. — ÜG, 47 y 48. II. De los seis casos episcopales, y en especial de la absolución de la censura por poner manos en un Clérigo. -  49. III. De la dispensa respecto delo.s ilegítimos. — 50. En órden á los bigamos. __  51. iv . Enórden A las Irregularidades por delito octillo : y qué sucede si es enteramente oculto el homicidio. — 52. Del homicidio casual.— 53. En órden á las inhabilidades. — 54. VI. De las facultades de los Obispos con respecto á los Matrimonios.— 55. De ia dispensa en órden á las publicaciones, voto de castidad, é impedimento para pedir, con remisión^ etc. En órden á ios impedimentos dirimentes dudosos. — 56. En órden á los dirimentes ciertos, si ya se contrajo el Mairimonio. __ 57. Si nose contrajo aun---- 58. Si puede el Obispo delegar esta facultad. — 59. VII, De la dispensa de los iiitersticios. — OO, VIH.( 1 )  I b i d .  I I .  1 1 7 , -  (2 ) I b i d .  n .  118*



iS TRAT. X X . DE LOS PUm LEGIO S.De la dispensa de! Capellán para que pueda celebrar en otra iglesia. — «1. I X . De ia celebración después del mediodía. — 62. X . De los Oratorios. — 03. En qué lugares puede celebrar el Obispo. — 64. Si puede dispensar para que se celebre en casa. — 65. X I . De la facuitad de los Obispos y Prelados en Orden á la elección del propio Confesor. — 66. XII. En órden á la clausura de las Monjas. — 67. De la aprobación de los Confesores de Monjas. — 68. X III . Si pueden conmutar las últimas voluntades. — 69. X IV . De la composición en las restituciones inciertas.— 70. X V . De la reducción de Misas. — 71. De los juramentos y votos (con remisión al Torti. I .  T ra i. n . 19 y 42). De la unión de los beneficios, erección de nuevas Parroquias, etc,29. Los Obispos, según el Trid. Ses. 24. cap. 5. Liceat^ tienen las siguientes facultades : « Liceat Episcopis in ir- » regularilatibus omnibus et suspensionibus, ex delicto » occulto provenienlibus, exceplá eá quae oritur ex ho- » micidio voluntario , et exceptis aliis deductis ad forum » contentiosum, dispensare : et in quibuscumque casibus » occullis, etiam Sedi Apostólicas reservatis, delinquentes » quoscumque sibi subditos in dioecesi suá per se ipsos » aut Vicarium ad id specialiter deputandum , in foro » conscientiae gratis absolvere ,  impositá peenitentiá salu- » tari. Idem et in hasresis crimine in eodem foro conscien- » tiae eistantíim , non eorum Vicariis, sit permissum.» Por lo tanto , pueden los Obispos en virtud de dicho cap. 
Liceat dispensar de todas las irregularidades y suspensiones Papales incurridas por un delito oculto,  excepto el homicidio voluntario y otros llevados al foro contencioso. Hemos dicho por un delito oculto ; por lo cual dicen muy bien Bonac.., Castr. y los Satin., que no puede el Obispo en virtud de dicha facultad dispensar de una irregularidad oculta de defedo (1) ; menos que fuera dudosa, según la opinion probable de Fagn. y Tourn. con Giberty otros, fundados en el cap. ISuper, de Sent. cxcom. (2), con arreglo á lo  que dijimos en el Tom. /. T rat.II. n. 57. Pero pueden ademas absolver á sus propios súbditos, ya por sí mismos, ya por medio de otro Sacerdote especialmente diputado para esto, de los casos Papales ocultos; y aun , según el Concilio, podían antiguamente absolver(1) Lib. 7. n. 469. v. Queer.— (2) Faga, en el cap. Venienstle Fil. Prc.sbyt. n. 7. y 8. Tourn. con oíros, tom. 2. p. 126.



CAP. TH. DE t o s  rniVILEGIOS DE LOS OBISPOS. 19¿asía de Ja herejía (pero por si mismos, no por medio de otros) ; véase lo que se dirá en el n. 58.50. En órden á esta facultad del Concilio conviene hacer algunas observaciones dignas de notarse, i ” Que en los lugares donde no está recibido el Trid., no pueden los Obispos hacer uso de esta facultad del cap. Liceat, corno advierten comunmente los DD. (1), y con razón : porque la facultad del Concilio no la reciben los Obispos sino solo aceptándole; y seria muy inconducente que gozara de dichos privilegios del Concilio el que rehusára levantar las cargas.51. Nótese lo 2“ que bajo el nombre de Obispos, según la opinion común , se comprenden también los Vicarios Capitulares en Sede vacante ; pero no los Vicarios de los Obispos por la comisión general del vicariato ; porque el Vicario puede muy bien todo aquello que puede el Obispo por su propia pote.'ílad ordinaria, como se dirá en el n. 47; mas no lo que puede o! Obispo con potestad delegada^ aunque ordinaria, como anejas a su oficio , según se dirá en los núm. o-i y 47. Ademas de que respecto de esta facultad expresamente exige el Conc. una especial delegación (2). ¿Y deberán igualmente comprender bajo este nombre los Abades y otros que tienen jurisdicción episcopal? Coninch., BcCrb., etc., dicen que no, juntamento con el P. Suar., el cual cita cierta declaración de la S . C. Empero opinan mas comunmente lo contrario Fagn. 
Sancii., Casirop., Saijr., Avil., los Salm., La C roixy  otros , fundados en que cuando la concesión se hace in 
jure, tiene razón de ley, la cual se extiende á todos los casos en los cuales milita la misma razón ; de otro modo, dicen ellos, no tendrían á quien recurrir los súbditos do estos Prelados (5).52. Nótese loo" que bajo el nombre de súbditos so comprenden también los peregrinos, á quienes el Obispo del lugar puede absolver de todos los casos Papales ocultos, según la doclrinade Suar., Sanch., Bonac., JSav., Bari)., 
'fruii., Bos. y otros, porque aunque el Trid. solo con-(1) Suar. de Gens. (1. A l. sect. 2. n. 0. Sanch. Dee. 1. 2. c. 11. n. 2. los Saiin. de Poenil. c . 13. n. 3. con Alter. Castr. tom .l. tr. A. d. A. p. i .  1. n. 2. con Barb. y Gare. — (2) Véase Sanch. de Matrini. 1. 2. d. AO. n. IC .— (3) Véase nuestra Obra, üb. 6. n. 593. v.Eamdcni y el Ub. 7 .1). 79.



uEcle a los Obispos el que puedan absolver á los delincuentes s i&í subditos, dicen no obstante los citados au- tores que sujeiimdose los exti-anjoros al foro sacramental, Hoií-. subditos suyos ; y el P . Suar. cita igualmente cifiita dcctaiacíon de la S. C . que dice puede el peregrineoLnn'ríí.M^"^® absucllo de dlchos casos ocultos por el Obispo dei lugar, pero no por el suyo propio; porque la
v l í i  dichos casos J r «contra lo que afirman los Salm. con 
£onac. y  otros ; y aun enseña (2) que igual declara- c on Inzo también Gregorio X III. Esto por lo que hace á la ab.soIucion de los casos : respecto de la dispensa de lasniogulandadesysuspeiisiones pordelito oculto, el mismo Giegorio X III declaró que no pueden concederla los Obispos del lugar, ni aun á los que habitan en é l , ejerciendo el oncio de gobernadores ó médicos , como refiere Fagn. Z i t  i^dpdo- ¿ Y  puede el Obispo propio dispensarD i ó c e s i s a u s e n t e  en otra Diócesis? y algunos oíros dicenque no; poroes mas común y probable la opmion contraria de.ffo«ac.,íw a j., liurb., Sanch., los Salm , etc., porque la disnensa puede concederse también á los ausentes, y ejercerse la jurisdicción voluntaria aun fuera dei propio territorio Ni obstan las palabras In Dioicesi suá, que se leen en el cit 

cap. porque, como dicen los Salm. y Tourn 'esto yase veníica suficientemente cuando el Obisuo d is ’ pensa desde su Diócesis. Y aun es muy probable la opinión de Suar., Sanch La Croix y  Jfolzm., con Caslr y 
Fignat., quienes dicen que dichas palabras no se refieren a a primera parte de la dispensa de la irregularidad sino solo a la segunda (en la cual se insertan), que habla’ de la absolución de los casos : de donde concluyen qu nueiee Obispo dispensar, aun cuando él y e/sübdito e S  íuera de la propia Diócesis (3).  ̂ t>uuaixo esten35. Nótese lo 4- que bajo el nombre de delito oculto no se entiende el que puede probarse en juicio por medio de algunos pretenden, fundados en cierta ícela acón  de la S . C . en la que se dice queWb 7. H. " i í“ “̂1*- Temp. ord. «. 35. -
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«O está seguro en conciencia el absuelto ó dispensado en tal caso; sino que debe entenderse, con arreglo á la mas común opinion, por cualquiera delito que pueda de algún modo encubrirse, no obstante que pueda probarse en juicio. Dicen por lo mismo .,Í2or...SancA., Tourn., Bon., 
Caslr., los Saim., y  otros, que no se reputa oculto el delito cuando tienen noticia de él la mayor parte de la población , vecindario ó colegio; con tal que allí habiten por jo_ ménos diez personas (1). Y  el Card. Lambert. (2) con Tiburt., Nav'., Sir., etc. (hablando de los impedimentos ocultos de Matrimonio, sobre lo cual corre la misma regla), afirma que se tiene por oculto el impedid monto que es notorio á siete ú ocho personas en una ciudad , y  á seis en una aldea. Y el mismo Fagn. en el cap. 
Vostra , do Cohab. Cleric., etc., n. 118, testifica que la S. Penitenciaría tiene por oculto el impedimento conocido solo de cuatro ó cinco personas. Y aun á mí me consta que la S . Penitenciaría dispensó en cierto impedimento que habia llegado á noticia de cerca de diez personas (3). Ademas de que (como se dijo en el Tom. II . Trai.X V III . 
n. 77) el mismo Fagn. asegura que no se tiene por oculto el delito ó impedimento, aunque por otra parte tengan noticia de 61 dos testigos, cuando en la concesión que se hace para absolver ó dispensar se pone la cláusula : dum- 
modo sil omninó occultum.34. Aquí se presentan varias dudas : 1“. ¿Puede el Obispo delegar generalmente á otros Sacerdotes esta facultad del Tridentino ? Por lo que hace á la dispensa de las irregularidades, basta, en sentir de Suar., Barb., Sanch. y otros, que el Obispo cometa simplemente su facultad á otros Sacerdotes. sin ninguna especial deputacion; porque dicha facultad de dispensar en virtud del Concilio compele hoy á los ()bispos de potestad ordinaria, por cuanto está aneja al oficio episcopal, mas no á la  industria de la persona. Y en órden á la absolución de los casos algunos afirman que se requiere especial deputacion para cualquiera caso particular, atendiendo á las palabras del Trid. per se, avt 
Vicarium ad id specialiter depuíandum. Esto no obstante , la opinion mas común y probable con Suar., 
Sanch., Barb., Laym., La Croix, los Salm., etc.’(1) Lib . G. n. 593. v. Hic aulciu. — (2) Nclif. 87. H. 45. la fm — (3) Lib. 0. » . l i l i ,
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dice que puede el Obispo delegar aun generaliier á otro Sacerdote esta facultad (cap. Liceat) c o n  tal que expresamente la especifique : porque en tal caso ya se tiene por liecba esta especial delegación , la cual podrá muy bien ser después general para todos los casos queocurran; pues, como se lia dicho , esta facultad les compete hoy á los Obispos de derecho ordinario, como aneja á la dignidad episcopal (1).53. Duda ¿Puede el Obispo absolver ó delegar en virtud del cap. Liceat la facultad de absolver, aun de los casos reservados con censuras por otros Obispos, cuando son ocultos? .^cnac. y otros llevan la afirmativa , atendiendo á la partícula etiam que se lee en el mismo cap.: 
ín  guibuscumque casibus occullis E T IA M  Sedi Aposto- 
liem reservaíis. Dicen por lo tanto que para que no parezca inútil dicha partícula etiam, debe entenderse que se les concede á los Obispos la facultad de absolver hasta de las censuras ocultas que se reservan otros Obispos (2). Pero nosotros llevamos la contraria, fundados en do» declaraciones de la S . C. del Concilio, hechas, la una en 19 de Noviembre de 1712, y la otra en 24 de Enero de 1711, 
apud Thesaur., Resolut., Sacrai Gong. [tom. l .p .  392); y señaladamente por otra hecha en un caso semejante por Benedicto X IV , en 20 de Agosto de 1752. que empieza: 
Fias fidelium, en la cual se leen estas palabras : « Hujus- 
j> m o di.... absolvendi facultatem , el prmlerquam in ca- » sibusNobisel Sedi Apostolic» dumtaxat, non ver6 Or- » dinariis locorum reservaíis.... Et consequenler absolu- » tiones contra praesentis declaralionis nostree tenoi'cm , » forsan de praeterilo impertitas, autin poslerum imper- » tiendas, nemini suffi'agari poluisse , sive posse, decer- » nimus et declaramus (3). »36- Duda 3^ La facultad del Trid. ¿se entiende que se concede á los Obispos aun en órden á los casos é irregularidades reservadas después del Concilio? García y 
Floran, apud Dian. dicen que n o , fundados en cierta declaración de Gregorio X II I , en la cual , como se hubiese dudado si podría el Obispo absolver á una M onja, que quebrantaba la clausura, de la excomunión (siendo oculta) reservada por S. Pió V , declaró el Pontífice que no

( 1)  L lb .  G. n . 594. d u b . 9. — (2 )  L o c o  cit, d u b . 8 . —  (3 ) Véase su 
obra  de  S y iio d . 1. i «  c . 5 . n> 9 .
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tenia facultad para osto. Emiicro la opinion comiinisima (lice y con razón lo contrario con Sanch., Bonac., Suar., 
Diati.^ Bos., l^eg. y  otros; pues en el cap. fJceat so concedo la facultad indelinidamenle ; y, según el axioma general, ubi lex non distinguit, nec nos distinguere de~ 
bemus. Ni obsta la citada declaración; pues en la Bula do S. Pío se encontraba la cbáusula , à qua , prxterquam  (i domano Pontífice, nisi in mor lis articulo absolvi ne- 
queat. Por lo cual tenemos por cosa indubitable con 
Dian. que se entiende se les quita á los Obispos esta facultad por aquellas Bulas en las cuales se lee alguna cláusula derogatoria, cual es aquella que dice nisi in mortis 
articulo (!}.Así esci'ibí en otra ocasión; pero habiendo meditado mas detenidamente la materia, he visto que no aprueban comunmente esta doctrina otros l)D. Por lo tanto voy áma- nifBvStar las dos opiniones que hay sobre este punto.Dúdase si pueden los Obispos absolver de las excomuniones ocultas reservadas al Papa, cuando en la Bula déla reservación se lee esta cláusula : J  qud, prxterquam á 
Botnano Pontifice, nisi in mortis articulo absolvi neqiieat ? 
Fagn. lleva la negativa in cap. Dileclus 15 de T¿mp. 
ordin. n. 30 ad 34 , á quien siguen Matlheuc, Offe. Cur. 
cap. 11 n. 21 ; Sanlaretl. de Hxresi, cap. 5. d. 1. n. 1, con otros. Así opinan fundados en cierto decreto de la S . C . aprobado por Gregorio X III , publicada la Bula de S . PioV Decori, etc., dondesereservó la excomunión vió
la te  clausura} por la ilícita salida de una llcligiosa,con la cláusula predicha nisi in mortis articulo, etc. Perosi- guen la afirmativa iVau. íom. Z.Hb. 5. de Sent. excom. 
conc. 43. Dian. p a rí. 7. ir. 2. dePotest. ¿'pise, resol.‘iO: 
Sancii, in Decal. lib. 6. cap. 15. n. 76 : Suar. de Censur. 
tom. 5. disp. 41. sect. 2. n. 10. y  12. ín fin. Bonac. de 
Gens. d. 1. quxst. 22. punct. 2. n. 2 , donde habla difusa mente del decreto del Trid., y en el Trai, de Clausura , 
q. 1. punct. 5.7). 1. Thesaur.,de Pxnis 2, p. praxis verb. 
Clausuram viotans , cap. 8. verb. Absolvere ; Tainb. de 
Jure Abbaliss. disp. 19. q. 5. » . 1. Pelliz. de Monialibus, 
c. 5. sect. 2. n. 28. Pignat. tom. 10. consult. 100. n. 25. 
Monacell.part. 1. in Appendice adnotat. adConsíüul. 8. 
Sancii Pio F , n. 4. Felice Poíest. tom. 1. p. 4. n. 3611.

(1) Lib. 6. o . 504.
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TRAT. XX, DE LOS PRIVILEGIOS.
7̂ '>der. iom. 1. q. 2 í. art. -19. Toled. in Smima. lib. 
cap. 41. n. 7. Fícente Candido Maestro del Sagrado Pa
lacio, íom. 1. disguisH. 3. art. 28. Donal. fraxis rer. 
Jiegular. Iom. 4. trai. 4. q. 8. n. 9. Lez. verb. Clausur. 
n. 20. y otros muchos, quienes dicen que si el caso es oculto, puede muy bien absolver el Obispo ú otro que tenga recibida de él esta facultad, según el citado cap.Liceat. 6, ya porque no consta de una manera auténtica el decreto de la S . C. y Ja declaración de Gregorio X I I I ; y ya también porque los citados autores aseguran que en la práctica se obserya lo contrario, pues que realmente absuelven los Obispos á cada pa.«o de estas excomuniones ocultas. Todo esto lo he anotado de la biblioteca del P. Ferrar. 
T. V . nerb. Moniales, art. I I I . n. 20.37. Duda 4*. ¿ Puede el Obispo absolver en virtud del 
cap. Liceat de la excomunión Papal en que incurren por la Bula Sacramenlum de N. SS. P. Benedicto X I V , los Confesores que absuelven á sus cómplices en un pecado torpe? Por una parte parece que no tiene facultad para ello , porque siendo este caso oculto por sí mismo, se se- guiria de aqui que pudiendo los Obispos absolver de él seria inútil la reservación del Pontífice; y ya dijimos en el _w. 17 que se entiende queda tácitamente revocado todo privilegio, cuando de no serlo no podría producir su efecto la ley posterior á la concesión de 61. Y por otra se podría contestar que salva la ya dicha facultad del Obispo, no seria enteramente inútil la citada reservación; ya porque es posible que el caso se haga alguna vez público, y ya también porque esta reservación siempre produciría su efecto por lo ménos en Roma, y en todos los demas lugares en los cuales no está recibido el Tridentino, y en los cuales, como dijimos en el n. 50, no pueden los Obispos gozar de este privilegio.5o. Duda 5". ¿Se les quitó á los Obispos en virtud de la Bula Ccenx la predicha facultad del Trid. respecto de la herejía oculta y de los demas casos reservados en ella? 
Nav., Coninch. y otros dicen que no, de cuya Opinión no difieren Milant-, Conc. y los Salm., fundados en que en la Bula no so revocó expiesamento la concesión del Trid., como debía revocarse ex  cap. JVonnuHi de Rescrip. Pero nosotros llevamos la afirmativa , siguiendo la opinión mas común, y atendiendo á varias declaraciones de la S. C . ,



así en virtud de la cláusula derogatoria Nisi in mortis ar- 
licuio, que se lee en la Bula , según hemos dicho en el H. 56, como de la otra por la cual se les prohíbe absolver de dichos casospríctextu guorumvis indullorum per nos, 
ac cujusvis Concila decreiaconcessorum. Sobre este punto citan también y el Card. Lambert. (1) varias declaraciones de S . Pío y Gregorio X III. Por otra parte Ale- jandi‘0 VII condenó la proposición 3, que decia que la primera opinion habia sido vista y  tolerada por la S. C. Y , como acertadamente dicen f^iva, Holzm., Elb. y el citado Card. Lamb. (2), esta condenación hace ciertamente improbable la opinion contraria ; porque habiendo el Pontífice declarado que nunca setolerò, vinoá declarar también implícitamente que no debe tolerarse ; de donde concluye Lambert, que el dia de hoy nadie puede seguirla sin nota de temeridad.39. Mas aquí debe advertirse que si bien el Obispo no puede en el foro interno absolver de la herejía oculta, puede no obstante como delegado apostólico dispensar de la irregularidad incurrida por dicha herejía, como dicen los Salm. y Felix Pulesi. {5}. Por otra parte puede muy bien el Obispo como delegado apostólico absolver al hereje aun notorio en cuanto al foro externo, si abjura primero sus errores ante el notario y testigos; y después de ser absuelto por él el delincuente, podráserlotambién del pecado de herejía por cualquiera Confesor ; tal es la doctrina común de los DD. (4).40. Duda 6*. ¿Puede el Obispo absolver de la herejía y demas casos de la Bula Cxnm á los que se hallan impedidos para ir á Roma? Unos siguen absolutamente la negativa; otros solo en órden á la herejía; pero nosotros opinamos que puede hacerlo. según el común sentir de los Teólogos y Canonistas, cuyaopinion siguen Laym., 
Conc., Ilonc., Castr., Milani., S al, Coninch., AviL, Po 
test., Viva, Pelliz., etc., porque supuesto el impedimento se les restituye á los Obispos la potestad ordinaria que antes leniaii con respecto á dichos casos según los c. 25, 29 y(1) De Synod. lib. 7. c. 32. — (2) Ibicl, — (3) Lib. 7. n. 76. — (¿i) Roiic. tr. 4. q. 1. c. G. q. ú. p. 81. con Fai'inac., ex Castr. de Fide Ir. 6. d. 4. p. 3. § 2. n. 1 y 2. y Sandi., Nav., Ban., Gutt., Co- niíi., Vivat. y otros ex Bulla Cüm sicut de Clcm. V il , publicada en 1530.
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26 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.S8, de Sent, excom ., en los cuales, aunque solo se habla déla censuraenque se incurre por poner manos en un Clérigo, sin embargo los DD. extienden comunmente esta doclrinaátodas las demas censuras; y en especial porci 
c. Eos gui22. eod. tit., donde se habla generalmente de toda censura Canonis vel Hominis, y se dice que cuando no pueden recurrir por un impedimento á aquel porquien debian ser absueltos, lo sean por otro (1).41. Y nótese aquí 1“ queen dicho caso del impedimento no solamente puede el Obispo absolver de la herejía por sí mismo, sino también por otros generalmente delegados. Ni á esto se opone lo que se lee en el Tridentino, eis tan- 
iüm, non Vicariis sit permissum , porque en estecaso el Obispo no absuelve en virtudde lafacultad del Concilio, sino del derecho com ún, por el cual se les concede á los Obispos por potestad ordinaria el absolver y delegar como en los demas casos (2).42. Nóteselo 2'’ que bajo el nombre de impedidos se comprenden los ancianos, mujeres, enfermos, impúberes, pobres, y los que tienen alguna enemistad, juntamente con aquellos que tienen otras justas excusas que les exi
men razonablemente de ponerse en camino, como consta del cap. De extero, de Sent, excom., y del cap. Ea nosci- 
tur. etc., Quamvis, eod lit. Adviértase aquí que si el impedimento es temporal y notable (v. gr. que dure seis ó siete meses) en este caso pueden muy bien los impedidos ser absuellos; pero deben (exceptuando las mujeres y niños) prestar juramento deque se presentarán, luego que cese el impedimento, á la Sede Apostólica, á lo mónos por medio de procurador, para impetrar do ella directamente la absolución; y no haciéndolo incurren en la misma censura, como se deduce del cap. Eos qui, de Sent, 
excom. in 6. Y esta doctrina tiene lugar aunque se hayan coi'regido, y aun cuando hayan satisfecho á las parles ofendidas {5).45. Mas si el impedimento es perpetuo (esto es, que haya de durar por espacio de diez años, ó cinco por lo mónos, como quieren íionc., Eiv. y Tumb.), quedan los ahsuel- tos libres en un todo de la obligación de presentarse. Pero generalmente hablando se dice que están impedidos 
inperpcíuxm V  los liijos de familias; 2® los Religiosos,(1) I-il). 7, ü. 84.—C2) N. 00.—(3) N, 85 liasia el 87.



aunque liayan incurrido en la censura antes de su ingreso:3° los septuagenarios : 4° los siervos ; 5“ los pobres : 6” jos sentenciados por toda la vida á cárcel ó galeras. 7® los que padecen una enfermedad grave y duradera, como la cuartana ú otra semejante : 8" los que tienen obligación de alimentar ó suministrar bienes á la familia : 9° todas las mujeres, aunque no sean Monjas (excepto la excomunión en que incurren las que quebrantan la clausura, aunque sea ocultamente, la cual siempre se reserva al Papa, según declaración de Gregorio X I I I , como dijimos en el n. 36) : 10. Los impúberes, aunque pidan la absolución después de la pubertad : 11. Los que habitan en un sitio de donde no pueden salir, como los soldados y seminaristas. Y  por último todos los que no pueden ir á Roma sin un grave perjuicio espiritual ó temporal (1).
Ù .  Nótese lo 5" que los de este modo impedidos, según la mas probable y común opinion de Casír. , J v il ., Co  ̂

ninch., Milani., fíonc.. los Salm., Firn, Spor., Dicast. y otros (contra Bonac. y Potest.), no están en obligación de recurrir á Roma por medio de procurador ó por escri to ; porque supuesto el impedimento se les restituye á los Obispos (como dijimos en el n. 40) la potestad ordinaria de absolver que se les quitó por la reservación pontificia. Tanto mas cuanto la ley no obliga á otra cosa que el recurso personal ; y por lo mismo el que está impedido para acudir personalmente á Roma queda libre de toda otra Obligación (2).4:1. Nótese lo 4® que cuando el penitente no puede presentarse al Poniífice,debe necesariamente recurrir al Obispo para que le absuelva de la censura Papal, como consta del 
c. De coitero i  , y del c. Ea noscitur, de Sent. excom. Respecto á lo que deba decirse sobre este punto en el artículo de la muerte, vóase el Tom. I I . Trai. X F I . n. 97. Y cuando ni al Obispo pueda presentarse (aun fuera del peligro de muerte) es opinion muy probable con Sot., 
N av., Suar., Castr., L aym ., Bone., los Salín., La 
C roix , etc., que puede ser absuelto por cualquiera simple Confesor (pero con la obligación de presentarse al Obispo, en cesando el impedimento), como se deduce del texto in 
cap. Nuper, cod. tit.{7>). Y  en este caso decimos que, según la opinion probable de Castr. , Gers.., Sot., S. Añ

il) Lib. 7. n. 87 y 88.-(2) N. 89.— (8) N. 92.
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28 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.
tonin., Z iig ., Salas, etc., el penitente , per se loquendo no está obligado á confesar los pecados reservados sino cuando reincide en ellos, 6 cuando por ellos se balìa en Ocasión próxima, de modo que liaya necesidad de manifestarla, á fin de que el Confesor pueda juzgar con acierto de su disposición. Véase lo que dijimos en el Tom //"• y y «-133. in fine (i).Y hallándose el penitente en el articulo de la muerte, puede probablemente ser absuelto de los casos Papales por cualquiera Confesor aun á presencia del Obispo ; pues en la muerte cesa toda reservación. Véase lo que se dijo en el 

ira t. X V I. n. 96. Decimos délos casos Papales, pero no de los reservados con censura por el Obispo ; porque el Confesor aun al moribundo debe prevenirle que se presente ásu Superior, caso que recobre la salud, para recibir de él, asi la conveniente corrección,como la penitencia por las censuras reservadas, aunque absueltas, seguo la opinion común : ¿cóm o, pues, podrá absolverle en este caso si se halla presente el Superior (2)? Pero pasemos á examinar los demas privilegios y facultades de que gozan los Obispos.46. H. Hay algunas excomuniones en el derecho, cuya absolución solo está reservada á los Obispos. Estas son 1» contra los que ponen manos en un Clérigo ó Monje, ú otra persona que tenga el privilegio del Canon ; 2° contra »s que procuran el aborto , estando el feto animado ;5“ contra los que son absueltos en el artículo de la muerte jle la censura reservada al Obispo, y no cuidan de presentarse á él después de recobrada la salud ; 4« contra los Religiosos menores que admiten en sus iglesias á los oficios divinos á los hermanos de la Orden tercera; 6° contra los que comunican en el mismo delito con los excomulgados por el Obispo; 6* se reservan por fin todas las excomuniones que se reserva el Obispo (3). Aquí conviene hacer algunas especiales observaciones en órden á la absolución de la excomunión en que se incurre por poner manos en un Clérigo. Debemos ante todo distinguirla percusión leve de la grave, mediana y enorme. Para incurrir en la excomunión siempre se requiere que haya pecado mortal.La leve, como consta de la extrav. Perlectis, que JYav.(i; Lib. 6. n. 265. q. 2.—(2) Lib, 7. n. 92.—{3} N. 213.



CAP. m . DD LOS pnmr.LOios c e  los obíspos. 29citíi por extenso (1), es cuando media el simple golpeo ve- -, Jificadocon la mano, pié, bastón , etc. La es cuando  ̂ PC anvarica un diente, ó los cabellos en cantidad notable,cuando deja alguna contusión ó mácula en la carne, (vimo también cuando hay efusión de sangre ocasionada con las manos ó luchando. La enorme es cuando se mu- lila algún miembro, ú ocasiona una gran herida, ó se le hiere con algún instrumento, ó hay efusión de sangre en gran cantidad, ó se le hace una grande injuria. De aquí se .'dgiie que aunque sea leve la herida puede muchas veces pasar áser graveó enorme, atendiendo, y a á la  dignidad de la persona ofendida, ya también al escándalo ; como, i'or ejemplo, si un Religioso maltratára á un Clérigo; corno también por la circunstancia de verificarse el hecho orí un lugar sagrado ó público; ó por razón del tiempo, V .  gr. si esta acción se ejecuta mientras se hacen algunas í'nnciones sagradas; ó por último si la injuria es enorme 3or sí misma (2).47. Supuestos tales antecedentes, consta de la extrav. 
Pcrlectis arriba citada que puede el Obispo absolver de la excomunión si se incurre en ella por un maltratamiento leve : y aun la misma facultad llene también su Vicario; pues esta le compete al Obispo de derecho ordinario, en sentir de Sancii., Bonne.^ Molin. y otros ; y según la regla general, como ya se dijo en el núm. 51, todo cuanto puede hacer el Obispo por jurisdicción ordinaria, no delegada, puede también hacerlo el Vicario que constituye con él un solo tribunal, como prueban Fagn,, Sanch. y otros (3). Es ta.mbien probable que pueden absolver de dicha excomunión los que tienen jurisdicción cuasi episcopal, y se comprenden bajo el nombre de Obispos, como dijimos en el 
n. 51. Pero si la percusión fuépiiftífca, solo puede absoi- vfir do ella el Pontífice ó su legado (puede también recur- lirso á la S. Penitenciaría, como se anotó en el Tom. II. 
I  rat. X IX . n . ad I. ) mas no el Obispo : excepto cuando la acción fuese oculta, ó los ejecutores impúberes ó mujeres, como se infiere del cap. P tic n , y del cap. Mu- 
Heres, de Sent. excom ., ó cuando estuviesen impedidos para ir á Roma; con arreglo á lo que dijimos en el n. 40. Los que viven reunidos como colegiales pueden ser ab-(1) Manual cap. 27. n. 92.— (2) Llb. 7. n. 277 y 278.— (3) Véase el n. 224.



30 IR A T . XX. DE LOS PRIYItEGIOS.sueltos por el Obispo si la percusión fué grave, pero no siendo enorme, como consta ex cap. Quoniam, de vita et 
Ilon. Cler. (1).48. Nótese aquí 1® que en la duda de si fué leve ó grave la percusión siempre se reputa por grave, como se infiere de la ya citada extrav. Perlecíis, en la cual se leen estas palabras;«  Poliüs in dubio esse percussionem gravem, et » ab eá non posse absolvere.» Nótese lo 2® que, según la Opinión mas común y probable, el que da veneno á un Clérigo incurre en la censura cuando empieza á obrar la pocion, porque entonces hay ya violencia. Y, por el contrario, antes de empezar á surtir su efecto no hay violencia efectiva, sino solo una acción apta para causarla; así Borne.., Viva, Dian., etc. (2).49. III. Por lo que hace á las irregularidades no ocultas, puede el Obispo, según el cap. 1 t/ 2, deFiliis Presbyt., dispensar á los ilegítimos únicamente para que reciban las Ordenes menores, beneficios simples, canonicatos en las colegiatas, y medias raciones en las iglesias catedrales, ú otros beneficios, á los cuales no esté anejo el Orden sagrado ; mas no para que reciban beneficios curados, como se infiere del cap. Is qui, eod. tit. En esto convienen todos los DD . Pero aquí se presentan varias dudas : ¿Puede el Obispo dispensarles para que reciban canonicatos en las iglesias catedrales? Decimos que no, siguiendo la opinión mas probable y común de Bos. , Cantrop. , Barb. , Con., los Salín., etc. (contraPoní. y lourn. con Gihert), pues aunque el canonicato es en sí un simple beneficio, empero según el Trid. Ses. 24, c. 42. está anejo al Orden sagrado , por lo cual hoy exige por su naturaleza el Orden sagrado (3). Duda 2®. ¿Puede el Obispo dispensar generalmente de estas irregularidades á los ilegítimos ocultos? 
Dian., Avil., Barb. y otros dicen que s í , fundados en que el Trid. permite á los Obispos dispensar de las irregularidades que provienen de delito oculto. Pero nosotros llevamos la contraria con S uar., Laym ., Bonac., Caslrop., 
Tourn. y otros : y hasta el mismo Dian. se retractó en este punto, por cuanto esta irregularidad no es de delito, sino de defecto: y aun cuando fuera de delito, el cap. Liceal se entiende en órden a! propio, no al ajeno (4J. Duda 3‘ . ¿Puede dispensar el Obispo al ilegíiimo oculto, por lo(1) Llb. 7. n. 270.- 628 y m .  -  (4) N.430.



menos para que ejerza las Ordenes mayores que ya recibió? Laym., Casirop. y Dian. llevan la afirmativa, no solo suponiendo que hubiese recibido dichas Ordenes de buena, sino también de mala fe ; y fundan su opinion en el cap. Nisi, § Personce, de Benunt., donde se dice que puede el Obispo dispensar al ilegítimo oculto que se ordenó culpablemente. Pero debemos absolutamente opinar lo contrario con Suar.. FUL, los Salm., etc., por las razones que arriba se han aducido, porque el Obispo no puede dispensar respecto á las Ordenes mayores. Ni obsta el citado texto ; porque aquel poder dispensar se entiende absolutamente del Papa; pues allí se trata de cierto Obispo que malamente se había ordenado de este modo (1).50. Afirman Nav., Sanch., Conc. y  otros con Slo. To
mas, que puede el Obispo dispensar hasta con el bigamo para que reciba las Ordenes mayores y beneficios simples. Poro nosotros llovamos la contraria con Suar., Laym., 
Caslrop., Tourn., Barò., Bonac.,^\o,., atendiendo á cierta declaración de Sixto V , en la cual el Pontífice declaró suspenso á un Obispo por liaber conferido un beneficio á cierto bigamo, añadiendo que el ordenado incurrió en las penas, como malamente promovido (2). Mas siendo la bigamia similitudinaria, aunque esta sea pública, es opinion comunísima con Toled., Suar., Castrop., Sanch., los Salm., Tourn. y otros muchos, que puede dispensar el Obispo hasta para que reciba las Ordenes mayores, y se demuestra por el cap. à , de Cler. conjug. y por el cap. i , 
Qui Cler. vet Fov. Exceptúase comunmente si el Clérigo tuviese por mujer una viuda, ú otra no doncella : ó cuando antes de ordenarse hubiere tenido otra mujer (5).51. IV. Puede el Obispo, como se dijo al principio. dispensar de las irregularidades incurridas por delito oculto, excepto en el homicidio voluntario. Ttespecto de lo cual dicen algunos DD. que no obstante todo esto, si el homicidio de tal modo fuera oculto, que por ningún camino pudiera probarse en juicio, en este caso puede dispensar el Obispo. Poro justamente reprobaron esta opinion los 
Salm. y Bone., porque los Obispos ninguna otra facultad tienen sobre las irregularidades, que las que les concedió el Trid. en el mismo cap. Liceat, en el cual expresamente(1) Lib. 7. n. Ù51. — (2) Apuci Fagn. iii c . Quoniani,  Oe Const. n. 32.— (3) Lil), 7. "• i52.
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SO exceptúa el homicidio voluntario oculto. Y  que baio el nombre de oculto se entiende, como pretenden los contra- rjos, el que puede probarse en juicio, aunque todavía no se naya probado, esta es una aserción gratuita v sin fundamento (1). Y así lo declaró la S. C . del Concilio en 2t de Mayo de 1718. Pues como se hubiese propuesto la cuestión de SI podría el Obispo dispensar en un homicidio cometido por cierto niño que jugueteando con otro de su edad le hirió con una pequeña espada, muriendo á los cuarenta dias d consecuencia de la misma herida, por la razón de que este delito había estado oculto por espacio de diez y odio aims, y porque era al mismo tiempo moralmente imposible acudir al foro, la S. C. respondió negativamente. In 
J tiesaur. Declarat. S. C., pag. 8S. Pero es opinion común que puede dispensar el Obispo cuando amenazara al alma algún peligro, ó se atravesara otra causa gravísima, v fuera difícil recurrir al Pontífice (2). Opinan también comunmente 5 « a r ., Castrop., Bonac., los Salm. y  otros quo puede dispensar el Obispo de la irregularidad incurrida por mutilación oculta (5). Es también opinion comunísima con Nav.^Laym., Silv., Barò., etc., que puede dispensar de la irregularidad incurrida por el homicidio casual, no solo oculto, sino también notorio, para recibir las Ordenes menores y beneficios simples; pues que antiguamente podían hacerlo los Obispos, según el testimonio de muchos DD. ; y el Trid. solo exceptuó el homicidio voluntario , no el casual, aunque público (4).S2. Dícese casual el homicidio cuando, por ejemplo, queriendo uno simplemente dar de golpes á otro, le mata por un descuido, ó cuando el cirujano por su negligencia es causa de la muerte, y en otros casos semejantes. Aquí se ofrece una duda : ¿Se repula casual el homicidio cometido en una quimera? Muchos DD. dicen que sí; tales son 

Dian., los Salm, y otros : mas yo llevo la contraria, que es la mas común, con Suar,,Nav..Conc., Tamb., Spor.^etc., con el mismo Bian., que se retracta ; porque el que en una quimera comete un homicidio, ya quita la vida voluntariamente á su contrario (S). Véase lo que dijimos en el 
Trai. X IX  n. 108. Sin embargo es muy probable y comunísima la opinion de Suar., l.aym,, iVau., Tourn. yl i j  «.3<)2. _ ( 2 ) N .  391. -  (3JL¡1>. 7. n, 381. — (4)N. 393. -  ití,) N. o‘J l|,
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B on a c.{la  Croix la llama común quienes dicen que puede dispensar el Obispo al que mala á otro en su propia defensa , pero que se excede algún tanto en ella; porque tal homicidio no puede decirse absolutamente voluntario.5o. V . Con respecto á las inhabilidades impuestas en pena por los Pontífices, se duda ¿si puede el Obispo dispensar de ellas? (tal es por ejemplo la inhabilidad para obtener beneficios, impuesta por Sixto V en su Bula E f-  
frenafum, contra los que procuran el aborto; y la im puesta por Benedicto X IV  contra los Confesores solicitantes para que no puedan celebrar, en su Bula In generali 
congregatione), Jnacleto lleva la negativa, y Roñe, suspende su juicio hablando del aborto; pero Elh. y Sgor. dicen que absolutamente puede dispensar, según la regla comunmente admitida (dicen ellos) por Escot., S. Ruena- 
vent. y otros, conviene á saber, que la dispensa de todas las penas impuestas por el derecho común, y no reservadas especialmente al Pontífice, se entiende que les está concedida á los Obispos, como so colige del cap, Nuper 29 de Seni, excom. Véase lo que se dijo en el Tom /. 
Trat. I I .  de la Ley, n. 58 (í).54. VI. En órden á la materia del Matrimonio tiene el Obispo varias facultades para poder dispensar. Porque puede hacerlo con respecto á las proclamas, pero de esto ya se habló en el Tom. II . Trat. x r / / /  (donde nos ocupamos del Matrimonio ), n. 58. Puede dispensar también del voto de castidad emitido por los cónyuges ; y sobre esto también se dijo lo bastante en el mismo lugar n. 55, ad F I. Restaños ahora examinar si tienen alguna facultad los Obispos en órden á los impedimentos dirimentes.55. De estos solo puede dispensar el Poiiiífice. Mas siendo el impedimento dudoso es opinion comunísima que puede hacerlo también el Obispo : tai es la opinion de Sa, yerbes., Tourn., Dian., Pichlcr., etc., y aunque 

Sanch. (2) opina lo contrario en su Trat. de Malrim., empero en el Decàlogo (5) parece que se retractó posteriormente, pues allí establece y dice como por regla general : « Cuando es odiosa la reservación de la dispensa» debe limitarse á los casos ciertos ; porque los dudosos » no se comprenden bajo la reservación, » como'afirma(1) Véase el lib. i .  n. 397.iii (in. y l¡b, 0. n. 705 ju fin r¡h 8. d. 6. n. 18.— (3) Lib. A. c. 40. ii. 20.  ̂ '
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34 t r a t .  X X . DE LOS PRIVILEGIOS.que lo había probado antes en el Lib. I . cap. iO. n. 7, (i),36. Por el contrario, siendo cierto el impedimento dirimente , y habiéndose ya contraido el Matrimonio, dicen comunmente los DD. que puede dispensar de él el Obispo, toda vez que no pueda recurrirse fácilmente al Pontiíice \ ó cuando haya peligro de escándalo ó infamia separándose los cónyuges, ó de incontinencia no separándose, así Sanch.^ Castr., Conc.^ M erbes., Tourn., Cubas,, 
JSai. ab Alex., Bonac., Barbos., los 5a??n., etc., contra algunos pocos (2). Mas aquí advierten La Croix y Felix 
Poi. que podiendo obtenerse cómodamente la dispensa de la S . Penitenciaría, y hallándose los cónyuges de buena fe , debe esperarse aquella, dejando entre tanto á loses- posos en su buena f e ,  con arreglo á lo que dijimos en el 
Trai. X V I. n. Í13. Adviértase asimismo con Pont., 
Cusir., Barb., Escob., Sanch., los Salín, y otros comunmente , que no puede dispensar el Obispo si ambos cónyuges contrajeron de mala fe ; porque si en este caso se dispensára se daría márgen á que todos los dias se celebrasen Matrimonios nulos con la esperanza de obtener la dispensa. Ademas de que el Trid., en \stSes. 24. cap. 5, quiere que absolutamente queden privados de toda esperanza de conseguirla los que contraen á sabiendas dentro del grado prohibido. Pero nótese con Sanch., los Salm., 
Bann., Conc., Acer., etc., que para constituir en este caso mala f e , es necesario que el contrayente no solo haya ejecutado á sabiendas aquu hecho, esto es , el de haber contraido con su parienta, sino que ademas supiese que existia el impedimento ; y 110 solo esto, sino que haya tenido verdadera noticia de él ; pues el Concilio dice : 
Scienler prxsvnnpscrit. De donde se sigue que puede muy bien dispensar el Obispo cuando la ignorancia hubiese sido crasa. Debe también negarse la dispensa al que contrajo omitiendo por malicia la lectura de las proclamas, como consta, del mismo Concilio en el lug. cit. (3).57. Mas si el Matrimonio no se ha contraido aun, es también opinion muy común y probable que en este caso puede dispensar el Obispo del impedimento dirimente cuando amenaza un peligro de infamia y no es fácil recurrir al Pontífice; así Suar., Pignat., Pont., Cono.,(1) Vdasc nuestra Obra, lib. 0. n. 002. v-Caiterúni.—(2)AMl23.—(3j N. 1124.



CAP. m . DE LOS ru/YlL£GIOS DE LOS OBISPOS. 55 
Cubas., Casír., los Salín., Uonac., Card., Syív.' Xa 
C roix , riva , etc., con Benedicto X IV  (I) contra ol rigidísimo Fagn , que no lo admite, ni aun en el artículo de la muerte, como ni tampoco en la necesidad de legitimar la prole. Otros empej'o dicen comunmente que en este caso sepi’esunie, ó que el Pontífice delega al Obispo su facultad de dispensar, ó que en una necesidad tan urgente cesa la reservación de la dispensa, Iiaciéndolo entónces el Obispo por su potestad oi'diuaria (2). Y aun alirnia y prueba i ’ íffna/. (3)que en tal caso cesa, no solo la reservación, sino hasta la ley del impedimento, como que pasa á ser perniciosa; siendo una cosa indisputable que no obliga la ley nociva , como enseñan todos los Teólogos con 
S(o. Tomas. De aquí inüeren lionc. y el Instructor de los 
Confes., Nov. (como ya se dijo en el Trat. X IF . n. 114), que, en e! caso de que los esposos hubiesen ya llegado á la iglesia, y uno de ellos le manifestára al Confesor un impedimento oculto ya contraido , como pecado, y no pudiera diferirse el Mutiiinonio sin escándalo é infamia, puede entonces declarar el Confesor que no obliga en osle caso la ley del impedimento, y por consecuencia que pueden contraer licitamente. Pero aconsejan que paiu mayor cautela se acuda después á la Sagi-ada Penitenciaría para obtener la dispensa (4). Mas léiigase presente que csla doctrina tiene lugar cuando el Obispo estuviera ausente; pues siendo posible debe recurrirse tá él por necesidad , para que conceda la dispensa, con arreglo á lo que dijimos en el n .45. Y opinan Samb. y Gib. que si los conti-,ayentos pertenecen á divérsas Diócesis, cada esposo debe ser dispensado por su propio Obispo. Pero es probable la opinion contraria de Honorato Tourn. con otros, porque removido por el Obispo el impedimento desìi sfib- dito . ya en este mismo hecho le deja hábil para contraer con otro impedido ; á la manera que uno que tiene facultad de dispensar en algún grado , en el hecho mismo de dispensar al uno de los esposos dispensa también al 

otro (5).58. Aquí se presenta una cuestión : ¿Puede el Obispo delegar á otros esta facultad de dispensar de Jos impedi-(1) De Syn. lib. 9. c. 2. ii. 2.— (2) Véase el lib. 6. n. 1722. y mas difusamciue en el mismo libro, n. 613. — (3) Tom. 3. Coasult. 33. n. 6.— (í) Cit. n. 613. — (5) N, 11Ú2,



montos dirimenles en los casos arriba asentados Uno i'i otro Doctor dicen que no ; pero comunmente llevan la ñlirmativa C astrof., B onac., Barbos., Silv., Sanch. 
Pont. Coninch., los Salm., Escob. y otros. Y puede delegarla, no solo en particular, sino también en general para todos los casos que ocurran, en sentir de Sanch. 
tastrop.,\o^ Salm.,Bonac., Elb., Valen., Vazq., SalasUa potestad no esta aneja a la industria personal, sino a oíicio episcopal, se la reputa de hecho ordinaria ; v por consecuencia puede muy bien delegarse, como dijimos enei n. U .  Y con mucha mas razón debemos sentir lo propio en órden á todas las demas facultades que tionon los Obispos con respecto á las proclamas é impedimentos impedientes. Pero adviértase que no tienen esta facultad de dispensar los Vicarios de los Obispos sin especial co- misión de ellos, pues dijimos en el n. 51 que en la comisión general del vicariato no se comete la facultad oue tienen los Obispos de dispensar en tales casos, por la voluntad presunta del Pontílice (1).59. VII. El Obispo puede dispensar los intersticios que previene el li'id. en cuanto á la ordenación de los Clérigos. I. Con respecto á las Ordenes menores deja el Gonci- lio a la prudencia del Obispo el conceder esta dispensa cuandodice: «Minores Ordines...,per temporum inlersti- »tia , nisi aliad Episcopo expediré magis viderelur con- » ferantur.» óVs. 2.5. cap. U . síguese de aquí que, per 

se loquendo, aun entre las Ordenes menores debe mediar algún tiempo; conviene a saber, ó de una ordenación general a otra, como algunos afirman, ó de un día festivo a otro, como sienten otros. Pei'o según Ja doctrina de muchos DD.. cualquiera causa es suíicienle para dispensar de estos intersticios. Entre la prima tonsura y las Ordenes menores es lo mas probable que no se requiere ningún intervalo; porque, según la mas probable opinion, la prima tonsura no es órden. IL Para eJ subdiaconado requiere el Concilio que pase un año después de recibir las Ordenes menores; pero añade después: «nisi necessilas, aut utiij- » las Ecclesia, judicioEpisc. aliud exposcat, vcii. ca n .ii.La palabra Ecclesia; debe entenderse de la iglesia á la cual cstásirvicndoelClérigo,comoconshidelcap. I J . III.Desde(Ij N. 613 y mas clifusamcntc en el u. 1I23.
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el subdiaconado al diaconado debe pasar también un año; mas en esto puede dispensare! Obispo por cualquiera causa razonable; pues dice el Concilio : «Nisi aliud Episcopo vi- » deatur.»ó’e5.23. ca;?. 15. IV . Porùllim o, desde el diaco- nado basta el sacerdocio se requiere asimismo que pase un año, pero con mas rigor; pues exige el Conc. no solo la utilidad, sino también la necesidad de la Iglesia, diciendo: «Ad minùs annum inlegrum, nisi ob Ecclesite utililatem,» ac necessitatem aliud Episcopo videretur : » c. U . (1).60. VIII. Puede también dispensar el Obispo para que se celebre en otro altar ó iglesia diferente, de la destinada por el Fundador, liabiendo alguna causa justa, v. gr. si esto redundara en utilidad de la misma iglesia: ó cuando el Capellán estuviera enfermo 6 estudiando, ú ocupado en otros negocios; ó cuando sin gran molestia no pudiera acudir á la iglesia destinada, ó por otras causas razonables; así comunmente Casir.. Conc.^ La Croix., los Salín., 
líarbos., Bone , Paser., IJenriq., Tamb., Mazzot. y otros; pues en este caso interpreta el Obispo (y puede muy bien hacerlo, con arreglo á lo que se dirá en el n. 68) la voluntad del Fundador. Exceptúa no obstante y con razón La 
Croix con Pase., si el Fundador hubiese designado la iglesia y hora por atender á la comodidad especial de la familia ó pueblo, ó al culto peculiar de algún Santo. Dicen por el contrario Lugo y Tourn. que si el Fundador no tuvo sobre esto fin alguno, ó si le tuvo ha cesado y a , el Sacerdote solo peca venialmente celebrando en otra parte; y aun queda absolutamente libre de toda culpa si celebra en aliar privilegiado; porque enlónces redunda esto en mayor utilidad del mi.smo Fundadoj\2).61. IX . Puede ademas el Obispo, habiendo causa justa, dispensar, así consigo mismo, como con otros, paia celebrar después del mediodía, en sentirde//Uái., Wig.,Nav., 
Caslrop., Layin., \osSalm., etc. (5).62. X .  Antiguamente, según el can. Missarum 11. de 
Consecr. üist. 1, podían también los Obispos celebrar por sf mismos, ó por otros Sacerdotes, en cualquiera lugar, y aun en las casas particulares. Mas el Trid. Se$. 22. in 
Decret. de celebr. Miss., etc., Ies prohibió posteriormente el que diesen licencias para celebrar en otros sitios,(1) Véase el llb. 6. a. 7U5. — (2) Ibid. n. 329. —(3) Ibid. n . 3i4. in fln.
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38 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.excepto en los oratorios bendecidos por ellos, y destinados á usos sagrados, los cuales se reputen como públicos; por lo que en ellos todos los dias puede celebrarse. Estos oratorios deben tener la puerta á la calle pública; mas esto no se entiende con respecto á los de las casas de los Regulares, ó de una comunidad, como los seminarios, conservatoiios, hospitales, ó cárceles, en los cuales no se exige que tengan la puerta á la calle; y puede muy bien celebrarse en ellos en los dias solemnes, como declaró la S . G. Lo propio decimos de los oratorios que tienen los Obispos en su palacio y casas de campo fuera de las propias Diócesis (1 ).63. Podian ademas antiguamente los Obispos ex  cap. 
ult. de Privileg. in. 6, estando ausentes de su Diócesis, celebrar por sí ó por otros en cualquiera casa, aun fuera de su propia habitación. Clemente X I les quitó esta fa cuitad : pero Inocencio X III se la restituyó de nuevo en su Bula Apostolici ministerii, expedida en 5 de Mayo de 1723, en la cual dijo que la prohibición no debía entenderse en órden á las casas en las cuales morasen los Obispos « occasione visitationis, vel itineris, ut ncc ctiam «quando Episcopi in casibus à Jure permissis absentes' » moram faciunt in aliená domo. » Y esto lo confirmó posteriormente en otra Bula Benedicto X III. Pero como este privilegio del Obispo sea personal, advierte Tamb. que los demas Sacerdotes no pueden en ausencia de los Obispos celebrar en dichas casas (2).64. Aquí se ofrece una duda : ¿Puede el Obispo dispensar alguna vez para celebrar en las casas particulares? De derecho ordinario ni está ni estuvo jamas permitido el celebrar, sino en lugares consagrados, según el can. Sicuty \ 1. 
dis!. i .  de Consccr. Pero se exceptúa en primer lugar en un caso de necesidad, como se lee en el mismo texto. Estos casos de necesidad son, I si las iglesias están arruinadas, como se lee en el c. Concedimus, dist. 1. de Const. II. Si el Sacerdote anda largo tiempo peregrinando por parajes desiertos, ó entre infieles, como consta del mismo cap. 
Concedimus. III. Cuando el pueblo no cabe en la iglesia. IV En los campamentos, y en la costa de! mar, cuando de no hacerlo así tuvieran que quedar muchos sin oir Misa. Tal es la común doctrina de los Teólogos diados por el(1) Llb 0. u. 357.— (2) N. 358.



Cardenal Pelra y los Sahn. (1). En estos casos todo Sacerdote puedo celebrar en un altar ])ortátil fuera de la iglesia. Pero advierto Laym. (2i con Suar  ̂ y Sot. que si lio está allí el Obispo, es conducente impetrar de él la licencia. Advierto también Castrop. (3) que siendo dudoso (.‘1 caso de necesidad, puede dispensar el Obispo, con ar reglo aloque dijimos en el Tom .I. T ra t.II . n. 37. Exceptúase también cuando el Obispo concede dispensa para celebrar fuera do la iglesia en algún caso particular ron causa justa : pues aunque hoy carecen los Obispos de la facultad que en otro tiempo tenían de conceder esta licencia á su arbitrio, como se infiere del cap. Missarum, 
disi. de Cons., donde se permitía celebrar in locis ab 
Episcopo consecratis, vel ubi ipse permiserit ; y del cap. 
líic  ego, ihid., donde se lee : In locis in gvibus Episcopus 
proprius jusserit;  y mas claramente todavía del cap In 
h is, 30. de Privil., donde decretó Honorio 111 que los Religiosos Franciscos y Dominicos podían muy bien en virtud del privilegio apostólico decir Misa en un altar portátil sin licencia dol Obispo dol lugar; dando la razón de que no siendo así resultaría inútil el privilegio , pues que sin é! pudieran muy bien celebrar fuera de la iglesia con solo el permiso del Ordinario : Cúm auíem (son las palabras del Pontífice) nihil eis conferret memorata indulgentia, 
sine qud id, Prœlalis annuentibus, liceret; de donde toma motivo para afirmar, y con razón, el P. Suar. (4) con 
S>j!v.,Sot. y Nav., que en otro tiempo tenían los Obispos esta facullad de dispensai’ para que en las casas privadas so celebrase permanentemente y sin necesidad alguna: 
por cuanto agtiella (dice Suar.) no era dispensa, sino el 
uso de la propia potestad; aunque esta facultad, repito, se les quitó á los Obispos por el Trid. Ses. 22, in Decr. de 
Observ^ in cel. 3I/ss., donde se dijo : « Neve paliantur » (los Obispos) privatis in domibus, atque omninó extra »Ecclesiam, et ad Divinum tanlùm cultum dedicata ora- storia, ab eisdem Ordinariis designanda et visitanda » sanctum hoc Sacrificium à secularibus aiu Regularibus » quibuscumque peragi; » sin embargo, convienen coti) Petra, t. il. in Const. 2. Urb. V. n. 31. los Salm. tr. ,'i. de M i s s ,  Sac. c. t¡. desde el n. 5 0 .—  (2) Layin. lib. 5 . tr. 5. cap. 5 . n 3 - -  (S; Castr. toni. 22. de sacr. Aliss. d.l. p. 8. n. 5.—(4) Suar.’ tom’3. in 3. part. sect. 3, vers, seemuio.
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40 T R A I. X X . BE LÜS PUIVILEGIOS.munmente los DD. en que esto se entiende en órden á la  Jicencia de celebrar permanentemente per modum habi
tus, con arreglo á la facultad que antes tenían : pero do ningún modo se les prohibió conceder esta licencia ad 
tenipus per modum aclús, habiendo una causa justa: tai es la doctrina del P. Suar. loe. cit. vers. secundo, in fin., en donde después del caso de necesidad exceptuado se expresa asi : « Igualmente, porque esta facultad es per mo- » dum dispensationis :  y el Concilio no quitó al Obispo la » potestad de dispensar con causa razonable en estas co- » sas, máxime cuando realmente es moralmente nece- » saria. » Y por fin añade : « Por último el uso lo con- » firma, porque así se practica sin escrúpulo alguno.» Del mismo sentir es Bonac. (t), el cual dice : a El Obispo » puede en algún caso, mediando una causa justa, dispen- » sar para que se celebre fuera de la iglesia en un lugar » honesto:» y lo propio opinan Jiegin., Bej. y Cenedo. Después se remite á lo que en otra parte dijo (2), donde escribió que puede muy bien el Obispo dispensar en las leyes canónicas en cuanto á las cosas que ocurren con frecuencia y necesitan de dispensa ; como también cuando se atraviesa alguna grave necesidad ó utilidad, y no se puede, acudir fácilmente á la  Sede Apostólica. Esta doctrina es conforme con lo que dijimos en el Tom. I. 
TraU II. n. Lo mismo escribe Barbos. (3) : « El Con- » cilio (dice) habla del modo común de celebrar, mas no » les quita á los Obispos la potestad de dispensar razona- » blemente en caso de necesidad ó con causa justa.» Del mismo sentires£'5co6. (4), el cual dice: «Esta dispensa, 
t habiendo una causa razonable, no debe contarse en el n número de los abusos; puede por lo tanto el Obispo » conceder esta facultad (la de celebrar fuera de un lugar » sagrado ) cuando una persona noble por su muqha edad » ó indisposición no puede acudir á la iglesia para oir » Misa y recibir la Eucaristía. » Lo mismo escribe Xaym . (S): « No parece que se les quitó (á los Obispos) esta potestad » de dispensar en caso de necesidad, una ó muchas veces, » si así lo aconseja una causa razonable, para poder cele- » brar sobre un altar consagrado, en un lugar honesto,(1) Boiioc. de Elicli, d. k.  q. ult. n. 9. — (2) Bonac. de Leg. d. I .  c. 2. p. 1. n. 17.— (3) Barb., de Pot.Ep. allegai. ¿i3. n. 9— (/j) Es- qob. l .  3. de Eucli. c. 6, n. 85.— (0) Laym. 1.5. tr. 5. c . 5. n. 3.



» destinado á usos profanos. « Lo propio siente Ifoizm., el cual dice (1) : « Debe ademas exceptuarse cuando el Obispo »dispensa por una causa razonable para que pueda ccle- » brarse sobre uii altar poilátil en alguna casa particular, » V. gr. en la de un enfermo. » Lo mismo escriben otros muchos DD., como los Salm., Elb. y La Croix (2) con Co- 
niveh., Rodrig., Pase., Guarii, Dian., MarcanL, Hurlad. y l''aguná. Dicha opinion de consiguiente puede con gran fundamento llamarse común. Y téngase presente que cuando los citadosDD. hablan deiínecesidad con respectoáesta dispensa, no se toma por la de celebrar, porque tal necesidad no necesita de dispensas, como arriba dijimos en la primera excepción ; sino que se entiende por la de celebrar ú oir Misa fuera de la iglesia, habiendo justa causa para celebrar.Ni se opone á esto el decreto de Clemente XI, que objeta el P. M az.,como  ni tampoco losdePauloV y Urbano Vllf, por los cuales se les prohíbe á los Obispos el conceder dicha dispensa; por cuanto estos se entienden del propio modo que entienden el decreto del Trid. Escob. y los 
Salm. n-58. con Philib., Hurí., N av . , quintad., Dian. 
y Faguiid., esto es, de la dispensa per modu/n habitus, no ya per modum actús ad tempus en algún caso parlicu- • la r , habiendo causa justa para dispensar. Y por cuanto después del decreto del Concilio no fallaron autores, como 
Soto y Manuel Sa, que dijeron no era culpa grave el celebrar fuera de la iglesia siendo en un lugar honesto; y aun habiendo Solo escrito, según refiere el P. Suar. (5), que en esto no hay culpa alguna, siempre que la Misa se diga en secreto, de modo que no haya escándalo alguno ; creo por lo tanto que los citados pontífices prohibieron esto á los Obispos con decretos mas claros y apremiantes.Dúdase también cuantas veces puede concederse esta dispensa? Los 6’o/m. opinan que una ó dos; mas otros, como 6’MCír., Layin.,£onac., Escob., líolzm. y  Elb. con etc.,hablan indefinidamente,yenlienden que puede concederse durante aquella enfermedad ú otra causa accidental. y  no sin íundamenlo se expresan así ; porque la

(1) Holzni. tom.2, dcEiirli.c. 2. n. 370. v.Excip. pra:t.--(2) Los 
Salm, de Sacrif. Miss. tr. 5. c. /i. n. 56, Klb., Tli. Mor. eocl. til. p. 
13(i. 11. 233. La Crolx, tifa. G. n. 263.— (3) Suar. iii 3. p. tom.3, d. 
81. scct. 3. ili priiic.
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42 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.proliiliicion de dispensar, corno arriba se ha demostrado, i'.olo se entiende en órden à las dispensas permanentes, no á las que se conceden ad íempus por alguna causa transitoria; y es una cosa cierta que las prohibiciones, como odiosas, deben interpretarse stricte. Hay ademas sobre esto punto una declaración que cita Gallemarte (t) , en la cual se leen estas palabras : «Pcrmitlit Pontifex Ordinarli » arbitrio, necessitate personarura, et infirmitatis quali- » tato pensata, ut pro iníirmorum commoditate etiam in » privato oratorio, vel altari ad hoc deputato facultalem » celobrandi concédât. » Lo propio admite el Card. Pe- 
ira  (2) cuando dice que puede el Obispo conceder la licencia para celebrar en la casa de una persona insigne que está enferma, á fin de que oiga Misa y reciba la comunión. Agregase á todo esto que hablando Honorio ÎH de la facultad de celebrar en el cit. cap. In his, 30 de Pri
mi., dijo que en este punto debe hacerse mas bien una 
interpretación benigna. Y  si dicha licencia pueden concederla los Obispos en obsequio de los seglares enfermos, para que no se priven de la Misa, como arriba queda dicho , mucho mas pueden concederla á los Sacerdotes que tienen cierta necesidad de celebrar fi'ecuentemenle, como se infiere del Trid. Ses. 23. cap. \-i, donde se lee : «Curet »Episcopus, u lii saltem diebus dominicis etfeslissolenmi- » b u s .... Missas celebrent.» No me atreveria yo porlo lanío á excusar de la culpa venial al Sacerdote, que pudiendo celebrar iodos losdias (dejando por reverencia uno á lase- mana) no lo hiciera por pereza ; puesto que el Sacerdote lio solo celebra por sí mismo, sino también por toda la Iglesia, de la cual es un ministro, y por lodo el pueblo cristiano, en favor del cual es un intercesor en el altar, como dice el Apóstol : «OmnisS namqne Ponlilex ex lionrj- » iiibus assumplus , pro liominibusconsliluiluriii iisquæ » sLint ad üemn, ut clferal donaelsacrificia pro pcccatis.» 
lleh'i. 5. 1. De aciLií nace, como iba diciendo, cierta necesidad de celebrar por parle del Sacerdote; y por lo mismo jnieden con mas facilidad concederle los Obispos la licencia de celebrar en su propia casa durante su enfermedad.(iü. X I . Basta lo que sobre este punto se ha dicho. Pasemos ahora á hacer otras observaciones. En el cap. fm.

(1) Gallüm.in 'J'rid. Ses. 22. docr.cle Obsci'V., etc., n.6,—-(2) Gard, 
Peti', t. k. ili Colisi. 2. Urbani II. a. 32.



de P(Bnit, et remis. se lee que se les concedió cá los Obispos que habitan fuera de su propia Diócesis, y á los Prelados menores exentos, bajo cuyo nombre se comprenden los Abades y Superiores locales, y basta los Prelados de la Curia Romana, como los Prolonotarios, Auditores do la Hola, etc., como dicen Suor., Lug., JJian., etc., ol poder elugir pai'a si un Confesor, sin necesidad de lalicenciade su Ordinario. Pero la S. C . declaró (y  así lo confirmó también Gregorio X III opwd í ’oín.) que esto se entiende en cuanto pueden elegir un Sacerdote súbdito su yo, ú otro que no losca, pero que esté aprobado porelOrdinariopro- pio , esto e s , por el del domicilio del mismo Sacerdote, como explica Lugo i]). De igual privilegio disfrutan los Cardenales, pero no en otra parte que en Rom a, como siente Fagnav. : pudicmdo elegir por Confesor ácualquiera Sacerdote, tanto para sí mismos como para su familia, al cual pueden llevar también fuera de Roma; é igual concesión se hizo también álos Obispos (2).GO. X II. Los Obispos son unos delegados de la Sede Apostólica, para conservar la clausura de los Monasterios de Religiosas, aun de las exentas y de las que están sujetas á los Regulares, como demostraremos en eln. 87.De aquí infieren iVa/oL de Fautr., Cleric., Pelliz. y otros (contra y Pase.), que pueden muy bien los Obispos reservarse los casos en órden á la clausura, y así lo declaróla S. C. del Concilio en IG de noviembre de 1720. Lo cual debe también entenderse respecto de los Jesuítas, etc., no obstante lo que se dijo en el Tr. X IX . n. 43. Véase mas adelante el n. 80.67. Todos ios Confesores de Monjas,' liasta los de las exentas, deben ser apj'obados por el Obispo, como prescribió Gregorio X V  en la Bula Inscrulabili, confirmada en todas sus partes por Clemente X  en otra que también empieza Inscrxdabili. 7, por Benedicto X III , y  últimamente por Clemente X II, el cual renovóen todo la Bula de Gregoi'io (de que hablaremos abajo en el « . 80), aun en órden á lo queBenedicto XIII habla concedidocoiitraella (5). Y por lo mismo dice Tamb. que hasta las Monjas exentas incurren en los casos reservados por el Obispo; porque asi como este puede en la aprobación limitar el tiempo y(1) Vtíaso el lib. e. n. 563. v. dui). 1. — (2) Lib. 6. u. 503. v. dub, 11.—(3) N. 577.
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44 TRAT. XX . DE LOS PRIVILEGIOS.las pepsonas, así íainbicn los casos. Oíros empero opinan mas común y probablemente lo contrario, tales son Pe- 
Iliz., Quintanad. y de A lex . , porque las Monjas exentas están íüera de la jurisdicción del Obispo, y la aprobación del confesor solo mira á su idoneidad; tanto mas cuanto en la Bula de Clcm. X , que empieza Superna , se dice que puede limitar el Obispo el tiempo, lugar y personas, y ninguna mención se hace de los casos (1). Mas esto no tiene lugar en órdenála clausura, respecto de la cual puede muy bien el Obispo reservarse, así el caso, como la censura, según dijimos en el Trat. X IX . n. 43, y diremos en el n. 80. Nótese también que, según laBulaPcti-tora/jí de Benedicto X I V , puede el Obispo señalar un Confesor extraordinario á las Monjas exentas, si su Prelado regular se negára á ello (cuyo Confesor debe ser de otra Orden, ó seglar); y esto no solo en el artículo de la muerte, sino también en vida todos los años (2).68. X III. Afirman muchos D D . . c o r n o 5 í 7 ü . , ^ r -  
mil., Tabiena y otros con La Croix (el cual subscribe á suopinion), que puede el Obispo conmutar con causa justa las disposiciones piadosas de los testadores, fundados en que tienen potestad de dispensar en la ley que manda cumplir las Ultimas voluntades, toda vez que haya una causa justa; y lo confirman p orelT rid . Ses. 22. cap. 6. Pero nosoti'os llevamos la contraria, que es la mas probable, con Mol., Laym., Sanch., etc., porque en el cap. Tua, de 
Tesíam., y en el cap. 8. de la misma Ses. 22, manda el Conc. á los Obispos que cumplan con exactitud las últimas voluntades. Ni obsta lo que objetan y se lee en el mismo cap. 8 , porque allí solo se les da comisión á los Obispos puraque examinen y vean si sonó no verdaderas las causas cuando la Sede Apostólica conmuta las últimas voluntades. Tanto mas cuanto que en la Clemenlina Quia 
coníingit, de Relig. dom., se dice que los bienes destinados á algún uso no pueden ser aplicados á otro, sino por la Sede Apostólica. Es sin embargo muy probable la opinión de Laym., íionac.. los Salm., Coninch. y TrulL, quienes dicen que si sobreviene alguna causa ó si el testador ignoraba una, tal que conociéndola hubiera dispuesto sus cosas de otro modo, en este caso puede el Obispo conmutar la obra, pero en unión con el heredero; si bien(U N. G02.q. V I___ (2) N. 576,



afirman muchos DD. que aun cuando este se oponga, puede no obstante hacerlo el Obispo (1).69. XIV . Dicen ademas los DD. F ñ a , Dian., TruUenc.^ 
Husemb. y otros, que puede el Obispo hacer una composición en las restituciones inciertas (esto es, aquellas cuyo dueño es incierto) que deben distribuirse á los pobres; porque tal composición (como ellos dicen) por ninguna ley se les reserva á los Obispos; y por el contrario es conforme á la voluntad presunta de los acreedores. Pero con mas fundamento opinan lo contrario Zu ^ ., Molin., Tur
nan., Cordub y otros, porque ia administración de tales bienes solo corresponde al Pontífice ó al Príncipe (2). Y en realidad de verdad Benedicto X IV , en su B ula/’oátor 
bonus, expedida en 25 de Abril de i l U , concedió esta facultad á ia S . Penitenciaría (3). Véase el Trat. X IX , n. 148 ai X.70. X V . Afirman asimismo La Croix, Tamb. y Pase., que puede el Obispo disminuir el número de Misas que dejó el testador, cuando por la cortedad de la limosna no se encuentra quien las celebre. Mas á esto se opone el 
P. Conc., y en fundamento sin duda ; porque el decreto de la S. C . expedido por mandato de üi'bano V il i , y confirmado por Inocencio X II , prohibe rigurosamente á los Obispos la reducción, moderación ó conmutación de las cargas de las Misas impuestas in limine f'undationis, y después del Tridentino, queriendo que absolutamente se recurra en órden á este punto á la Sede Apostólica; porque acertadamente se declaró en el mismo lugar que la facultad concedida á los Obispos y otros por el Concilio 
Ses. cap. i , debe entenderse por la reducción de las Misas dejadas ánles del Concilio. Dicen empei'O Fagn.y 
Fclin. que si las rentas eran al principio suficientes,yde.s- pues se disminuyeron en términos que ya de ningún modo lo son , en este caso no parece que se les ha quitado á los Obispos la facultad que de derecho común tienen para moderar las Misas,según el cap. Non guidem. deTcstam. (4).71. Ya se dijo arriba en el n, K3 que es probable puede di.spensar el Obispo en órden á todas aquellas cosas respecto de las cuales no está reservada especialmente al Poii-fl) Véanse otras muclias observaciones sobre este punto c¡i i,l lib. 8 . 1 1 . 931. (¡urcr. 2 . -  (2) U b . 3. n. 505'. v. Notât.— (3) Lib .7. », ¿líO. a l X .-  -(4) Véase ti lib, C. ii. ."31. v. (Jub. 2,
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TRAT. XX. DE LOS PRIVÍLEGrOS. dispensa. Hasta donde se extienda la facnltnd da

que va no es suQrfmfihin /¡ ‘‘ ‘ ruinarse, en términos 
L a  m  Puede »1 OK™'’™ ' “  ’ ^
P ^de ,a„,K en  en t ie m p o T lá  l í a  o b l|“ : l l r í á r ™
nuevas parroquias, ¿ dotarlas con lo ^ f™ ^ íí d^Ia í n S í f  SI esta tiene pingües rentas, pero sin Derindinct/^^ ’ dor; consta del Ti'id. en e l cü Puede
I f i i s s s a s iCAPITULO IV .

PE LOS PRIVILEGIOS DE LOS REGALARES

PUNTO I.

tos PRIVILEGIOS PERTE«ECIE«TES A TODOS LOS REGULARES EN C 0 « C „ .  72^73 y 7Ú. I. De la exención de la jurisdicción de los Obisnnscioniís“ '“i-’r  r
puede el Obispo visitarlos -  so • ■? Si83’'Í'EnT f  de‘iasM isl'de¿d'arer-^82'va. s il;; r  “
so i v ' l f  *'’■ '»»"as.erlo; sujeiós a l 'o X „  ’»0. IV. Del Juez Conservador. —  9i y 92 De t, Cn̂ V.u “
»3 y 94. De la porcio,, canúnica , etc. ~

<« p'®"''"’® “ “ “  '’ '= «Stareremos.i)  Barb. de Poiest. Episc, alJ. 66, ex a. 15.



de la jurisdicción de los Obispos, pues los Prelados Regulares tienen respecto de sus iglesias y monasiorios ju risdicción cuasi episcopal, así en cuanto á las personas como en cuanto á los lugares, seguii prueban los Salm., los cuales tratan mas por extenso de todos los privilegios dichos en este punto; pero nosotros solo nos ocuparemos aquí de las cosas mas dignas de saberse { í).73. Así que, en cuanto á la exención dicha, debe notarse 1® que en la duda de un privilegio la decivsion le corresponde al Papa, como declaró Clemente IV y otros Pontífices (2). Nótese lo 2-' que los Regulares no pueden ceder á este derecho de sanción, como consta del cap. Cum 
teinpore,de A rlilr is , porque esto redundarla en perjuicio de la Religión. No puede por lo tanto prevalecer en este punto ninguna costumbre en contrario (3).74. Nótese lo 3» que disfrutan de este privilegio no solo los profesos y legos, sino también los novicios, los cuales en lo favorable se comprenden bajo el nombre de Religiosos, y hasta los Terceros y Beatos, como se dijo en el n. 8. Los criados de los Regulares que les están sirviendo en la actualidad y residen dentro de los claustros de los Monasterios, viviendo bajo su obediencia, están también exen- ^ s , según elTrid ., Ses.‘í^, c. M , de la jurisdicción de los Obispos, así en órden á las censuras (según ia Bula de Alejandro IV apud Salm.), como á la comunión pascual (4). Nótese lo 4» que los apóstatas y fugitivos pueden ser prendidos por los Obispos; pero solo para [iresonlai los a sus Superiores. Unicamente podrian -casligai'los el Obispo cuando sus Monasterios estuviesen muy lejos, y después de amonestados se ncgáian á volver á ellos, segiin el Trid., Ses. 1. cap. 14 (3). Véanse otras observaciones que se liaran sobre este punto en los núm. 82 y 83. Nótese lo 5“ que los seglares que existen en los Monasterios, si cometen en ellos algún delito, no incurren en las penas impuestas por el Obispo (6). Exceptúase si contravienen á las órdenes del Obispo i'eialivas á la celebración de las Misas , como diremos al íin del número siguiente.(1) Salm. tr. 18. c. 3. n. 3—  (2) Ibid. n. C. — (3) Ibid. tr. 18. c. 3. 1 1 . 7.— (ü) Véanse los Salín, c. 3. n. 8 , y nuestra Obra Jib. 6. n. 2íi0. ín íjne.— (5) Los Salm. cap. 3. n .8— (C) Los Salm. ibid. n. Q, y tr.5 0 .de Censur. c. 5. n. 143. con Laym., Avil., Peir,, Garda v OVIOS muchos, *
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48 TRAT. X X . DE tO S  PRIVILEGIOS.7S. 6° En este lugar se anotan por el contrario muchas cosas respecto de las cuales no se eximen los Regulares de la jurisdicción de los Obispos • 1° Sin licencia de los Obispos no pueden los Regulares edificar Monasterios, según la Bula de Urbano V III , publicada en 28 de Agosto de1G24. Y  téngase presente que en la de Gregorio X V , que empieza 
Alias, se les prohíbe á los Obispos conceder esta licencia, si no pueden sostenerse en el Monasterio con las rentas ó limosnas doce Religiosos por lo ménos; mas esto no se entiende en cuanto á las casas de hospitalidad, como dicen 
Barb., Peirin. y otros. 2° Tampoco pueden los Regalares sin licencia del Obispo publicar ningún libro, como consta delTrid., Ses. i ,  decrel. de Edil, librorum (d). 3° El Obispo puede obligar á los Religiosos á que restituyan á los novicios que no quieren profesar todo lo que aportaron ásii ingreso en el Monasterio{2).4» La disposición que haya de hacerse por el novicio, no siendo dos meses antes de profesar, no puede verificarse, según el T r i d Ses. 2o. cap. 16, sin licencia del Obispo ó Vicario. 3" El Obispo tiene la potestad de entender en unión con el Superior del Religioso en la causa de la nulidad de la profesión (5). 6° El Obispo ú otra persona por él delegada debe examinar la voluntad do las doncellas, cuando enlian ó profesan eii los Monasterios, según el Trid., Ses. 23. cap. 17. Mas esto debe hacerlo en el término de quince (lias; de otro modo ya no puede en- 1rometers(( masen este asunto. 7® El Obispo puede prohibir que en los Jlonasterios de Monjas, aunque sean exentas, se reciban mas do las que puedan en él sustentarse, atendidas sus rentas, como se.estableció en la Bula de San Pío V (4). 8° Puede obligar á los Monjes que viven permanentemente fuera de los claustros de los Monasterios, por las deudas contraídas por ellos con personas pobres, como huérfanos, viudas, etc. (3). 9“ El Obispo puede obligar á los Religiosos á que asistan á las procesiones, según el Trid., Ses. 2o, cap. 15, con tal que los convoque no por un edicto público, sino personalmente por medio de un mensajero (6). fO® El Obispo tiene jurisdicción sobre los Monaslerios que no pueden sostener doce Religiosos, como se dirá en el n. 88. Se exceptúan por último Jas órdenes de (1) Los Salm. c. 3. n. 10 y 12.— (2) Véanse los Salín, tr. Ií5. c. 3. p.7.—(3) Ibid. cap. 5. n. 15. — (4) Los Salm. tr. ¿i8. c. 3. n. 14.~  (5) Il)id. n. 15.—(6) Ibid. n. 10 y 17.
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t*UNTO I. DB LOS PRIVILI-GIOS PERTRNEtí., ETC. 40Jos Obispos en cuanto á la celebración do las Misas : pues con respecto á este particular estableció el Ti'icJ., Ses. 22, 
de Observ. in cetebr., que los Obispos se produzcan como delegados apostólicos diciendo : «U t non solimi ea ipsi, » sed quaecumque alia hiic pertincre visa fuerint, ip si,.... » ut delegali Sedis Aposlolicíe probibeanl, mandenl, etc.; » alque ad ea inviolaló servanda censuris ecclesiasticis» aliisque peenis....... fidclem populum compellant : non» obstantibnsprivilegiis, exemptionibus, ac consuetudini- » bus quibuscumque. » Debe asimismo notarse en esto lugar que hay una respuesta de la S . C. al Obisp. JSebiens. dada en 7 de Febrero m i { l i b .  U , decret.,p.^(ji, à 

icrgo), donde generalmente hablando se dijo lo que sigue :« In his in quibus à jure communi, à S . Concilio Trident.« a Conslit. Aposlolicis tributa est Episcopo jurisdictio in » Regulares, polest ¡líos etiam per censuras ecclesiasUcas » compellere. » Y lo mismo se decidió en 4 de Junio de 1672 
hb. 27, decret., p. 406). Por lo cual, como observa muy bien Benedicto X IV  (1), los Obispos en órden á celebrar Misas pueden obligar á lodos, aun á los Ib guiares, á observar, no solo lo establecido por el Concilio, sino también lo que dispongan por sí mismos. Por lo cual el Etni- nenlisimo Cardenal Spinelli, siendo Arzobispo do Ñapóles, en o de Enero de 1745, mandó sabiamente bajo la pena de suspensión á Divinis, aun á los Regulares, que no admi- iicsen a celebrar en sus iglesias á ningún Sacerdote forastero sin licencia del Oidiiiario.76. Notaremos también oirás declaraciones de la S C en un decreto del 2 de Julio de 1520. 1- Los Regulares pueden admitirlas ofrendas de los devotos, pero sin mendigar pueden usar de palio ó capa pluvial sus Iglesias ó del recinto de ellas : como 111 tampoco hacer procesiones, menos que haya cos- tunibre en contrario, como dicen Jiodriguez , Jiordon. y (2). a» L amados para que asistan á los funerales, deben dirigirse a la iglesia donde está ya reunido el Clero- mas en esto dicen los Salm. con Lvzan. que hay cosliim- breen contrario (3). 4" No puede proiiibírsele.s que celebren en sus iglesias áiilcs de la Misa paivoquial, como ni tampoco el tañer las campanas, como declaró S Pio V enc a í í - < 3 - ^T.  UI.  ^



s o  TR.VT. XX . DE LOS PRIVILEGIOS.§ 2. S» Los Regular«no pueden publicar los Matrimonios. C» Pueden predicar en sus iglesias en el Adviento y Cuaresma, aunque hava sermón en la Parroquia (i). ‘‘ uuqut naya ̂ puede el Obispo obligar á los Regula-res a la obediencia, aun imponiéndoles censuras: I . Puede obligar os a restituir sus efectos á los novicios, como queda dicho, según el Trid., ó’w. 2b, cap. 16. II. Aguar-dai la clausura, hablando de las Monjas: Trid., í6 ., cap.b.é í ;  por el Obispo en cuantoaJacelebiaciondelaSiM isas, como se dijo en el n. 7b. Respecto de lo cual cita Benedicto X IV  (2) dos decretos aei b . concilio; en los cuales se dice que los Obispos, como delegados apostólicos, pueden compeler, aun usando de censuras, á los Religiosos, y proceder contra ellos si ad- miten para celebrar en sus iglesias á Jos forasteros sin licencia del Obispo, según el Trid., Ses.^2, decr. de Ob~ 
serv. tn celebr., donde se previno, y en especial á Jos Obispos : « Interdicant ne cui vago, vel ignoto Sacerdoti Missas » celebran liceat. » ¿ Y puede el Obispo en ios domas casos arriba citados compeler con censura á los Regulares’  
garbos., Careta y otros dicen que s í ; pero opinan mas comunmente lo contrario Sanch., Lezan., losSalm., etc., por los muchos privilegios papales que sobre este punto citan: y anaden con Uarb.^ Oian. y  Lezan,, contra otros, que el Obispo no puede denunciar á los Regulares excomulgados, ni aun por un delito público (5).78. Aquí se presentan varias cuestiones : L' ¿Están obligados los Regulares álos decretos de los Concilios Provin- cíales ó Diocesanos, ó á otros preceptos del Obispo’  Es una cosa cierta que no están en obligación de asistir á di-del Ti Id., Scs. 24, cap. 2 , y de vanos decretos de la S. C. Mas por lo que hace a la pregunta dicen Vazq., Sanch. 

Becan. y otros que están obligados á todas aquellas cosas que no perjudican a la regular observancia, pero no con luei'za coactiva, do modo que contraviniendo no incurran ciî  pena alguna, sino solo con fuerza directiva, esta es, á fin de que se conformen con la república, de la cual son miembros. Otros empero, como Suar., Lezan. los (1) V(J.9se apud Salm. c. .3. n. 19—  (2) De Synod. Ilb. 9. cap. n i, n. =>.— Los Salín, cap. 3. § 3. per totum.

A



Salm., ele., opinan )o conlrario (con tal que esto no sea preciso para evitar un escándalo; ó en el caso de que un lleligioso tuviese algún cargo con dependencia del Obispo, como por ejemplo de Pári'oco, Confesor, Predicador, etc.). Y lo prueban por el cap. i de Privü., in 6 , donde se dice que los Regulares se eximen de los preceptos de los Obispos con excepción de los casos expresos en el dereclio. Añaden que la razón de los contrarios hace fuerza cuando las partes son homogéneas, no heterogéneas, como son los Religiosos, los cuales no tienen otros muchos cargos parti» Guiares como sucede con los seglares. Pero en dos ocasiones están sin duda alguna obligados á la obediencia, como se lee en el Trid., Scs. 25. cap. 12. I. En cuanto á la observancia del entredicho puesto por el Obispo, siempre que le observe la iglesia matriz. II. En cuanto á observar las festividades dispuestas por el Obispo (1); ademas de sus órdenes en cuanto á la celebración de las Misas, como arriba se dijo n. 75, circa finem. Nótese también que puede el Obispo prohibir á los Regulares el oir confesiones cu sus propias casas ó celdas, según el decreto de la S . C. expedido en 15 de Setiembre de 1617, como puede verse 
apud Ferrar. (2). Puede asimismo prohibir á todos los Confesores el confesar ú las mujere.s ó jóvenes del otro sexo fuera del confesonario, bajo pena de suspensión áb au- 
diendis confessionibus, según decreto de la S. Gong, de 18 de Diciembre de 1693, apud Ferrar. (5).79. Cuestión 2". ¿Pueden los Obispos visitar las personas y  monasterios de los Regulares? Comunmente hablando es indudable, según el cap. JVuHi, 16, queest. i , y el Ses. 25, cap. 8 , que están exentas de la visita del Obispo así las personas como las iglesias y monasterios ae los Regulares (con tal que en ellos habiten doce Religiosos; vease el n. 88). Y según varias declaraciones de la S . C. lo están también las iglesias parroquiales de los seglares que están sujetas á los Regulares, y cuyo Párroco es Religioso. quien si delinque, aun en órden á su oficio, no puede ser castigado por el Obispo. Mas esto no obstante . el dta de hoy ademas de la Rula InscrutubiH de Gregorio XV, tenemos otra de Benedicto X IV  que empieza 
Cúm nuper, publicada en el año de 1751, en la cual de- 

(1) Véanse los Salm. trit. 18. cap. 3. § k. per lolum.— (2) Ferrar 
vid. Cünfcssariui ii. 8—  (3) Idem loe. cU. n. lo.
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ri2 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.claró y definió que los tales están sujetos al O bispo,« ii 
r> his vel qu» ad ipsum spectant exercitiura curre anima- » rum , vel etiam ad eorum vitam et mores pertinent. » Pero el mismo Benedicto XIV  trata mas por extenso este punto en cierta Bula peculiar que empieza Firmandis, publicada en 6 de Noviembre de en la cual estableció vai’ias cosas: 1" Que los Párrocos Regulares estén sujetos en un lodoá la jurisdicción, corrección y visita del Obispo, respecto de las cosas concernientes á la cura de almas y propias costumbres. 2® En cuanto á la visita local pueden visitarse el altar donde se custodia el Santísimo, el Sagrado Tabernáculo, la Pila Bautismal, el confesonario del Párroco , el Púfpilo desde el cual predica este, la Sacristía para inspeccionar las alhajas sagradas, el sepulcro de los parroquianos, y su cementerio, la torre si tiene campanas parroquiales, y todos los vasos sagrados. 5" En órden á la personal, debe examinar la vida y costumbres del Párroco Curado, en órden á las cosas quee extra ctauslrum pro- 
dierinl; como también si tiene título legítimo para ejercer aquella cura, si observa la residencia, si llamado á Sínodo acude á é l, si tiene frecuentemente conferencias sobre casos de conciencia, si ha levantado las cargas de la cura de almas, si aplica la Misa por el purl)lo, si predica en los dias festivos, etc., si acude al confesonario, si asiste á Jos enfermos, si instruye á los niños ánles de recibir el Sacramento de la Confirmación y Comunión; si se informa de los impedimentos del iMatrimonio, si están los esposos instruidos en las cosas de la fe, y si tienen en buen órden los libros parroquiales. 4° Que aunque los Superiores Regulares no pueden delegar á otro para la cura de almas sin la aprobación del Obispo, pueden no obstante removerle sin su noticia; y asimismo puedo el Obispo privarle de dicha cura sin consentimiento del Superior, si asi lo exige alguna causa justa, ele. Puede también visitarlas iglesias anejas y sujetas á los Monasterios, si la administración do ellas corre por cuenta de Párrocos seglares, como en diferentes ocasiones declaróla S . C. ajnul Helar, el B arb.: excepto cuando estuviesen incorporadas á los Álona^^UTios, ó fuesen nullnis Dicccesis. Pueden asimismo los Obispos visitar las Cofradías do los seglai'cs, fundadas en los Monasterios, mas solo en órden ú la administración dalos bienes, no en cuanto os altares, como consta del Trid.,



PONTO I .  DE LOS PRIVILEGIOS PERTEN EC., ETC. 53
Ses. 25. cap. 20, y de varios decretos de la S . G. Kxcep- triansc también aquellas cuyo presidente es Religioso, por un privilegio de Gregorio ^XIII contra el cual no puede oponerse ninguna costumbre en contrario (1).80. Cuestión 3*. ¿Pueden los Obispos visitar los claustros de las Monjas exentas? Los Salm. dicen que n o , con 
Nav., Sancii., £onac., Pelíiz., según el cap. Pericnloso, 
de Stalli Monach. m 6 , en el cual manifiestamente so concede á los Superiores Regulares el cuidado del claustro de las Religiosas exentas. Ni obsta (dicen ellos ) el Trid.

cap.íj, en el cual se fundan los fautores de la opinion contraria para decir que los Obispos son unos delegados apostólicos en cuanto al claustro de las Monjas exentas, pues en él se establece que estos cuiden de que se restituya ó conserve la clausura, « in omnibus Monas- »teriis sibi subjectisordinaria, in aliisverò SedisAposto- » lie® authoritate. » Pues responden que por las palabras 
in aiiis, etc., no se entienden los Monasterios sujetos à los Regularos, sino los inmediatamente sujetos al Pontífice, lo cual afirman que declaró S. Pío V en su Bula 
Circa Pasloralis; tanto mas cuanto el Concilio en el lugar citado no revoca, sino que renueva dicho texto 
Periculoso. No obstante lodo esto, debemos llevar la contraria con Barh., Gavant., Lezan. y otros, porque aunque no obste el Trid.. obsta s í, sin duda alguna, la Bula 
Inscrutahilis de Gregorio X V , publicada en el año de 1622, en la cual se dijo 1® que el Regular no puede destinar para Confesor de las Monjas á otro que á el aprobado porci Ordinario (y sobre lo cual debe advertirse loque establece ademas Benedicto X IV  en la Bula Pastoralis pu- blicada en 5 de Agosto de 1748, confirmando la de Benedicto X III que empieza Apostolici ministerii; conviene á saber, que si el Superior Regular se descuidara en asignar, por lo ménos una vez al ano, un Confesor extraordinario seglar, ó de otra Orden, como mandó el Pontífice, puedo asignarle el Obispo de la Diócesis). 2® Estableció Gregorio X V  que los administradores de dichos Conventos de Monjas deben dar cuenta al Obispodela administración de los bienes. 5° Que el Obispo puede remover al Confesor ú otro administrador del Monasterio, si no lo hace el Superior después de amonestado. 4® Que el Obispo puede presidir

(1 ) L o s  Salni. i r .  í « .  cau. 3. desde el n . 31 al 36,



á la elección do la Abadesa. 5« Se estableció de una ma-’ nera especial que el Obispo puede corregir y castigar^ conio delegado de la Si de Apostólica, á todos aquellos que admiten alguna cosa contra el claustro de las Monjas aun exentas. Parécenos conveniente anotar aquí las palabras de la Bula : « Tam seeculares quàm Regulares nullis » privilegiis tueri se possint, quominüs, si deliquerint » circa personas intra sepia degenles, aut circa clausu- » ram Monialium, eliam Regularibus subjectarura, ab » Episcopo tamquam ad hoc Sedis Apostoliche delegato, » punir! et corrigi valeanUd). » Y  refiere Barb. cn el lug. 
di. cierto decreto de la S. G ., en el cual se establece que de ningún modo se les puede impedir á los Obispos visitar los Monasterios exentos, y sujetos á los Regulares en cuanto á la observancia de la clausura ; y que los que presumen impedirlo, despues'dela tercera monición, incurren ipso fado  en una excomunión, ex Clem. AUendeníes, 
de Slalu Mon. (2). Debe ademas tenerse aquí presente queClem. X y  Clemente X II mandaron se observase la Bula de Gregorio X V , « Non obstante quàcumque conlra- » riá consuetudine. »81. Cuestión 4-\ ¿Pueden los Obispos pedir cuenta a los Regular.es de la herencia que se les dejó con la carga de celebrar Misas, ó satisfacer los legados á los seglares? Parece que en efecto tienen facultad para esto, por lo que se infiere del Trid. Ses. 22. cap. 8, donde se les concede á los Obispos la potestad de visitar todas las mandas pias, no obstante cualquiera privilegio en contrario. Y  dicen los 
Salm. que, según esto,  con razón pasaría á ser probable tal opinion. Mas estos mismos opinan después lo contrario , fundados cn muchos privilegios concedidos á los Regulares , señaladamente por Pio V, cu los cuales se declaran exentos los bienes de los Religiosos de toda jurisdicción del Obispo, no obstante cualesquiera Constituciones apostólicas y Concilios (5).82. Cuestión 5». ¿Puede el Obispo en otra causa proceder criminalmente contra los Regulares? Ya se ha dicho que estos están exentos de la jurisdicción de los Obispos, excepto en los casos expresos en el derecho. Ademas de lo(1) Véase á Barí), de Potest. Episc. all. 102. n. 7, y los Salm. c. 3. n. 37 hasta el 70. — (2) Véase Natal, do Alex. de Monial. c. 6. § í .  q. 3.— {3; Los Salm. Ir. 18. c. 3. n. 40 basta el 42.
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respectivo á la celebración de las Misas y clausura de las Religiosas, pueden los Obispos, según el Trid., proceder contra ellos en otros dos casos, r  Si un Regular cometiera un delito habitando fuera del Monasterio: T rid .iV í. 6. 
cap. 3. Mas esto se entiende respecto de aquellos que viven permanentemente fuera del Convento; pero no con respecto al que residiera fuera de él con el objeto de confesar, predicar ó evacuar temporalmente otro negocio; ó que Iiabilára en una aldea, ú otro lugar dependiente del Monasterio por asuntos de la Religion. Mas aquí se presenta una duda: ¿Puede el Obispo castigar al delincuente que liabitára en otro lugar por largo tiempo y con licencia de su Superior? Unos dicen que sí; tales son Tamh., Barb.^ 
Lezan., etc., fundados en varias declaraciones de la S . G, Otros empero, como los Saim. con Sanch., Süv., Peyr., .Gordon., etc., opinan lo contrario, ex cap. E x . Rescripto, 
dejurejur., en el cual se lee que el que permanece con licencia del Superior fuera del Monasterio, se reputa como si estuviera en él. Dicen por lo tanto que así el Concilio como las declaraciones dichas se entiende tienen lugar contra los que habitan fuera del Monasterio sin licencia, 6 en un lugar tan distante de su Superior, que no puedan ser castigados sino después de pasar mucho tiempo (1).83. El segundo caso es cuando el Religioso, aun viviendo en el Monasterio, delinquiera fuera de él con escándalo público del pueblo, y no le castigara el Superior. Así consta del Tridentino iSeí. 2o. cap .U . Y por cuanto algunos Superiores tenían la costumbre de enviar á estos delincuentes fuera de la Diócesis con el fui de que se librá- ran d e la p e n a , estableció Clemente VIII en la BulaAws- 
cepfi oneris, publicada en el ano de 1396, que en este caso, instando el Obispo, debe el Superior liacer volver al delincuente dentro del término prefijado por aquel, y castigarle; cuando n o , puede hacerlo el Obispo del lugar adonde fué transmitido el delincuente (2). Observan ademas los Salm. con otros, 1“ que este decreto del Concilio debe tener lodo su vigor cuando el delito es notorio con publicidad del hecho. 2® Que no tiene lugar contra los Superiores delincuentes, quienes en lo odioso no se comprenden hajo el nombre de Regulares, como dice el Concilio. 5" Que el Obispo no puede proceder contra el

(1)  L o s S a Im .t r .  18. c , 3 . n .  üO l ia s ta e U O . —  ( 2)  Lo s  S a la U b id .
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delincuente, sino después de liiiber amonestado varias veces al Superior pai-a que lo baga, y este no lo cumpla. Empero, si el Oliispo soriircmliera al delincuente en un delito actual, podria prenderle, como se ha dicho, pero con el objeto de presentarle al punto a su Superior, y cuando el crimen ocasionara un grave escándalo, podria hasta retenerle en la cárcel para transmitírsele en el término de veinte y cinco horas por lo ménos. El Superior debe en seguida dar al Obispo pruebas suficientes de (luc se verificó el castigo. Y aunque el Obispo puede hacer información sumaria para pasarla al Superior, no puede sin embargo procesar jurídicamente al reo: y si tal vez lo hizo, es probable que puede el Superior hacer uso de este proceso contra su Religioso, como dicen los Salm. y otros (I).84. II. Los Regulares tienen el privilegio de estar exentos de pagar diezmos. Y ya que se nos presenta esta ocasión , haremos oportunamente en este lugar algunas observaciones en órden á los diezmos. Llámanse diezmos aquella porción de los frutos ó de las industrias personales que los fieles tienen que pagar á los Ministros de la Iglesia para su sustento. En realidad, los diezmos se deben por derecho natural divino; mas enórdenála cantidad, esto es, á la décima parte, son de derecho eclesiástico, por haber cesado el derecho antiguo divino como judicial. De aquí se sigue V  que el Pontífice puede eximir a cualquiera de la carga de los diezmos; el Pontífice digo, no los Obispos; estos, según el Trid. Ses. 21. cap. S , 6 y 7, únicamente pueden aplicar los diezmos de un lugar á otro' y unir y separar los beneficios (2). Infiérese lo que la costumbre puede muy bien eximir á algunos del pago do los diezmos, con tal que quede lo bastante para la congrua sustentación de los Eclesiásticos; mas esta costumbre debe tener la prescripción de cuarenta años sin interrupción , aun cuando al principio no hubiese habido título ni buena fe; para la prescripción (tomando esta voz según suena, no por equivalente á costumbre) son por otra parte necesarios buena fe y cuarenta años con título: sin él se requiere un tiempo inmemorial. En órden á los diezmos futuros puedo hacerse una composición, pero solo por parte def Ponlíficc, no por el Obispo, á no ser que se ve- (l)N.50y51.—(2) Víanse los Salín, tr .iS .c , 3.n.52y54.
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riílcára entre dos iglesias. Hediclio en órdcn á ¡o$ diezmos 
futuros, porque con respecto á los pasados hasta puede perdonarlos aquel á quien se deben (1).85. Antiguamente se debían los diezmos, como queda dicho, así de los frutos de los bienes, como de la industria de las personas. Pero con arreglo á la presente costumbre, liarlo universal, solo se pagan de los frutos de los bienes ralees y muebles, según el cap. Non esi., de Decim. Y téngase presente que se deben de los frutos íntegros, sin deducir los gastos y cargas de contribuciones, como dice 
Sto. Tomas {% y otros comunmente, ex  cap. Cúm non 
sü , de Decim. (3).8G. Deben ademas pagar diezmos todos los fieles, hasta las personas mas principales, mas no los pobres: estos empero, si no se hallan en extrema, sino en grave necesidad , si llegan á mejor fortuna están obligados á pagar los diezmos pasados, en sentir de Suar., Laym., Castrop. y otros con los Salm, (4). De derecho común así los Clérigos como los Religiosos, y hasta los Párrocos, están obligados á pagar diezmos de sus bienes patrimoniales, aunque so hubiesen asignado para título de la ordenación; mas no de los bienes beneficiales, como ensena Sto. To
mas (5). Con respecto á los que faltan á esta obligación de pagar dichos diezmos, véase lo que estableció el Trid. 
Ses. 25. cap. 12. « Qui veró eas ( los diezmos) aut subtra- » hunt, aut impediunl, oxcommunicentur; nec ah hoc » crimine, nisi plenarestitutionesecuta. absolvantur(C).»87. Mas sea lo que quiera del derecho antiguo, eidiade hoy, por muchos privilegios pontificios, están exentos todos los Regulares, y aun las Monjas de cualquiera Orden (y hasta los caballeros de Jerusalen) de pagar diezmos, no solo personales, sino también de los bienes raíces, así propios (aunque los cultiven los colonos) como de los que llevan en renta y de los enfitéuticos, etc. (7). Empero, si pasan á, los Regulares los bienes anteriormente sujetos á pagar diezmos, están obligados á ellos, como consta de(1) Los Sa!m. tr. 18. cap. ít. n. S5. — (2) 2. 2. q. 87. a. 2. atl í¡. — (3) Los Salni. c. 3. ii. 58.— !4)It)id. n. 59.— (5) En el Ing. cil. a.íj. ciî  cí cuerpo cid articulo y en la respuesta acl 1. ex cap. Si quis Laicus, 16. q. i .  — (6) Véanse los Salín, desde el n. 60 al 02. — (7) Los Salni. desde el n. 72 al 79.
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S8 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.varios decretos de la S. C . de la Rolaöpuii Pignat. (1).88. III. Änliguamente les estaba prohibido á los Regulares edificar nuevos Monasterios, ó abandonar los edificados, sin expresa licencia del Sumo Pontífice, ex  cap. 1. 
do Bxcess, Prxlal. in 6 , ex cap. un. de Bel. Dom. in 7. Pero después con el discurso del tiempo obtuvieron diversos privilegios, todos los cuales fueron limitados en el año de 1624 por Urbano V III , en la Bula Bomanus Pon
tifex , en la cual se estableció que no podían aceptar nuevos Monasterios sin observar la forma de los Cánones d íí Trid., y de la Bula de Clemente V III , que empieza 
Quoniam ad insíitutum. Así que , para fundar hoy un nuevo Monasterio, se requieren tres circunstancias: 1\ La licencia del Obispo. ¿Y  se requiere también la del Pontífice? Unos dicen que sí; tales son Barh., Tamb. y Pelliz., fundados en cierta declaración de la S . C . : pero llevan la contraria los Salm., con Lezan., Suar., Rodrig. y otros. 2*. El consentimiento de aquellos á quienes interesa, y principalmente de todos los Monasterios que existen dentro del radio de cuatro m illas; de otro m odo, el Obispo no puede conceder dicha licencia, á no ser que los tales se opusieran injustamente (2). Sin embargo, los Carmelitas tienen un privilegio por el cual no pueden otros fundar nuevos Monasterios en el radio de S60 varas de Florencia donde ellos tienen el suyo, y los Mendigantes en el de 1200, etc. Por el contrario, los Mínimos y Jesuítas tienen el privilegio de fundar en los lugares aun no remotos á espacio de 560 varas de las dichas. Y en lodos estos privilegios se concede la comunicación. Y los dichos en órden á las varas, según la costumbre, no se entienden con respecto a los Monasterios que se fundan en las ciudades (3). 3‘ . Se requiere que el nuevo Monasterio pueda sustentar cómodamente á doce Religiosos de sus rentas ó limosnas; pero basta que haya una esperanza probable de que en breve pueda llegar á tener lo bastante para dicho sostenimiento. Mas si el Monasterio (hablando délos fundados después de la citada Bula de Urbano V III , publicada en el año de 4624 J no pudiera sostener doce Religiosos , que no habitaran en él de hecho, estableció la (i)Plgiiat. 1. 1 . cons. 355. y t. 8. n.9.--(2) Los Salm. tr. 18. c. 8, desdo el hasta el 131.— (3) Véanse los Salm. desde el n.l37 liasla el i/iO.



l’ l'NTO I .  1>E LOS PRIVILEGIOS PERTENEC., ETC. S9S. C. en varios decretos, confirmados por Gregorio X V  y Urbano V III , que el tal Monasterio quedaría enteramente sujeto al Obispo, por oslas palabras: « Ordinarii loci vi- »sitatioiii, correctioni, atque omnimodae jurisdicüorii » talia Monasteria erecta absque eo quód 12 fratres in eis » valeant habitare, et de tacto habitent, subjecta esse in- » tclliganlur (1). » Las mismas condiciones se requieren para fundar Monasterios de Monjas. Y  nótese aquí que el Tridentino y la S . C . prohiben fundar Monasterios de Monjas en despoblado (2).89. No se requieren las condiciones dichas para fundar Hospederías de Religiosos,como notan i’ cynn ..7 ’awi&.,clc.; por lo menos (según la limitación que pone L ezm .)ú  en ellas no se reciben Misas y no tienen iglesia (3). Tampoco se requieren para la traslación de los Monasterios, que pueden fundarse, como prueban los Salm., con Nav., 
Barb., Peyrin., Lezan. y otros, sin consentimiento del Pontífice , ni del Obispo , ni de los demas Monasterios, con tal que la traslación no les traiga perjuicio : pues dicen que ya anteriormente disfi’utaban de este privilegio que les concedieron varios Pontífices; y que este solo se limitó en órden á las nuevas fundaciones, y que no merecen este nombre las traslaciones de los Monasterios de un sitio á otro mas cómodo del mismo país {como se deja entender), ó cerca de é l , abandonando el Monasterio antiguo. En cuyo caso, los Religiosos retienen todos los bienes y derechos del que abandonaron (4). Pueden ademas, por concesión de Urbano VIII é Inocencio V III, cuando faltan las rentas y limosnas de un Monasterio, unirle é incorporarleáotro (5). Pueden asimismo volver adlibiíuin á los Monasterios abandonados, con tal que la vuelta no ocasione algún nuevo perjuicio á los demas Conventos (6). Pueden también los Generales Superiores de las Religiones, por concesión de Sixto IV y del mismo Urbano VIII, suprimir los Monasterios miserables, trasladando sus bienes á otros mayores. Y nótese aquí que cuando se abandonan los Monasterios concedidos por las Universidades , deben dejarse en manos del Ordinario; y si se edificaron á costa de las propias rentas y limosnas, quedan(1) Los Salm. ti*. 18. c, 3. n.l29 y 130.—(2) Ibid.n.l38.—(3) Los Balm. ir. 18. c. 5, n. 132. — (4) N. 133 ad 143. — (5) N. 150. -  (e) N. wa»



en el dominio de los Religiosos, podiendo disponer libre- nieiile de ellos (1).90. IV. Los Regulares tienen privilegio de elegir un Juez conservador que entienda en todos aquellos casos en los cuales son reos los Religiosos, y aun en ios que son actores; mas en este último concepto solo por las injurias y manifiestas violencias que se les hayan hecho (2).91. V. Los Regulares tienen el privilegio de admitir á todos los que quieran sepultarse en sus iglesias. Aquí haremos algunas observaciones principales en órden á la sepultura, cuyo punto tratan masdifusamenlelos5a/m. (3). Todo el que hubiese llegado á la pubertad puede elegir su sepultura en el lugar que quiera, y hasta los Obispos pueden hacer lo mismo; mas en el caso de que estos no a elijan , deben sepultarse en la Catedral (4). Pero loa Re- igiosüs deben serlo en el Monasterio, aunque estén fuera de él, tí no ser que estuviese muy distante el paraje donde muriesen. Los novicios pueden elegir su sepultura fuera del Monasterio; mas no lo haciendo deben sepultarse en é l , aun cuando su muerte ocurriera en otra casa donde se hallasen con licencia de su Superior (S). Lo mismo .se entiende en cuanto á los comensales y familiares que están sirviendo en la actualidad, y residen en el Monasterio bajo la obediencia del Superior. Y estos pueden recibir de lo.s Religiosos lodos los Saci'amentos , excepto el Bautismo y Matrimonio (6). Incurren en gravísimas penas los Clérigos y Religiosos que inducen á otros á que les prometan por medio de juramento, voto 6 palabra, escoger su sepultura en su propia iglesia (7). Deben ser privados de sepultura los que mueren impenitentes, si consta de público que no se confesaron aquel año, ni comulgaron por la Pascua, como también los herejes, excomulgados, y los que se suicidan por un movimiento de ira , si despuos no dan indicios de arrepentimiento, como dice el Rit. Rom.: « Peccatores publici cujuscumque peccati, et qui moriun- » tur in ílagranti crimine {ut ex  cap. Fures , de furto) » sin dar señal alguna de arrepentimiento ; porque en esto caso ae presume que murieron en pecado , como dicen comunmente los DD. con el Ritual,  opinen como gusten(1) N. 147. -  (2)N. 152 hasta el 178. — (3) C .3 . punto 6. — (íi) N. 186. — (5) N. 187. — (6) N. 188, 214 y 215. — (7) Lo» yalm. tr. IS . c. 3. ii, 191.

60 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.



PUNTO r. DE LOS PRIVILEGIOS PERTENEC., ETC. Gl 
Lezan. y Stinch. (1). Peca morlalmenle el que da sepultura á tales difuntos : y el que entierra á un hereje ó favorecedor de los herejes, ó excomulgado público ó usurero, incurre también en una excomunión , y, siendo posible, deben extraerse del sepulcro tales difuntos. E \ pero nadie puede ser privado de sepultura en ningún caso sin sentencia del Obispo, 6 del Superior, si eí cadáver es de un Religioso (2).92. Pero volvamos á nuestro asunto de los Regulares, Muchas son las advertencias que debemos hacer aq u í: 1“ Que todo Clérigo ó seglar puede elegir su sepultura en la iglesia de los Regulares. Y cuando uno tuviese en ella el sepulcro de sus mayores, y no hubiese elegido otra iglesia, pueden sepultarle en él los Regulares (3). 2“ Los Párrocos que en el acompañamienlo á la iglesia de los Regulares exigen mas de lo que llevarían por sepultar á los difuntosen la parroquia, por retraer álos fieles de que elijan en otra parle su sepultura incurren en una excomunión pai a l , según la Pula de Clemente VIII, apud Salín.; y no obstante que dicha Bula se expidió con respecto á los Párrocos de las indias, sin embargo Lezan.., Peyrin, y los Salín., con otros, entienden que se publicó univer- salmeiite para todos (A). Cuando haya de sepultarse un difunto en la iglesia de los Regulares, deben estos llamar y atender al Párroco ; mas si rehúsa venir, ó se detiene demasiado , pueden levantar el cadáver y llevarle á su iglesia. Así comunmente Barh., Lezan., Peyrin. y otros con los 
Salín., fundados en varios decretos de la S . C. (3). El oficio de cuerpo presento debo celebrarse en este caso , no por el Párroco ó Canónigos, sino por los mismos Regulares. Y no puede el Párroco ejercer aquel acto en la iglesia de estos, como ni tampoco obligar á los herederos á quo se celebren las Misas ó parte de ellas en la parroquia, según varios decretos de la S. C. Y lo propio debe observarse también con respecto á los Monasterios de Monjas exentas ((>). Pero téngase presente que en las iglesias de las Religiosas no pueden sepultarse los legos sin licencia do la S . C ., con tal que alguno no tuviese allí derecho de sepultura i7).

(1) N. 199. — (2) N. 302 y 30i. —(3) N. 205____ (4) N, 20C. —(0) N 208 y 209.— Ĉ) N. 212 y 213.—(7) Véase nuestra Obra lib, a, u. 62.



62 TRAT. X X . DE I.OS PRIVILEGIOS.93. Aquí se presenta una cuestión : ¿ Están obligados los Regulares á pagar la porción canónica al Ordinario ó Piírroco? La porción canónica episco'pal es la que se debe á los Obispos por todas las donaciones causé morlis, y por los legados que se dejan á las iglesias ó lugares piadosos de sus Diócesis, como consta de la Clem. Dudúm , 
de Sepult. Esta porción unas veces fué la tercera parte, y otras la cuarta; mas Inocencio Ilf en el cap. Jiequisiiis, 
de Festam., estableció que en órden á la cantidad se atendiese á la costumbre (l). Hay también porción par- 
roquial, la cual se llama propiamente la cuarta funeral, y es la que se le debe al Párroco de los funerales, mandas pias, y de todo cuanto percibe la iglesia, en la cual Iiabia dispuesto enterrarse el difunto. Esta fué también diversa ; pero en cuanto á ella debe asimismo atenderse á la costumbre (2).94. Mas por lo que hace á los Regulares, quedan exentos de pagarla porción episcopal sus Monasterios, así de hombres como de mujeres, según \d.Extrav. Inter cunetas, § QuiUiscumque, de P rm legiis , y segiin otros privilegios 
apud Salín. (5). Mas con respecto á la cuarta funeral, antiguamente estaban obligados á pagarla los Regulares por derecho común ; mas hoy atendidos sus privilegios, y el Trid. 5'es.2S. cap. 13, como también laBulai?/s¿ men- 
dicantiuin de Pió V, publicada en el año de 1367, solo están obligados á pagarla los Monasterios que acostumbraban hacerlo cuarenta años ántes de confirmarse el Concilio : así lo prueban los Salm. con el sentir común de los Teólogos y varios decretos de la S . C ., en vista de muchos privilegios pontificios, y señaladamente de Sixto IV. el cual impuso pena de excomunión y privación de beneficios á los Párrocos que pretendieran exigir dicha cuarta funeral (4). Exceptúanse empero los Monasterios que la pagáran en virtud de algún contrato, ó por costumbre de tiempo inmemorial (5).f l )  Los Salm. Ir. 18. c. 3. n. 216. — 2) N. 218.— (3) N. 217.— (4) Desde el n. 218 hasta el 228.— (5) Desde el n. 229 hasta el 2S3.



PUNTO I I . DT; l o s  PRIYIL. DE LOS REGULARES, ETC. 63
PUNTO II.

DE L06 PRIVILEGIOS DE LOS RE G Ü LiR ES EN PARTICULAR.95, 9S y 9 7 .1. De la facultad (le absolver á sus súbditos de los Casos y Censuras. — 98. De la Reservación de Casos, etc. — 99. De las facultades en cuanto á los Seglares. — 100. Si pueden los Regulares absolver de los casos reservados á los Obispos por el dorc- cho ó por la costumbre. — 101. Si de los casos Papales. — 102. Si yendo de viaje, ó en virtud de la Bula de la Cruzada, etc.— 103. Si los Confesores Regulares pueden ser examinados de nuevo por el Obispo. — lOíi y 105. II. De la dispensa de las irregularidades. — lOe. III. De la dispensa en los preceptos Ecic- siásücos, etc.— 107. IV . En órden al oficio divino. — 103. V . En órden á la dispensa de los Votos y Juramentos. — 109. En úr- dcti al Voto de castidad de los Cónyuges y Esposos.—110. V I. Del privilegio de los Religiosos novicios y criados de confesar con cualquiera Sacerdote, etc. — 111. De los Religiosos peregrinantes. — 112. Si en tiempo de Jubileo, etc. — Desde el 113 basta el 116. VII. Con respecto á la recepción de las Ordenes.— Desde el 117 hasta el 320. En cuanto ó la Colación de lasOrdenes.  121 y 122. VIII. En órden á la celebración de lasMisas.—123. En órden á administrar la Com unión.- Desde el 120 hasta el 128. IX . En órden á predicar.93. I . En cuanto á la facultad que tienen los Superiores Regulares con respecto á la absolución de casos reservados y censuras, conviene distinguir entre la potestad de que gozan en órden á sus súbditos, y la que tienen con respecto á los seglares. Bajo el nombre de Superiores Regu
lares no solo se comprenden los Generales y Provinciales, y sus Vicarios que les substituyen, óbaceii sus veces, sino también todos los Superiores locales, como son los Priores, Guardianes, Rectores, y hasta sus Vicarios , cuando ellos están ausentes por lo menos un dia completo. Así comunmente los D D . (1) ex  cap. Abhalis, de Privil. in C. Todos estos pueden absolver á sus súbditos, en primer lugar de todos los casos y censuras no reservadas al Pontífice, aun cuando se hubiesen impuesto ab homine por medio de una sentencia especial, según los Salm., con Lezan., 
Candido, Pellizar. y otros, en virtud de los privilegios de Paulo V , Sixto IV y Eugenio IV (2). Y  lo que decimos de los profesos tiene también lugar con respecto á los (1) Víanse los Salm. tr. 18. c. 4> m l»— (2) N. 2,



u TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS-novicios , di3 modo que estos pueden ser absueltos por los Superiores Regulares de los casos reservados á los Obispos, en los cuales hayan incurrido, no solo después ,-sino también antes de su'ingreso en el Monasterio, como opinan los .Ja/m., con Jionac., Pelliz., etc. U )Y  lo propio sienten los Sahn. y I\Jazz., con Peyr. y Tamb. (2), con respecto á los que están próximos á ser admitidos,V. gr. si están en el Monasterio para probarlos y tomar el hábito ; y esto consta de la Bula de Clem. VII citada por 
Candido, Rodrig. y los5íí/m. (3), en la cual se concedió á los Provinciales, Regulares y sus Vicarios , ú otros delegados, absolver á los novicios de la Orden . de todos los casos reservados (excepto los de la Bula Cana, en los cuales hubiesen incurrido ánles de su ingreso, y de las censuras á ellos anejas. A esto pudiera objetar alguno el decreto de Urbano VIII citado en nuestra Obi'a (4). en el cual se estableció que por la confirmación de los privilegios obtenidos por los Regulares después del Trid-, no se entendía queso les concedían de nuevo los privilegios que les quitó, así el Concilio, como la S. C ., de absolver de los casos reservados al Ordinario. Los Salm. responden á esla Objeción de varios modos en el lugar citado; mas sus razones son de poco peso, como dijimos en la Obra (5). La respuesta mas congruente parece es que el decreto do Ui bano habla de los seglares , como la proposición 12 , tonderiada por Alejandio V I I ; pero no de los novicios, quienes en lo favorable comunmente les consideran los DD. como Religiosos : H&iSanch., Sua7\, Caslrop., Lezan. Kon los mismos Salm. (6) y otros. Tanto mas cuanto Clemente VIH así lo declaró , y IHan. (7) cita un privilegio concedido á los Jesuítas {el cual por comunicación se extiende lí, todas las Religiones), por el cual pueden hacer partícipes á los novicios de lodos los privilegios de la sociedad. Exceptúan empero Bonac., Pelliz. y los Salm. (8) el caso en que ya se hubiese empezado el juicio del Obispo contra el novicio antes de entrar en el Monasterio, porque enlónccs (dicen) podría el Obispo sacarle fuera y castigarle. Lo propio que se ha dicho de los novicios siente(1) C . 3. n. 87. y Maz. tom. 3. de Reí. Cas. c. 2. (fc 5. — (2) Los Salm. n. 88. y Maz. en el liig. cit. — (3) Tr. de Cciis. c. 2. n. 80. —(íi) Lib. I .  n.95___(5) N.103.— (6) Los Salm. Ir. 15. c. 3. i i .8 5 .-(7) Parle 3. ir. 2. Res, 73.— (8) En el lug. cit. n. 87.



[aiTibioii d  P. Mazz. en d  lug. cii. con Pcyr. respecto de los familiares de los Monasterios; con tal que inibì sint 
quasi de familiá , el continui commensaies , como dice la Bula i ’ iíjítTTia de Clemente X .9H. En segundo lugai-, pueden los Regulares absolver á sus súbditos profesos, y aun á los novicios, como arriba se dijo(l), de todos los casos papales ocultos, del propio modo que pueden los Obispos absolver á los suyos ex cap. 
l/icel. Y esto por privilegio de Pio V, que trasladan por extenso los Salm. y el P. Conc.. confirmado por Benedicto x n i  en su Bula Pretiosus, publicada en el año de 1727, en la cual se concedió á los Regulares la potestad de absolver hasta de los casos de la Bula Ccencc, con excepción de la reincidencia en herejía, la falsificación de las letras Apostólicas, y traslación de cosas prohibidas á los infieles. Y nótese aquí de paso que en dicha Bula se le concedió también al General de los Dominicos la potestad de dispensar de la irregularidad incurrida por el homicidio cometido por sus súbditos, con tal que no so hubiese cometido datd operú, y seguido dentro de los claustros del Monasterio (2). Ya escrito esto, he visto que Clemente X II en su Bula Romanus, publicada en ?i0 de Mayo de 1732 revocó todas las letras y constituciones con todos los privilegios y facultades concedidas por Benedicto X III, reduciéndolo todo á su primitivo estado, como si nunca se hubieran hecho tales confirmaciones. Téngase también presente que habiéndose dudado si la revocación del privilegio de los Regulares de absolver á los que recayesen en herejía impuesta por el Trid. debería entenderse solo respecto de otros, y no de los Religiosos; declaró la S . C. que se entendía con todos, como refiere el P. Ferrar. (5J.97. Pueden en tercer lugar absolver los Regulares á sus súbditos de la excomunión en que incurriesen por la percusión aun grave, enorme y pública, hecha, no solo á los Religiosos de la misma Orden, sino también á los de otra, y aun á los Clérigos seculares ; así Castrop.., Roñe.,, los Salm. y  La Croix, en virtud de los privilegios de Bonifacio IV y Clem. VIII. Y nótese aquí que si la percusión es leve ú oculta, puede (si quiere) el Religioso que la ejecutó pedir la absolución aun al Obispo, pero después de{1) Véase nuestra Obra lib. 6. n. 593. v. Eanidem, in fine. — (2) Lib. 7. n, lO i, — (3) Ferrar, Cibi. verb. Absolvere.

PUNTO l i .  BE LOS PRIVIL. DE LOS UEGULAllES, ETC. CK



66 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.liabor obtenido licencia de su Superior (1). He dicho d sua 
súbditos, porque no pueden absolver á los seglares, porque este caso se les limitó á los Regulares dentro de Italia , y fuera de Roma por Clemente V IH , como luego veremos en el n. 99.98. Debe ademas tenerse aquí presente que los Superiores Regulares, por concesión de Clemente VIII, pueden, si les parece conveniente, reservar once casos, pero nada mas sin consentimiento del Capítulo general, ó al ménos del provincial con respecto á la provincia. Los casos que pueden reservarse ya se anotaron en el iTom. //. Trot. X V I.  n. loO. En cuanto á si el Superior niega la licencia, y si pueden por la primera vez ser absueltos los Uoligiosos de los casos reservados, véase ibid., n. 134.99. Antiguamente tenían los Mendigantes el privilegio de poder absolver á los seglares de todos los casos y censuras reservadas, así por el Pontífice como por los Obispos. Pero posteriormente por un decreto de Clemente VIII. expedido en el año de 1602, confirmado por Paulo V  en 1617, y por Urbano VIII en 1627, se les limitó la predicha potestad, y se estableció que los Regulares existentes fuera de Roma, y dentro de la Italia, no pudiesen aosolver á los seglares, ni de los casos de la Bula Ceen®, ni de los seis siguientes, conviene a saber : 1® De la percusión de un Clérigo: 2“ Del duelo : 3® De la violación de la inmunidad : 4* De la violación de la clausura de los Monasterios de Monjas con siniestro fin : 5® De la simonía confidencial en los beneficios; y por último de todos los casos que se reservan los Obispos. De consiguiente es ya indudable (opinen otros como quieran) que no pueden absolver á los seglares de los casos reservados á los Obispos (2) así por el decreto dicho de Clemente V III, como también por la Bula de Gregorio X III Cúm á Sacra, y principalmente por haber Alejandro VII condenado la prop. 12, que decía :«  Men- » dicantes possunt absolvere á casibus Episcopis reserva- » tis, non obtenlá ad id Episcoporum facúltate. » Tampoco pueden (contra el P. Viva) absolver á los seglares do los seis casos de Clemente, aunque sean ocultos. Pues la potestad que tienen los Regulares por la citada Bula deS . Pió V , n. 96, por la cual pueden absolver de los casos(1) Lib. 7. n. 107.— (2) Véase el Ub. 0. n. 509, v. Gerlum est 5 y el lib. 7. n. 95.



Pl'NTO II. DE I.OS RIVIL. RE I.OS REGALARES ETC. 67 ocultos. y que tienen los Oliispos ex cap. Liceat, es solo respecto de sus Religiosos, mas no de los seglares. Tenemos no obstante por probable con el P. Viva, Cornil, y o li« s , á cuya opinion suscribe también el P. Cone., que los Regulares pueden absolver de los casos que se reservó el Obispo en el Sínodo, pero que después no los expresó en la Tablilla, porque entónces se presume que quiso conceder la potestad de que pudiesen absolver de ellos á todos los Confesores, con tal que estuviesen aprobados por él (I ).100. Aquí se ofrecen dos dudas : 1“ ¿Pueden los Reli- giosos absolver á los seglares de los casos que no se reservaron los Obispos, pero que les están reservados á estos en el derecho, ó,por la costumbre, como son el' aborto del feto animado, y demás que anotaron en el n. 46? 
Viva, Bordon., Cobas., Milani, y otros dicen que no, fundados en que en el decreto de Paulo V y Urbano VIII se les prohibe á los Regulares absolver á los legos de los casos reservados á los Obispos : J  casibus eisdem Ordi- 
nariis reservatis :  son las palabras de Ui'bano. No obstante , es mas probable la opinion contraria de Conc., La 
C roix , Spor., ios Salm., Lezan., Sanck. y otros muchos, cuya opinion abraza también (retractándose) el P. 
F ica , en su Teología moral. La razón es porque las citadas palabras del decreto de Urbano (y lo mismo decimos del de Paulo V), deben entenderse con respecto á los casos que se reservan los mismos Obispos ; pues que tales decretos, como dijimos en el número anterior, son confirmativos del decreto de Clemente V III , en el cual únicamente se hace mención de los casos que se reservan los Obispos. Nec á casibus (he aquí lo que dice Clemente) 
quos Ordinarii reservarunt aut in poslerùm reservabunl. Tanto mas, cuanto que, como dice el P. Suar., los casos reservados à los Obispos en el derecho, mas bien debe decirse que les están delegados, que reservados. Pero téngase presente que esta doctrina no tiene lugar en órden á la percusión del Clérigo, ni en cuanto á todos los demas casos que se reservara el Ordinario r porque respecto de estos se les quitó á los Regulares toda facultad, como se dijo en el número precedente (2).101. Duìni 2". ¿ Pueden los Regulares absolver á los se-(1) Véase el lib. 7. n. 10.—(2) Lib. 7. n. 99.



glares de los casos papales? Algunos pocos dicen que no; tales son Viva, Boréoix. y Florín., fundados en los mismos decretos de Paulo V y Urbano V III, por los cuales se les prohibió también á los Regulares absolver de los casos reservados á la Sede Apostólica. Pero comiuiísimamentey con mas probabilidad llevan la contraria Bonac., Jvers., los Salm., Pelliz., Bodrig., Poíest., Peyrin. y el mismo 
Viva en su Teología moral (aunque solo opina así en Orden á los casos papales ocultos) atendido el privilegio que en 154b concedió Paulo III á los Jesuítas, en el cual se dijo que podian absolver á los seglares ab omnibus pec- 
calis eliam Sedi Apostolica^ reservaiis, eccceptis conícnlis 
in Bulla Ccena¡. Ni obstan los predichos decretos de Paulo V  y Urbano V ili, porque, como se dijo en el número precedente, estos se entienden en órden á los casos de Clemente VIH ( que quisieron confirmar los citados Ponti- íiccs ). el cual solo exceptuó los de la Bula Ccena y seis mas. Pero téngase presente que esta potestad solo vale en el foro interno (1). Nótese también lo que se dijo en el 
n, 51 con respecto á los Abades que tienen jurisdicción cuasi episcopal.lOá. Obsérvese aquí que antiguamente podian los Con* fcsores Regulares por concesión de Gregorio XIII y Eugenio IV confesar yendo de viaje no solo á los súbditos de la Diócesis donde fueron aprobados, sino á todos los demas. Y en virtud de la Bula de la Cruzada, aprobados en un lugar, lo estaban en todos (2). Mas Inocencio X  estableció posteriormente que no pudieran ios Regulares confesar en parle alguna sin licencia del Ordinario del lugar, aunque tuviesen el privilegio de la Cruzada, como declaró Inocencio X l l  en la Bula Cúm sicut, publicada en el año de 1700 (5).105. Nótese asimismo que por la Clem. Dudúm, de 
Sepult.., antiguamente los Regulares aprobados una vez 
absohüé por el Ordinario no podian ser obligados á nuevo examen. Empeio S Pio V, en la Exlrav. Romani 
Pontifii-is, declaró que (¡1-Obispo sucesor mayor 
tranquilidad de su conciencia podría examinarlos otra vez. Mas Gregorio X lll en su Bula In  tanta negoíio- 
ritm, ele. (la cual cita Nav. al ün de su Manual), para(1) N. 96 y 97. — (2) Ua apud Salm. tr. 18. c . 4. ii, 71 y 72. — (3) Víase nuestra Obra lib. C. h .  548. v. 5. n. 549.

G8 TRAT. XX. DE LOS PRIVILEGIOS.



evitar las controversias que se originaron en Orden á los Regulares, revocó posteriormente todas las declaraciones do S. Pío , y en especialidad esta que concierne á la aprobación de los Confesores Regulares ; las revocó, repito, al estado primitivo de la disposición del Trid., el cual, en la 
Ses. 23, cap. 13, no exigió otra cosa en cuanto á los Regulares, sino que fuesen aprobados por el Ordinario. De aquí infieren muclios DD. como A ra v , Dicast.., Filla- 
loJ}., Delb., etc., apud Salm. (1), que á los Regulares aprobados en el examen por un Obispo, no puede examinarlos de nuevo el sucesor. Empero llevan la contraria 
Diati., p. 3 , ir. 2 , Jiesp. 27 y Lezan., Boss., Bordon. y otros muchos, fundados en un decreto de la S C. (citado por Lezan. y Dian.), en el cual se declaró que no obstante la Bula de Gregorio X III podia el Obispo sucesor examinar á los aprobados por su antecesor ; y esta dicen 
Dian y los Salm. que es ia práctica que el dia de hoy observan los Obispos. Pero es probable lo que dicen los mismos Salm. (2) con FüM ob., que así porla Constitución de S . Pío , como por la declaración de la S . C ., puede el Ordinario sucesor llamar á segundo examen á uno ó mas Regulares, si tiene noticia que no son idóneos: mas no puede suspender por un edicto general á todos los Confesores Regulares hasta que se examinen denuevo. Debe por otra parte tenerse presente que revocando el Ordinario todas las licencias en general, no alcanza la suspensión á ios Regulares, quienes en lo odioso no se comprenden si no se les expresa (3). Nótese también que el Vicario Capitular en Sede vacante no puede llamar á examen á los Regulares por privilegio que les concedió Clemente IV (4). Adviértase asimismo que lodo lo arriba dicho tiene lugar con respecto á las aprobaciones concedidas absoluté, no en cuanto á las concedidas ad tempus, v. gr. por seis meses, como sucede de ordinario; porque es indudablt;, según la Bula Apostolici Ministerii de Inocencio X I I I , confirmada por Benedicto X I I I , que los Confesores, así seglares como Regularas, no pueden confesar fuera del lugar, personas y tiempo prescritos, no obstante cualquiera privilegio. VóftSG el Tom. II . Trai. XVI. n. 73.104. 11. De la facultad de los Regulares de dispensar en(1) Los Salm. tr. 18. c. n. 110. — (2) N. 12 0 .- (3) N. 115 con 
el común de los DD. — (4} N. 116 y Dian. p. 3. ir. 2. resp.27.
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las irrogularidades. Los Regularos pueden por un privilegio de S. Pio V , citado en el n. 97, confirmado por Julio l i , dispensar á sus súbditos de todas las irregularidades ocultas, de que pueden dispensar los Ordinarios á sus diocesanos, por el cap. ¿ Jce a í, como se dijo en e l« . 29. De igual acuitad disfrutan en órden á los seglares, como dicen ó’Mor., 
Sanch., Pclliz., Sayr., los Sahn., Spor., Lezan, y otros, por las concesiones de Sixto IV y del ya dicho Julio II (l;.10b. Pueden ademas dispensar los Regulares á sus súbditos en cualquiera irregularidad, ó de delito ò de defecto, por privilegio de Martin V (2). Así que, pasando á tratar de los casos particulares, decimos que pueden los Supei-iores dispensar á sus súbditos, 1® de las irregularidades incurridas por homicidio, no solo cuando es oculto, como se concedió en el privilegio de Martin V, sino también voluntario y notorio, como se dijo en el n. 96, por privilegio de Benedicto X I I I , con tal que no se hubiese cometido data 
opera, y consumado dentro de los claustros. 2® En órden al defecto del alma pueden dispensar al Religioso para que se ordene de Sacerdote, aunque hubiese padecido una demencia permanente, si después cesó el peligro de ella, según el dictamen de los médicos (3). 5° Pueden dispensar,como prueban los 5aím.(4)con Bordon., porprivilegio de Sixto IV del defecto de cuerpo, como, por ejemplo, si á uno le falta un pié, ó un ojo aunque sea el izquierdo, y en caso de duda hasta pueden declarar que no obsta el defecto, del propio modo que pueden hacerlo losOrdinarios respecto do sus súbditos fbj, 4® En cuanto al defecto de nacimiento, esta irregularidad cesa por sí misma en el hecho do profesar en una Religión en lo respectivo á recibir las Ordenes, como consta del cap. d e p o r q u e  para las dignidades es necesaria la dispensa. Pero pueden por varios privilegios (como se dijo en el Tom. II. Trai. X IX . « .8 7 )  dispensar con sus súbditos todos los Superiores Regulares Generales, Provinciales, y hasta los Priores (0). Lo que dice Solo , que por la profesión cesa toda irregularidad, lo desechan comunmente los DD. (7). b® Pueden(1) Lib. 7. 11. 355. — (2) N. 355. — (3) Lib. 7. n. ¿00 in íiiie. — (4) Tr. 10. de Gens. c. 0. n. 75.— (5) Véase nuestra Obra, lib. 7. n. 400. V . in fin. — (6) Lib. 7. ii. 354 y 426. Véanse también los Saltn. tr. 10. c. 9. n. 57, y Ir. 18 c. 4- n. 2S. con Bordon., Peyr. Lez.Pclliz., etc. — (7) Véanse los Salm. tr. 10. c. 7. n. 58. ’ '
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dispensar de la bigamia, basta de la verdadera, por pn- vilegio de Martin V; así Castr., Pelliz., Macad., los Salm y otros (1). 6“ Pueden dispensar hasta de la irregularidad pública por defedo de lenidad (2). 7° Pueden por último dispensar los Regulares á sus súbditos de todas las in - liabilidades y penas contraidas por algún delito; como de privación de oficio, beneficio, voz, lugar, etc., aunque estén reservadas al Pontífice, como dicen Suar., Sanch., 
Pelliz., los 5a/w. y otros, por privilegios de Sixto IV, Pio V  y Gregorio X IV  (3).106. Ilf. Los Prelados Regulares tienen potestad de. dispensar á sus súbditos de los preceptos eclesiásticos, del propio modo que pueden hacerlo los Obispos respecto de sus diocesanos, como se di¡o en el Tora. /. Trat. II. 
n. 37. Pues los tales tienen jurisdicción cuasi-episcopal, como enseñan comunmente los DD. ex  Clem. Ne Romani, 
de L'leci. {A). Y  por lo tanto, pueden probablemente dispensar de todo aquello que no está reservado al Pontífice de una manera especial, como se dijo en el precedente 'Pra- 
iado I I ,  11.38; y señaladamente cuando se duda si el caso necesita de dispensa, como allí se dijo (3). Pueden también dispensar con causa (como siempre se supone) de las leyes pontificias, cuando estas se han dado para alguna Provincia ó Monasterio particular, pues entóneos se presumo que se ha concedido esta facultad, ó por ser tal la costumbre, ó por no poderse fácilmente recurrir al Superior , ó porque se trata de cosas de pono momento, que no obligan suá gravi, ó de otras, que ocurren con frecuencia , como los ayunos, la abstinencia de carnes, la observancia de las fiestas, y el rezo del oficio divino : con tal que no se dispense por mucho tiempo, como dicen los 
Salm. con Cayet.,Sot. y  oteoíi. Y esta misma doctrina tiene también lugar en cuanto á las reglas de la Religión (6). Opinan igualmente J zor . , Caslr., los Salm., Trullen. , 
Naced., etc., que pueden los Superiores dispensar, tanto á sus Religiosos, como á los criados domésticos, para que trabajen en los dias festivos, mas no á los extraños, ([ue pueilc.n trabajar en algo en favor del Monasterio, si esto es pobre, según la doctrina de Silv., Fagund. y iosScilm.

(I) Vda.se nuestra Obra , lib. 7. n.355 y ú53.— (2) Lib. 7. n. 4GD. — (3) Los 4alm. tr. 18. c. ú. n. 29.— (4) N. 31, con Bonac., i?asc., ele.—(5) N. 33.— (6) Los Salm. Ir. 18. c. 4» n. 34 y 35.
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72 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS.con Pase., Lcand. y  otros (1). Vóase sobre este punto lo que se dijo en el 7’om. I. Trai. y i .  n. 14.107. IV, Nótense aquí los privilegios de que gozan los Regulares en órden al oficio divino. 1“ Leon X  concedió á los Religiosos el que pudieran rezar horas privadannentc 
omninómentaliter; mas el P. Ferrar., Bibl.v. Offic.n. 10 J, dice, citando á Spor., que es adulterino este privilegio. Les concedió también el poder anticipar los oficios largos reservando los breves para los dias de mayor ocupación. 2® Clemente VII concedió á todos los Regulares enfermos (entiéndase de los que no se excusan del rezo per se) como larribieii á los enfermeros el que pudiesen satisfacer al oficio rezando 6 ó 7 Salmos (que deberá asignar el Superior), 7 Padre-nuestros y 2 Credos. Y Martin V concedió á los convalecientes el que pudieran satisfacer rezando aquella parte del oficio que juzgase su Confesor, 5“ Inocencio IV concedió á las Religiosas de Sta. Ciara (y lo mismo se entiende respecto de todas las demas comunidades) el que pudiesen satisfacer al oficio de las legas por cualquiera causa razonable, v . gr. si la Religiosa no estii bien instruida según el dictamen de la Abadesa ó Confesor en el oficio de las Coristas; ó si es escrupulosa, ó está cansada de trabajar, ó se halla ocupada en cosas útiles, como seria respecto de los Religiosos el estar ocupados la mayor parte del dia en el confesonario, pùlpito, ó estudio eclesiástico. Porque se supone que de los privilegios concedidos á las Pilonjas gozan también los Religiosos ad invicem, como se dijo en el n. 10. Advierten asimismo los Salm. que dichos Religiosos pueden hacer uso de estos privilegios, aun sin licencia de los Superiores, porque se concedieron sin esta condición. Advierten también que si las Monjas omitieran el oficio de las legas, usando de este privilegio, no pe- carian mortalmente; porque en este caso se consideran como legas, las cuales no están obligadas sub gravi á rezar su oficio. Mas esta doctrina no me satisface: porque en virtud de este privilegio no pasa la Monja á la cualidad de lega, sino que solo se traslada su oficio de corista, y se conmuta en el delega.108. V. Los Confesoi'es .Mendigantes y demas Regulares comunicantes tienen polesUid de irritar, remitir y dispensar los juramentos y votos. Pero de esto ya se habló en ol

(1) N. 37.



Tom. I . Trat. F . n. 42. y sig. Pueden asimismo dispensar 
‘á Jos cónyuges del impedimento pura pedir el débito á cau a del incesto cometido con la consanguínea del otro cónyuge, según la común doctrina de Sanch., Pont., los 
Salm.y  otros conlra elP . Cono., por muchos privilegios de vanos Pontífices (I). Pero téngase presente que el Con- lesor debe para esto obtener licencia especia! por lo inénos del Superior inferior de su Monasterio (2).Iü9. Pueden también los Confesores Mendigantes dis- pensar a los cónyuges del voto de castidad emitido ántes del Matrimonio, para pedir el débito, como enseñan también comunmente Caslrop., Pont., Sanch., Tourn., IFig., 

ios Salín, y otros, por privilegio de S. Pio V. Y  aun del lieclio después del Matrimonio, como opinan Sanch., los ¿aíwi., etc. (contra Poní.), por otros privilegios, en virtud de los cuales pueden dispensar de todos los votos en que por derecho ordinario pueden hacerlo los Obispos respecto de sus subditos (o). Lo que ofrece mayores dudas es, si pueden en caso de necesidad dispensar á los esposos del voto de castidad para contraer Matrimonio, como pueden hacerlo los Obispos? Muchos llevan la afirmativa, comoetc., cuya opinion juzgan piobable los ¡¡alm. y ¿'ih. Pero mas comunmente llevan a contraria Laym., Barb. Sanch. y Pont., diciendo que ios Regulares solo pueden dispensar de los votos de que pueden dispensar los Obispos por derecho ordinano, mas no por el extraordinario, como sucede en este caso. Responden a esto los contrarios que los Obispos pueden dispensar hasta por derecho ordinario en caso de necesidad, por cuanto esta potestad está aneja á su oficio y dignidad como se dijo en el n . 54 y 41. No podemos por tanto tener por improbable la primera opinion (4j.110. VI. A los seglares se Ies concede facultad de elegir Confesor para si, ó del Sumo Pontifice, ó de su Ordinaifo, suponiendo sieinpre que dicho Confesor esté aprobado por el Obispo : mas los Regulares pueden con licencia e.xpresa ó tacita de su Superior confesar con cualquiera simrile Sacerdote, cuya opinion es común con S uar, Lug , lô  
Salm., etc. (5). Pueden por tanto todos los Superiores Re-(1) Véase el lib. 0. n. 107G. y . Iiisup. - ( 2 )  Ibid. y. Aii a u len i.- ̂  ̂ y “ • 1128.-C0 N. 1128. circa fin.(i>) Los Salm. ir. 18. c. h. n. ti0.

T . II I . 5
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74 TRAT. XX. DE LOS PRIVILEGIOS.guiares elegir por su Confesor á cualquiera Sacerdote, como opinan comunmente Ibs DD. ex cap. ult. dePeenit. 
el Pem. Lo que decimos de los Religiosos se entiende igualmente con respecto á los fómulos ó criados comensales del Monasterio, como consta delTrid. Ses. 23, cap. W , segim el cual pueden recibir de los Religiosos los Sacramentos déla Penitencia, Eucaristía y Extrema-Unción. T lo mismo tiene lugar con respecto á los novicios, quienes en lo favorable se comprenden bajo el nombre de Religiosos, como todos confiesan y declaró la S . C. en 14 de Agosto de 16G5. Por lo que pueden estos ser absueltos de todos los casos reservados por el Obispo (1), como se dijo en el n. 93. Mas esto no se entiende con respecto á los Caballeros de Santiago y otros semejantes, en sentir de los 
Sahn, con el común de los Teólogos, porque tal es la costumbre sobre este punto (2).111. Nótese ademas que los Religiosos peregrinantes, si tienen compañero de la misma Orden (con tal que sea idóneo), deben confesar con él. Mas á falta de este, y de otro Sacerdote déla misma Orden, pueden confesar con cualquiera Sacerdote idóneo Regular ó secular, cuya doctrina admiten todos los DD. Pero pregúntase si diclio Sacerdote debe estar aprobado en aquel lugar? Algunos, aunque pocos, dicen que sí; tales son fPig., Cono., etc. Pero comunísimamente y no sin razón opinan lo contrario 
Suar., Pone., Castrop., los Salín., Elb. y  otros r ya porque esta es la costumbre de las Religiones, la cual liaco presumir el consentimiento de los Ordinarios; y ya también porque Inocencio VJII concedió absolutamente á los Religiosos peregrinantes que cuando no pudiesen proporcionarse un Confesor de su Orden, eligiesen cualquiera 
otro Presbítero idóneo, fuese Religioso ó seglar: « quem- )) cumque alium Presbylerum idoncum, Religiosum vel » secularem eligere valeant (5). » Véase lo que se dijo en el Tom. 11. Trat. X P I . n. 88.112. Dicen asimismo Lug.{i)y\osSalm . (Ö), con Nav., 
Sot., Castrop., Peyr., Pusemb., etc., que en tiempo del Jubileo general pueden los Regulares, y basta las Monjas, sin licencia de sus Superiores, confcsai’ con los Religiosos de otra Orden, aunque le tengan asignado de la suya(1) N. 57. — (2) N. 58. — (3) Véase micslra Obra, lib. 6. n,575. —(¿i) D . 20. n. 80.— (5) Tr. 18. c. l¡. n. 12/i.



propia, por varios privilegios de los cuales hacen mención 
Lug., Mend; (1) etc.•M5. VII. Los Regulares no reciben para ordenarse las Dimisorias de los Obispos, sino de sus Superiores; no haciéndolo así, pecan gravemente y quedan suspensos. Empero en cuanto á la recepción de las Ordenes, en primer lugar les concedió S . Pio V el privilegio de poderlas recibir de cualquiera Obispo; mas esto lo revocó Gregorio X V , cuya abrogación fué confirmada por otros muchos Pontífices, y últimamente por Benedicto XIV  en la Bula/ínposiíí,etc., publicada enei ano de 1747, en la cual se previene asimismo que si celebra Ordenes el Ordinario del lugar, por él debe ser examinado y ordenado el Religioso : mas si el Obispo está ausente, ó no celebra Ordenes, puede ser ordenado por otro Obispo; mas en este caso se requiere una certificación auténtica del Vicario ge« ncral, ó del Secretario, ó del Canciller del mismo Obispo, por la cual conste ó que este se halla ausente de la Diócesis, ó que no ha de celebrar Ordenes en el próximo legitimo tiempo que marcan las leyes eclesiásticas. Y manda el mismo Pontífice que esto debe declararse expresamente, para que se vea que no basta decir que el Obispo no ha do celebrar Ordenes, si se presentan extra tempora; de otro modo, incurre en las mismas penas que los que se ordenan sin Dimisorias. Se le proliibe ademas al Religioso el permanecer de intento en otra parte, por eximirse del examen del Obispo del lugar en que ántes residía. Pero los Religiosos que se hallan en las Diócesis que son nullius, deben ser ordenados porci Obispo cercano (2).114. Cuestión 1\ ¿Por quién deben ser ordenados los novicios? Suar. y llenriq. dicen que por el Ordinario de su origen ó domicilio. Pero S^neh., Castrop., Deibel. y 
Fagn., con otros, opinan que pueden ser ordenados por el Ordinario del lugar donde se halla el noviciado. Acertada- mente dicen La Croix y el P. Mazz. que ambas opiniones son probables, con tal que (por lo que hace á la segunda) tenga el novicio por su parte intención de permanecer perpetuamente en el Monasterio donde se halla, y preste juramento de hacerlo así, como se previene en la Bula Specu- 
laiores (3).(1) V¿ase nuestra Obra, lib. C. n.788. iiot. 8.— {3¿ N.708 y 788. not. 8.— (3) Lib. C. II. 7C5.

PUNTO I I .  DE LOS PHIVIL. DE LOS REGU LARES, ETC. 78



Hi). Cuestión 2\ ¿Pueden ordenarse los Religiosos 
ejvira tempora? Vazq., Lezan. y otros dicen que no fundados en que, no obstante que Gregorio X III concedió este pi'ivilcgio á los Jesuítas, prohibió empero la comunicación, Mas hoy ya está fuera de toda duda que pueden hacerlo, así por los muchos privilegios concedidos á otras Religiones, como por la declaración últimamente Mecha por Benedicto XIII en el Concilio Romano {Ut. 5 
cap. 2.) en el cual se estableció que tales privilegios con- tinuáran en todo su vigor : In suo robore persistanl nee 
eis derogalum fuisse conslet (1).H 6 . Cuestión 3“. Cuando se ordenan los Religiosos 
extra témpora, ¿pueden ordenarse en cualquiera dia que se celebre oficio doble, aunque no sea fiesta de precepto? 
Fagund., Filial., Vían, y otros dicen que sí; y Suar con otros DD. llaman probable á esta opinion; porque tialaudo Alejandro VI de este privilegio, dijo que podían ordenarse diebus dominicAs, sive festivis duplicibus- mas no dijo de precepto. No me atrevo á desechar esta opinion, pero tengo por mas probable la contraria con Lug 
Mor. y Escob., porque tratando de este mismo privilegio Gregorio X II dijo : üiebus dominicis et festùis diebus pero no dijo duplicibus : ahora pues dia festivo se llama’ propiamente aquel en que no se puede trabajar; por lo cual se entiende que es de precepto. Y realmente así se practica respecto de todos aquellos que se ordenan con dispensa; in tribus diebus festivis, respecto de los cuales corre la misma regla (2).H 7 . En cuanto á la potestad de conferir Ordenes podían antiguamente los Abades Regulares por concesión que se les hizo en el Concilio VII (como se lee in Can 
(luoniam, dist. 166) administrar la prima tonsura vías Ordenes menores, no solo á sus súbditos Religiosos sino á todos los demas. Pero el Trid. Aw. 23. cap. To les limitó esta potestad para solo sus súbditos Regulares. Esto no obstante, han sostenido muchos DD. que los Abades, por lo mónoslos mitrados (como opinan los A«/m,, aduciendo varios decretos de la S. C. ) que pueden ejercer oficios pontificales, tienen facultad de ordenar aun á sus súbditos seglares, y otros que lleven Dimisorias de sus Ordinarios. Empero el dia de hoy son ya insostenibles tales opiniones (1) N. 797. dub. 3.-(2) Ibid. dub,4. *
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después del decreto de la S. C . aprohado por Urbano YIII en J7 de Enero de 16--Ì2, en el cual, desechando cualquiera opinion en contrario, se prohibió á los Abades conferir Ordenes y Dimisorias á otros que á solos sus súbditos be guiares, imponiéndoles la pona de suspensión si obraban de otro modo. Exceplúanse no obstante muchos que están descritos en laChaociüeríadeRom a; los cuales tienen pri* vilegio de conceder Dimisorias, como el Abad de Monte Casino, el Abad de Cava, etc. (l).U]8. Cuestión 1“. Los Abades que tienen jurisdicción cuasi-cpiscopal en unterritorioseparado. ¿pueden ordenar a sus súbditos seglares? Molf, apud La Croix (2) cita una declaración afirmativa de Ja S . C, Mas Benedicto XIV  (5) hace mérito de otra contraria. Y lo propio dice se decidió cl P. Zacarías apud La C roix , loco citato.Cuestión 2\ Los Abades que pueden ordenar ásus subditos profesos, ¿tienen igual facultad respecto de los novicios? Casirop., £arb., Sayr., etc., dicen que no. Pero opinan mas comunmente y con mayor piobabiüdad lo contrario Suar., Laym., Sanch., Escoh. y los Salm. con otros, porque en lo favorable generalmente babiande se comprenden lamliien los novicios bajo el nombre de Regulares, como dijimos en el n. '110.120. Cuestión ¿Son válidas las Ordenes conferidas por dichos Abades á los seglares ó Regulares que no son sus súbditos? ó’wor., La Croix y otros dicen que no. Pero debemos opinar lo contrario con Sanch., iosSalm., 
Tamb-, Pellizar., etc., porque, como ya se ha dicho, antiguamente seles concedió esta facultad álos Abades; y el í.oncilio, como también el decreto de Urbano solo les prohibió después el ejercicio de dicha facultad ; por lo cual sus Ordenes son ilícitas, pero válidas. Y que esto sea así se infiere dd mismo decreto de Urbano, en el cual se impone pena de suspensión á ¡os Oi'dcriados ; luego se consideran como válidas las Ordenes que recibieron. Beiiu- diclo X IV  (4’) dice que así lo decidió en diferentes ocasiones la S. C.121. VIII. En cnanto á celebrar y administrar la Eucaristía decimos que antiguamente por varios privilegios de(1) Lib. b. n. 706. —(2) La Croix, lib. G. p. 2. ii. 2236. — (S) Dü Syiiücl. lil). 2 c. 11. n. 15.— (4) Véase nuestra Obra, tib. 6. cil. » 
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78 TRAT. X X . DE LOS PRIVILEGIOS,Sixlo IV, Alejandro VI y Urbano V ili, podían celebrar en (in aitar portátil así en sus Monasterios como casas de campo, vulgo granjas, aun oponiéndose el Obispo (1). Mas Clembnlo X I ,  por decreto publicado en el año de 1705, declaró que todos sus privilegios de celebrar sobre dicbo altar portátil fueron revocados por el Tridentino. La misma declaración hizo Benedicto X IV  en la Bula 
Magno , § 29. Ni puedo conformarme con la opinion del 
P. Mazz., el cual dice que dichas prohibiciones se entienden con respecto á las casas privadas, mas no alas propias de los Religiosos : pues en el decreto de Clemente se trata del privilegio de celebrar en los lugares donde vi- 
ven, y los lugares donde viven son sus propias casas, no las ajenas. Ademas de que Inocencio X III en la Bula 
Apostolici Ministerii, publicada en el año de 1723, prohibió « ne in privatis Regularium cellis , seu cubiculis eri- »gatur altare, remolá quácumque in contrarium con- » suetudine (2).» Sépase no obstante que Gregorio X III concedió á los Provinciales de los Jesuítas la facultad de destinar oratorios públicos en sus iglesias, en los cuales lodos pueden celebrar, etc. (3).122. Por un privilegio de Gregorio XIII están facultados los Regulares para celebrar una hora ántes del alba; pueden por lo tanto decir Misa tres horas antes de salirei sol; así Lug., Sitar., Rodrig., los Salm. (4) y otros. Y aun habiendo una causa justa, pueden celebrar inmediatamente dos horas después de la media noche, por privilegios de Alejandro V i y Clemente V III, los cuales en sentir de Lug., Rodrig., Üian., JVarbon. y ios Salm. con otros, no fueron revocados por el Trid. Ses. 22. de Vi- 
tand., etc. Advierten empero los citados DD. que esto solo se entiende con respecto á las iglesias propias ; en las que sin embargo (añaden) pueden usar de este privilegio hasta los Sacerdotes seculares (5). Eugenio IV por otra parto concedió á los Regulares licencia para celebrar tres horas después del mediodía, habiendo causa justa; pero ..í^or., 
Fagund. y otros dicen queeste privilegio íué revocado porS . Pío en la Bula Amaniissimus, publicada en el año de 1SC6, sobro lo cual hace mérito Lezan. de una declara-(1) Do Synod. lih. 2. c . l l ,  n. 13.—(2) Los Salín. tr.l5. c.7. ii.07. —(3) Véaso luicsirn 0!>ra, lib, 0. n.300. v-Ifanc.- (/j) Apiid Mcrat. p. 1. til. 20. ad lit, P ,— (5) Los Salm. ir, 15. cap, 7, n, 94.



cion cicla S .G . Esto no obstante, dicen Lug. (i) y los Salm. 
cow Avers., Dicast., Narbon., Vían, y otros, que no consta de una maneraauldnlica ni dicha declaración, ni tampoco la revocación de S . Pio, el cual únicamente habló de las Misas que se celebran de será, cliam forsan 
circa solìs occasxtm; por lo cual dicen que sigue en todo su vigor el privilegio de Eugenio IV, y que basta para que uno pueda hacer uso de él cualquiera pequeña causa,  como por ejemplo la de convalecencia, estudio y otras semejantes.125. En órden á administrar la Eucaristía Paulo fll y otros Pontífices concedieron á los Regularos la facultad de administrarla en sus iglesias á todos los fieles. Exceptúase no obstante, 1® cuando el Obispo razonablemente prohibiese á uno recibir la Eucaristía. Exceptúase lo 2* la Comunión en el artículo ó peligro de muerte, á no ser que haya extrema ó grave necesidad, y el Párroco no pueda ó no quiera administrarla; así Lug., Roñe, y otros (2). Exceptúase lo 5Ma Comunión Pascual, esto es, aquella por la cual se satisface al precepto, como opinan comunmente FiUiuc., Sa, JBtiscmb., etc. Véase sobre esto lo que se dijo en el Tom. I . Trai. X II. n. 42.124. IX . En cuanto á la facultad de predicar, antiguamente, según la Cletn.Dudüm, de 5e/míí., podían hacerlo libremente los Regulares en sus iglesias y en las plazas; mas el Trid. Ses. S. cap. 2. estableció que no pudiesen predicar en otras iglesias sin licencia del Ordinario , y ni aun en las propias de su Orden hasta pedir la bendición al Obispo. De aquí se sigue que para que los Religiosos puedan predicar en sus iglesias, basta que pidan la bendición, aunque esta se les niegue, como dicen 
Lez., Pelliz., Bordan, y los Salm. con otros, citando un decreto de_ la S . C. (5). Mas en sentir de los Salm. no se requiere dicha bendición para que prediquen por las plazas; pues que el Concilio solo habla de las iglesias. Siempre empero deben los Regulares tener la aprobación de sus Superiores, quienes pecarían si les permitieran pre> dicar sin preceder el competente examen (4). Pero pueden los Superiores cometer hasta á los simples Clérigos tonsu-(1) De Lug. etc Euch. d. 20. ». 27, y los Salm. ibld. n. 05.__(2) Véase nuestra Obra, lib. 6. n. 230 y 240.—(3) Loa Salm, tr, 18, C. 4. n. 178.-(4)_Los Salm, Ibld, «. 170 y 177,
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rados el cargo de predicar por un privilegio de Gregorio X IJI. Si bien la S. C . declaró generalmente que la predicación puede cometerse á cualquieia tonsurado (1).láS. Los Regulares, como queda dicho, no pueden predicar en otras iglesias sin la venia del Ordinario, á no sei- por dos ó tres veces, como dicen Nav.. Barh., Dian,, los y otros; ó sie l Ordinario no estuviera allí, yse en- conti ára de paso un Religioso ; porque entónces puede ei Parroco darle licencia para ' predicar, como concedió Grt'gorio X lil (2). Alas cuando da su venia el Ordinario, puede el Religioso predicar en las Parroquias, aun oponiéndose el Párroco: ya porque dicho Ordinario es el Superior del Párroco, y ya también porque expresamente lo concedió así Alejandro IV (5).126. Cuestión 1\ ¿Pueden predicar los Regulares oponiéndose el Obispo ? Cuando son de otra iglesia, y el Obispo niega la licencia desde un principio, es indudable que no pueden hacerlo. Mas si el Obispo hubiese ya concedido la licencia, y después pretendiera revocarla, ó cuando fuesen de la propia iglesia, eq este caso dicen 
Peyr., Veg., Pelliz. y los ó’a//n, c o n y otros (i), que pueden predicar. Alas á esto so opone lo que establece el Ti'id. Ses. 24. c. 4 : « Nullus autem sceularis, sive Rogu- » lai'is..., conlradicenle Episcopo, preedicarepreesumat. » Opóiiese ademas la Bula Inscrutabili de Gregorio X V , eu la cual so establece que el Obispo, como delegado de la Sede Apostólica, puedecasiigarálosReligiosos, «qui in alieiiis » ecelesiiSvSuorum Ordinum, non petitábenedictione, aut » ipsocontradicente, preedicai'cprtesumpserint. »Peroresponden los Salm. que así la citada Rula como el Concilio deben entenderse con arreglo á lo que se establece en la 
Clement. Duàùm., arriba citada. en la cual se prohíbe predicar cuando predica el Obispo, ó cuando se hace so- 
lemmter coram ipso. Y así dicen que lo decidió la S . C. de Obispos y Regulares en oO de Enero de 1619. apud Bar
bos. (S). Mus habiendo yo leido á Barbos, en el lugar citado, he visto que la declaración de laS. C. solo versabaeii órdon á los sermones predicados en las propias iglesias de los Regulares. Por loque, respecto de las otras, no me parece probable la respuesta de dichos autores.(1) Los Saint, tr. 18. c. í ,  n. 17/j. — (2) N. 184. — f3) N. 189 — (4) N. 171. — (5) In Trid. Ses. 5. c. 2. ii. 19.
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127. Cuestión 2*. ¿Puodß examinai' el Obispo ú los Re- ligio.'os que piden su licencia para predicar en otras iglesias que en las suyas propias? La S . C. apud Barb. (1), en 12 de Enero de 1G28, resolvió esta cuestión afirmativamente; pero llevan la contraria los Salm. (2>con PelUz , 
Bordon., Dian., P&yr. y otros, fundados en la Bula de L e o n X , que empieza 6'típeríia, en kicual se estableció que anadie se le admitiese á predicar, «nisi priüs per » Superiores suos respective examinatus : « y después se declaró en la misma que el Religioso deberia presentar la aprobación de su Superior. Responden ademas los 
Saim, con Pelliz. y Granad, que la citada ducliiracion contraria de la S. C. no forma mas que una opinion probable, y que porlo mismo no debe preferirse á la Bula de Leon. Mas por lo menos, digo y o , es probable pordiclia declaración que puede el Obispo examinarlos, y oponiéndose á ello negarles la licencia. Por el contrario la Bula de Leon prohibe á los Obispos que admitan al Religioso que no presente la aprobación de su Superior : mas no le prohibe examinarle si quiere, y negarle el permiso, si rehúsa someterse al examen.128. Adviértase por último que según el Concilio V de Letran puede el Ordinario suspender y castigar á los Predicadores Regulares en tres casos, en los cuales ademas de esto quedan ipso facto suspensos de la licencia de predicar : 1 ' Si predican cosas maravillosas falsas, ó in
ciertas. 2® Si predican profecías que no están fundadas en la Sagrada Escritura, ó no aprobadas por la Sede Apostólica. 5* Si mui'muran desde el pùlpito de los Obispos y sus Superiores. Puede ademas el Obispo, según el Trid. 
Ses. S. c. 2 , suspender y castigar á los Regulares que predican proposiciones heréticas, erróneas ó escandalos a s '5). Por último téngase presente que Urbano VIH en la Constil. Jlias felicis res , etc., dada en 1 f de Abril de 163ü (la cual copia por extenso el P. Ferrar, en suBi- 
bliot., tom. b , verb. Gracula, p. 34J. n. 9), revocó todos los privilegios concedidos por sus anlccesoios á los Regulares vivœ vocis oráculo, excepto aquello.s que estuviesen testimoniados por ministrosá quienes por razón de su oficio suele darse fe,

{]) Loe. cit. n.20.’— (2) Cit. cap. 4. n.l85.— (3) Los Salai, tr. 18. 
c, k. n. 188,
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R2 TIIAT, X X f. DE LA CARIDAD Y PRUD. DEL COKP.
TRATADO X X I.DE LA CA RID A D  Y  PRUD ENCIA D E L CONFESOR.

PUNTO UNICO.1. De la caridad con que debe recibir el Confesor al Penitente. — 2. Y  oírle. — 3. Y  corregirle. — 4. De su prudencia para prcgun* tarle, amonestarle y disponerle. — 5. Remedios generales.— 0. Remedios particulares.1. Cuatro son los oficios que tiene que ejercer el buen Confesor; de padre, médico, doctor y juez. Do los dos últimos ya hemos dicho lo bastante en todos los Tratados de que hasta aquí nos hemos ocupado en la obra. Réstanos ahora examinar el oficio de padre al cual pertenece la caridad; y el de médico, a! cual corresponde la prudencia. Pai’a desempeñar el Confesor los deberes propios de un buen padre, debe estar lleno de caridad. Y en primer lugar debe tenerla para recibir benignamente á lodos cuantos á é! acudan, sean pobres, sean rudos ó pecadores. Algunos solo se emplean en confesar á ciertas personas devotas ó á sugetos de rango, porque no tienen lanío valor para desechar á estos. Y si se acerca un miserable pecador, apenas le dan oidos y le repelen llenándole de in jurias: lo cual es causa deque aquel desgraciado, después de haberse tenido que violentar á sí mismo para ir á con. fesar sus culpas, al ver que se le recibe con tal aspereza, llegue á concebir odio al Sacramento de la Penitencia, y desesperando de poder encontrar quien le auxilie y absuelva de sus pecados, se precipite á rienda suelta en todo género de vicios, viniendo á desconfiar de su salvación. Otra es la conducta de los buenos Confesores: estos cuando ven que acuden á ellos pecadores de esta clase los reciben con benignidad, y se regocijan, como se 
alegra el vencedor cuando se apodera de la presa, teniendo por gran dicha suya el que les haya cabido en



PüKTO UNICO. 83suerte libertar aquella alma de las garras del demonio. Ellos saben que este Sacramento no se instituyó propiamente páralos justos, sino para los pecadores; porgúelas culpas veniales no necesitan, para perdonarse, de la absolución sacramental, pudiendo borrarse por otros muchos medios; saben también que Cristo dió un testimonio de esta verdad cuando dijo ; « No he venido á buscar justos, sino pecadores. » Mare. 2 , -17. Por lo tanto el Confesor que tiene entrañas caritativas, cuanto mas contaminadas encuentre á las almas con la multitud y atrocidad de sus culpas, con tanta mayor caridad procura ganarlas para Dios, dándoles ánimo con estas ú otras palabras semejantes : « E a , hermano mio, animate, no temas; contìésame » sin miedo todas tus culpas. Descúbreme con franqueza » todos tus delitos, no tengas rubor por ninguno de ellos. » No le asustes si no has podido penetrar en todos los se- » nos de tu conciencia : basta que respondas á mis pre- » guntas. Da gracias á Dios, que te lia esperado basta hoy » para que te arrepientas. Ahora vas á mudar de vida. » Alégrate, porque indudablemente te perdona Dios todos n tus pecados por mas grandes que sean, si tienes buena » voluntad : y si te ha estado esperando hasta ahora ha » sido con el objeto de perdonarte. Así que, dime con » alegría lodo cuanto tengas, nada me ocultes. »2. En segundo lugar debe también mostrar una caridad todavía mayor para recibir su confesión. Guárdese de manifestar impaciencia ó tedio : no se muestre admirado ni sorprendido por los pecados que se le manifiestan : á no ser que el Penitente sea de un ánimo tan duro, ó tan petulante, que le descubra muchos y muy atroces pecados sin ningún rubor, y sin dar pruebas de displicencia ó sentimiento del corazón : porque en este caso es menester que haga los mayores esfuerzos para que el Penitente conciba cuan grande es ladeformidad de sus culpas; ypor lo tanto es necesaria entónces una corrección mas acre, para hacerle despertar de aquel mortal letargo. Y  si bien es cierto que, como dicen muchos DD ., debe en el acto de la confesión abstenerse de las correcciones, por evitar que Jos Penitentes, asustados tal vez, oculten los demas pecados; sin embargo, esto se entiende regularmente hablando; pero inucbas veces conviene no pasar adelante y corregir en el momento al Penitoníe, mucho mas si confiesa un pecado



sumamente enorme, ò si ha estado habituado en algún vicio, para que comprenda la gravedad de su crimen. Pero tenga sumo cuidado de no exasperarle, ni llenarle de terror. Por io cual, después de haberle corregido, cuanto fuese menester, debe inmediatamente animarle para que confiese los demas pecados, diciéndole: « E a , hermano B m io, ¿quieres arrepentirte de este vicio? Sí : y por lo » mismo que estás dispuesto á hacerlo, debes estar lleno » de alegría. Cuéntame pues las demas culpas, sin omitir » ninguna. Por Dios te suplico no cometas un sacrilegio; » porque este seria el mayor de los delitos que has coine- B lido hasta aquí. E a , pues, ten valor, y descúbreme toda » tu conciencia; véncele á tí mismo; confiesa con since- » ridad todo cuanto tengas ; porque Dios está dispuesto á B perdonarte. »5. Después, al fin de la confesión, es menester que con el mayor ardor y empeño le haga comprender la gravedad 
y  mullitud de sus pecados, y el estado lamentable de condenación en que se encuentra; pero siempre con la mayor caridad. No obstante, conviene eníóuces usar de palabras mas graves para reducirle mejora una buena vida; haciendo que el Penitente entienda que lo que se le dice no nace do un ánimo irritado, sino antes por el contrario de>mngular amor y conmiseración hacia su alma. Esto se lí- .̂-odrá manifestar en los términos siguientes: «Hijo » 'uiio, 6 no consideras la vida de condenado que hasta B aqui has traído? ¿Te haces cargo de las iniquidades que B cometiste? ¿Qué daño le ha hecho jamas tu Dios, para » que tan perdidamente le despreciases ? Si Jesucristo hu- B hiera sido tu mayor enemigo, ¿hubieras podido portarte B peor con él ? Pero m ira, hazle cargo, hijo mio, quien es » este Jesús. Es aquel que siendo Dios, y sin necesitar de » nadie, se hizo hombre por tí ; quiso morir en una cruz »por rescatarte del infierno. ¡Ay hijo mio! Si hubieras » muerto en este entretanto, si tal vez en la pasada noche, » ,̂á donde hubieras idoá parar? ¿Dondeestarías ahora? » En el cierno fuego del infierno. ¿Qué sciú de tí si conti- » nuas en el género do vida que hasta aquí has traido? B ¿Podrás de este modo salvarlo? Despierta Jo  tu letargo, » y considera que si no mudas do costumbres ya eslás » condenado. ¿Qué bien le ha resultado de lodos los peca- B dos que cometiste? ¿No consideras que le preparas dos
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» infiernos, uno aquí ele angustia y miseria, y otro en la » otra vida de penasy tormentos? E a, hijo ralo, apártale del mal, deja de pecar, y entrégate en los brazos de Dios, » queestán abiertos para recibirte; basta lo que le has ofen- dido. Yo me propongo ayudarte con todas mis fuerzas «  Y  con todo mi corazón : ven á  mí siempi'e que quieras, » que encontrarás un padre que te recibirá lleno de be- « nignidad. Ea pues, haz un firme propósito de hacerte 
y> santo. En tí consiste; pues Dios siempre está di.spuosto; » y si te ha concedido todo esto tiempo, ha sido para que 
1) te apartes de lo malo, y ejecutes lo bueno. ¡O h , que bella » cosa es tener á Dios por am igo! etc. » (tí. Francisco de Sales para atraer á Dios los pecadores, cuidaba ante todo hacerles conocer la paz de que disfrutan los que son amigos de Dios, y la vida desgraciada que arrastran los que se desvian de él). Después le ayudará á formar actos de dolor, y si está dispuesto debe absolverle, sugeriéndole los remedios saludables con que podrá preservarse de los pecados, é imponiéndole penitencia (Pero de esto nos ocuparemos en el número Siguiente). Empero si fuese in capaz do absolución, ó lo pareciese oportuno direrírsela, asígnele el día en cjue debe volver, diciéndole; « E a , lier- » mano mío, le espero para tal dia; no dejes de volver; » ten ánimo y resolución, como te he dicho; encomién- 
T, dato todos los dias á María Santísima, y ven conmigo. » Si por casualidad me encuentras confesando á otras per- » sonas, acércate, que a todosihe de preferirte. Si estoy » en otra parte, haz que me llamen : porque todo lo abaii- )) donaré ];or confesarte.» Y así despídale con palabras llenas de dulzura. Este es el camino por donde se les puede atraer á semejantes pecadores; esto es, obrando con ellos con cuanta caridad sea posible; de otro modo, si lropíe'> zan con un Confesor que les trate sin clemencia, tendrán horror á la confesión, descuidarán acercarse al tribunal de la penitencia, y marcharán desenfrenadamente en pos de su perdición.4. Al oficio de médico corresponde la prudencia, la cual requiere que para confesar con acierto al Penitente, conozca primero el Confesor las causas y origen de todas sus enfermedades espirituales, preguntándolo sobre el liábito, ocasiones do pecar, lugar, tiempo y personas con quienes pecó. Y por esto camino se debe dirigir para liaeerT. m .  G
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yo TílAT. X X I. DE LA CARIDAD Y PRCD. DEL CONP.las debidas correcciones, que Jamas debe omitir con nin* gima clase do personas por mas ilustres cualidades que las distingan; sin dejar de hacerlo con los Príncipes, Magistrados, Prelados, Párrocos ó Sacerdotes, cuando se acusan de culpas graves, y sin un extraordinario dolor de corazón: y aunque con esta clase de personas deben emplearse palabras mas suaves y discretas, empero se las debe corregir con mayor fortaleza de alm a, y con mayor empeño, por las graves y perniciosas consecuencias que pueden acarrear sus culpas, á causa del mayor daño que con su mal ejemplo pueden ocasionar á los demás. No debo por lo tanto omitirse la monición con tales sugetos si faltan á su deber, aun cuando ellos caminen de buena fe. Respecto de si deberá igualmente corregirec á otras personas que obran con ignorancia inculpable, cuando ninguna utilidad se espera de la monición, véase lo que se dijo en el Tom. II . Trul. X F I ,  hablando de la confesión , desde el n. 108. Oida la confesión debe el Sacerdote proceder á disponer al Penitente para la absolución haciéndole formar actos de dolor y propósito. Nótese aquí también lo que dijimos en el Trat. X F I . n. 105. in fine; que hallándose indispuesto el Penitente debe el Confesor, en sentir de Suar., Layin. y otros, hacer los mayores esfuerzos para que se disponga, sin curarse do que los demás Penitentes aguarden ó se vayan. En el mismo 
Trat. X F I . n. 15, hablamos también do la prudencia que debe tener el Confesor para imponer una penitencia pi'o- porcionada á ias fuerzas espirituales del Penitente, no poniéndole una carga mayor que la que puede llevar. Pero su principal cuidado debo consistir en aplicar los remedios mas oportunos, por los cuales pueda el Penitente conser* varse en gracia de Dios.5. Hablando pues de los remedios que deben insinuarse ,qlos Penitentes, digo que unos son generales, y otros •particulares para algún vicio peculiar. Los generales que á lodos deben insinuarse s o n :l“ am aráDios, puesesteesel solo fin para que nos crió. Y cuide al mismo tiempo lia- cerle conocer al Penitente la paz interior de que disfrutan los amigos de Dios, y el infierno anticipado que se preparan los que se desvian de él, añadiendo la ruina temporal que trae el pecado en pos de sí. 2“ Encomendarse con frecuencia á la ’^írgeu Santísima, rezando su Rosario ,■



PUNTO üNíCO. 87como también al Angel de la Guarda, y á  algún otro Sanio su peculiar protector. 5“ La frecuencia de los Sacramentos, previniéndole que se confiese inmediatamente que caiga en alguna culpa mortal. 4.“ La consideración de las verdades elei nas, y sobro todo do la muerte; insinuando á los padres de familia que todos los dias tengan oración mental en comunidad con su fam ilia, ó que por lo menos vecen el Rosario acompañados de sus hijos. l)° El considerar que Dios está presente cuando urge la tentación, diciendo ; Dios me ve. 6® Hacer examen de conciencia todas las tardes, con dolor de corazón y propósito. 7“ Insinuar 
i  los seglares que se alisten en alguna Congregación, y á los Sacerdotes que tengan oración mental, y den gracias áespues de la Misa; y que por lo menos lean antes y después de ella en algún libro espiritual.6. Los remedios particulares se asignarán según la di- yemidad de vicios; v. gr. al que tiene odio á una persona, iroinúesclc que lodos los dias la encomiende á Dios, i’o- ^ndo por ella el Padre nuestro y salutación Angelical; y cuando sienta que le disgusta el recuerdo de la injuria que le hizo, traiga á la memoria las afrentas que Dios sulrió por él. Al que cayó en pecados torpes, aconséjeselo que evite la ociosidad, huyendo de las ocasiones y malas compañías : y al que contrajo por largo tiempo un hábito depravado en este vicio , mándesele que evite, no solo las ocasiones próximas, sino hasta algunas remotas que respecto de él pasarán á ser próximas de hecho, por ser tan débil para resistir. Impóngasele sobre todo que nunca deje de rezar tres veces el Ave-María en honor do la pureza de Jlaría Santísima, por mañana y larde, repitiendo siempre ante la imágen de esla Señora el propósito de no pecar, y suplicándola que lo alcance la pemeverancia. Cuide sobre lodo el Confesor do hacerle comulgar con frecuencia, porque de la Eucarislía se dice que es vinum gcrminairs 
virgines. Al que tiene la costumbre de blasfemar, insi- núesele que con la lengua haga la señal de la cruz sobro Ir. tierra nueve ó cinco vcc^s, y que todos los dias rece poi lomónos una la oración Dominical y salutación dcl Angel en honor de los Santos contra quienes blasíeinó; y que todas las mañanas, al levantarse de la cam a, renuevo el propósito de sufrir con paciencia las ocasiones que provocan su indignación, diciendo ó la Beatísima Virgen: Se-



íiüramia, concededme la paciencia. Y esto servirá, no solo para que María Santísima le conceda su auxilio, sino también para que en las ocasiones tenga ya contraido un luibilo de decir aquellas palabras. Puede también acostumbrarle á que diga: Maldito sea mi pecado', maldito 
sea el demonio, etc. El Confesor asignará los demas remedios que le sugiera su prudencia, atendidas las cir* cuiistancias de las ocasiones, personas y deberes.
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PI NTO 1. CUAL DERE SER LA CONU. LEI. CONF.. ETC. 89

COMO DEBE CONDUCIRSE EL CONFESOR CON D IV E R SO S GÉNEROS D E  PEN IT EN T ES.
CAPITULO UNICO.Del 1 al 7. Punto I . De los que se iiallan c.n ocasión próxima. — Del 8 al 15. Punto II. De los liabUutliiiarios y rclncideiUí s. — 10 y 17. De los Orclcnamlos que tienen coiuraido algiin mal h:íl)ilo. — Del 18 al 30. Punto III. De las preguntas que dclreii hacerse á los Penitentes que viven descuidados de su conciencia; y I. de las que deben hacerse á los Rudos por el órden de los maiulainienios. — 31. II. Do las que deben liaccrse á los Poni- iciites de diversos estados y condiciones; y I. ú los SaccrdoLe.s.— 32. II. A las Monjas. — 33. III. A los Jueces; IV . A los Escribanos; V . á los Médicos. — 3Í1. VI. A los Cirujanos y Boticarios; VII. á los Mercaderes; VIII. i  los Sastres. — 35. IX . A los que tercian en los Contratos y á las Ilcvciuledoras. — 3’\ X . A los Barberos y Peluqueros; y aquí se habla de los Jóvenes que arreglan el cabello á las Mujeres. — Del 37 al 41. Punto IV. De los Jóvenes de ambos sexos. —- 42 y 43. Punto V. De las Personas consagradas á la piedad. — 44 y 45- Punto VI. De los Mudos y Sordos. — 46 y 47. Punto VII. De los Moribundos.— 48 y 49. Punto VIII. De los Sentenciados á inuerte. — Del 50 al 53. Punto IX . De los infestados por el demonio. — 54 y 55. Punto X . De las Mujeres,PUNTO I .COAL DEBE SEH LA CONDUCTA DEL CONFESOR CON LOS QUE SE HALLAN EN OCASION PRÓXIMA DE PECAR.i . F.l mayor cuidado del Confesor debe ser el de conducirse con acierto con los que se bailan en ocasión próxima de pecar, ó son consuetudinarios ó rcincidentesen los vicios. Estos son los dos grandes escollos en que se estrellan y naufragan la mayor parte de los Confesores. En el si- ísapflulc bablarcraos de los habiludinarios y reii>



ddeiites: aquí solo nos ocuparemos de los ocasiónanos. Ks una cosa cierta que si cuidárati los hombres de huir liis ocasiones, se eviiaria la mayor parle de los pecados. Poca ganancia tiene Satanás, removidas las ocasiones; pero cuando el hombre voluntariamente se lanza en una Ocasión próxima, casi siempre sale cantando victoria el enemigo. La ocasión, y señaladamente en materia de torpes delectaciones, es á manera de una red que arraslia al pecado, y obceca al propio tiempo el entendimiento; de modo que el hombre peca sin ver lo que hace. Pero pasemos á la práctica. La ocasión se divide en primer lugar en voluntaria y necesaria. Voluntaria es la que fácilmente puede evitarse; y necesaria la que no puede removerse sin grave perjuicio ó escándalo. En segundo lugar se divide en próxima y remota. La remota es aquella en la cual rara vez peca el hombre, ó es la que donde quiera se encuentra. La pró¿cima, per se loquendo, es aquella en la que por lo común y casi siempre delinquen los hombres. La 
próxima per accidens ó respectiva es aquella que si bien no es próxima respeclo do otros, lo es empero respecto de uno; ya porque este cayó con frecuencia en tal Ocasión, ó porque puedo haber un prudente temor de (pie caerá por el conocimiento que la experiencia nos da de su fragilidad. Alguno.s autores pretenden que solo es ocasión próxima la en que siempre, ó casi siempre, cae el hombre; empero la opinión mas común y verdadera enseña que la ocasión próxima es aquella en la cual peca uno coa Ij’ecuencia(j). No obstante, téngase presente que asi como á las veces la ocasión que respeclo de unos es comunmente próxima, respecto de otro sumamente pió y cauteloso puede ser remota (2). Así por el contrario algunas ocasiones que respecto de unos serian comunmente remotas de suyo, serán tal vez próximas respecto de otro que por la experiencia de sus recaídas y por su depravada inclinación á un vicio (especialmente si es torpe), se hizo muy débil y fácil en reincidir; en cuyo caso estará obligado árem over, no solo las ocasiones próximas, sino también otras remotas, que respecto de sí mismo pasan á ser próximas.2. Empero indudablemente se halla en ocasión próxima, 4“ aquel que retiene en su propia casa alguna mujer con la

(1) Lib. 0.u./i52.-(2)lbicl.
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cual tuvo que vei' muchas veces: 2̂  el que en el juego prorumpe con frecuencia en blasfemias, ó hace trampas: 3* el que en alguna taberna ó casa se ba embriagado de continuo, ó armado quimeras, ó incurrido en acciones, palabras ó pensamientos obscenos. Ninguno de estos puede ser absuello sin que primero remueva la ocasión, ó prometa por lo menos removerla, según la distinción que liaremos en el número siguiente. Tampoco puede ser absuelto el que pecó siempre que entró en una casa, aunque solo lo Imbiesohecbounavez al año, pues la entrada en dicha casa es ya para él una ocasión próxima. No puede tampoco concederse la absolución á aquellos que , aun cuando no caen puestos en la ocasión, ocasionan á los demas un grave escándalo (1). Añaden algunos DD. (2) que debe también negarse la absolución al que no remueve la ocasión externa, si está acompañada de un hábito vicioso, grande tentación, ó pasión vehemente, aunque basta entónces nunca haya pecado en aquella ocasión; porque fácilmente podrá delinquir en lo sucesivo si no se aparta de ella. Por lo mismo dicen que si ta! vez una criada fuese tentada por su amo, y se reconociese fácil en caer, está en obligación de salir de aquella casa, si cómodamente puede; porque de no hacerlo así fuera temeraria presunción el contarse por segura3. Y  sobre esto guárdense los Confesores de permitirá los esposos visitar las casas de las esposas, y á lasjóvenes y sus padres admitirles á ellos en la suya; porque rara vez sucede que dejen de caer dichos esposos por lo monos en palabras ó pensamientos torpes con semejante ocasión, porque todas las miradas y coloquios que tienen entre sí son otros tantos incentivos para pecar; y es moralmento imposible que conversen mutuamente sin sentirse estimulados á aquellos actos torpes, que deben sucederse verificado el Matrimonio. Generalmente hablando de los jóvenes de ambos sexos, que mutuamente se am an, no debe condenárseles de culpa grave á todos indistintamente; pero creo de ordinario que con dificultad se hallen fuera de la ocasión próxima de pecar mortalmcnte. La expe- rioncia da sobradas pruebas de esto; porque de cien jó venes apenas se encontrarán dos ó tres en esta ocasión que estén libres do culpa mortal; y ya que no al principio,  al
(1) Tál). 0. n. ri:j2. — (2) Ibid.
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ménos con c! discurso viel tiempo ; pues los tales ennmo- nrlos liablan al principio mutuamente por la propensión que sienten el uno hacia el otro; esta propensión pasa después á sor pasión, y después de haber esta echado raices en el corazón, obscurece el entendimiento, y los liare precipitar en mil crímenes. Por eso el Cardenal Pico de la Mirandola, Obispo de Alba, previno á los Confesores en su Diócesis, por medio de un edicto, que no absolviesen á dichos enamorados, s i , después de haber sido amonestados tres veces por ellos, no se abstenían de sus amores, en especial porla noche, ó de dia, ó á escondidas, ó dentro de sus casas (con fácil peligro de ósculos y lacios), ó contra el precepto de sus padres, ó cuando una de las partes prorompe en palabras obscenas, ó con csciin- dalo (como iior ejemplo si es on la iglesia), ó si con personas casadas, Ucligiosas, ó Clérigos insacris. Sóbrelo cual generalmente debe advertirse que cuando se traía del pcligi'o de un pecado formal, y precisamente de un pecado torpe, cuanto mas riguroso se muestro el Confesor al Penitente, tanto mas uiiiizaráen su salvación ; y por el contrario tanto mas inhumano será con é l, cuanto mas benigno en permitirle que se meta ó continue en la ocasión. Slo. Tomas de Villanucva llama impiamente peado-  ̂
sos á los Confesores condescendientes en esto. Esta caridad es contra la caridad. En estos casos suelen los Penitentes esforzarse por persuadir á los Confesores que de remover la ocasión ha de nacer un gran escándalo. Sea fuerte el Confesor para despreciar tales temores; siemprt será un escándalo mayor el ver que ni aun después de confesado remueve la ocasión el Penitente. O los demas ignoran su pecado, y en este caso nada malo sospecharán ; ó le saben, y entónces el Penitente, removiendo la oca.sion, mas bien recobrará que perderá la fama,4. Opinan muchos DD. que porla primera ó segunda vez puede muy bien dársele la absolución al que se halla en Ocasión próxima, aunque sea voluntaria, y aun ántesde removerla; con tal que tenga un firme propósito, y prometa hacerlo inmediatamente. Mas aquí conviene distinguir con S . Cárlos Borromeo (en su Instrucción á los Confesores) las ocasiones que son in esse de las que no son in 

esse. La ocasión in esse es por ejemplo cuando uno tiene en su ca.sa la concubina, ó cuando una criada consiente
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ri'N lO  I . CUAL DLBB SER LA COKD. DEL CONF., ETC. 95(odas las veces que la lienta su amo, y otras semejantes. La ocasión no in esse es cuando uno por ejemplo pro- rumpe en el juego en blasfemias, ó frecuentando las Labe'• ñas promueve riñas ó incurre en borraclicras, ó asistiendo á los convites cae en palabras y pensamientos torpes. Esto supuesto digo que en las ocasiones que son no in esse, sabiamente enseña san Carlos que puede concederse una, dos y aun tres veces la absolución al Penitente, que firmemente prometa abstenerse de ellas; y si después no se aparta de la ocasión y peca del mismo modo , no puede absolvérsele sin que primero remueva la Ocasión. En las ocasiones in esse decimos con el mismoS . Carlos que absolutamente debe negarse la absolución, hasta removerlas del lodo. En nuestra Obra moral hemos probado que ordinariamente hablando debo enteramente seguirse esta opinión (1). La razón es porque dicho Penitente so halla indispuesto para recibir la absolución, si lapide tintes de remover la ocasión ; pues rrcibiéndola se pono en peligro próximo de quebrantar el próposito, y quedarse así en la ocasión próxima dicha. Expliquemos mas claramente esta razón. Peca mortalmcnto el queso halla en ocasión próxima voluntaria, y no la quila; y como el quitarla sea una obra sumamente ardua, y como no se cumple sino haciéndose grande violencia, con dificultad se la hace el que ya está absucllo; porque desveno - cido el temor de quedarse sin la absolución, fácilmente se persuadirá que ha de resistir á las tentaciones sin apartarse de la ocasión; y de este modo , continuando cu ella, reincidirá sin duda alguna; como la experiencia lo [»-ueha diariamente con muchos Penitentes, que, después de obtenida la absolución de un Confesor poco cuerdo, de lo que menos se acuerdan después es de remover la ocasión; é inmediatamente reinciden en mayores crímenes. Decimos por lo tanto que por el peligro do quebrantar el propósito, conictc un pecado mortal el Penitente que pide ser absuelto antes de remover la ocasión; y todavía peca mas gravemente el Confesor que le absuelve.5. lie dicho ordinariamente hablando, porque los DD. (2) exceptúan muchos casos, en los cuales se le puede absolver al Penitente ántes que remueva la ocasión. 
1° Cuando se notan en él señales de un dolor extraordina-

11) Lib. 6. n, 45G. — (2) N. 454. v. DixI. 6 .



rio, dü modo que pueda juzgarse prudentemente qun ya no se halla en peligro próximo de quebrantar el propósito de apartarse de la ocasión, porque en este caso indican dichos signos que el Penitente ha recibido una gracia mas abundante, mediante la cual se espera con fundamento que ha de ser constante en removerla. Empero siempre que cómodamente pudiera diferirse la absolución, yo se la negarla aun en este caso, hasta tanto que removiera de hecho la ocasión. 2® Guando el Penitente no pueda volver, ó solo después de largo tiempo ; entónces, si se cree que está bien dispuesto, mediante el propósito de remover al momento la ocasión, puede muy bien absolvérsele : porque el peligro de quebrantar el propósito se considera remoto en este caso, atendido el gran vejamen que debería sufrir retii'ándose sin la absolución, ó de volverse ácon fesar con otro Sacerdote, ó permanecer por mucho tiempo sin la gracia del Sacramento. Por lo tanto, hallándose el Penitente en este caso en cierta necesidad moral de recibir la absolución, ántes de remover la ocasión, tiene un derecho á ser absuello inmediatamente (1) ; pues que cuando este no puede remover dicha ocasión ántes de ser absuelto, se le considera como si se hallara en una Ocasión necesaria. Pero ni aun esto debe admitirse cuando el Penitente fué ya prevenido por otro Confesor para que removiera la ocasión y no lo hizo; pues entónces se le considera como reincidente, y por consecuencia no puede ser absuelto, ménos que se vean en él signos de un dolor extraordinario, como diremos en el punto siguiente, n. 12.6. Esto por lo que hace á la ocasión próxima voluntaria. Mas si la Ocasión es necesaria, ora physicé^ como por ejemplo si uno estuviera encarcelado, ó se hallara en peligro de nvierte, en el cual no tuviera tiempo ó no hubiera medio de despedirla concubina; ora moraliler, esto es, si la ocasión no puede removerse sin escándalo, ó grave perjuicio de la vida, fama ó bienes, en este caso, según la común doctrina de los DD„ puede muy bien absolvérsele al Penitente, ántes que remueva la ocasión; porque entónces no está obligado á removerla, con tal que prometa poner en ejercicio los medios necesarios para hacer que de próxima pase á ser remota, como son, en ór-(1) LiJ), 0 . 1 1 . íi5í. V, EscipeS.
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den a la  ucasion demi pecado torpe, el luiirde lafamilia- ridad del cómplice y linsla de su vista en todo )o posible, frociicntar los Sacramentos, y encomendarse á Dios muchas veces, renovando todos los dias. y en especial por la mañana delante de un Crucifijo, el propósito de no volver á pecar, y evitar la ocasión cuanto sea posible. La razón es porque la ocasión de pecar no es propiamente pecado en sí mism a, ni induce la necesidad de pecar; por lo cual puede muy bien haber juntamente con la ocasión un verdadero dolor y propósito de no reincidir; y aunque cada cual está en obligación de remover el peligro próximo de pecar, esto se entiende cuando voluntariamente quiero el hombre aquel peligro : mas cuando la ocasión es moralmente necesaria, cntónces, usando de los remedios oportunos, el peligro pasa á ser remoto, en cuyo caso Dios no se retrae de asistir con su gracia al que hizo una verdadera resolución de no ofenderle. No dice la Escritura que perecerá el que se halle en el peligro, sino el que le ama; y no puede decirse que ama el peligro el que contra toda su voluntad se halla en él : por eso dice S. Basilio : « El que por alguna causa y necesidad urgente » se expone á un peligro, ó permite continuar en é l , siendo » así que en otras circunstancias rehusaría hacerlo, no » tanto se dice que ama el peligro, como que se halla en » él forzado; y por lo mismo Dios proveerá con mas efica- » cía para que no perezca. »7. Fundados en esta doctrina dicen ios DD. que puede muy bien absolverse á los que no quieren dejar algún oficio , negocio, ó casa, en la cual acostumbraron á pecar, porque de hacerlo tienen que sufrir un grande detrimento, siempre que tengan un verdadero propósito de corregirse y poner los medios oportunos para la enmienda; tales son, por ejemplo, los cirujanos que delinquieron curando á personas del otro sexo, ó los Párrocos oyendo sus confesiones, si dejando estos oficios no pudieran vivir con arreglo á la decencia de su estado (1). Pero todos opinan que en estos y otros casos semejantes es conducente diferir la absolución, á fin do que el Penitente practique con mas cuidado los remedios prescritos. Y yo soy de opinion que el Confesor no solo puede, sino aun debe diferir la absolución, siempre que cómodamente pueda, enespe-Cl) Lib. 0. n. 455.
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cialidad cuando se tfata de una materia torpe; pues como médico délas almas estó en obligación de aplicar los remedios mas oportunos ; y creo no hay otro mas á propósito para el que se halla en ocasión próxima que diferirle la absolución, pues enseña la experiencia sobradamente que muchos después de absueltos no se curan de practicar los medios ordenados, y por lo mismo reinciden fácilmente. Por el contrario, si se le niega la absolución será mas vigilante en cumplir dichos medios, y resistirá las tentaciones, porci temor de que no se le niegue otra vez, cuando vuelva al confesonario. Quizá no faltará alguno que me tenga por demasiadamente rígido en este punto, mas en la práctica siempre he observado esta conducta, y del propio modo continuaré obrando con los que se hallan en Ocasión próxima, aunque sea necesaria, y aunquese acer- (luen á mí con extraordinarias señales de dolor, siempre que yo no vea una necesidad especial de absolverlos al momento ; y esto creo aprovecha mucho mas á la salvación de los Penilenles. ¡ Ojalá que todos los Confesores se condujeran así! ¡O h ! ¡cuantos pecados se evitarian, y cuantas otras almas alcanzarían su salvación! Repito lo que arriba dije : cuando se trata do librar al Penitente de un pecado formal, debe seguir el Confesor las opiniones mas benignas cu cuanto lo pcj'mita la cristiana prudencia; mas cuando estas hacen mas próximo el peligro del pecado íorm al, como sucede en esta materia de las ocasiones próximas, opino que es muy conducente y á las veces necesario que el Confesor siga las mas rígidas, porque en este caso son mucho mas provechosas á la salud de las almas. V si uno hallándose en ocasión neces;iria recae siempre del mismo modo, aun empleando los remedios señalados, y hay poca esperanza de la enmienda, en este caso soy de sentir que absolutamente debe negársele la absolución hasta que remueva la ocasión (1). Vaquí creo que insta aquel precepto del Evangelio : Quód si 
oculus tnus scandalizat te, ejice eum (2), excepto cuando el Penitente manifestára unas señales tan extraordinarias de dolor, que hiciera concebir una prudente esperanza do la enmienda (3).(1) N. Ú57.— (2) Mare. 0. V. Lib. 6. n. 157.
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PUNTO n . 1)1? LOS HAUmiDINAniOS Y RlDlNCIDlíNTrS. 07
PUNTO II.COHO DEBE CONDUCIRSE E L  CONFESOR CON LOS HABITÜDINAllICS 

t  BEINCIDENTES.8. Debemos distinguir los habiludinarios de los reinci- deníes. Lo^ habitndinnrios son aquellos que contrnjei'oii mi hábito en algún pecado del cual todavía no se han confesado. Estos, en sentir de los DD. (I), pueden muy bien ser absueltos la primera vez que se confiesan del iiábito depravado , ó cuando lo hacen después de haberse reti-aido; con tal que estén dispuestos mediante un verda- dci'O dolor y firme propósito de poner los medios eficaces para la enmienda : mas si el hábito estuviera muy radicado , todavía puede el Confesor diferirle la absolución , para experimentar la constancia del Penitente , poniendo en práctica los medios prescritos, y á fin de que conciba mayor horror á su vicio. Téngase aquí presente que bastan quince veces cada mes fiara constituir mal hábito en nn flecado externo, con tal que haya algún intervalo en ellas. Jín la fornicación, sodomía y bestialidad puede constituir hábito un número mucho menor; y puede muy bien liamarsc iiabiUidinario el que por ejemplo fornica una vez al mes por todo el año.t). Los mflcídcíi/cNSon los que, después de confesados, recaen del mismo modo , ó casi, sin enmienda alguna. Los tales no pueden ser absueltos , según la común doctrina de los Teólogos (2j, si solo llevan señales ordinarias de dolor, V. gr. si únicamenie se confiesan afirmando que tienen dolor y propósito , como se infiere do la propos. 60, condonada por Inocencio X I. Pues el hábito contraido, y las pasadas recaídas sin enmienda alguna, hacen sospechar muy fundadamente que no son verdaderos dicho dolor y propósito que asegura tener el Penitente. Por lo que, á estos debe diferírseles la absolución por algún tiempo, hasta que se vea un signo prudente de la enmienda. Sobre cuyo punto es digna de lamentarse la ruina do las almas por culpado tantos malos Confesores que iridis- lintameiite absuelven á tantos reincidenlcs que por encontrar Sacerdotes que con tanta facilidad les dan siempre la absolución , pierden el horror al pecado, y continúan(1) Lil). 6, n. 458.—(2) Ibicl. v, Rccidivus.



hasta la muerte revolcándose en el cieno do los vicios. Admiten algunos DD. (I) que puede absolverse al reincidente que solo lleva señales ordinarias de arrepentimiento hasta la tercera ó cuarta vez; mas nunca pude conformarme con esta opinión, pues que el liabitudioario, que después de una confesión reincide sin enmienda alguna, es ya un verdadero reincidente, y hace sospechar con fundamento que no se halla con la debida disposición. Y nótese aquí que esta regla tiene lugar aun respecto de las culpas veniales; pues si bien se admite comunmente que mas fácilmente puede absolverse á los que caen en pecados leves, por ser mas frecuentes las ocasiones de cometer estos, empero siendo opinión común (2) que es pecado grave y sacrilegio el recibir la absolución do culpas leves confesadas sin verdadero dolor y propósito, y que no es bastante el dolor de la multitud ó número excesivo de tales culpas, sino que es menester dolerse de alguna en particular, como se demostró en el Trat. X F I . n. 53, contra la opinión de algunos, fácil es de temer que son sacrilegas, ó inválidas por lo ménos tales confesiones; Procuro por lo mismo el Confesor con el mayor cuidado no absolver indistintamente á dichos Penitentes; pues aunque en este caso se hallen ellos de buena íe , no podrá él excusarse de un sacrilegio, concediendo la absolución á los que no se puede juzgar tiene la debida disposición para recibirla. Cuide por lo tanto , si quiere absolver al Penitente que no tiene pecados, ó de disponerle á que tenga un especial dolor de alguna culpa leve, á la que mayor horror tenga él; ó insinuarle que se confiese de algún pecado grave de la vida pasada contra algún precepto (pues basta que se confiese en general sin expresar el número), á fin de que haya una materia cierta, sobre la cual pueda fundarse la absolución ; cuando no , aun á este Penitente conviene diferirle la absolución por algúntiempo. .10. Digo por algún tiem'po,  porque á los remcidentes , así en culpas leves como graves, no es necesario diferir- ' sola por años ó meses, como con demasiado rigor pre- ; tende Inven. (3); sino que por lo regular, cuando procede 1 el pecado de fragilidad intrínseca, es bastante la dilación(1) N. fi59. V . Dicimt.—(2) Ibid. dub. 1. — (3) Víase el lib, 6, u.403.
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do ocho ó diez dias, como dice el dodo autor do uii libro publicado en Rom a, que tiene por título : htruzxone ver 
li novelli Confessori ; y lo mismo dice el autor de otro librilo conocido en toda Italia, cuyo título es -. Isiruz. per 
li Confessori di terre e viìlagi (1), en el cual cita en apoyo de està doctrina á Iaiìs Hahert (2). Y  añaden que es excesiva y peligrosa la dilación de un m es, porque es difícil que vuelvan á confesarse los tales Penitentes después de tanto tiempo. A este diclámen favorece también el Papa Benedicto X IV  en la Bula Jpostolica (3), donde hablando de los Confesores que difieren debidamente la absolución á los Penitentes, los aconseja en seguida de este moao : « Illos quantociús ut revertanlur invitenl, ut ad Sacramen- Blale forum regressi, absoluüonis benefìcio donentur.» Nótense las palabras quantociiis y donentur. Yo opino que á lo mas puede diferírseles la absolución por quince ó veinte dias. Pero debemos exceptuar á los que se confiesan en el tiempo del precepto pascual; pues respecto de estos se requiere una experiencia mas larga , por cuanto puede haber una justa sospecha de que se abstienen de Ja recaída mas bien por evitar la censura, que por un verda,- dero propósito de mudar de vida. Deben asimismo exceptuarse los que reinciden en ocasión próxima extrínseca. 'Blos necesitan también de una mayor experiencia, por- jie la ocasión,  como se dijo en el punto precedente, es jin incentivo mas fuerte para pecar. Pero siempre será bastante la experiencia de un mes. Guárdese empero el Confesor de decirle al Penitente que no vuelva hasta pa- sado un mes ; pues una dilación tan grande le llenará de terror; mas bien deberá imponerle que vuelvaálos ocho 
0 quince dias, y de este modo con maneras suaves le irá entreteniendo para recibir la absolución al fin del mes.11. Para absolver pues á los reincidentes no bastan las ordinarias señales de dolor y propósito , sino que han do ser extraordinarias, las cuales por otra parte, según el común sentir (4), son sin duda suficientes para conceder la absolución; pues dicha señal extraordinaria de dolor (con tal que sea sólida y fundada) quita la sospecha de la falta de disposición, que urge por razón de las recaídas. Sabiamente hablaron los Obispos de la Bélgica reunidos(1) Part. 1. c. 9. n. 215.— (2) C. 1. § Ú.—(3) Bull. t. 3.— (U) Llb. 6.D. li51, V. Recidivus.
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eu d  ano de '1G97, en cierto decreto publicado para ja dirección de los Confesores de sus Diócesis, cuando tratando de este punto se expresaron así ; « Dios en la con- » versión de los pecadores no tanto considera la medida » del tiempo como la del dolor (-1). » Por lo,mismo pro- liibieron que b s  Confesores exigiesen por una ley establo de ios todavía reincidentes la experiencia de un tiempo notable áníes de absolverlos. Y con razón; porque solo la prueba del tiempo no es un signo único de la mudanza de la voluntad, pues esta se verifica en el pecador por virtud de la divina gracia, la cual no requiere tiempo , sino que á las veces obra en el momento; y por lo tam o, puede muy bien conocerse por otros signos, sin necesidad de diclui experiencia, si se ha mudado la voluntad .No solo esto, sino que aun á las veces manifiestan mas bien diclia mudanza do ia voluntad otros signos de la disposición actual de los Penilenles, que la experiencia temporal: pues tales signos manifiestan directé la disposición, mién- tias dicha experiencia solo la muestra ind-ireclé; porque no es raro el ver que uno se abstuvo largo tiempo de pecar, y que todavía se lialia sin la debida disposición. Poroso dice el autor del citado libro {Ist. per lí nov. 
Corifess.) {2j : Que si \a recaída proviene de la propia 
fragilidad, sin otra causa extrínseca voluntaria, es casi 
una temeridad decir que iodo rcincidente se halla indis
puesto. Y en otra parte i5) dice que el reincidente por la fuerza del mal Ijábito debe ser absueito , siempre que tenga una voluntad firmo de emplear los medios eficaces para la enmienda , añadiendo después : r  juzgamos que 
es demasiado rigor el obrar de otro modo ; y que el 
Confesor, haciéndolo asi, se alejaría del espirilu de la 
Iglesia y  del Señor, como también de la naturaleza del 
Sacramento, el cual no solo es un juicio, sino también 
una medicina saludable.12. Estos signos son muchos, según la doctrina de los DD. (-Í). I . Un gran dolor manifestado derramando lágrimas (con tal que sean de verdadera compunción), ó por medio de palabras que nazcan del corazón, las cuales pueden á las veces ser unos signos mas ciertos que el llanto. II. El menor número de pecados (entiéndase cuando el(1} Ap. LaCroix, lib.O. p. 2. n.l82/i.—(2) P. 1. c. 15. n. 350.—(3)C.O. «.213.-(4) Llb. 6. n. ¿tOO.
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Penitente se halló en las mismas ocasiones y tentaciones de pecar), ó cuando despucs de la última confesión ha l̂ ei’sevorado en la gracia por un tiempo notable, v . gr. por 20 ó 25 dias, el que antes acostumbraba á caer muclias veces á la semana; ó si recayó despucs de una gran resistencia ; ó si, antes de acercarse á la confesión, se abstuvo largo tiempo de las culpas mortales que acostumbraba á cometer. II!. Las diligencias que se hicieron para la enmienda ; como por ejemplo si el Penitente huyó con cuidado de la ocasión; si ejecutó los medios prescritos poro! Confesor; si ayunó, oró, hizo limosnas, etc., para extirpar aquel vicio. IV. Si ól mismo le pide al Confesor que le remedie ó dé nuevos medios para la enmienda; como también si promete cumplir los que entónces le sugiere el Confesor, mucho mas si nunca se le aconsejó que usara de ellos. Mas creo que si no hay otros signos no se debe tenor entera confianza en estas promesas; porque los Penitentes, <á irnoque de conseguir la absolución, son laciles en prometer y difícilmente cumplen después. V. La confesión espontánea, v . gr. si el Penitente llega, no ya á cumplir el precepto pascual, ni por cierta piadosa costumbre de confesar en algún tiempo, como por ejemplo en el dia de la Natividad del Señor, en la festividad de la Virgen y otras semejantes; ni lo hace impelido por sus padres, amo ó maestro, sino que va solo por su voluntad y vei'daderamenlc inspirado por la luz divina, con el único lin de recibir la gracia. Especialmente si para confesarse ha tenido que Mnprender un largo viaje , abstenerse de un notable lucro, sufrir una grave incomodidad, ó superar un gran conllicto interno ó externo. V J. Si va movido por algún extraordinario impulso, v. gr. por un sermón que oy ó , por la muerte de un amigo , poi' oí temor de un azote del cielo inminente, v. gr. un terremoto, una peste, etc. VII. Si confiesa los pecados que anterior- mento ocultó por vergüenza. VIH. Si antes de acercarse á la confesión ha restituido la hacienda ó fama que quitó. IX . Si por los avisos del Confesor manifiesta haber adquirido un nuevo conocimiento y horror al pecado y peligro de su condenación. Algunos añaden otras señales ; v . gr. si el Penitente acepta con gusto una gran penitencia, si afirma que tuvo arrepentimiento del pecado inmediata- mente que le cometió , y si protesta que primero quiero
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morir que pecar. Mas no só que puedan ser suficientes por sí solas estas señales; mas bien (liria yo que pueden servir para ayudar á otras que no baslarian por sí mismas.15. Por último, siempre que baya una señal que baga juzgar prudentemente que el pecador mudó de voluntad, puede muy bien absolvérsele ; pues si bien para hacerlo debe estar moralmente cierto el Confesor de su disposic ió n ,  sin embargo debe advertirse que respecto de los otros Sacramentos en los cuales es física la materia debe ser también física la certeza; mas como en el de la Penitencia sea moral la materia, como lo son los actos del Penitente, es bastante unacerteza moral ó respectiva, como ya hemos demostrado (1 ) : esto es, basta que el Confesor tenga una prudente probabilidad de la disposición del Penitente, sin ninguna razonable sospecha en conlrario ; de otro modo, difícilmente podría absolverse jamas á ningún pecador : porque todas las señales de los Penitentes solo fundan cierta probabilidad de la disposición en que se en* cuentran. He aquí como se expresa el autor dell' Istruz. 
per U Nov. Conf. : «No se exige otra cosa para adminis- » trar el Sacramento de la Penitencia que un juicio pru- » denle probable de la disposición del Penitente ; de lo » que se infiere que si las circunstancias no tundan una 
1) duda prudente probable de la insuficiente disposición » del Penitente nodebeel Confesor inquietarle, ni inquie- » tarso á sí mismo, á fin de adquirir una evidencia que le » es imposible (2).)> Véase el Trat. X F I .  n. \\1. in fine. Y aquí conviene tener presente respecto del mal hábito que mas l'ácilmento puede absolverse á los que reinciden en blasfemias que en otros pecados de odio, hurto ó liviandad , á los cuales tiene el hábito mayor apego por i'a- zon de la mayor concupiscencia ó inclinación que en ellos se encuentra.

\í. Hemos dicho que el Confesor puede absolver al consuetudinario y reincidente, cuando aparece dispuesto por medio de un signo extraordinario de dolor; mas no (lucimos que esté obligado á hacerlo, pues puede diferirle también la absolución, si lo cree conveniente, según la doctrina común delosD D . (3). Porejue aunque el Penitente después de confesar sus pecados tiene un derecho á la absolución, no le tiene empero para que se le conceda al(1) Lib.O. 11, 07 y áOl.—(2)P.l. C.15. n. 3e8,~(3)Lib. 0. n.4ü2.
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momento ; pues el Confesor, como módico que es, puede muy bien, y aun debe á las veces, diferir la absolución, cuando hace juicio que ellalremedionecesariamentehade aprovechar á la salud de su Penitente. ¿Y convendrá ordinariamente hacer uso de este remedio, 6 no usar de él sin consentimiento del Penitente ? Es indudable que no conviene cuando la dilación mas bien puede traer perjuicio que provecho ; y lo propio sienten los DD. cuando por ella tuviese que sufrir el Penitente alguna infamia ó verse en algún peligro (1). Pero fuera de estos casos dicen algunos que es mas oportuno diferir la absolución á dichos rcincidentes- Otros no obstante opinan mas comunmente que rara vez conviene hacerlo; y del mismo dictamen es el célebre misionero de nuestros dias, el R. P. Leonardo de Puerto Mauricio, en su docto sermón publicado en Roma bajo el título de Discorso mistico e morale. No obstante me parece que lo mas acertado es decir que en este punto no puede establecerse una regla cierta, sino que debe conducirse el Confesor con arreglo á las circunstancias : encomiéndese á Dios , y obre según la inspiración que en sí sienta. Mi opinion es esta : Si el Penitente lia recaído por su fragilidad intrínseca, como sucede en los pecados de ira, odio, blasfemias, molicies ó delectaciones morosas, digo con el sentir comunísimo délos DD. (2) que rara vez conviene diferir la absolución al Penitente, cuando está dispuesto, pues debeesperarse que ha de serle mas provechosa la gracia del Sacramento que el diferirle la absolución.ib . Digo por su fragilidad intrínseca; pues Otra debe ser la conducta del Confesor con el que recayó por una Ocasión extrínseca aunque necesaria ; pues dicha ocasión excita una concupiscencia mas v iv a , y la presencia del cómplice conmueve los sentidos de un modo mas vehemente , haciendo mas intenso el afecto al pecado, que lo que puede hacerle el mal hábito intrínseco ; y , por lo tanto, el Penitente que se halla en ocasión extrínseca, tiene que hacerse gran fuerza, no solo para vencer la tentación, sino lambicij para huir la familiaridad y presencia del cómplice, para que el peligro de próximo pase _ú ser remoto, y  mucho mas cuando la ocasión es voluntaria, y hay una absoluta obligación de removerla; porque entónces el pe-(1) N. 103.—(2) Ibid. V. Ut aiUeui.
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cadorquc rccihe la absolución antes de hacerlo queda en gran peligro de quebrantar cl propósito que hizo de remover dicha Ocasión, como hemos demostrado en el Punto anterior « . 4. Por el contrario, en el consuetudinario por una ca:ísa intrínseca, es mas remoto el peligro de violar el propósito ; pues por una parle falta el objeto extrínseco que tan violentamente le arrastra al pecado, y por otra no es voluntaria respecto do él la retención del mal hábito, como lo es el no remover la ocasión cuando puede; por lo que, en tal necesidad , Dios socorre mas al mal habituado, y de consiguiente mas que de diferirle la absolución puede esperarse la enmienda de la gracia del Sacramento, que le hará mas fuerte, como también mas eficaces los medios que emplee para desarraigar aquel mal hábito. ¿Qué razonhay (dicen acertadamente los Salín.) (J) para esperar que al pecador fallo do gracia ha de aprovccliai'lo mas el diferirlo la absolución, que lo que esta aprovecha al amigo de Dios, recibiendo por ella la gracia? Y el Cardenal de Toledo (2), hablando determinadamente del pecado do polución, opina que para evitar esto vicio no hay remedio mas dicaz que fortificarse frecuentemente con el Sacramento de la Penitencia; y aiíade que este Sacramento es el mayor freno para contener <á los que cometen este vicio : y los que no hacen uso de él dice no se prometan la enmienda sino por via do milagro. Y en hecho de verdad , S. Felipe Neri. según se lee en su vida (5), usaba principalmente de este medio con respecto,á los reinciden- tes en tal vicio. A esto conduce también lo quedice el RiU Rom , tratando de la Penitencia: «In poccata facile rcci- » der.tibns uliiissimum fuerit consulerc utsæpe confiteaii- tur ; '.'t si expédiât, communicent. » Y diciendo facile re- 
cideniibus, claro cs que (luiore hablar de los que todavía no lian exürpado el mal hábito. Algunos antures que parece se empellan en salvar á las almas solo por el camino dd rigor, dicen que los rciticidentes se hacen peores cuando se les absuelve antes que se enmienden. Pero qui- siei'a yo que me dijeran estos mis maestros si todos los iv-incidentes, cuando se les despide sin la absolución , careciendo de la gracia del Sacramento, se hacen mas fuertes, y si se enmiendan todos ellos? ¡Cuántos miserables he conocido yo en el ejercicio de las misiones,  que por(IJ De Pœnlt. c. 5. in fine.— (2) Tul. c. 0, n. 2.— (.Î) G. 0. n. 2.
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hator sido despedidos sin la absolución se precipitaron en los vicios desesperando dé salvarse, y dejaron de confo* sarse por espacio de muchísimos anos I Pero repito : cada cual debe dirigirse según la luz que Dios le conceda. Es una cosa cierta que en esta materia tanto yerran los que son mas condescendientes de lo justo, como los difíciles en absolver. Hay muchos sin duda que por su excesiva condescendencia son causa de que se pierdan tantas almas (y no puede negarse que estos son en mayor número, y que hacen mas daño, pues que á ellos acuden también en mayor número los pecadores habiludinarios): miúntras otros, por el contrario, por su excesivo rigorismo, ocasionau también gran perjuicio á la  salvación de las almas. Y no sé si el Confesor debe tener menos e.'̂ ci-fipulo de absolver á los indispuestos que de despedir sin la absolución á los que van con las disposiciones debidas. Concluyo pues y digo : Noniegoqueálas vecespuedemuy bien aprovechar al reincidente dispuesto el diferirle la absolución. Digo lo 2° que siempre será útil que el Confesor atemorice á los tales reincidenles, mostrándose con ellos como si no pudiera absolverlos. Digo lo 5® que, ordinariamente hablando, á ios rciiicidentcs por fragilidad intrínseca, y á quienes se encuentra displlstos envista de algún extraordinario signo de dolor, mas provecho los hará el beneficio de la absolución que el diferírsela. ¡Y  ojalá que los Confesores solo absolvieran á los reincidenles cuando ven en ellos estos signos extraordinarios de arrepentimiento ! Es cosa digna de lamentarse el ver que la mayor parte, por no decir casi todos los Confesores, universalmente y sin distinción absuelven á los reincidenles sin ver en ellos ningún signo extraordinario, sin amonestarlos, y sin darles por lo menos algún remedio para la enmienda ; y de aquí naco verdaderamente, no de absolver á los que están con la disposición debida, la ruina universal de tantas almas.1G. Lo que se ha dicho comunmente Iiablando de los habitudinariosyreincidentes no tiene lugar con respecto á los Ordenandos in Sacriti habituados en algún vicio , especialmente en pecados de loi-pcza; pues en cuanto á estos corre otra razón diferente. El lego halhtudinario puede ser absuelto, siempre que esté dispuesto para recibir el Sacra- monto de la Penitencia ; pero no basta que el Ordenando que quiere ascender á las Ordenes sagradas esté con ia
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disposición debida para recibir dicho Sacramonlo, sino que ademases mencslerlo esté también para el del Orden; de otro modo, para ninguno de los dos se encontrará dispuesto ; porque siendo indigno de ascender al Altar el que apenas sale del pecado, y no tiene la probidad positiva necesaria para la sublimidad del estado á que desea pertenecer, peca gravemente, si sin ella quiere recibir las Ordenes sagradas, aunque se constituya en estado do gracia. No puede por lo tanto absolverle entórices el Confesor mientras no le prometa abstenerse de recibir el Sacramento del Orden, al cual no podrá ascender, sino después de una larga prueba por lo ménos de muchos meses. Esta doctrina queda evidentemente demostrada en la disertación insena en nuestra Obra (1) con la opinion común de los DD. que en ella se citan (2), los cuales enseñan que para recibirlas Ordenes sapadasno es bástantela bondad cpmun, esto es, la simple inmunidad de pecado mortal; sino que se requiere otra bondad especial, en virtud de la cual el Ordenando esté limpio de los malos hábitos, como enseña Slo. Tomas (5) : «Ordines sacri lu'mcxigunt sanc- » titatem ; unde pondus Ordinum imponendiim parieíibus » jara per sanclitatem desiccatis, id est ab Immore vilio- » rum. » Y  la razón es porque no tenioi^o el Ordenando esta santidad especial, es indigno do constituirse sobre el pueblo para ejercer los altísimos ministerios del Altar:« Sicut iili (dice el mismo Santo Doctor) qui Ordinemsus-^» cipiunt, superplcbem constiíuunturgradaOrdinis,itaet ■ superiores .sint merito sanctitatis (4).» Yen otra parte (í5) confirma mas expresamente esta razón diciendo: «Quia » per sacrum Ordinem deputatur ad digaissima mimsíe- » ria, quibus ipsi Chilslo sefvitur in Sacramento Altaris,» ud quod requiriiur major sanctitas interior, quàm re- B quirit etiamreligionis status.»I 17. Exceptúase empero el caso en que Dios concediera á uno tan extraordinaria compunción que le librára de su antigua fragilidad, pues, como dice el mismo Doctor Angélico (6): « Quandoque tantá commotione convniii » (Deus) cor liominis, utsubiló perfeele consequatur saiic- » titatem spirilualem. » Ciertamente son raras estas cen-(1) Lib. 0. dcsíle el d.  63.—(2) Ibid. ii. 68.— (3) 2. 2. q. ios. a .1.  ad 3 .— (/i) S u p p l. q. 35. a . 1 . ad 3 .— (5) 2. 2 .  q . 1S4. a . 8 . - í 6 )  3 p . q. 86. a . 5 . ad 1 . ' ^
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versiones, y parlicularmenlc en los Ordenandos, aunque vayan a una casa religiosa <á hacer ejercicios espirituales; pues estos por lo común no acuden voluntariamente sino forzados: pero en el caso de que uno recibiese tanta gracia de Dios (cuyas misericordias son admirables) que produjera en él una mudanza ta l, que aun cuando todavía sintiera algún desarreglado movimiento, hubiese no obstante concebido grande horror al pecado, y conociera que notablemente se habia disminuido el ardor de su concupiscencia, en términos que defendido por la gracia fácilmente empezara ya á hacer frente á las tentaciones; y por otra parte se hubiese propuesto firmemente no solo evitar en lo sucesivo los pecados y ocasiones, sino también echar mano de los medios mas oportunos para vivir cual corresponde á un Sacerdote, y al propio tiempo hubiese empezado con objeto de confirmar su conversión á dirigir incesantes súplicas por su perseverancia, con tan grande confianza en Dios, que le dejara moralmente seguro de una gran mudanza de vida; en este caso podría muy bien el Confesor absolverle, aunque inmediatamente aespucs de la Confesión pretendiera ordenarse. No obstante aun en el caso de que tenga gran compunción el Penitente, debe hacer el Confesor todo lo posible para persuadirle á diferir las Ordenes, á fin de que se purifique mejor del mal hábito, y ponga por obra con mayor seguridad sus propósitos. Y  aun suponiendo que para este efecto no quiera diferir dichas Ordenes, todavía puede el Confesor como medico, para mayor provecho suyo, diferirle la absolución , para que así difiera también el recibir las Ordenes. Mas esto se entiende con tal que con dicha dilación no se ponga á peligro de alguna nota ó infamia; porque enlónces. como ya se notó en el » . 4 , tiene el Penitente un derecho á ser absuelto inmediatamente. Sin embargo, los Confesores deben ser difíciles, eii cuanto sea posible, en absolver á dichos Ordenandos, que por lo común suelen después salir pésimos, ocasionando de este modo un inmenso perjuicio á ¡os pueblos y á la Iglesia (1). Yeoquo este mi modo de pensar le recomienda en todas sus partes Benedicto X IV  en su célebre obra de Synodo (lib. 11, 
cap. 17 y 18) de la última edición.(1) Lib . 0. desde c) ii. OU-
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108 TRAT. tlLT, COMO DEBE CONDUCIRSE EL CONF,. ETC.
PÜNTO I !I .

DE A U iüN A S PnECDNTAS PARTICULAnES QDE OBUE HACEil EL GOMFESOR A LOS l ’EN ITEM ES DE COHCIENCIA POCO TJMÜKATA.I . De !as preguntas que debe liaccr á los rudos.18. Ya se dijo en elTrat. X F í ,n .  m ,q u o  aunque H examinar ia conciencia es un cargo propio del Pcniteme, sin embargo, cuando tiene el Confesor un motivo para creer que no la examinó todo lo que era necesario, csiá en Obligación de preguntarle. Se dijo igualmente en el n. 10o, hablando de los rudos, que es un error el despedirlos para que se examinen con mas cuidado; y que osla el Confesor obligado á examinarlos, preguntándoles por el órden de Jos Preceptos del Decálogo, no ya de todos Jos pecados que pudieron cometer, sino solo de los mas usuales entre tales gentes, con especialidad si son arrieros, coclioros,^soldados, alguaciles, criados, taberneros y otros tales. En urden al primer Precepto, preguntará ai Penitente 1° si está instruido en las cosas de ia F e , con arreglo a lo que dijimos en el Trat. IF . n. 3. Sobre lo cual sabiamente advierte aquel célebre y docto misionero el P. Leonardo de Puerto Mauricio en su Discurso místico i¡ 
m oral, n. 2G, que está obligado el Confesor á instruir á los Penitentes rudos en los misterios de la Fe, por lo menos en los cuatro principales. Por lo cual continua : « No » es resolución prudente el despedir á tales ignorantes » para que otros les instruyan en estos misterios, porque « ningún otro fruto se esperará sino el que se queden en » la misma ignorancia : conviene por lo tanto enseñarlos » brevemente los misterios principales, haciendo el Con- » fesor que juntamente con él formen actos de Fe, Espe- » ranza, Caridad y Contrición . obligándoles sin embaigu » a que en lo sucesivo se bagan instruir perfectamente (ui » los demas misterios que deben saberse recessilate prw- » cepti. » Y hablando el mismo autor de los ciudadanos que descuidan su propia salvación, y que se ruborizan y tienen por gran afrenta el que se les pregunte do estas cosas, dice es conveniente que el Confesor les hable en estos términos : « Ea, varaos á liacor juntos actos cristianos :» di conmigo : Dios m ió, porque eres verdad infalible, y
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PUNTO III . DE LAS PREGUNTAS, ETC. 109» porque lú así lo has revelado á la Santa Iglesia, creo » todo aquello que esta ine manda creer : creo especial- » mente que tú eres un solo Dios y tres Personas; creo » que el H ijo, siendo Dios, se hizo hombre, murió en una » Cruz, resucitó y subió á los cielos; y do allí ha de venir » á juzgarnos á lodos, á los buenos para que gocen de la » gloria del Paraíso, y á los malos para ser clernaraenle 
y> atormentados en el infierno » Nótese aquí también que benedicto XIV  en la Constitución 42 (de Doclr. Christi, § 12. P'id. BuUarium, íom. 1) dice que debe negarse la absolución al que culpablemente descuidó instruirse en lo que se debe saber así por necesidad de medio como de 
precepto. Mas en cuanto á lo último, dice que se le puedo absolver al Penitente, si promete de corazón procurar aprenderlo: he aquí sus palabras : « Eo quandoque casu B Peenitens absolví potesí, quo se hujus vincibilis igno- B rantiae reum agnoscit, et promittit operam se impense » dalurum addiscere necessaria necessitate pr®ccpii.» 2° Si ha ejecutado acciones supersticiosas, ó enseñádolas á otros, y si para ellas se ha valido del ministerio de otras personas, induciéndolas á que cooperasen a su pecado. Respecto de lo cual, debe hacer ver á los rudos que las supersticiones nunca son licitas, aunque se hagan por caridad ó en caso de necesidad. ¿Y  qué acciones son ó no supersticiCKSas ? Véase la Obra (1}. 3® Si quizá en las ante ■ riores confesiones ocultó algún pecado por vergüenza; y procure preguntar por lo común do este modo á los rudos y mujercillas que rara voz frecuentan los Sacramentos, di- ciéndoles: « ¿Te remuerde acaso algún escrúpulo de la I) vida pasada? Procura confesarte bien ahora, dilo todo »francamente; no temas, depon todo escrúpulo de tu » alm a, e le .» Con esta prrgiinta decia un diligente opera- rio que había él librado á muchas almas, de liacer confesiones sacrilegas. Mas si descubre (pie ya se comelieroii estos sacrilegios, cnlónccs para cerciorarse d(‘l nntnero pregúntele cuantas veces confesó y comulgó desde que cesó de pecar; y si todas cuantas confesaba ó comulgiiba advenía el sacrilegio que cometia, pues sucede á las veces quo algunos confiesan sacrilegamente, cspccialmeiite en la niñez, y después se olvidan de todo esto, los tales no están obligados ú repetir las confesiones que lucieron 

(i) Lib. 3. desde el ii. 1&.
T. II. 7



on e] tiempo clG que ya se olvidaron. Pregúnteles asi- mismo si sabían que con tales confesiones y comuniones infringieron también el precepto pascual? Conviene hacer esta pregunta de los sacrilegios al principio de la confesión para precaver que si después se veriiiea, y se encuentra que se cometió un sacrilegio, no se gaste inútilmente el tiempo en repetir una confesión, que nada tal vez tiene de diferente de las pasadas. Y es menester hacer ver a los que ocultaron sus pecados cuan grande es este, conviene a saber, el pisotear la sangre de Jesucristo. 4” Pregúnteles si cumplieron la penitencia? Y siendo su respuesta negativa, si dejaron de hacerlo por olvido, ó por no haberla querido cumplir, ó porque la difirieron para mas adelante, ó por hacer que se la conmutáran, y si en esta dilación creyó pecar? 5" En órden á los escándalos, pregunte al Penitente si ha inducido á otros á pecar, ó abusado del ministerio de otras personas para llevar á efecto su pecado ? Si cooperó á los pecados ajenos? Y á los taber ñeros si han dado vino á los que tenían la costumbre de embriagarse (4)? A las mujeres, si con palabras poco ho- neslas, chanzas, bailes, risas, ó si mirando á uno de hito en hito, ó por tener alzado el vestido mas de lo necesario, ó descubierto el pecho, han provocado á los hombres á malos pensamientos? s-i aceptaron los regalos que estos les hicieron con mal fin?lü . II. Precepto. Pregunte al Penitente, 4» sib aq u ebrantado algún voto? 2° Si ha jurado con mentira? Y si juró por los Santos ó por las cosas sagradas, por el alma, por la conciencia, ó por la fe? 5” Si lia blasfemado; y qué palabras pronunció : si dijo mal haya... elr. y contra quien blasfemó, si conlra los Santos, contra los dias sanios, ó contra ías cosas santas? Y si añadió: Si yo tal hice. Pregúntele si ha blasfemado delante de los hijos, criados, etc., porque entónces hay ademas un pecado dccsc<án- dalo ; véase en órden a la blasfemia lo que se dijo en el 
T om .I. Trat. F .n . i . ' j  siguiente. Mas aquí debernos advertir con el Inslruct. de los Conf., etc., que los blasfemos no se excusan de pecado grave porque el mal hábito ó un movimiento vehemente de ira haya sido causa do que no advirtiesen ó percibiesen lo que decían, pues que aunque los mal habituados tienen ménos expedito el conocimiento
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PUNTO I I I .  DE LAS PREGUNTAS, ETC. 111que los domas, no obstante siempre tienen el conocimiento actual suficiente para hacer que el acto sea deliberado y mortal. Pues como Jes da poco por el pecado, no sienten sus almas aquel estímulo sensible que sentirla otro de conciencia ménos depravada; de donde nace que en su memoria no queda el mas mínimo vestigio del conocimiento que realmente tuvieron del pecado, ó si alguno queda es tan leve, que cuando se les pregunta responden sin titubear que no lo advirtieron. Mas un Confesor cuerdo no debe darles fe, ni preguntarlos si tuvieron ó no advertencia; sino que todas deben tenerse por unas verdaderas blnsr('iTiias actuales, siempre que iosdiclios supiesen que lo eran (1).20. III. Precepto. En órden á la obligación de oir Misa en los dias festivos pregunte al Penitente, 1® si ha dejado de oirla alguna vez? y si advirtió la omisión? ó dudaba de ella cuando todavía estaba á tiempo de oirla? pues mu» chas veces difiriendo el Penitente la Misa hasta la última hora, aunque después por casualidad la haya hallado y .asistido á ella, sin embargo ya se expuso á peligro de perderla sin causa justa, y de nada de esto se acusan los rudos. 2® Si ha trabajado en dia festivo ? Y respondiendo afirmativamente, pregúntele, 1® cuanto tiempo trabajó, y en qué género de trabajo? pues,según la opinión mas común* excusan los DD. de culpa grave al que trabaja por espacio dedos horas, y aun algunos admiten algo mas, por lo ménos cuando ci trabajo es leve de suyo, ó se atraviesa alguna causa notable. Y si el Penitente dice que trabajó unas veces mas y otras ménos, pregúulelc cuantas lo hizo creyendo trabajaren materia grave? Y es necesario quo le enseñe que el trabajar por largo tiempo aunque sea en secreto, por distracción, y gratúilamente , es también pecado. 5“ Pregúntele por qué trabajo, si por ser esta la costumbre del país? si por necesidad? si por mandado de su padre, marido ó amo?21. IV. Precepto. Si son hijos los que se confiesan, pregúnteles, 1“ si ban aborrecido á. sus padres; poique en- tónces habrán cometido dos pecados, uno contra caridad, y otro contra piedad. 2“ Si han hecho alguna cosa grave contra su expreso mandato, y en una cosa justa, como seria cuando los mandasen que no salieran de casa por laíi) Lib. G. n. 123.



noche, que no se dieran á juegos perniciosos, que no se juntaran á malas compañías, ó tuviesen trato con personas del otro sexo, etc. lie dicho enuna cosa justa, porque en órden á la elección de estado no están obligados los . hijos á obedecer á los padres ; antes por el contrario pe- carian estos gravemente cuando sin causa justa obligaran á los hijos á abrazar el estado del Matrimonio, ó el Eclesiástico ó Religioso ; ó cuando por injustos medios los retrajeran del estado Religioso que ellos quisieran escoger. 3" Pregúnteles si han guardado la debida reverencia á los padres, injuriándolos con sus hechos, imprecaciones, ú otras acciones, gravemente indignas, como, por ejompJo, llamándolos íár/os, bestias, mentecatos, ladro
nes , hechiceros, picaros : ó  remedando sus gestos por afrentarlos, ó protiriondo otras palabras que les ocasionasen grave molestia. El llamarlos viejos, ignorantes, estú
pidos , etc., no debe absolutamente condenarse de pecado mortal, sino solo cuando de ello se ofendiesen los padres gravemente. Y téngase presente que cuando los hijos no tuvieron en cuenta lo que debian á tos padres. están en Obligación de restituiides el honor lesiado, pidiéndoles perdón, aun delante de aquellos mismos á cuya vista delinquieron. Algunos Confesores poco cautelosos imponen on penitencia á los hijos en este caso que luego que vayan á casa besen los piés á sus padres, y los despiden con la absolución ; mas estos no cuidan después cumplirla, y así cometen un nuevo pecado. Lo mas acertado es hacer que pidan este perdón ántes de absolverlos, pero sin imponerles que les besen los piés ó la mano ; porque muy dilicil- mente lo ejecutan los hijos que nunca tuvieron costumbre de hacerlo. Mas si cémodamente no se los puede exigir que ])idan dicho perdón antes de ser absueltos, no se les imponga esta penitencia sub gravi, antes bien, insinúe- seles como un consejo, porque hay una presunción ciiirta de que al monos por lo común dispensan los padres de esta Obligación á trueque de que no ofendan segunda vez á Dios.22. Si por el contrario se confiesan los padres, pregúnteles, 1” si han .'̂ ido negligentes en educar á sus hijos, no cuidando que aprendan la doctrina cristiana, asistan á la Misa, frecuenten los Sacramentos, y eviten las malas compañías y el ti'ato con personas del otro sexo. Pi'ogi'mleles
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asimismo si les lian dado escándalo blasfemando á su presencia, cíe-, si noloscorrigieron en sus excesos, señaladamente si liui'taron alguna cosa; si han permitido que los esposos vayan á casa de sus hijas ; y , sobre todo, si han metido á sus hijos en su propio lecho, ó permitido que duerman juntos los hermanos con las hermanas. Pregím- tcies también si han dejado de suministrar los alimentos necesai'ios á sus hijos, si por medios injustos los obligaron á que abrazasen el estado Matrimonial, ó se ordenasen 
in Sacris, ó entrasen forzados en alguna Religión; pues haciéndolo así pecan gravemente, Pero muchos padres ningún escrúpulo tienen .sobre esto, de donde nace frecuentemente que se arruinan los hijos, y padece la Iglesia un grandísimo detrimento. Pregunte también a los amos si cori-igieron á sus criados cuando blasfemaban, ó no cumplían el precepto Pascual, ó fallaban á la Misa, ó hablaban deshonestamente, con especialidad en el tiempo de la siega y las vendimias? Pues los amos, podiendo, están en Obligación de impedir los escándalos que entónces se cometen. Pregunte también á los maridos si lian suministrado los alimentos á la familia? Y á las mujeres si jirovocaron á los maridos á que blasfemasen, y se les defraudaron el débito Matrimonial? Pregúntelas sobre esto con frecuencia, porque muchas veces por solo esto se condenan , siendo causa de que suceda lo mismo á los maridos, quienes al ver que se los niega lo que se les debe, corren dcsenfi'cnados á precipitarse en mil excesos. No obstante en esta materia use de las palabras mas modestas que posible sea , v. gr. « ¿Obedeces también á tu marido 
1) aun en las cosas relativas al Matrimonio? ó ¿tienes quizá » algún escrúpulo que te remuerda la conciencia en órden » al Matrimonio?» Mas esta pregunta debe omitirse por lo común con las mujeres que profesan una vida espiritual.25. V . Precepto. Pregúntele al Penitente si lia deseado algiin mal grave á su  prójimo, ó complacidose de é l?  Y nótese aquí que si uno deseó á su enemigo diversos males, v. gr. la muerte, deshonra. pobreza, e^ ., está obligado á declararlo lodo, pues son pecados dWcrsos, distintos en número, cuando ericazincnlc quiso ocasionarlos; ó si deseó especialmente y en particular que le sobreviniei-an. Otra cosa es, como sienten probabiliter muchos DD ., si dcsi-ó todos aciií'llos males bajo un solo género de m al,? .
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V. gr. como medios encaminados á la deseada ruina del enemigo. Y aquí es donde se confunden los Confesores, para discernir si las imprecaciones de que suelen usar con : írecuencia los rudos fueron pecados mortales ó veniales, j Para esto es menester preguntar ante lodo al Penitente si ! en aquel acto deseó deliberadamente que se cumplieran. Mas esto todavía no basta para hacer un juicio cierto : por lo cual es necesario que le vuelva á preguntar si dichas imprecaciones se dirigian contra los extraños ó contra los parientes ; porque en este último concepto rara vez hay un ánimo depravado, con especialidad respecto de los hijos, cónyuges ó padres : por último debe preguntar cual fué causa de proferir aquellas imprecaciones ; porque si se atravesó una causa grave, ó un movimiento vehemente do ira, es fácil también que en este caso haya faltado el mal deseo. Pero no basta para disculpar al Penitente de estas imprecaciones (como advierte Cayet,)el decir que solo deseaba se verificasen en aquel acto ; porque esto es ya suficiente para que en él se haya cometido culpa grave ; por lo mismo, pregunte entónces el Confesor el número, j uzgando de ellas por lo menos como aparecen á los ojos de Dios ; y no absuelva al reincidenle en este vicio, hasta que se arrepienta, ó dé una extraordinaria prueba de dolor.2“ Pregúntele si ha hecho á su prójimo alguna injuria grave, y si en presencia de otros, porque entónces debe ante estos mismos restituirles el honor que le quitó, pidiéndole perdón, ó usando de otras demostraciones de reverencia; con tal que no se presuma prudentemente que el injuriado le perdonó en un todo ; ó porque rehúsa aquella pública salisfeccion, por no renovar el rubor respecto de sí mismo, y el i‘ccuerdo de la injuria recibida respecto de los otros; ó menos (lue no se temiese que coa dicha satisfacción se excitarla de nuevo el odio. Pero si la injuria ocasionada hubiese sido secreta, está también obligado según la opinion mas verdadera, á pedir perdón en secreto : mas téngase presente que las injurias que mutuamente se hacen los rudos, aunque sean graves en sí mismas, no siempre lo son entre personas de este género, como por ejemplo cuando se llaman ladronas, brujas i prostitutas : porque las tales hacen poco aprecio de estas palabras, y el que las oye no las da crédito por otra parte; excepto cuando nombraran cosas ó circunstancias parti-
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PUNTO H I. DE LAS PREGUNTAS ,  ETC. 11bcalares y <í los cómplices. 5» Progúiiteie si ha promovido discordias sembrando zizañacon sus chismes, y contándole al uno lo que le oyó al otro. Demas de esto, si conoce el Confesor que el Penitente recibió alguna injuria , pregúntele si perdonó al ofensor requerido para ello? Véase el Tom. I. Trat. IF . n. 17. Y  nótese aquí lo que dice Tourn.{Tijm. o .p .  269), conviene á saber, que puede muy bien el ofendido querer la satisfacción de la injuria, cuando de lo contrario quedára infamada la familia. Advierte también Sto. Tomas (1) que puede justamente pedir el castigo del ofensor, ya para tener á raya su petulen- c ia , ya en obsequio de la común tranquilidad. « Si veró » {dice el Santo ) intcntio vindicantis feratur principalitcr » ad aliquod bonuni per peenam peccantis (v . gr. para su » enmienda, para tenerla á raya, para sosiego de los de- » mas, y para la conservación do la justicia) poteslesse » vindicatio licita. » Mas en órden á conservar la justicia (que es en lo que de ordinario insisten los ofendidos) debe ser el Confesor muy vigilante, porque en la práctica, como se dijo en el lugar citado, fácilmente se reboza la propia venganza bajo aquel deseo de conservar la justicia. Por último, en este V Precepto pregúnteseles á los J'udos si se han embriagado hasta perder eí uso de la razón? Véase lo que se dijo en el Tom. 1. Trai. V i l i .  n. 4.24. V I. Precepto. Pregúntesele al Penitente en órden á los pensamientos, si ha deseado ó deleitádose morosamente de cosas deshonestas? Y si con plena advertencia y consentimiento? Si ha deseado ú las solteras, viudas ó casadas? y qué acciones malas se proponía ejecutar con chas? Sobre cuyo punto debemos advertir que los rústicos, comunmente hablando, tienen por un pecado mas grave el estupro que la simple fornicación ; y por el contrario no conocen la malicia del adulterio. Por lo mismo á los tales que son consuetudinarios en este vicio , no conviene hacerles entender la malicia del adulterio cuando se prevé que ha de ser poco provechosa la monición, y que solo ha de ser causa de que el Penitente cometa dos pecados, si no resiste á la concupiscencia de l:i caimc. De estos pensamientos, á que asintieron los Penitentes, debe tomarse el número cierto si os posible ; cuando no, pregúnteles cuantas veces consintieron en ellos al cabo del d ia ,
( 1)  2. 2.  q .  108.  art.  11.



de la semana ó del mes. Pero si ni aun esto pueden explicar, pregúnteles si han deseado á todas las mujeres que vieron ó les vinieron ai pensamiento; ó si habitualmente tuvieron pensamientos torpes de alguna en particular, sin resistir jamas á los consentimientos depravados; y si la desearon siempre, ó si solo cuando la miraban. Pregúnteseles por último si pusieron los medios para llevar  ̂cabo los malos pensamientos: pues como se dijo en el mismo Tom. I ,  Trat. I I I , n. 43, in fine, en este caso aquellos medios, aunque indiferentes, quedan informados por la malicia interna, debiendo explicarse por lo tanto en calidad de pecados externos ó obras incoadas.23. II. En órden á las palabras obscenas, pregúnteles, ante quienes y cuantas veces se expresaron en aquellos términos por razón del escándalo; si delante de los hombres, ó en presencia de mujeres; si de casadas ó solteras, de jóvenes ó adultos. Porque con mas facilidad se escandalizan los jóvenes de uno y otro sexo que los adultos, con especialidad los que están habituados en este vicio. 2“ Qué clase de palabras dijeron; v. gr. si nombraron las partes pudendas del otro sexo;, porque esto difíciliTicnle dojai á de S(u‘ pecado mortal. 3" Si dijeron aquellas palabras por un movimiento de ira, ó clianceáiidose; pues en el primer concepto es mas difícil que baya complacencia y escándalo. Guárdese el Confesor de absolver á los tales reinciüenteS'Cn conversaciones torpes, aunque digan que hablaban chanceándose, si primero no se enmiendan ó dan pruebas de un dolor extraordinario. 4® Si se jactaron de algún pecado; pues entóneos frecuentemente concurren tres pecados: conviene á saber, un grande escándalo por parte de los que les oyen, la jactancia del mal cometido, y complacencia del pecado manifestado : y, por lo tanto, debe preguntárseles de qué pecados se jactaron en especie. Pregúnteseles también si se deleitaron de oir á otros lia- blar desbonestamente, y si entóneos ailvii'tieron el precepto de la corrección, creyendo que seria esta provechosa.20. En ciianlo á las obras, pregúnteseles con quién han tenido (¡ue ver; si han pecado en otras ocasiones con una misma; donde se cometió el pecado ( para remover las ocasiones)? Cuantas veces se consumó el pecado, y cuantos actos interrurapidoshuboseparadamente de él? Si mucho antes consintieron en el pecado? porque cntónces se
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PUNTO ITI- I>K PTU-GTNTAS, RTC. 117l'niiM'niinpcn los aclos externos, con arreglo àio que se dijo en el cilado Tratado H I , n. 58, en cuyo caso conviene formar juicio de que tantas veces se rmitliplicaron los pecados, cuantas peq-ueñas dilaciones, sueños, distracciones, e tc .. hubo, como aparecen a los ojos de Dios, preguntando únicamente el tiempo que duro el pecado. Otra 
co^a es cuando el mal propó.-ito se concibió dos ó tres dias ánies de consumarle, y no se retractó en este tiempo, poi-qiie entóneos sc.toma por un solo pecado en número; véase lo que se dijo en el lugar citado.27. A los que tienen poluciones pregúnteseles también de los tactos impúdicos que tuvieron separadamente de ellas, haciéndolos ver que son también pecados mortales. Pregúnteseles asimismo si desearon ó se deleitaron dola copula meditada con una ó muchas mujeres ó doncellas, porque cntónces cometen otros tantos pecados distintos Nótese también que si uno tuviese ayuntamiento inier 
crura mil brachia mulicris, ademas det pecado contra naturaleza, comelcria una fornicación incoada ó afectiva, como dicen comunmente Filliuc., Tainh., llolzm., ¿¡por. y otros • por lo cual este cometería dos pecados de diversa especie, uno contra naturaleza en el efecto, y otro de fornicación en el afecto- En órden á los pecados de los cónyuges con respecto al débito marital, ordinariamente hablando, no debe ni es conveniente que pregunte el Confesor mas que á las mujeres diciéndolcs si le han pagado, y esto del modo mas modesto que sea posible, v. gr. si han 
sido obedientes en todo á sus maridos: y de todô  lo demás recálese si no se le pregunta. Por lo que liace á lo que se permite y prohibe entre los cónyuges en órden al mismo débito, véase lo que largamente se dijo en el 7'om. II. 
Trai. X V III . n. 59.28. VII. Precepto. Pregúnteles si lian tomado alguna cosa de otro? y de quién? y si de uno 6 de muchos? y si una sola vez ó muchas? y si solos ó con otros? y si los dueños eran ricos ó pobres? para que pueda conocer si fué grave ó levo la materia; véase el Tom. I. T ra l.X .desde el n. -12 oí 73. . . , - r29. VIH. Precepto. Pregúntele al Penitente si ha inla- mado á alguno? y si lo hizo imputándole un delito falso, ó descubriendo uno verdadero? y en el último caso, si el delito era oculto, ó público en algún lugar, porla voz co-



mun, ó sentencia judicial? y siendo oculto, si le revf*»é a una persona que no tenia noticia de él? y delante d« cuanias personas hizo esta manifestación? si le contóotros murmuradores? <̂ ^̂ 5̂? ó si por lo ménos se complació^^stro áDomue ^icio infamatorio á SU misma presencia? d S u t  r í  contumelia, la cual soc o n E a  l i  Respecto á cual debe ser laS í  v V r S l   ̂ compensación dei
n Z t i i '  ” • •'• este octavo precepto no esi -! ar al Penitente si ha hecho juicios teme-laiios, porque tales juicios, los cuales ordinariamente se • -cen en efecto difícilmente llegan á constituir culpav ' E r i t a f á  ?  sospechas;y  cuando llega a formarse juicio, esto se verifica ó norlque hay un suficiente fundamento para juzgar así' ó ci^e por lo monos que el motivo es bastante pa?a f L a r  t íE s  ont"' conviene á las veces desimpresionar el algunos rudos, que tienen escrúpulo de sospechar cuando están obligados á hacerlo, para precaverE h  i^r.nEn^^ “’ «̂■’^ E re s.T u a n d osus lujas andan en secretos ó tratos familiares en demasía con los esposos, y hasta con sus parientes; como tambiénr mujeres tienen demasiadaamiliaiidad con otros, y los cuales se confiesan algunas veces de que formaron juicios ó sospechas temerarias Pievenganles los Confesores que en lo sucesivo no tengan esciupuio por esto, sino que antes bien están obligados á .sospechar en tales casos de algún mal que de allí puede soln evenir y que por lo tanto deben remover las ocasio- ues y prohibir semejantes familiaridades.3ü. En cuanto a los preceptos de la Iglesia, solo ocurre preguntarles si han ayunado en la cuaresma y vigilias’  suponiendo que sean personas que estén obligadas á ha- ceilo 1 y SI en dicho tiempo ó en ios viérnes y sábados liancomido manjares ilícitos.

II. De las preguntas que deben hacerse á personas de diverso estado 
ó condición, siendo de conciencia poco timorata.

Debemos advertir aquí que en órden á ias obliga-
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P im ío  r ii. DE LAS PREGUNTAS, ETC- H 9ciones propias del estado ú oficio no siempre basta que el Confesor pregunte solo al Penitente si ha numplido su ohligagion? Cuando se ve que es de conciencia poco ajustada, ó el Confesor tiene por otra parte una razonable sospecha de que el Penitente falta á sus deberes, es menester quele pregunte en particular, por lo menos respecto de los mas principales. Y , en primer lugar, si es un Sacerdote el que se confiesa, pregúntele, 1“ si ha rezado las horas canónicas y satisfecho á las cargas de las Misas, y si dilató por mucho tiempo el celebrarlas ? 2° Si se lia dado al tráfico? 3® Si dice Misa con demasiado apresuramiento (véase lo que sobre esto se dijo en el Tom. //. Trat. n. 8 4 ,8o y 86). Si es beneficiado , pregúntele en que ba empleado las rentas del beneficio? Si es Confesor, pregúntele muy particularmente si absolvió á los que se bailaban en Ocasión próxima, antes de haberla removido? ó á los reincidentes sin extraordinarias señales de dolor? Si es Párroco, pregúntele sobre las obligaciones particulares do su oficio, como se dijo en el Tom. I . Trai. V il .  desde el n. 14. Pero sobre todo, l°s i cuida de hacer las disidas correcciones tí sus súbditos? y con especialidad entre los que se guardan algún rencor ó conversan torpemente con alguna mujer, ó frecuentan las casas délas esposas? 2’  Si cela á sus súbditos para que sin excepción de personas cumplan el precepto Pascual, exigiéndoles las cédulas ú otra noticia cierta? 5* Si han puesto el debido cuidado en predicar los domingos, ó enseñar la doctrina cristiana, y administrar los Sacramentos, especialmonle a los moribundos? 4“ Si han dado á los Ordenandos certificación de buena conducta ó de haber frecuentado los Sacramentos, sin estar ciertos de que en efecto era asi? Por último si el que se confiesa es un Obispo, y se sabe que descuida su conciencia, el Confesor no puede dejar de preguntarle sobre sus particulares obligaciones, de las cuales hablamos en el mismo Trai. V II. desde el n. 47. Y pregúntele ante (odo si hace las debidas diligencias para cerciorarse de la suficiente ciencia ó probidad positiva de los Ordenandos, como dijimos en el Trat. V II. n. 47 y r>2, no dándose por satisfecho con solas las certificaciones de los Párrocos, que por lo común son falsas, ó hacen sospechar (.[ue lo son, por cuanto suelen darse solo por respetos humanos. Pregúntele taml)ien si da licencias de confesar á



los Sacoi’dotes de cuya probidad y doctrina no tiene noticias ciertas? porque de no ser así causarán mas perjuicio que provecho. Y si averigua los escándalos de su Diócesis? y si es celoso en hacer la visita?52.̂  II. Si se confiesa una Monja, pregúntela, I-* si ha cometido alguna f<ilta en órden á los votos, con especialidad de pobreza, recibiendo ó dando algo sin licencia? 2“ Si ha rezado horas canónicas? pues la opinión de que las Monjas no están obligadas privadamente a rezar el oficio divino es poco probable, como queda demostrado (1). S*" Si han fomentado alguna mutua benevolencia peligrosa, v. gr. si hubo por lo méuos palabras ó billetes amatorios? en cuyo caso, si la Monja rehúsa dejar aquella familiaridad, sea constante el Confesor en negarle la absolución, pues aunque en dichas amistades no haya positivamente un depravado fin, hay no obstante un urgente peligro; por lo menos el escándalo y mal ejemplo que se da á las com pañeras, 4* Si guarda algún rencor á sus hermanas, Si la Monja ejerce algún oficio, pregúntela sobre él en particular; V. gr. á la tornera, si entrega bñlctes ó regalos que hacen sospechar mal? A la portera, si tiene abierta la puerta por descuido con peligro de que se escandalicen las Ilcligiosasú otros? A las Abadesas si tienen el debido celo cuando entran ó se detienen en el Monasterio personas dei otro sexo; ó  si condescienden en que se cometan nuevos abusos; teniendo presente que aunque lasMoujas en particular pecan levemente por la leve transgresión do la regla, empero las Superioras, que pudiendo no cuidan de impedirse relaje la observancia, pecan en materia grave.o3. III. Si se acerca un Juez, pregúntele, V  si ha sido aceptador de personas? 2" Si ha dado curso á los oxpe- dieutes? o» Si para administrar justicia ha hecho, ó no, el debido estudio, ó si ha pronunciado las scnlimcias movido de la pasión que tenia á una de las partes? IV. Si se acerca al confesonario un escribano, pregúntele, 1" cual es su conducta para recil)ir las inrormaciones? 2° Si ha iicdio preguntas sugestivas? 5° Si ha disminuido ó aumentado l,i deposición de los testigos? V. Si se acerca un médico, pj e- gúntele, 1" si está bastante versado en el estudio de la dicinuy práctica de curar? si en los casos difíciles que se le presentan hace como debe el competente estudio? (1) Vüase nuestra Obra, Hb. 4. ii. 142. y  Apéndice III. a. 61.
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Si ha (jado licencia á alguno para comer carne por solos respetos humanos y sin causa justa? 3* Si aplicó al enfermo algún remedio peligroso, cuando todavía no se desesperaba de su vida? -i* Si ha sido causa de que se fuesen á tomar las medicinas á casa de un boticario amigo suyo, sabiendo no obstante que era sugeto poco fie! ó instruido, ó que vendia medicamentos inútiles? 5“ Si atendió á la curación de los pobres, si para esto exigió estipendio; 
ó  sin é] cuando se hallaran en grave necesidad? 6° Si ha cuidado de aconsejar á sus enfermos que se confesasen en tiempo oportuno, con arreglo á los preceptos pontificios? Sobre este punto hemos hablado en diferentes lugares de nuestra Obra (1), donde se dijo que Inocencio I l f  previno á los médicos que no se encargasen de la curación de ningún enfermo sin que este se confesara ánles; y coiilir- mando S. Pió V este precepto, mandó ademas que el médico dejase al enfermo al tercer dia, si no le constaba que ya se había confesado : mandó asimismo que lodos los médicos, antes de recibirla borla de doctores, prestasen juramento de (Observar este precepto, y así se previno ú todos los Colegios. Pero dúdase en qué sentido so entienden cslc precepto y juramento. Muchos DD. han opinado que tienen lugar cuando la enlermedad es peligrosa; ó por lo niéoos cuando se duda si lo es, y en osíe'^sentido dijeron que se había recibido la Dula de S . Pió. Pero la Opinión mas común quiere que dicho precepto,’ aunque no obliga en cualquiera enfermedad leve, no por eso debo entenderse que solo urge en las enfermedades actualmente peligrosas, sino también en aquellas que prudenleinentc se juzga que pueden pasar á serlo. La razón es porque Inocencio previene que el médico mande confesar al ente: ¡rio untes de encargarse de su curación, para precaver (Usí se expresa el Ponlífice) que dicho enfermo pi'cvenido de que se confiese cuando la enfermedad es mortal, des- confiando do su salud, no se ponga mas fácilmente a peligro do m orir: luego su intención es que se confieso ánles que la eniermcdad pase á ser mortal. Esta opinión me parece verdadera. No obstante, lo contrario practican los niédicos, aun de conciencia timorata, los cuales nosuelon aconsejar á los enfermos que so confiesen, hasta que la cní'ei'mcdad se hace probablemcnlc peligrosa. En lo cual(l) Lib. 3. n. 182. y mo’.orc/icl lib C. u. C64.
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creen que no pecan contra el juramento prestado con arreglo á la Bula deS. Pió, fundados en la doctrina de varios autores, como son Nav., Laym., Feg., Graf., Rod., 
Cier., etc. (1), quienes opinan que no obliga dicho juramento sino en la parle que está admitida por la costumbre. Pero es indudable que pecan mortalmente por lo raónos aquellos médicos que no mandan confesar á los enfermos, cuando es ya peligrosa la enfermedad. ¡Oh! ¡qué desgracia tan lamentable el ver tantos enfermos (y con especialidad las personas do categoría) aguardar á la última línea de la vida para ajustar la cuenta que poco después tienen que dará Dios, cuando ya están casi exánimes, cuando apenas pueden ya articular una palabra, cuando apenas pueden oir á los demas, cuando apenas concebir el estado de su propia conciencia, ni formar dolor de sus pecados! De lodo esto tienen la culpa estos médicos, que por no disgustar á los enfermos, ó á sus parientes, no los informan del peligro que corren; antes, por el contrario, continúan adulándolos hasta que no queda la mas mínima esperanza de su vida. Por lo mismo, si se acerca al confesonario un médico de conciencia descuidada, procure ante todo el Confesor preguntarle y amonestarle, no ya depaso, sino con calor y brío, de esta obligación en que se halla do mandar confesar á los enfermos, por lo menos cuando advierte que la indisposición es ya grave, ó duda si lo os, como dicen comunmente los DD ., lodos los cuales están acordes en este punto. Digo con caíor y brio, porque do esto pende la salud espirilual. no solo del médico, sino de todos los enfermos que están á sus cuidados.54. VI. Si se acerca un boticario, pregúntele, 1« si ha proporcionado remedios á las mujeres que se hallaban en cinta para procurar el aborto ? 2» Si ha vendido un medicamento por otro, y á precio mas subido del que valia? Téngase aquí presente que Gregorio X III , en la const. 29 

Officii nostri, prohibió toda sociedad entre los boticarios 
6  médicos ó cirujanos.V II. Si se acerca un mercader, pregúntele, 1» si ha engañado con el peso ó medida? 2“ Si ha vendido á mas del precio supremo, especialmente dando los géneros fiados, cuando los compradores eran seguros, y ningún perjuicio habia de seguírsele á él ? Respecto á si puede aumentarse

(1) Lil). (». p 664. V . Noland. ad V,
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el precio dando los géneros al fiado por ser este el precio corriente en esta clase de ventas según la común estimación , y si los que se venden por menor pueden darse mas caros, véase el Trat. X . n. 170 y 17-í, con Les., Lug., los Salm., etc.VIII. Si se acerca un sastre, pregúntele, si ha trabajado en los dias festivos por tiempo notable sin una causa extraordinaria por concluir y llevar la obra á sus dueños? 2® Si ha cumplido con el precepto del ayuno que prescribe la Iglesia ? pues los sastres de ningún modo se excusan do esta Obligación por el trabajo de coser. 5° Si habiéndole otros dado la comisión de comprar el paño exigió mas precio de lo que costó, bajo el pretexto de que el comerciante por amistad particular que con él tenia le dió el género mas barato. Si realmente le hizo el comerciante esta gracia, entónccs podrá exigir aquella parte, contal que haya hecho una diligencia moral suficiente acudiendo á tienda de otros mercaderes, ó sepa de cierto que los do- rrias no venden comunmente dicho género al ínfimo precio ; poro do esto debe estar completamente seguro, pues de otro modo solo puede exigir lo que él pagó. Véase el 
Trat. X . t?. 189. -4* Si se ha quedado con los retazos ó sobras de los vestidos, los cuales injustamente retiene sin el consentimiento de sus dueños, ó cuando estos no le re))a- jaron algo injustamente del debido precio, aun del ínfimo, según la común estimación? 5=' Si se hallaron en ocasión próxima de pecar por tomar medida á las mujeres para hacer bien sus trajes, midiéndolas el cuerpo, ó arreglándolas y poniéndoles bien los vestidos, lo cual no puede haceree sino teniendo contacto con ellas; en la suposición de que por esto se hubiese hallado el sastre en ocasión próxima de incurrir en torpes delectaciones ó deseos, como no^pocas veces sucede á los hombres de mala conciencia?35. IX . Si se acerca alguna revendedora (entiéndase de aquellas á quienes entregan sus dueños los efectos para que los vendan á quien los ponga en precio) pregúntela, i® si ha retenido alguna parto del precio que exigió á los compradores? pues hemos defendido que la vendedora no puede quedarse con aquel sobrante, aunque entregase al dueño (d precio por él designado; porque esta tasación se bace para que la cosa no se venda mas barata, y no con el objeto de que se reserve ei sobrante dicha vendedora ;
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y esto tiene también lugar aun cuando el dueiio liava de- signado el lugar donde liabia de venderse la cosa, v la revendedora, después de hacer en él las debidas diligencias la hubiese vendido luego <á mayor precio en otro sitio muy uistanle ¡porque ni aun en este caso puede ella retener todo el sobrante, sino únicamente lo que le puede corresponder por aquel trabajo extraordinario, pues la cosa siempre fructifica para su dueño. Exceptúase, 1® si la vendedora mejoró la cosa, siendo esto causa de que la vendiese a un precio mayor de lo que ántes valia. 2® Si se hubiese convenido con el dueño en no darle mas que el precio determinado por é l , y esto fuese expresa ó tácitamente; como sucedería cuando dicho dueño ningún estipendióle hubiese asignado por su trabajo. 5® Si el sobrante es cosa de poca cuantía, de modo que se presumiera que el dueño hacia donación de ello. 4® Si la vendedora, después de hacer las diligencias ordinarias, comprase ella para sí el efecto poi el precio que otros la ofrecían, y después le vendiese mas caro. Lo propio decimos si uno por ejemplo te da ia comisión de que compres una cosa por un precio designado , y tú la compras mas barata; pues en este caso nada mas puedes exigir que lo que te costó, raénos que hayas empleado un trabajo extraordinario para comprarla á aquel precio ; ó si ha tomaste á tu nombre cargando con el peligro; esto empero se entiende si hiciste una moral di- lit^encia, y no encontraste quien te la diera mas barata56. X . Si se acerca un barbero, pregúntelo si rasura á otros en dias festivos, y en sitios donde no hay esta costumbre, pues por otra parte no le está esto prohibido donde se ha introducido dicha costumbre, como ni tampoco cuando allí no pueden ios homlires rasurarse sino en los dias de fiesta, porque entre semana tienen que ir al trabajo para poderse sustentar con su familia. Pregúnteles también si componen los cabellos á las mujeres, según la maldita moda inventada por Satanas en estos tiempos. Ordinariamente hablando, creo que esto es para los hombres una Ocasión próxima de pecar mortalmente consintiendo en torpes delectaciones, ó deseos al meno.;; por Jo cual soy de opinion que esto no debe permitirse á ninguno que no haya experimentado lo contrario respecto de sí misino. Y si tal vez hubiese uno experimentado por tiempo notable que con liacerlo en ningún pecado habla inciir-
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rido, el d  tal realmente no se le puede condenar de pecado inorlal; mas esto no obstante no deje el Confesor do removerle cuanto sea posible de este oficio, que ciertamente es pidigroso de suyo. No rae meto aquí cá examinar si pueden ó no las mujeres llamar con la conciencia tranquila á los hombres para que las arreglen los cabellos. Oigo decir que en muchos sitios lo hacen con frecuencia, y sin embargo confiesan y comulgan: medítenlo ellas y sus Confesores. Mas estos prevénganlas por lo ménos que no se valgan para esto del ministerio de un jóven, por cuyas acciones llegaron á entender que el tal se producía maliciosamente con ellas. Sin embargo opino que las mujeres de conciencia mas pura no se servirán para esto de los hombres, sino que se contentarán con valerse de otras mujeres que las arreglen los cabellos del modo mejor que sepan. PUNTO IV.CUAL DEBE SER LA CONDUCTA DEL CONFESOR CON LOS ÑIÑOS í  JÓVENES DE AMBOS SEXO S.37. Con los niños debe desplegar toda su caridad, y usar de. las maneras mas suaves que le sea posible. En primer lugar debe preguntarles si están instruidos en las cosas de la fe? y si las ignoran, es menester que con paciencia los instruya por entónecs si hay tiempo, ó los envié á oirá persona, para que aprendan por lo ménos >o necesario para salvarse. Al tratar de la confesión debe cuidar al principio que se confiesen los niños por si mismos de los pecados de que se acuerdan; y después podrá hacerles las siguientes preguntas: 1“ Si ban callado algún pecado por vergüenza? 2“ Si han blasfemado contra los Santos, ó contra los dias santos, ó jurado con meutii'a ? 5" Si lian dejado de oir Misa en los dias festivos, ó si cuando la oian se estaban hablando con otros? y si han trabajado en los dias de fiesta? 4« Si han sido inobedientes á sus padres, ó les han perdido el respeto. mofándose de ellos, levantándoles la mano, ó diciéndoles á su presencia injurias ó imprecaciones? Y  téngase aquí presento iü que se dijo en el n. 21, del modo de imponer á los niños que pidan perdón á ios padres. 5* Si han cometido algún pecado torpe ? Mas en esta materia sea el Confesor muy cauteloso en el modo de preguntar: empiece á ha-
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ccrlo de léjos y con palabras generales; y en primer lugar si lian dicho malas palabras? si han enredado con otros chicos ó chicas? y si aquellos juegos los hicieron á escondidas ? Pregúnteles después si han ejecutado acciones torpes? Muchas veces aunque los niños nieguen es provechoso hacerles preguntas sugestivas, _ v . gr. r  dime 
ahora ¿cuantas veces has hecho esto? Cinco? diez? Pregúnteles con quien duermen,  y si han enredado en la cama con las manos? A las doncellas pregúntelas, si han amado á algún jóven y tenido malos pensamientos, palabras ó tactos? Y e n  vista de sus respuestas proceda a hacerles las demas preguntas. Pero guárdese muy b ip  de preguntar á los niños de uno y otro sexo an adfueril se- 
minis efí'usio, pues con estos vale mas faltar a la integridad material de la confesión, que dar margen á que aprendan lo que todavía ignoran, ó entren en curiosidad de saberlo. Pregunte también á los niños si han llevado recados ó dones de los hombres á las mujeres? y á las chicas si han recibido dones de personas sospechosas, v . gr. de casados, Eclesiásticos, ó Religiosos? 6° Pregúnteles si han cometido algún hurto, ú ocasionado algún perjuicio al prójimo en sus fincas, ganados, ó de otro cualquiera modo? 7° Si han murmurado de alguno? 8“ Eo Orden á los preceptos de la Iglesia pregúnteles si cumplieron con la confesión y comunión Pascual? y si en dias prohibidos comieron carnes ó lacticinios ?58. Para dar la absolución á estos niños se requiere grande atención. Si consta que tienen ya bastante uso de razón, v. gr. si se confiesan con distinción ó responden adecuadamente á las preguntas, y se ye que ya comprenden que con su pecado han ofendido á Dios. y merecido el infierno; en este caso, sise  les encuentra suficientemente dispuestos, absuélvaseles. Pero si son reincidentes en pecados mortales, debe tratárseles como á los adultos; Y por lo mismo, si no dan pruebas de un dolor extraordinario , debe diferírseles la absolución. Y si se duda si el niño tiene perfecto uso de razón, com o, por ejemplo, si se ve que no guarda compostura en e  ̂acto de confesarse, sino que por el contrario anda registrándolo todo al rededor con los ojos, enreda con las manos, y dice cosas que no vienen al caso; eiilónces si se halla en peligro do muerte, ó en obligación de cumplir con el precepto Pas
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cual, debe absolvérsele bajo condición; y mucho mas si lia confesado algún pecado mortal dudoso: porque puede muy bien administrarse condicionalraente el Sacrarnenlo, cuando hay una causa justa, como seria esta para librarle del estado de condenación, si tal vez ha llegado a constituirse en él. Y lo mismo debe hacerse aun cuando el inno sea reincidente; pues la razón que hay para diferir la absolución á los que han llegado al perfecto uso de la razón, es porque se tiene esperanza de que han de volver dispuestos en virtud de esta dilación i mas dicha esperanza difícilmente puede tenerse por parte de los niños que carecen del perfecto uso de la razón. Y es probable la opinion de muchos DD., quienes dicen que estos niños dudosamente dispuestos pueden ser absueltos (al menos por espacio de dos ó tres meses) bajo de condición, aunque solo lleven veniales, porque no carezcan por mucho tiempo déla gracia sacramental, y  quizá hasta de la santificante, si tal vez tienen alguna culpa grave oculta. Es menester pues hacer que estos niños formen un acto de dolor necesario para recibir la absolución, del modo mas conveniente á su capacidad, v. g r .: « ¿No es verdad que » amas á Dios que es tu Señor tan grande, y tan bueno, » que te crió, murió por tí, etc. ? A este Dios es á quien » tú has ofendido. Él quiere perdonarte , y tú debes espe- » rar su perdón por la sangre de Jesucristo su hijo. Pero » es necesario que tengas arrepentimiento. ¿Qué dices? » ¿No es verdad que te pesa ahora de haberle ofen- » dido, etc.? ¿Sabes que con estas injurias que hiciste á » Dios has merecido el infierno? ¿Tienes dolor de habet - » las cometido? Dios m ió. nunca jamas quiero volver á » ofenderte, etc. » La penitencia que se imponga á estos niños sea leve en todo lo posible, cuidando de que la cumplan cuanto antes; pues de otro m odo, ó dejarán de hacerlo, ó se olvidarán de ella. Cuide también el Confesor de insinuarles con el mayor encarecimiento la devoción hacia María Santísima, y que recen todos los dias el Rosario y tres Ave-Marías por mañana y larde, añadiendo esta súplica: « Madre m ia, líbrame de pecado m ortal.«59. Si hay algún jóven que quiera elegir estado, no se atreva el Confesor á determinársele, sino solo por los indicios que descubra procure persuadirle que abrace aquel para el cual puede juzgar prudentemente que le llama
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Dios. Y señaladamente, hablando de los que quieren entrar en Religión, cuide ante todo el Confesor de pesar bien en su conciencia la Orden á que desean pertenecer: porque si tal vez se encuentra relajado aquel Instituto, mas cuenta le tendrá (ordinariamente hablando) quedarse en el siglo; porque agregándose á ¿1 se producirá del propio modo que los otros, y aquello poco bueno que antes practicaba lo olvidará fácilmente en aquella Religión, como sucede á muchos por desgracia. Y en especialidad ándese con liento el Confesor si aquel jóven á instancias de sus parientes pretende entrar en alguna de estas Comunidades donde líilla la observancia. Empero si es una Religión donde esta se halla en su vigor, examine bien el Confesor la vocación de su Penitente, inquiriendo si para entrar en eha tiene algún impedimento de inhabilidad, si es enfermizo, y si sus padres se hallan en la miseria; y sobre todo explore si es recto el fin , v. gr. si lo hace por unirse mas á Dios, enmendar los yerros de la vida pasada, ó evitar los peligros del siglo. Porque si su fin principal es mundano, v. gr. el tenor una vida mas cómoda, ó librarse de sus parientes de dui'a condición, ó por complacer á sus padres que le obligan á ello, guárdese de permitírselo en este caso; porque entóneos no hay una verdadera vocación  ̂sin la cual tendrá un fatal resultado su ingreso en el Monasterio. Pero siendo bueno el fin , y no habiendo impedimento, ni debe ni puede el Confesor, ni otro alguno, como enseña Slo Tomas, sin culpa grave, impedirle ó disuadirle de aquella vocación ,• si bien á las veces obrara con prudencia en diferirle la ejecución para experimentar' mejor si es firme y perseverante su resolución; especialmente si conoce que e! jóven es voluble, ó si aquella determinación la tomó en tiempo de Misiones ó Ejercicios espirituales; porque en tales ocasiones se conciben ciertos propósitos , que se desvanecen luego que pasa el primer fervor.40. Si algún jóven pretendiese hacerse Presbítero secular, no sea fácil el Confesor en concedérselo, sin una larga y probada experiencia de su buen fin y ciencia, ó capacidad suficiente. Los Sacerdotes seculares tienen verdaderamente la misma ó por mejor decir mayor obligación que los Religiosos, quedándose por otra parle en los mismos peligros del siglo; por lo cual para que uno sea buen Sacerdote en el siglo (en el que pocas veces, por no decir
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rarísima vez, se encuenlran buenos Sacerdoles) es menes- « ler que antes haya hecho una vida sumamente ejemplar separado de los juegos, léjos de la ociosidad y de las malas compañías, frecuentando debidamente la oración y los Sacramentos (sed quis est h ic , et laudabimus eum?); de otro modo, casi se expone á una condenación cierta; mucho mas si lo hace por conseguir el fi n que se proponen sus padres, que es aumentar los bienes de fortuna. Ya dijimos en los números 2! y -22 cuan.gravísirno pecado cometen aquellos padres que fuerzan á sus hijos á abrazar contra su voluntad el estado eclesiástico ó religioso - Y pollo que hace á las doncellas que desean consagrar á Jesucristo su virginidad, no las permita hacer voto de castidad pcrpeUia, si no conoce que están bien fundamentadas en las virtudes, instruidas en las reglas de la vida espiritual , y sobre todo ejercitadas en la oración. Al principio únicamente puede permitirlas que hagan voto de castidad por algún tiempo determinado, v. gr. d.esde una festividad hasta otra.
i i .  Por último en cuanto á los jóvenes que quieren ó deben casarse (y digo deben como queda probado en nuestra Obra hablando de los incontinentes que no quisieran usar de otros medios oportunos para contenerse), hay que advertir que así como pecarían los padres que sin causa justa les impidieran un Matrimonio honesto, asi por el contrario pecarían los hijos (y por lo tanto debe el Confesor prohibírselo), que pretendieran contraer Matrimonio con deshonra de la fam ilia: ó que no obstante que el enlace no fuera afrentoso, quisieran verificarle, contra la voluntad de sus padres y con escándalo de ellos, no teniendo una causa justa por la cual se excusasen: nótesede qué modo se ha aclarado toda esta doctrina en nuestra Obra. Véase lo que se dijo en el Tom. I I . Tratado XVIII. 

num. 16. PUNTO V.

PUNTO V . CONDUCTA DEL CONF. CON LOS DEVOTOS. Í2 9

COMO DEDE CONDDCIRSE EL CONFESOR CON LAS PERSONAS DEVOTAS.<i2. A las personas devotas que comulgan con frecuenc ia , debe, ordinariamente hablando, insinuárseles que reciban la absolución sacramental por lo menos una vez á la semana. Esta clase de Penitentes, si solo confiesan algunas imperfecciones que no llegan á constituí r con cer-8.



lo O  TRAT. UI.T. COMO DEBE CONDUCIRSE EL CONF., ETC. teza culpas veniales, pueden, en sentir de Bonacina, ser absiieltas bajo de condición, mas yo opin>¡t que esto no debe hacerse sino rarísima vez, y en el caso de que no pudieran asignar materia cierta de la vida pasada, ó el hacerlo les costara una gran molestia. Digo no obstante que si el Penitente no lleva una materia cierta, no por eso debe el Confesor mortificarse en buscarla para absolverle; y en el caso de que buscándola no la hallase, no está obligado á absolverle condicionalmente. Esto se entiende cuando el Penitente confiesa, como llevo dicho, algunos defectos, de los cuales se duda si llegan á ser culpas veniales. Pero si confiesa pecados veniales ciertos, pero usuales ó cotidianos, v .gr. impaciencias, destemplanzas, distracciones en su oficio, en la oración y otros semejantes; en este caso para poderle absolver debe aguardarse á ver si él procuró por su parte hacer todos los esfuerzos posibles, y venció la pasión: porque entónces podrá juzgarse que sus culpas mas bien son hijas de la humana fragilidad que de la falta de dolor ó propósito. Al contrario, si el Penitente reincidió en estás culpas con frecuencia y sin resistencia alguna, entónces deberá observar con él la misma conducta que con el reincidente, con arreglo á lo que se dijo desde el n. 9.4-3. Tenemos ademas varias observaciones que hacer en este lugar: 1° guárdese el Confesor de prohibir á estos sus Penitentes espirituales, especialmente si son mujeres, el que vayan á confesarse c'on otro; y cuando advierta que lo hicieron, déles á entender que esto le ha sido grato; y aun debe imponerles que alguna vez vayan á confesar con otros: excepto cuando el Penitente fuera muy escrupuloso, y prudentemente temiera que si acude á otro Confesor que ignora su conciencia habria de sufrir una notable inquietud. Guárdese asimismo de manifestar deseos de tomar á su cargo la dirección de alguna alma. 2* Nunca hable sin necesidad de las faltas de otros Confesores, án- tes por el contrario debe procurar excusarlos con el mayor cuidado de algún error que bayan cometido. 3" No tome ú su cargo la dirección del que quiere abandonar á su director, ménos que haya una causa urgente, como enseñan S . Felipe N eri, S . Francisco de Sales, S. Cárlos Borrorneo y otros; porque de aquí se originan frecuentes disipaciones , trastornos, y á las veces hasta escándalos. Y tenga



presente que para mudar de Confesor no basta que el Pe • nitenle sienta liácia él alguna aversión, ó que parezca que ya no da crédito á sus palabras, porque, como dice Sta. Teresa, esta es muchas veces una tentación del demonio. Por lo mismo enseña S . Francisco de Sales que no debe 
variarse de Confesor sin un poderoso motivo ¡ asi por el 
contrario no es conveniente ser invariable en este punto , 
si sobrevienen causas legitimas para mudarle. Dice por otra parte Sta. Teresa que la falta de bondad puede ser una causa justa para mudar de Confesor : he aquí sus palabras : 
Si se ve que el Confesor tiene inclinación d alguna vani
dad, múdese; porque stendo él vano, hará que los demas 
lo sean también. Por lo tanto, podrá ser igualmente una causa justa para mudar de Confesor su falta de doctrina ; pero es necesario que de esto se tenga una presunción cierta. Por lo demas dice Sta. Teresa que puede muy bien el Penitente consultar sus dudas con otros directores instruidos, y aun á las veces es absolutamente necesario hacerlo- i® El Confesor no debe mostrarse parcial con ningún Penitente. Algunos manifiestan demasiadamente la benevolencia del ánimo, empleando en ella todo su cuidado, tiempo y trabajo. No negamos que algunas almas necesitan tal vez de mayor asistencia que otras ; pero una cosa es la asistencia, y otra la adhesión, la cual es causa de que se cuide menos de los demas Penitentes. Convendrá por lo tanto que el Confesor señale á aquella persona mas necesitada un dia ó tiempo particular, sin que de esto resulte perjuicio á los demas. Nótese lo 5® que cuando el Confesor oye á estas personas espirituales debe procurar no levantar la voz demasiado, aunque hable de otra cosa que dp los pecados; poique esto puede dar margen á que los l . ' mas tengan miedo de confesar sus culpas, temiendo que el Confesor hable muy alto. 6° No sea fácil en permitir á las doncellas devotas cortarse los cabellos, y vestir algún hábito Religioso : pi’ocure sí que estas echen raíces mas profundas ántcs de esto y por espacio de mucho tiempo en la vida espiritual y en las virtudes. ¡Cuantas doncellas hay que por esta excesiva condescendencia de los Confesores dejan despi-.es el hábito, y se casan escandalizando al pueblo , y dando un mal ejemplo á las demas ! 7® No las consienta tampoco el que las enseñen á leer los hombres, y muclíO ménos escribir. \ Cuantas jóvenes sencillas han te-
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oído que lamentar la perdida de su alma por haber aprendido á leer! Si esta no es una ocasión próxima do pecar, por lo ménos es no poco peligrosa. Si desean aprender esto, cuiden que las enseñe otra mujer ó algún hermano pequeño (y aun esto con cautela), y cuando no, niéguen- las la absolución, como también á Jas madres que lo consienten. 8° No conceda tampoco á las jóvenes que anden visitando las iglesias, deteniéndose en el templo mas de lo que es menester con disgusto de los padres : aconséjelas por el contrario que procuren obedecerles, ocupándose en las labores de la casa. Respecto de cómo y hasta que punto debe abstenerse el Confesor de tener familia - ridad con las Ponilenles, se dirá en el Punto X . n. bd. De la dirección de las almas espirituales hablaremos en el 
Apéndice I. PUNTO V I.COMO ÜED12 CONDUCIRSE EL CONFESOR CON LOS MUDOS Y SORDOS.

Ai, S i , como sucede de ordinario, es el Penitente sordo ademas de mudo, es necesario para confesarle conducirle á un paraje oculto, para exigirle que manifieste por senas sus pecados y dolor del modo mejor que sea posible. Mas antes de oirle procure el Confesor saber de sus domésticos los vicios que tiene , y qué deberá hacer para entenderle y que le entienda : y cuando ya hubiese percibido algún pecado particular de él con demostraciones de dolor, d. be absolverle. Mas yo siempre lo baria bajo do condición, mientras no tuviera una certeza moral de que se hallaba con la disposición debida.4ü. Si el mudo sabe escribir, según nuestra opinión (1) debe confesarse por escrito; pues el que eslá obligado al ím lo está también á los medios ordinarios. Digo ordina
rios , poique el hacer dicha confesión por escrito no seria respecto dcl raudo un medio ordinario, si por otra parte luvieraque sufrir un largo trabajo para hacer su confesión, ó pudiera haber peligro de que por este medio se descubriera. ¿Y  si se acerca al confesonario una mujer enteramente sorda ó que oye poco, y en el discui'so de la confesión advierto el Sacerdote su defecto, al preguntarla las circunstancias del pecado confesado , qué deberá hact'r? Véaselo queso dijo en el T om .IL T rat.xr,nA bb,(1) ViJe Ti-acl. XVI. n. 35.
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COMO DEBE HACERLE EE CONF. C O \ I.OS MORTBL'NDOS. PUNTO V II.
COMO UCBE ilA SEBSE E L  CONFESOR CON IO S  MOlUEÜNDOS.46. El Confesor no debe en la confesión de los moi'i- biindos proceder con tanta exactitud en órden al número y circunstancias de los pecados ; especialmente cuando ya hubiese llegado el Sacerdote con el Viático, ó instara el médico para que le recibiese sin detención; pues en este caso mas vale atender á la disposición del Penitente que á la integridad de la confesión. Basta que cntónces imponga al enfermo que repita la confesión después de recobrar la salud. La satisfacción sea levísima imponiéndosela proporcionada para el tiempo en que convalezca : y aun es bastante que le mande volver cuando se ponga bueno. Los heridos y mujeres pai'turientcs, á quienes no pueden abandonar de ordinario sus asistentes, basta se acusen en general de sus pecados y en particular de alguna culpa leve con pi'opósito de hacer una confesión íntegra si i-ccobran la salud. Tenga presente el Confesor que si el moiibundo está obligado a hacer alguna restitución y puede verificarlo cntónces, debe mandarlo que lo haga inmediatamente ; sin que sea bastante el dejar este cargo á sus iicrederos; de otro modo no le absuelva.47. Cuando el enfermo hubiera de sufi-ir una notabilísima aflicción al oir que debe recibir el Viático, es probable que puede el Párroco administrarle la Eucaristía, omitiendo aquellas palabi'as de costumbre .• Accipe, fra- 

ter, Vialimm, etc., pero diciendolas ordinarias de la comunión : «Corpus Domini nostri Jesu-Christi casto- » diat, etc.» Véase loque se dijo en QÍTom. I I  .Trai. x r .  
n. bt). Si el Confesor notara después que el moribundo había llegado á estado de tener que recibir la Extremaunción, y este se negara á ello, hágale ver los grandes efectos de este Sacramento, el cual da al alma una gran fortaleza para resistir en la última agonía á las tentaciones del demonio : y borra las culpas veniales, y basta las mortales si son ocultas; dando ademas salud al cuerpo sj le conviene; pero no comunica esta salud si el moribundo ha llegado ya á tal extremo que no puede recobrarla sino por un milagi'o; porque el Sacramento solo obra por la



vía ordinaria coadyuvando á las causas naturales. Pero si, esto no obstante, no consintiera el enfermo, y continuara negándose á recibirle, es muy probable la opinión de muchos D D ., los cuales enseñan que peca mortal- mente, por lo ménos contra la caridad que se debe a s í mismo, privándose voluntariamente de ían eficaz auxilio en una necesidad tan grande ; véase el citado Tom. II. 
Trat. X F I I .  n. 12. PUNTO VIII,COAl, DEBE SER 1,4 CONDUCTA DEL CONFESOR CON LOS SENTENCIADOS A MUERTE.48. Con estos es con quienes debe desplegar el Sacerdote mayor caridad y paciencia. La primera vez que el Confesor visita al reo, empiece por hacerle ver que aquella muerte es un regalo de Dios que quiere salvarle. Dígale que todos nosotros hemos de dejar este mundo y en breve, para ir á una eternidad que no tiene fin. De aqiii debe tomar motivo para hablarle de la vida dichosa de los justos , y de la desgraciada que arrastran los condenados. En seguida debe aconsejarle que dé gracias á Dios por haberle esperado hasta aquel tiempo, no permitiendo que muriese cuando se hallaba encenagado en los pecados# Anímele por último á aceptar la muerte con alegría de corazón, uniéndola con la que Cristo nuestro Señor padeció por su amor. Y confórtele diciendo que si acéptala muerte por sus culpas, se salva indudablemente, y con un gran mérito, por lo cual hallará en los cielos una crecida recompensa. Después debe insinuarle que se confiese , y  descubra con franqueza todos sus delitos. Pregúntele ante todo si guarda rencor á alguna persona? Y si tiene consigo partículas consagradas, ü óleo santo, ó escritos supersticiosos? Pregúntele también si ha hecho algún pacto con el demonio ? Y después de naLerle absuelto, haga que comulgue las mas veces, aconsejándole al mismo tiempo que se encomiende con frecuencia á María Santísima para que le alcance una dichosa muerte. Cuando el reo marche de la cárcel al sitio de la ejecución, dígale: « E a , hijo m ió, sigue á Jesucristo, que delante de tí » marchó al monte Calvario á sufrir por tu amor una » muerte mucho mas amarga que la tuya. » Luego que hayan llegado al lugar del suplicio reconcilíele otra vez,
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absolviéndole y aconsejándole que gane alguna indulgencia , diciéudole en seguida: « Ea, N ., alégrese lu corazón:)> aliora ya estás en gracia de Dios : ya las puertas del Pa- » raíso están abiertas para t í : en él están esperándole Je- » sus y María. Une tu muerte con la de Jesús, que por tu » amor murió victima inocente en medio de los mayores )) escarnios y tormentos. ¿No es verdad que le amas? Di 
y> conm igo: Señor, te amo sobre todas las cosas 5 quiero )) morir por hacer lu santa voluntad. Yo acepto la muerte » por mis pecados. Tengo esperanza de que ya he consc- » guido lu perdón; otra vez me pesa de haberle ofendido.)) Deseo volar al cielo sin detenerme para besar tus piés,» y amarte por toda la eternidad. » Al ponerle al reo la fatal venda, y cuando ya vaya subiendo la escalera, dígalo el Sacerdote: «Hijo m ió , invoca á la Madre de Dios para » que te asista. Ofrece tu muerte por tus culpas : protesta )) que no quieres consentir en ninguna tentación del de- » monio. » Luego que haya subido la escalera del patíbulo, y cuando ya vaya á ejecutarse la sentencia, dígale ; «M ira, hijo mío, á Jesucristo, que con los brazos abiertos » esta esperándote para abrazarte: Señor, te he ofendido,)) y me pesa; ahora te amo de todo mi corazón, Dios de » mi alma. Tú me llamas, he aquí que voy á tí. Ayúdame, 
•fi Virgen María. Señor, en tus manos encomiendo mi es- » píritu. Jesús y María! Jesús, María y José!»49. Y si el reo se obstina en no querer confesarse ¿ qué deberá hacerse en este caso? 1° Ayudarle con sus oraciones , procurando también que los demas le encomienden áD ios, y principalmente lasComunidades Religiosas, para que le auxilien con Misas y rogativas. 2® Intímele al sentenciado que la ejecución ha de verificarse conviértase ó no se convierta. 5® Pregúntele si desconfía acaso de su salvación por haber entregado el alma al demonio? y enlónces esfuércese en persuadirle que no tiene fuerza alguna este pacto; porque solo Dios es el dueño del alma, y en el momento mismo que retracte él su mala voluntad le perdona lodos sus delitos. 4“ Pregúntele si tiene odio á alguna persona de lo cual procede su obstinación? Tenga ademas presente el Confesor que en las primeras ocasiones que habla á el tal obstinado, no debe importunarle^ para que se confiese al instan te, pues con esto se obstinará mas y mas. Lo mas acertado en este caso será hablar con él de
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la muerte, de la cual ninguno hemos de librarnos, de la misericordia de D ios, de las penas del infierno, y de los regocijos del Paraíso. Cuéntele la historia de algún pecador que murió impenitente; ó la de algún ajusticiado, que consiguió una muerte dichosa, como por ejemplo la de aquel que condenado sin culpa, y preguntado porqué no había defendido su inocencia, respondió : «¿Y  para » qué ? Hace muchos años que le estaba pidiendo á Dios una »muerte ignominiosa, como la que mi Salvadorsulrió » p o rm i: ya he conseguido lo quequeria, ¿y había de »querer ahora privarme de esta muerte apetecida? » Y así marchó al patíbulo lleno de alegría. Dicho esto, deje el Confesor al reo para que lo medite consigo mismo ; volviendo después ápreguntarle si se ha mudado, dicién- dole ; «Hijo mio, ya tu muerte se aproxima; ¿qué re- » suelves? En tu mano está escoger el cielo ó el infierno. » Hazte cargo que si mueres en esta obstinación te pe- » sarà por lodala eternidad, y no habrá un remedio para » reparar desgracia tan inmensa. » Si todavía le encuentra á pesar de esto empedernido, haga que los circunstantes oren por é l , y en especialidad que recen las letanías de la Virgen Santísima, echándose después á sus piés y rogándole que no consienta en perecer. Y si ni aun estas palabras son bastantes para moverle, diríjase á hablará un Crucifijo. Después, si el reo ha llegado ya al patíbulo. suplíqucle al pueblo que puesto de rodillas pida á Dios por aquel pecador empedernido. Podrá también ser útil llenarle de terror diciéndole : «Vete, maldito, al infierno.» ya que quieres tu perdición. Pero ten entendido que tus » tormentos han de ser mas terribles en el abismo, cuando » recuerdes este tiempo que Dios le concede, y del cual » abusas. » Pero inmediatamente vuelva á hablarle con dulzura. Si tal vez el sentenciado ha subido ya la escalera del suplicio, y pide confesión, ruegue á los ministros de justicia que le permitan bajar, protestando que en este caso están en rigurosa’Obligación de concederle aquel tiempo para que se confiese. Mas esto se entiende con respecto al que todavía no se confesó; porque si el ajusticiado ya lo hizo, entónces el Confesor debo amonestarle que haga un acto de contrición, diciéndole después : « E a , lujo m io,» ¿no es cierto que ahora tienes intención de confesarme j» lodos tus pecados, y con especialiíiad los de que ya me
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» has hablado? » y diciendo el reo que s í , impóngale una levísima penitencia, V . gr. que invoque á Jesús y María, y absuélvale después. PUNTO IX ,
PUNTO IX . CONDUCTA DEL CONF. CON LOS INFEST,, ETC. 137

C ü A t  DEBE SER LA COXDCOTA DEL CONFESOR CON LOS INFESTADOS POR EL D EHONIO.(50. Poseídos algunos dolos malos, son atormentados con visiones horribles, ó tormentos corporales. El curar á estos es muy fá c il; insinúeselesla oración, paciencia, y sobre todo la conformidad con la voluntad divina. No sea el Confesor tan incrédulo que tenga todas estas invasiones ó infestaciones de los demonios por puras quimeras, ó enfermedades corporales; porque es innegable que aun entre los Cristianos se encuentran verdaderos obsesos : pues la Iglesia instituyó contra estas invasiones tantos exoi’cis- mos, cuyo ejercicio nos asegura el Concilio de Trenlo, que siempre estuvo en uso en la Iglesia de Dios. Ademas de que si no hubiera personas poseídas del espíritu maligno , en vano se hubiera establecido el Orden del Exor- cislado, por el cual se confiere la potestad sobre los Energúmenos y Catecúmenos (lo que no puede ciertamente ser supuesto); y en hecho de verdad este Orden es uno do los siete que ha habido en la Iglesia, como declaró el mismo Concilio. No obstante es prudencia el sospechar siempre de tales invasiones; porque no puede negarse que la mayor parle de ellas son puras ficciones, delirios ó enfermedades, especialmente en las mujeres.31. Pero los que suelen dar mas que hacer á los Confesores son aquellos á quienes con torpes visiones, movimientos y aun tactos, atormenta el demonio, el cual no solo excita el fomes de la sensualidad, sino que á las veces tiene con ellos un carnal comercio bajo la figura de un bom - bre ó mujer, por cuya ra2on se le da el nombre de súcubo ó 
incubo. Algunos negaron la existencia de los demonios sú- cubos é íncubos; pero comunmente la aseguran los autores, como Martin Delrio en la obra Disquis. Magic., el P. JerónimoIilenghi??&. 2. cap. 13, el Cardenal Petrucci, E'pist. 
■parí. 2. lib. 2 . opuse. 3. cap. 13. n. 3 , y Sixto Senense 
lib. ^.Sibl.Sacr.Annot.ll. exCypr.S. Ju sl., Tertul, etc. Y especialmente lo confirma S . Agustín, 13, lib. de Civil



Dei, cap.23, donde dice: «Apparuisse hominibus Angelos » in talibus corporibus, ut non solùm videri, verùm etiam » tangi possent, verissima scriplura testatur; et mullos » (quos vulgo Íncubos vocant) improbos scepe extilisse mu- » lieribus, et earum appetiisse ac peregisse concubilum. » Quosdam diemones hanc assidue immunditiam et tentare » et eüficere, plures talesque viri asseverant, ut hoc negare » imprudenza videatur.» Pueden sin dúdalos demonios tomar para este maldito fin los cuerpos de los difuntos, ó formarlos de nuevo del aire y otros elementos en figura de carne bajo la forma de cuerpos humanos palpables y cálidos, disponiéndolos así para el coito. Y aun dice dicho Deirio,citando á Sto. Tomas, S . Buenaventura, Escolo, el Abulense y otros muchos, que puede también el demonio 
•cerum semen afferre aliundé acceptum , é imitar su natural emisión, y que de este acto es posible también que nazca una verdadera prole, porque puede semeníllud accipere, 
puíd à viro in somno pollutionem patiente, et prolijicum 
calorem conservando, illicó in matricem infundere; en cuyo caso dicha prole no será hija del demonio sino de aquel cujus est semen, como dice Sto. Tomas, según el autor citado. Respecto de si atendidas las leyes establecí- cidas por la Divina Providencia para la propagación del género humano, podrá creerse que esto haya sucedido al* guna vez, ó suceda en adelante, lo dejamos al juicio de los sabios. Mas aquí se presenta una duda : ¿Puede el demonio por divina permisión mover las manos del hombre sin culpa alguna por parte de este ad se tactibus poUuen- 
diim? El P. Gravina, Dominico, dice que s í , y  su opinion es probable ; porque si puede el demonio mover todo el cuerpo do una persona, como se cuenta de Simon Mago elevado al aire por arte diabólica, ¿ porqué no podrá mover también su mano? Por otra parte si puede el espíritu maligno mover la lengua de uno para que contra toda su voluntad prorompa en palabas obscenas, ó blasfemias contra Dios, ¿ porqué no podrá hacer lo mismo con sus manos, para cometer torpezas? Del mismo sentir es el Cardenal Petrucci?¿¿. cap. n . 8, donde dice: «Nonsemel compertura » fuisse quòd daemon aliquam partem in humano corpore » emperit quodammodo possidere, putá oculos, linguam,» vel eiiam verenda. Hiñe fil linguam obscenissiraa verba » proferre, licet mens talia tune non advertat. Hiñe impe-
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» Uls ctairectiis quandoquese turpiler denudandi prove- »iiiunt. nine ficdiora, qufemeconscriberepudet. » Pero tudo lo diclio se confirma especialmente por la doctrina de Sto. Tomas 1. 2. <7. 80. art. 3. in Corp.  ̂ donde dice : «Respondeo dicendum, quòd diabolusproprià virtutenisi » rcfrenelur à Deo, polest aliquem inducere ex necessitale » ad faciendum aliquem aclum qui de suo genere pecca- » turn est, non autem potest inducere necessilatem pec- » candi ; quod patot ex hoc, quòd homo motivo ad peccan- » dum non resisiit, nisi per ralionem,cuiususum tolaliter 
y> impedire potest, movendo imaginalionein et appetilum » sensitivum , sicut in arreptitiis potest; sed tunc rations » sic illigatà, ut quidquid homo agat, non imputaturei » ad peccatum; sed si ratio nonsit totaliter ligata, ex eà » parte qute est libera, potest resistere peccato, sicut su- » pra dictum est. Unde raanifestum est quòd diabolus nullo » modo potest necessilatem inducere homini ad pcccaii- » dum.» Luego, según la doctrina de Sto. Tomas, puede muy bien el demonio (con permisión divina) quitarle al hombre toda la libertad de resistir, como se la quila á los obsesos, é inducirle á practicar un acto de suyo pecaminoso , sin que haya pecado formal por parte 'del hombro. Parécenos conveniente anotar también aquí lo que sobre este punto sabiamente escribe el P . Scaramelli (1), el cual dice : «Id polest peragi sine peccato formali creaturiB, si » scilicet deemon eo tempore quo exteriiis operator, intc- » riùs usum ralionis totaliter impediat, ut omnem demat » libcrtatem ad resistendum : quod per D . Thomam fieri » polest, ita vehementer movendoimaginationemet appe- » titum sensitivum, ut per tales perlurbationes omne ra- » lionis lumen extinguatur. Ilinc Confessarius examinet » pmnitentem, an in his, quse patitur, advertalquemad- » modiim malitiam peccati, et an habeat aliquem stimu- » lumretrahentem ab illàactione. Nam si dicat, durante » illà tentatione ita mentem sibi offundi, ut nihil cognos- » cat, nec ullum remorsum sentiat, tunc poterli censeri » immunis à peccalo. Secùs si eo tempore in ipso efful- » gcat aliquod lumen rationis, ita ut ratio non sit totaliter » ligata et possit resistere.» Advierte ademas y previene á los Confesores dicho autor que cuiden de que los que padecen tales cosas sometan siempre á las llaves del Sacraci) P. gcaranid. Direct. Jlystic. trai. ü. cap. 11. n. 12¿¡.
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mentó semejantes actos, porque apenas puede creerse que estén libres por lo ménos de pecado venial, ya por su veríencia imperfecta, ya por alguna falta de la resistencia que debian oponer.52. Si tal vez se presenta uno infestado por el enemigo con este género de tentación (llamada espíritu de fornicación, del cual nos encarga señaladamente la Santa Iglesia pidamos á Dios que nos libre) debe el Confesorandar muy solícito para fortalecer al Penitente en tan horrendo conflicto; pues dice el docto Cardenal Pelrucci que se hallan estas almas en gra î peligro si no usan de remedios muy eficaces, y aun á las veces extraordinarios, si es preciso; porque como se requiera para resistir un gran p x ilio  de parte do Dios y gran violencia por parte del paciente, con dificultad saldrá vencedor en esta lucha el que no sea perseverante en usar degrandemorlificacion,ysohre todo haciendo uso de la oración, encomendándose á Dios una y mi! veces, gimiendo y pidiendo misericordia, á los pies de un Crucifijo ó de la imagen de María Santísima , llorando, exclamando, y rogándoles le asistan. De otro modo, si el alma se entibia, y pierde su fervor en la oración 6 mortificaciones, dice Pelrucci que está en gran peligro de caer por lo ménos indirecté en alguna oculta complacencia de aquellas torpes delectaciones. Así que, para pasar á hablar de los remedios oportunos, decimos que si el Confesor puede hacer juicio de que absolutamente no hay en esta tentación culpa alguna por parte del Penitente debe ante todo usar con él de los siguientes: socorrerle y ayudarle con continuas oraciones, invocando con frecuencia los SS. Nombres de Jesús y de M aría: recomendarle que se aparte diligentemente del deleito de los sentidos : que frecuente la Comunión : que protesto muchas veces que no quiere consentir en ninguna tentación ó delectación que sienta por arle del demonio : que se escude repelidas veces con la señal de lacruz (llevándola también consigo) lomando agua bendita, y rociando con ella su lecho y aposento : que lleve también consigo alguna reliquia de los Santos y el libro de los Evangelios^: y que use asimismo de exorcismos privados, diciendo : hs^irilu 
tnuhado, te mando en nombre de Jesucristo que te apar
tes de í ii i , y no vuelvas á iyiconiodarnie : aconséjele por Último que- se humille muchas veces, ejercitándose de con-
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tinuo en estos acXos ; porque Dios permilcá las veces osla clase de tentaciones para remover del alma alguna sobei'- bia interior.S5. Es empero muy difícil curar al que tal vez cae desgraciadamente en estas tentaciones, ó busca mas bien que liuye sus ocasiones; porque raya casi en lo imposible que se conviertan de corazón semejantes pecadores que lienea comercio con el demonio. Porque por una parle adquiere el espíritu maligno cierto dominio sobre sus, voluntades, y por otra son ellos demasiadamente débiles para resistir; necesitarían para eso una extraordinaria gracia do Dios, y esta muy difícilmente la suele conceder á esta clase di impíos. Mas no por eso desconfíe el Confesor si se acerca á él alguno de estos pecadores, antes, por el contrario, procure tratarle con la mayor caridad, y confortarle, lia  ̂ciéiidole ver que faltando la voluntad no hay pecado ; y que por lo mismo si él resiste con la voluntad no comete culpa alguna. En estos casos use el Confesor ante todo de un exorcismo contra el demonio, por lo ménos privado, el cual es ciertamente lícito de este modo : Fo, como mi- 
nisiro de Dios, te mando, ú os mando, espíritus inmun
dos, que os vayais de esta criatura suya. Enseguida, pregúntele al Penitente si ha invocado alguna vez al enemigo, y hecho con él algún pacto? Si ha negado alguna vez la Fe, ó ejecutado algún acto contra ella? Pregúntelo también bajo qué forma se le aparece el demonio, si en figura de hombre, de m ujer, ó de bestia. Pues entóneos si tiene ayuntamiento con é l , ademas del pecado contra castidad y Religión, será también reo de fornicación, ó sodomía, 6 incesto (entiéndase afectivo), de adulterio ó sacrilegio. Pregúntele asimismo en qué lugar y tiempo tuvo este comercio? Muéstrele después lo espantoso de su crimen , procurando persuadirle á que se convierta de veras y haga una confesión íntegra; pues auiKjuc se coníiescii estos hombres perdidos fácilmente reinciden en los pecados. Prescríbale por último los mismos remedios arriba anotados, conviene á saber, que recurra con frecuencia á Dios y á ia Beatísima Virgen María: que invoque una y mil veces sus dulcísimos nombres : que se escudo con la señal de la cruz, usando del agua bendita : que lleve consigo mismo alguna reliquia y Evangelio : y que diga también de continuo algún exorcismo privado, como arriba
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1-Í2 TRA.T. ÜLT. COMO DKDK COSDUCIHSE EL CONF., ETC.se dijo. En seguida difiéralo la absolución 5 pero aconsejándole que vuelva á menudo para conocer mejor de este modo como se porta en órden á resistir á las tentaciones del enemigo, y uso que hace de los remedios prescritos, no absolviéndole, sino después de una larga experiencia: pues, como ya se ha dicho,  rara vez son verdaderas tales conversiones, y rarísima perseverantes.PUNTO X.C t A L  DEBE SER LA CONDUCTA DEL CONFESOB EN ÓRDEN A M 8  M UJERES.54. IV . El Coníesor debe ser sumamente cauteloso en las confesiones de las mujeres. Y en primer lugar debe notarse que en el decreto déla S . G. de Obispos en 2-i de Enero de IGIO se dice que los Confesores no deben sin 
necesidad oir las confesiones de las mujeres después del 
crepúsculo vespertino y ántes de la aurora. Hablando pues de la prudencia del Confesor, decimos que por un órden regular mas bien debe ser rígido en el confesonario con las jóvenes que benigno; no permitiéndolas queso pongan delante á hablarle y mucho ménos con el fin de besarle la mano. En el acto de la confesión no se dé por entendido de que las conoce ; pues hay algunas que, queriendo pasar por religiosas, notando algunas veces que las conoce el Confesor, no hacen una confesión íntegra. Es también una imprudencia fijar los ojos en las Penitentes cuando se retiran del confesonario , continuando mirándolas por algún tiempo. Fuera del confesonario no se detenga tampoco á hablar con ellas en la iglesia , evitando toda familiaridad. Absténgase también de recibir regalos, y sobre todo nunca vayaá sus casas; exceptuando únicamente cuando se hallasen gravemente enfermas, y cn- tórices solo si se le llama ¡ usando del mayor cuidado para oir sus confesiones : dejando por lo tanto abierta la puerta y colocándose en un paraje desde donde puedan descubrirle los demas de casa sin fijar nunca los ojos en el rostro de la Penitente. Y con especialidad si son personas espirituales, con las cuales hay peligro de una mayor adhesión. Decia el venerable P. Sertorio Caputo que el diablo, para unir entre sí las personas espirituales, so vale al principio del pretexto de la virtud, para hacer pa-



sar después el afecto de esta á la persona : por eso dice S . Agustín ainid S . Tliomam (1) : « Sermo brevis et rigidus » cum liis mulieribus liabendus est ; nec lamen quia sanc- » lio re s , ideò minus cavendge ; quò enim sanctiores » fucrint, eo magis alliciunt. » Y añade el mismo Angélico Doctor : « Licet carnalis affectio sit omnibus periculosa, » ipsis lamen magis perniciosa, quando conversanlur« cum personáquacspiritualisvideturtnamquamvisprin- » cipium videatur purum, tamen frequens familiaritas I* domesticum est periculum; quee quidem familiaritas n quando plus crescit, infirmatur principale motivum, et » purilas maculatur. » Y  añade, que las tales personas no lo conocen al momento, porque el diablo no dispara al principio las saetas envenenadas, sino solo aquellas que en algún tanto hieren y aumentan el afecto. Pero que en breve llegan á tal extremo, que ya no obran mutuamente 
á manera de Angeles, como empezaron, sino como vestidos de carne humana : se miran el uno al otro , y quedan heridas sus almas con aquellos suaves coloquios que todavía parece proceden de la primera devoción : de donde se sigue que el uno apetece la presencia del otro : «Sicque n (concluye el Santo) spiritualis devotio convertitur in i> carnalem. » Y , 1 o h , cuanta verdad es ! ¡ cuantos Sacer- aotes antes inocentes, por estas adhesiones que empezaron por el espíritu , perdieron á un tiempo á Dios y el espíritu !5b. Por otra parle el Confesor no sea tan adicto á confesar mujeres que rehúse por ello oir á los hombres que se acerquen á él. ¡ O h , que miseria es ver tantos Confesores que emplean una buena parte del dia en oir algunas mujercillas religiosas á quienes llaman vulgarmente Beatas ; 
y viendo después que se acercan al confesonario hombres ó mujeres casadas, llenos de quehaceres y molestias, y que apenas han podido abandonar sus casas y negocios , los despiden diciendo : tenqo otra cosa que hacer : id á 
buscar d otro Confesor! de donde se sigue que no hallando estos con quien confesar sus pecados, viven por espacio de tantos meses y años sin los Sacramentos y sin Dios. Esto no es confesar por agradar á Dios, sino mas bien por halagar al genio ; por lo cual no sé qué mérito podrán tener para con Dios aquellos Confesores que de(I) S . Th. Oi)usc. 0. til. de Per. famil-
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este modo ejercen su ministerio. Yo sé muy bien , y aiii opino contra el sentir de otros que afirman es gastar tiempo en balde, sé, repito, que es una obra sumamente grata á Dios el dirigir las almas por el camino de la perfección : y por lo mismo hablaré extensamente en el último capítulo sobre este punto. Pero afirmo que los buenos Confesores que solo desempeñan su ministerio por agradar á Dios (como lo hacian S. Felipe Neri, S. Juan de la Cruz, S . Pedro de Alcántara y otros) cuando ven una alma necesitada , la prefieren á las devotas, pues para oir y auxiliar á estas, no faltaríitiempo, si quiere el Confesor.
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APEND. I .  DIREG. DE LAS ALMAS ESPIRIT. m

A P É O lC E  I.

CUAL DEBE SER LA CONDUCTA DEL CONFESOR PARA DIRIGIR A LAS ALMAS ESPIRITUALES.Del 1 al 5. § I. De la meditación. — 6. § II. De la oración de la coiiteiiiplacioii—  7. Del recogimiento natural, ü ocio contemplativo. — Del 8 al 11. De la aridez sobrenatural , distinguiendo la sensible de la subslancial. ~  12. De la contemplaciónafirniativa y negativa. — 13. Del recogimiento sobrenatural.__
lt¡. De la quietud. — 15. De la obscuridad. — IQ. De la unión aítiva y pasiva — 17. Del desposorio espiritual, en el cual entra la elevación dcl alma, llamada éxtasis, rapto y vuelo del espíritu. — 18. Del matrimonio espiritual. — 19 y 20. De las visiones. — 21. De las conversaciones. — 22. De las rcveíaciones. — 23 y 2/j. Dirección en órdon A todos los dichos dones sobrenaturales. — Del 25 al 27. § II[. De la mortificación — Dcl 28 al 30. § IV . Déla frecuencia de los Sacramentos, y en especial de la Comunión. — 37 y 38. Método de vida perfecta para una persona religiosa.
i .  Aquellas palabras que en otro tiempo dijo el Señor á Je re m ía s£cce constituí te super gentes ut evellas el dis- 

sipes, (Bdifices et plantes , las está repitiendo lioy á lodos los Confesores, los cuales no solo deben arrancar los vicios de sus Penitentes sino también ingertar en ellos las virtudes. Ks por lo tanto conveniente añadir al fin de todo este capítulo, que podrá servir á lo s  Confesores novicios en su ministerio, para que sepan dirigir las almas espirituales por el camino do la perfección. Es verdad que no so debe rechazar á los pecadores, como arriba dijim os, pero pqr otra parte es también una obra muy acepta á los ojos de Dios adornarle sus esposas, esto es, preparar las almas espirituales, para que se den y entreguen á él totalmente. Mas grata es á sus ojos uua sola alma perfecta que mil imperfectas. Por lo tanto, cuando ve el Confesor que el Penitente vive libre de culpas mortales, dehe poner sumo cii'dado en introducirlo en el camino do la perfección yT. m .  9



de] amor Divino, haciéndole presente el gran mèrito que tiene Dios para ser amado; y el reconocimiento que debemos á Jesucristo, el cual nos amó hasta morir por nosotros; como asimismo el peligro en que se encuentran todas aquellas alm as, que , llamadas por Dios para hacer una vida mas perfecta, resisten á su llamamiento. En tres puntos, pues, consiste principalmente la dirección del Confesor con respecto á las almas espirituales : conviene á saber, en la meditación y contemplación, en la mortiñ- cacion, y en la frecuencia de los Sacramentos. Vamos á hablar separadamente de cada una de estas cosas.§ I, De la oradon de la meditadoD._ 2. Cuando ve pues el Confesor prudente que una alma tiene horror á los pecados mortales,  y desea hacer progreso en el amor D ivino, debe ante todo disponerla á que se ocupe de la oración mental, esto e s , de la meditación de las verdades eternas, y de la bondad Divina. Y aunque no es necesaria para conseguir la salvación eterna, como lo es la petición, esto, no obstante, parece que lo es suma- men te á las alm as, para q ue perseveren en la gracia de Dios. Puede muy bien haber pecado con otras obras de piedad : pero no pueden cohabitar á la vez la oración y el pecado. El alma tiene que perder ó lo uno ú lo otro. Decía Sta. Teresa : P or mas pecados que oponga el diablo al alma 
quepersevera en la oración, tengo por cierto que el Señor 
ha de conducirla por úllimo á puerto de salvación. Y por lo mismo el demonio ningún otro ejercicio desea impedir tanto como el de la oración, porque dice la misma Santa : Sabe el demonio que ha de perder cierlameníe el 
alma del que es perseverante en la oración. Por otra parte solo el amor es el que une y enlaza el alma con Dios ; y el horno en que se enciende la llama del amor Divino es la Oración ó meditación : ín  meditatione med exardescet 
ignis. Psalm. 58. 4.3. Comience pues el Confesor introduciendo el alma en la oración. Al principio no le asigne mas que el espacio de media liora ; cuyo término podrá alargar despuos mas ó menos en proporción de lo que crezca el espíritu. Y no desista poique el Penitente le diga que no puede hacerlo por faltarle tiempo y lugar para recogerse : impóngale poi
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el contrario que, al inénos por la mafiana ó por la lardo, cuando la casa está en mas sosiego y aun en medio de sus mismas ocupaciones (cuando otra cosa no pueda) eleve con frecuencia su alma á.Dios, y medite las verdades de la F e , como por ejemplo los novísimos, cuya consideración (con especialidad de la muerte) es la mas útil para los principiantes. Medite también la Pasión de Cristo, que es la mas provechosa de todas. Y si el Penitente sabe leer, es conveniente que lea algún libro espiritual para entrar mejor en la oración, como solia hacerlo Sta. Teresa. Aconséjele también que elija aquella materia en que experimenta su alma mayor devoción; y que se detenga algún tanto en los pasajes en que se siente afectada y conmovida, y dejando la meditación se ejercite totalmente en actos de la voluntad, en la petición , ó en hacer propósi - tos. Digo lo primero que se ejercite en hacer actos de la 
voluntad, esto es, de humildad, acción de gracias, fe, esperanza, y señaladamente en repetir los actos de contrición y caridad para con Dios, ofreciéndose á él completamente, y resignándose en un todo á su santísima voluntad, repitiendo mas que los otros aquel acto á que se siente el alma mas inclinada. Digo lo segundo que se ejercite en 
la petición, pues que de ella depende todo nuestro bien : y dice S . Agustín que ninguna gracia concede Dios á los hombres de ordinario, y ménos la de la perseverancia, sino por el canal de la petición. El Señor ha dicho; Pedidl 
y recibiréis; luego el que no pide, concluye Sta. Teresa’, no recibe. Por tanto, si queremos salvar nuestra alma, es necesario orar siempre, y ante todo pedir la perseverancia y amor para con Dios; y no hay ciertamente tiempo mas oportuno para pedir que el de la oración mental. Difícilmente pide el que no ora, porque con dificultad se excita a considerar las gracias que le hacen falta, y la necesidad misma de pedir; de donde se sigue que el que no hace oración difícilmente persevera en la gracia de Dios. Digo loterceJ'O en hacer propósitos, para que la oración no quede infructuosa, y el alma ponga en ejecución las luces que ha recibido en ella. Por lo que, como dice S . Francisco de Sales, nadie debe concluir la oración sin haber antes hecho alguna determinación particular, v. gr. de evitar algunos defectos de los mas comunes,  ó ejercer una virtud en la cual se reconoce mas débil. Véase en órden á
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l 'ÍS APENI). I . niREf;. DR I.AS ALMAS ESPIRIT.esto lo que se dirá en el Apéndice IV hacia el fin , hablando do la instrucción de la oración mental, § III.•í. Exija pues el Confesor á estas almas que.le den cuenta de la Oración, preguntándolas cómo se han portado en ella, ó por lo ménos si la han hecho; imponiéndolas que ante todo se acusen de la omisión cuando han dejado de hacerla; porque dejada la oración, no podrá salvarse el alma, lü  alma quo deja la oración (decía Sta. Teresa) se 
coloca como por si misma en el infierno sin intervención 
de los demonios. ¡ Oh Dios, cuan grande utilidad reportarían los Confesores á las almas, teniendo este pequeñísimo cuidado! Y, ¡ o h , que terrible cuenta tienen que dar á Dios no haciéndolo a s í! porque ellos están en Obligación de procurar cuando puedan el progreso espiritual de sus Penitentes. ¡O h, cuantas almas podrían ellos encaminar por la senda de la perfección y librarlas de reincidir en culpas graves, si tuvieran este pequeño cuidado de dirigirlas por el camino de la oración, y preguntarlas después, por lo ménos en los principios de su vida espiritual , si la hicieron ó n o! Cuando una alma ha llegado á consolidarse en la oración, es muy difícil que vuelva á perder á Dios; y por lo mismo debe insinuarse la oración mental no solo á las personas timoratas, sino también á los pecadores, que muchas veces vuelven al vómito por falta de consideración.S. Deben sobre todo practicarlo así los Confesores, cuando los Penitentes padecen alguna desolación de espíritu. Al principio de entregarse el alma á la vida espiritual, suele Dios atraerla con algunas luces especiales, lágrimas, y otros consuelos sensibles : pero pasado algún tiempo suele interceptar esta vena para probar su fidelidad, y elevarlas á mayor perfección, quitándoles toda dulzura sensible, á la cual fácilmente tienen apego, no sin cierta impureza y culpa nacida de! amor de sí mismas. Los consuelos sensibles (y aun las atracciones sobrenaturales) son sin duda unos dones de Dios, pero no el mismo Dios; por lo cuaicste, con el objeto de apartará las almas que le son queridas de sus dones, para que se vean precisadas á amar con un amor todavía mas puro á su dispensador, hace que ya no encuentren en la oración el pábulo de costumbre, y el consuelo que solían, sino tedio, aridez. tormentos, v á las veces hasta tentaciones. Tenga



II . PE LA ORACÍON PE LA CONTEMPL-, ETC.pues el mayor cuidado de confortar el Confesor á estas almas, para que no omitan la oración y las comuniones que se las prescribieron. Recuérdelas aquellas palabras de san Francisco de Sales : que á (os ojos de Dios tiene mas 
mérito una onza de oración en medio de las desolaciones, 
que cien libras en medio de los consuelos. Porque el que ama á Dios por estos consuelos, mas bien ama dichos consuelos que á Dios mismo; pero el que le ama y se une 
k él sin estos consuelos, este es el que verdaderamente muestra las finezas de su amor. Basta lo dicho por lo que hace á la meditación; pero creo oportuno dar aquí en obsequio de los Confesores nuevos una breve noticia de la contemplación infusa, y de sus grados, como también de los otros dones sobrenaturales, juntamente con las reglas que prescriben los Maestros de la vida espiritual para ía dirección de las almas, á quienes se digna conceder Dios tales gracias.S í l .  De ia oradon de la contemplación, y de sus diversos grados.6. Cuando Dios concede á una alma la gracia de la contemplación, es menester que el Confesor sepa á fondo el modo de dirigirla, para librarla de todas las ilusiones; de otro modo, la ocasionará un daño inmenso, y , como dice S. Juan de la Cruz, tendrá que dar por ello á Dios una estrecha cuenta. La contemplación es muy diferente de la meditación. En esta se le busca á Dios con ayuda del discurso; en aquella se lo contempla después de liailado sin intervención de él. Por otra parte en la meditación obra el alma con los actos de sus potencias; en la contemplación es Dios quien obra, y el alma solo padece, y recibe en sí misma los dones que le infunde la Divina gracia, sin necesidad de obrar por si; porque la misma luz y amor Divino que la inundan entonces totalmente, hacen que atienda suavemente á la contemplación de la bondad de su Dios, que la colma de tantos dones.7. Es también necesario advertir que D ios, antes de conceder á las almas el don de la contemplación, suelo introducirlas á la oración del recogimiento ú ocio contem
plativo (como la llaman los místicos), la cual no es todavía una contemplación infusa, por cuanto el alma no se9.



llalla aun en estado activo. Esto recogimiento (hablamos aquí clel natural, pues del sobrenatural é infuso trataremos abajo en el n. 15) se verifica cuando el entendimiento no necesita salir con trabajo fuera del alm a, por decirlo asi, para considerar algún misterio, ó verdad eterna, sino ( que arrancado de las cosas externas, y como recogido den-' tro de su alm a, atiende sin trabajo alguno, antes bien con grande suavidad , á la contemplación de una verdad ó misterio, cualquiera que este sea. El ocio contemplativo es casi lo mismo, excepto que en el recogimiento se ocupa el alma de algún pensamiento devoto en particulai’ ; mas en el ocio se siente recogida dentro de sí misma con cierto conocimiento general de Dios, y suavemente aíraida á él. Con respecto á este recogimiento ú ocio contemplativo, dicen algunos místicos que aunque esta oración es natura l, sin embargo debe el alma cesar, no solo de la meditación , sino también de los actos de la voluntad, v. gr. de amor_, ofrecimiento, resignación, etc., debiendo quedarse únicamente en cierta vigilancia del amor y atención a Dios, sin ejercer ningún acto. No puedo empero conformarme completamente con lo que estos dicen. No hay duda alguna que cuando el alma se ve recogida no debe aplicarse á la meditación, porque ya encuentra sin írabeio alguno cuanto quería : ademas de que la misma meditación ordinaria. como dice el P. Segneri en su opúsculo de oro de la Concordia entre el trabajo y el descanso (1 ) produce, pasado algún tiempo, la contemplación que se
Wnmííadquirida, esto es, aquella que con una sola ojeadaconoce las verdades, de las que antes únicamente tenia noticia después de un largo discurso y trabajo. Mas esto no obstante, no veo yo porque deba el alma cesar de los buenos actos de la voluntad : ¿ y qué tiempo podrá haber mas oportuno para ejercer estos actos que aquel, en oue se siente el alma recogida ? Es verdad que S . Francisco de Sales aconsejó cá la Beata .luana de Cliantal que en su ora- don no repitiera nuevos actos, cuando se sintiera unida á Dios: ¿pero porqué? porque esta Santa había ya llegado á ¡a contemplación pasiva. Por lo mismo, cuando todavía se halla el alma en estado activo, no hay razón para que deban impedir los buenos actos la operación de la gracia.El mismo S . Francisco de Sales preíijaba á las almas de- 0) Scg. p . i . c . i .  n . l .
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votas, que él dirigía, cierto número determinado de aspiraciones do amor, que deberían practicar dentro de cierto espacio de tiempo. Cuando el alma ha llegado ya al estado pasivo de Ja contemplación, aunque no merece, porque en aquel tiempo no obra, sino solo padece, adquiere sin embargo un grande vigor para obrar después con mayor perfección. Mas cuando todavía se halla en estado activo, entóneos para merecer debe obrar, ejercitándose en actos buenos; y estas son las obras por las cuales merece el alma la Divina gracia. De donde sabiamente concluye el mismo
V. Segneri que cuando Dios habla y obra, es menester que el alma calle y cese de sus operaciones, no poniendo otra cosa de su parte al principio que cierta atención del amor á las Divinas operaciones : pero cuando Dios no habla, es necesario que el alma se ayude del modo que puede para unirse con é l , v. gr. con meditaciones (cuando estas son necesarias), afectos, preces y determinaciones, con ial que estos actos no sean forzados: por lo que únicamente deben ejercerse aquellos á los cuales se siente el alma suavemente inclinada.8. Debe asimismo advertirse que D ios, ántes de intro- iucir al alma en la oración de la contemplación, suele purificarla colocándola en una aridez sobrenatural, que se llama purgación espiritual, para limpiarla de las imperfecciones que le impiden la contemplación. Y  aquí conviene hacer diferencia entre laaridez sensible que pertenece al sentido, y la substancial que pertenece al espíritu. Cuando la aridez sensible (de la substancial hablaremos en el número siguiente) es natural, lleva consigo cierto tedio de las cosas espirituales, y cierta obscuridad mas leve y ménos durable; pero cuando es sobrenatural, que es de la que aquí tratamos, pone al alma en una obscuridad mas profunda, la cual dura mas tiempo, y cada día va mas en aumento. Sin embargo el alma constituida en este estado, aunque se sienta mas enajenada de las criaturas, y tenga fijo siempre en Dios el pensamiento, acompañado de un grande deseo y determinación de amarle perfectamente, se reconoce no obstante como incapaz de practicarlo por sus imperfecciones, las cuales son causa de que parezca que es odiosa á D ios; mas entre tanto, á pesar de lodo esto, no cesa de marchar por la senda de las virtudes. Bota molesta aridez es un grado de la gracia,
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Iíi2 APF.ND. I .  I)1REC. DI5 LAS ALMAS ESPIRIT.es cierta luz sobrecatural, pero luz que produce pena y  obscuridad, porque queriendo comunicarse al espíritu desnudo, y encontrando que todavía no son capaces de ella los sentidos y potencias del alm a, á causa de no estar aun enteramente separados de los consuelos sensibles, y por consecuencia materiales, que están llenos de formas, imágenes y figuras, produce en el alma esta clase de tinieblas tan molestas, pero por otra parle muy útiles, piicslo que por ellas llega el alma á enajenarse en cierto modo de todos los deleites sensibles, así terrenos como espirituales ; adquiriendo ademas un profundo conocimiento de sus miserias, é impotencia para practicar cualquiera buena obra, y al propio tiempo una grande veneración hacia Dios, que se le representa respetable y temible. En tal estado, debe el Director confortar al alma para que espero grandes cosas do Dios, que con este fin la trata de este modo. Irisinúela que no se esfuerce en ejercitarse en la meditación, sino que se humille, haciendo actos de ofrecimiento , y entregándose á Dios totalmente, con una per- feclísima resignación á las disposiciones de su voluntad, que se endereza totalmente á nuestro bien.9. Después de esta purificación del sentido , suele conceder el Señor el don de la contemplación, que se llama de gozo; esto es, del recogimiento sobrenatural, de la quietud y unión, d éla  cual hablaremos después; mas antes de la unión y después del recogimiento y quietud, suele Dios purificar al alma con la aridez del espíritu que se llama substancial, con lo cual pretende que se aniquile toda ella en sí misma. La aridez del sentido es una ■substracción de la devoción sensible: mas la del espíritu es cierta divina iuz por la cual hace Dios que el alma reconozca su nada. Y aquí es donde se encuentra en cierta agonía mas terrible: pues aunque enlónces está mas determinada á vencerse en todo, y mas atenta á agradar á Dios, sin embargo, cuanto mayor conocimiento tiene de sus propias imperfecciones, tanto mas la parece que Dios la desechay abandona, como ingrata á los beneficios recibidos : y no solo esto, sino que hasta los mismos ejercicios espirituales que practica, como son las oraciones, comuniones y mortificaciones, la contristan mas y mas : porque como todo esto lo ejecuta con grande tedio y pena, cree que todas sus acciones son dignas de castigo,  y que



se hace mas aborrecible á Dios. Y aun muchas veces íes parece á estas almas que aborrecen á Dios en sumo grado, por cuya causa las habrá ya reprobado como enemigas suyas; y que aun en vida las hace ya experimentar las penas de los condenados y el Divino abandono. Y á las veces permite Dios que estas desolaciones vayan acompañadas de otras mil tentaciones, como, por ejemplo, de un movimiento de impureza, ira , blasfemia, incredulidad y especialmente de desesperación; de modo que desgraciadas en medio de aquella gran obscuridad y confusión, cuando no pueden discernir la resistencia de la voluntad (que entónces la hay realmente, aunque á ellas so las oculta, ó por lo ménos se hace dudosa por razón de las tinieblas presentes), temen haber consentido de hecho, de donde nace que llegan á afirmarse mas en /a creencia de que Dioslas ha abandonado.10. En este estado pues, cuando se le presente al Confesor alguna de estas almas, que ya va marchando por el camino de la perfección, y se cree abandonada, no se asuste ante lodo por ver esta confusión, y por oir tantas expresiones de temor y desconfianza; ni se muestre tímido ó vacilante en manera alguna , sino confórtela con valor, para que nada tem a: animándola entónces mas que nunca á que tenga confianza en Dios, citándola aquellas palabras que el Señor dijo á Sta. Teresa, que tiadie pierde 
á Dios sin conocer que le pierde, llágala presente que todas aquellas tentaciones de blasfemias, incredulidad, impureza y desconfianza, no son consentimiento, sino penas, que sufridas con resignación unen al alma mas y mas con su Dios. Dígala que este nunca aborrece al alma que le ama y que tiene buena voluntad. Añada que Dios siempre se porta así con las almas, á quienes mas aprecia. Con (a aridez y las íertaciones (docia Sla. Teresa) 
prueba Dios á los que le aman. Aunque la aridez dure 
toda la vida no deje el alma la oración, que tiempo vendrá 
en que iodo se ¡apague. ¡ Oh que bella sentencia para una alma desolada! Aconséjela pues que tenga ánimo, y espere con valor grandes cosas de Dios, puesto que la lleva por el camino mas seguro, que es el de la Cmz._Persuádala también que se liumille reconociéndose digna de que Dios la trate así por los-dcfcctos de la vida pasada. 2'’ Que se resigne tolalmente á la Divina voluntad, mostrándose
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muy dispuesta á sufrir todas estas congojas y aun otras mayores todo el tiempo que sea del Divino agrado. 5’ Que se arroje como muerta en brazos de la Divina misericordia, encomendándose á la protección de María Santísima, á quien justamente se da el titulo de madre de misericordia, y consolá'dora de los afligidos.11. La aridez del sentido dura hasta que, purificados loa sentidos, queda el alma apta para la contemplación. La dcl espíritu dura hasta hacerse capaz de la union Divina : aunque á las veces permite el Señor que aun después de la union vuelva de nuevo á esta aridez, con el fin principal de que no se descuide á sí misma, y reconozca su nada de continuo.12. Verificada pues la purificación del sentido, y concluida la aridez sensible, pone Dios al alma en estado de contemplación. La contemplación, ó es afirmativa ó negativa. La afirmativa es cuando el alma á beneficio de la luz divina, y sin hacer nada por sí misma, ve alguna verdad , ya creada, com o, por ejemplo, la infelicidad dcl infierno, felicidad del Paraíso, etc., ó increada, como la misericordia, amor, poder y bondad Divina. La negativa es cuando conoce las Divinas perfecciones, no ya en particular, sino en general, con cierta noticia confusa, pero que la hace formar un concepto mucho mas elevado de la Divina grandeza. Y  asimismo conoce en confuso alguna verdad creada, como lo horrible de las penas- del infierno, etc. Pero pasemos á hablar de los primeros grados déla contemplación. Estos son el recogimiento interior del espíritu y la quietud : de la union trataremos despues.15. El primer grado de la contemplación es el recogi
miento sobrenatural. Del natural ya hemos hablado arriba en el n. 7, el cual consiste en que las poterjcias del alma se recogen para considerar á Dios dentro de sí mismas ; y se llama natural, no porque el alma pueda obrarle por sí mismo, pues toda acción de virtud necesita del auxilio de la gracia para que pueda merecer un eterno premio, por lo que generalmente hablando es también sobrenatural, sino que se le da este nombre porque el alma so halla entónces en estado activo, obrando con el beneficio de la gracia ordinaria. Mas el recogimiento so
brenatural es el qtie obra Dios con el auxilio de cierta
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gracia extraordinaria, en virtud de la cual coloca al alma en un estado pasivo ; de modo que entónces se verifica propiamente dicho recogimiento sobrenatural ó infuso, cuando el recogimiento de las potencias no nace de la Operación de la misma alm a, sino del beneficio de la luz que Dios infunde, y en virtud de la cual se excila en ella un grande y sensible amor Divino. En este estado no debe obligársela á que suspenda aquel tranquilo discurso, que tal vez la insinuase suavemente esta luz : así como tampoco debe aplicarse á la consideración de las cosas particulares , ó á las determinaciones que puede hacer. Ni debe, llevada de la curiosidad, investigar qué cosa sea aquel interior recogimiento del espíritu; sino dejarse dirigir por Dios á la consideración de aquellas cosas, y á ejercer aquellos actos á los cuales conoce que la arrastra mas.El segundo grado es la quietud. En el recogimiento se comunica la fuerza del amor inmediatamente á los sentidos externos que el mismo Dios hace recoger dentro del alma. Mas en la quietud se comunica inmediatamente al espíritu , en el mismo centro del alma , y este amor es mucho mas ardiente, llegando á difundirse después hasta en los sentidos externos ; pero esto no siempre ; por lo cual sucede muchas veces que tiene el alma la oración do la quietud . pero sin dulzura alguna sensible. En esta oración dice Sta. Teresa (1) que no se suspenden todas las potencias : se suspende sí la voluntad, quedando como ligada, porque entónces á ningún otro objeto puede amar sino á Dios, que la atrae hácia á sí : mas el entendimiento y la memoria ó fantasía quedan libres á las veces, discurriendo de una parte para otra. Por eso, dice la Santa (2), el alma no debe contristarse : ríase (dice) de su pensa
miento . y abandónele como una cosa necia, y  persevere 
ensuquietud: que cuando lavolunlad sea laseñora, ella 
atraerá al pensamiento , sin ningún trabajo de vuestra 
parte. Pero si el alma pretende aplicarse á recoger el pensamiento , nada conseguirá, y perderá su quietud. En este estado mucho menos que en el recogimiento no debe el alma aplicarse á hacer determinaciones ú otros actos mendigados de si misma ; ejerza ùnicamente aquellos hácia los cuales se siente suavemente impelirla por Dios.13. llóslanos decir algo de la oración de pura coiitem-(1) Eu su vida cap. 1 —(2) ítr"^ino de la oer/cc. pag. 202.
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placion, esto es, de la contemplación negativa, arriba indicada , que es muebo mas perfecta que la afirmativa. Esta contemplación negativa se llama una clara obscu
ridad , pues por lademasiada abundancia de luz se obscu» rece el entendimiento : y á la manera que el que mira al sol de hito en hilo nada ve porque le ciega la brillantez de sus rayos , y solo conoce que el sol es una gran lumbrera ; así Dios en esta obscuridad infunde á la alma una gran luz, la cual es causa de que conozca no ya una verdad particular, sino que la hace adquirir cierta noticia general y confusa de su bondad incomprensible j de donde se sigue que el alma empieza <á forrriar una idea muy elevada, aunque confusa, de Dios. Cuando el alma conoce algún tanto una de las Divinas perfecciones, forma al mismo tiempo un concepto de su bondad, pero es mucho mas elevado el que tiene cuando conoce que no puede comprenderse la Divina perfección. El Cardenal Pelmcci escribe en sus doctísimas epístolas que la causa de llamar á  esta oración oración de obscuridad ó tinieblas es porque en esta vida no es capaz el alma de entender claramente la Divinidad ; por lo que en este estado entiende no entendiendo, pero entiende de una manera mejor que con otro modo de entender. No entiende, porque no siendo Dios un sor que forma imagen ó figura no puedo el entendimiento formarse una idea de él; y por lo tanto solo entiende que no puede entenderle, por cuya razón á esta inteligencia la llama el Areopagita un sublimo cono
cimiento de Dios por medio de (a ignorancia. En esta Oración de obscuridad se suspcndmi todas las potencias interiores del ánimo , y á las veces basta los sentidos exteriores , de modo que el alma entra en algunas ocasiones cu una embriaguez espiritual, que la hace prorumpir en ciertos delirios de amor, como cánticos, gritos, llantos inmoderados , biincos, y otros actos semejantes, como le sucedia á Sla. María Magdalena do Pazzis.1G. Después de estos grados, hace el Señor pasar el alma á la unión. Este debo ser el único blanco de sus miras , esto es, el unirse con Dios ; mas para que el alma llegue á tocar á la perfección , no es necesaria la unión pasiva, báslalí! llegar á la activa. Poquísimas , dice Sta. Teresa, suii las tilmas que dirige Dios por los caminos sobrenaturales : y veremos muchísimas en el cielo que sin «i;;,;
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gracias sobrenaturales serán mas gloriosas que otras que las recibieron. La unión activa es la perfecta uniformidad con la voluntad Divina , en la cual ciertamente consiste la perfección del Divino amor. La pei'feccion ■, dice Sta. Teresa (1), no consiste C7i el éxtasis : la verdadera xinion 
del alma con Dios es la unión de la voluntad de la cria
tura con la voluntad Divina. Esta unión es necesaria , pero no la pasiva t y podrá ser, dice la misma Santa (2), 
que algunas almas con sola la unión activa tengan mu- 
cho mayor mérito ¡ porque padecen mas trabajo , y el 
Señor las dirige como valientes , reservándolas para la 
otra vida los consuelos que no tienen en esta. Dice el Cardenal Petrucci que sin la contemplación infusa puede muy bien el alm a, á beneficio de la gracia ordinaria, llegar al aniquilamiento de su propia voluntad, y átrans- formarla en Dios no queriendo otra cosa que lo que él quiera. Y aunque sienta los movimientos de las pasiones, esto sin embargo no le impiden dicha transformación; por lo cual añade que como en esto consista toda la santidad, nadie debe desear ni pedir á Dios otra cosa, sino que le dirija haciendo en él su santa voluntad. Tratando Sta. Teresa do la unión pasiva dice (3) que el alm a, colocada en ella, ni v e , ni siente, ni advierte que está en 
aquel estado :  porque por la abundancia de luz y amor se forma aquella dichosa obscuridad, en la cual se suspenden todas las potencias del alma : pues la memoria no se acuerda sino de Dios : la voluntad se une á él con tal amor, que áningún otro objeto puede amar; y el entendimiento se llena de una luz tan abundante que en ninguna otra cosa puede pensar, ni aun en la gracia que recibe en aquel acto; por lo que entiende m ucho, pero sin poder percibir que es lo que entiende. En sum a, el alma constituida en este estado tiene un conocimiento claro y experimental de Dios que está presente y se une con ella en el centro de su alma. Esta unión, dice Sta. Teresa (4), no dura m ucho, pues no pasa de media hora á lo sumo. En las otras contemplaciones, de que antes hemos hablado , se deja ver Dios como próximo al alma , mas en csUi se llalla como presente, y el alma experimenta esta unión con él por medio de cierto suave contacto. Por(1) Concep. (leí Ani.Div Coiic.lil.—(2) Aviss.para la Orac. av.2i, —(3) Mans.V. c. 1.—(4) En sii Vida c. 18.
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io cual dice la Santa (1) que en las demas contemplaciones puede dudar el alma si era Dios el que v cia , mas lín esta no puede tener este rezelo. Esto no obstante, debe prevenirle el Confesor que no por eso es ya impecable, y que por lo mismo cuanto mas enriquecida se vea con estas gracias que Dios le dispensa, tanto mayor debe ser su humildad , enajenándose de todo, amando solo la Cruz, y viviendo totalmente conforme con las Divinas disposiciones, temblando siempre de que sus infidelidades desde aquel tiempo han de tener un castigo mas riguroso, por la mayor ingratitud con que se cometan. Dice Sta. Teresa (2) que ella conoció muchas alm as, que no obstante de haber antes ascendido á este estado de un ión , se precipitaron después á cometer culpas moríales.17. Hay tres especies do uniones, conviene á saber, unión simple , unión de desposorio, y unión consumada, que por otro nombre se llama unión de Matrimonio espiritual. Hasta aquí hemos tratado de la simple. Vamos á ocuparnos ahora de la unión de desposorio. A esta la suele preceder do ordinario la aridez substancial, que es la purificación del espíritu , de la cual ya hemos hablado arriba en el num. 8. En esta unión de desposorio se comprenden otros tres grados diversos , conviene á saber, el 
éxtasis, rapio, yelemeion deespíriíu. En la unión simple so suspenden las potencias, pero no los sentidos corporales , aunquesí quedan con muy poca fuerza para obrar. Masen la de éxtasis se pierde hasta el uso de los sentidos; de modo que la persona no ve ni oye, y ni aun percibe una incisión ó cauterio. El rapto no es otra cosa que cierta impresión de la gracia mas robusta, por la que el Señor no solo eleva el alma á la unión sino que la arrebata con cierto movimiento súbito y violento : de modo que á las veces se eleva hasta el cuerpo, quedando tan leve como una pluma. La elevación de espíritu se verifica cuando el alma so siente arrebatada fuera de s í , y elevada sobre si misma con cierta grande violencia, por lo que al principio experimenta un grande temor. En la elevación de espíriiu se coiUienen así el éxtasis, porque llegan á perder.se los sentidos, como el rapto , esto e s , un movimienlo violento. Me contó una persona á quien Dios concodia esta clase do gracias que en estas elevaciones de espíritu se le (!) Maiis. V .c . 1 . — (2) Mans. V. y VI.



figuraba como que se arrancaba el alma del cuerjio, y qiie se elevaba cor: tanta velocidad , corno si en cada instante anduviera un millón de leguas, acompañada de un gran terror, porque ignoraba á donde habia de subir; pero que detenida después se ilustraba enlúnces para conocer algún Divino arcano. Mas aquí se presenta una duda : Si en esta unión se suspenden las potencias, y obscurecido el entendimiento con aquel abismo de luz no puede atender á las cosas que entiende, ¿ cómo es que puede el alma en tal estado entender y hablar do aquel arcano Divino ? A esto responden los místicos que cuando Dios quiere que el alma entienda algún secreto, ó enviarla una visión intelectual ó imaginaria, disminuye la luz. en términos que queda hábil para conocer y penetrar todo cuanto Dios quiere.18. Por último, la unión mas perfecta, que es la consumada y la mayor que en esta vida puede conceder Dios á un viador, es la que se llama unión de Matrimonio espiritual , por ia cual el alma se transforma en D ios, haciéndose una cosa con é l , del propio modo que metiendo cii el mar un vaso de agua viene á resultar una misma cosa con la del mar. Y téngase aqui presente que en algunas uniones, en sentir de los místicos, quedan suspensas las potencias; mas en esta no sucede a sí, porque purificadas de su scnsil)ilidad y materialidad son ya capaces de la unión Divina ; de modo que la voluntad ama á su Dios con el mayor sosiego ; el entendimiento le conoce bien, y atie'ude á esta íntima unión Divina , que ya so ha verin- cado en el centro del alma, lo cual sucede del propio modo que si uno mirára al sol de hito en hito , y conociera su esplendor y brillantez sin que sus rayos ofendieran su vista. Nótese también que esta unión no es transitoria, como las dos anteriores, sino permanente; de modo que el alma habilualmente disfruta do la Divina presencia unida ya con ella, gozándola en una paz estable ; porque las pasiones ya no pueden alterarla : el alma las ve ciertamente cuando manifiestan ó presenlan su cara , pero no se contrista, ni la causan molestia alguna; á la manera do aquel que habitando encima de las nubes viera desarrollarse á sus pies las tempestades y borrascas, sin ser oíondido de ellas.19. No será fuera de propó.-ito decir algo cu este Itiuar
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160 APEND. 1. DIREC. DE LAS ALMAS ESPIRIT.en órden á las visiones, locuciones y revelaciones, para distinguir las falsas de las verdaderas. Las visiones ó son 
externas , ó imaginarias, ó intelccluales. Las externas son las que se ven con los ojos. Las imaginarias las que se contemplan en la fantasía, ó imaginativa. Las intelec
tuales son las que no se ven en la fantasía, pero sí las contempla el entendimiento auxiliado con la primera luz, que infunde especies inteligibles : y según el testimonio de Sta. Teresa esta clase de visión es toda espiritual, pues ninguna parte tienen en ella ni los sentidos externos , ni los internos , que son la imaginativa y fantasía. Y nótese que ni con esta ni con los ojos puede ver el alma las cosas que se la representan, sino bajo figuras corpóreas, aunque sean sulDstancias espirituales. Por el contrario , con el auxilio del entendimiento se ven las cosas como si fueran espirituales, aunque sean materiales: ó , por mejor decir, no se ven sino que se conocen, pero de una manera mas excelente que si se vieran con los ojos.20. Nótese empero que estas visiones pueden obrarlas así Dios como el diablo, lo que debo entenderse aun con respecto lí las intelectuales, corno parece insinuarlo S. Juan de la Cruz (1) contra el sentir del Cardenal Petrucci; si bien esto es mas fácil respecto de las corpoi'ales, que por lo común, y seilaladamente en las mujeres, son forjadas por la misma fantasía. Las señales para distinguir las visiones verdaderas de las falsas son las siguientes : 1“ Si vienen de improviso sin que preceda ningún pensamiento del alma. 2'> Si desde el principio van acompañadas de confu- ion y terror, pero dejando después en paz al alma. 5' Si son raras, porque siendo frecuentes se hacen muy sospechosas. Si dumn poco; porque dice Sta. Teresa (2) que cuando el alma ve por mucho tiempo una cosa que se la representa, es seña! de que mas bien es un acto de la fantasía, La vi.sion Divina por lo comiin es ligera como un relámpago, pero queda después grabada en el alma do una manera ininóbil. 5® La verdadera visión deja al alma en una paz muy grambí, con uii profundo eonocimiciUo de su miseria, aconipaiiada de un gi'an deseo dp llegará la perfección, á diferencia de las visiones diabólicas, que dejan poca impresión, quedando el alma en cierta aridez, perturbación, movimientos de amor propio y con una(1) Sal. lib. 2. c. 23.— (2) Mans. IV. c. 9.



hambre sensible de estas gracias. Pero á pesar de todas las señales arriba indicadas, dice Sla. Teresa (1) que no puede tenerse una completa seguridad, porque muchas veces el demonio sabe fingir la quietud, los pensamientos de humildad, y deseos de la perfección; todo lo cual se ignora de donde proviene; porque el común enemigo, á trueque de que se le crea, suele insinuar estas cosas con frecuencia, para conseguir por último el fruto de los engaños que traza. Por lo tanto el Director, regularmente hablando, no prohíba al Penitente que le cuente estas visiones, antes bien hágale que manifieste todo cuanto ve, sea verdadero ó falso, como enseña Sta. Teresa (2); por otra parte no manifieste curiosidad alguna de saber esta clase de visiones, ni pregunte minuciosamente de ellas, ni se anticipe al Penitente diciéndole: ¿N o es verdad que 
fué asi? ¿N o es cierto que viste esto ó lo otro?  porque entóneos fácilmente le dará una respuesta afirmativa, ya por su malicia, ó ya por su sencillez. Si conoce con evidencia que esta clase de visiones son obra de la fantasía ó del demonio, porque tal vez apartan al alma do Ja obediencia, de la humildad ú otra virtud, entónces dígaselo claramente. Empero si el Confesor no lo conoce de una manera cierta, de ninguna manera conviene que afirmo sin vacilar que aquellas visiones son diabólicas, ó fantasías, como suelen hacerlo algunos demasiadamente incrédulos (á diferencia de otros que, crédulos mas de lo justo, todas las tienen por verdaderas); sino dígale al Penitente que pida á Dios no le lleve por mas tiempo por caminos tan peligrosos, protestando que miéntius viva en la tierra solo quiere conocer á Dios por el camino de la Fe. No obstante, insinüele que de las visiones tenidas, sean íálsas ó verdaderas, perciba aquel fruto que sea mas necesario, principalmente el de producirse bien conDiosr pues haciéndolo así, aunque las visiones hayan sido obra del demonio, quedará burlado el enemigo.21. Por lo que hace alas locuciones ó conversaciones, oslas pueden ser sucesivas , formales y substanciales. La 
sucesiva es cuando el alma meditando alguna verdad Je  la Fe, siente como que la responde su propio espíritu, pei-o del propio modo que si fuera una persona extraña. Cuando esta produce buenos efectos, como por ejemplo de amor,(1) Mans. VI. c. 0.— (2) Rlans. V, c. 9.
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m APEND. I .  T)IREC. DE LAS AI.MXS ESPIRTT,Ó extraordinaria humildad, puede ser una especial luz de Dios; pero cuando no se ve ir en aumento el amor do costumbre, es prueba de que es una inteligencia del propio entendimiento. La forvial es cuando el alma oye algunas palabras articuladas, pero fuera de si misma, las cuales pueden percibirse ó con los oidos, ó con la imaginativa, ó con el entendimiento. Para conocer si esta locución os Divina ó diabólica, debe atenderse á las cosas que dice ó manda hacer y los efectos que deja. Especialmente si es Divina, y encarga las obras de paciencia, de propio abatimiento ó cualquiera otro ejercicio espiritual, dejará cierta facilidad para sobrellevar todos los trabajos, para obrar y humillarse. La substancial es lo mismo que la formal, y solo se diferencia en el efecto, porque la formal, ó instruye, ó manda algo: pero la substancial obra en el monjento aquello mismo que expresa; como por ejemplo si dijera: Consuélate: No temas: Amame: entóneos el alma queda en aquel mismo instante llena de consuelo, intrépida, ó abrasada en el fuego del Divino amor. Esta locución es la mas segura de todas: pues la primera es sumamente incierta: la segunda, esto es, la formal, es muy sospechosa, especialmente cuando manda practicar alguna cosa : por lo que, si observa el Director que lo que encarga es contrario á la cristiana prudencia, debe absolutamente prohibirlo; mas no siendo contrario áe lla , conviene que suspenda la ejecución basta tener mayor seguridad; mu- clio mas si son extraordinarias las cosas (lue manda.22. Ultimamente por lo que hace á las revelaciones de las cosas ocultas ó futuras, como, por ejemplo, de los Misterios do la Fe, del estado de las conciencias, de la predestinación de las almas, de la muerte, do la promoción á alguna dignidad, y otras semejantes, decimos que estas pueden verificarse de tres modos, conviene á saber, por medio de las visiones, de las locuciones, y de las inteligencias de las verdades desnudas. En esta clase de revelaciones debe el Director tener gran fondo de prudencia, no siendo demasiado fácil en creerlas, y mucho menos en ejecular, cuando so trata de cerciorar á uno á virtud del conocimiento adquirido por la revelación. Ante todo, provéngale al Penitente que no descubi'a á otros aquella revelación; obrando él (el Confesor) en todas ocasiones con la mayor cautela, y aun siguiendo el consejo de otros



mas sabios ; pues por lo comun liacen dudar y dan motivos para que se sospeche de ellas. Mucho ménos sospechosas son las inteligencias de las simples verdades en órden á los Misterios, á los Divinos atributos, á la malicia del pecado, á la infelicidad de los condenados, y otras semejantes; cuando estas son conformes á la F e , dice S. Juan de la Cruz(l)que no debe el alma apetecerlas; pero si se la conceden, debe recibirlas con humildad, y no refutarlas.23. Aquí se presenta una duda : ¿Deben desecharse, ó aceptarse por el contrario todas estas especies de gracias y comunicaciones sobrenaturales? Conviene distinguir, como dice un docto autor (2) con S . Juan de la Cruz y otrosí aquellas gracias que alejan de la Fe, por cuanto consisten en ciertas noticias distintas, como son las visiones, locuciones y revelaciones, conviene hacer un esfuerzo para desecharlas; pero las que por el contrario son conformesá la F e , com o, por ejemplo, las noticias confusas y generales, y los tactos Divinos que unen el alma con Dios, no deben desecharse, ántes bien pueden humildemente desearse y apetecerse, para unirse mas y mas con Dios y consolidarse en su santo amor. Esto empero se entiende, con respecto á aquellas almas que ya reciben de hecho favores semejantes; pues en órden á las demas, el mas seguro camino es desear y apetecer únicamente la unión activa, que, como hemos dicho, consiste en la unión de nuestra voluntad con la de Dios. Cuando se le presente pues al Director una alma con estas comunicaciones de contemplación, obscuridad, ó unión, no debe mandarla que las deseche, sino que las reciba humildemente y con acción de gracias. Pero use siempre de palabras que no dejen al alma en completa seguridad, sino con cierto temor, que aunque no las conturbe, las contenga sin embargo en la humildad, enajenándolas do todo. Por lo que hace á las gracias de algunas noticias habidas por el conducto de las visiones y otras semejantes, como arriba se ha dicho, debe mandar el Confesor que constan- tísimamenle se rehúsen, pero siempre con espíritu de humildad (y sin ningún desprecio, como de escupirá! rostro, mofarse, etc., lo cual no es lícito, como muchos afirman), y protestando ante Dios que es su intención conservarlo(1) Sal. lib. 11. cap. 33.—(2) El P.Bern. de Castel, en su antiguo pircc. mise. lib. 2. p. 2. c. i.

§  I I . DE LA ORACION DE LA COPIÌEMPL., ETC. 163



164 APENO. I .  DIRKC. Olí LAS ALMAS KSPIRIT.puro en la Fe. Pero dice Sta. Teresa que siempre que el alma se sienta suavemente encendida en el amor de Dios, debe tener una comunicación como Divina, no con el lin de creerse mejor que los domas, sino para hacer ánimo de caminar con mejor perfección ante los ojos de Dios; pues haciéndolo así, él hará que aunque el demonio tenga en esto alguna parte, quede vencido y perjudicado con sus propias armas.24. Pero concluyamos. El Director, pues, debe 1° imponer al alma, como arriba dijimos, que le cuente fielmente todas las comunicaciones que tiene en la oración, pero sin manifestar deseo alguno de saberlas, y no descubriendo jamas á otros las gracias sobrenaturales concedidas á su Penitente; pues dará margen á que se encomienden á sus oraciones exponiéndole á un gran peligro de ensoberbecerse : y si después de saber esto descubren en él el mas leve defecto, se escandalizarán mucho, burlándose de él. 2“ No manifieste al alma distinguida con tales favores ninguna señal particular de aprecio, y mucho menos encamine á otros Penitentes á que se aconsejen del favorecido, o a pedirle consuelo ó dirección; muestre mas bien que le estima en ménos que á otras almas que caminan por la senda de la Fe; porque las favorecidas con estas gracias deben, regularmente hablando, ser humilladas en gian manera y de continuo. 3® Si observa que la alma conserva la humildad y temor en estas comunicaciones Divinas, conviene ayudarla, y hasta darle seguridad, toda vez que parezca conveniente. Dice Sta. Teresa que nunca se moverá el alma á hacer grandes cosas por Dios, mientras lio conozca que son grandes las que ha recibido de él Y en hecho de verdad, cuando S . Francisco de Borla y S . Pedro de Alcántara aseguraron á la misma Santa que eran Divinos los dones que había recibido, desde aquel niomenlo no ya corrió á la perfección, sino que voló hacia ella. Y no porque vea el Director que la alma cae á cada paso en algún defecto (toda vez que este no sea deliberado, ó cometido con adhesión y desprecio ), debe tener estas comunicaciones por mentiras é illusiones de la imaginación. El Señor concede estas gracias, no solo ú las almas perfectas, sino á las veces se las dispensa también á las imperfectas con el fin de librarlas do sus imperl'uccio- «es, y elevarlas á una vida mas perfecta, Por lo que



cuando se conoce que por medio de estas comunicaciones se libra mas y mas el alma de sus pasiones adelantando en el amor Divino y en el deseo de la perfección, es señal de que son buenas. En cuanto á lo demas, cuando se trata de las gracias externas, como son las visiones, locuciones y revelaciones, regularmente hablando, es lo mas seguro, como queda dicho, que el Director muestre hacer poco aprecio de ellas, diciendo lo propio que dijo Sta. Teresa (1) desdo el cielo á cierta persona religiosa, después de su muerte: « No se fien las almas en las visiones y re- » velaciones particulares, ni hagan consistir la perfección » en tenerlas : pues aunque algunas de ellas sean verdade- » ras, muchas sin embargo son puros engaños y mentiras: » yes difícil encontrar una sola verdad en medio de tantos » embrollos (lo que prueba que son mas las visiones falsas » que las verdaderas); y cuanto con mayor avidez se codi- » cien y deseen, tanto mas se apartará la personado la Fe » y de la humildad, que es el camino mas seguro que Dios » ha trazado. » Aconséjele por lo tanto que pida á Dios le conceda una verdadera éxtasis, esto es, una total cna- l'enacion de las cosas terrenas y de sí misma, sin la cual nunca podrá llegar á la perfección. Y si tal vez observa el Director que la alma no está bien radicada en el conocí' miento de su miseria, y que se empeña en creer con certeza que sus comunicaciones son Divinas, y se turba oyéndole al Director que no las da crédito como tales, esta es una pésima señal; es una prueba de que tales comunicaciones son obras del demonio en vista de los efectos que se notan, esto es, de adhesión á la soberbia: ó es un indicio de que el alma no camina bien, porque ella debe dudar por lo menos todas las veces que duda el Confesor: y por lo mismo en este caso se la debe humillar por todos los medios, deteniéndola en el temor cuanto sea posible; y si ni aun esto basta para persuadirla, prívela de la comunión, y raorliliquela con mas severidad, porque en- tónces se halla en gran peligro de ser engañada por el demonio. Finalmente, aunque juzgara conveniente el Director asegurar al alma que proceden de Dios sus comunicaciones, debe sin nmbaigo insinuarla que no pierda de vista en la oración, ó por lo menos a! principio de ella, algún pasaje de la vida ó Pasión de Jesucristo. Decia(1) En su Vida cap. 15. y Mans. VI. cap. 9.

§ II . DE LA ORACION DE LA CONTEMPL,, ETC. IG S
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1.00 APENO. I .  OIREC. DB LAS ALMAS ESPrRlT.Sta. Teresa que el alma que pierde la dirección del buen Jesus nunca llegará á tener una perí'ecía unión con Dios. Las almas al principio meditan la Pasión del Señor por modo de discurso; pero las contemplativas no usan del discurso. sino que proponiéndose algún Misterio admiran la bondad, misericordia y amor Divino; y de aquí las hace Dios pasar, cuando es su gusto, á la contemplación de su Divinidad.
§ III. De la mortiíicacioii.23. En cuanto á la mortificación, conviene tener presente que cuando las almas empiezan la vida espiritual, por lo mismo que entónces suele, como queda dicho, atraerlas el Señor con consuelos sensibles, quisieran en aquel primer fervor sajarse a disciplinas,  ayunos, cilicios, y otros ejercicios aflictivos de esta clase. Conviene entre tanto que el Director sea sumamente parco en conceder esta clase de mortificaciones r porque de otro modo, volviendo ácaer después en aridez, como suele suceder por lo común, perdiendo el alma su primer fervor sensible, dejará con facilidad todas sus mortificaciones; yentrando luego la desconfianza, dejará hasta la oración y la misma vida espiritual, como cosas ménos acomodadas á ella, y consiguientemente vendrá á perderlo todo. Sucede también á las veces que estas almas en los principios á causa del primer fervor hacen penitencias inmoderadas, viniendo á caer en enfermedades corporales; y en este caso para restablecerse dejan todos los ejercicios espirituales, no sin gran peligro de no volver á practicarlos. Debe por lo tanto cuidar el Director de que primero se consoliden en la vida espiritual ; y después, atendidas las circunstancias de su salud, ocupaciones y fervor, puede concederlas aquellas mortificaciones externas que juzgue la son mas convenientes con arreglo á la cristiana prudencia. Digo 

con arreglo á la cristiana prudencia; porque hay Confesores tan imprudentes, que parece constituyen todo el pi'ogreso del alma en cargar al Penitente de ayunos, cilicios. disciplinas cruentas, cauterios, yotros padecimientos semejantes. Hay otros por el contrario que parece reprueban absolutamente todas las mortificaciones exteriores, como inútiles al adelantamiento espiritual, haciendo consistir toda la perfección en la mortificación in-



§  I H . DB LA  MORTIFICACION. 107tcrior. Pero eslos están tan equivocados como los prime« ros ; pues que las moriilicacíones corporales ayudan á las internas; y cuando pueden practicarse, son en cierto modo necesarias para relrenar los sentidos; y así leemos que lo practicaron masa ménos todos los Santos. Es cierto que la mortificación interior de las pasiones es la que principalmente debe exigirse de los Penitentes; como, por ejemplo, no responder á las injurias, no buscar ni manifestar á otros lo que tiende á dar pábulo al amor propio, ceder en las disputas, condescender á la voluntad de los demás (pero sin perjuicio espiritual) ; por lo que conviene 
d las veces prohibir á algún Penitente todas las mortificaciones externas hasta que se sienta libre de una pasión mas dominante, como por ejemplo de la vanidad, rencor, codicia de los bienes de este mundo, de la estimación propia ó déla propia voluntad. Pero es el mayor de los errores el decir absolutamente que de nada ó de poco sirven las mortificaciones externas. Decia S. Juan de la Cruz que al que condena las penitencias ninguna fe deberla dársele, aunque hiciera milagros.26. Al principio, pues, debe el Director mandar ante todo al Penitente que nada' haga contra su obediencia ó sin ella. Dice S. Juan de la Cruz que los que hacen penitencia con Liu la obediencia debida al Confesor mas ade
lantan en la carrera del vicio que en las virtudes. Sea también, como llevo dicho, sumamente parco en conceder esta clase de mortificaciones, por grande que scala importunidad con c[ue los Penitentes las soliciten. Bastará al principio concederles alguna pequeña, pero rara penitencia; V . gr. una disciplina, el llevar una cadenita de hierro, la abstinencia, mas bien para infundir en sus ánimos el deseo de la mortificación , que para mortificarlos del modo conveniente; y después con el discurso del tiempo podrá ser mas liberal, atendidos los adelantos que haga el alma en las virtudes; pues cuando esta se halle bien consolidada en el espíritu, no podrá negarle sin escrúpulo las mortificaciones oportunas. Empero, ordimi- riamente hablando, tenga siempre como una regla general el no conceder jamas las mortificaciones externas, si primero no se le piden ; porque son poco provechosas, cuando se reciben sin grande deseo : y siempre que las conceda, sean ménos do lo que solicita ú  Peniienle, in-



108 APEND, I .  DIREC. DE LAS ALMAS ESPIRIT.diñándose ánles, como dice Casiano, al extremo de negarlas, que al de concederlas. Cuide sobre todo de aconsejar la mortificación externa en órden á la gula, déla cual no son muy amantes algunas almas espirituales: esta es en realidad la mas dura de todas, pero la mas útil al espíritu, y muchas veces hasta para el cuerpo. DeciaS. Felipe Neri q u e  e l q u e  n o  r e f r e n a  l a  g u l a  n u n c a  l l e g a r á  á l a  
p e r f e c c i ó n . Sea por el contrario muy parco en conceder las mortificaciones del sueño, porque estas son muy nocivas, así á la salud del cuerpo como á la-del espíritu; pues faltando el sueño suficiente, se grava la cabeza , y hallándose esta débil, queda inhábil la persona para la meditación y otros ejercicios devotos. Pero cualquiera que sea la mortificación que conceda al Penitente, persuádale, á fin de quitarle toda ocasión de ensoberbecerse, que todo esto es absolutamente nada en comparación do lo que hicieron los Santos, y de las penas que por nosotros padeció Jesucristo. Decía Sta. Teresa ; T o d o  c u a n t o  
p o d a m o s  h a c e r  n o s o t r o s  e s  u n a  p u r a  i n m u n d i c i a ,  s i s e  
c o m p a r a  c o n  u n a  s o l a  g o t a  d e  s a n g r e  d e  la s  q u e  p o r  n o s 
o t r o s  d e r r a m ó  e l S e ñ o r .  Las mejores moi’tiíicacioncs, las mas útiles y ménos peligrosas, son las negativas; y para hacer estas no es necesario, regularmente hablando, obedecer al Director, como, por ejemplo, el privarse de ver ú oir cosas curiosas, el hablar poco , el contonhirse con los manjares ménos aceptos al paladar ó mal condimentados; no acercarse al fuego en el invierno; elegir pam sí las cosas mas viles; alegrarse y regocijarse cuando íállan algunas cosas aunquesean necesarias, porque en esto consiste la virtud de la pobreza, como dice S . Bernardo ¡ T a  
v i r t u d  d e  l a  p o b r e z a  n o  e s  l a  p o b r e z a  m i s m a ,  s i n o  e l 
a m o r  d e  e l l a .  No quejarse de las desgracias de los tiempos, del desprecio que se hace de su persona, de las persecuciones, molestias y enfermedades del cuerpo. Con el cincel de los tormentos y dolores se labran las piedras do la celestial Jcriisalon.Docia Sta. Teresa : £ s  u n a  lo c u r a  el 
c r e e r  q u e  a d m it a  D i o s  e n  s u  a m is t a d  á  u n a  a lm a  a m a n te  
d e  s u s  c o m o d id a d e s . L o s  a lm a s  q u e  a m a n  á  D i o s  d e  v e r a s  
n o  s a b e n  a p e te c e r  e l  d e s c a n s o ,27. Aquí se presenta una duda : El Evangelio ilice en un lugar; Y  a s i  r e s p la n d e z c a  v u e s t r a  l u z  a n te  lo s  h o m b r e s , 
j ' ü 'a q t i e  v e a n v u e s i r a s  b u e n a s o b r a s  y  g lo r i f iq u e n  d  v u e s t r o



§ rv. DR LA FnECUKNCIA DE LOS SACRAMENTOS. 109
P a ú T e  q u e  e s t á  e n  lo s  c ie lo s . RIíiüli- ö. 16. Y en otra parte: 
C u a n d o  d e s l im o s n a  , q u e  n o  s e p a  i u  m a n o  iz q u ie r d a  lo  
q u e  h a c e  l u  d e r e c h a . Mallb. G. 7>. l’regúntasc pues ¿si los actos de virtud deben manifestarse u ocultarse á los demas? Respondemos distinguiendo : las obras comunes necesarias para la virtud cristiana deben practicarse públicamente , como es la frecuencia do los Sacramentos, la Oración mental, el visitar al SS. Sacramento, oir Misa de rodillas y con recogimiento interior de espíritu, llevar los ojos bajos, guardar silencio en la iglesia, deerr: 
q u ie r o  h a c e r m e  S a n t o ;  liuir de la habladuría, de las conversaciones peligrosas, de las curiosidades y otros actos semejantes. Pero las obras que se llaman de supererogación extraordinaria, y que denotan singularidad , como las dichas penitencias externas, de cilicios, disciplinas, de hacer oración con los brazos en cruz, de comer yerbas amargas, de suspirar y llorar durante la oración, etc., deben ocultarse todo lo posible. Pero las otras obras de virtud, como asistir á los enfermos, dar limosna á los pobres, humillarse al que liace una injuria, y otras de esta clase, será mejor ocultarlas todo lo que se pueda. Mas si tal vez no pueden practicarse sino en público, no por eso deben omitirse, con tal que se hagan con el único lln de agradar á Dios.

§ IV. De la ft'ccueiicia de los Sacramentos.2S. Réstanos decir algo de la conducta que debe observar el Confesor para dirigir á las almas espirituales en órden á la frecuencia de los Sacramentos, de la Confesión y Coinunion. Por lo que hace ú la primera, es conducente insinuarles que hagan confesión general de sus pecados , si todavía no la han hecho; porque si ya lo verificaron , 6  el alma se halla atormentada de los escrúpulos, es absolutamente necesario prohibir esta confesión. Kn cuanto á la ordinaria, decimos que algunas almas de mas delicada conciencia acoslumbi’an á confesar todos los dias; pero , goncralmenlc hablando, bastará á las personas espirituales , y señaladamente á las escrupulosas, elcoii- íesar uua , ó á lo mas dos veces á la semana. Pero cuando alguna de estas almas se encontrase gravada con una culpa leve, y no tuviera oportunidad de confesar, dice el



470 APEND. I. DIRKC. DE I.\S ALMAS ERPIUIT.P. Barisonio en su tratado de la Comunión , íundado en la autoridad de S. Ambrosio, y otros muchos escritores (y lo mismo aconseja S . Francisco de Sales en una de sus . lípístolas), que no por eso debe dejar de comulgar; pues para la remisión de los veniales enseña el Sagrado Concilio de Trento que hay otros medios , como hacer actos de contrición y amor; por lo cual en este caso es mejor valerse de dichos medios para purificar al alma de aquella culpa, que privarse de la comunión por la ausencia del Confesor. Y decia un sabio Director que <á las veces es mucho mas fructuoso para algunas almas timoratas el disponerse á la comunión con estos actos, que por medio de la confesión misma. Y sucede con frecuencia que en- tónces se dispone el alma con actos mas fervorosos do contrición, confianza y humildad.29. Por lo que hace á la comunión , no hablaremos aquí de la Obligación que tienen los Curas de almas de no negársela á ningún súbdito que no sea pecador público , y toda vez que razonablemente lo pida. De esto nos hemos ocupado lo bastante en nuestra Obra (4), donde vimos que Inocencio X I ordenó en cierto decreto que el frecuentar la comunión se remite totalmente á la prudencia de los Confesores ; por lo que, no habiendo una causa evidente, no sé como puedan los Párj'ocos con seguridad de conciencia negar la comunión á los que la pidan. Y nótese que en dicho decreto se les prohibe á los Obispos señalar en general á sus súbditos los dias en que han do comulgar. Mas aquí solo tratamos de la conducta que dc- Dcn observar los Confesores en órden á conceder la comunión á sus Penitentes. Unos yerran en este punto por demasiado indulgentes , otros por excesivamente rigoristas. No hay duda que es un error, como advierte el Pontífice reinante nuestro Santísimo Padre Benedicto X IV  en su libro de oro de Synodo, el conceder la comunión frecuente á los que caen á menudo en culpas graves, y no se apresuran por hacer penitencia y enmendarse; ó á los que se acercan á la comunión con afecto á los pecados veniales deliberados sin ningún deseo de librarse de ellos, lis verdad que á las veces conviene conceder la comunión á los que se hallan en peligro de caer en pecados mortales ,  para que adquieran fuerzas para resistir: mas iw - (t) Véajjj luiesua Obra moral, lib. ii. 2D4.



§ IV Y'v; t K  Fnr.ri’KNf.iA df. i ,0S5 sacramentos, n ipedo (]( aquclliis pci'sonas (jue no se liallìin en tal peligro, y por Dira parte cometen de ordinario pecados veniales deliberados, no descubriéndose en ellosiiinguna enmienda mdeseo de ella, será lo mas acertado no perinilh-les comul- garm asqueim avezà la semana; y aun alguna vez podra ser conducente prohibirles la comunión por toda ella, para que conciban mayor horror á sus defectos, y mas alta reverencia hacia este Sacramento (1). Tanto mas, cuanto que es opinion común que el recibir la Eucaristía con un pecado leve actual, ó con afecto á é l , es una nueva culpa por razón de la irreverencia que se hace al Sacramento. Citan algunos un decreto de S . Anacleto (2), en el cual se leen estas palabras : « Peractá conse- » cralione omnes communicent, qui noluerinl Ecclesias- » licis carero .liminibus ; sic enim el Apostoli statucrunt,» et S . Romana tenet Ecclesia. » Pero en primer lugar el 
p. Sitar, y otros niegan que baya existido jamas tal precepto de los Apóstoles i y por otra parte esto decreto , como en el mismo lugar testifica la Glosa y el Catecismo Romano (5), no obligaba a todos los fieles, sino solo á los Ministros que asistían al Altar. Y  por últim o, aun suponiendo que dicho decreto obligara á todos, es indudable que el dia de hoy ha caldo en desuso.50. Por el contrario , están sin duda equivocados y se alejan mucho del espíritu de la Iglesia algunos otros Directores, cuando, sin napelo alguno á la exigencia ó progreso de las almas, niegan indistintamente la comunión frecuente, sin otra razón que porque es frecuente. El mismo Catecismo Romano (4), explicando el deseodcl Santo Concilio Tridentino, de que comulguen todos los que asisten al sacrificio de la M isa, enseña que es un deber del Párroco aconsejar cuidadosamente á los fieles no solo que comulguen con frecuencia, sino aun todos los dias, juntamente con la Obligación de hacerles entender que ol alma necesita de un alimento cotidiano del propio modo que el cuerpo. Paso aquí en silencio las autoridades de los S S . Padres, y Maestros espirituales conformes en un todo, porque estas se encuentran anotadas en cuantos libros tratan de la comunión frecuente. Basle saber porloque en el lugar citado enseña el Catecismo Romano , y por(1) Lib. 6. n.270.— (2) Can. Peractn 2. dist.2. do Coiif.—(3) Cüt. Rom. de Sacr. Eu-d», o. a. n. 6 1 .- í/i) Cal. U)id. «. 70.



io que (lifio el decreto de Inocencio X I anotado en nuestra Obra (1), que el uso frecuente de la comunión, ó, por mejor decir, el cotidiano, sjempre mereció la aprobación de la Iglesia y de todos los Padres de ella, quienes, como demuestra cierto docto autor, siempre que advirtieron que se entibiaba el uso de la comunión cotidiana, hicieron las rnayoj-es diligencias para renovarle. Y en el tercer Concilio de Milán celebrado bajo la presidencia de S . Carlos Borromeo, se mandó á los Párrocos que en sus sermones exhortasen á los fieles á comulgar frecuentemente. Y ademas se previno á los Obispos provi nciales que quitasen las licencias de pi'edicar, castigando con el mayor rigor á los que enseñaran lo contrario, como diseminadores de escándalos, y opuestos al común sentido de la Iglesia. Se manda también á los Obispos en el citado decreto de Inocencio que cuiden con el mayor esmero do no negar á nadie la comunión. aunque sea diaria, procurando como es justo alimentar en sus súbditos esta devoción. Algunos rigoristas confiesan de buena voluntad que os lícita la comunión cotidiana; mas para esto dicen que se requiere ir con la debida disposición, pero yo quisiera me dijeran qué entienden ellos \)Or debida disposición? Si por esto quieren dará entender que sea digna, ¿quién debería ja mas acercarse ya á la Eucaristía? Solo Jesucristo recibió la Eucaristía dignamente; poniuesolo Dios pudo recibir dignamente á Dios. Mas si con esto pretenden significarla disposición conveniente , ya hemos dicho arriba que á los que tienen pecados veniales actuales, ó afecto á ellos sin deseo de enmendarse, es justo negarles la comunión frecuente. Pero si hablamos de los que, perdido ya el afecto aun á las culpas veniales, y vencidas casi todas sus- malas inclinaciones, tienen grandes deseos do comulgar, dice S. Francisco de Sales (2) que, previo el consejo de su Director, pueden muy bien comulgar diariamente. Y es doctrina de Sto. Tomas (5) que cuando experimenta una alma que por medio de la comunión se acrecienta en el amor Divino, sin disminuirse por otra parte su reverencia al Sacranienlo, no debe abstenerse de comulgar, aunque sea lodos los (lias. lie aquí las palabras del Santo Doctor :« Si aliquis experienliá comperisset ex quolidianú commu
ti) Mor, lib. 0. n, 2S/i. — (2) Vicia devota, cap. 20.-(3)S. Thom. 
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» nione aiigeri amorisforvorem.elnonminuireverentiam,» taiis debüretquotidie comraunicare.»51. Y si bien es una virtud el abstenerse algún dia do comulgar, dice no obstante el P . Granada en su Tratado do la Comunión que es doctrina común de los DD. que vale mas acercarse todos los dias á comulgar por el amor, que dejar de hacerlo por la reverencia. Y  esto lo confirma el mismo Slo. Tomas (I) cuando dice : «Et ideo ulrumque » pertinet ad reverentiam hujus Sacraraenti, et quód quo- » tidiesumatur, et quód aliquandoabstinealur.Amorta- » men et spes, ad qu¿e semper Scriptura nosprovocat,» prgeferantur limori. « Y a u n  dice sabiamente el P. Bari- sonio, que el que se acerca á la Eucaristía con el deseo de acrecentarse en el amor Divino, practica también un acto de reverencia liácia Jesucristo ; ó , por mejor decir, este ejerce un acto positivo, miéntras el que se abstiene do ella solo le ejerce negativo. Muchos Santos que tuvieron gran reverencia á este Sacramento comulgaban todos los dias, como solian hacerlo Sta. Gertrudis, Sta. Catalina de Sena, Sta. Teresa, la B. Juana de Cham al, y otros. Y á  los que dicen que ya no existen estas santas Teresas, res - ponde sabiamente el mismo P. Barisonio que es mía temeridad el suponer que hoy esté abreviada la mano ded Señor. El V . P. Maestro de Avila no vacila en decir que los que reprueban á los que se acercan á la Eucaristía con. frecuencia, hacen el oficio de demonios.52. Considerando empero las autoridades citadas, parece que no puede el Director negar la comunión frecuente, y aun la cotidiana (exceptúase, ordinariamenlc hablando, un dia á la semana, como suelen practicarlo algunos prudentes Directores, y exceptuando también aquel tiempo por el cual quieran privar á los Penitentes de la comunión, con objeto de probar su obediencia, ó humildad, ó por cualquiera otra causa justa); no puede negarla, repetimos, sin escrúpulo á algunas almas que la desean, para hacer progresos en el amor Divino j siempre que viviendo enajenadas del afecto de cualquiera culpa ven ial, empleen ademas muclio tiempo en la oración menta l, esforzándose en caminar por la senda de la perfección , y no reincidiendo en los pecados, ni aun veniales, plenamente voluntarios; pues esta es, en sentir de S.Pros-(1) P . 3. q. 80. a. 10. acl 3.
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1 7 i APEND. I . DIREC. DE LAS ALMAS ESPIRIT.pero, toda la perfección á que puede llegarse en esta vida, atendida la humana fragilidad. Y  cuando crea útil el Confesor conceder la comunión frecuente átales personas, dice Inocencio X I en su decreto que no obsta que sean ni aun los traficantes y casados. He aquí sus palabras: «Fre- » qnens (á la Santísima Eucaristía) accessus Confessario- » rum judicio est relinquendus, qui ex conscienliarum » puritateet frequentiæ fructu, et ad pieLatem processa » laicis, negotiaíoribus et conjugatis, quod prospiciunt » eorum saluti profuturum, id illís præscribere debebunt.»33. Y  aunque tal vez cayera una alma en un pecado venial voluntario por mera fragilidad, pero arrepintiéndose al momento y haciendo propósito de la enmienda; si después deseara comulgar para que el Sacramento le diera fortaleza para no reincidir, y adelantar en el camino de la perfección, ¿qué razón liabria para negarle la comunión? Ya Alejandro YUI condenó la propos. 22 de Bayo, que decía : « Sacrilegi sunt judicandi qui jus ad communionem » percipiendam prætendunt, antequam de delictis suis pce- » nitenliam egerint. » Y  la propos. 23 : « Similiter arcendi » sunt à sacra communione quibus nondum inest amor » Dei purissimus, et omnis mixtionis expers. » El Sagrado Concilio Tridentino llama á este Sacramento un anlidoto 
que nos libra de las culpas cotidianas, y preserva de los 
pecados moríales. Y en efecto, con el fm de preservar la reincidencia de las alm as, concedían los Apóstoles la comunión cotidiana á los Cristianos de la primitiva Iglesia, entre los cuales se encontraban sin duda alguna quienes tenían tales imperfecciones, y aun quizá mayores, como se infiere de las Epístolas de S. Pablo y Santiago. La Santa Iglesia (en el Posi-communio de la Dom. X X III post Pen- 
tecoslen) ora de este modo : Ut quidquid in nostra mente 
viüosim est, dono medicationis hujus Sacramenti cu- 
retur. Luego la comunión se instituyó también para los imperfectos, para que sanen con la virtud de este manjar. Téngase ademas presente lo que á este intento dice S. Francisco de Sales en su Filotea {1} : « Si te preguntan porqué » comulgas con tanta frecuencia, contéstales que dos » géneros de personas deben comulgar muy á menudo,» los perfectos y los imperfectos : los perfectos para que » se conserven en la perfección, los imperfectos para quo (l)Vkia llevóla, cap. 21,



§ IV. nn I.-V FRìiniiENCiA de los sacramentos. 17S» puedan llegar á ella. Los fuertes para c[iie no se debili- « ten ; los débiles para que se fortalezcan : los enfermos » para que sanen ; los sanos para que no enfermen ; y por «loque hace á t i, como imperfecta, enferma y débil ne- » cesitas comulgar con frecuencia. Diles que los que no «están enredados con los negocios del mundo, _ deben « comulgar muchas veces, porque tienen oportunidad de « hacerlo ; y que los que están embarazados con tales ne- »gocios deben practicarlo, porque tienen necesidad de n comulgar. » Concluye por liltimo el Santo diciendo:« Acércate, ó Pilotea, muchas veces á la Eucaristía, y aun «muchísimas con el consejo de tu Director; y créeme, «quesi en nuestros montes son blancas las liebres, es » porque no comen otra cosa mas que nieve, y tú co- « miendo pureza en este Sacramento serás toda pura. » Dice también el P. Granada en su Tratado de la Comunión : « No debe el hombre abstenerse de este Sacramento » por su propia indignidad: porque para los pobres se « dejó este tesoro, y para los enfermos esta medicina; así » que nadie (añade), por imperfecto que se reconozca, debe » alejarse de este remedio, si quiere sanar de veras. » Y aun añade el mismo autor que cuanto mas débil se reconozca, tanto mas debo acercarse á este manjar de los fuertes. Todo lo cual es muy conforme con lo que dice 
S. Ambrosio(l): «Puesque siempre peco, siempre debo « tener la medicina.» Y  en otra parte (2) : «Todos los dias » pecas, comulga todos los dias.»5-i. Añádase á esto que, según la doctrina de Sto. To- mas(5), no impiden el efecto de csteSacramenLo,en cuanto al aumento de la gracia, los pecados veniales, con tal que no se cometan en la misma comunión : y aunque estos impidan el efecto del Sacramento en parte, no lo impiden totalmente. Tal es la opinion que comunmente siguen 
Sol., Suar.^ F alen ., P'azq., ConíneA. y otros muchos 
apud Sabn. (i). Sienten ademas muchos y muy graves autores (b) que este Sacramento perdona ex opere operalo los pecados veniales, de los cuales no tenga el alma complacencia actual ; y esto concuerda con lo que dice el Ca- . tccismo Romano (6) : «Rcmitli vcròEucharistià, et con-{ ! )  Lib. &. (IcSacr. ca p .O .-  (2)Llb. S.dcSacr. cap. Ù.— (3) 3 .  ; 
Thom. 5. p. q.79.a. 8 . -  (íi)Lib.C. ti. 271. q. I I . - (5) Ibi(Un.2G9. 
V.EfT. II.— (Oj De Enel), p. 2. ti. 52.



» donan levioi-a, qiipe venialia dici solent, non est qu6d » dubjtari dobeat; qiiidquid enim cupiditatis ardore anima»am isit, totum id Eucharistia, eas minores culpas abs- » tergendo, restituit.» Por lom ónos, como dice el Angélico Doclor (1) con el común de los Teólogos, por medio de la comunión se excita un acto de caridad, por el cual se perdonan consiguientemente los pecados: «Qui (el acto » de caridad) excitatur in hoc Sacramento, per quem pec- B cata venialia solvuntur. »55. Mas si después llega á conocerse que, no obstante lalrecucncia de la comunión, no sigue el alma adelantando en el camino de ki perfección, ni se enmienda de las culpas deliberadas, aunque veniales, com o, por ejemplo, cuando todavía se viera que tenia adhesión á los placeres de los sentidos, en el ver, oir, comer ó vestir con alguna vanidad, en este caso sin duda que se debe Jjtnilar de intento el uso de la comunión, con el objeto de que empiece ii ocuparse seriamente de la enmienda, v mirar por su perfección espiritual. Debe no obstante advertirse que, aunque según Sto. Tomas (2). para que uno pueda acercarse á comulgar es menester que se llegue á 
la sagrada mesa con grande devoción ; sin embargo no es necesario que esta sea extraordinaria, ó evidentemente sensible: basta que el Director descubra en lo íntimo de la voluntad de su Penitente cierta alegría para poner en eie- ciicion todo cuanto pueda agradar á Dios. El que se abslu viera de la comunión, por no sentir cierto grande fervor de sí mismo, dice el docto Gorson que deberla compararse con uno que teniendo mucho frío reliiisára acercarse al fuego por no experimentar en si ningún calor. Por lo cual ensena el P. Granada con Cayetano que las personas pusilánimes que omiten la comunión por el temor inmoderado de su indignidad, ocasionan un gran perjuicio á su propio adelantamiento.« No es menester, dice S . Lorenzo » Justiniano, para continuar las comuniones, que el alma » sienta,ó evidentemente descubra en sí misma un aumento » de fervor, porque muchas veces obra este Sacramento, »sin que nosotros mismos lo advirtamo.s.» Y S . Buenaventura dice (5): «Aunque con tibieza, acércale no » übítante lleno do confianza en la misericordia de Dios; a porque el que se loputa indigno ücoe tener presente que ll) 3 1). (1.79. a ./ ,.-(2) Q.80. a.lO— (3)De ProfecUi Reí. c .78.
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§  IV. DE LA FRECIENCIA DE LOS SACRAMENTOS. 177» tanto mas necesitado se halla de la asistencia dol me- » d ico , cuanto mas enfermo se reconozca: y tú no vas á ?> unirte con Cristo, á fm de santificarle, sino para ser tú » santificado por é l .» Y después añade: «No debe omitirle « la  santa comunión, aunque á las veces no sienta el « hombre una devoción especial, siempre que procure dis- 
» ponerse para ella; ora se sienta ménos devoto de lo que »quisiera al tiempo de recibirla, ora quizá después de '> ella. » Luego sabiamente opina el Santo que aun cuando el alma experimentara ménos devoción después de la Eucaristía que antes de ella, ni aun á pesar de esto debe omitirla. Por lo tanto, así como cuando se siente el alma sumamente inclinada á comulgar, conviene mortificarla á cada paso difiriendo la comunión (especialmente si so advierte que aquella prohibición la allige; pues tal tristeza es una prueba de soberbia que la hace verdaderamente indigna); así,por el contrario, cuando se siente con aridez y tedio para recibir la Eucaristía, conviene entónces impelerla con frecuencia á la comunión, á fin de que reciba fuerzas del Sacramento.56. Ojalá, concluyo, ojalá que se hallaran en el mundo muchas almas de esta clase (á las cuales dan el nombre de irreverentes y temerarias algunos Confesores mas rígidos de lo justo), que aborreciendo hasta las mas leves culpas desearan comulgar, no solo con frecuencia, sino también diariamente con un verdadero deseo de la enmienda, y de adelantar en el Divino am or: porque si así fuera, mucho mas se le amaría en el mundo á Jesucristo. Harto demuestra la experiencia á todos los que tienen el cargo de dirigir alm as, como yo también lo he observado, que aprovechan muchisimo aquellas personas que se acercan á la comunión llevadas de un buen deseo, y que el Señor las atrae á su amor de una manera admirable, aunque muchas veces no se lo manifiesta para su mayor utilidad, y aun las diya frecuentemente en medio de las tinieblas y desolación, sin ninguna devoción sensible; para estas alm as, según la doctrina de Santa Teresa y S. Enrique Susonio, el mas eficaz remedio es el comulgar con frecuencia. Para concluir, pues, decimos que cuide el Confesor aconsejar la comunión, siempre (¡uc el Pcnilmito demuestre un verdadero deseo; y toda vez que advierta que el alma adelanta en espíritu á beneficio de la Euca-



ristia. Cuide también de insinuarle que después de comulgar se detenga todo el tiempo que pueda á dar gracias., Poquísimos son los Directores que cuidan de insinuar diligentemente á sus Penitentes el que se detengan á dar gracias por algún tiempo notable d̂ espues de recibir la Eucaristia; y la razón es porque son muy pocos los Sacerdotes que se detienen á dar gracias á Jesucristo después del Sacrificio_ de la Misa; y así es que tienen vergüenza de insinuar á otros lo que ellos no bacon. Ordinariamente hablando, deberla durar la acción de gracias el espacio de una hora entera: hágase siquiera aunque no sea mas que media, ejercitándose el alma en este tiempo en actos de amor y petición. Dice Sta. Teresa que después de la comunión está Jesús en el alma como en un trono de misericordia, para darle gracias, diciendo; ¿Qué quieres 
que haga en tu obsequio? y en otra parte : Vespues de la 
comunión no perdamos tan brillante ocasión de negociar. 
N o acostumbra su JJivina Majestad, á remunerar mal en 
el hospedaje, si encuentra en el alma una buena acogida. Insinúele también que comulgue espirilualmente muchas veces, cuyo acto recomienda mucho el Concilio de Trento. 
E l comulgar espirilualmenle, dice Sta. Teresa, es una 
cosa sumamente útil. No dejeis de hacerlo ; porque aquí 
es donde el Señor ha de experimentar cuanto le amais.§ V . Método de \ida para una Religiosa que pida se la dirija por d  camino de la perfección.37. Conviene ante lodo tener presente que lo que luego diré debe entenderse, toda vez que ia Penitente no tenga algún impedimento por razón de su salud, oficio, ú obediencia; para lo cual se supone también que ha de preceder 1a licencia del Padre espiritual, y  aun de la Prelada del Monasterio, por lo que respecta á las mortilicaciones externas que tienen que exponerse á la vista de los demas.Y en primer lugar, por lo que hace á la onteion decimos 1" que ha de tener tres lioras por lo ménos de oración mental, una por l;i mañana, otra por la tarde, y otra después de comulgar. 2“ Visitar al Santísimo Sacramíuito y <á María Santísima por espacio de media hora, ó do un cuarto de hora por lo ménos. En estas oraciones lia do cuidar de renovar los votos niuclms veces al dia, si ya es profesa; ó aquellos oíros á los que lai vez se haya obli-
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V . MÉTODO DE VÍDA PERFECTA. 171.gado. 3“ llezar el Rosario de cinco dieces por lo menos con otras oraciones vocales; pero estas no han de pasar de lo justo, porque siendo muchas se rezan con poco fruto, cargan la cabeza, 6 impiden de consiguiente la oración mental. /i^Decirírccucntisimamenle oraciones jaculatorias , como por ejemplo : « ¡ Dios m ió, y mi todo! » ¡ Cuan bueno eres, Dios m ío! ! Yo te amaré, Jesús amor » m ió, crucificado por m í! Señor, ¿porqué no le aman » todos? !Áy! ¡ojalá que nunca te hubiera ofendido ¡Deseo, » Señor, todo lo que tú deseas. ¿Cuando te veré y amaré » cara á cara? He aquí tu sierva; ¡ cúmplase en mí tu santa » voluntad!» Insinué en gran manera el Director estas oraciones jaculatorias de amor, y haga el alma grande aprecio de ellas. 5° Añadir á la oración la lección espiritual por espacio de media hora, leyendo las obras de Rodríguez, Santjur, ó los Avisos á los Religiosos, úotro cualquiera libro que trate de las virtudes: ó bien las Vidas de los Santos, cuya lectura es quizá la mas útil de todas.II. Acercarse todos los dias á la sagrada mesa, exceptuando uno á la semana. Pero en las Novenas del Espíritu Santo, de la Natividad del Señor, de María Santísima y de los Santos Patrones, comulgue todos los dias, haciéndolo espiritualmente tres veces por lo menos.III. Con respecto a la s  morlificaciones, I'" tener todos los dias una disciplina incruenta, que dure sobre un cuarto do liora; y sangrienta una ó dos veces al mes. 2” Llevar una cadenila de hierro desde por la mañana hasta el mediodía; y después del mediodía otra pequeña en el brazo. Mas nunca debe llevar cadena á la cintura, como ni tampoco cilicios tejidos de crines do caballo, porque esto es muy perjudicial á la salud, o" Ayunar á pan y agua los sábados y vigilias de las siete festividades de María, si cómodamente puede hacerlo sin perder la salud, ó por lo ménos comer al dia una sola vez. No pasar de ordinario de ocho onzas de alimento en la colación de la tarde, ménos que haya una urgencia extraordinaria; abstenerse de fruta tos miércoli s, viérnes, y Novenas arriba diebas, en los cuales puede privarse también de alguna porción del accslum- brado sustento, mezclando con la comida alguna partícula de yerbas amargas, pero nunca ceniza. No comer fueia del refectorio, porque vale mas, comparativamente hiibUuido, guardar todos los dius dicha aDstinencia, que



ayunar dos ó tres á la semana. El sueño no ha de pasar de seis horas, pero siempre ha de llegar á cinco; porque la excesiva falla de sueño pone mala la cabeza, é impide los demas ejercicios espirituales. 4* Guardar silencio por espacio de tres horas al dia; lo cual debe entenderse con respecto á no hablar de cosas que no son necesarias; pero siempre será provechoso hablar poco.Avisos generales para la perfección.38. I. Colocar en Dios toda su confianza, desconfiando absolutamente de sí mismo y de sus buenos propósitos. Es una resolución varonil la de vencerse á si mismo, y violentarse en las ocasiones. Dice Sta. Teresa : « Si el de- « fedo no proviene de nosotros, no temamos que deje Dios » de concedernos los auxilios necesarios para nuestra san- » tificacion. »II. Guardarse hasta del mas mínimo defecto deliberado, ó cometido con intención. aDios os libre (dice la misma » Sania) del pecado deliberado, por pequeño que sea. » Y luego añade : « Porque el demonio por las mas pequeñas » cosas hace algunos agujeros, por los cuales entran gran- » des objetos. «III. No entristecerse después de cometer los defectos, sino humillarse inmedialanienle, y tranquilizarse acudiendo á Dios con un breve acto de contrición y propósito; observando siempre la misma conducta, aunque caiga uno cien veces al dia. Sobre lo cual aconseja Sta. Teresa que no se comuniquen las tentaciones propias á las almas imperfectas, porque de este modo se hace mucho daño á sí mismo y á ios demas.IV. Enajenarse de lodos los parientes, objetos y deleites; pues de otro modo dice Sta. Teresa: « Si el alma » no se aparta de los placeres mundanos, no tardará mii- » elio en separarse de nuevo del camino de Dios. » Huir do la familiaridad con personas del oíro sexo por mas religiosos quesean ; pues muchas veces el diablo inspii'a hacia ellas ciertos afectillos, que no son puros, vendiéndolos por espirituales. Véase lo que se dijo en el Trat. último, 
n. fji. Es necesario ante todo i'cnunciar á la propia estimación y voluntad ; y aun <á las cosas espirituales, como á la Oración, comunión y mortificaciones, cuando no las permita la obediencia. En una palabra, es menester arran
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car del corazón todo lo que no es Dios, y lodo lo que no es conforme con su mayor beneplácito.V . Alegrarse en espíritu siempre que uno se ve despreciado, escarnecido y considerado como el mal vil de todos. ¡O lí, que bellamente ora aquella alma, que abraza con gusto los vilipendios! especialmente en las Comunidades, en las cuales es esta virtud la mas precisa de todas : es de consiguiente necesario fomentar un afecto especial hacia nuestros enemigos y perseguidores? sirviéndoles, haciéndoles bien, honrándolos, porlo menos hablando bien de ellos, y encomendándolos á Dios de una manera especial, como solian hacerlo los Santos.V I. Alimentar un ardientísimo deseo de amar á Dios y agradarle. Dice Sta. Teresa: «Tanto le deleitan al Señor los deseos, como si se hubiesen llevado á ejecución. » Sin este deseo no adelantará el alma en el camino de la perfección, ni Dios le dispensará muy especiales gracias. Dice la misma Santa : « Dios no concede de ordinario muy sin- » guiares favores, sino á aquellos que por largo tiempo de- » searon su amor. » Y  es menester que el deseo vaya siempre acompañado del propósito de hacer cuanto podamos á fin de agradar á Dios. Dice la citada Santa : « Lo que mas » teme el diablo son los magnánimos corazones.»Y en otra parte : «Ninguna otra cosa exige de nosotros el Señor que )) una firme determinación, para hacer él después lo dc- » mas. » Es también necesario fomentar un sumo afecto hacia la oración, que es el horno en que se enciende el Amor Divino. Todos los Santos amaron únicamente la oración, porque únicamente amaban á Dios. Es menester también desear ardientemente el Paraíso : porque en el Cielo aman las almas á Dios con todas sus fuerzas, lo cual nadie puede conseguir en la tierra; y por lo mismo quiere Dios que deseemos ardieiUísimamenlo este reino, (juc nos adquirió Jesucristo con su sangre.VIL Tener gran conformidad con la voluntad Divina en todas las cosas contrarias á nuestro apetito, y ofrecerse muchas veces á Dios lodos los dias. Sia. Teresa acostum - braba hacerlo cincuenta veces al día : « No consisto el » adelanto ( dice la Santa ) en procurar para sí la mayor » fruición de Dios, sino en hacer su voluntad. » Y en otra parle : « La verdadera unión consiste en unir nuestra vo- • lunlad con la Divina. »
X. ui. 11
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182 APIÌ^D. I .  ü m n c. Dii !,\S  ALMAS FSPIRIT.V ili. Prestar una exacta obediencia á las Reglas, á los Superiores y á su Padre espiritual. Decía el V. P. Vicente de CaraíTa ; « La obediencia es la reina de todas las virlu- » des; porque todas las -virtudes obedecen á la obedien- )> cía. » Y  Sta. Teresa : « Dios no exige otra cosa que la » obediencia del alma que se propuso amarle. » La perfecta obediencia consiste en obedecer puntual, fie l, alegremente y sin juicio alguno, no buscando lá razón de ello, miénlras la cosa-mandada no sea un pecado cierto, como dicen S . Bernardo, S . Francisco de Sales, S . Ignacio de Loyola, y todos los Maestros de la vida espiritual; eligiendo en las cosas dudosas lo que se presume que hubiera prescrito la obediencia; y no pudiendo formar esta presunción, elegir lo que contraria mas nuestras inclinaciones. Este es aquel vince teipsum tantas veces inculcado por S . Francisco Javier y S . Ignacio, el cual solia decir que adelantaba mucho mas el alma amante de la mortificación en un solo cuarto de hora, que otras no mortificadas en muchas horas.IX . Atender siempre á que está presente Dios. Dice Sta. Teresa : « Todo el mal proviene de no considerar que » Dios está presente. » El que ama de veras nunca se olvidará del objeto amado. Y para conservar la memoria de esta Divina Presencia, es conveniente en la práctica llevar algún signo especial, ó tenerle dentro de su aposento. Es muy necesario fomentar esta presencia, repitiendo muchas veces al dia los actos de amor de D ios, y pidiendo el Amor Divino; v . g r .« ! Dios mio, y mi todo! !Te amaré de » todo mi corazón ! ! Todo yo me entrego á tí ! ! Haz de mí » lo que le agrade ! ! No quiero otra cosa que tu voluntad ! « Dame tu amor, y soy harto poderoso, etc. » Empero adviértase que estos actos deben hacerse sin ninguna violencia y sin desear ningún consuelo sensible, sino con cierta suavidad y voluntad pura de agradar únicamente á Dios. Decia Sta. Teresa : « No temamos que deje Dios sin » recompensa ni aun la sola acción de levantar los ojos » para acordarnos de él. »X .  Encaminar la intención á complacer á Dios en cualquiera acción coti d iana, ora sea espiri tual, ora corporal. diciendo : « Señor, esto únicamente lo hago por agradarte. » La recta intención se llama una alquimia espiritual, que á todasnuestras accione/!, hasta las mas viles, las hacodc oro.



X I. Hacer todos los años ejercicios espirituales por ocho ó diez dias, enajenándose cuanto sea posible de toda conversación y oficio que traiga algunas distracciones, para conversar solo con Dios. Y del propio modo , destinar un dia en cada mes para recogerse en su interior. Celebrar devotamente las Novenas de la Natividad del Señor, del Espíiitu Sanio, de las siete festividades de María, de S . José , del Ángel de su Guarda, y del Santo_tutelar. En eslas Novenas podrá acercarse todos los dias a la sagrada mesa, haciendo oración una hora ó por lo ménos media mas de lo acostumbrado. Rezar algunas otras oraciones vocales , pero no muchas, porque será mejor practicar un número determinado de actos de amor ü otros semejantes.XIT. Tener una especial devoción á S. José, al Ángel de su Guarda, á su Santo tutelar, y señaladamente al Arcángel S. Miguel, universal Patrono de todos los fieles. Pero sobre todo á la B. V . María, á quien la Iglesia llama nues> tra vida y esperanza: porque es moralmente imposible que haga el alma muchos adelantos en la perfección sin una particular y tierna devoción á la Sanlísipia Madre de Dios.
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18<i APENI). n ,  DE LA ASISTENCIA A LOS MORIRUNDOS.

í II.

DE LA ASISTENCIA A LOS MOBIBÜNDOS.§1. Avisos al Sacerdote. §11. Remedio contraías iciUacloncs. § III. Motivos y afectos. § IV . Advertencias en órden á los últimos Sacramentos. § V . Avisos en Orden á la agonía y á la muerte. §V I. Afectos que pueden sugerirse en la agonía y al tiempo de espirar. § VII. Señales de una muerte próxima. § VIH y ult. Preces, actos cristianos y bendiciones.Ninguna obra de caridad hay mas acepta á los ojos de D ios, ni mas útil á la salvación de las almas, que ayudar á morir santamente á los que se hallan en el último tranco de la vida : porque al tiempo de la muerte (del cual depende la vida eterna de lodos) son mas vigorosas las fuerzas del infierno, al paso quelasdelosení'ermosse encuentran mas débiles. Para manifestar Dios cuan grata le es la asistencia de los moribundos, le hizo ver muclias veces á S. Felipe de Ncri los Angeles que estaban suministrando palabras á los Religiosos que asistían á los enfermos.Y no es este un cargo solo privativo de los Párrocos, á los cuales corresponde de oficio la cura de almas, sino de todos los Sacerdotes. Hablando empero de los primeros en especialidad, el Ritual Romano dice que la principal parte de su obligación es cuidar de los enfermos ; y por lo tanto quiere que estos, inmediatamente que tengan noticia de -que se halla enfermo alguno de sus parroquianos, no aguarden á que el enfermo los llame, sino que cuiden de ir voluntariamente á visitarle; y esto, no una vez sola, sino á menudo, si advierten que el paciente está enfermo también de espíritu. Y si el Párroco está legiLimamento impedido, cuido por lo monos de que lo haga otro Sacerdote , con tal que sea cuidadoso y prudente ; pues que a lgunos, desempeñando este cargo, mas bien que utilidad, suelen causar perjuicio, así á los enfermos com oásí mis



m os, y á los domésticos de aquellos, por cuyo provecho debe mirar también el Sacerdote asistente. Previene también el Ritual que si tal vez fallara un Sacerdote, debe el Párroco valerse por lo ménos de un lego piadoso y dolado de caridad cristiana, que esté pronto para auxiliar al enfermo con palabras santas.§ I. Avisos al Sacerdote que asiste al enfermo.I. Procure el Sacerdote informarse secretamente del médico si es mortal la enfermedad. Digo secretamente, porque es muy perniciosa la costumbre que tienen los médicos de engañar á los enfermos , por no entristecer á estos ni á sus parientes; como si el intimarles la obligación de confesarse (como deben hacerlo si los encuentran de peligro) fuera lo mismo que anunciarles la muerte.II. Indague de los parientes, amigos, y aun del enfermo mismo, su natural índoley defectos: procurando también averiguar cuales fueron sus pasiones favoritas, y señaladamente si está obligado á alguna restitución de bienes ó fama : si lia guardado rencor ó tenido amistades pei ni- ciosas, para poder aplicar átodo el oportuno remedio. Gúardesc muy bien de recordarle al enfermo las peleonas á quienes odiaba ó amó con impureza, cuando la necesidad no lo obliga áello. A los heridos, después de haber hecho lodo lo necesario para la remisión, no les pregunte quién les ofendió, por qué causa, ó do qu.é modo, y si el enfermo saca esta conversación procure darla otro giro diferente. Y del propio modo, no liabiendo una necesidad ui-genlc , no le bable ni una sola palabra de sus pleitos, bienes, liijos, y otras cosas inconducentes.
ni. Luego pues que conozca que la enfermedad es peligrosa, no empiece por hablarle al enfermo de la confesión. sino solo de la enfeiinedad, preguntándole benignamente de sus dolores, y como se siente. Aconséjelo en seguida que se conformo con la voluntad de Dios, y una sus padeuimienlos con las penas de Cristo en su ago- n ía , como también que los lleve con resignación para satisfacción de sus pecados. Y así poquito ápoco, con toda la prudencia que es ju sto , venga á hablarle de la confcísioii, preguntándole cuanto tiempo lia que hizo la última. Aconséjele que fijo en Dios toda su esperanza, v\ cual es

i\.
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186 Al'EKD. !I . DE LA ASISTENCIA A LOS MOEIBUNDOS.baslanlo poderoso para rcsliluirlo toda su antigua sa- liul sí le placo. Y al mismo tiempo haga de modo que el enfermo vaya insensiljlcmoiile conociendo el peligro de su enfermedad. Adviértale muy particularmente que no señe del lodo en lo que le digan ios médicos y parientes, quienes tal vez, por no entristecerle, le ocultarán la gravedad del mal. Hágale presente que el prever lo que puede suceder es propio de un hombre sabio. Ruéguele quemiéntras tiene cabales sus sentidos, haga una buena confesión, la cual aprovechará también para la salud del cuerpo si le conviene. Cuenta Beloacense de ciorlo moribundo, que cu el momento mismo que confesó sus pecados, se levantó sano de su lecho. Refiere asimismo Cantiprado que después de haber sido inii liles muchas medicinas á un caballero enfermo, convaleció al momento por la virlu J do la confesión.Empero si el enfermo quiere alguna dilación, y no hay un peligro inminente de muerte, de un letargo ó delirio, podrá condescender en ello. Tero cuide de que el mismo enfermo fije el tiempo de hacer la confesión , v . gr. por la tarde ó al dia siguiente. Mas liabiendo peligro inminente, dígale con S. Agustín que Dios no ha prometido esperará los pecadores, sino solo perdonarlos, si se arrepienten : «No ha iiromelido el dia de mañana ; quizá os le concederá, quizá no os le concederá. » Y sin o  obstante lodo esto, no puede reducir aun al enfermo á que se confiese, nunca le desampare el Saccrd(jte, sino unas veces por medio del terror, otras por medio de la confianza, procure despertarle, cuidando de que, así en público como en pri vado , se niegue áDios por la salvación de aquel miserable.IV. Si la enfermedad va en aurnemo, aconséjele al paciente que disponga y arregle sus cosas en tiempo oportuno ; pues así conviene hacerlo para la paz de la familia, y muciio mas si os menester practicarlo para alivio de su conciencia. Guárdese empero el Sacerdote cuidadosa- monle de no inciiri'ir en esto en alguna nota do lucro. Y si el (íiiferino tiene hermanos ó hermanas necesitados, persuádalo que está en obligación grave de dejarles los Ilíones, por lo niéiios los que basten á socorrer su necesidad. Mas esto no parece obliga sub gravi en órden á los ]niricnlos mas lejanos. Véase lo que se dijo en la obra 
Tom. III . Ub. 5. íi. y.íG. Y si el enfermo quiere dejar algo



para bien de su alm a, aconséjele que no abandone á sus herederos aquel cargo ; porque enseña la experiencia que casi no se cumple ninguna manda pia : persuádale mas bien que deje alguna suma o porción de dineio paia Misas, 6  para pagar alguna otra obra pia. Guárdese el Sacerdote de aconsejar á los enfermos cosas que puedan redundar en perjuicio de otras personas; porque no conviene que los Ministros del Señor se acarreen el odio de los demas.V. Con los rudos hable siempre en el idioma nativo, al sugerirles actos cristianos. Por el contrario, con los literatos use de palabras mas elevadas, y aun á las veces en latin con breves sentencias, lomadas de la Escritura. Aconseja no obstante el Ritual que cuide el Sacerdote de no cargar la cabeza del enfermo mas bien que ayudarle hablando demasiado, y usando de sentencias muy frecuentes, como algunos lo tienen de costumbre. El P. Recupito de la Compañía de Jesus cuenta de sí mismo que estando próximo á la muerte, de lodo cuanto se le decia no entendió sino cierto molesto murmullo; en términos que, porque no le quebrantaran mas la cabeza, se vió en la precisión derogar que dejasen de hablarle algunos ratos.V I. Ademas de algunas pequeñas imágenes de Jesucristo crucificado y de la B. Virgen que deberá procurar poner cerca del enfermo, cuide, si es posible, colocar á su vista otras de mayor bulto que representen á María Santísima y al Redentor, á fin de que el enfermo, á cualquiera parte que so vuelva, pueda verlas y encomendarse á clias.VII. Haga también que se retiren del aposento del enfermo los objetos peligrosos como las armas, las imágenes poco honestas, y principalmente las personas que puedan en algún modo ser ocasión de pecar ; y estas, no solo deben ser expelidas de su gabinete, sino hasta de la casa. Y cuando ya parezca que el enfermo está próximo á la agonía , haga el Sacerdote que se j'eiircn todos de su cuarto, exceptuando uno ó dos. que estén á la mano para cuando sea mciiesler. Prohíba empero rigurosamente entrar cu el aposento del enfermo á sus parientes, para que no den mái'gen á alguna pasión.
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138 APEND. ir . DE LA ASISTENCIA A LOS MOllIBUNOOS.
§ II. Remedio contra las tentaciones.Los principales remedios contra las lenlaciones son el invocar frecuentemente los SS. Nombres de Jesus y María y escudarse con la señal de la Cruz. Nos parece empero oportuno hacer aquí algunas advertencias contra algunas especiales asechanzas del demonio.I. Contra las íentacioiies que atacan á la Fe. Se ven acosados de esta terrible tentación parlicularmenle aquellos que habiendo hecho una vida perdida, fueron demasiadamente adictos á su dictamen y á sí mismos, especialmente si fueron eruditos. Sobre lo cual conviene tener presente que si el demonio le sugiere alguna duda ó sutileza en órderj á la Fe, deben inmediatamente decir con tínimo constante. pero solo en general : Creo lo que cree 

la Santa Madre Iglesia, la cual creey confiesa la verdad. Y aconséjele el Sacerdote que dé muchas gracias á Dios, por haberse dignado admitirle desde la cuna en el seno de la Iglesia ; y que por lo mismo proteste que quiere perseverar en la misma Fe hasta el fin de la vida. El principal y mas útil remedio para desechar semejantes tentaciones es el divertir la imaginación en oti’as cosas, y hacer otros varios actos, como de contrición, esperanza, amor de D ios, etc. Cuenta Belarmino de cierto Doctor que hallándose en el artículo de la muerte disputando con el demonio de cierto artículo de F e , sucumbió engañado, y murió.Mas si la tentación continua persiguiendo al enfermo, demuéstrele que los argumentos y pruebas de nuestra Fe (santa é inmaculada por sí misma, difundida por lodo el universo por unos pobres pescadores, confirmada con tantos milagros, y sellada con la sangre de tantos millares de Mártires, que sacrificaron su vida por ella) son mas claros que la luz del d ia , y manifiestan hasta la evidencia que es verdadera, aunque solo vemos en esta vida las cosas que enseña por medio de un espejo y en enigma; porque si lucran evidentes los Misterios deque nos da noticia ¿donde estarla el mérito de la Fe? á la cual se da este nombre, porque las cosas que enseria son obscuras y no aparentes. Por eso se dijo: « Bienaventurados los que no vieron y creyeran. » Joan., 2 0 ,29.



II, Contra la tentación de desesperación. Esta es la mas fuerte tentación, con que el infierno acomete cá los enfermos ; por lo cual debe cuidar el Sacerdote de no liablai exageradamente de la Divina Justicia, délas penas délos condenados, como ni tampoco encarecer demasiado los delitos de los enfermos; antes bien insinúenseles argumentos de confianza en la misericordia de Dios, en la Pasión del Salvador, en las Divinas promesas, y en la intercesión de María Santísima.El primer motivo pues de nuestra esperanza es la Divina misericordia, puesto que á Dios se le llama, y es verdaderamente, el Padre de las misericordias. 2. Cor., 1. 5. El sale al encuentro aun á los que no le buscan : « Invene- » runt qui non quíesieruntme. »/sci¿íe, 65, 1. Mas desea él nuestra salvación que nosotros mismos. Por lo cual justamente se queja de aquellos á quienes, aunque le huyen, les desea abrazar, como dice S . Bernardo: « Amplccü » quseril, á quibus desertum csse se querituroi É! está siempre dispuesto á perdonar: « Multus cst ad ignosconduni.» 
IsaicB, , 7. Protesta que no quiere la muerte del pecador : « Nolo mortem impii, sed iit convertatur... et vivat.» 
Ezech., 55, 11. Dice que cuando el pecador detesta sus pecados, se olvida de ellos:«  Si autem impius cgcrit pcc- » niteiitiam... omnium iniquitatum ejus non rccordabor.» 
Ezech., 18, 21 y 22. Y  en vista de estos Divinos testimonios, ¿quién podrá ya desconfiar de la misericordia de Dios? Un solo acto de arrepentimiento es bastante para borrar innumerables pecados. Apenas dijo el publicano gimiendo : compadécele de mi pecador, y quedó justificado. Inmediatamente que el hijo pródigo .se arrojó á loi pies de su padre, este le abrazó. Apenas dijo David ; pr* 
qué contra el Señor, cuando le respondió Nathan : iam  ̂
lien el Señor ha transferido tu pecado. 2. Jleq., 12.15.El segundo motivo de confianza es la Pasión de J íísu- crislo, el cual protesta que no bajó á la tierra con otro fin que el de salvar los pecadores : « Non enim veni vocarc « justos, sedpcccatorcs.« AJaiih., 9,15. Protesta asimismo que no dejaá ninguno marcliar de s í : « Eum qui venit ad » m e, non ojiciaia foras.»/oan., 6, 57.1 por bocadeSaii Matlb., 18, 12, dice que él es aquel buen pastor que busca las ovejas descarriadas, y que si alguna cncucnlra se regocija, y la lleva sobre sus hombros: y a esta parece
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que la ama con mayor afccio, como lo hizo con SLa. María Egipcíaca, la B. Angda de Fuligno, Sla. Margarita de Corteña, y otras Penilonles. El que tiene pues una buena vo luntad no debe temer que el Señor le condene, el cur precisamente por no condenarnos no dudó entregarse ’• sí mismo al suplicio de la Cruz.El tercer motivo de confianza son las Divinas promesas En muchos pasajes del Evangelio se promete la Divine gracia á los que la pidan : « Pedid, y recibiréis.» Joan.., 16. 2-i. « En verdad, en verdad os digo, que si algo pi- » diereis á mi Padre en mi nombre, os lo concederá.» 7ocm., 16. 23. En cuyo pasaje no solo se habla de los justos, sino también de los pecadores, según el texto de S . Maleo : « Omnis enim qui petit, accipit. » Maüh-, 7, 8. Basta pedir á Dios sus gracias para salvarnos, para que indudablemente se consigan. «Bonus est Dominus... ani- » ma3 quserenti illum. » íT/ir., 5, 26. El cuarto motivo es la intercesión de los Santos, y principalmente de Muría, ú la cual quiere Dios que saludemos con toda la Iglesia, llamándola nuestro refugio, vida y esperanza, diciendo: 
refugio de los pecadores, ruega por nosotros : Dios te 
salve, vida y esperanza nuestra. Por eso justamente llama Blosio á la bienaventurada Virgen esperanza de los 
iesesperados : y S . Efren ayudadora de los destituidos. La misma Madre de Dios reveló á Sta. Brígida que así como una madre cuando ve á su hijo entre los filos de las espadas de sus enemigos procura animosa defenderle, así también cuida ella de defender á sus devotos cuando se ven acosados del demonio, y se encomiendan á ella. Dijo también que cuando se acerca á ella un pecador, no atiendo á los méritos que tiene sino á la intención con i¡lio se acoge á su patrocinio. Y el mismo Dios reveló á Sta. Catalina de Sena que á su hija María la concedió el que ningún pecador que recurra á ella pueda jamas ser arrebatado por el demonio.III. Contra la tentación de la vanagloria. Dice S. Bernardo que la vanagloria es una saeta que penetra leve- 

mente, pero cuya herida no es leve:  con especialidad si la persona es timorata. Si nota pues el Sacerdote que tal voz el moribundo se reputa demasiadamente seguro de su salvación por confiar con exceso en sus obras, hágale presente que los uceados son los únicamente nuestros; poro
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quo las buenas obras las recibimos de Dios, y proceden de é l : « Quid autem habes, quod non acceperis? » 1, Cor., ■4. 7. Y siendo indudable que nadie puede tener una certeza infalible de su eterna salvación y de la Divina gracia (Nescil homo utrum amore, an odio dignus sit, Eccles.^ 9, d); por lo mismo, todos debemos siempre obedecer y obrar nuestra salvación, con miedo y temblor, como dice el Apóstol, Philip., 2 , d2.IV. Contra la tentación de impaciencia. Si el enfermo se impacienta por los dolores que le cuesta la enfermedad, demuéstrele cuan grandes tormentos padecieron los Mártires por el nombre de Cristo; que unos fueron desollados vivos, otros quemados, y hechos pedazos otros. Y  sobre todo póngale á la vista todo cuanto el inocente Jesús padeció por nuestro amor. Dígale que los dolores de la enfermedad son inevitables; por lo que si los padece sin gusto, se hallará atormentado en esta y en la otra vida; pero que si los acepta alegremente por Dios, no solo se le hará mas leve la enfermedad, sino que en el otro mundo se lo ahorrará de purgatorio, recibiendo después en el Cielo mayor recompensa : « Trisíitia vestra vertetur in Mgaudium. » Joan., 16, 20. Hágale presente que los tormentos que se padecen al fm de la vida completan nuestra eterna corona, porque, como dice S . Buenaventura, el sufrir con resignación los padecimientos es una obra mucho mas perfecta que todas las demas, según aquello de Santiago : « Patientia autem opus perléctum habet.« Jac., 1. 4. Y así trata Dios á sus amigos en esta vida, porque la cruz es la señal mas segura de nuestra predestinación. La Beata Clara vivió llena de dolores por espacio de 28 años. Sta. Lidovina sufrió el peso de sus enfermedades por espa- ció de 58. Y María Santísima apareciéndose un dia á Sta. Brígida hallándose enferma, la d ijo ; « ¿Sabes porque se prolonga tanto tu enfermedad? porque mi Hijo y yo le amamos muchísimo. » A nosotros miserables viadores, nos consuela sobre manera el Apóstol en medio de las calamidades de este siglo, cuando dice: » Momentaneum et » leve Iribulalionis nosírm... asternum giorim pondus ope- » ralur in nobis. » 2. Cor., 4. Y  en otra parte : « Non sunt » condignje passiones hujus temporis ad futuram gloriam » qiiae revclabitur in nobis.» Jiom., 8.18.Y así es necesario ¿í'^onscjarle cuidadosamente al en
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formo que se conlorme con ja voluntad de Dios, no solo si tiene dolores, sino también si los médicos yerran la cura 
(> se le niega la asistencia. Por lo mismo, insinúele con frecuencia que pida á Dios le conceda el sufrimiento.V . A los que se afligen por morir tan jóvenes, pónganseles á la vista las miserias, enfermedades y angustias de la vida presente, como también los peligros que hay en ella de pecar y condenarse. Por eso ansiaban tanto la muerte los Santos. Sta. Teresa decia : «i Ay de m i, que » puedo perder á Dios en todos los momentos de mi vida!» Por lo que siempre que daba el reloj se llenaba de reco- c ijo , porque ya habla pasado una hora de esto peligro. Los santos Mártires marchaban al patíbulo llenos de alegría, por librarse antes do este peligro y gozar de Dios. Por eso dice el Apocalipsis \ i- 15 : «Bienaventurados los » muertos que mueren en el Señor.., para descansar de » sus fatigas. » En este valle de lágrimas somos viadores: «Non enimhabemus hicmancntcm civilateni.» llebr.lZ .
U . Todos hasta los Reyes y Pontífices tienen que morir.Aconséjeieal enfermo que dé gracias á Dios, porque no permitió muriese cuando se hallaba en pecado; y porque dispone que acabe la vida auxiliado con todos los Sacramentos. Dígale que por lo menos debe aceptarse la muerte con gusto, porque nos libramos do tantas culpas levos, de las cuales iio podemos estar libres en esta vida.Dígale : «Hermano mió, es necesario que te conformes » con la voluntad de Dios, que todo lo dispone para nues- » tro bien. ¿Quién sabe si perderias tu alma viviendo » mas? o Pero dirá el enfermo : « Yo quisiera vivir para )> dar á Dios alguna satisfacción de mis culpas, y hacer » algo bueno ántes de la muerte, porque hasta ahora nada » he hecho.» Responda entóneos el Sacerdote; « Hijo , » ninguna penitencia le es mas agradable á Dios que la » de aceptar con gusto la muerte en expiación de los pe- » cadüs; y ningún acto mas perfecto que aceptarla por » hacer la voluntad de Dios, a

Yl. Contra la ienlacion de apego á los hieres y pa  ̂
fíenles. A los que sienten morir, por tenor demasiado apego á los bienes, dígales el Confesor que los de este mundo no son verdaderos bienes, porque son transitorios, y que en breve se pierden; y en el caso de que no se pierdan, mas bien sirven al alma de angustia que de consuelo.
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g II. RKMEDIO CONTIl.V L.VS TKMACIO.XKS mY  si se aflige el enfermo porque dejad su esposa, hijos, 6 nietos queridos, anímele con suavidad de este modo : í< Hijo raio, está resuelto que lodos hemos de morir; to- » dos liemos de seguirte por nuestro Orden : ahora cuida » de tu salvación, y mira por tu alm a, y así pedirás por » ellos en el Cielo, que alguna vez serás dichoso para » siempre en su compañía; mas al presente ¿qué cosa » hay mas dulce que marchar á incorporarse con Jesu- » cristo, con la Reina del Cielo y todos los Santos?» Y si se aflige porque deja pobres á sus parientes, dígale: « Oye, hijo m ió, si tú logras la eterna salvación, mucho » mejor podrás ayudarlos desde el Cielo que qucMÍándole » en la tierra. Pero no dudes que Dios que alimenta á los »pájaros del aire, cuidará también de ellos. Si tú los » amas, Dios los ama mucho mas que tú .»V il. Contra la tentación de odio y venganza. Si uno guai'da rencor por haber recibido alguna ofensa, 1° intímesele aquel Divino Precepto : Amad á vuestros eiieím- g-os. 2" Dígasele que el que no perdona, tampoco puedo esperar ser 61 perdonado por Dios, el cual dice: Foris 
canes, Apoc. 22. 2ü. A los perros (símbolo de los vengati vos) no se les admite en el Cielo. Por el contrario, Dios promete un perdón cierto al pecador que perdona al que le ofende, según aquellas palabras: Perdonad, y seos 
perdonará. Luc. G. 57. Y añada que si el enemigo le ha ofendido injustamente; ¡ con cuanta mayor injusticia ha ofendido él ásu Criador! y por lo mismo si él pideá Dios que lo perdone, ¡ cuanto mas justo es que perdone él á su prójimo! « Sicut et Dominus donavit vobis, ita ct vos- » 
Coloss. 3. 15. Demuéstrele por i'ilümo que acción tan grata practica á ios ojos de Dios el que perdona las injurias. S. Juan Gualberto, después que perdonó á su fratricida, entrando en una iglesia, y saludando á la imagen de un Crucifijo, vió que el Redentor inclinó hácia él su cabeza, como si con este acto quisiera dar á entender que le daba las gracias por haber perdonado á su ofensor. Santiago abrazó antes de morir á su mismo acusador.' S. Esteban hizo oración por los mismos que le apedreaban.  ̂S. Luis, Rey de Francia, hizo que cenara con 61 el mismo' que había maquinado su muerte. S . Ambrosio alimentó por espacio de mucho tiempo á un traidor que lo vendía, y  sobre todo el primer ejemplo en este punto le dió nues-
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tro Señor Jesucristo, el cual enclavado en la Cruz pidió á su Padre fervorosamente por sus perseguidores, y por los mismos que le maldecían.  ̂ ^
§ ni. Varios motivos y afectos que deben sugerirse á los 

enfermos.I . Motivos de confianza. De estos ya nos liemos ocupado arriba en el § I I , pero pueden añadirse los siguientes tomados de la Escritura ; « Ninguno esperó en el » benor, y fué confundido. » E ccl, 2. H .  « Él es la pro- » piciacion por nuestros pecados. » 1. Joan., 2. 2. Jesucristo murió únicamente para alcanzarnos el perdón do nuestras culpas. « Por lodos nosotros le entregó : ¿como » pues no nos lo dió todo con él?» Rom., 8. 52. ¿Como pues nos negará Dios la remisión de los pecados. cuando nos dió a su propio Hijo ?
Afectos de confianza. « El Señor es quien me ilumina y)) mi salud ; ¿áquien tengo que temer?» Ps. 26 1.« En tus manos, Señor, encomiendo mi espíritu : tú me » redimiste, Señor Dios de verdad. »«Rogárnoste, pues, socorras á tus siervos, á Quienes » redimiste con tu preciosa sangre. »» dido » ’ esperé, no seré eternainenle confun-« O buen Jesus, escóndeme dentro do tus herida« »« Tus llagas son mis méritos. » S . Bernardo.« Jesus mio, no me negarás el perdón, pues que no me » negaste tu vida y sangre. »« Pasión de Jesucristo, tú eres mi esperanza. Méritos de » Jesus, vosotros sois mi esperanza. Heridas de Jesnq» vosotras sois mi esperanza. Muerte do Jesus, tú eres mi »esperanza. , tu cu » un« María, Madre mia, sálvame; ten compasión demi »« Dios te salve, esperanza nuestra. »« Santa María, Madre de Dios, ruega por mí pecador. »« A tu protección nos acogemos, Santa Madre de Dios. » l í .  Motivos y  afectos de contrición. Dice S . Ao-uslin que hasta el fin de la vida nadie debe dejar de llorar sus« No entres en juicio con tu siervo. Ps. 142. Jesus mío » y mi Juez, perdóname, antes que pases á juzgarme. » ’
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«No despreciarás, ó Dios, un corazón contrito y humi- n liado. ¡O Dios mio, si nunca yo te hubiera ofendido! »« No debías, Dios mio, haber recibido de mí un trato » tan impío. «« Padre mío, no merezco llamarme tu hijo. Yo me separe » de tí, desprecié tu gracia, te perdí porque quise : me pesa » de todo mi corazón; perdóname, Dios mio, por el amor » y sangre de Jesucristo. »« 1 Malditos mispecados que me habéis privado de Dios!» yo os detesto, abomino y m ald ip . «« Dios mio, ¿qué daño me hiciste para que yo te ofen- » diera? Por Jesucristo tu Hijo, ten compasión de mí. »« Nunca, Señor, volveré á ofenderle, por larga que sea )) mi vida; sea poco ó mucho lo que me queda de exis- » tencia, quiero consagrarla á tu amor. »« Yo te ofrezco en satisfacción de lo mucho que íe afrenté » mi muerte y dolores, los cuales sufriré resignado hasta » dejar de existir. »« Señor, justamente me castigas; es mucho lo que le lie « ofendido, pero te suplico que- me castigues en esta, y no » en la otra vida. »« O María, alcánzame el dolor de mis culpas, mi perdón » y perseverancia. »III. !\1olwos y afectos de amor. «Dios m io, que eres » bondad infinita, te amo sobre todas las cosas. Te amo » mas que á mí mismo ; te amo de lodo mi corazón. Dios » m io, no merezco amarte, por lo mucho que le ofendí; » pero i)or el amor de Jesus hazme digno de ello. »« i Oh si todos te amàrao ! »«Dulcísimo Jesus, deseo padecer y morir por ti, pues » que le dignaste padecer y morir por mí. »« Señor, castígame como quieras, pero no me prives de » tu amor ; Dios m ío, sálvame, mi salud es tu amor. »« Deseo el Paraíso por amarle eternamente y con todas » mis fuerzas. «« Dios m io, no me arrojes al infierno, como merezco : « pues allí tendría que ahorrecerte, y no tengo valor para » tanto. 6 Y qué daño me has hecho, Dios m io, para que » yo hubiera de aborrecerle? Haz que yo te ame y envíame u á donde quieras. »« Quiero padecer, y padecer cuanto sea tu voluntad; » quiero morir por agradarte. »
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« Uneme á tí, Jesús mió; ¡no permitas me separe jamas n de tn » ^« Dios mió, haz que sea todo tuyo, ántes de m orir.»« i Guando llegara el dia en que pueda yo decir : Dios 
>1 raio, ya no puedo perderte! »« ¡Oh Dios niio, quisiera amarte tanto como mereces! v « i Oh María, airéeme enteramente á D io s .»« Madre m ia, yo te amo mucho; quiero ir al Cielo para » amarle eternamente.»IV. Motivos y afectos de conformidad. Todo nuestro bien y vida con̂ îste en conformarnos con la voluntad do Dios. segun lo que se lee en el Ps. 29: Fita in volún
tale ejus. Dios quiere en efecto todo lo que nos reporta mayores bienes. Habiéndose aparecido Jesucristo á Santa Gertrudis, convidándola con la vida y la muerte, para que eligiese entre las dos, respondió i Señor, lo que tú quieres 
quiero yo. Del mismo modo, habiéndosele aparecido Jesús á Sta. Catalina de Sena, ofreciéndola dos coronas, una do perlasy otra de espinas, para que escogiera una de ellas respondió la Santa : Escojo la que sea de tu gusto.

yífectos. a Ea., N ., si Dios te llama á la otra vida, ¿estás » contento? S í. Ea pues, di siempre: Aquí me teneis, Se- 
r> ñor, haced de mí lo que os agi'ade. Cúmplase siempre » vuestra voluntad; solo quiero lo que vos queráis. Quiero » padecer cuanto vos gustéis. Quiero morir cuando sea » vuestro beneplácito. »« En tus manos encomiendo mi alm a, cuerpo, vida y » muerte.»« Bendeciré al Señor en todo tiempo : ora me consueles,
V ora me atormentes, yo te amo, Dios mió, y deseo amarte » eternamente.»« Dios m ió, yo uno mi muerte con la de Jesús, y de este » modo te la ofrezco. »« ¡ Oh voluntad de Dios, tú eres mi am or! »« ¡Oh beneplácito de Dios, á tí me oficzco todo yo t.n » holocausto!»

V. Motivos y afectos de deseo hácia el Paraíso. — 
Motivos. Refiere Blosio varias revelaciones, de las que consta que los que desearon el Cielo con tibieza son atormentados en el Purgatorio con una pena especial que llaman los DD. místicos de deseo ó desfallecimiento. La vida presente es una cárcel de penas,en la cual no po*
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demos ver á D ios: por eso pedia con razón David: « Educ » de custodia animam meam: » Ps. 141, y S. Agustín exclamaba : a Eia, Domine, moriar ut te videara. » S- Jerónimo llamaba á la muerte hermana suya, y la decía: 
Abreme, hermana mia. Y con razón; porque ella es la que nos abre las puertas del Paraíso. Y del propio modo, viendo S. Garios Borromeo una imagen de la muerte pintada con una guadaña en la m ano, mandó al pintor que quitase la guadaña y le pusiese en su lugar una llave dorada, como si fuera la del Cielo. Conviene pues que el Sacerdote hable muchas veces á los moribundos de los bienes do la Patria celestial, trayéndoles á la memoria lo que dice el Apóstol: « Ni el ojo v ió , ni el oido oy ó , ni el corazón » del hombre comprendió todo lo que Dios tiene prepa- » rado á los que le aman. » 1. Cor., 2.

Afectos, tí ¿Cuando iré y apareceré ante la faz de Dios?» 
Ps. 41. « ¿Guando, Dios m ió, llegára el dia en que vea tu » infinita hermosura, y te ame cara á cara? »«Voy al Cielo; allí siempre te amaré, tú me amarás » también siempre , y mutuamente nos amaremos el uno » al otro por toda la eternidad, Dios m ió, mi amor y mi » todo.«Je.susm io, ¡cuando besaré las heridas que recibiste » por m í!»« Oh María, ¡ cuando llegará la hora en que yo me vea á ft los pies de aquella Madre, que tanto me amó y auxilió!»« Ea pues, Abogada nuestra, vuelve á nosotros esos tus o ojos misericordiosos; y después de este destierro raucs- » trunos á Jesús fruto bendito de tu vientre. -»VI. Afectos que pueden sugerirse al enfermo al besar el 
Crucifijo.«No atiendas, dulcísimo Jesús, á lo que yo he hecho o contra t í , sino á lo que tú hiciste por m í.»« Acuérdate que soy una de tus ovejas, por la cual disto » tu vida. M«Gustoso, Jesús m ió , moriré por tí, que te dignaste » padecer por mí. »«Acepto, Jesús mió, el ser consumido por ti, pues que » todo tú quisiste consumirle por mí.»«Señor, mas tormentos padeciste tú por m í, quelosque » yo he de padecer por tí •. tú eres inocente, yo pecador. »Dígale el Sacerdote al enfermo : «Besa, hermano mió,
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» aquellos piés que tanto anduvieron por buscarte y sal- » varíe á tí, oveja perdida. Di pues conmigo : Amabi- » lísimo Redentor, abrazo tus piés como los abrazó la )) Magdalena ; haz que como ella oiga yo que me has per- » donado.»«Perdóname, D iosm io, por el amor de Jesucristo, y B haz que tenga una dichosa muerte. »«Eterno Padre, tú me entregaste tu H ijo, yo me en- » irego á tí. »«Jesus mio, he sido muy ingrato para contigo, compa- » décete de mí. Mil veces he merecido el infierno ; no rae » castigues en la otra vida, castígame en esta.»«Ya que me buscaste cuando buia de ti, no me aban- » dones ahora que voy en busca luya.»« Dulcísimo Jesús, ¡ no permitas que me separe de tí ! »«¿Quién me separará del amor de Cristo?»«Señor mio Jesucristo, por aquella amargura que sin- » tió tu Alma nobilísima cuando salió de tu bendito Cuer- » p o , compadécete de mi alma pecadora, cuando salga » del mio. Amen.»«Jesus m io, tú diste la vida por mi amor; yo también » quiero morir por el tuyo.»VII. Jfeclos que pueden sugerirse á los Sacerdotes y Re- 
ligiosos enfermos.«Ili pace in idipsum dormiam et requiescam. »« Deus meus et omnia. O me beatum, si omnia amittam, »ut acquiram te meum summum bonum!»«In manus titas, Domine, commendospiritummeum.»«Ne projicias me à facic tua.»« Jesu dulcissime, ne permitías me separar! á te. »«Amore araoris tui moriar, qui amore amoris raei dig- » natus es mori.» Así se expresaba S . Francisco de Sales.«Cor conli’itum et humiliatum, Deus, non despicies.»« In te , Domine, speravi, non confundar in aeternum.»«Diligam te, Domine, fortitudo mea.»« E ia moriar, Domine, ut levideam.»«Quid mihi est in Ccelo, et à te quid volui super terrami » Deus cordis m ei, et pars mea, Deus, in aeternum. »« Dominus illuminatio mea et salus mea, quem timebo?i,«Pater, peccavi, non sum dignusvocari filius tuus.»«Averle facicm tuam a peccatis meis.»«Tuus sum ego , salvum me fac.»
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« Quando veniam, etapparebo anle faciem Dei?« Quis nos separabi t à charitate Christi ? »« Amorem lui solum cum gratia luâ milii dones, et di- » ves sum salis. » S . Ignacio Loyol.«Dilectus meus miiii, et ego illi. »«Misericordias Domini in æternum canlabo.»«Sancta Maria, mater Dei, ora pro nobis peccalori- » bus, etc. »«Vita, dulcedo, spes nostra, salve.»«Refugium peccalorum, ora pro nobis.»«Maria, Mater gratiæ, Mater misericordice, tu nos ab » lioste protege, et in borà mortis suscipe. »«0 Salus te invocanlium ! » S . Buenaventura.

§  IV . AVISOS EN ORDEN A LOS SACRAMENTOS, ETC. 199

§ IV. Avisos eii órdeii á los üliimos SacrameiUos, y modo 
de recibirlos con utilidad./. E n  órden á la Confesión,Ya arriba dijimos en la práctica (véase nuestra Obra moral, lib. 6. n. 2C0 y  48-i. ad n. 2.) que cuando hay peligro de muerte, ó tal vez se ha llevado ya el Viático, y es larga la confesión, no estáentónces obligado el enfermo á confesar todos ycadauno de los pecados. Pero aquí tenemos que hacer ademas las siguientes advertencias: t" Todo Sacerdote puede, no solo en el artículo de la muerte, sino aun en peligro de ella (como declaró el Trid. scs. 14. c. 7.) absolver á los que tienen censuras y casos reservados 

(lib. 6. n. 561.) Pero téngase presente en órden á las censuras reservadas, que el Confesor que no tiene facultades sobro ellas, debe mandarle al enfermo que luego que se pase el peligro de muerte se presente al Superior; pues no haciéndolo volverá á incurrir en ellas : n. 563. v. Se- 
5US. 2''. El simple Sacerdote no puede absolver á presencia del Confesor aprobado t pero sí cuando dicho Confesor aprobado se presenta empezada ya la confesión. Otra cosa es cuando el aprobado es cómplice del enfermo en un pecado torpe, como decretó nuestro SS . P. Benedicto X lV  
{loe. cil. V. 555.) 3“. El moribundo destituido de los sentidos puede muy bien ser absuello, por lo ménos bajo de condición (que es lo mas seguro), con tal que conste que deseó la absolución dando señales de arrepentimiento, ó si pidió confesión: n. 471. Y esto se entiende aun cuando



el moribundo haya perdido los sentidos en el acto de pecar ,  como se prueba en el lug. cit. , y por la autoridad y razón de S . Aguslin; porque por una parte el administrar el Sacramento condicionalmente remueve la irreverencia; y por otra siempre se presume que en semejante caso todos desean su salvación, y que dan alguna señal sensible de arrcpenlimiento, aunque esta no so entienda bien por causa de la enfermedad. 4 .̂ Si después de tres dias rehúsa confesarse el enfermo, no obstante de haberle manifestado el peligro en que se halla , será lo mas acertado que el Sacei'dolc aconseje al módico, con arreglo á la Bula de S . Pió V , que no vuelva á visitarle. Y si no obstante lodo esto persiste aun el enfermo en su obstinación , entónces podrá muy bien el módico encargarse otra vez de la curación : véase el lib. 7. n . 6G4.
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//. En órden d la Comunión.Respecto de este Sacramento se hacen las siguientes advertencias. I. Para que pueda administrarse el Viático al enfermo, no es menester que esté ya desaiiuciado,sino (|ue basla se halle en peligro de muerte; lib. G. n. 2-:4. H. Si hay peligro de vómito no puede administiúi'sole el V iatico; aunque sí se permite hacer la experiencia con una partícula que no esté consagrada; n. 292, y. In dub. 111. A los niños que tienen uso de razón se los puede muy bien administrar el Viático; igualmente que á los frenéticos, siempre que conste vivieron santamente, ó se hayan poco dilles confesado, y no haya peligro de irreverencia- y, por lo mismo, es probablemente lícito hacer con estos la experiencia con una partícula no consagrada. IV. No solo es lícito, sino que deben los Párrocos dar el Viático á los enfermos en el Viernes Santo, como consta de un de- crcto de la S . G- de Ritos expedido en el año de 1C22.V. Es opinión común que en una misma enfermedad puede darse muclias veces el Viático al enfermo que no esté en ayunas, por lo raénos transcurriendo el espacio de seis ú ocho dias. Y aun muchos DD. exigen ménos tiempo: véanse los num. 28í y  281). Mas si el enfermo comulgó por la maiiana por devoción, no puede administrársele el Viático en el mismo dia, ménos que después se halle en peligro de muerte por sobrevenir alguna eniérraedad vio-



lenta, v. gr. una lierida, un veneno, y otros casos semejantes. Otra cosa fuera cuando el paciente, constituido ya en la enfermedad, hubiese comulgado por la mañana; véase la razón en que se funda este aserto en el cit. n. 283, 
dub. 3.VI. Pero si el enfermo solo se ha confesado, y el mal va en aumento, en este caso dispóngale cuidadosamente el Sacerdote para que cuanto antes reciba el Viático, con buena intención y mayor fruto : procure por lo tanto excitar en su alma el deseo de recibirle, para que robustecido con este Sacramento pueda oponer mayores esfuerzos y mas abundante gracia contra las asechanzas del demonio; diciéndole que se una mascón Jesus nuestro Redentor que desea visitarle, para poder derramar sobre él sus gracias, y llevarle en breve á la Patria celestial ; y cuando no, para concederle la salud del cuerpo si le conviene. Dice S . Cirilo Alejandrino que la Santa Eucaristía ahuyenta 
también las enfermedades, y  sana á los enfermos. Y S . Gregorio Nacianceno cuenta de su mismo padre que convaleció en el momento que recibió la comunión.El Sacerdote, pues, hablará al enfermo en estos términos: « Hermano m io, aunque todavía no estás desaliu- » ciado, te hallas no obstiinte en peligro; y por lo tanto » es conveniente que cuanto ántcs puedas recibas el Viá- » tico; poj-que Cristo te restituii’á la salud que perdiste, si » así conviene á tu eterna salvación : y si es necesario que » mueras, vendrá á auxiliarte contra el diablo, siendo tu » compañero de viaje en el que hai'ás á la Patria de los « Bienaventurados. ¿Qué d ices?¿N oes verdad quequie- » res recibirle? Sí. E a , pues, prepara tu alma para dar un » abrazo al Redentor que murió por tí. Di de todo corazón : » Ven, Jesus m io, ven, amor m io , ven. que tú eres todo » mi bien; á tí desea volar mi alma. ¿Qué es lo que me » aguarda en el Cielo, y qué es lo que quise de tí sobre la » tierra? ¡ Dios de mi corazón, porción mia, mi Dios por » toda la eternidad ! »Cuide el Sacerdote, luego que haya llegado el Viático, hacer retirar del gabinete del enfermo á sus parientes” esto es, á su esposa, hermanas, h ijos, etc., que pueden enternecerle; y dígale entónces: « Cuando vió S . Felipe » Neri dentro de su cuarto al SS. Sacramento exclamó : » lie aqui mi amor,- he aquí mi amor. Di tú también, her-
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» mano inio : He aquí mi am or: lie aquí el Hijo do Dios » que bajó de los Cielos por salvarte, se hizo hombre y » quiso morir por tí en una Cruz; e! cual viene ahora á vi- » sitarte en tu misma casa. Ten buen ánim o, que ya te ha » perdonado todos tus pecados. Ya te has dolido de tus cul- » pas, y aun te pesa de haberlas cometido. Ahora amas al » Señor tu Dios de todo corazón ; ¿ no es así ? E a , pues, di » conmigo : Te am o, Dios mió, sobre todas las cosas, y )) porque te amo me pesa de haberte ofendido : muero » gustoso por tu amor; y si ya es tu voluntad, deseo mo- » rir, por verte y amarte eternamente. »Luego le d irá:«  Ahora bien, N ., si amas á Jesucristo, » perdonas por su amor á todos los que te han ofendido en » alguna cosa; ¿no es verdad? ¿No es cierto también que » pides perdón á todos los que has injuriado y ofendido ? » K a . pues, vuelve tu rostro hacia Jesús que desea abra- )) zarte, y di de todo corazón: Señor, no soy digno; pero » aunque te reconozcas indigno de un beneficio tan in- » menso, el Señor no obstante quiere venir á tí. Llámale » pues otra vez con ardor : ven, Señor, ven , mi amor, » mi Dios y mi lodo, ven; de tí tiene sed mi alma, y fuera n de tu amor ninguna otra cosa apetece. »Después de haber comulgado el enfermo, ayúdele el Sacerdote á dar gracias diciéndole = « E a, hermano mió, da » gracias ahora al Señor, que se ha dignado venir á t í ,  y )> abrazarle. Es sacramento, y verdaderamente se le llama » prenda de la futura gloria; el Señor está contigo, ¿qué )) puedes ya temer? Alégrale, hijo raio, Dios quiere darle » el Paraíso; y por eso se ha dignado entregarse lodo á tí. » Di pues: Señor mió Jesucristo, mi amor, yo te abrazo, )) yo le doy gracias, yo te am o, y tengo esperanza de » amarte por toda la eternidad : me pesa de haberte ol'en- » d ido, y hago un firme propósito de emplear en tu amor » todo lo que me resta de vida. » a Jcsiis mió, yo te ofrezco gustoso mi vida en holo- » causto , si te agrada quitármela. Cúmplase siempre tu « voluntad. Solo te ruego me concedas la santa perseve- » rancia y tu amor, de modo que exhale el último aliento, » amándole. para ir después á amarte también en el Cielo » eternamente. Tú no me abandonarás , yo tampoco te » abandonaré; ¡ nos amaremos pues mutuamente por toda 
9 la eternidad,  Dios de mi alma!»
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§  IV . AVISOS EN ORDEN A LOS SACRAMENTOS , E T C. 203 
III. En orden á la Extrema-Unción.Así como la Extrema-Unción es el último Sacramento, asi también, según la doctrina de Sto. Tomas, es la corona espiritual de la vida : fortificado el hombre con ella , se disponepara entrar en la Patria celestial. Es necesario por lo tanto administrar este Sacramento al enfermo cuando todavía no ha perdido la razón , á fin de que le sea mas provechoso : pues aunque no puede administrarse si no amenaza un grave peligro (por lo ménos probable) de morir, como queda demostrado en nuestra Obra moral, 

Íib. 6. n. 714. áub. 4 . no debe empero diferirse hasta el último trance déla  vidaííuc. cit. ado.í) .  Por eso dice el Catecismo Romano § 9 lue pecan gravemente los Párrocos que confieren la Extrema-Unción cuando el enfermo ya está desahuciado y privado de los sentidos.Procure el Sacerdote persuadir al paciente, I. que la Extrema-Unción puede darle la salud del cuerpo si así conviene á la del alma , como enseña el Trid. aes. 14. 
c. 2. de Extrem. Unct. : «Sanitatem corporis interdúm, » ubi saluti aniraae expedierit, consequiiur. » Pero no da esta salud cuando ya no se puede recobrar por los medios naturales. Cuenta Juan Heroldo que reveló uno después de muerto que si hubiese recibido ántes la Extrema-Unción , hubiera convalecido al punto de la enfermedad : pero que por haberla diferido habia muerto , siendo sentenciado ácien  años de Purgatorio. II. La Extrema-Unción perdona las reliquias de los pecados, y de consiguiente los mismos pecados mortales ocultos, como enseña Sto. Tomas : véase el n. 750. v. Commune. Iiistrúya- sele por lo tanto al enfermo que cuando se le ungen los cinco sentidos corporales se duela de las culpas cometidas con ellos, y responda con los circunstantes : Amen. III. Le suministrará particulares auxilios con que en su última agonía rechace la fuerza y embestidas del infierno. Es por lo tanto muy probable que comete un grave delito el que rehúsa recibir este Sacramento , como arriba dijimos.Sóanos permitido anotar aquí algunas cosas dignas de saberse con respecto á la administración de este Sacramento. I . Solo especulativamente hablando es probable la opinion que dice que basta administrar este Sacramento



con una sola gola de Oleo , no difundiéndola por las partes; mas no en la piùclica, porquo està no seria una verdadera unción ; véase nuestra Obra moral, n. 709. 
üul), 4. II. La unción de los cinco sentidos, según la opinion mas común , es de necessitate Sacramenti , por lo cual solo en tiempo de peste ó de algún inminente peligro de muerte podrá hacerse una sola unción , y  en un solo sentido (siendo lo mas acertado hacerlo en la cabeza); pero siempre bajo la condición de si es válida, y con una sola forma diciendo : «Peristam sanctam unctionern ,e t  n suam piisfàiniam misericordiam indulgeat libi Deus » quidquid deliquisli per sensus, nempe visum , auditum, » giKSlum, odoratum el tactuin. » Pero si sobi'cvivc, deben reiterarse las unciones también bajo de condición en todos los cinco sentidos con las oraciones do costumbre, til. No es de necessitate Sacramenti hacer una unción doble en ambas partes ; áiiles por el contrario puede lícitamente ungirse solo un ojo , una m ano, etc., cuando hay peligro de contagio ú otra necesidad, como si el enfermo no puedo volverse del otro lado. La unción de los riñones se omite en las mujeres, y aun en los hombres, 

cuando el enfermo {como previene el Ritual) no puede 
moverse còmodamente. Es opinion común que sola la unción de los pies no es de necessitate Sacramenti ;  mas en cuanto á esto debe seguirse la costumbre de las Iglesias; véase el n. 713. v. Certam. Tampoco es de necessitale Sa
cramenti el observar en la unción el órden de las parles, pero peca mortalmente el que no guarda el ya admitido ; 
loe. cil. V .  Nec eiiain. IV. La Extrema-Unción se administra lícitamente á los niños que tienen uso de razón , aunque todavía no puedan comulgar; mas si se duda si tienen uso de razón , puedo administrárseles condicional- menle. Esto empero no se entiende con los que absolutamente carecen de ella; véase el n. 719 y liO. V. A los locos . frenéticos , delirantes , que cuando teniaii uso de razón dieron muestras de piedad , y pidieron la Exlrem.!- Uncion ó verosímilmente la hubieran pedido, ó que dieron señales de arrepentimiento, puede muy bien administrárseles , no habiendo peligro de irrevci'encia; y mucho mas si tienen algún incido intervalo de razón. Mas en la dmla desi el enfermo tuvo uso de razonen algún tiempo, puede dársele coiidicionalmenie. Lo mismo decimos do los
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$ V. ADVKTìT. F.N ORDKTÍ A I.A A G O N IA , ETC- 205ebrios si se bailan en peligro de muerte, raénos que conste que estaban en pecado mortal cuando perdieron los sentidos ; pues á los impenitentes, y á los que están en pecado manifiesto, como también á los excomulgados, debe ne- giVseles absolutamente. como previene el Ritual Romano; véase el n. 752. Puede también darse la Extrema-Unción á las mujeres, si por los dolores del parto se bailan en peligro de morir. VI. Pueden omitirse en caso de necesidad las oraciones prescritas, excepto la forma : las cuales se dirán después habiendo tiempo ; véase el n. 727. Y en este caso puede administrarse el Sacramento, aunque sea sin luces ni ayudante, n. 728, y aun es probable que puede conferirse también sin sobrepelliz y estola; n. 72C. Vil. La Extrema-Unción no puede iterarse en una misma enfermedad , á no ser que el enfermo haya probablemente convalecido de la primera, y recaído en otro peligro semejante; como enseña el Trid. ses. i í .  cap. 5 : véase el 
n. 7'15. VIH. Sea cuerdo el Sacerdote en mover al enfermo , para ungir las partes mas vecinas ; pero si le vuelve con cautela, y mucre casualmente, no crea que por eso se hace irregular; porque en este caso no puede incur- rirse en la irregularidad , sino por delito, del cual está libre el que practica inculpablenienle cualquieia acción por caridad. Ultimamente, puede muy bien el Párroco guardar en su casa por la noche el Oleo Santo , cuando pievé un peligro probable de no poder acudir á tiempo si se le llama á administrar la Exlrema-Uncion ; lib. G. n, 750.§ V. Advertencias en órden á la agonía y nuierte.Luego que el enfermo haya llegado á la agonía, procure el Sacerdote ayudarle en todo lo posible, usando de las armas acostumbradas de la Iglesia : 1« Rocié muchas veces al enl'ci'mo con agua bendita, especialmente si se ve acosado de las tentaciones del demonio , diciendo : «Ex- » surgal Deus, et dissipontur inimici ejus. » 2® Escúdele con la señal de la Cruz y bendígale diciendo : «Benedicat » le Deus Pater, qui te creavit : benedicat te Pilius, qui te » redemil : benedicat te Spirilus Sanctus, qui le sanctifi- » cavit. « 5® llágale besar muchas veces alguna imagen del Salvador y de María. 4“ Cuide de que el enfermo gane todas las indulgencias que pueda, y , sobre todo , que re-



ciba en el artículo de la muerte la bendición de Benedicto XIV  con la indulgencia plenaria que abajo anclaremos. b» Sugiérale á menudo algún pensamiento de dolor, conformidad , esperanza en la Pasión del Señor, é intercesión de la B. Virgen María, haciéndole entrar en deseos de ver á Dios. Pero cuide dejarle algún intervalo, para que pueda meditarlo y descansar. 6“ Hágale que invoque frecuentísimamente los SS. nombres de Jesús y María, por lo ménos con el corazón, si es que no puede hablar, y que diga muchas veces aquella oración ; María 
Madre de gracia , etc. 7® Llegado el tiempo de la agonía, haga que los circunstantes recen muchas veces por el enfermo las Letanías de la Beatísima Virgen. Será también provechoso mandar tocar la campana de la agonía, para que llegue á noticia de todos la muerte próxima del enfermo . y pidan á Dios por é l ; la cual puede también ser útil á los sanos. Y  nótese aquí en general que cuando el enfermo está destituido délos sentidos , les son mas provechosas las oraciones que las palabras. 8® Cuando ya está próximo á espirar, rece el Sacerdote con voz llorosa y de rodillas las oraciones acostumbradas de la Iglesia: 
Proficiscere, etc., como se leen en el fin del Breviario ó del Ritual. 9® Guando toque las manos, pies, etc., del enfermo para ver si ya está frió , cuide al ménos no hacerlo con frecuencia por no afligirle , procurando que no le den vuelta en aquel estado de agonía, pues esto pudiera acelerar su muerte. 10. Cuando ya está próximo el enfermo á exhalar el último suspiro, entréguele una vela bendita para que la tenga y proteste de este modo que muere en la Fe católica. H .  Cuando el enfermo no ha perdido aun los sentidos, convendrá absolverle muchas veces después de una breve reconciliación, á fin de asegurarle mas en el estado de gracia, si tal vez fueron nulas las pasadas confesiones, ó para que á lo ménos reciba mayor aumento de gracia, y tenga ménos que purgar en la otra vida. Y si tal vez el enfermo cae entónces en un pecado mortal, no le atemorice, antes bien aconséjele que invoque los nombres de Jesús y María; y si vuelve á tener otra tentación, confórtele benignamente procurando que haga un acto de contrición, y absuélvale al momento. Mas si el enfermo está privado ya de los sentidos , y no ha dado ninguna señal de dolor, ó deseo de la absolución,
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^ V I. AFECTOS QUF- PUEDEN SURERIESE ,  E T C. 207no es conveniente absolverle muy á menudo dentro del mismo dia; porque aunque la absolución en este caso se le (la condicionalmente, sin embargo, para que el Sacramento pueda administrarse bajo de condición, se requiere que baya una causa urgente y poderosa, debiendo por lo tanto transcurrir algún notable espacio de tiempo. Mas en este punto debe conducirse el Sacerdote en vista (ie la conciencia que baya notado en el enfermo : porque si fué babiludinario en los malos pensamientos, si muere de alguna herida, ó se encuentra enredado en una pasión de odio ó amor impuro, si la enfermedad es muy cruel, y no la sobrelleva con alegría de corazón , entónces puede absolvéi'sele muchas veces ; cuando n o , basta que transcurra el espacio de tres ó cuatro horas : y no es menester tanto si se encuenti'a á punto de morir. No será fuera de propósito aconseiar al enfermo mióntras tiene uso de razón. que si después no puede hablar haga alguna sena determinada cuando pida la absolución , ó cuando el Sacerdote se proponga dársela, v . gr. que abra ó cierre los o jo s , levante la m ano, incline la cabeza, y otras se- meianles.Por último , cuando parezca que ya ha exhalado el a lm a, guárdese el Sacerdote de avisar inmediatamente su muerto, y de cerrarle en el momento los ojos ó la boca, ni cubrirle con la ropa; porque si todavía no ha muerto, pudiera con esto acelerar la muerte. Pero en sabiendo con certeza que su alma ya voló á la eternidad , ruegueálos circunstantes que pidan porél, y poniéndose de rodillas rece la oración : Subvenite, etc., como está en el Ritual ó en el Breviario.^ V I. Afectos que pueden sugerirse al enfermo en su agonía, y al tiempo de espirar.« En ti, D iosm io, que eres verdad infalible, en tí creo; » on tí espero, misericordia inmensa; á tí amo , bondad I) in ü n ila .«« En tí , Señor, esperé, no seré eternamente confun- » dido. »« ¿ Qué hay para mí en el Cielo, y qué quise de tí sobre « la tierra? Dios de mi corazón, y porción mia para » siempre.»



« atoriré por lu amor, por lí ', que le dignaste morir por » el m ió .»« Dormiré eu él en paz, y reposaré.»« No permitas, Diosinio. que mesepai'e de lí. Ninguna » otra cosa deseo sino á tí. Bondad infinita, te amo, te » am o, te amo. »{Téngase aquí presente que los actos que con mas frecuencia deben sugerirse á los moribundos son los de amor y dolor.)« Jesús mió, que denti’o de un momento vas államarme » a ju ic io , perdóname antes de juzgarme. Yo te amo, y » porque te amo me pesa de haberle ofendido.»« Mi dulcísimo Jesús, no permitas que me separe de t í .» « Sangre de Jesucristo, lávame. Pasión de Jesucristo, » sálvame.»«Kn tus manos, Señor, encomiendo mi espíritu. »« Moriré, Señor, para verle. »« María, Madre de Dios, ruega á Jesús por mí. #« Vuelve á nosotros esos tus ojos misericordiosos, y des*B pues de este destierro muéstranos á Jesús, fruto bendito n de tu vientre. »« O María, aliora es tiempo de que auxilies á tu siervo.»« Madre mia, no me abandones »« O Pai’aíso,o patria dichosa, o patria de amor, ¿cuando » te veré ? »« Dios mió, ¡cuando le amaré cara á ca ra !»«¡C uando, Jesús mió, estaré seguro de no perderle » m as!»« Dios mió y mi to d o !»« Contento estoy con perderlo todo, por adquirirte á tí,B Dios mió 1))« Dios mió, por el amor de Jesús, ten compasión de » m í . »« Envíame, Señor, al fuego del Purgatorio, por lodo el » tiempo que quieras; pero no me arrojes al iniierno, en » donde ya no puedo amarle. »« Rogárnoste pues socorras á tus siervos, á quienes re- « dimiste con lu preciosa sangre. »« Eterno Dios, espero y deseo amarte eternamente.»«Mi amor fué cruciíicado. Mi Jesús, mi amor murió » por mi. o
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« Ven, o Dios, en mi ayuda : Señor, date priesa á ayu- » darme. »« Padre eterno, por el amor de Jesucri.sto. concédeme » tu gracia, Yo te amo, me pesa de haberte ofendido. »« ¿Como podré, Dios mío, darte gracias por tantos y » tan inmensos beneficios como me has dispensado? Es- » pero dártelas en el Cielo eternamente. »« María, Madre de gracia, Madre de misericordia, etc.» a Señor, ten compasión de m í, cuanto es grande tu mi- » sericordia, etc. »« Cantaré eternamente las misericordias del Señor. »
Cuando ya está próximo á espirar el enfermo.« En tus manos, Señor, encomiendo mi espíritu.»« Jesus mio, yo te encomiendo esta alma que redimiste » con tu preciosa sangre. »(Nótese aquí que cuando el enfermo está ya para exhalar el último suspiro, deben sugerirse los afectos sin detenerse y alzando mas la voz.)«Señor mio Jesucristo, recibe mi espíritu. Dios m io, » ayúdame; déjame ir á tí para amarte eternamente. »« Jesus m io . mi amor, yo te am o, me pesa de haberte » ofendido. ¡ Oh si nunca te hubiera ofendido ! »« O María, mi esperanza, ayúdame, ruega por mi á Jc- B sus. »« Jesus mio, sálvame por tu Pasión : yo te amo. »« Maria, Madre m ia, ayúdame en esta hora. S. José,» ayúdame. Arcángel S . Miguel, defiéndeme. Angel de mi » guarda, ampáj-ame. S .N . (aquí se nombra el Santo pro- » teclor del enfermo), encomiéndame á Jesucristo. Santos » y Santas de Dios, interceded por mí. »«Jesus! JesusI Jesus! »« Jesus y María, en vuestras manos pongo mi corazón v » mi alma. » '§ VII. Señales de una muerte próx'nia.Es necesario que el Sacerdote, que ejerce esta obra do caridad, conozca las señales de una mnorle inrainenle para que así pueda auxiliar al enfermo próximo á espirar! Las principales y universales son tres ; l^  cuando falla el pulso ó está inlermiiunte é intercadente : 2“ cuando licué

§ VII. SEÑALES DE UNA MUERTE PROXIMA, 209



la respiración ansiosa: 3“ cuando sus ojos están hundidos y vidriosos, ó mas abiertos de lo acostumbrado, ó brillan demasiado, ó ven los objetos de diverso modo que aparecen á la vista de los demas; ó cuando el párpado superior se relaja y extiende sobre el inferior.Son también señales de una muerte próxima la nariz afilada y blanquecina en la extremidad, y si sopla á manera de fuelle; las manos temblorosas, las uñas cárdenas, el rostro pajizo, cárdeno y mudado cuando el aliente huele m al, y es frió; cuando el cuerpo está inmóbil; cuando se baña la frente de un sudor fr ió ; cuando hay un calor extraordinario á la parte del corazón; cuando el enfermo coge las hilachas y pelusillas de las sábanas; y cuando se enfrian todaslas extremadides.Las señales mas próximas de que el enfermo va á espirar son la respiración intermitente ó lánguida, la falta de pulso, la contracción y rechinamiento de dientes, la destilación á la garganta, un débil suspiro ó gemido, una lágrima que sale por sí misma, y el torcer la boca, los ojos y todo el cuerpo.Pero adviértase, 1“ que los hidrópicos, éticos, heridos, asmáticos, y U s que padecen pleuresía, flujo de sangre, vómito, angina y reumatismo suelen espirará las veces con pocas de las señales dichas, y con el pulso firm e, y aun con la palabra en la boca. 2® Que están próximos á la muerte los que padecen pleuresía, cuando sienten dificul- lud en la respiración, seles aumenta el aliento, y se les ponen los labios cárdenos. Los heridos en la cabeza mueren á las veces en un desmayo repentino. Los hidrópicos, cuando les íalta el pulso, crece el aliento, y arrojan espuma por la boca. Los que padecen una fiebre intermitente suelen morir al pi'incipio del acceso, cuando las convulsiones son vehementes. Adviértase lo 5® que en algunos enfermos es tan débil el aliento y Jos latidos del corazón que parece están ya muertos, y no lo están sin embargo. Los signos mas ciertos de haber muerto ya el enfermo son el encontrar frías todas las partes hasta la región del corazón, la pesadez de la cabeza, cuando no sienten el estímulo de un espíritu que se les aplique á la nariz; cuando acercándoles á la boca un espejo no le empañan, y otros semejantes. Nótese por último que á las veces engañan las señales primero anotadas, y que aun sin
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§ TIII. PIlIíCES, ACTOS CniSTUNOS, ETC. 2Hellas muere de repente el enfermo; es menester por lo tanto que cuando este se halle en la agonía no le abandone el Sacerdote.§ VIII y último. Precps, Actos cristianos y Bendiciones.Luego que entra el Sacerdote en la casa del enfermo dirá : jr. « Pax huic domui, 4. Et ómnibus habitantibus in eá. » En seguida rociará con agua bendita el aposento, diciendo: «Asperges me byssopo, etmundabor; lavabis m e, et super nivem dealbabor. » Después podrá decir las oraciones que trae el Kitual para la Extrema-Unción. Luego tomará la imagen del Redentor, diciendo : « Ecce Crucem Domini ¡ fugUe, partes adver?a3. » Y se la dará á besar al paciente, diciendo : « Besa los piés de Jesucristo, que murió en esta Cru2 por salvarte. »Y en seguida le dirá ; « N. coloca en Dios toda tu espe- )) ranza. Queremos prometernos que María intercederá con « Dios por tí para alcanzarte la salud; pero la enfermedad oes grave; conforma tu voluntad con la de Dios,, para » que disponga de ti lo que sea de su beneplácito. Eapues, u haz conmigo actos cristianos, para que con ellos puedas « disponerle á morir, si así lo ha determinado el Señor 
'D para bien de tu alm a: di pues conmigo : »Actos de Fe. « Dios mió, verdad infalible, por cuanto tú » revelaste á la Santa Iglesia lo que debo creer, creo todo » cuanto ella me propone á este ün. Creo que tú eres mi » Dios, Criador de todas las cosas, que por toda la eterni- » dad premias á los justos con el Paraíso , y castigas á los )) pecadores con el infierno. Creo el mkitcrio de la SS . Tri- )) nidad , Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas dis- » tintas, y un solo Dios verdadero. Ci-eo que la segunda » persona, que es el Hijo, se hizo hombre en las entrañas w de la siempre Virgen María, y murió por nosotros pe- » cadores. Que después resucitó, y ahora está sentado á la » diestra del Padre, y de allí ha de venir á juzgar á los vi- » vos y á los muertos. Creo en los siete Santos Sacra- » mentos, y principalmente en el Bautismo, Penitencia, ') Eucaristía y Extrema-Unción. Creo que todos hemos de n resucitar con nuestros propios cuerpos, y creo íinal- >) mente todo cuanto cree la Santa Iglesia Católica Ro- » mana, entacual,ynoenotra,creoresidelaverdaderaFe.»Actos de Esperanza.« Dios raio, confiado en tus prome-



» sasporque tú eres fiel, poderoso y misericordioso, es- » pero, por los méritos de Jesucristo, el perdón de mispe- » cados la perseverancia final y la gloria del Paraíso. » Actos de amor y dolor. « Dios m ió. porque tú eresbon- » dad infinita, digno de un amor infinito, te amo de todo« mi ^ ’ y P®sa con todami alma, y me duelo de todos mis pecados, porque con»  ̂ ofendido tu bondad infinita. Me propongo morir» antes que pecar, con el auxilio de tu gracia, la cual to » ruego me concedas ahora y siempre. Y hago propósito » de recî bir en vida y muerte los Santos Sacramentos. »( enedicto X III concedió siete anos de indulgencia á lodos los que hagan estos actos una vez al d ia ; y si se hacen por todo un mes entero, confesando y comulgando, y orando según la mente del Pontífice, concedió indulgencia plenaria, aplicable también para las almas de los°di- funtos; y al que los haga al fin de la vida, indulgencia en el artículo de la muerte.) °

2 Í2  APÉND. « .  DE LA ASISTENCIA A LOS MORIBUNDOS.

Bendición en el aríiculo de la muerte.El Pontífice reinante, en el año de 1747, dió á los Obispos y a sus delegados la facultad de conceder indulgencia plenaria a los enfermos que la pidiesen, después de haber recibido los sacramentos de la Penitencia, Eucaristía y Extrema-Unción, ó que verosímilmente los hubieran pedido, ó si dieron alguna señal de dolor, y perdieron después los sentidos. Pero no alcanza este beneficio á los excomulgados é impenitentes ; como ni tampoco á ios que evidentemente mueren en pecado. El modo de dar la ben- dicion es el siguiente.Luego que el Sacerdote entra en la casa del enfermo dice : « Pax huic domui. et omnibus habitantibus in eá. » Y  rocía el aposento con agua bendita. diciendo : « Aspci;- ges me hyssopo, et mundabor; lavabis me, et super ni- vem dealbabor. » Luego dice ; « Miserere mel, Deus, secundum magnam misericordiam tuam. Gloria Patri, etc. » Y sin decir m as, repite la antífona : Asperges me, etc.Si el enfermo pide confesión, óigale benignamente el Sacerdote; pero si no, hágalo formar un acto de contrición , confortándole en la esperanza de la gloria del Paraíso. Exhórtele que se ofrezca lodo á Dios, y en satisfac-



cion de lodos sus pecados, que es lo que Dios quiere, y acepte la misma muerte. Después dice :> . « Adjulorium nostrum in nomine Domini ; li. Qui fecit cœlum et terram. »Antiph. « Ne reminiscaris, Domine, delieta famuli tui (vcl ancillætuæ), ñeque vindictam sumas depeccatis ejus. Kyrie, eleison. Christe, eleison. Kyrie, eleison. Pater nos- ter. »y . «Et ne nos, etc. li. « Sed libera, etc.t .  « Salvum fac servum tuum ( vel ancillam tuara), Domine;li. « Deus meus, sperantem in le. y. « Domine, exaudí, etc.IÍ. « Et clamor meus, etc. y. « Dominus vobiscum. li. « E l cum spirilu tuo. »

§ v il i .  PRECES, ACTOS CRISTIAKOS, ETC. 215

OREMUS.« Clementissime Deus, Pater misericordiarum, et Deus » lotius consolationis, qui neminem vis perire in le cre- » dentem atque speranlem, secundùm multitudinem mi- 
r> serationum tuanim , respice propilius famulum tuum N., » quem libi vera lides et spes Christiana commendai. Vi- » sita eum in salutari tuo, et per Unigeniti tui Passionem » et Mortem omnium ei delictorum suorum remissionem B et veniam dementer indulge, ut ejus anima in liorà exi- » lùssui le judicem propilialum inveniat, et in sanguine « ejusdem Filii lui ab omni maculà abluía, transire ad p vilam mereatur perpetuam. Per eumdem, etc. »Enlónces despues de decir el Clérigo, Confiteor Deo, etc., dirá el Sacerdote : iMisereatur, etc., Indulgenliam, etc. Y después sigue :« Dominus noster Jesus Christus, Filius Dei v iv i, qui 
0 B. Peti'O Apostolo suo dodit potcstatem ligandi atque »solvendi, per suain piissimam miscricordiam recipiat » confessionera tuam ; et i-eslilual libi stolamprimam quam >> in Baplismate recepisti ; et ego facúltate mihi ab Apos- » lolicù Sede tribuUi indulgenliam pìcnariam, etremissio- » nem omnium peccatorum libi concedo. In nomine Pa- » tris, eie.



« Por sacrosancLa humanse ropa'rationis mysteria re- « mittat tibi Omnipolens Déos oranes pra9sentis et futuras « vitae poBnas, Paradisi portas aperiat, ct ad gandía sein- » piterna perducat. Amen. »« Benedicat te Oranipoleus Deus, f  Pater, et Filius, et J> Spiritus Sanctus. Amen. »Mas si el enfermo estuviese tan próximo á la muerte, que no hubiese tiempo para rezar estas preces, délo inme- diaíameníe el Sacerdote la bendición dicha, Dominus 
noster Jesus Christus^ ele,

Bendición del Escapulario de Nira. Sra. del Cármen.Vuelto el Sacerdote al hábito, dirá :« Ostende nobis, Domine, misericordiam íuam- IV. » Et salutare luum da nobis. ’y. » Domine Dous virtutum, converte nos ;» Et ostende faciem íuam, et salvi erimus. r. » Domine, exaudí orationem meam:IV. » Et clamor meus ad te venial.
9- » Dominus vobiscum.» Et cum spiri tu tuo. »OREMUS.« Caput omnium fidelium, Deus, et humani generis »salvator, liunc habitum, quem propter tuum tuseque » Genitncis Virginis Mariie de Monte Carmelo amorem » atque devotionem sorvus luus est delaturus, dexlerà tua » sanctifica f  : et hoc quod per illud mysticè datur iniel- » ligi, tuà semper custodiá, corpore et animo servetur et » ad remunerationem perpetuam cum Sanctis omnibus » felicissimè perducatur, Qui vivis et regnas in sécula sm- » culorum. Amen. »Despues rocié ol hábito con agua bendita, y luego se le pone á la persona que le recibe, diciendo :« Accipe, vir devote, hunc habitum bcnedictum, pre- *> cans s s . Virginem ut cjus meritis ilium perforas sine » maculà, et te ab oiiini adversitate dofendat, atque ad vi- » lam perducat asiernam. Amen. »
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Después dirá :§ v m . PRECES, ACTOS CRISTIANOS, ETC. 21S
« E g o , ex poteslate mihi tradita et concessá, suscipio )) ac recipio te ad participalionem omnium orationum, » disciplinarum, precum,suífragiorum, elcemosynariim, » jejuniorum, vigiliarum, Missarum, Ilorarum canonica- » rum ac caeterorum bonorum spiritiialium, quae passim » die nocteque (cooperante misericordiá Jesu Christi) à » Religiosisperaguntur. In nomine Patris, et F ilii, et Spi- » ritùs Sancii. Amen. »« Befnedicat te Coiiditor Cceli et terrse Deus Omnipo* » lens, qui teeligere dignatus est ad bealm Virginis Maria) » do Monte Carmelo socielalem et confratcrnilatem, quam )> precaraur ut in horà obilùs tui conterai caput serpentis, » qui libi est adversarios, et tandem lamquam victor pal- )) mam et coronam sempiternara haeredilalis consequaris. » Per Chrislum Dominum nostrum. A®en. »Rocíeselo al recipiente con agua bendila. 

Bendición del Escapulario de Ntra. Sra. de los Dolores.y. «Adjulorium nostrum, etc.li. » Qui fecit Ccelum, etc. »OREMUS.« Domine Jesu Chrisle, qui tegmen nostrge mortalilatis » induere dignatus es, olDsecramur immensara largitatis « Ilice abundantiam, ut hoc genus, veslimentorum, quod n Sancii Patres ad innocenticC humilitatisque indicium in » memoriam septem Dolorum B. Virginis Marim nos forre » sanxerunl, ita beric-l-dicere digneris, ut qui illis fuerit » indutus, corpore pariler ac animà induat te Salvalo- » lem nostrum. Qui vivis et regnas in ssecula smculorum, )) Amen. »Después el Sacerdote roda el Escapulario con agua bendita y se le pone al recipiente, diciendo i« Accipe, charissime frater, habitum B. Mari® Virginis, » singulare signum servorum suorum, in memoriam sep- v> tem Dolorum quos ipsa io vità et morto Unigeniti Fiìii T) sui susiinuit, ut ita indutus sub ejus patrocinio perpetuo 
•» vivas.



« Benedictio Dei Omnipotentis f ,  Patria, et F ilii, et Spi- » ritùs Sancii descendat super te, et maneat semper. Passio » Domini nostri Jesu Christi, et compassio B. Marias Vir- » ginis sit in corde et corpore nostro. Amen. »
Bendición del Fscapulario de la Concepcion de la 

Inmaculada Madre de Dios.« Adjutorium nostrum in nomine Domini ; li. » Qui fecit Coelum et terram.» Dominus vobiscum.» Et cum spirila tuo. »OREMUS.« Domine Jesu Christe, qui tegmen nostra? mortalitatis » induerc dignatus es, tuse largì tatis clementiam humiliter B imploramus, ut hoc genus vestimenti, quod in honorem » et meraoriam Conceptionis Immaculatae B. Marise Virgi- » nis (necnon ut ilio indutus exoret) in hominum pravo- » rummorum reforraationemiristitulum full, bene-[-dicere » digneris : ut hic famulus tuus, qui eo indutus fuerit, eà- » dem Beala Maria Virgine intercedente, te quoque induerc » mereatur. Qui vivis et regnas, etc. »Rociando después el Sacerdote el Escapulario con agua bendita, se le pone al recipiente, diciendo :« Accipe, frater, scapulare B. Mari« Virginis Immacu- » la t e , u t , eà inlcrcedente, vetere homine exutus, ab » Omni inquinamento mundatus, ipsum perforas sine ma- » culá, et ad vilam perveniassempiternam. Amen. »« El ego ex facúltate mihi tradita recipio te in parlicipa- » tionem bonorum spiritualium qu« in nostra congrega- » tione gratili Dei fiunt, et qu« per Sanche Sedis Aposlo- » lic$ privilegium concessa sunt. In nomine Patris f , et » F ilii, et Spirilùs Sancii. Amen. »Si nunca ha recibido cl enfermo ningún Escapulario ó alguno de los que arriba hemos hablado, procure el Sacerdote que tiene facultades hacer que le reciba, para que gane la indulgencia.
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A P É ra iC E  III,
EXAMEN DE LOS ORDENANDOS,Brevemente extractado por el mismo autor de su Teología moral, el cual contiene las cosas mas dignas de saberse.

INDICE DE TODO ESTE APÉNDICE.Cap. I. De los Sacramentos en general.Cap. II. Del Sacramento del Orden en general. Cap. III. De las Ordenes en especie.Artic. I . De la Prima Tonsura.Ai'tic. II. Do las Ordenes menores.Secc. I. Del Osiiarado.Secc. II. Del Leclorado.Secc. III. Del Exorcistado.Secc. IV. Del Acolitado.Artic. 111. De las Ordenes mayores,Secc. I. Del Subdiaconado.§ I. Del Voto de Castidad.§ II. De las Horas Canónicas.§ III. De las Censuras en general.§ IV. De las Censuras en especie.' I .  De la Excomunión.II. De la Suspensión.III. De la Deposición.IV. Del Entredicho.V. De la Irregularidad.Secc. II. Del Diaconado.Sfíce. III. Del Presbitei'iido.§ I . Del Orden del Presbiterado.8 II. Del Sacrificio de la Misa.§ 111. De la Potestad del Sacerdote.§ IV. Del Cargo de explicar y predicar.
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218 APÉND. H I. EXAMl'N DE LOS ORDENANDOS.CAPITULO I.
DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL.

1. Qué cosa sea Sacramento. —  ‘2. Qué cosas se requieren para 
consliluir Sacramento. Si la circuncisión, eie. —  3. Qué se en
tiende por Sacramenialcs. —  i .  Distinguense los Sacramentos.
—  5. Cuestión I. Qué se requiere para la esencia de ia materia.
—  6. De la forma, y de la conexión de la materia con la forma.— 7. De la mutación substancial ó accidental. — 8. Del Sacramento administrado bajo de condición. Si con forma ó materia dudosa, ó mixta ,  etc. Interrupción de la forma. — 9. De la intención del ministro y del recipiente. — 10. Cuestión II. Del Ministro. — 11. Si debe estar en gracia. — 12. Si es lego, ó no le administra solemnemente : si basta la contndon. — 13. Si absuelve estando en pecado mortal s si administra la Eucaristía : .si celebra Misa. — l i .  Si el Siibdiácono ó Diácono administra so- lemnenieiue. — 15. Si le administra al indigno. — 10. Si finge la administración del Sacramento. — 17. Si se finge la suscepción de 
él. — 1 8 . Si debe ei Ministro intentar hacer lo que hace la Iglesia,
—  19. Cuestión III. Qué se requiere para recibir válida y líci
tamente los Sacramentos. — 20. Si es lícito pedir los Sacramentos 
al c.xcomulgado ó pecador. —  21. Si dan dinero por la adminis
tración dd Saa-.-iinento. —  22 y 23. De sus efectos, y I. de la gra
cia.— 24. II. Del carácter.1. Esta palabra Sacramento, generalmente hablando, significa un misterio ó cosa oculta; masen la Iglesiucris- liana se define a! Sacramento de este modo : (1) « Es un signo visible de la gracia invisible, que para santificar al pueblo de Dios fué instituido por Cristo.» Dícese signo 

sensible, Gslo es, un signo externo en materia que esté sujeta á los sentidos. De la gracia invisible, porque el Sacramento significa la gracia que causa invisiblemente, esto es, ex  opere operalo, ó per se, con tal que el que le recibe cslécon la debida disposición, instituido por Cristo^ porque según la mas probable opinion Cristo aun en cuanto hombre instituyó los Sacramentos por la potestad que se llama de excelencia (2).2. Tres cosas pues se requieren para constituir Sacramento ;•!* un signo externo; 2“ promesa de la gracia;
(1 ) Est visibile signum iiivisibllis graiiae ad populum Dei sancii- 

ficandum, à Christo itistitutuiu. —  (2) Véase nuestra Obra moral 
Kb. o, 11. 1 ,  2 y 3.



CAP. I .  DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL. 219institución de Cristo; porque todos los Sacramentos tienen su fuerza en la Pasión del Señor.Dúdase si la circuncisión fuéanliguamente un verdadero Sacramento que conferia la gracia ex opere opéralo? E s- 
coi. dice que s í; pero comunmente llevan los DD. la contraria ; porque la circuncisión solo obraba la santidad externa, mas no la interna; pero todos convienen comunmente en que fiié verdadero Sacramento (1).3. Bajo el nombre de Sacramentales se entienden ciertas acciones sagradas instituidas por la Iglesia, como son el agua bendita, las bendiciones de las cosas, las consagraciones , y otras semejantes. Estas no tienen por sí mismas la virtud de perdonar los pecados, sino solo la de alcanzar los Divinos auxilios para practicar buenos actos, con los cuales se perdonan después las culpas (2).

A. Los Sacramentos se distinguen de varios modos: d® unos son necesarios necessilale medii, como son , el Bautismo, para todos; la Penitencia, para los que han caido en pecado mortal; y el Orden , para los que administran los Sacramentos de la Eucaristía y Penitencia; y aun, según la Opinión mas probable, lo es también la Eucaristía, por lo ménos in voto implícito (5). Otros son necesarios 
nccessitate prxcepti, como sonta Confirmación, según la Opinión probable, aunque la contraria de N a v ., Suar. , 
Sol. , Laym., Jlonc., ¡Fig. , ex D. Thoma (4) y otros es también probable (b); y la Extrema-Unción, según el mas probable sentir, que os el que absolutamente debe seguirse (0). 2“ Otros son iterables, como la Eucaristía, Penitencia, Extrema-Unción y Matrimonio; otros inüe- 
rabies, como el Bautismo , Confirmación y Orden, por el carácter indeleble que imprimen. 7>° Unos se llaman Sacramentos de muí?ríos, como el Bautismo y Penitencia, j)Orque confieren la primera gracia, y suponen al alma muerta, esto es, privada de dicha gracia. Otros, Sacramentos do i‘ú’05, los cuales á las veces comunican también per accidens la primera gracia, como, por ejemplo, cuando uno lo recibe con atrición, creyendo de buena fe que está contrito, como enseñan profraiíh'/er íur/r, 
Lvg., Conc., Cayel. y La Croix, los Salm., Castillo y otros nmebos, fundados en la doctrina de Slo. Tomas,(1) N. 4. — (2 ) Desde el n. 90 liasia el 94.— (3) Lib. 6. n. 192.— (4) In 3. p.({.72. a .8 . ad/;.— (5) U l). 0. n. 181.-(G) N. 733.



2 20 APENO. III . EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.contra otros, según el sentir común de los Doctores (1). 4° Unos se dicen Sacramentos formados, esto es, conci efecto de la gracia : otros informes, esto es, sin la colación de la gracia, que es la forma del Sacramento. ¿ Y  puede serel Sacramento de la Penitencia válido é informe, esto es, sin la gracia? Unos llevan la negativa; pero es mas común y verdadera la contraria. Este caso puede presentarse cuando uno, por ejemplo, recibiera la absolución de un pecado mortal con dolor de atrición concebido únicamente de la torpeza sobrenatural de aquel pecado ; y cou olvido inculpable de otra mortal. {E l que desee ver esta 
cuestión desenvuelta con todas las razones en que se funda, 
lea el Trat. X F I. Tom. I I . n, 18.)5. Cuestión I. ¿Qué se requiere para la esencia del Sacramento ? Se requieren tres cosas, materia, form a, é intención. La materia es aquella cosa corporal y sensible que se aplica al suscipieiite, v. gr. el agua, el crisma, el óleo santo, etc. Y esta es la materia remota ; porque la 
■próxima Q̂ \d. misma aplicación de la materia, como la ablución, unción, etc.6. La forma son las palabras pronunciadas por el Ministro. Para que el Sacramento sea válido, serequiereque haya conexión ó simultaneidad entre la materia y forma, esto es, que seaplique la materia antes de concluir la pro- lacion de la forma, ó después de empezada esta. La opinion que dice basta aplicarla materia inmediatamente antes ó después de la prolaciori de la forma, es solo probable ; mas no moralmente cierta, como se requiere que sea cuando se trata del valor del Sacramento, según la prop. 1, condenada por Inoc. X I ;  así que, no es probable en la práctica. Exceptúanse empero los Sacramentos de la Penitencia y Matrimonio, que son válidos, aunque se interponga alguna dilación entre la materia y la foi'ma (2).7. Si se muda substancialmente la materia, v. gr. aplicando vino por agua, ó se muda la form a, como por ejemplo si las palabras no hacen el mismo sentido v. gr. diciendo te aspergo en lugar de te baptizo, es nulo el Sacramento. Pero no cuando la mutación es solo accidental, v. gr. si el agua es caliente ó cocida, ó si se dice: 

Ego te baptizo in nomine patrias et filias, e tc ., como consta del capítulo deconsecr. d is t .i ; ó in(1)N. 87.—(2) Lib. 6. n. 9.



CAP. í .  LE LOS SACRAWENTOS EN GENERAL. Olí!
nomine Palris omnipolenlin, etc, Pero el que hiciera esta mutación se haría reo de un pecado grave (1).8. En caso de necesidad, ó grande utilidad, pueden muy bien conferirse bajo de condición (reteniendo por lo ménos la intención) no solo los Sacramentos que imprimen carácter, como consta de una manera cierta cap, 2. 
de Bapt., sino también los demas, si solo puede obtenerse materia dudosa; así Suar., Casir., Jlabert, Bonac., 
Bonc., los Salm. y otros comunmente contra Juvcn. y 
Jnioine (2). ¿Y  puede el Ministro usar de materia ó forma dudosa, si se le obliga á ello, amenazándole con la muerte? Es probable que puede hacerlo si no se le fuerza á este acto en desprecio de la Religión; así Sanch. y Co- 
ninch. Si con la materia propia se mezcla otra extraña en mayor ó igual cantidad es nula la materia, pero no cuando solo se mezcla en menor cantidad; así To
mas (3). Siendo módica la interrupción de la forma, es válido el Sacramento. Pero no cuando la interrupción es tal, que las palabras no constituyen un solo sentido (4). No es lícito repetir la forma, mientras no haya una.duda probable de que esta se profirió inválidamente (í>). Unos dicen que algunas materias y formas de los Sacramentos fueron determinadas por Cristo en general, y las dejó á la Iglesia, para que esta las determinara en particular. Pero es mas probable la doctrina de otros, quienes dicen que todas ellas fueron determinadas porCristoen la substancia. Por lo que, si alguna diferencia se encuentra entre la nueva y antigua costumbre de la iglesia en órden á las materias y formas, esta mutación solo se reputa accidental (6). ( Véase esta cuestión desenvuelta en el 
Tom. //. Trat. X V II . n. 15.)9. Por último, se requiero para la esencia del Sacraméntenla intención del Ministro, actual. ó por lo ménos virtual. La intención actual es la que se tiene en el acto; la virtual es la que permanece en virtud de la acción que ejerce el Ministro por la intención actual antes habida, á diferencia de la habitual que se tuvo alguna vez, y no se retractó (7). Esta intención habitual no es suficiente por parte del Ministro, pero sí por la de los que reciben los Sacramentos: y en caso de necesidad, aunque estén dor-

( i ) N .l l ,— (2) N. 28 y 29.— (3) 3. p. q.7íi.a. S. ad 3.— (6)
6. II . 11.  ad 3.— (5) N. 224. v.Advertcnduin-— (6) N.12.— (7) N.l 5.

43.



midos ó ebrios, ó hayan perdido el juicio después de haber tenido intención de recibirlos, como enseñan comu- niSimameníe^.Híj'., Castr..Salm. y oíros muchos con Sto. 
J'omas (I), y como consta del cap. Majares, § f^erum 
(le Buplis., y de la Insiruc. de Baptis. dada por Benedicto XIV, que empieza/'o5/remo mense {in Bullnr.iom.%  «.4G). Y  aun para la Extrema-Unción, y hasta parala Confirmación, es suficiente por parto de los que ios reciben la intención !rt/«?rpreííí/a-a, esto es, la que el susci- picnte ni tiene en e) acto, ni jamas la tuvo; pero que la tendría si advirtiera la cosa (2).•iO. Cuestión II. ¿Quién es el Ministro de los Sacrameli- Obispo (3): en la Confirmación el Obispo es el Ministro ordinario; porque extraordinarios pueden serlo hasta los simples Sacerdotes (4). En los demas Sacramentos solo el Sacerdote es el Ministro, excepto en el dél xMatrimouio.(S), y aun en el del Bautismo en caso de necesidad ; porque con ella pueden bautizar hasta ios legos, y aun los herejes (G;.l l .  P<na administrar válidamente los Sacramentos, no es necesario que esté en gracia el Ministro, porque los pecadores pueden administrarlos también válidamente- pero no los herejes ni los excomulgados vitandos con respecto al Sacramento de la Penitencia. Véase io auc se dijo en ei 7’om .//. Trat.Xl^I, n. 92. Empero para administrarlos licitamente, se requiere que se halle en estado de gracia; mas en extrema necesidad, no pudiendo el Ministip confesarse con la brevedad que las circunstancias exigen, queda probablemente excusado de toda culpa SI le administra; asi5ofo, Sxiar., Tolcd., Cayet., Arm il! 

F a i  y A nací (7). Pero nunca se excusan de pecado el Parroco ó Ecónomo; porque los tales siempre deben estardispuestos para administrar los Sacramentos. El que celebra con pecado grave comete cuati'o pecados mortales ; i® porque coiisagi-a indignamente : 2» porque indignamente le recibe: 3« porque indignamente le administra: y 4“ porque se le administra á un indigno que es el mismo celebrante (8).(1) In h. dist. e. q. l ,  a. 2. q. 3. ad 2. — (2j Llb. 6. n 81 —«■ N. 113. -  (7) Váase elni). 6. n. 33, y Cabrili. Lue. Moral, p. 2. trai. 41. n. 56, _  (8) Lib 6. n. 35. V. Uinc.

222 APÉND. I I I . EXAMEN DE LOS SACRAMENTOS.



CAP. I . DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL. 22312. Pregúntase si peca gi’avemente el que hallándoseen pecado mortal administra el Sacramento en caso de necesidad , si no está ordenado para esto, como el lego contiayendo el Matrimonio ó bautizando; ó está ordenado, pero no le administra solemnemente? Unos siguen 
vrolühüüerÍQ. negativa; tales son Conc., Nat.,
J lex. y otros, fundados en la doctrina de Slo. Tomas (1). Pero llevan con mas probabilidad la contraria e! Conti
nuador de Tourn., La C roix, Antoine, Lug., Pont., 
Fazq., N ao., e tc ., porque las cosas santas santamente han de tratarse 2). El Ministro que se halla en pecado mortal basta que haga un acto cierto de contrición para administrar solemnemente los Sacramentos (5); mas para decir Misa debe primero confesarse : excepto cuando por una parte se hallái'a en necesidad de celebrar, y por otra no tuviera Confesor á mano; pero en este caso debe confesarse cuanto ánles después de celebrar, como previene el Tridentino Ses. 13. cap. 7 (4). Vóase lo que se dijo hablando de la Eue. Trai. X F .  desde el n. 22.13. El Confesor que solo oye la confesión en pecado mortal no peca gravemente, según la opinion mas probable c o n Z îiÿ ., Spor., los Salm., Elb., La Croix y otros, porque no celebra Sacramento. Pero si absuelve á muchos Penitentes, aunque sea successive, hallándose en pecado mortal, comete muchas culpas mortales, porque administra muchos Sacramentos distintos (3). Asimismo, el Sacerdote ó Diácono que administra la Eucaristía en pecado mortal peca gravemente por concurrir proximé á la santificación de los comulgantes; esta es la opinion que debe seguirse con muchos DD. contra algunos otros(G). El que celebra en pecado mortal, si administra á muchos la Eucaristía, comete probabiííús un solo pecado grave ; porque aquella administración y comunión es una sola acción moral, y un solo convite (7).14. Los Diáconos y Subdiáconos que sirven al Altar hallándose en pecado mortal, según el diclánien de muchos DD., es probable que pecan gravemente : pero la opinion mas común, que también es bastante*probable, dice lo contrario ; porque ni celebran, ni administran el Sacramento, ni desempeñan funciones que próximamente(1)3. p. q. 64. a.G. ad 3.— (2) Lil). 0. n. 32. — (3) N. 34. — (íl) N, 255.—(5) Lib. 6. ii. 30. (¡. 5.—(0) N, 35,~(7) N, 255.



224 APÍND. m . EXAMEN 1>E LOS SACRAMENTOS.se ordenan á la santiñcacion del alm a(l). El orador que sube al pùlpito en pecado mortal no peca gravemente, según la mas común y probable doctrina deí3oneí, Lug\ 
Caslrop., Bonac., Fazq . , los Salm.^ La Croix y otros (contra A/er&es., Juven., etc.); pues no ejerce el Orden, sino el oficio á él anejo, el cual no causa per se la gracia, como la causan los Sacramentos (2).15. Peca gravemente el Ministro dando el Sacramento al indigno que le pide ocultamente, pero no cuando el pecador es oculto y le pide en público (3). Téngase presente que el Obispo puede negar á uno las Ordenes aun por pecados ocultos, aunque públicamente las pida, según el Ti'id. Ses. 14. cap. 1 , donde se dice que está obligado el Clérigo á obedecer al Prelado que le prohíbe recibir las Ordenes por un crimen oculto. En cuyo caso, no tiene el Obispo Obligación de manifestar al Oidenando la causa de su repulsa, como en diferentes ocasiones declaró la S . C. del Concilio (4). Con respecto á si puede el Confesor absolver al Ordenando reincidente en culpas graves, que pretende recibir las Ordenes Sagradas sin previa aprobación , véase lo que se dijo en el 7'om. /. Trai. F U . desde 

el n. 48, y  Trai. ult. n. 16 y  17.16. No le es licito al Ministro ni aun por temor r'c la muerte fingir que administra el Sacramento, como consta de la prop. 29, condenada por Inocencio X I . Entónces so dice que finge el Ministro dicha administración cuando profiere la lorma sin intención, ó pronuncia algunas otras palabras con objeto de hacer creer á los demás que confiere de hecho el Sacramento : de aquí se sigue que por otra parte puede lícitamente el Confesor rezar alguna Oración sobre el Penitente que no está dispuesto, no ya para que crean los demas que le da la absolución, sino solo para ocultarles que se la niega; porque en este caso no finge la administración del Sacramento, sino que .‘■•olo oculta la verdad (3). Dice ademas Card. que cuando el Penitente le amenaza con la muerte al Confesor si no le absuelve, puede muy bien decir este: ego te non absolvo, pronunciando en voz baja la palabra non¡ porque esta no es una restricción puramente mental (como objeta 
F im ),  pues el Confesor no está en obligación de hacer(1 ) N. 37 y 38. — (2) N. (A. — (3) Desde el n. 43 hasta el 51. — (/i)N.52.—(5) Lib. e. n. 52.



que el Penitente oiga las palabras de la absolución ; y pollo lanío no tiene este un derecho á que el Confesor pronuncie de una manera perceptible todas las palabras de Jaforma fl). . ,  ̂ .17. Así como no le es licito al Ministro fingir que confiere el Sacramento, así tampoco pueden los demas aparentar que le reciben, como dicen Card. , La Croix y 
Gormaz. Esto empero no obsta que le sea licito á uno acercarse al confesonario, y arrodiUarse allí para evacuar algún negocio. Dieen ademas comunmente5oncA., Cono., 
Castrop., Card., F ita , La Cro/a; y Otros muchos, contra Milani., que si al uno de los esposos se le obliga á contraer por miedo injusto, 6 teniendo impedimento dirimente, puede este en tal caso { por lo menos sin culpa grave) fingir la celebración del Matrimonio para evitar el escándalo; puesentónces, no habiendo consentimiento, tampoco hay contrato ; y faltando este, no hay tampoco Sacramento (2).18. El Ministro confiere inválidamente el Sacramento si no tiene intención de hacer por el acto externo lo que hace la Iglesia, y practicar el rito sacramental que se propone dicha Iglesia, instituida por Cristo; lo cual se entiende aun cuando el Ministro confiera el Sacramento, no ya chanceándose (como neciamente admitía Lulero), sino con toda formalidad, como queda probado en el 
T om .II. T ra l.X IV . n .2 , y sobre lo cual puede también verse nuestra Obra moral (3). Mas teniendo intención de hacer lo que^lace la Iglesia, es válido el Sacramento, aunque no tenga intención explícita de administrarle. Digo aunque no tenga intención explícita ;  porque si positivamente la tuviera de no conferir el Sacramento,  en este caso no le coiiferiria de hecho, por cuanto entóneos no tendría realmente intención alguna de hacer lo que hace la Iglesia (-4). El Sacerdote que hace cosas sacramentales, v. gr. agua bendita, etc ., en pecado mortal, no peca gravemente (b).19. Cuestión III. ¿Qué se requiere para que uno reciba válida y lícitamente los Sacramentos? Para que los reciba válidamente se requiere, 1 » que esté bautizado, pues no esiándolo es incapaz délos demas Sacramentos. 2 ''Ex-(1) N. 59.— (2) IbiU. lu fine.—(3) N. 81. v.Ulnun.—(/i) N. 2 3 .-  (5) N. !iQ in fin.
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rí'pto para el de! Baatísmo, para el cual no so requiere in- icncion alguna por parte de los niños y dementes perpetuos, por cuanto suple con respecto á estos la de la Iglesia; se requiere para los demas que el suscipiente haya por lo ménos tenido antes intención {que se llama habitual) de recibir el Sacramento, y que no la baya revocado, como arriba se d ijo en el n. 9. De aquí se sigue que si uno se ordena á la luerza, es inválida la ordenación; no así cuando se ordendra por miedo, por cuanto este no destruye el voluntario. Es opinion muy probable que en peligro de muerte pueden lícitamente conferirse los Sacramentos, así á los ebrios, como á los que hayan quedado dimientes, si antes tuvieron intención de recibirlos; así 
Lug., Castr., los Salni., La Croix, el Card. Lamb., etc., Jundados en la doctrina de Sto. Turnas., y en el cap. Ma
jares . § Ferum . , de Üapt. (I). Basta también en e! articulo de la muerte la intención interpretativa de parte d“' recipiente privado del uso de los sentidos, en órd«ii a los Sacramentos de la E.vtrema-üncion , como consta del Ritual, y aun de la Confirmación y Eucaristía, en sentir de 
Jyug., Coninch., Spor., La Croix, etc.; pero no para el Bautismo y Orden ; y mucho ménos para la Penitencia y Matrimonio, para todos los cuales se requiere intención actual, ó por lo ménos virtual (2). Para recibirlos lid iamente, se requiere llevar la disposición conveniente, esto es, hallarse en estado de gracia ; por lo cual el que se encuentre en pecado mortal debe por lo ménos hacer un acto de contrición con propósito de confesai'se. Y aun para recibir la Eucaristía debe preceder la confesión, ménos que haya una necesidad urgente, y falte un Confesor; en cuyo caso debe el Sacerdote que celebra (como se dijo en el n. 12.) confesarse cuanto antes, Ses. 13. cap. 7. Habrá esta necesidad, 1* cuando haya que dar el Viático : 2“ por evitar una infamia ó escándalo : o® si el celebrante es el Párroco y ocurre una fiesta de pi'ecepío : 4® si el Sacerdote se acuerda después do la consagración de alguna culpa mortal (3). Nótese también que el que recibe el Sacramento de la Penitencia sin ia debida disposición, no solo le recibe ilícita, sino aun inválidamente, pues que la contrición del Penitente es asimismo materia de este Sacra mento. Con respecto á los demas, decimos que si so retí) Lib. 6. n. 81. V . ütriim.—(2) N. 82.—(a) N. 200,

226 APÉND. III. FXAMEN DE LOS SACRAMENTOS.



ciben sin la debida disposición, son válidos; de modo que desapareciendo la ficción ú obra del pecado , reviven dichos Sacramentos, esto es, causan la gracia, como enseñan muchos autores fundados en la doctrina de Sto 
Tomas (i).20. Cuestión IV . ¿Es lícito pedir los Sacramentos al Ministro pecador ó excomulgado? No es lícito pedirlos al pecador (aunque este sea Párroco, opinen otros como gusten), no habiendo causa justa;pero basta unagrave utilidad (2), como enseñan comunísimamente Suar. , Sanch-, 
£scot.,P al.,T ol., Anací, Holzm., los 5aí?».yotros. Dicen por lo tanto que es lícito pedirlos, si urge el precepto de la confesión ó comunión, ó el de la Misa ; ó si ocurre una indulgencia que ganar : 2° si de no hacerlo hay que privarse del Jubileo : 3'’ si en igual caso tuviera uno que permanecer en pecado mortal, aunque fuese por el espacio de una hora, en sentir do Suar. y Escoh. : si hubiera que carecer por largo tiempo del fruto de la comunión ó confesión, etc. Pero es absolutamente lícito, aunque no medie causa alguna, recibir el Sacramento del Ministro excomulgado, siendo tolerado; porque absolutamente concedió á los fieles el Concilio Constanciense el que pudiesen comunicar con los tolerados (5). Mas por lo que bace al excomulgado vitando, ni aun en el artículo de la muerte es lícito recibir de este el Sacramento de la Penitencia, porque, como se dijo en el n. 11, ni aun en extrema nece  ̂sidad es válida la administración del vitando-21. Cuestión V. ¿Puede darse dinero por laad.ninistra« cion del Sacramento, si el Ministro no quiere conferirle gratùitamente? Sto. Tomas (i) parece que lleva la negativa, pues enseña que el adulto ni aun en el artículo de la muerte puede dar cosa alguna por obtener el Bautismo, diciendo que en este caso le basta para salvarse el Bautismo flaminis. Pero cualquiera que sea el sentido en qui debaentenderse esta doctrina del Angélico Doctor, Bonac. los Saint, y Bone. (3), con Suar.., Les., Sanch., Laym. Cosírop. y otros comunmente llevan la afirmativa en cas) de necesidad extrema, y aun grave, de recibir el Sacramento. La razón es porque, por una parte, el entregar el{1)N. 87.—(2}N.89.—(3)N. 88.— (ú) 2. 2. q. 100. a. 2. ele.— l5) Bmi. de Sim. d. 1. q. k. § 2. ». 2 ; los Salí», ir. 19. eoii. til. c. 2. 

II. 12 : Küiic. üod. tu. p. 211. i» I‘ra;ccd ii 3.
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228 APÉND. III. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.dinero no es una acción inlrínsecameníe m ala, porqueu, ̂  i'*'-* * VJ H  Vesla es una cooperación material, no formal, por cuanto no se coopera á la mala voluntad del Ministro, con arreglo a lo que se dijo en el Tom, I . Trat. i r .  n. 31 y 52. Por otra, el suscípiente no comete simonía, pues no da el dinero para comprar el Sacramento, sino solo para redimir la vejación que le ocasiona el Ministro negándosele injustamente ; y por lo mismo da una cosa temporal por otra meramente temporal : y mucho mas si el que le recibe es fiel, porque entónces tiene un derecho al Sacramento; pues enseña el mismo Sto. Tomas (1) que después de reclamar su derecho le es lícito á cualquiera dar dinero para remover un impedimento injusto. Suar., 
Filliuc. y  L aC roix  admiten esta doctrina, no solo con respecto al Bautismo y Penitencia, sino también para recibir el Viático; y üonacria. hace extensiva aun á la E xtrema-Unción.

22. Del e/ecío de los Sacramentos. Dos son los efectos de los Sacramentos : la colación de la gracia, y la impresión del carácter. El primer efecto pues decimos que es la gracia ; dos gracias se confieren en los Sacramentos : 
m santificante^ que es la que le nace al hombre amigo de Dios; y la sacramental, que es la propia y peculiar do cada Sacramento para causar su efecto propio : v. gr., en el Bautismo, para borrar las culpas : en la Confirmación , para robustecer al hombre eii la Fe : en la Eucaristía, para dar vigor al alma : en )a Penitencia, para borrar los pecados : en la Exlrema-Uncion, paradar fuerza en laúltima agonía contra las tentaciones del demonio : en el Orden, para darle los competentes auxilios al Ordenado á fin de que desempeñe bien sus deberes; y en el Matrimonio para que los cónyuges lleven y cumplan debidamente las cargas y obligaciones de él.23. Los Sacramentos, cuando el que los recibe está con la debida disposición, causan en él la gracia ea; opere 

operato, esto e s , porsi mismos; no roí opere operaníis esto es, por los méritos del suscipienie. ¿Y  la causan vhy. 
sicé, de modo que la materia del Sacramento, esto es, el agu a . el óleo, etc., aunque sea una causa solo natural ,* la elevtí^Dios sin embargo á causar la gracia, como enseña 
Sto. Tomas? ¿6  solo m oraliter , do modo que puesto el (Ij üüii,, losSalüi.. Ro»c.,a(l 5.

I

J



Ca p . i , o e  l o s  sacram en tos en  g e n e r a l . 22!) Sucramenlo,  confiera Dios per se la gracia, como pre- londe Escolo? Ambas opiniones son probables (1 ). Pero los Sacramentos de muertos, como el Bautismo y Penilen- i:ia, causan per se la primera gracia. Mas los otros Sacramentos, que son de vivos, solo causan aumento de gracia; pero á las veces, en los que llevan atrición creyéndose contmos, causan también ia primera gracia, como enseña 
oto. romas en el ÜTraí. de Eucharistia et de Extrema 
Unclwne, y cuya doctrina siguen Gonet., Cono. , Roñe., 
om r., Bonac., los Salm. (2), etc.El otro efecto de los Sacramentos es el carácter. Este se dirute : (3) a Cierta imagen espiritual indeleble, impresa » en el alma del que recibe el Sacramento. » Esta imágen f-olo se imprime en el Bautismo , Confirmación y Orden ; y signifícala potestad ó dignidad que de estos Sacramentos se recibe : en el Bautismo es el sello de las Ovejas de Cristo , por e! cual se hacen idóneos los fieles para recibir los demas Sacramentos; en la Confirmación lo es de los Sol
dados de Cristo, por el cual adquieren fortaleza para contesa r constantemente la Fe ; y en el Orden, de los Ministros de Cristo, por el cual adquieren la potestad de administrar los Sacramentos á los fieles. Y este carácter se imprime aun cuando el Sacramento se haya recibido ilícitamente y no se pierde por el pecado. Téngase también presente que del Bautismo y Confirmación nace otro efecto, que es el impedimento de parentesco espiritual, ijue dirime el Matrimonio entre el bautizante y bautizado y los padres de este; entre el padrino y el bautizado, y sus padres.

(1) Lib. 0. n. 7. — (2) N. e.—  (3) Quoddam sígnaculuin spirituale Indelebile , impressimi in aiiinià suscipientis Sacramentum.
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APÉND. I li , EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.CAPITULO II.
DEL SACBAMESTO DEL OBOES ES GESEBAL.25. Qué cosa sea el Orden.—26. Qué la Ordenación. -  27. Cuanlas son las Ordenes; y si el Episcopado es un Orden distinto.—28. Si cada Orden de por si es Sacramento. — 29. Cual es la materia y forma del Orden ; y del tacto físico y simultílneo. — 30. Quien es el Ministro. — 31. Efectos. — 32. Requisitos para que uno se ordene válidamente. — 33. Para que la Ordcnaelon sea lícita se requiere, I . La Confirmación. II. Que el Ordenando no sea Infame, etc. Si la protesta del Obispo, etc. III . Intención de hacerse Clérigo. IV . Que el Obispo propio, etc. — 34. Quien es el Obispo propio- Por quien deben los Regulares, etc., con rem isió n , etc. — 35 y 36. V . Ciencia. — 37 y 38. VI. Titulo, y de cuantos modos es este. — 39. Del patrimonio fingido. — 40. VII, Que el Orden inferior se reciba antes del superior. VIII. En el debido tiempo. — 41 y 42. IX . Intersticios. — 43 y 44. X . Lugar. X I. Edad.—45. X II . Ejercicio del Orden recibido. X III. Vocación Divina. — 46. Los que incurren en suspensión, etc.23. El Orden, según Sto. Tom as(i) , es unsigno de la 

Iglesia por el cual se le entrega al Ordenado lapoteslad cspfníua/. Es defeque el Orden es Sacramento, como consta del Trid., Ses. 25. cap. 5. Pues en el Orden se encuentran de hecho los tres requisitos necesarios para constituir Sacramento, conviene á saber, un signo externo, que es la imposición de manos; institución de Cristo, como se infiere del Evangelio de S. Lucas 2 2 ,1 9  : 
Hoc facile in meani commemorationem. Y promesa de la gracia, como se deduce del Apóstol 2. Tini. 1 , 6 :  Admo
neo le ut resuscites graíiam quw in te est per inipositio- 
nem tnanuum mearum.26. Diferenciase el Orden de la Ordenación, en que aquel es la misma potestad concedida: esta empero es la acción por la cual el Obispo da lapoteslad. De aquí se sigue que el Presbiterado es un Sacramento ñi esto es, en el acto de la Ordenación , no in fado esse, esto e s , cuando uno ya está ordenado.27. Siete son las Ordenes, unas menores, otras, mayores. Las menores son cuatro, conviene á saber, el Ostiarado,

11) Signaculuiii Eccicsi® quo iraclUur Ordinato polestas spiri- tiialis.



1

Lcclorado, L'xorcislado y Acolitado. Las mayores ííüíi tres, conviene á saber, e\ Subdiaconado, Diaconado y 
Presbiterado, A las dichas añaden muchosDD. el Orden del Episcopado; y asi lo admiten no sin gran probabilidad Belarm., Sanch., Jlabert,, Tourn. y otros comunmente ; pues con fundamento se diferencia del Presbiterado por la distinta potestad que se le da al Obispo de conferir á otros la de consagrar el Cuerpo del Señor y absolver cí los fieles de los pecados (1),28. Cuestión I. ¿ Son Sacramentos cada Orden de por sí?Que lo sea el Sacerdocio es de Fe. Que el Diaconado sea también Sacramento es una cosa cierta, pero no do Fe. Y que las otras Ordenes sean asimismo Sacramentos es bastante probable, según la doctrina de Sto. Tomas, porque cada Orden parece que tiene asignada su materia y forma. Pero todas las siete Ordenes (siguiendo esta opinión) constituyen un solo Sacramento ex  unitate finís, pues que cada una de ellas están ordenadas á constituir un solo Sa- ci'ificio de la Misa; y todas se suponen instituidas por Ci’islo, por aquellas palabras: IJoc [adíe in meatn €oni~ 
memoralionem. Pues en el del Sacerdocio, ó se contienen las demas emirientemenle, como sucedo con las Ordenes inferiores, ó consiguientemente, respecto al Episcopado. Es empero mas probable que las otras Ordenes (exceptuando como se ha dicho el Presbiterado y Diaconado) no son Sacramentos; porque en ellos falta la materia, esto e s , la imposición de manos, que, como luego veremos, es lo mas probable sea la única materia del Orden: falta asimismo la forma, queexpreee la producción de la gracia; pues no se hace mención de esta en la colación de las Ordenes predichas, sino únicamente se habla de la potestad que se entrega (2). De esta cuestión nos hemos ocupado difusamente en el Tom, 11. Trat. X V U .  « . u .29. Cuestión II. ¿ Cual es la materia y forma del Orden? Hay tres opiniones. L a l. dice que la materia del Orden es la sola tradición de los instrumentos; pero esta no es harto probable. La II. enseña que hay dos materias próximas integrales, es á saber, la tradición de los instrumentos, por la cual se confiere la potestad para sacrificar el Cuerpo real de Jesucristo con la forma: Acapepotestatem y  la imposición de manos, por la cual se da potestad sobre(1) Lib. 0. II. 738.— (2) N. 73fly 737.
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252 APÉND. H I. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.el Cuerpo místico para absolver de los pecados, con 1a forma : Accipe Spintum Sanctum , etc. La materia remota ísegún esta opinion)son las manos del Obispo, y los instrumentos que este entrega para que se toquen. La I I í , que es la mas probable, dice que la materia única es la imposición de manos : y la forma laoracionque pronuncia el Obispo. (E l que desee saber las razones en que esto se funda, vea lo que se dijo en el cit. Tora. I I . Trai. X F II , íi. 16. ) Mas por cuanto es también probable la segunda, conviene á saber, que son dos las materias del Orden , la imposición de manos y tradición de instrumentos, esta es la que absolutamente debe seguirse en la práctica. De donde se infiere que en la Ordenación se requiere necesariamente el tacto de los instrumentos, y tacto físico, porque es también probable que no es suficiente el moral ; aunque basta locarlos con sola la mano ó el dedo (1). No es empero necesario (como dijimos en el n. G) que se verifique el contacto desde el principio delaprolacion de la forma hasta el fin de ella; basta hacerle antes de terminarse dicha forma, ó después de empezada esta. La forma son las palabras que pronuncia el Obispo ordenante al tiempo de imponer las manos y entregar los instrumentos, como se ha dicho arriba. Y nótese otra vez cuidadosamente en este lugar, 1" que para conferir las Ordenes sagradas debe entregar la materia el mismo Obispo que pronuncia la forma; no así en la colación de las Ordenes menores, según la doctrina de Slo. romas (2) y otros DD. Nótese lo 2” que si confiere las Ordenes un Obispo siendo otro el celebrante, la Ordenación será válida pero ilícita, como declaró Inocen. XIII apud Bened. X IV  (3).30. Cuestión III. ¿Cual es el Ministro del Orden? El Ministro ordinario de este Sacramento es solo el Obispo. Pero puede el Pontífice conceder á un simple Sacerdote la pote.stad de confeilr Ordenes menores, como la tienen los Abades mitrados, pero únicamente con respecto á sus .súbditos Regulares profesos ó novicios; no ya con res- j)Ccto á los seglares, como es indudable el día de lioy en vista del decreto de la S . C. del Concilio aprobado por Urbano V III. que mandó « illud inviolabililer observan ,» reprobaláomni contrariá opinione (4). » Véase lo quese(1) U b. G. 11.73/i.— (2]Su|>pl.q. 38. a r t .l .a d  2.— (3) DcSyn.7.C. 20. 11. 7.— (i) Lib. G. 11. 7 03 y 704.



dijo en el Trat. X X . de los Privilegios desde el n. 1 1 3 , liasía e H l6 . Los seglares ordenados por los Abades, si son súbditos suyos ó llevan dimisorias de sus propios Ordinarios para estos. reciben las Ordenes ilícitamente , é incurren en suspensión ; pero con válidas, como declaró la S. C. Véase lo que se dijo en el mismo Trat. X X , 
loe. cit.31. Cuestión IV. ¿Guales son los efectos del Orden? Estos son tres : 1° La colación de la gracia santificante , que se confiere en todo Sacramento , como dijimos en el 
n. 22 : y de la gracia sacramental, esto es, de un auxilio especial para ejercer el Orden debidamente. 2“ La colación de la potestad de ejercer las funciones del Orden que se recibe. 3" La impresión del carácter indeleble , por lo cual no puede reiterarse la colación de ningún Orden.32. Cuestión V, ¿ Qué circunstancias se requieren para que uno pueda ordenarse válida y lícitamente ? Para ordenarse válidamente , se requiere, I. que sea viador : II. que sea varón ; pues las hembras son incapaces del Sacramento del Orden ; III. que esté bautizado ; IV. qu? tenga intención por lo ménos habitual (con arreglo á lo que^se dijo en el n. 9.) de recibir el Orden.33. Para ordenarse lícitamente , se requiere I. que esté con^mado ; mas esto no obliga gravemente, como quiere la opinión común (I). Con respecto á la obligación que tiene todo fiel cristiano de recibir el Sacramento de la Confirmación, véase lo que se dijo en el Tom. //. 
Trat. X IF . n.Alinfm . II. Que no sea neófito, infame ó irregular. Aquí se presenta una duda : ¿Es válida la Ordenación del irregular, si el Obispo protesta (como es costumbre) que no quiere ordenar á sugetos irregulares . excomulgados, etc.? Respondemos que en caso de duda [opinen otros como gusten) debemos asentar absolutamente que debe repetirse la Ordenación. ménos que consto que el Obispo únicamente pronunció aquellas palabras por infundir terror, y que no ligó en manera alguna su intención á la protesta (2). l l l .  Animus clericandi como prescribo el Trid. Ses. 23. cap. i ,  esto e s , intención de ascenderá las Ordenes superiores. Empero se entiende que tiene lugar esta doctrina cuando uno acepta un beneficio para el cual se requiero el Sacerdocio ú otro Orden(i; Lib . 0. II. 786.— (2) N.783.
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m APÉND. m .  PXASIEN DI! LOS ORDENANDOS.sagrado (I). IV. Se requiere que cada cual sea oraenndo 
por su propio Obispo , ó por otro, pero con dimisorias de aquel, si este se halla impedido por enfermedad ú otra causa justa. El Cabildo no puede en Sede vacante conceder el dia de hoy dimisorias (no obstante la antigua costumbre) á ningún Ordenando , ménos que este se halle comprometido á ordenarse por algún beneficio que requiera obsequio personal (2).3 í. El Obispo se dice propio por razón de origen, d omicilio , beneficio y familiaridad. En cuanto á lo I , decimos que deben recibirse las Ordenes del Obispo de origen si el Ordenando nació en su Diócesis, y sus padres estaban domiciliados en ella al tiempo de su natividad; porque s.« tal vez nació en un sitio estando los padres domiciliados en otro, eneslecaso se dice oriundo, y  debe ser ordenado por el Obispo del lugar donde dichos padres tienen su domicilio. II. Por razón de domicilio se ordena bien el que constituye su habitación en algún punto, con <ánimo de permanecer allí perpetuamente. Que habia tal intención se prueba ó por la residencia de diez anos , ó edificando una casa con la conducción de la mayor parte de bienes á dicho punto, morando en él juntamente por algún tiempo notable, como se lee en la Bula Speculaíores (3). n i. Por razón de beneficio (aunque uno haya nacido y esté domiciliado en otra parte) puede muy bien ser ordenado por aquel Obispo en cuya Diócesis posee un beneficio suficiente para su congrua sustentación, pero obteniendo una certificación testimoniada por el Obispo del domicilio; quien puede sin embargo examinarle si ha do volver á aquel punto, como consta de la Bul. Apostolici Min. Mas aquí debe tenerse presente que para que uno pueda ser ordenado por el Obispo del beneficio ,  debe estar por lo ménos tonsurado ; de otro modo, no es capaz de beneficio, y por consecuencia ni hábil para recibir las Ordenes de aquel Obispo. IV. Finalmente,  por razón de fa

miliaridad , si uno permaneciese por tres años en la familia de servicio continuo de algún Obispo, viviendo á expensas do este, aunque no habite en su palacio. puede ser ordenado por é l , con tal que viva en el lugar donde está dicho Prelado, ó en otro inmediato, y con tal que el Obispo le confiera inmediatamente un verdadero bene* (1) N. 785.—(2) N.788.->(3) N. 790. nd V.



ficio; pues no es basiamo cl que le asigne una pensión 6 patrimonio (1).En cuanto á los Regulares, estos deben ser ordenados por el Obispo del lugar donde moran en comunidad , si celebra Ordenes en los tiempos establecidos ; de otro modo, pueden serlo por cualquiera Obispo. Véase en órden áeste punto loquese dijo en elTraíadoXX. n. H 3 .55. V . Se requiere la ciencia conveniente para el Orden que ha de recibirse. El Concilio Tridentino únicamente requiere para la prima Tonsura que los aspirantes « estén » instruidos en los rudimentos de la F e , y sepan leer y es- » cribir. » Ses. 23. cap. i .  Para las Ordenes menores, «que entiendan la lengua latina:«/oc. cit. c. 11. P a ra d  Subdiaconado y Diaconado, « que estén instruidos en las » ciencias y cosas pertenecientes al ejercicio del Orden : » 
cap. 15. Por último, para el Sacerdocio, «que precediendo » un examen diligente se les encuentre idóneos para ense- » fiar al pueblo lo que lodos deben saber para salvarse, y » para administrar los Sacramentos: » id. Trid. cap. 14. Noten los Ordenador y Ordenantes aquellas palabras del Concilio para administrar los Sacramentos : ad minis- 
iranda Sacramenta. Dicen por tanto muchos DD. que los que hayan de ordenarse de Sacerdotes deben saber, no solo lo perteneciente al Bautismo , Eucaristía, etc., sino también lo conducente á la Penitencia : pues aunque el Presbítero no necesite tanta ciencia como el Confesor aprobado, debe empero saber porlo ménoslos principios universales de la m oral,  para poder resolver con ellos las dudas que comunmente ocurran en el caso de que por necesidad deba oir la confesión de un moribundo ; y en especial está absolutamente obligado á saber como debe conducirse con los fieles próximos á la muerte, conviene á saber : 1" Cuando pueden absolverlos, aun á presencia de otro Confesor aprobado. 2° Cuando absoluta. y cuando condicionalmente. 5° S i , no solo en el artículo , sino aun en peligro de muerte, y en qué clase de peligro. 4* Qué deben mandar al enfermo si tiene casos ó censuras reservadas. Véase lo que sobre esta obligación diremos en compendio en el n. 130. Puede no obstante cl Obispo exigir de sus súbditos mayor ciencia que la que requiero el Concilio (2).(1) Lib. 0. n. 700.—(2! N. 702. v. Advert. 2,
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23G ArP,Ni>. m . examen de los ordenandos.56. Míís por io que hace á los Regulares consagrados á la vida contemplativa, ó únicamente destinados al oficio del coro y altar ó sacristía, de parte de estos no se requiere tanta ciencia , con tal que sopan hacer lo perteneciente al ejercicio del Orden ; debiendo por lo tanto estar instruidos siquiera en la gramática ; de otro modo son im guiares, basta de derecho Divino, de modo que ni aun el Papa puede dispensarlos. Empero esta irregularidad desaparece por sí misma sin necesidad de dispensa ( I) ,  removida la causa de la ignorancia.37. VI. Se requiere titulo de sustentación ; de otro m odo, el Obispo que confiere el Orden , ó da dimisorias, está en obligación de sustentar al Ordenado hasta tanto que este b-nga título : así consta ex  cap. Cúm secundúm, 
de Prxl}., et cap. Jiecipimus , de jElate et qualit., etc. Esto no obstante se entiende si el Obispo no fué engañado inculpablemente, ó á mónos que el Ordenado tenga yaj)or otra parte medios de subsistencia (2).38. Este título de sustentación puede ser de tres modos ;de pobreza, de beneficio y de patrimonio. Por el título de pobreza solo los Regulares profesos pueden ordenarse. Pero los seglares deben serlo á titulo de beneficio que sea cierto de presente, y bastante para el congruo sustento con arreglo á la tasa de la Diócesis de origen ó beneficio* si este exige residencia (3). Nótese que en 17 do Julio de 1723 dejó la S. C . al arbitrio del Obispo el rebajar ó no las cargas ó Misas del beneficio ó capellanía (4). A título de 

patrimonio únicamente pueden los Obispos ordenar á los seglares en atención á la necesidad ó comodidad de sus iglesias, como prescribe el T rid .íes. 21. cap. 2. El piiiri- monio debe constituirse sobre una cosa cierta y estable fructífera por su naturaleza, pacíllcamente poseída v libre de toda carga. Basta también un censo perpetuo aunque sea redimible (5). *39. Mas aquí se presentan algunas dudas : 1« ¿Incurre en suspensión el que se ordena con patrimonio fingido ? Unos siguen probabiliter la negativa; otros llevan con mas probabilidad la contraria; y esta es la cierta y corriente en Ja Diócesis de Ñapóles (6). 2'’ Y con arreglo á la predicha opinion mas probable, ¿incurre también en sus-(1) Lib. 0. n. 701. q. 2. et 3. — Í2) N. 81 3 .- (3) N, 815 y816 — (4)N. 774.— [5] N.817.—(6)N. 820 y 821.



pensión el que se ordena con patrimonio verdadero dolad o , pero dando un recibo ó garantía de devolvérsele al donante despues de ordenarse? Distingo : si el donante tuvo verdadera intención de donarle, no incurre en la suspensión dicha, porque el pacto de devolver el patrimonio se desecha como nulo , según declaró la S. C. (debiendo tener presente ademas que dicha S . C. declaró en diferentes ocasiones que es nula toda enajenación del patrimonio hecha sin licencia del'Obispo). Otra cosa seria cuando el donante no hubiese tenido intención de donar; porque en este caso el donatario ningún dominio adquirió sobre la cosa (1).40. V il. Se requiere gue el Orden inferior se reciba 
ánles que el superior ; de otro modo, el que se ordena 
per salíum queda ipso facto suspenso del ejercicio del Orden recibido hasta obtener la dispensa del Obispo (2). VIH. Que las Ordenes se reciban en el debido tiempo. Las Ordenes mayores únicamente pueden recibirse en los sébadosjlelas cuatro témporas, en el sábado anterior á la dominica de Pasión. y en el sábado santo. Pero las menores pueden recibirse en cualquiera fiesta de precepto, y aun en el viérnes que precede al sábado de la Ordenación general, y en el miércoles de las cuatro témporas. según la costumbre recibida. Empero Ferrar, en su liibliot. 
tom. í). verb. Ord. n. 7, cita un decreto de la S. G. del Concilio, expedido en 13de Abril de 1720, que dice que con respecto á las Ordenes menores puede tolerarse , siendo de tiempo inmemorial , la costumbre de conferirlas la víspera, en el viérnes despues de mediodía; pero que conviene que en este punto se conforme el Obispo con el Pontifical romano. El que se ordena extra tempora queda suspenso ipso fació (5).41. IX . Se requiere que se reciban las Ordenes guardando los debidos intersticios de los tiempos. Sobre lo cual decimos : I. Que entre las Ordenes menores debe mediar algún intervalo; y digo algún intervalo, porque este no le determinó el Trid. en la Ses. 23. cap. 11, donde se loen ademas estas palabras : « Nisi aliud Episcopo cx[)ediro » magis viderctur. » Puede no obstante el Obispo conferir libremente la prima Tonsura con alguna de las Ordenes menores. 11. Para ascender de estas al Subdiaconado debo(1) Desde ol n. 822 liasta el p2lt.— {2) Lib. 6. n. 793.—(3) N.794.
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< ¿7,a APÉND. m , EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.pasar el espacio de un año : « Nisi necessitas, aut Eccle- » sia? (entiéndase de aquella á que pertenece el Ordenando) » utilitas! judíelo Episcopi aliud exposcal:» como se lee en el Trid. loe. cit. III. Para ascender del Subdiaconado al Diaconado debe asimismo transcurrir un año ; mas el Obispo puede dispensar en esto por cualquiera causa razonable; pues el Trid. dice ai cap. i3  : a Nisi aliud Epis- » copo videaíur.» IV. Por último. para ascender del Diaconado al Sacerdocio se requiere por lo menos el intervalo de un año, « nisi ob Ecelesice utilitatem, ac necessitatem » aliud Episcopo videretur,« como dice el Trid. cap. 14. Nótense aquí las palabras utilüalem ac necessitatem, teniendo presente que se habla de la necesidad moral, esto es, de una utilidad notable y cierta de la propia Iglesia.42. Aquí conviene hacer algunas observaciones. Sea la !• que el que recibe dos Ordenes sagradas en un mismo dia incurre ipso fado  en suspensión de la última, y se hace ademas irregular (1). Mas el que en un mismo dia recibiera cuatro Ordenes menores juntamente con el Subdiaconado pecaría si gravemente, pero sin incurrir en suspensión (2). Nótese lo 2® que si uno se ordena sin guardar los intersticios, pero en dias diversos y tiempos legítimos, peca también gravemente, pero es lo mas probable que tampoco incurre en dicha suspensión (3). Nótese lo 3“ que los Regulares, en virtud de sus privilegios pontificios, pueden muy bien ordenarse extra témpora con licencia de sus Prelados, con arreglo á lo que se dijo en el Trat. XX. áe 
Privil. n. 115 y 116. Deben empero ordenarse en una fiesta de precepto, según la mas probable opinión (4). Nótese lo 4® que si uno recibiera el Sacerdocio omitiendo el Diaconado, seria válida la Ordenación, pero no podría desempeñar el Sacerdocio sin primero recibir el Diaconado, como consta ex  cap. único, de Cleric. per salt. Pero si recibiera el Episcopado, no e ŝlando ordenado de Sacerdote, seria inválida aquella Ordenación.43. X . Se requiere el lugar de la Ordenación, conviene á saber, que esta se verifique en la Iglesia, y que el Obispo resida en su propia Diócesis; pues ordenando en la ajena, quedaría este suspenso á poniificalibus, y el Ordenado lo estaría también del ejercicio del Orden recibido (5). X I. Se(1) N. 796.— (2) N. 797 y sig.—(3) N. 796.V.dub. 2.—(á) UJj. 0. n. 7J7.aub, 4.— Í5) N.798. Y. Adde.*



requiere la edad debida, que para la pritiKi Toiisuia debe ser la de 7 años, y en Ñapóles 10 por lo ménos. Las Ordenes menores pueden regularmente conferirse de 7 á 1-4 anos : el Subdiaconado á los 22 ; el Diaconado á los 23, y el Sacerdocio á los 23, como se lee en el Trid. Se$. 23. 
cap. 42. Dicha edad se cuenta, no desde el dia del Bautismo, sino del nacimiento. Pero basta que esté entrado en los años el aspirante, según la común costumbre. Para obtener beneficios simples basta la edad de 14 años, según el Trid. Ses. 25. cap. 6. Pero si el beneficio es curado, so requiere tener 23 años, según el Trid. Ses. 24. cap. 12. Para obtener una canongía se requieren 22 años, según el Ti-id. Ses. 24. cap. 4 2, si bien en las Colegiatas basta tener14. Ultimamente, para el Episcopado se requieren 50 (4).44. Tengase presente que si á sabiendas se ordena uno ántes de la edad legítima, incurro ipso [acto en suspensión perpetua, de la cual no puede ser absuelto sino por el Papa, ó por el Obispo si es oculta. ex cap. Liceat, Trid. 
Ses. 24. cap. 6 (2). Digo á sabiendas ; porque Pio II solo impuso dicha suspensión á los que por temeridad se ordenan de este modo : por lo cual es muy probable que ios excusa de ella la ignorancia crasa, de modo que cumplida la edad podrán muy bien ejercer el Orden recibido (3). ¿Y  queda irregular el que ántes de la edad legítima se ordena de Sacerdote? Unos llevan la afirmativa, porque el Neopresbítero (dicen ellos) celebrando juntamente con el Obispo, consagra en realidad ; de donde se sigue que ya ejerce el Orden recibido con la suspensión. Pero otros llevan mas comunmente y con gran probabilidad la contraria; porque no parece justo que por una misma acción moral incurra uno en dos penas ; esto e s , en suspensión c irregularidad ; y Suar. prueba por el estilo de la Chancilleria que no se repulan irregulares los tales Ordenados._ Y lo propio debo decirse de los Diáconos y Subdiáconos, á no ser que ejerzan el Orden ya recibido en la misma Misa de la Ordenación; porque en este caso no se libran de la irregularidad; por lo ménos, si voluntariamente se ofrecen á servir en dicha Misa (4).45. X II. Para que el Ordenando pueda ascender al Orden superior se requiere que haya ejercido el que ántes(1) N.700.— (2) Cit. 11,799.—(3) Ibidalull. 1 y 3.—(/|) CU. mmi. 799. (lub, 3,
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250 Al’ÉND. ITI. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.
1‘ücibió; pero según los Salín. (1) no es grave esta obligación. X III. Ultimamente se requiere que el Ordenando tenga vocación Divina, según aquellas palabras del Apóstol : « Nec quisquam sumit sibi honorem, sed qui vocatur » à Deo tamquam Aaron. » Hebr. 5 , i .  Los signos de que hay vocación Divina son ; 1“ el tener la ciencia corive- niente; 2* una sana intención de emplearse en el servicio de Dios y salvación de las almas; probidad de vida, que es la mas principal para conocer si en efecto hay una verdadera vocación, según aquellas palabras del Trid. : « Sciant lamen Episcopi... debere ad hos Ordines assumi » dignos dumtaxat, et quorum probata vita seneclus sit. » 
Ses. 23. cap. 12. Y como enseña Sto. Tomas (2) cuando dice : a Non sufficit bonitas qualiscuraque ; sed requirilur » bonitas oxcellens ; » y da la razón diciendo : « Ut sicut » ilU qui Ordinem suscipiunt, super plebem constiluuntur, i> ita et superiores sint merito sanclilatis. » De donde se sigue que el que sin estos signos, y consiguientemente sin una vocación Divina asciende al Altar, no puede excusarse de una culpa grave; ya por la gran presunción de que sin ser llamado se intrusa en el sagrado ministerio, como dice S. Anselmo : « Qui etiim se ingerii, et pro- » priam gloriara quserit, gratige Dei rapiñara facit, et ideo » non accipit bencdictionem , sed maledictionem ; » ya también por el gran peligro de condenación á que se expone, como sabiamente dice el Obispo Abelly ; « Qui » sciens, nulláDivinge vocationishabita ratione, se in Sa- » cerdolium intruderei, baud dubiè se ipsum in apertura » salulis discrimen injiceret. » Y todavía pecan mas gravemente los Obispos quo admiten á las Ordenes á tales sugetos, infringiendo aquel precepto del Apóstol : « Manus » citò nomini imposueris, ñeque communicaveris peccat:o »alienis. » 1. Tim. S. 22. Cuyas palabras exponiendo S . Leon, Epistola ì [a lia ss i)  ad ^fric. 2 , dijo : «Quid » est commiinicare peccatis alienis, nisi talem effici Ordi- » nantem, qualis est lile qui non meruit ordinari? » Por eso en el cap. Nullus^ dist. 24, se manda universalmente á los Obispos : Nullus ordinetur, nisi probalus fuerit.46. Conviene anotar aquí al mismo tiempo quienes de los prediebos Ordenados ilegítimos incurren ipso facto en suspensión. Incurren en ella, 1“ los que se ordenan sin lasa i Ora.ca¡). ú. n,74.— (2) Suppl.q. 35. a. 1. ad 3.



dimisorias de su Ordinario, ó sin las letras testimoniales de este, cuando los ordena el Obispo del beneficio : 2“ los que en un mismo dia reciben dos Ordenes sagradas ; 5° los que se ordenan extra témpora : 4® los que son ordenados por el Obispo que permanece en ajena Diócesis sin Ucencia del Prelado del lugar ; b“ los que á sabiendas se ordenan antes de tener la edad legítima : 6“ los que se ordenan 
P r̂ saltxim, dejando el Orden precedente. Añádase por ultimo el que se ordena por simonía; pues el tal queda 
ipso fado  suspenso del Orden recibido simoniacé, y no puede ascender á las Ordenes superiores; mas esto no tiene lugar si la simonía fu6 cometida por otro, sin noticia del Ordenado (1).CAPITULO 111.

DE LAS ORDEXES ES ESPECIE.

CAP i n .  A R T . 1. 1>F- I - '  PRIM.A T0NS115A. - i t

ARTICULO I.DE L.4 PnlMA TONSURA.47. Qué cosa sea la prima Tonsura, y si es Orden ? Si uno se ordena sin estar tonsurado. —  ¿|8. Privilegios del Tonsurado. ~  40 y 50. De la Obligación de llevar hábito y Tonsura. — 51. Quienes quedan privados del privilegio del Foro y Canon.47. La prima Tonsura no es Orden. sino una preparación ó disposición para recibir las Ordenes, pues que ningún oficio tiene en órden al ministerio del Altar ; tal es la común doctrina do. los Teólogos con Slo. Tomas (2). Y so pruelia por el Trid. Ses. 25. cap. 2 , donde se manda la recepción dola Tonsui'a, y se dice : Ut qui jam clericali 
Tonsurà insigniti esserti. per minores ad majares Ordines 
-ascenderent. Luego la Tonsura no se cuenta entre las Ordenes (3). Clérigo quiero decir/ifiJíiado ens«erfe, esto es, para dar culto á Dios. Se le corla el pelo en figura de corona , para significar la regia dignidad délos que son llamados á la suerte del Señor. Y enseña el Catecismo Romano que S. Pedro fu6 quien instituyóla prima Tonsura. Para que uno pueda tonsurarse se requiere, 1“ que se;i varón; 2° que esté confirmado; 5® que sepa leer y escribir, (1) Lib. 3. n. 109.— (2) Suppl. q. áO. a. 2.— (3) Lib. 6. !>. 714.



242 APÉND. i n .  EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.y por lo ménos la gramática, ademas de los rudimentos de la Kc; 4° que tenga intención de servir á Dios. El que se ordena sin estar tonsurado peca sí gravemente contra el precepto del Trid., pero es válida la Ordenación ; si bien queda suspenso á beneplácito del Obispo. El que sin estar tonsurado recibió ya algún Orden no está en obligación de tonsurarse después, pues que por el Orden recibido se habilitó de hecho para recibir las demas.48. Los efectos y privilegios del Tonsurado son los siguientes : I . El Tonsurado se traslada al estado clerical, y por lo mismo adquiere el privilegio del Foro, por el cual queda exento de la ¡urisdiccion del Foro secular, con tal que lleve hábito y Tonsura, y sirva á alguna Iglesia por mandato del Obispo, ó curse en un Seminario ú otra escuela con licencia de aquel, como se lee en el Trid. Scs. 23. cap. 6. II. Adquiere también el privilegio del Canon, de modo que los que injuriosamente pongan manos en él, incurren en una excomunión reservada al Papa si la percusión es grave; y al Obispo, siendo leve. III. El Tonsurado se hace capaz de obtener un beneficio eclesiástico, con tal que tenga 14 años de edad. IV . Se hace capaz asimismo de toda jurisdicción eclesiástica para conferir beneficios , imponer censuras, y entender en causas espirituales.49. Pregúntase aquí ¿cómo pecan, y en qué penas incurren los Clérigos que no llevan hábito ó Tonsura? ¿Y cuándo quedan privados por esto del privilegio del Foro y Canon? Los Clérigos y Minoristas, según la común doctrina de los D D ., no pecan gravemente por no llevar iiábito y Tonsura; ántes bienios excusan de toda culpa 
Sot., Nav., Arm.y Caslrop., Escob , Ilolzm. y otros comunmente, fundados en la Bula de Sixto V , que empieza 
Pastoralis, publicada en 51 de Enero de 1S88. Pues en ella se declara que solo están obligados á llevar el hábitolo.s Clérigos que disfrutan de alguna pensión, ó tienen otros bienes eclesiásticos, que pasen del valor de sesenta ducados de oro de cámara. Pero los Clérigos beneficiados ú ordenados m  sacris pecan gravemente sí dejan el hábito, como comunmente enseñan Sanch., Laynx., Castr., B o ~ 
nac., los ¿’ah»., etc. (digan lo que quieran Cayet., Escob. y Gob.\ pues en el Trid. Ses. 14. can. 6 se les acusa de temerarios á los tales que no llevan el hábito. Empero todos los citados autores dicen probabiliter que no pecan



estos sì solo dejan el hábito por un corlo tiempo, ó teniendo una causa justa para ocultarse, V. gi. poialgún grave perjuicio. Estopor lo que hace a la culpa. respecto de las penas, el Concilio se expresa en estos tei- minos loe. cit. :« S i postquamab Episcopo suo moniti lue* p rint, honestum liabilum clericalem, illorum Ordini et » dienitati congruentem, et juxla ipsius Episcopi ordina- » tionem et mandatum non delulerint, per suspcnsionera » ab Ordinibus, ac officio et benefìcio, ac t'rucUbus, re- » dilibus et proventibus ipsorum bcneficiorum ; necnon si » semel correpti denuò in hoc deliquerint. etiam per» privationem officiorum etbcncficiorum....... coercen..........)) debeant. » De donde se infiere que estas penas solo son 
ferendo seníendw. Ni á esto se opone la Bula de Sixto V , que empieza Cúm sacrosancAa, publicada eri 9 de Enero de 4388, en la cual se declara que los beneficiados que no llevan el hábito clerical quedan ipso jure privados de sus beneficios ; pues que esta disposición únicamente se dió con respecto á Roma, y después que los dichos no hubiesen obedecido bajo cierto término (4).SO. Lo propio que del hábito, dicen
cob. y otros con respecto á la Tonsura ó corona. Empero algunos, como Casirop. , Enriq., Renz. y Tamb., con 
March., no se atreven á condenar de culpa mortal ni aun al Clérigo in sacris ó beneficiado que no lleva la Tonsura; menos que no dejen de hacerlo por desprecio. Sin embargo , dice muy bien La Croix que mas fácilmente pueden excusarse los que no llevan la Tonsura que los que dejan de vestir el hábito ; por lo cual dicho autor no condena de culpa mortal ni aun al Sacerdoteque deja de llevar corona abierta por espacio de 6 ú 8 semanas (2).51. Así los Beneficiados, como losOrdenadosín sacris, que no llevan hábito clerical, quedan privados del privilegio del Foro y Canon, si después de la tercera monición no vuelven á vestirle, ex cap. Conlingü 45 de Sent, ex- 
com. (3). Pero los simplemente tonsurados, ó los Clérigos ùnicamente promovidos á las Ordenes menores sin beneficio, no pecan gravemente, mas tampoco disfrutan del privilegio del Foro si actualmente no llevan dicho hábito clerical ni sirven á la Iglesia, como se lee enei Trid. 
Ses. 23. cap. 6. Pero disfrutan de él siempre que vuelvan(1) Lib. 0.11. 825.-(2) N. 8 20 .- (3) N. 827.
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á tómarei hábito, á no ser q iieloh apn  fraiululcnlameníe. como por ejemplo si hubiesen ya sido presos por lo crim inal, ó citados anteelFoi'O secular por causas civiles (1). Lo contrario opinan los DD. con respecto al privilegio del Canon (2j. ¿Y  peca el que se tonsura por obtener un beneficio , pero sin intención de permanecer en el estado clerical ? Véase nuestra Obra (3), en la cual se dice que peca el que le recibo, aunque es probable que solo venialmente Paréccnos conveniente anotar aquí lo establecido en e año do 1741 en el Concordato celebrado entre la santa Sede y Garlos III Rey de Ñapóles y de las dos Sicilias con respecto á la Ordenación de los que hubiesen de ser promovidos al estado Eclesiástico. « I. Niuno potrà esser da » ora innanzi promosso alla prima Tonsura se non che à » titolo di beneficio, o cappcllania perpetua, le di cui ren- » dite, detratti i pesi, ascendano almeno alla metà delia » tassa stabilita pel Patrimonio sagro nella Diocesi del » promovendo. II. Giudicando qualche Vescovo veramente » utile, 0 necessario alla Chic.sa, conferir la prima Tonsura » a qualche Giovane, benché non abbia vero lionetlcio, » potrà farlo, ma nel solo caso che abbia il medesimo una » pensione ecclesiastica perpetua della rendiiaclie ascenda w almeno alla metà della lassa stabilita pel Patrimonio sa- » grò nella sua Diocesi, o l’ intero patrimonio; il quale, » per evitar qualunque frode o inganno, non potrà costi- » tuirsi da ora innanzi, che unicamente sopra beni stabili, » 0 sopra annue rendite fisse; e dovià regolarsi à tenore » della lassa sinodale di ciascuna Diocesi, purebè non sia » esso Patrimonio nò in minor somma di ventiqualro du- n cali, nè in maggiore di quaranta. III. Oltre al requisito 
1) delbenolicio,capellanía perpetua, o pensione ecclesias- 
1) tica perpetua, 0 dell’ intero Patrimonio, a niuno potrà » conferiisi la prima Tonsura, il quale dopo aver termi- fi nati dieci anni di sua età, non sia andato a dimorar ai- fi meno per un triennio in qualche seminario, o convitto » ecclesiastico, e dove ciò non possa farsi, non abbia ai- fi meno portato per tre anni 1’ abito clericale con licenza fi del proprio Ordinario, od in lutto il triennio, o almeno fi per la maggior parto delle feste di precetto di ciascun de’ fi Ire anni non abbia servito'a qualche chiesa nella ma- fi niera che gli sarà dal proprio Vescovo prescritta ; cornil) Cit. n. 817.—(2) Ibi(i.— h. n. 113.
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• pulanclo questo servizio colla dimora, che avrebbe do- » vulofare in qualche seminario, o convitto ecclesiastico, » cc. » V ùltimamente : « Chiunque sarà promosso alla » prima Tonsura, agli Ordini minori, o agli Ordini sagri 
» contra la forma prescritta nel presente regolamento, » oltre alle pene di sopra accennate, rimarrà perpetua- » mente sospesso dall’ esercizio dell’ Ordine già conferi- » togli. E chi r avrà così ordinato, o pure gli avràa tal B effetto conceduto ledimissorio, se sarà Vescovo, sarà » sospeso per un anno dalla collazione degli Ordini, è » dall’ esercizio de’ Pontificali; e non essendo Vescovo, ma » Prelato inferiore coll’ uso de’ Pontificali, sarà sospeso » per sempre dall’ esercizio de’ medesimi ; c non avendo » r uso di essi, come pure qualunque altra persona cos- » lituita in dignità, per sempre serà sospesa dall’ esercizio » dell’ officio, e de’ suoi Ordini.»ARTICULO II.DE LAS ODDENCS MENORES.52. Cuóntis sean las Ordenes menorc.s. — 53. Seo. I .  Del Ostiai-ado.La materia debe ser entregada por el mismo Ordenante; y 61 debecelebrar la Misa. — 54 Sec. I I .  Del Leclorado. — 55. Sec. I I I .Del Exorcislado. — SC.iícc. Del Acolitado.52. Cuatro son las Ordenes menores : Osliarado, Lcc- torado, Exorcistadoy Acolitado. Llámansc Menores por los menores oficios que ejercen los Ordenados con respecto á la Misa, ó servicio de la Iglesia.

Sección I .— Del Ostiarado.53. El Ostiarado (1) es un Orden por el cual se con. 
fiere la potestad de abrir ̂  cerrar y  custodiar la Iglesia. Es Obligación del Ostiario (ademas de lo dicho) tocar las campanas, como también admitir en la Iglesia á los dignos, y expeler de ella á los indignos, como son los in fieles, herejes y excomulgados. La materia remota del Ostiarado son las llaves de la Iglesia ; la próxima la tradición de ellas. La forma son las palabras del Ordenante, que. dice : Sic age quasi redüüurxis r.ationes pro his rebus(1) Est Ordo quo coiifertur potestas apcrieiidi, claudeudi et cus- lodiendl Ecclcsiam.
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guai Itis clavibus recluiuntur. Tal es la doclrina de los autores que defienden que todas las siete Ordenes son Sacramentos. Las llaves deben serlas propiasde la Iglesia, silique puedan sustituirse por otras, debiendo ser tocadas por el Ordenando. Y nótese aquí otra vez lo que se advirtió en eln . 29 , conviene á saber, que en el Sacramento del Orden debe absolutamente entregar la materia el mismo Ordenante; de otro modo, es inválida la administración del Sacramento ; y él debe también celebrar la Misa (1).
Sección I I .— Del Lectorado.54. El Lectorado (2) es un Orden por el cual se confiere 

la potestad de leer las Sagradas Escrituras en la Iglesia. La materia remota es el libro de las Profecías y Epístolas ; 
]a, próxima la tradición de dicho libro. La forma son las palabras : Jccipe, et esto verbi Dei relator , etc. El oficio pues de Lector es el leer las Sagradas Escrituras {fuera de la Misa) ; pues que el hacerlo en ella es cargo del Subdiácono; como también instruir á los catecúmenos. Si en vez del libro de las Epístolas ó Leccionario se entregara la Biblia ó Breviario, seria válida y aun lícita laOrdenacion ; pero no sustituyéndole por otro libro.

Sección I I I . — Del Exorclstado.55. El exorcistado (3) es un Orden por el cual se confiere 
la potestad de expeler á los demonios de los cuerpos de 
los obsesos para que no los impidan de la comunión. La materia remota es el libro de los Exorcismos ; la próxima la tradición de él. La forma, las palabras : Recipe, ct habe 
potestatem imponendi manus super energúmenos, etc. El exorcismo es cierta fórmula establecida por la Iglesia para ahuyentarlos demonios en el nombre de Jesucristo : así que, para que el Exorcista pueda ejercer solemnemente este acto, es menester se le haya conferido tal jurisdicción , ó que tenga licencia del Obispo. Esto empero no está fundado en el derecho común, sino en un precepto particular de los Obispos que prohíben exorcizar sin su licen-(!) Lib. G. n. 744. (2)-Est Ordo quo conferlur potesias legendlficripiuras sacras in Ecclesìa. — (3) Est Ordo quo datiir potestas ex- pellendi deemones ab obsessis,  ne eos impediant á commuiiioDe.

2 if)  APÉND. III. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.



cia (1). He dicho .so/cmnewen/e, poi’que todo fiel puede privadamente m a n d a r á  los demonios que no hagan daño, ni impidan á los fieles el ejercicio de las acciones sagradas (2).
Sección I V . — Del Acontado.56. El Acolitado (3) es un Orden por el cual se confiere 

lapotestad de llevar las vinagreras al altar y  encender en 
él los candelabros y luces. La materia remota son las vinagreras vacías; ylaprda;i?nalatradicion de ellas. Laforma, las palabras: .<íícc/pe ceroferarium,elc., como también aquellas otras : Accipe urceolos., etc. Una y otra materia es esencial; pero la mas noble son las vinagreras; por cuanto el vino y agua son mas necesarios para la Misa. Estas materias empero son parciales, y constituyen una sola total. El carácter no se imprime en la entrega del candelabro sino en la tradición de las vinagreras, porque con ella se confiere la mas principal potestad (4).ARTICULO III.

DF. LAS ORDENES M AYORES.
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Sección 1. Del Siibdiacoiiado.57. Qué cosa sea el Subdiaconado, Materia, forma y oficio. Si sin manipulo, etc.— 58. Requisitos, etc. — 59. § I .  Del voto de Castidad : y si esta nos obliga en fuerza del voto. Si uno ignora, etc. Si el linpiiber, etc.E! que se ordena por miedo, etc. — 60. § II. De las Horas Canónicas. Proposiciones condenadas. — 61. Quienes están obligados á rezar lloras. I. Los Clérigos m  sacris. II. Los Religiosos profesos. III. Los Beneficiados. — 62. A quien deben restituirse los frutos. — 03. Si tienen otras cargas. — 61. SI los excomulgados, etc. Y  el que sin atención Interna, etc. — 65. Dentro de los sois primeros meses. El que lo omite sin culpa. Si un pecado, etc. — 56. El que no percibe los frutos, etc. — 67. Si el beneficio es tenue- — 68. Si el que los expende m al, etc. El Canónigo que no canta, etc. — 69.Cual sea la parvidad de materia, etc. Sí arrojando el Breviario, etc. En la duda de sí se ha omitido algo.— 70. Qué se requiere para rezar Horas debidamente. I . Con arreglo á lo prescrilo. Si permutas el oficio.—71. SI vas forastero.— 72. Si adviertes haber errado. Délas Letanías yOficiodo(1) Lib. 6. n. 745.— (2) Lib. 3. n. 193. App. de Adjur. n .4 .— (3) Est Ordo quo datur potestas ferendi urceolos ad aliare, ct can* (Iclabra luitilnaquc in ipso accendendi.—(4) Lib. 6, n. 7í|5.



248 APÉISD. III. EXAMEN DE LOS OEDENANDOS.difuntos.— 73. II. Proiiiinciacioii vocal. Ysi en el Coro, ele.—7S. III. Prommciacioiiíntegra.IV.Prominciacion conlinuada. V. Or- (leudelas lloras. VI.Tiempo.—73. Intención y atención.—76.Causas que excusan del rezo.—Del 77 al 80. § III. De las Censuras en general. — Del 81 al 83.§IV. De las Censuras en especie, y l .  de la Excomunión.— 84. I I . De la Suspension. — 85. III. De la Deposición, etc.—80. IV . Del Entredicho. — 87. V . Déla Irregularidad.— 88. Irregularidades de delito. —9). Irregularidades de defecto, etc.S7. El Subdiaconado (1) es un Orden por el cual se le 
( )iifiere al Ordenado la potestad de llevar el cáliz al al
tar, servir al IJiácono, y leer la Epístola en la Misa. Dos son las malcrías remotas en este Orden : conviene á saber, el cáliz vacío con la patena vacía, y el libro de las Epístolas. La materia próxima es la tradición de estas cosas. Es probable que el cáliz debe estar consagrado, en senlirde muchos D D .: y esta es la opinion que por lo mismo debe seguirse en la práctica ,2). Es también de absoluta necesidad la tradición del libro délas Epístolas (3). La forma son las palabras del Obispo : P'idete cujus ministeriuin volts 
iraditur, ote., y aquellas otras : Accipe librum. Epistola- 
rum , et hale pofestaiem legendi eas, etc. Porque siendo dos las materias se emplean también dos formas parciales. El oficio del Suhdiácono (ademas de los dichos con respecto al Altar) es llevar la Cruz y lavar los Corporales. Pe- caria el Subdiácono sirviendo solemnemente en la Misa sin manípulo, menos que hubiera una necesidad urgente, como dice el P Suar. (4). ¿Y  peca gravemente sirviendo en ella en pecado mortal? Véase lo que se dijo arriba 7J. 14. El Clérigo (y aun el Subcliácono) que ó ejerce dicho oficio de Subdiácono sin manípulo, ó con é l, pero sin intención de ejercer por oficio aquel acto, nose hace irregular; porque, como dice Bonac., en este caso solo baria (1(3 Cantor. Otra cosa fuera cuando con el manípulo inten- táia ejercer cl oficio propio de Suhdiácono (3). Tengase aípií presente el decreto de la S . G. de Hitos, expedido en 0 de Julio de 1690: « Deficiente Subdiacono pro Missá so- » hsmni, dalá necessitate, potest permilti per superiores ul » suljstiluatur constilutus in minoribus Ordinibus, ad(i) Est Ordo quo iraditur polestas, per quam Ordiaatus potcM deferre calicem ad altare, iiiiiiistrai'e Diácono et Icgcre Epistolani in Missa.— (2) Lib. G. ti. 747.— (3) N. 749* dub. 1 .— (4) Suar. de Censur. dLsp. 42,— (5) Lib. 7. ii. 358.



j> Ccintanclam Epistolam paralus absque manipulo. y>Apud 
Merat. en el indice de decrelos, n. S51. Y nótese que dicho decreto es posterior á oíros que cita en contrario el 
P. Ferrar, en snPibliol., verb. Misses .9acr., n. Ü7 y ü8.S8. Para poder uno ordenarse de Subdiácono, se requiere, 1» que tenga las Ordenes menores : 2“ 21 años cumplidos: 5® título de sustentación (sobre el cual véase lo que se dijo desde el n. 57 al 59); i" que esté bien instruido en lo perteneciente á su obligación : 5° que se sujete á un examen , el cual debe ser mas riguroso en cuanto á los Subdicáconos, como sabiamente advierte Ilomobono (Penitenciario en la Iglesia de Bolonia), y que señaladamente verse en órden <á las obligaciones del Subdiúeono, como son la de guardar castidad, rezar el oficio, tener título de sustentación : y es también importante examinarlos acerca de las censuras é irregularidades, cuyos mas principales rudimentos anotaremos luego en compendio y separadamente.

§ I. Del voto de Castidad.í)9. El Subdiácono está obligado à liacer voto de castidad, por precepto d eS . Gregorio Papa, in cap. 2, dislMS, De aquí se sigue que la obligación de guardar castidad que tienen los Ordenados in sacris mas bien se funda en el voto anejo á las Ordenes que en los preceptos de la Iglesia, como se infiere suficientemente del cap. Cúm. 
oliin, de Cler. conjug. Empero, si uno al recibir el Orden tuviera intención expresa de no liacer voto de castidad, cnlónces quedaría obligado <á observarla, al niéiios por el precepto de la Iglesia. Y esto, aun cuando ignorara dicha Obligación, toda vez que verdaderamente pretendiera ordenarse; y aun cuando fuera inculpable esta ignorancia, según la muy probable doctrina de varios autores (1). Mas el que se ordenara antes de llegar al uso de razón, no estarla obligado al voto de castidad. Y el que lo hiciera dûtes di‘ la ptiberlad, ¿estarla ol)ligado á observarla? Hay dosoiiiniones, ambas probables (2). El que se ordena por miedo extrínseco injustamente infundido y no tiene intención de recibir el Orden, no queda obligado al voto de castidad; y es lo mas probable que tampoco lo estaría, aun cuando tuviera tal ánimo, por cuanto el voto emitido

(i) Lib. ü. t). 800. club, i cl 2.—(2) Ibicl. n. 810.
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por miedo es nulo, segini la mas probable opinion. Otra cosa sena cuando el miedo hubiese sido justamente infun- dido; ü cuando el Ordenado á sabiendas ratificara su Or- den^(l)°^ ’̂ ejerciera el Or-
§ II. De las Horas Canónicas,aootar aquí varias proposiciones ondenadas por Alejandro V II, conviene á saber, la 20, frUctuum non debetur ante senten- V v ^ t  ” beiieficium, si studio litterarum!  n?. recitando per alium. v La 33 : « Restitu-I - í- í ?  suppletur per eleemosynas anté facías. » i-a¿>4 : « Saíisfacit diccns oíHcium paschale pro officio dici » Fa marnm_. « La 55 : « Cura uno officio potest satisfieri )> oniigalioni duorum dierum. » Inocencio X I condenó también la prop. 54 que decia : « Qui nequit recitare Ma- tutinum, non tenetur ad alias horas. »I n  1 ■■ obligados à rezar lioras ?Ordenados m sacris . aunque estén excomul- gados, suspensos y degradados. El Subdiácono está obli- Ordenación á rezar la parte corres- pondiente a labora en que se ordena. II. Los Religiosos p ofesos de uno y otro sexo. Así consta de la antigua cos- t^umbie que obliga sub gravi , con arreglo á laopinion co-‘iecir que no consta de una materia cierta, si la costumbre de rezar el oficio la introdujeron los Religiosos con animo de obligarse erave- raente; pues á esto decimos que como quiera que dicha costumbre ha sido constantemente y por tanto tiempo observada con gran incomodidad por todos los Religiosos la presunción está á favor de la parte afirmativa; y es regla genera] que la posesión está á favor de aquella parte por la cual se halla también la presunción (2). Pero ningún Religioso ó Monja en particular está obligado sub gravi á ezai horas en el Coro, según el común sentir de Suar., los Salm., Cono., etc., con tal que el Coro no so omita' siendo menester para que le haya por lo ménos cuatro in ’ dividuos expeditos (5). No están obligados á rezar el oficio los Religiosos expelidos del Monasterio, pero sí los prófugos (4). III. Los Beneficiados; y no haciéndolo, deben res-

1 « 2!̂ ' Lib. ú. n. 1Ú2. - ( 3 )  N. Mi3.-{4) N. U2. dnb.
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lituir lodos los frutos del beneficio, por disposición del Concilio V de Letran, Sect. 9, § Slahtimus, donde se leen estas palabras : « Statuimus ut quilibet habens benefi- »ciu m , si post sex mensos, obtento beneficio, oíficium > divinum non dixerit, fructus non facial suos pro rata * rccilationis. » Y si el ta l, aun después de prevenido continua en su omisión, puedo ser privado del beneficio. Posteriormente S. P io V e n  la Gonst. 186, que empieza.í ’ít 
próximo Lateranevsi, decretó que el que dejára de rezar Maitines restituyera la mitad de los frutos correspondientes á aquel dia; y el que las demas horas, la otra m itad ; y el que únicamente omitiera una de las pequeñas, la sexta parle (1). Y lo propio debemos decir con respecto al que en virtud de muchas leves omisiones en el oficio del dia llega á constituir materia grave (2). Y el que pretendiera suplir hoy, por ejemplo, el oficio que dejó de rezar ayer, do ningún modo quedarla libre de la restitución (3). Y' esta Se debe ante omnem sentenfiam, porque la condición de rezar es absolutamente necesaria para ganar los frutos, pues que sin ella no puede el Beneficiado hacerlos suyos, como decretó el citado Concilio (4).62. La restitución debe hacerse en este caso, ó á los pobres {de cualquier lugar que sean ), ó á la fábrica de la Iglesia, ó á la casa del beneficio, ó dejarse en aumento de las heredades de este. Puede también destinar.se á la reparación de una Iglesia pobre, si la propia no le necesita, ó bien en utilidad de los pobres, en el caso de hallarse sobrante la fábrica de otra Iglesia. Puede asimismo aplicarse para decir Misas por los difuntos, y aun puede c! Beneficiado aplicarla por sí mismo, si es verdaderamente pobre, con tal que no lo haga fraudulentamente; así Suar., 
Casírop., Nav., Toled., Les. y otros comunmente (3). Y si uno después de la omisión hiciera limosnas no acordándose, ó ignorando tal vez la obligación de restituir, puede probablemente descontarlas, en sentir de 5anc/í., 
Suar., Lug., Laym., los Salm. y La Croix (6).65, Dicen asimismo probabUiter Sot., L-s., Fazq., 
líonac., Sanch , los Salm. y otros, que si el Beneficiado tiene otras cargas, y las ha levantado, no está en obliga-

(1) Ltb. 3. n. CC3.— (2) (3) N. C07.— (A) N. 6G5, y lib. ú.
n. !¿|5. (j.i. V. Sfid dices.—  (5) Lib./j. ii. 072— (6) Llb. ¿i. ii. 700. 
q. 1. ad V. LiiiiiLaiil.
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282 AÌ’ÈND. I I I . EXAMEN LE  LOS ORLENANLOS.cion de restituir todos los frutos. Otra cosa debe decirse (opinen otros como gusten) del simple Beneficiado que no tuviera otra carga que la de llevar el hábito clerical (1).04. ¿Está obligado el excomulgado tolerado á restituir 
ante senteniíam los frutos del beneficio, si levantó las cargas de él? Algunos dicen que sí ; otros empero llevan mas probable y comunmente la contraria, -como igualmente se dijo en el Tom. I I . Trat. X IX .  n. 19 in fin ; porque no está obligado el reo sino después de la sentencia á sufrir la pena que requiere acción ; y por otra parte los excomulgados tolerados administran de hecho válidamente los Sacramentos y rezan horas canónicas : así Laym., Tourn.^ los Salín., lionac., Castro^., Coninch. y otros muchos(2). Es asimismo probable que no está obligado á restituir el que reza sin atención interna ; pues que la opinion que dice basta para satisfacer el que haya intención y atención externa, no es improbable, como veremos en el n. 78 (3).Gi). Nótese también que S. Pio declaró en la citada Constitución que los Beneficiados, dejando el oficio dentro de los seis meses primeros, si bien no están obligados á la restitución, empero pecan mortalmente (4). Por lo mismo debemos decir absolutamente que los dichos Beneficiados, aun cuando quisieran restituir los frutos correspondientes á aquel tiempo, pecan gravemente si omiten el oficio, pues que la Iglesia les obligó á rezarle en todo tiempo por motivo de Bcligion (5). Peca pues mortalmente el que dentro de los seis meses, como queda dicho, deja de rezar al oficio, pero no está obligado á la restitución, según la doctrina de L es., Vazq., Conc. y Fiva, y como quiere la mas común opinion contra algunos pocos. La razón es porque, según el comnn .sentir de los Teólogos, la restitución de los frutos no*ya se debe de derecho natura! ; pues que dichos frutos no se dan por via de recompensa ó pago del rezo, sino para el sustento del Beneficiado, aunque con la carga de oficio impucsU por la Iglesia, como se ha dicho, por motivo de Religión; así que, antes del Concilio de Letran no se mandaba hacer restitución alguna. Y dicho Concilio solo manda restituir á .os que omiten el oficio después de seis meses (6). Por la(1) Lib. 3. 1 1 . 673. q. 10. — (2) N. 670. — (3j N. 069. y lib. 4.
1 1 , 677_(4 ) Lib.3.u. 6C3.— (5) Lib. 4. il. 145. q. If.— (6) Lib.O.11. 605 y 060,



misma razón no está obligado a restituir el que inculpablemente deja de rezar el oficio; porque aunque, como se dijo en el n. Cl m fine , debe hacerse la restitución ante 
omnem senieniiam, empero como esta se haya impuesto en calidad de pena, requiero absolutamente que haya culpa, como acertadamente dicen Zes., Sanch., Conc., 
Fiva y otros comunmente, contra algunos pocos (1). igualmente, y por la misma razón, el Subdiácono que teniendo un beneficio deja de rezar el oficio Divino, comete un solo pecado, por cuanto está obligado á dicho rezo por solo un motivo de Ileligion (2j._ 6G. Duda 1". ¿Está obligado á rezar el oficio el Beneficiado que no percibe los frutos ? De ningún modo lo esta, toda vez que él no haya sido negligente en exigirlos. Ex- ceptiiiise cuando este se hallase justamente privado de dichos frutos en pena de algún delito ; ó cuando tuviese una esperanza cierta de percibirlos en lósanos siguientes (5). ¿Y  qué diremos si está en pleito e) beneficio 7 En este caso si e! Beneficiado aun no tomó posesión de é l, no está obligado al rezo, ménos que consista en él mismo el no tomar posesión al instante. Pero si ya tomó posesión de él, está obligado á rezarle en el caso de que tenga una esperanza cierta do ganar el pleito; pero no cuando el éxito esdudoso (4).G7. Duda ¿Está obligado á rezar el oficio Divino el que tiene un beneficio tenue? Unos dicen que sí; pero otros muchos opinan lo contrario : tales son Les., 

Sanch., Calder., Arag., liodrig., Molf., Pclliz. y otros, porque un beneficio tenue no se considera como verdadero beneficio, ex  cap. Is cui, de Probend. in 6. Y dicen que se reputa por beneficio tenue el que no llega á constituir la tercera parle de lo necesario para el sustento (5).08- Duda5\ ¿Estáobligado á restituirei Beneficiado que distribuye mal los frutos del beneficio? Muchos graves DD. llevanpro&o6íWer la negativa, como S. Anlonin., 
Les., Cabos., Sanch., ios Salm. y otros coniS'ío.y’omas(tí), el cual dice que las prebendas se consideran como bienes patrimoniales. Empero opinan con mas probabilidad lo contrario otros autores, como Laym., Bonac., Nav.,

( í )  Cit. n. C65.—(2) Lib. í|. n. I¿|5. q. 1 .— (3) Lib. 3. n. 664.— 
cil. n. 604. V. Quid si, --(5) Lib 3. n. 674. — (6) 2. 2. q.
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2üi APÉND. III. EXAMEN' DE LOS ORDENANDOS.
Pelr., Conc., ele., porque los Beneficiados están obligados en justicia á repartir los frutos sobrantes á los pobres, ó lugares piadosos; porque la Iglesia por lo ménos no les concede el dominio de los frutos, sino con la limitación de distribuir á los pobres el sobrante (1).Véase lo que se dijo en el Trat. X . n. 7. Y nótese aquí cuidadosamente que el Papa Benedicto X IV , un Breve dirigido al Cardenal Delfin, Patriarca de Aquilea, expedido en 19 de Enero de i l iS ,  declaró que los Canónigos que no asisten á Coro ó no cantan en é l, no tan solo pierden las distribuciones cotidianas, sino que están obligados á la restitución de los frutos de sus prebendas (2).09. Cuestión II. ¿Cuanta es la obligación de rezar el oficio ?Esindudable que peca gravemente el que deja de rezar una parte notable. Pero se tiene por parvidad de materia la omisión de una parte que no llegue á constituir una de las horas canónicas (3). Pero el que omite todas las siete comete un solo pecado, según la mas verdadera opinión de Les., Sanch., Conc., Tourn,, yel común de los Teólogos, porque todas las horas componen un oficio íntegro (4). El que arrojara al mar el oficio cometeria tantos pecados, cuantas fueran las omisiones de los dias que él previese; cada una de las cuales omisiones dichas del oficio pertenecientes á cada d ia , son otras tantas trai>sgrc- «iones, y este, previéndolas de hecho, pecaría sin duda 
ín causa (ö). Y si se duda si se omitió ó no alguna parte del oficio, ¿debe repetirse? Decimos que sí, cuando la duda fuese negativa, esto es, cuando ningún prudente fundamento hubiera de haberse ya rezado; pero no cuando la duda es positiva, esto e s , cuando probablemente se cree que ya se dijo : así comunmente jVav., 
Sanch., Lug , Tourn., Castrop., los Sálm. y Roñe. (6).70. Cuestión III. ¿Qué se requiere para rozar horas debidamente? 1® Que se recen según previene el Breviario 
Romano. Creo improbable por lo mismo la opinión de los que dicen no peca mortalmente el que conmuta el oficie por otro notablemente mas corto (7). ¿ Y  será pecado mortal el conmutarle por otro igual, ó cuasi? Hay dos opiniones, una y otra sostenidas por la doctrina de varios(1̂  Lih. 3. n. /,92.—'(2) N. C75. tliil). 3. — (3) L ib .íj. n. U 7 .— (ti) N. ItiS. — (5) Lib. k.  n. 148. ele oniis. hor. — (ü) N. 150. — 
(7)N.löl.



autores. Pero la mas acortada nos parece Ja de Spor.^ 
Jionc., Fiva, Laym., Elh. y otros, quienes dicen es pecado mortal siendo la mutación frecuente; y venial si rara,V . gr. tres ó cuatro veces al ano : y que no hay culpa alguna si so hace alguna que otra vez habiendo causa, v. gr. por viajar, estudiar, etc. La razón es porque aunque el oficio debe rezarse según la forma individual del Breviario , como previene San Pió V  en la Bula A  nohis, citada en é l , diciendo : Neminem salisfacere nisi M e sola 
form a; es sin embargo probable que el Pontífice al prescribir la forma dicha, mas bien atendió á la sustancial, que es la cantidad del oficio, que á la accidental, esto es, á la calidad de él : y por lo mismo no parece que dicha conmutación excede de culpa venial. Pero el hacerlo con frecuencia seria culpa mortal, porque, como sabiamente dice Laym., de aquí resultaria un trastorno del órden ; y grave haciéndolo á menudo (1).7d. Supuestos tales antecedentes es probable, í .  que si vas á otra parte forastero, puedes rezar el oficio de aquel lugar, á no ser que seas Religioso ; porque en este caso debes rezar el del Breviario de tu Orden; así Lnym., 
líolzm., Bonac., Casírop. y otros. II. Que los Capellanes y Comensales de los Cardenales y Obispos pueden conformarse con ellos en el oficio; así Jlolzm., con el común de los Teólogos, y con arreglo al decreto de la S . C. de Hitos, y la Clem. Dignum, de Clem, Miss. Y lo propio sienten los DD. con respecto á los Capellanes de Monjas ; 
y La C roix, Ilolzm., Gob., Sloz., etc., dicen lo mismo dolos que están haciendo ejercicios espirituales con los Religiosos : así Laym. y Gobat. III. Que puedes rezar el oficio de tu compañero, porque la misma asociación te excusa, con tal que el oficio no sea notablemente mas corlo: así lionc., Henriq., Qaintanad. y otros (2'.72. Si uno advierte que va equivocado, después de haber rezado una parte notable del oficio indebido, puede, ó bien continuar, ó rezar lo restante del propio; pero lo mas acertado es rezar de este últim o, á no ser que quisiera decir otro dia que estuviese desocupado el oficio de aquelSanto; cuya opinion admiten con bastante probabilidad muchos DD. (5). Y atendiendo á la costumbre introducida hay Obligación grave de rezar las Letanías de S . Marcos y(1) Ibid. q. III.—(2) lU d . v. Juxta aiitcm, — (3) Cu, ii. lo i .  q .V,
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sritì APÉND. III . EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.Rogativas, y el Oficio de difuw.tos, aun privadamente (•]).73. Requiérese lo U.lapronunciacionvocal. Díidaseaqui si el que reza debe oirse á sí mismo. Unos dicen que sí : otros empero llevan no sin probabilidadla contraria, como el doctísimo Sih., Tourn., Laym,, Azor., Spor., los 
Salm., Trulh, Modrig. y otros; porque en el rezo del oficio no se manda la audición, sino'solo la pronunciación, para la cual no es necesario levantar la voz, siendo bastante formar algún sonido externo, el cual nunca deja de haber si se pronuncian las palabras (2). El que en voz baja reza en el Coro satisface debidamente (3); no así el Canónigo, que está en obligación de cantar, con arreglo á lo que se dijo en el n. 68 in fine. Al que reza en el Coro le basta oir la otra parte en confuso, ó solo á un individuo de ella. ¿Y qué sucede si no percibes lo bastante y en materia notable la otra parte por culpa del Coro ó del compañero ? Unos dicen que debes repetir lo quenooisle. Otros muchos opinan lo contrario, por cuanto comunicas de hecho moralmente en vii'tud de la misma sociedad y tu aplicación ; tal es, y no sin probabilidad, el sentir de S a, M ajor, 
Rom ., J¿lb., los Salín., PeUizar., Trull. y otros (-í). Mas el sordo no satisface, opinen otros como gusten. Otra cosa es si no es completa la sordera, y si oye por lo ménos en confuso (S).

l i .  Wi. Pronunciación integra, esto es, sin una mutación que haga variar notablemente el sentido de las palabras. Es no obstante válido el oficio, si en ellas se conserva por lo ménos alguna significación (6'. IV . Pronun
ciación continuada, esto es, no interrumpida en cada una de las horas, cuya interrupción induce culpa venial, no habiendoalgunacausa que la excuse (7). Pero los Maitines pueden aun sin ella separarse de los Laudes; é igualmente- los tres Nocturnos al ménos por las tres horas (8). Mas hecha la interrupción, aun por tu culpa, no estás obligado á repetir la hora íntegra, por cuanto cada versículo de los Salmos tiene su propia significación (9). V. Orden de ias 
horas, esto e s , que no se inviertan, Pero la inversión no pasará de culpa venial, aunque se haga con frecuencia; y aun en el Coro, según la opinion probable de Cayet. ,(l) Lib. (¡. n. 160, q. I y I I .— (2) N. 163.— (3) Ibicl. v. An aiilcm. — (¿0 N.163. q. I I .— (5) Ibiit. q . l l l . —(0) N. 165. — (7) N. 100.— (8) N. 107.— (0) N. 168.



Cavant., Laym., Sunch., ü o n a c .('.tc. (1). E! decir Misa antes de Maitines no pasa de culpa venial, según la opinion mas común y probable con Les., Caslrop. , Conc. , 
Tourn., S o l., Tolcd., Belarm . , La C roix , los Sahn. y otros muchos (2). VI. E l tiempo prefijado. El de Maitines empieza desde las Vísperas del dia antecedente hasta el mediodía del siguiente (3). Lo cual procede también 
probabililer con respecto al oficio de difuntos, pero fuera del Coro (-i). Y sobre esto hay asimismo un decreto de la S. C. de Ritos apud P. Ferraris , Biblioth., torn. A. 
verb. L ilan ix , p. 495. I\ota adlit. Pero no sucede lo mismo en órdeii á las Letanías (5). ¿ Y satisface el que reza Maitines dos horas después de mediodía? Unos dicen que sí, como los Salm., con Sanch., Trail., ele., fundados en que hoy lo permiteJa costumbre introducida. Pero mas razonablemente debemos llevar la contraria con IJolzm.y 
La Croix y Cono., porque entónces todavía no ha empezado la hora de las Vísperas, que es la que media entre el mediodía y ocaso: pues el dia Eclesiástico no empieza sino desde la horade las Vísperas. Y que en todas partes se haya introducido ya la costumbre de rezar Maitines dos borai después del mediodía por la mayor parte de los fieles, est< deberla probarse , con arreglo á lo que dijimos liaMandc de la Costumbre en el Tom. I . Trat. II . n. 79, per& miéntras no se pruebe, la posesión está á favor de la ley contraria (6). El tiempo de las horas empieza desde la media noche hasta el mediodía; el de las Vísperas y Completas desde el mediodía hasta la media noche (7).73. VIL Intención y alencion. Se requiere intención (de rezar) por lo ménos virtual; para lo cual basta el que desde el principio hayas lomado el Breviario para rczai'. Es opinion muy común y probable con Suar., Caslrop., Les. , 
Tourn., Pont., f'azq. y La C roix , con otros, que no es menester haya intención de satisfacer á la obligación; cántesbien cumpleel que reza, aunque positivamente tenga intención de no querer cumplir, porque cumpliendo no puede ménos de cumplir, puesto que la satisfacción no depende de su voluntad, sino de la de la ley ó de la iglesia (8). Requiérese también que haya atención, por lo(1} N. 170y 171. — (2) Lib. C. n. 357. -  (3)Lib. 4. n 174.— (4) Ibid. q. I I .— (5) Ibid. q. III. — (6) I-il). 4. » . 174. q. I. — (7) N. 173. V. Tempus.—(8) N, 176.

13.
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2r;8 Al'ÉND. n i . EXAMFN DK LOS ORDliNANDOS.inénos externa, esto e s , que no se ejecute una acción in compatible con la atención interna. ¿ Y se requiere también esta última? Unos afirman que se requiérela interna, atendiendo á Uios ó al sentido, ó por lo ménos á las palabras, esto es, procurando pronunciarlas bien; porque de otro modo, dicen ellos, no seria oración. Pero otros muchos opinan lo contrario, fundados en que es verdadera Oración la que se hace con intención de orar y con atención externa; así Lug., Palud., Coninch., Angel, 
Sylv., La Croix, con S. Antonin. y Sto. Tomas (i). La razón es, 1“ porque si fuera de esencia de la oración la atención interna, el que sin ella administrára la Extrema Unción conf(iriria el Sacramento inválidamente, por cuanto la forma Indutgeat tibí Deas, etc., es deprecatoria, según aquellas palabras de Santiago : Orent super 
e.um, ungentes, etc. Ep. 8. 14- Mas esto no puede sostenerse, pues consta del Concilio de Florencia que para el valor del Sacramento se requicreny bastan solas tres cosas, conviene á saber, materia, form a, ó las palabras pronunciadas por el Ministi'O, y que este tenga intención de hacer lo que hace la Iglesia. %•’ Poi'que si la atención interna fuera esencial en la oración, no satisfaría á las horas canónicas el que las rezara con distracción involuntaria. Por estas dos razones que no son despreciables, parece que no puede llamarse improbable esta segunda opinion. Todos empero convienen en que para decirse que uno no cumplo, es necesario, no solo que advierta la distracción, sino que plenamente advierta que se distrae del oficio ; de otro modo, aunque voluntariamente se distraiga , no por eso se distrae voluntariamente de rezar. Mas el escrupuloso nunca está obligado á repetir el rezo por sus distracciones (1).70. Cuestión IV. ¿ Qué causas excusan de rezar el oficio Divino? l. Una enfermedad grave , ó grave incomodidad. Pero el que padece tercianas ó cuartanas no se excusa de esta Obligación, y aun debe anticipar el rezo, pudiendo cómodamente hacerlo- Poro no está obligado á anticipar los ¡Maitines en el dia precedente ; porque nadie está en Obligación de hacer uso de su privilegio- El que cómodamente ¡)uede, debe rezar el oficio acompañado de otro Encaso de duda de si el rezar le ocasiona algún grave

(1)N. 177. V . Terna.— (2) Llb. 4- n.l77. v. Caeterum.



CAP. m . AKT. III. 8PC. I . DEL SUBDUCONADO. 289perjuicio no estás obligado á hacerlo; pero s í , en la dada de si te excusas, ménos que tengas una razón probable poro lo mas acertado en este caso es el fiarse del dictámen del médico ó superior, ó por lo ménos de un varón prudente. y  cuando urge la enfermedad, si no puedes rezar el todo, tampoco estás obligado á rezar una parte; porque de no ser así te resultaría una grande ansiedad y escrúpulo , de si podrias ó no continuar con lo restante: tal es la opinión bastante probable de , iV aü ., Sanch., 
Lvg., Card., Roñe., etc, (1). II. Vnjtislo impedimento; V. gr. si uno se halla ocupado en oficios de caridad, que no puede dejar sin escándalo ó notable detrimento propio ó ajeno; como, por ejemplo, cuando no pudiera sin nota diferir un sermón, ó retirarse del confesonario, habiendo un gran concui-so de penitentes (2% JII. El estar ciego (3). IV. E! carecer de Breviario. Debes no obstante rezar lo que sepas de memoria, siempre que lo que retengas llegue á constituir por lo ménos la cantidad de una de las horas canónicas. Y si careces del oficio propio, estás en obligación de rezar del común. Y podiendo sin gran incomodidad buscar un compañero, estás obligado á hacerlo. ¿ Y tiene obligación el Beneficiado de llevar un compañero para rezar horas, si no puede hacerlo por si solo ? Hay dos opiniones probables; pero la afirmativa es la mas común y segura, y esta es la que absolutamente debe seguirse, si quiere percibir los frutos; pues con sola la probabilidad de la Opinión contraria no puede incoar la posesión de los frutos, como acertadamente dicen Les., 5oí., los Salm., 
Conc., Tourn., Bonac. y otros comunmente (i), con arreglo á lo que dijimos en el Tral. X. n. 8. V . Excúsala 
dispensa del Pontífice; y aun la del propio Obispo (aunque por corlo tiempo), habiendo causa justa: como, por ejemplo, si se duda de la impotencia moral (8).

§ III. De las Censuras en general.(En este párrafo solo apuntamos las definiciones, divisiones y principios, dejando á un lado las cuestiones y otras noticias que se dan en el Tom. 11. Trat. X IX , donde nos ocupamos difusamente de las Censuras.)
(1) N. 1 5 4 . - ( 2) N. 15 0 .-(3 ) N. 157.—  (4) N. 158, y lib.S.R, 

701. q. II. - (5) Lib. 4. n. 150,



2G0 APliND. Iir. EXAMEN DF, I.OS ORDENANDOS.77. Cuestión I. ¿ Quó es censura? y de cuantos modos cs?(l) « La censura es una pena espiritual ymedicinal. » por la que al delincuente y contumaz se le quila por la » potestad Eclesiástica el uso de algunos bienes espiri- » tuales. ■78. La censura se divide, 1» en excomunión. suspensión y entredicho. 2® En censura que procede d jure, esto es, la que se impone por una ley general y permanente; y censura ab homine, esto es, laque impone el Prelado en virtud de sentencia particular. 5" En censura latee senlen- 
iiee, en la cual se incurre ipso f a c t o y ferendee sententiec, en la cual no se incurre sino después de la sentencia; tales son las censuras concebidas con palabras de tiempo futuro. Véase el citado Trat, X IX . n. 2.79. Cuestión II. ¿Quién puede imponer censuras? Todos los Superiores Eclesiásticos que tienen jurisdicción en el foro externo, ora sea ordinaria, como el Pontífice, los Concilios, los Obispos y sus Vicarios, como también los Vicarios Capitulares, los Capítulos de las Religiones y sus Prelados; ora sea delegada, como la que tienen aquellos, á quienes se la confiere la persona que tiene la ordinaria : véase el lY at. X IX . n. 5. Cuestión III. ¿Qué se requiere para poder ligar áuno con censuras? 1® Quesea hombre; 2® que esté bautizado; 5“ que tenga uso de razón; 4* que sea persona determinada; 5® que sea súbdito. En orden il los peregrinos, véase lo quesecüjoÍ6íd. n. 6 .Cuestión IV. ¿Qué se requiere para incurrir en una censura grave, como por ejemplo en excomunión mayor, en suspensión total, ó por largo tiempo? Se requiere, 1® que haya un pecado grave, y que la materia, ó sea también grave de suyo ómuyconducente por lo menos al fin intentado. Masen caso de duda liga ciertamente el precepto del Superior; 2® un acto externo; 3“ un acto consumado; 4® contumacia^ de modo que el delincuente sepa que su crimen nosolo está prohibido por el derecho Divino, sino también por el Eclesiástico. Véanse las consecuencias que de todo esto se infieren en el cil. Trat. X IX . n. 1. Cuestión V . ¿ Quién puede absolver de las censuras? De la impuesta por sentencia particular solo puede absolver de ordinario pique

(1) Censura est poena spiritualis el inediciiialis, per quani dclin- 
qiiciul ct contumaci per ccclesiaslicam polcstatem anfcrlur usus 
quorumdam spiritualiuni bononim.



!a impuso, ó su superior, sucesor ó delegado. Pero de la impuesta á ju re , ó ab homine, en virtud de sentencia general (con tal que no sea reservada), puede absolver cualquiera Confesor: véasQibid. n. 11.80. Nótese aquí 1* que los Obispos pueden cxcap .L i- 
ceat 6. Sos. 2-i. m TriA. dispensar de todas las irregularidades y suspensiones de delito oculto, exceptuando las que proceden de homicidio voluntario, y otras llevadas al Foro contencioso. Pueden asimismo absolver de cualesquiera casos ocultos, aun de los reservados á la Sede Apostólica, á todos sus súbditos dentro desu Diócesis, bien por sí mismos ó bien por un Vicario designado especialmente á este objeto. Véase sobre este punto el Trat. X X . desdeel n. 29. Y esta facultad puede delegarla el Obispo á otros generalmente : véase ibid. n, 54. Nóteselo 2“ que según la opinión mas verdadera están privados de la facultad predicha los Obispos con respecto á la herejía y otros casos reservados en la Bula Codicb ; véase el n. 58. Empero si uno está impedido para ir á Roma, puede muy bien absolverle el Obispo; absolutamente, si el impedimento es pei'petuo; y bajo juramento de ir á  dicha ciudad, siendo temporal, exceptuando siempre a la s  mujeres y niños: véase ibid. desde el n. 5U basta el 45. Nótese asimismo lo 5° que en la excomunión Papal contra los que quebrantan la inmunidad Eclesiástica. y sobre la que Clemente VIII quitó también á los Regulares loda facultad, como se dijo en el 
Traí. XX. n. 99, solo incurren los que violenta é injustamente extraen de la Iglesia á los que se refugian á ella; porque el citado Papa Clemente en su decreto de ninguna otra excomunión prohibió álos Regulares el poder absolver con respecto á ios que violan dicha inmunidad, que de la declarada por Gregorio X IV , el cual eii la Rula 7 dijo que los que quebrantan la inmunidad e.xlraycndo do la Iglesia á los que á ella se acogen, incurren ip>̂ o fado en la misma excomunión Papal, fulminada anteriormente por Paulo II contra los que violan la libertad Eclesiástica, en la E.xlrav. Jitsi dominici, de PoinU., el Rem., y por Sixto IV , en otra Exlrav. que empieza Elsi dominici^ 
cod. tit. Los cuales Pontífices, de tal modo se reservaron esta excomunión, que no se comprende en la concesión general de absolver de los casos Pontificios. Ni obsta el texto incao- Ciini oro lúa , de Sení. excom., en el cual se
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?r>2 ArÉ>'D. III. ÜXAMEN DE LOS ORDENANDOS.lee que como uno hubiese maltratado de hecho ú cierto Clérigo en el claustro de un Monasterio, incurrió el agresor según el texto en dos excomuniones: una por haber puesto manos en el Clérigo, y otra por haber violado la inmunidad. Pues comunmente advierten los DD. con 
Fagn. en el cit. cap. n. 10 que aquella excomunión in currida por haber violado la inmunidad no fué impuesta por el derecho, sino por el mismo Obispo: así Abbas, el 
Carden. Anch. con /noc., que sobre la palabra dupHcem hizo esta anotación : IJuplicem, idest obinjeclionem tna- 
nmim ipsojure, et violalionemclaustri fl&tpso (Episcopo) 
latam. Por lo que Fagn. y otros en el cap. Inter alia , de 
Immunitate Fcles. n. 102, tienen como cosa cierlaque no hay excomunión alguna latw seníeniiw reservada al Papa contra los que maltratan á otro, ó roban en la Iglesia.

S IV. De las Censuras en especie.I. De la Excomunión.8'J. La excomunión (l) es una censura por la cual se 
le priva á uno de la comunión Fclesiáslica. Es de dos clases : menor, que es la que solo priva del uso pasivo ó recepción de los Sacramentos : véase el Trat. X IX . 
n. 26 y 27. Y mayor, que es la que priva también del usó activo y de cada comunicación, como luego veremos en el 
n. 83.82. El excomulgado puede ser, ó tolerado , ó vitando. El tolerado es aquel á quien los fieles no están en obli<ra- Clon de evitar, según la constitución A i  evüandum , dd Concilio Constanciense, ni aun in Divinis , con arreglo á la mas probable opinión de los DD. : véase ibid, n. Ib. Y lo propio decimos de los suspensos y entredichos tolerados. El Vitando es el que los fieles están en Obligación de evitar. De dos modos puede uno ser vitando; ó por estar determinadamente excomulgado y denunciado, ó por ser un público agresor de un Clérigo ó Monje, pero de modo que con ningún subterfugio pueda encubrirse el hecho, ni excusarse bajo pretexto alguno, como dice el can. Si 

g is suadente,il. q. 4 : véase el citado Trat. X IX .n . IG.De esta excomunión solo puede absolver el Papa, si la (i)Estcensura perquamprlvatiir homo communione ecclcsiastira.



CAP. n i .  ART. III. SEC. I . DEL SURDIACONADO. 2G3percusión es enorme, ó grave y pública ; i  no ser que el agresor sea impúber ó una mujer ; pues estos pueden ser absueJtos por el Obispo, el cual tiene también facultad para absolver de la percusión leve, aunque sea pública, y aun de la grave ó enorme, siendo oculta : véase ■“! 
Trat. X X . desde el n. 40 al 48.85. El excomulgado con excomunión mayor (suponiendo que sea tolerado) queda privado 1° de los sufragios de la Iglesia : 2“ de los beneficios, de modo que es enteramente nula la colación del beneficio que en él se haga : 3“ de recibir y administrar los Sacramentos, y de lodo uso de los Divinos oficios ; 4° de toda comunicación espiritual y civil con los fieles. Pecan estos por otra parte si comunican con el excomulgado vitando, ora sea en lo Divino , como por ejemplo si oyen M isa, ó rezan el oficio con él ; ora en lo c iv il, v. gr. si le hablan , habitan, ó entablan amistad con é l, si le saludan, ó lo escriben, todo lo cual está comprendido en aquel verso : Os, orare , 
vale, communio, mensa negalur. Y los tales conuini- canles pecan gravemente en tres casos : V  comunicando en lo Divino : 2° haciéndolo en desprecio de la Iglesia: o" si lo hacen in crìmine criminoso , esto e s , si comunican en el mismo crimen (v. gr. amancebamiento) por el cual fué excomulgado, y en este tercer caso incurren también en una excomunión mayor; en los demas (regularmente hablando) solo pecan venialmente, y quedan ligados con excomunión menor; de cuya culpa y excomunión excusa la necesidad, utilidad, ley del conyugio, sujeción ó ignorancia, que se contienen también en otro verso ; Utile, lex  , humilc , res ignorala , necesse. Véase sobre este punto el Tom. //. Trat. X IX . en todo el 
Punto II. He dicho regularmente hablando ; porque concediendo que sea probable la opinion que dice no pasa de culpa venial toda comunicación civil con el vitando . es sin embargo mas probable que sea culpa m ortal, siendo frecuente, con propósito de continuar comunicando con él á menudo : véase ib. n. 22.II. De la Suspension,84. La suspension (i) es una censura envirludde la cual (i,Est censura quí Clericiis fuuctioaes aligiias ccclcsiusika» excrecre probibetur.

J



m APÉND. III . EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.
se le ■prohíbe al Clérigo ejercer algunas f-uncionesEclesiáS' 
ticas. La suspensión puede ser de varias clases : r  una es suspensión á jure, oirá suspensión ab kornine: 2“ una se impone por tiempo determinado, pasado cuyo término cesa la suspensión : otra absotulé, la cual persevera hasta obtener la absolución : 3" una es suspensión de oficio, V .  gr. de órden ó jurisdicción; otra de beneficio; y otra 
ab uíroque, esto es, de oficio y de beneficio : véanse las cuestiones sobre esta censura en el Trat. X IX . desde el 
n. Oí. III. De la Deposición.83. La deposición (1) es una pena que priva simple
mente de todo uso de oficios y  beneficios. La deposición una es rea l , que so llama también degradación ; otra 
verbal, á la qu”. absolutamente se da el nombre de deposición. La primera se hace con toda solemnidad , y priva del privilegio, así dei Foro como del Canon , sin esperanza de i'estitucion. La segunda se practica sin solemnidad , y no quita ninguno de ios dos privilegios: véase el 
Trat. X IX . n. 67. IV. Del Dnlredicho.86. El entredicho (2) es una censura Eclesiástica que 
prohíbe el uso , asi de los Divinos oficios , como de al
gunos Sacramentos, y aun de la sepultura Eclesiástica , 
en cuanto tal. Dícese en cuanto ta l, porque la excomunión priva también del mismo uso, pero según que es una comunicación con los fieles; mas la suspensión no impide propiamente el uso, sino el ejercicio de la potestad Eclesiástica El entredicho uno es local, que inmediatamente se refiere al lugar; otro personal, que mira inmediatamente á las personas. Puede también ser mixto, el cual se refiera inmediatamente así al lugar como álos moradores. Véanse otras observaciones en el Trat. X IX . 
n. 68. Hay también lo que se llama cesación á Divinis , la cual se define : (3) una prohibición hecha d los Clérigos, 

;l) Düposilio est qiiíD privat sinipliciter oiiiiii nsu oíTicioruni el 
heneficiorum. —  (2) Est censura ecciesiastica proliibens usum tañí 
(livinoriim oIBcioruin quim aliquoruin sacramciitorum, cteiiam ec- 
clesiaslicai sepullurai usum , quatciiüs latís est.—; (3) Proliibiiio CIc- 
ricis facía, ut abstincant ab olliciis cliviiiis et ab ccclcsiaslicá sepul- 
ttirl



pirra que se abstengan de los oficios Divinos y  s£>ptí//ura 
Eclesiástica. Esta no es una censura ni se impone por via de medicina, sino solo en demostración de tristeza por alguna gravísima injuria hecha á Dios ó á la Iglesia, hsla pueden imponerla lodos los qae imponen las censuras. V. De la Irregularidad.87. La irregularidad (1) es un iinpcdimcnlo canónico, 
quê  impide recibir las Ordenes sagradas y  ejercer las re
cibidas. Digo un impedimento , no una censura; porque nsí lo afirma la opinión mas común y probable : véase el 
'Irat. X IX . n . l t .  Nótese a q u í, 1“ que no se incurre en la irregularidad, miénlras no esté expresa en el derecho, 
ex cap. Js qui, de Sen!, excom. De donde se sigue que ito se incurre en ella en ca-'o de duda, ménos que esta verseen órden al liomiciüio ejecutado; pues dudándose si uno lia concurrido ó no á é l , se le considera irregular; íifc í.íi , 79 y 80. Nótese lo 2® que para incurrir en ¡a im'gularidiid dcdolilo, se requiere por lo menos el co- nocimiemo de la ley Eclesiástica que lo prohíbe. ¿Y será lainlui'n necesario tener noticia de la pena? JSac., S ilv ., 
Sanch., Caslrop., /tone, y otros llevan probabiliter la afirmativa. \éase ibid. n. 85 y 8-i. La irregularidad se quila , 1“ por la cesación de la causa , si procede de de- ftício lie edad , de ignorancia ó pobreza, ó de la inlámia del hecho, la cual desaparece tanihicn por la mutación del lugar ó por la enmienda ; poriiuc siendo de derecho, esto es, inipiic-fia en vii'tud de sentencia ju d icia l, es necesaria la dispensa. 2® Por el liauLismo (siendo de delito). 3" Por la dispensa. 4" Por la profesión religiosa : véase 
ibid. desde el n. 85 hasta el 87.88. La irregularidad . una es de delito, otra de defecto. Las i) 1 i'gulai idades de delito son seis. I. Por reiterar el Baulisino seriamente y á sabiendas, en cuyo caso queda irregular, asi el baiilizanto como el bautizado : véase el 
Trat. X IX . n. 88. II. Por violación de la censura , como, por ejemplo, si hallándose uno ligado con ella , ejerciera sülemnenienlc y á sabiendas el acto dd O rd e n tW d . n.89. lll. Por el pecado, en virtud del cual un Clérigo ejerce(D iinpcilimcnium canoniaim ,OrUinuin sacroriim suscetuio-luim, ci sasrciilorum iibuin ¡ni dii n.̂ -.T . m . I G
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2(3G AVft.ND. III . KXAME?! DE LOS ORDENANDOS.con solemnidad á sabiendas y formalmenle el aclo de un Orden sagrado que no tiene : n. 89 y 90. IV. Por recibir í'urtivamente algunas Ordenes, conviene á saber, 1® si uno so ordena sin aprobación del Obispo, ex cap. De eo 
qui furt., etc. 2® Si recibe sin la dispensa de este en un mismo dia muchas Ordenes, una de las cuales es sagrada, 
ex  cap. 2 y 5. eod. til. 5® El que después de contraer Matrimonio y antes de consumarle se ordena m sacris , oponiéndose la mujer, según la exlrav. Aniiqux, de 
P'oto : véase el citado Trat. X IX . n. 91. He dicho por 
recibir algunas Ordenes, porque el recibir del propio modo otras (enumeradas en este Apéndice n. 46.) solo induce suspensión (aunque reservada al Papa , siendo pública) , pero no irregularidad. Y lo propio debe probablemente decirse del que ligado con una censura recibe una Orden sagrada, esto es, que no se hace irregular, ménos que en la misma Ordenación ejerza voluntariamente el Orden, con arreglo á lo que diremos en el »?. 9 l . V . Por crimenes enormes , si son públicos y notorios de hecho ó derecho, teniendo infamia aneja por este, como son el adulterio , incesto, sodomía, perjurio en juicio , la he rejía . la sim onía, la rapiña, la alcahuetería, el ejercicio de las usuras, rapto de mujeres y otros semejantes. Pero esta irregularidad si es de hecho se quita por la enmienda; si de derecho por la dispensa; véase el Trat. X IX . 
n. 92. V I. Por mutilación injusta : y mucho mas por el homicidio voluntario , ex  cap. ¿>i quh, \. de Ilomic., ct 
ex  Ciernent. unic. eod. ftí. Y esta irregularidad se extiende aun á los que mandan, aconsejan ó concurren do cualquier modo , ex  cap. Si viduain, dist. SO. Véanse otias observaciones sobre este punto en el Trat, X IX . n. 74 y 
sig.89 Las irregularidades de defecto son ocho. I . Por defecto ácalm a , por el cual son irregulares, los dementes frenéticos y epiléuticos; 2® los iliteratos, según lo que se dijo en este Apéndice n. ñíi; 5' los neófitos ó recien convertidos. II. Por defecto de cuerpo, como, por ejemi>lo , si uno tiene un vicio , que, ó le impide el ejercicio conveniente del Ordf.u , ó induce una indecencia notable. Por el primer capítulo del impedimento son irregulares los ciegos, sordos , mudos , los que carecen de la m ano, de lodos los dedos, ó del pulgar ó írAice. Por el segunda



capitulo de deformidad, son irregnìiives los leprosos, los que carecen de nariz, y otros monstruos semejantes, v . gr. los que tienen una enorme jiba : véase el 'lYatado X IX . desde e l« . 116 hasta el 126. i ll . Por defecto do nacimiento; por cuya circunstancia son irregulares todos los hijos ilegítimos; los cuales pueden legitimarse sin embargo ó por el Matrimonio subsiguiente, ó por la profesión Religiosa, ó por dispensa del Pontífice ? véase ibid, desde el n. 126 hasta el 129. IV. Por defecto de edad, sobre lo cual véase lo que se ha dicho en este Trai, en los « . 43 y 4-i. V. Por defecto de Sacramento, esto e s , por la bigamia. Dícese de Sacramento, porque el que se casa con dos mujeres no puede significar aptamente la unión de Cristo con la Iglesia, que fué su única esposa. De tres modos es la bigamia que impide de la suscepción de las Ordenes; conviene á saber, 1° verdadera, la cual se verifica cuando uno ha contraido Matrimonio sucesivamente con dos mujeres. 2" Interpretativa , cuando uno por sola ficción del derecho se cree que tuvo dos mujeres, sobre lo cual véase el cit. Tvat. X IX . desde el n. 134 hasta el 159. S" Simili
tudinaria, en la cual se incurre por intentar contraer Matrimonio (aunque inválido) con una corrupta, ó con la doncella, después de haber erailido un voto solemne de Religión ; ó después de haberse ordenado in sacris ; véase 
ibid. n. 138. VI. Por dcft^cto de infamia ; respecto de la cual véase lo que en este Apéndice se ha dicho en el n. 88, 
ad porque las irregularidades de defecto y las de delito por infamia coinciden en una rai.sma cosa. VII. Por defecto de libertad : por cuyo capítulo son irregulares, 1" todos los siervos propiamente dichos : 2" los casados : S-“ los curiales sujetos á la Curia por juramento ó estipendio : 4“ los soldados, al ménos por todo el tiempo de su empeño : véase el Trat. X IX . desde el n. 142 hasta el 143.VIII. Por detecto de lenidad , esto es , por la lícita mutilación de un miembro, hecha por el cirujano con incisión ó cauterio, ó por el homicidio lícito en guerra justa ofensiva, ó en juicio por cooperación activa, eficaz, próxima y ordenada á ia muerte : véase ibid. desde el n. 146 hasta el 148
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268 APÉND. III . EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.
Sección II. Del Diaconado.OO.Qiié cosa sea el Diaconado, ycual su materia y forma.— 91.Oficios del Diácono. El ligado con una censura, ele. ¿ Si debe cumplirse sub gravi la penitencia impuesta por el Obispo?90. El Diaconado es(1) « un Orden por el cual se con- 

» fiere la potestad de asistir inmediatamente al Sacerdote »en la Misa, sirviéndole la patena co n ia  hostia, y el » cáliz con el vino : como también de leer el Evangelio y » predicar. » La opinion que nos parece mas probable (con arreglo á lo dicho en este Trat. n. 29) sostiene que la única materia del Diaconado es la imposición de las manos del Obispo, y la única forma aquellas palabras: 
Recipe Spiritum sanctum ad rohur, etc. Mas por cuanto es también probable la otra opinion , esta es la que debe seguirse, conviene á saber, que la tradición de los instrumentos es asimismo materia integral parcial; debiendo decir por lo tanto que las materias del Diaconado son dos; conviene á saber, la imposición de la mano derecha del Obispo con la forma : Accipe Spiritum sanctum , etc., y  la entrega del libro de los Evangelios con la forma : 
Accipe potestalcm (egendi Evangelium, etc. Pero una y otra son materias y formas parciales que constituyen un solo Orden. Seria también válida la tradición de la Biblia, por cuanto en ella se contienen los Evangelios. Pero dirás : ¿ Como es que se ordenaban en un principio los Diáconos, cuando todavía no habia libro de los Evangelios? A esto respondemos que Cristo nuestro Señor dejó á la Iglesia la potestad de determinar en especie las materias y formas de los Sacramentos que él no dejó determinadas. Y según esta opinion el carácter se imprime al tiempo de la tradición del libro, como dice Sto. Tornas^ ó en la prolacion de la segunda forma (2) : así con arreglo á esta opinion ; pero véase lo que se dijo en el Trai. X F I l .  desde el n. I4 a! 16.91. Los oficios del Diácono (ademas de los dichos) son, 1“ baiUizar solemnemente: pero solocon licencia del Párroco, y en caso de grave necesidad : de oiro modo, si bautiza solemnemente sin tener comisión, aunque sea( l i  Est Ordo, quo confcrlur potcstas immedialé as istendi Sacerdoti ÌH Missá, poniiíeiido ei patenam cum hostia, el caliccm cuín vino : ítem legetidi Evangeliuiii et procdicaiidi.— (2) Lib. 6. n. 7i8.



CA^. n i. AHT. III. SEC. n i. d el  pr e sr it e h a d o . 2G9por necesidad, se liace irregular. 2° Administrar la lîuca- risiía; mas esto tampoco es lícito, no estando comisionado por el Párroco, y en caso de grave necesidad, como, por ejemplo, si tiene que comulgar el pueblo y no hay otro Sacerdote (t); de otro modo, si administra la Eucaristía no estando comisionado para ello, se hace asimismo irregular (2). 5« Llevar el copon ó custodia con la Eucaristía. ■i» Predicar, y lavar los corporales en defecto del Subdiácono. Mas el Diácono ligado con una censura se hace irregular si administi-a la Eucaristía, con arreglo á lo que se dijo en el n. 88. ad II. Pero el que estando ligado con ella se ordena de Diácono, no so hace irregular, menos que en la Misa de la Ordenación ejerza voluntariamente el Orden recibido (5). Pregúntase aquí si obliga la penitencia impuesta á los Diáconos y Subdiáconos por el Obispo, de rezar el Nocturno del d ia , y la impuesta á los Sacerdotes de celebrar 1res Misas? Unos dicen que sí; otros empero como Valen , Caslr., Pellizor., Go- 
bat., eio., dicen probabUiter que solo deben celebrarse por decencia, no ya por obligación, ó , por lo ménos, si la hay, no es grave, pues que no consta (4-).

Sección ¡II, Del Presbiterado.92 y 93. § I . Qué cosa sea el Presbiterado, y cual su materia y forma. — 9íi. Del modo de suplir los defectos. — 95. § II. Del Sacrificio de la Misa. Qué se ciuiende por sacrificio, y de cuanlos mullos es. — 96. Qué cosa sea la Misa. — 97. Cueslio» I . Requisitos necesarios para la Misa. De la materia de la Misa y del pan. — 98. Del vino. — 90. De la presencia de la materia. — 100. De la forma. — 101. Cuestión II. Como está Cristo presente. — 102. Cuestión III. Efectos de la Misa. — 103. Por quienes puede ofrecerse. — lOé. Cuestión IV. De cnaiitos modos es el fruto. — 105- Si la Misa es de valor infinito. — 106. Cuestión V. De! estipendio licito. — 107. Dilación de la Misa. — 108. Retención do una parle de la limosna.— 109. Si el Párroco, etc. — l io . Aplicación. — m .  Cuestión V I. Obligación de celebrar. — 112- Cuestión V il. Si todas las rúl)ricas son pre- centivas.— 113. Cuestión VIII. Cuando puede decirse Misa. Si antes de Mailiues ; y si el Jueves Santo y Sábado Santo. — l ié .  Cuestión IX . Donde debe decirse la Misa. -  115. De la polución en Iglesia. — 116. Cuestión X . Qué circunstancias se(l)N. 237.q.I.—(2) N.23/J. -  (3) N. 799. dub. 3. V. Utrimi.-  (i) N.829.



2 7 0  Al-ÉND. ilI.'EXA M üiN  DE LOS ORDENANDOS, reiiiiiorpii para celebrar. I .  Altar.— 117. II. Cáliz y patena.— 118. I I I .  Vesíiduras. — 119. IV . Corporales. — 120. V . Palia — 121. V I .  Misa!. — 122. VII. Cruz con Crucifijo. — 123. S  los Neopresbiteros consagran, etc. — 12á. Si las tres Misas encargadas, etc. — 125. La ÍMisa debe decirse en voz alia, con bre* vedad , etc. ( D e  Jos que celebran con excesivo apresura
m iento y a  se habló en el T o m . I I .  T r a t . X F -  desde el n .  8/i.j—120. De las Misas votivas. — 127. Cuando muchas veces en un dia , etc. — 128- SI estando celebrando se profana la Iglesia, ó llega un excomulgado. — 129. § III. Por la potestad di:l Orden solo puede el simple Sacerdote consagrar y administrar la Eucaristía y Penitencia en caso de necesidad. — 130. De lo que debe sal>er todo Sacerdote en órden á administrar la Penitencia en caso de necesidad. — 131 y 132. § ¡V , Del cargo de enseñar y predicar.§ I. Del Orden del Presbiterado.92, El Presbiterado es (I) un órden por el cual se con

fiere la potestad de consagrar el Cuerpo y Sangre de 
Jesucristo, y  absolver á los fieles de los pecados. El Orden del Sacerdocio fué instituido por Cristo la noche de la Cena, cuando dijo: Hoe facite in meam commemo- 
rationem; y después de la Resurrección , cuando dijo: 
Quorum remiseritis peccata . remiUuntur eis. ¿Cual es la materia del Presbiterado? Siguiendo nuestra opinión, que es la mas probable (como se dijo en este Apéndice n. 29, y en el Trat. X F II . n. 16) es ú n ica , conviene á saber, la segunda imposición de las manos del Obispo con el Presbítero. Pero también es probable la que sostiene que son dos las materias, conviene á saber, la tradición dcl cáliz con el vino, sobrepuesta la patena con la hostia, y cuya forma e s : Accipe potestalem offerendi sacrifi- citím, etc-, y la tercera imposición de manos, cuya forma es: Accipe Spiritum sanclum; quorum remiseris pec
cata , etc. y  siendo probable esta opinión, debe absolutamente seguirse en la práctica (2). Véase lo que se dijo en el T ra l.X F ÍI .n .iQ .93. Decimos por lo tanto, I. que en la Ordenación de los Sacerdotes, juntamente con. el cáliz y patena deben entregarse ambas especies, la del pan y la del vino : de(1) Est Ordo quo confertur potestas consecraiidi Corpus et San- guinem Jesu Chrisii, et absolvendi fideles i  peccatis.— (2) Lib, 0.
11. Vi').



oíro modo, no se confei’iria una potestad directapai'a el sacrificio íntegro; debiendo verificarse á un mismo tiempo dicha entrega; pues que la potestad sacerdotal para sacrificar es indivisible; tal es la opinión mas probable, y la cual absolutamente ha de seguirse (1). Debe asimismo entregarlas el mismo Ordenante y celebrante, como se asentó en el n. 53. in fin. Decimos lo I I , que no basta tocar solo el cáliz, y no la patena, porque es probable la opinión que defiende debe tocarse uno y otra (2). Decimos loIII, que aunque según la opinión común queda válidamente ordenado el que solo toca la hostia y no la patena, por cuanto aquella y el vino son materia substancial. miéntras el cáliz y patena solo se emplean por decencia, es sin embargo lo mas acertado el repetir tal Ordenación, pues que hay cuatro DD. que la ponen en duda, y leemos en el Pontifical tratándose de la materia : « Et »cuppam caliciset patenam simal tangunt (3).«Y lo propio parece debe decirse del que solo toca la patena y cáliz, y lio la hostia (i).94-. Pregúntase aquí ¿cuando debe suplirse el defecto en la Ordenación del Presbiterado ? Si versa el defecto en ór- den á cosas esenciales, v . gr. con respecto á la materia ó forma, debe absolutamente repetirse la Ordenación; y toda ella, si versa el defecto, ó la duda de 61, en ói-den á la tradición de la primera potestad sobre el Cuerpo real de Cristo; pero si solo en órden á la segunda con respecto al Cuei'po místico, esta sola debe repetirse. Mas si el defecto es en órden á cosas accidenlales en este caso, siendo sobre cosa leve, v. gr. si el Ordenado no dijo el Canon, esta ceremonia (ú otra semejante) no es menester que se repita; pero, si sobre cosa grave, v. gr. si faltó la unción de las manos, ó si el Neopresbítero no pronunció las palabras de la consagración con el Obispo, entónces debo cuanto antes suplirse el defecto, y debe serlo por el mismo Obispo (si es posible); de otro modo, pecaría gravemente el Ordenado dejando de hacerlo, ejerciendo el Orden (5). ¿Y  en qué tiempo deben suplirse dichos defectos? Si versan en órden á cosas accidentales, es probable que en cualquiera tiempo pueden suplirse: y lo propio dicen los 
Salm. con otros, cuando son respecto do cosas esencia-(1) Lib. e. n. 750. — (2) N . 753. — (3) N. 751. — (4) N. 752. -  (5i N. 758.
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los : mas en este íiliinio caso deben suplirse, segmi la opinion mas común y probable, en los tiempos señalados de las Ordenes, como se coliee del capii. Prei^byter. de 
Sacr. non iter. ; á monos que se trate de sola la duda del valor de la Ordenación, como opinan con probabilidad muchos DI). (1).§ II. Dül Sacrificio de la Misa.91). El Sacrilicio (hablando en general) se define asi (2): 
Ji's (a oblación de una cosa sensible hecha á Dios por 
inmolación en snial de su supremo dominio. De cuatro modos puede ser el Sacrificio : latréutico para dar culto á Dios : eucaristico para darle gracias : impetratorio para alcanzar bcnelicios: y propiciatorio para obtener el perdón.9G. La Misa se define así (3) : es la consagración y 
Oblación del Cuerpo y Sangre de nuestro Señor Jesu- 
cristo. Este es un verdadero Sacrificio, que abraza la i'azon de todos los demas; yes la misma hostia que se ofreció en la Cruz, sold offerendi ratione üicersa, como enseña el Trid. Ses. 22. cap. 2. La esencia del Sacrificio según unos consiste en la consagración, según otros en la 
oblación: iinos (piieren que en la sumpeion, otros por ùltimo dicen con mas pi'obabilidad (¡ue consiste á la vez en hi consagración '^sumpeion; tales son Ihlarm.. Sol., 
Jiunac. y Tonrn. [i). Para la esencia del Sacrificio, segna la opinion mas probable, se rci¡uiere la consagración de ainbase.specics; esto es, di.l pan y del vino, pues de otro modo no se expresaria lo bastante la conmemoración del Sacrilicio cruento de la Cruz (S).97. Cuestión I. ¿Qué requisitos son necesarios para decir Misa? Tres : intención, maleria y forma. Requiérese la intención de consagrar ó verificar el Saci'amenlo, que sea virtual por lo menos, esto es, que persevere en fuerza de la intención actual antes habida : la cual licué sin duda el que se prepara y acerca ú celebrar, con arreglo á lo que so dijo en este Tra/, n. 9. Aquí tenemos que hacer varias advei'icncias con respecto á la materia y forma de la Mi.sa. La maleria es el mismo Jesucristo nuestro Señor, que(1,1 N. 759.— (2)Esl oblatio reí sensibilis facía Deo per inimola- tioncm in sigiumi ejes supremi doiniaii — (3) Est Corporis et San- Biiiiils Domini Jesu Clirlsti consecrado et oblado.— (¿jj Lib. 6. ii. 0OÒ.—(5) N. 300.
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existe realmente en el Sacramento, bajo las especies del pan y del vino. Et pan para consagrarse debe ser usual y común, hecho de harina de trigo, y agua natural (al ménos en la mayor cantidad ) y cocido al fuego á manera de pan, sin estar mezclado con otra materia en igual porción ó cuasi (como dice Sto, Tomas) , y no ha de estar corrompido ó próximo á coriomperse ; de otro modo no es materia apta. Para ser matei'ia lícita, en la Iglesia Latina debe ser pan ázimo, y en la Griega fermentado (4). Sobre lo cual conviene notar, 4" que si un Griego pasa pollos lugares de los Latinos (y vice versa si un Latino porla Grecia} donde no haya una Iglesia en la cual se observe el rito Griego, puede á su arbitrio celebrar con pan ázimo, ó fermentado : asi comunmente losDD. (2). Nótese lo 2° que no es lícito consagrar una hostia rola ó manchada; pero no es pecado moría!, á no ser que la fi-actura ó mácula luese muy enorme, como dicen Quart, y Pascual.: y aiiade Zo Croix con Gohat. que si se advierte la fractura después de la oblación, puede lícitamente consagrarse la nostia, no habiendo escándalo por parte del pueblo (5,'. Nótese lo 5" que la hostia debe ser de flgura orbicular, y mayor para el Sacerdote : mas á falla de ésta puede el Sacerdote consagrar una menor, aun por pura devoción, según el probable sentir de Roñe.. Quart.. £'lb., Gobal. y 
Tamb.; pero con tal que (advierten) no se escandalice el pueblo ; aunque añaden que fácilmente puede precaverse este escándalo haciéndole presente la falta de una hostia mayor (4).98. El vino debe ser exprimido de uvas, con el cual por un precepto grave de la Iglesia debe mezclai-se en el cáliz una pequeña cantidad de agua, para denotar la union de los fieles con Cristo : cuya cantidad no ha de exceder por lo ménos de la tercera parte del vino ; si bien algunos DD. no admiten esta opinion, á no ser el vino generoso. Pero basta mezclar una sola gota de agua (b). No es inate- ria apta el vino de agraces, como ni tampoco el vinagro ni el desvanecido (esto es, aquel vino que ya está desvirtuado) ni el aguapié (vulgo aguado). Mas el vino mezclado con otro licor, aunque en pequeña cantidad, ó el mosto exprimido eniónces de uvas, essi materiaapta para el Sail) Desde el n. 198. hasta el 205. — (2) N. 203. - -  (3) N. 20/,(4) N, 205.— (5) N. 208 y 210.
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üli A rÉ N L, IH. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.cramento, pero gravemente ilícita, como dice la Rúbrica, en la cual se previene lo mismo con respecto al vino que 
ya ha empezado á avinagrarse ó corromperse, ó que es
tuviese ya algún tanto acedo. Dicen empero La Croix, 
Goh. y Spor. (1 ) que á falta de otro puede usarse del vino que esté solo un poco avinagrado; pues dice el Carden. 
Lambert, (notif. 77. n. 2.) que la citada Rúbrica está tomada de la doctrina de Sto. Tomas, 3. p. q. 7-í. a. 5. ad 1, el cual enseña que no puede verificarse el Sacramento con vinagre, pero que puede sí con vino que empieza á avinagrarse, el cual se halla en viapara la corrupción, aunque peca el Celebrante ; posse tomen (dice el Santo Doctor) de 
vino acescenti, quod est in vid ad curruptionem, licèi 
peccei conficiens. Parece por lo tanto que no debe entenderse la Rubrica con tanto rigor que comprenda todos los grados hasta los primeros de acrimonia, sino solo los que tan próximamente empiezan á constituir el vino avinagrado, al cual se le llama vulgarmente vino apuntado, 
torcido, vuelto, picado, etc. Tampoco es lícito consagrar el vino congelado, á no ser que se deshaga ai consagrarlo (2). Y que dicho vino congelado sea materia apta no puede ponerse en duda, pues dice la Rúbrica {de l)e- 
fectu § in hieme) : « Si in hieme sanguis congelatur in ca- » lice, involvatur calix pannis caleíaclis, etc., doñee lique- » fiat.» Luego por la congelación no se corrompen las especies del vino ; pues de otro modo dejaría de estar allí la sangre de Cristo (3). ¿Y  si el Celebrante advirtiera en la sumpeion que el vino estaba corrompido? Unos dicen que basta hacer sola la consagración del vino. Pero lomas acertado según la Rúbrica es consagrar de nuevo (no habiendo escándalo) otro vino y hostia, empezando desde las palabras : Qui pridie quam pateretur , etc.; véase lo que se dijo en el Tom. II . Trat. X V . n. 54. Y en la duda de si fué ó no materia apta, debe igualmente repetirse la consagración del vino bajo condición, con arreglo a la  opinion mas verdadera de La C roix , Pase, y Avers. (contra Tamh. y Spor.) ; porque la posesión está á favor de la Obligación de hacer el Sacramento íntegro (4).99. Para que la consagración sea válida se requiere ademas 1“ que la materia esté presente de un modo sensible(1) Lib. 6. n. 200 y 207.—(2) CU. a .  207.q. II.—(3) Vid. Ibid.— (4) N. 206. v. Quoad,



(al ménos moraliter) ; por lo cual inválidamente se consagra la materia, cuando es tan módica que no puede percibirse con los sentidos, ó sumamente remota, ó colocada á la espalda, ó detras déla pared. He dicho porlo ménos moraliter ; porque puede muy bien consagrar un ciego, ó el que se halla á oscuras, si por otra parte tiene certeza moral de la presencia de la materia (1). Requiérese lo 2" que sea cierta y determinada, por lo ménos de algún modo cierto ; porque en lónces ya se verifica la consagración en fuerza de la atención virtual, aunque el Sacerdote se olvide de ella consagrando (2). Massi el cáliz estuviese fuera del altar al tiempo de la consagración, es lo mas probable que debe consagrarse de nuevo sub condilione, como enseña el Card. Lambert. {3} ; pues entónces hay la duda de si se ha verificado ó no la consagración (4). Por lo que hace á las golas de vino separadas de las otras, pero que se hallan dentro del cáliz dice La Croix (S) que lo mas conveniente es que el Sacerdote tenga intención de consagrarlas, á fin de que nada haya en el cáliz sin consagrar. Mas á mí me parece mas acertado formar esta intención con respecto á las próximas al fondo, pero no en órden á las remotas (6). Si se ofrecen hostias pequeñas después de la oblación, es lícito consagrarlas mentalmente supliéndola Oblación, según Gavant., Tanner., Possev., 
Avers.., etc. Y esto puede probablemente hacerse también después de empezado el Canon, en sentir de Gobat. , 
Quart., £urg.,Possev., Dian., Tamb. y el Card. Lam
bert. (7), por lo ménos cuando de no hacerlo así hubieran de carecer muchos de la comunión ; ó bien (opino yo) cuando el comulgante no pudiera esperar, ó fuese una persona respetable ó noble la que pidiera comunión ; pues por semejantes causas permiten Anlonin. , Silv., B o- 
nac.,Sa,Barb., March.,Possev.,G ob.,Dicasi., etc., que puede darse también una parte de la hostia mayor, ó dividir las menores en otras partículas mas (8).100. La forma de la Eucaristía son las palabras que se pronuncian en la consagración del pan y del vino. ¿Y son(1) Desde el n. 211. hasta el n. 2l3. — (2) Desde el r .2 lú  hasta el n. 216.— fa) De Sacr. Miss. 11b. 3. cap. 18. n. 6 .— iú) Lib. 6. n. 217.— (5) La Croix, lib. C. p. 1. n. Iiíi9. — (6) Véase nuestra Obra 11b. C. n. 215. V. Quær. — (7) Lanib. de Sacr.lliss. l¡b.3. cap. IS. D< 5. — (8) Véase nuesua obra llb.O. n,2l7.v.Ibicb
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de esencia cu la consagración del vino solas las palabras. 
líic est calix sanguinis mei, ó también las otras? Ambas opiniones son probables, pero peca sin duda gravemente el que omite las demas (1). ¿ Y  se requieren para la consagración de necessitate Sacramenli las palabras precedentes : Quipridie guam paterelur, etc.? La opinion comiin dice que no; pero Á'scoi. lo pone en duda; y su opinion dicen Du Pasquier y el Continuador de Tourn. que no carece de toda probabilidad; y yo no me atrevo á llamarla improbable (2). La forma de la Eucaristía debe proferirse 
recitative el significative; esto es, refiriendo las palabras de Cristo, y aplicándolas á la materia presente, para que esta se transmute en el Cuerpo y Sangre del Señor, como dicen Conc. y ]os Salm. con Sio. 'Pomas (3). Si uno por ser balbuciente dijera: Hoc est colpus meum, ó copits 
meum, ó corpus rnetis, ó calis , 6 sanguis, la consagración seria válida, como dicen Suar., Lug., La Croix  y otros comunmente, fundados en el cap. Iletulcmni, de 
Const, d. 4 , donde se declara válido el Bautismo adminis- ti-ado in nomine Patria , et Filia, etc. La razón es porque de tal modo están constituidas las voces, que si tal vez se dicen con pronunciación viciosa, significan lo mismo con tal que no formen otro sentido (-í). Y nótese anuí cuidadosamente lo que previene la Rúbrica ( til. n. 2 ) : « Si celebrans non rocordalnr se dixisse qiiDB in consecra- » tione commuuiler dicuntur, non debet lurhari (scil. rc- »petere). Si veró valdo probabililer dubital se aiiquod Bossentiale omisisse, iteret formam, saltern sub laciiá » conditioiie.»-101. Cuestión IL ¿ Como está presente Cristo en la Eucaristía? No lo está per produclionem, nec per adduction 
nem de cx lo , sino por la conversion de la sustancia del pan en la sustancia del Cuerpo de Cristo, a cuya conversion se aplicó convenientemente el nombi-e do Ti-ansusian- elación. Ci'isto se contiene bajo las especies del pan y del vino sacramcnlaimcnte. y de un modo inefable, que debo creerse, pero que es imposible entender : Ferbis exptU  
mere v ix  possumus, dice el Trid. Ses. 13. cap. \. Puey d  Salvador existe allí sin extension de partes en órdon al lugar, y sin embargo allí está todo el Cuerpo de Cristo confl) N. 223. -  (2) N. 220. Lasta el 224, — (3) N. 220. in fin — !4) N. 22,'i.

í i jf i  APÉ.ND. III. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.



el Aima y la Divinidad por concomitancia : y cada parto de Cristo existe alU fuera de la otra. Y Cristo está total ó íntegramente en cada una de las parles de la misma es
pecie , como enseña el Trid. Ses. -]5. cap. 5. Esto empero se entiende hecha la separación, como se expresa ibid, 
can. 5; porque aunque es la mas común la opinion uni- versalmerite afirmativa, tampoco fallan quienes enseñan lo contrario. Y aunque en la Eucaristía no se lome la Persona del Padre ni del Espíi'iiu Santo, como se loma la Persona del Verbo, que está liipostáticamenlc unida d la Divinidad, sin embargo, en la Eucaristía están también las Personas del Padre y Espíritu Santo por la union natural ó identidad de la naturaleza Divina que tienen con el Verbo.i02. Cuestión III. ¿Quienes son los oferentes en la Misa? ¿y cuales son los efectos de esta? Lo.-; oferentes son tres : Cristo, que es el principal, la Iglesia, y el Sacerdote que la ofi’ece, como Ministro de los dos : así Belarm. (1). Los efixtos de la Misa son cuatro ; I. La vetnision de los peca
dos, 1)0 ya immediate ct per se, sino mediate, en virtud del auxilio que se alcanza en la Misa para el arrepentimiento. por el cual se obtiene después el perdón : así comunmente Bel., Suar. y otros con Slo. Tomas (2), el cual dice que la Misa borra los pecados, en cuanto alcanza la giíicia de la contrición. Y esto enseñan acertada y coinn- nísimamente los autores con el mismo Santo Doctor ( loe. 
cit. n. i ad i), contra Can. y Pealen., que tiene lugar así eii órden á la remisión de las culpas moi'tales como de las veniales (3). II. La remisión de las penas : estas inmediatamente se le perdonan por la Misa al justo por quien se ofrece; así comunmente Gonet., Suar.,Gone., los Salm. y otros con Sio. Tomas (-1), el cual dice que este Sacramento tiene fuerza salisfactiva según que es un Saci-ilicio. 111. El 
aumento de gracia. no ya ex  opere opéralo é immediate, como quieren algunos, sino mediate en vii-tud de los auxilios que se obtienen por la Misa para hacer buenos actos, con los cuales se aumenta la gracia: tal es la doctrina de Castrop., Tazq., Suar., Lug. y otros comunmente. IV. Alcanzar bienes así espirituales como temporales si le conviene (5j.

(1) De Sacr. S3iss. c. l¡.— (2) In ú. (list. 12. q. 2. a. 2. q. 2. ad —(3) Lil). 6.1). 31/i.— (4) 3. p. q. 7i>. ,i. 5, — (5) Lib, 6. il. 3 H . v! II. Effectus.
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278 APÉKD. m . EXA5IEN DE LOS ORDENANDOS.d03. Pregúntase aquí : ¿Por quienes puede ofrecei'se la Misa? Puede ofrecerse por cualesquiera fieles, infantes, obsesos y otros, aunque se hallen en pecado. ¿Y  podrá ofrecerse por los excomulgados? Si son vitandos no puede el Sacerdote ofrecerla por ellos en nombre de la Iglesia, 6 como Ministro de Cristo, ex c. 2 de Seni, excom. Pero siendo tolerados, es lo mas probable con Sanch. , Nav . , 
Lug., etc., contra otros (í), que puede el Sacerdote ofrecei por ellos la Misa aun en nombre de la Iglesia; pues aunque los tolerados se hallan también excluidos de la participación de los sufragios, concedió sin embargo el Concilio Constanciense á los demas (como se lee en la extrav. de Martin V  que empieza Jd evitanda) el que pudiesen comunicar libremente con ellos, aun en lo Divino, como se dijo en el Tom. II . Trai. IX .  de las Cens. ti. 1S. Es asimismo lo mas probable que puede ofrecerse la Misa por los infieles, como enseñan Belarm., Laym., Suar., los 
Salín, y otros contra Sot.; porque Cristo se ofreció por lodos; y esto indudablemente fué lícito en la Ley antigua; pues los Judíos tenían la costumbre de sacrificar por los Gentiles Qib. i .  Machab. c. 12). Pero es cosa cierta y una verdad de Fe, como enseñad Trid. Ses. 22. ca p .2 , y en el Can. 3 , que licita y útilmente puede ofrecerse la Misa por lasalmas del Purgatorio. Y esto en virtud de la infalible promesa de Cristo, como enseñan comunmente y con mas acierto (contra Cono, y otros) Jzor., Suar., iVau., los 
Salm., etc., porque como sea cierto que es útil ofrecer la Misa por los difuntos, en ninguna otra cosa puede fundarse esta certeza sino en la promesa de Cristo (2).104. Cuestión IV. ¿De cuantos modos es el fruto de la Misa?Unoes ex opere operato, esto es, en virtud del mérito de Cristo : otro ex opere operantis, esto es, que procede dd mérito del Sacerdote. Hay también fruto que se llama 
meritorio, satisfactorio, impetratorio y general, que alcanza á todos los fieles vivos y difuntos; hay otro que se dice especial ó medio, y  el cual alcanza á los que asisten á la Misa, y aquel por quien se aplica ; y otro especian 
simo, que solo le alcanza el Celebrante, y el cual no puede recibir por él estipendio alguno, en vista de la prop. 8 , condenada por Alejandro VII.105. ¿Es la Misa de un valor infinito, así intensivé como(l)Lib.6. n, 309.—(2) N.310.



extensive? Varios autores dicen que n o , pero otros muchos llevan con mas probabilidad la contraria; tales son 
Gonet., Ilahert, Jttven., Petroc., Pignat., Tourn., Conc., 
Ilolzm., Wig., La C roix , Can., los Salm., etc., y de la misma opinion esSto. Tomas, por cuanto la Misa es igual al Sacrificio de la Cruz, que fué de un valor infinito. Mas aunque sea infinito el valor, no obstante el efecto de la Misa es finito, por serlo también la capacidad de los hombres por quienes se ofrece, cada uno de los cuales percibe el fruto con arreglo á su disposición. Mas por cuanto la primera opinion es también probable, no puede el Sacerdote recibir un estipendio doble de dos sugetos, aplicando la Misa por ambos, como falsamente pretendíala prop. IO, condenada por el mismo Alejandro VII, Ni puede el Sacerdote aplicar por el que da la limosna con los demasen general, á no hacerlo bajo la condición de si es licito fl).lOG. Cuestión V . ¿Y  qué diremos del estipendio de la Misa? Que lícitamente pueden recibirle los Sacerdotes, aun los opulentos, como enseñan comunmente Suar., Lug„ 
Cono., Tourn., con Gerson, Tomasin. y otros muchos (contra Gennet. y alguno que otro) ; porque todo obrero es digno de su salario, como dice el Apóstol, 1. Cor. 9 (2).107. Peca gravemente el Sacerdote con diferir la Misa prometida bajo estipendio mas de dos meses, en sentir de 
García, Philip. Pipa y otros con Lugo, como igualmente el Insíruelor de los Conf. nov. y Tourn., que dice es opinion común que puede uno aceptar las limosnas de las 
Misas hasta dos meses (4). Del propio sentir es Conc., el cual solo dice que es grave la dilación de dos meses, en virtud del decreto de la S . C . Mas si la Misa es para alivio délas almas de los difuntos, será pecado grave diferirla por un mes, en sentir de Castrop., JSseob. y los Salm. (S). Y aun en el caso de que haya de celebrarse por una necesidad apremiante, v. gr. una muerte inminente ú otro cualquiera daño, en este caso puede ser culpa mortal aun el diferirla por una sola semana. Véase á Cabrino (6). Acertadamente advierte aquí el Continuador de Tourn. que si uno da muchas Misas aú n a Comunidad para que las celebre, no se presume que se da por satisfecho con(1)N. 312.— (2) Lib .6 . n. 317. q .I .  — (3) Part. 2. n.íiOC. — (íi) Lib. 6, n, 317,7/ II-— Í51 Ibid,—(fl) Cabrili, c, 3(|. n. 216.
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cfiie se digan con tama dilación, como si las hubiera encargado á un solo Sacerdote. Mas no debe entenderse por eso que todos los Sacerdotes de aquella Comunidad deban ocuparse en decirlas sucesivamente, porque siempre debo suponerse que la Comunidad tiene también otras obligaciones; sino que deben distribuirse á la mayor parte de los Sacerdotes (ó por lo ménos á un número conveniente de el os si es muy numerosa la Comunidad), podiendo esta después, con arreglo á la distribución hecha, satisfacer dentro del tórmino concedido á cada individuo para llenar su parle. Nótese aquí también de paso que Inocencio X n  en la Bula Nuper , publicada en el año de 1667, mandó á todo los Rectores de las Iglesias poner de mani- noslo en un paraje público una tablilla que expresára las cargas do las Misas temporales y perpetuas, á fin de que no se cargaran con otras nuevas, á las cuales no pudiesen satisfacer como es debido (1).
108. A nadie es lícito dar Misas á otros para que las celebren reteniendo parte de la limosna, bajo la pena de suspensión ipso fado incurrenda. y reservada al Papa, si es Clérigo; y de excomunión siendo lego, como se lee en la Bula Quania cura, de Benedicto XIV . Y en este caso debe restituirse la parte retenida; y según la opinión mas probable, al Sacerdote cclebi-ante, con preferencia á los pobres. Exceptúase cuando aquel pingüe estipendióse le diera á uno en atención á la persona, ó por razón del beneficio, ó capellanía (aun amovible), ó de un legado perpetuo; porque entónces puede la persona retenerla parte excedente. Mas los administradores de las Iglesias, por decreto de la S . C. confirmado por Inocencio X I I , nada pueden retener ni aun por razón de los gastos originados de la celebración de las Misas, á ménos que la Iglesia tenga mas rentas {ü). Véanse e.stas y otras observaciones en órden al estipendio de la Misa. tratadas con mayor extensión en el Tom. II. Trat. X r .  desde el n. 65.109. Los Párrocos, según la Bula Cúm semper, del mismo Benedicto X IV , dada en 29 de Agosto de 1751, están en Obligación de aplicar la Misa por el pueblo todos los dias festivos, aunque no tengan la congrua sustentación. Pero si disfrutan de pingües rentas, no están obligados á aplicar las Misas con frecuencia, como declara la misma(1) VOase el cit. Iiisiruci. p. 2, ii. 409. — (2) Lib. 0. n 32t y 322.
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CAP. m .  ATiT. III . s i c .  m .  n n ,  p i u :s im t e p a d o . 281Billa (1). Vüab’o lo que so dijo en el Tom. I. Trat. F U . 11.20. Y nóloso aquí de paso que en la citada Dula decretó el Püijiilice que la Misa conventual, que canta el Clero diariamente, se aplique por los bienhechores, atendiendo en general á los de cada Iglesia, no obstante cualquiera costumbre en contrario (2).'lio. La aplicación debe hacerse antes de celebrar, ó antes de consagrar. Pero según la opinión mas verdadera (digan lo que quieran otros), es bastante la apliciicion liabituaj, según la común doctrina de Suar., Lug., 
vac., Tourn.,lIolzm.^ Conc. y otros muchos i3,\ Cuando la Misa no se aplica por nadie, queda el fruto en el tesoro de la Iglesia; y si se aplica bajo una condición no verificada, es válida; mas liaciéndolo por el primero que dé la limosna, no solo es ilícita, en virtud de la prohibición de Clemente V III , sino que aun muchas veces será también inválida, según la opinión mas probable (4).•111. Cucsiion VI. ¿Estii obligado el Sacerdote á celebrar alguna voz al año? S. Bxienav,, Cayei. y Lug. dicen que no (cuando no hay escándalo), y esta opinión la tienen por probable Suca-., Laynt. y  Palaus. Otros empero llevan mas coniiininente la conti'aria con Sio. Tomas (á cuya Opinión estoy yo mas inclinado); pues que las palabras de Cristo ; IIoc facUe in mcam commemoralionem, contienen probabiliüs un verdadero precepto, como suficientemente lo declara el Trid.. Ses. 22. cap. 1, cuando dice : « Aposlolis.... eorumque in Sacerdotio successoribus, ut » offerrent pieecepit per luco verba; Hoc facite, etc. » Y dicen los citados autores que los Sacerdotes deben celebrar por lo ménos tres ó cuatro veces al año en las festividades mas solemnes. Pero los Párrocos deben hacerlo lodos los (Has festivos, en que deben oir Misa sus ovejas (fi;. Véase lo que se dijo en el Trai. V II. n. 29.d i2. Cuestión V il. ¿Son preceptivas todas las Ilúbricas del Misal, ó hay algunas solo directivas, ó de consejo? Sobie este punto hay varias opiniones. Nosotros seguimos la de Quart., Merat. y Tourn^ quienes dicen que tudas las Rúbricas relativas á lo que debe hacerse dentro de la Misa son preceptivas, y obligan con arreglo á la gravedad de la materia; pues que en la Bula de S . Pió se leen estas(1) N. 3-25. q. II. — (2) N. 326. — (3) Lib .6 .n ,335. q .I .  — (4) N. 237. V. DicuiU.— (5) N. 313.



2 82 APÉND. III. EXAMEN DE LOS ORDENANDOS.palabras : « Dislriclè praecipientes ut Missam juxta litum , » moclum et normam in Missali praescriptam decantent ac » legant. » Nótense las expresiones districié prcecipien- 
ies (d). Mas con respecto á las relativas á lo que debe hacerse fuera de ella, dicen probabiliter muchos DD. que algunas soto son directivas, como, por ejemplo, el lavarse las manos ánies de la Misa, y las oraciones anteriores ó posteriores á ella (2). Nótese asimismo que las Rúbricas prescritas en el Ceremonial de los Obispos obligan en todas parles, pues que en las tres Bulas en él insertasse lee j « Ceeremoniale preediclum in omnibus Ecclesiis servan- » diim, praìcipuè in cathedralibiis et collegiatis. »115. Cuestión V ili. ¿Y  en qué tiempo puede celebrarse la Misa? He aquí como se expresa la Rúbrica sobre este punto: «Missa privata sallem poslMatulinumel Laudes, » quúcumque horá ab aurora usque ad meridiem dici po- » test. » Pero dicen comunmente los DD. que es lícito terminar la Misa en la aurora, y empezarla poco ántes del mediodía, Y aun Benedicto X III y Clemente X II declararon que en este punto podia tolerarse la latitud de la tercera parle de una hora, así antes de la aurora como después del mediodía (3). Dicen también communiùs cí 
probabtliús Sylv., Castrop., Bonac., Bone., r iv .,  los 
Salm. y otros, que el Celebrante no peca mortalmente si no empieza la Misa una hora entera antes de la aurora, ú otra después del mediodía; no llegando á este término, solo peca venialmente, de cuya culpa le excusa cualquiera causa razonable ; y si la causa es grave, como lo seria el tener que dar el Viático, acudir á una solemnidad, hacer un viaje, ó asistir á un entierro, excusa enteramente, aun cuando la alteración sea de una hora entera (4). Por lo que hace á la comunión, es lícito administrarla hasta las Vísperas ex c lu s iv e y aun en ellas habiendo una causa especial, con tal que no sea en hora intempestiva de la noche, esto es, después de transcurrido mucho tiempo de ella (5). Con respecto á celebrar ántes de Maitines y Laudes, unos dicen que es pecado mortal, otros que no hay en esto pecado alguno, y otros en fin , cuya opinion es la mas verdadera y común, que no es pecado mortal; tales son 
Suar.,Soí,, Silv., rourn.,£ellarm ., etc. (de cuyo dictamen fl) N. 399.- (2}Lib. 6. n. ¿09. y ÚIO.—(3) v.Omnes,—(ti) N. 3'i3 hasta el 340.—(5) N. 252.



es también Benedicto XIV , de Sacr. Misswjih.'ò. cap.iiy, y se fundan en que tal obligación grave no se expresa eii la llübrica, ni comunmente está admitida como tal ; pero dicen que no se excusan de pecar venialmente, pues que esto ya se enumera en la Rúbrica entre los defectos (I). El celebrar la Misa conventual antes de los Maitines y Laudes es pecado grave, según la doctrina común de los DD. contra Sapch. (2). De ninguna manera es lícito {digan otros lo (pie quieran) celebrar el Juéves Santo y Sábado Santo, ni aun privadamente, como se infiere del decreto de Clemente X I , conñrmado por Inocencio X I I I , el cual cita (3) 
Meral., in Indice Decreloram, n. SOI.1U . Cuestión IX . ¿ En qué paraje se puede decir Misa? Eli los Oratorios bendecidos por el Obispo , y destinados á usos sagrados, en los Seminarios, Conservatorios y Hospitales, y aun en las casas privadas (con tal que el Oratorio tenga puerta á la calle pública) : como también en los Oratorios de los Religiosos [con respecto á los Regulares véase 
lo que se dijo en el '¡'ral. X X . n. 121 y  122), y asimismo en los ei'igidos en los Palacios Episcopales, todos pueden celebrar, yen cualquiera tiempo, hasta en las festividades solemnes, porque dichos Oratorios son verdaderas Iglesias. Mas en los privados, en los cuales solo puede celebrarse por privilegio del Pontífice, no es lícito decir Misa en los dias exceptuados en el Indulto, conviene á saber, en la Pascua, Pentec., Nativid., Epif., la Anunciación, la Ascensión , la Asunción de la B. V. María, en los dias de los Apóstoles S. Pedro y S . Pablo, y en la festividad de todos los Santos. Ni en dichos Oratorios puede celebrarse ménos que asista á la Misa alguna de las personas, á quienes directamente se concedió el Indulto, como declaró Benedicto X IV  en la Bula Cúm duo nobiles (4). Ni pueden tampoco celebrarse allí muchas Misas si el Indulto dice, según costumbre, una Missa quotidie celebraíur; pues declaró Benedicto X IV  en la Bula Magno., dada en 2 de Junio de 1731, que la palabra una vale tanto como úmea (S). ¿ Y  podrá administrarse la comunión en estos Oratorios privados? Unos dicen que s í, otros opinan mas comunmente lo contrario; y Benedicto X IV , en la Ep. Encycl. á los Obispos de Polonia, en el mismo día 2 de Junio de 1731(1) N. 3¿i7.-(2) N.348.-(3) N. 350.-(4) Ltb. 3. n. 319. v.Pro- babilem.— (5) Lib. 6. n. 359. circa fin.
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proliibiú dar comunión en los Oratorios privados sin licencia del Obispo (1). Pero nunca es lícito celebrar en el mar, no siendo con licencia expresa del Pontífice (2).l io . Peca gravemente el que celebra en una Iglesia profanada por la notoria efusión de sangre en cantidad notable (pues en el c. 10. de Cens. se lee sanguinü ejfu 
sione), ó de semen, ó por estar sepultado un infiel, hereje ó excomulgado, antes de reconciliarla el Obispo (ó un Sacerdote delegado por él, si la Iglesia solo estuviese bendecida); pero no incurre en pena alguna, como sienten 
probabiliüs Suar., Zaym., Lug. y otros con Benedicto X IV  de Sacr. Miss. (3). Es asimismo pecado mortal celebraren una Iglesia execrada, esto es, si á un mismo tiempo están demolidas las paredes en su mayor parte, ó destruida la enjalbegadura (4). ¿Y pueden los Sacerdotes celebrar en las Iglesias de los Regulares contra la prohibición del Obispo? Véase lo que se dijo en el Trat. X X . n. 77.1JG. Cuestión X . ¿ Qué se requiere bajo precepto grave para celebrar la Misa debidamente? I. El aliar 6 arado piedra consagrada por el Obispo, juntamente con el sepulcro de las reliquias, y sello, donde absolutamente deben depositarse la hostia y partículas consagradas (í>). Queda el altar execrado, de modo que será pecado mortal celebrar en él si la mesa consagrada se remueve de Ja estructura inferior, ó si se quiebra notablemente el ara, ó se quitan de ella las reliquias ó sello, como se lee en el decreto de la S . C. de Ritos (6). Debe asimismo tener el aliar tres panos ó lienzos, sin ser suficientes dos, como algunos pretenden; pero basta que haya uno separado, y otro doblado (7).M7. Requiérese lo fl. un c á l i z paicna consagrada. Pero queda execrado aquel si se quiebra notablemente por la copa, ó agujerea por el fondo; pero no cuando se le quita el dorado, según la mas probable y común opinión doLug., Suar.. Silv-, Tourn., Layni., etc. De aquí se sigue probabiliüs que el cáliz dorado de nuevo no necesita se le consagre otra vez; mas esto se entiende cuando solo se le dora en la superficie; porque si para hacerlo hay que raerla toda, en este caso es lo mas probable(1) Cit. n. 539. V . Quasres. — (2) N. 358. circa fin. — (3) N. 301. hasta el 300. — (í) N. 307 y 308.—(5) N. 372 v 373.— (6) N. 369.— (7) N. 371 y 375.
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con Sunr., Syìv. y oíros que debe consagrarse de nuevo; á imitación de la Iglesia, que, como dijimos en el n. 113. 
circa finem, debe consagrarse otra vez si se quita ó perece en su mayor parle loda su enjalbegadura. Es ilícito, aunque solo venialmente, según la nías probable opinion de Lug. y Tourn., el celebrar en un cáliz que nunca estuvo dorado. Cuando el cáliz se separado su base, pierde la consagración, si la copa está fija sobre aquella; pero no cuando el pié está metido á torno, pudiendo de suyo separarse (I). Comunmente ensenan Laym., Gav., Tourn., 
Jíonac., Tone, y oíros que no hay necesidad de consagrar el píxide (2)., Pero dúdase si deberá por lo ménos bendecirse? Suar., Sylv., A zor.. Sot., etc., llevan comunmente la negativa, y esta opinion no parece improbable; pero con mas probabilidad llevan la contraria los 
Salm., Tourn. y oíros con el Card. Lambert, (quien sin embargo solo gradua de culpa venial esta omisionl, por cuanto esto es lo mas conforme á la Rúbrica del Misal, el cual dice que el Sacerdote coloca las Hostias para la comunión ante calicem, uul in aliquo vase mundo benedicto. Y lo propio debe decirse de la custodia donde se colócala Hostia en la exposición del Santísimo (5).118. Uequiérense lo III las sagradas vestiduras, bendecidas por el Obispo ú otro que tenga facultados de! Pontífice. Peca gravemente el que celebra sin alba, estola ó manípulo, ó con ellas, no estando benditas (á ménos que le excuse una necesidad grave); pero muchos DD. dicen no sin probabilidad lo contrario con respecto al que celebra sin cíngulo ó amito (■i). Por lo que hace al cingalo, declaró la S. G. en 21 de Enero de 1701 que es mas conveniente que el Sacerdote le use de lino que de seda. Las vestiduras quedan execradas cimiido pierden su uso, 

Y. gr. si á la alba se le rasga la manga : si el cíngulo se rompe en términos que con ninguna de las dos partes puede ceñirse el Sacerdote : si. la estola no puede cubrir los hombros, ó si se rasga una de sus partes, en términos que pierda su figura; y no basta coserla de nuevo, porque destruida la forma dejan de ser sagradas las liarles (3). Es lo mas probable que sea de precepto, aunque no grave, el color de las vestiduras (6).(1) Lib. 0. h.370.~(23 N.38/1.— (3) N. 3 8 5 .- (4) N.377.— fSVN, 371.-('6)N .378.(Jiil).5 . '
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280) APÉXD. H I. EXAMEN RE EOS ORDENANDOS.■H9, Uequiérense lo IV los corporales benditos, los cuales han de ser de lino ó cáñamo (J). Quedan execrados los corporales si de lai modo se rompen, que ya no pueden contener decentemente el cáliz y patena con la hostia (2). Debe cuidarse que dichos corporales no estén muy SUCIOS, en lo cual dicen Suar., Laym. y Tamb. que puede haber también pecado gravo, aunque añade el último , fundado en la opinion de Suar., que aquel valdé 
ímmuiidum(Tnuy sucios} con dificultad sucede en la práctica. Mas el hacer uso de corporales y otros paramentos sucios, aunque no lo estén de un modo extraordinario, no deja de ser culpa venial, á ménos que no luiedan proporcionarse otros, como dice La Croix con Suar. y Gobat. Y aun opina Tourn. que en caso de necesidad, como, por ejemplo, si el Sacerdote ú otros hubieran de omitir la Misa de precepto, es lícito usar de corporales aun notablemente sucios (3).120. V. La palia, que también debe estar bendita y ser do lino ó cáñamo, al ménos por la parte interior, como dice Suar.; pero la S. C . se expre.só de este modo en un decreto : « Non adhibenda est palia à parte superiori » drappo serico cooperta.» Pero no os improbable la opinion de Sot. y otros, que dicen no es pecado mortal cl celebrar sin palia, cuando esta no toca inimediaté las sagradas Especies (4). Requiérese también el purificador, que según la opinion mas probable no es menester esté bendito (S).121. Requiérese lo VI el Misal Jlomano, que contenga por lo menos todo el Canon. Dicen empero probable y co- munísimamenle Suar., Fazq.. Laym., Palaus, Lug., los 

La Croix, etc., que no peca el que celebra sin Mis a l, si sabe bien de memoria lo que tiene que decir, y le consta de la experiencia pasada que no se pone á peligro de errar. Pero hacer uso del Misal de los Regulares (esto e s , celebrando según su rito} es pecado mortal, aunque sea en las Iglesias de estos (6). Requiérese lo VII un Minis
tro, y  esto bajo obligación grave, por lo ménos hasta la Oblación, á no haber una necesidad urgente de dai- el Viático, ó cuando se hiciera por no perder la Misa en un dia festivo. El Ministro debe ser varón, pues se prohibe que(1) N. 3 8 6 .-{2 }N . 37J. _ { 3 )  Ib id .-(4 )  N. 388. - ( 5 }  N. 38».— (6) N. 390.



asistan immediate al altar las mujeres, y esto sub gravi. Dicen empero comunmente Laym., Suar., Tourn., Molf., 
Homob.. etc., que no comete un pecado mortal el que celebra respondiendo una mujer. Y aun dicen Palud., 
Tourn., Lug., Laym. y otros, que puede muy bien permitirse el que las mujeres respondan alguna vez de léjos, mucho mas siendo Monjas, con tal que no sirvan tmme- 
diatc en el altiir, como se ha dicho (1).122. Requiérese lo VIII una Cruz con Crucifijo, aunque esté expuesto en el aitar el SS . Sacramento, como consta del Ceremonial de los Obispos, y de un decreto de la S . C. ¿Y  será pecado mortal el celebrar sin Cruz? ¿oi/m., Suar., 
Jionac., Tourn.. Conc., Hubert, Merat, y otros llevan comunmente la negativa; pero debe advertirse que Benedicto X IV  en un decreto dirigido a todos los Obispos en 16 de Julio de 1746, y el cual empieza Accepimus {vide agud 
Bullar., torn. 2 . dccr. 17), se expresa de este modo al fin 
vers. /laque : « Illud vobis príecipimus ul nullo modo pa- )) tiamini rem Divinam fieri ad liujusmodi allaria, nisi 
n Ci'ucifixus inter candelabra ita promineat, ul Sácenlos » ac populas eumdem Ci'ucifixum facilò el commode in- p tiieri possint; quod evenire noquit, si exigua solum Crux » minori tabulcC defi.\a lidelibusexhibeatiir. » Pues antes habia ya dicho en el mismo decreto v. L'qnidem : « Illud p permittere nullaleniis possumus, quòd MissEeSacrificium p in his altaribus celebrelur qu® careant imagine Cruci- p fixi, voi ipsa iricommodè statuatur ante Presbytorum ce- p lebranlem , vel ila tenuis et exigua sit, ut ipsius Sacer- p dotis el populi assistentis oculos pené effugial. » Debe asimismo tenerse aquí presente que, según el Ceremonial délos Obispos, habiendo en el altar la estatua de un Crucifijo , no es menester poner otra Cruz, cuya opinion se confirma con el citado decretò de Benedicto, pues en él se dice, según el dictamen de Pasq., Quart, y Girib., con el cual se coníormó la S . C. de Ritos en cierto decrolo 
apud Merat. (n. 4ÜU), que basta haya pintado ó cincelado un Crucifijo en el cuadro mayor del altar. Enseña también 
Pignat. (2) que no es necesario que estén bendecidas la Cruz ú otras imágenes sagradas {3). Requiérense lo IX  
dos candelas encendidas, las cuales han de ser de cera, y(1) N. 391 y 302.— (2) Pignal. toiii. 9. consult. 89. — (3) Lili. 6. 
Q . 303.
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288 APÉND. K l . EXAMKN t)E LOS ORDENANDOS.no (le sebo (5 aceite, á no ser que haya que celebrar por necesidad : pero no si solo se hace por devoción (1). Re- quiérensc lo X  y último la holsa, velo, hijuela ó palia 
[pulvillns]-, pero con razón dice La Croiic que no hay pecado alguno con celebrar sin estas cosas (2). El decir Misa cubierta la cabeza durante toda ella es pecado mortal, pero no si solo se hace hasta el Canon (5).123 N(5tese lo l'’ que los Neopresbíteros, consagrando con el Obispo, celebran en realidad, aunque solo hacen un Sacrificio; en el cual el Obispo es el celebrante primario, y los Sacerdotes son también causas totales de la con- sa'.'racion, pero morales, que producen un solo efecto ; á diferencia de las Causas totales físicas, que causan diversos efectos. Todo ordenado para el Sacerdocio debe pi-o- nunciar enlúnccs las palabras de la consagración con intención de consagrar, pero bajo la condición de si se conforman las suyas á un mismo tiempo con las del Obispo; no haciéndolo así, pocaria gravemente (4).124. Nótese lo 2° que el Obispo encarga á los Presbíteros ti'cs Misas para que las celebren : la primera del Espíritu Santo, la segunda de la B . Virgen María, y la tercera por las almas de los difuntos. ¿ Y  hay obligación gravo de decir estas Misas? Suor,, Laym,, Azor, y otros dicen que sí; pcu'O opinan lo contrario 5oí., Palaus, F a i, Pel- 

liz., etc, Empero dos cosas nos parecen indudabl(\s : 
V' que los que infringen este precepto del Obispo, pecan porlo menos venialmente : 2" que este precepto no obliga á hacer la aplicación de ellas por el Obispo, pues esto no se expresa ; tanto mas cuanto que él añade : el eliain pro me 
orate. V nótese que dichas tres Misas deben celebrarse en los primeros dias en que pueden decirse Misas votivas (5).12b. Nótese lo 5® que, según la opinion común , debe celebrarse la Misa alta, breve, clara, devota y exactamente. Alto, de modo que no se digan en voz baja las cosas que deben decirse en voz alta, sino que deben pronunciarse en un tono tal, que las oigan por lo menos los 
circunstanles, como dice la Rúbrica ; no liaciéiidolo a s í, p(ica el Celebrante, aunque venialmente. Lo propiodeci- mos del que la.. i en voz alta lo que debo docirso con voz sumisa. Y aun según la opinion de Gavaiu. y Quarl, es I'ccado mortal ( si bien no dan de ello una razón convin-(L  N. (2) N. 305.- ( 3 j  N. 397.— N.  232. — (5) .N. S20.



celile) el decir en allavoE lo que debe decirse en voz baja, y conviene La Croix en esto con respecto á las palabras de Ja Consagración, diciendo que pecaría mortalmente el que las pronunciara tan alto, que se le oyese a diez pasos de distancia, donde hubiese una gran parte del pueblo; pero justamenla dice el P . Conc. que no se atrevo á aprobar tal opinion (1), Brevemente, esto es, que, ordinariamente hablando, no se emplee en ella mas de media hora, pues previene la Rúbrica que no se diga la Misa ni- 
mis morose, ne audientes Ixdio afficiantur. Pero añade también nec nimis festinanter : por lo cual sabiamente dice el Card. Lambert. (2) con otros communiter que la Misa no debe pasar de media hora, ni dejar de llegar á 20 minutos, que son la tercera parte de una hora. Con respecto al pecado que cometen Jos que celebran con demasiado apresuramiento, véase loque se dijo en el Tom. II. 
Trat. X V , desde el n. 48. donde se manifestó que el que concluye la Misa (aunque sea de difuntos) en monos de un cuarto de hora, comete un pecado grave. Claramente, esto es, sin mutilar ó truncar las palabras; lo cual si se hace do una manera notable, resultando por consecuencia un sentido diverso , comete el Celebrante un pecado mortal (5). 
Devotamente, esto es, sin distracción, pues que habiéndola, y siendo voluntaria en el Canon, y señaladamente en la Consagración y Sumpeion, peca mortalmente el Celebrante,_ como quiere Tamb., si bien algunos opinan lo contrario. Pero habiéndola fuera de estas ocasiones, decimos lo propio que de las horas canónicas : véase el n. 75. 
Exactamente, esto es, sin omitir nada de lo que debe decirse. Y aquí conviene advertir que si se omiten partes ordinarias , como, por ejemplo, las que siempre deben decirse ó ejecutarse en la M isa, será pecado mortal, siendo notable la materia; como lo seria el omitir en el Canon cualquiera Oración, ó el Pater noster, ó la fracción de la Hostia mezclándola en el Cáliz, ó la purificación de estey Ja Patena después de la Sumpeion, ú ocho ó diez palabras del Canon. Será asimismo pecado moi’tal el omitir fuera de este todo el introito, ó dos délas Colectas principales, ó la Epístola, el Evangelio, el Ofertorio, ó la infusión del agua en el vino que ha de consagrarse. Pero será pecado venial el omitir únicamente el Salmo Indica 6 el Kyrie (i) Lil). 6. n.415 y ¿lie.—(2J Nolir.35. n. 30.—(3) Lib. 6. n. 407.T . 11/ 17
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eleison , una de las Colectas, una ó dos cruces sobre la Oblación. los golpes de pecho, ó la ablución de los dedos y lo propio sienten el Card. de Lug. y otros con respecto al Evangelio de S . Jiian(d). Del propio modo, es solo pecado venial el omitir las partes extraordinarias, como 
son el Gloria, el Credo, el Sequcntia, el Tract., el 
J refació propio 6 el Communicantes, y el Ifanc igüur propia; tal es la opinion común de los DD ., á no ser que sean tantas las partes omitidas, que tomadas á la vez cons- luyan una materia notable, como con razón advierten 

4M  que quieran Quart. yPasq. (2).A n qu6 se prohibe celebrar Misas votivasO de Jteqwem en las Dominicas y fiestas dobles, y en las Octavas privilegiadas; méoos que se atraviesen causas gravt«, como, por ejemplo, si urge la pública necesidad SI se hace la exposición del SS . Sacramento por 10 horas como también de cuerpo presente en el dia de la deíun- cion, etc., mas esto solo debe entenderse con respecto á la Misa solemne (5). ¿Y  se prohibe sub gravi celebrar Misas ^ tivas en Jas predichas fiestas? Lug., Suar., Ponac., 
liscob., losSalm ., /?onc. y otros muchos dicen comunmente que no. Pero con razón exceptúan Pscob. y Jlonc cuando eníónces ocurre una fiesta solemne, por lo menos en atención al grave escándalo del pueblo. Y aun en las fiestas dobles rigurosamente se prohíben las Misas de Re
quiem en el decreto de la S. C . aprobado por Alejandro VII • pero en muchos casos pueden cantarse las Misas de difuntos aun en las fiestas dobles mayores, conviene á saber, 1“ en el dia de la defunción estando el cuci po presente. Y esto hasta en la Dominica, y hasta en otras fiestas mas solemnes, con tal que no sean de primera clase. 2“ Cuando se hubiese primero tenido noticia de la muerte de alguno. 3® En el aniversario dejado por el testador; como también los días 5, 7 y 30; pero si estos caen en fiesta de preceiilo, se trasladan al dia siguiente ó se anticipan bajo el mismo rito. 4“ Puede cantarse la Misa en una fiesta doble menor, si se pide el aniversario por algún difunto. A.sí consta dé varios decretos de la S . C. de Rit. (4). Pero exc(‘pio en las fiestas dobles y demas arriba dichas, he aquí como se expresa la Rúbrica con respecto á las Misas votivas : « Missæ 

n vnlivæ in Missis privatis dici possunl pro arbitrio Sacer- 
U, .1.1Í03 hasta elZiOO.—  (2) Lib.C, n.409__(3) N.421.— (á) ib¡a.



CAP. IH. a rt . h i . skc. h i . del preshiterado. 201» dotum. » Pero luego advierte inmediatamente : « Id verò »passim non fìat, nisi rationabili decausà, proulesset » specialis devolio Sacerdotis, vel petitio de votiva dantis » eleemosynam. » Por lo tanto, el que fuera de estas causas celebra Misa votiva, difícilmente se librará de una culpa venial (1). Tiene empero el Sacerdote obligación de celebrar las Misas votivas, con arreglo á la petición de log que dan la limosna, en los dias en que licitamente pueden decu-se. Y aquí debemos notar con sto. T o u \a s  (2) que la Misa de Requiem es mas provechosa á los difuntos por las oraciones que en ellas se dicen.127. Nótese lo 5® que no es lícito sacrificar muchas veces en un dia, excepto en los casos siguientes : 1” para dar el Viatico; 2« si en un dia de fiesta llegan pei*sonas que no es decente pierdan la Misa, como por ejemplo un Rey, un Príncipe ó un Obispo ; 3" si el Sacerdote tiene dos Parroquias separadas y distantes la una de la otra, y de otro modo tuviera que perder el pueblo la Misa en una fiesta de precepto (3). Pero advierte Benedicto X IV  en el Breve 
Deciarasti, expedido en el año de 1746 (in Rullar, iom. 21 que para esto siempre deberá obtenerse licencia del Obispo, aunque parezca que hay necesidad. Advierte asimismo que de todos los casos dichos solo está en costumbre el de cuando las Parroquias se hallan separadas. Nótese también que antiguamente podia el Párroco en los Domingos después de la Misa del pueblo celebrar otra de difuntos estando presente el cadáver, pero el mismo Benedicto X IV  en el indulto Quod eenpensis, etc., dado26 de Agosto de 1748 en el § iVoü«»», circo ñnem (in 
Rull. tom. 2), declaró que el dia de hoy ya no se per- mite esto, por cuanto el Párroco puede decir la Misa por el difunto, trasladando la que habia de ofrecer por el pueblo a otro dia entre semana.128. Nótese lo 6® que si durante la Misa se profana la Iglesia, ó liega un excomulgado vitando, que no quiere retirarse después de prevenido, en este caso el Sacerdote debe dejar la Misa si no ha llegado á la Consagración ; pero después de ella continuará hasta la Sumpeion, re- In-andose inmediatamente : véase lo que se dijo en el 
Jrat. X IX . n. 21 . ad I I .  Nótese por último que hecha

a-®- 5.-(3)Cabr.cap. 24. n.41tf.Y véase Busemb.;iib. o. u. 351 y 352. h .



la Consagración, nunca es lícito interrumpir laMisa, sino únicanienie para bautizar ó absolver á uno que estuviese para espirar: tal es la común doctrina de los DD. (1).§ III. De la potestad del Sacerdote.■129. El simple Sacerdote únicamente puede por la potestad del Orden recibido hacer el Sacramento de la Euca ristía, y también administrarla, excepto la Comunión Pascual i pues para esta se requiere potestad de jurisdicción. De donde se sigue que sin licencia del Pái'roco no puede bautizar, ni administrar la Extrema-Unción ó Viático, ni asistir al Matrimonio; y sin licencia expresa del Obispo, ó por lo ménos presunta de presente, no puede, fuera de un caso de necesidad, oir confesiones, ni aun de pecados veniales ó mortales confesados antes, por decreto de Inocencio X I :  véase lo que se dijo en el 
Tom. II. Trat. X F I . n. 7G. Porque, como dice el Trid., la razón del juicio que se ejerce en la administración de la Penitencia exige que no se ejerza la jurisdicción sino sobre los súbditos, que se someten al Sacerdote en virtud de la licencia del Obispo.130. Dijimos en el n. 3b que los que hayan de ordenarse de Presbíteros deben estar instruidos por lo ménos en aquellas cosas que comunmente deben saberse para oir la confesión de un moribundo. Conviene por lo tanto hacer aquí algunas observaciones, con i-especlo á las cosas mas principales y necesarias. Nótese lo I que el simple Sacer- dote no puede absolver al enfermo en presencia de un Confe.sor aprobado, excepto en los casos siguientes: \* si el aprobado no puede ó no quiere confesarle: 2° si el aprobado está excomulgado ó suspenso: 3» si solo estuviei-a aprobado en otra Diócesis: 4° si el enfermo tuviera tal horror á confesarse con él, que hubiese peligro de que ocultaría los pecados: b° si llega el aprobado después de haber el enfermo empezado la confesión con el simple Sacerdote: 6° si el aprobado es cómplice del enfermo en un pecado torpe, con arreglo á lo que se dijo en el 
Trat. X F I . n. 94. in fin. y en el 9b. Nóte.se lo II que si el moribundo pide la absolución, ó da señales de arrepentimiento hallándose presente el Sacerdote, debe absolvér(1) Lib. 6. n. 355.
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CA1>. m í . A R T . ÍH . SEC. I I I . DEL rUESBITERADO. 29:5seleabsolatameníe; pero si está destituido de los sentidos y hay un testigo que afirma que pidió mi Goníesor, ó dió señales de dolor, enestecaso, según unos, puede absol- véi'sele absolutamente; pero lo mas acertado opino yo con otros que es el absolverle bajo de condición. Y  del mismo modo creo con otros muchos que debe absolvérsele aun cuando el moribundo ninguna señal haya dado de arrepentimiento; y aun cuando hubiese perdido los sentidos en el acto del pecado: véase lo que se dijo en el cit. 
T r a t . x n .n .  36 hasta el 39. Nótese lo III que el simple Sacerdote puede, á falta de Confesor aprobado, absolver a los fieles de cualesquiera pecados y censuras, no solo en el artículo de la muerte, sino aun en peligro probable de ella. Se le reputa en este peligro no solo al que padece una enfermedad próximamente peligrosa de muerte, sino también al que emprende una larga navegación, á la mujer que se halla en un parto d ifícil, al que se encuentra en peligro de dar en una demencia, y al que gime cautivo entre los infieles, sin esperanza de recobrar la libertad y de poderse proporcionar un Confesor aprobado. Nótese lo IV que al enfermo á quien se absuelve de censuras reservadas debe prevenírsele que si recobra la salud perdida está en obligación de presentarse al Superior; pues no haciéndolo , reincidirá otra vez en ellas; pero no si solo se le absuelve de pecados reservados sin censura. Nótese por último, que todo Sacerdote, para poder oir en cas de necesidad las confesiones de los enfermos, debe estay instruido por lo ménos en los principios universales de la moral. § IV. Del cargo de enseñar y predicar,131. Siendo un deber del Sacerdote el instruir á los pueblos y predicar el Evangelio, es conveniente anotar aquí por ultimo lo que deben enseñar, y como ban do explicar el Evangelio. Respecto de lo primero decimos que deben enseñar á los fieles que hay cuatro cos;is necesarias para salvarse; convieneá saber, la Fe, Esperanza, Gai'i- dad y buenas obras. Y en cuanto á lo primero, en órden ú la F e , por cuanto Dios verdad infalible así lo lia revelado á la Iglesia, estamos obligados á saber y creer explícilamente que hay un D ios, que premia lo bueno y casliga lo m alo, el Misterio de la SS . Trinidad, y Eucarnacion

17,
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de] HijodoDios. Eúo áe necensilale mcdii. De necessitale 
prcBcepli todos deben saber y creer la Oración dominical, la Salutación del Angel, los preceptos del Decálogo y de la Iglesia, como también los Sacramentos, especialmente aquellos de que todos necesitan, conviene á saber, el Bautismo, la Eucaristía y Penitencia ; y los demas, por lo ménos cuando se reciben. 2“ En órdená la Esperanza, por cuanto Dios Omnipotente, misericordioso y fiel así lo ba prometido por los méritos de Jesucristo, estamos obligados á esperar de él la eterna bienaventuranza y los medios de conseguirla, como son el perdón délos pecados y la perseverancia final. 5“ En órden á la Caridad, por ser Dios bondad infinita, estamos obligados á amarle sobre todas las cosas; á cuyo precepto se añade otro también de Caridad, que es el de amar al prójimo como á nosotros mismos. 4“ Por último, para alcanzar la salvación son también necesarias las buenas obras, guardando los mandamientos de Dios y de la Iglesia, que se contienen en los preceptos de esta y del Decálogo.152. Por lo que hace al segundo cargo de explicar el Evangelio ó la Escritura, debe saberse que esta encierra dos sentidos ; uno literal y otro inisiieo. El literal es aquel que se significa por las mismas palabras. El mistico el que no se significa por las palabras, sino por lo que estas denotan , V. gr. cuando se dice : Si oculus íuus scandalizat íe , 

abseinde cum, no se manda en este precepto extraer el ojo, sino evitar el escándalo ú ocasión. El sentido místico se subdivide en otros tres : l “en alegórico, que es el que pertenece á creerlas cosas; 2” en anagògico, perteneciente á los bienes que deben esperarse ; 5® en iropulógico, que mira á las costumbres. Por lo regular deben tomarse las palabras déla Escriluraen el sentido literal. á ménos que no resulte un absurdo, como cuando se dice : Petra autem eral 
Chrisíus, y en otros casos semejantes. Muchas veces su- cedeque los textos de la Escritura abrazan á la vez los dos sentidos, el literal y el místico. De este último es conveniente que hagan uso con frecuencia los Sacerdotes en los sermones, especialmente si es tropològico ó moral. Es U- 
2ilo también usar alguna vez del sentido llamado «como- 
daticio, siempre que se haga con piedad y prudencia.



§  I .  AVISOS A LOS CONFESORES. 295
APÉNDICE IV.

De algunas notables advertencias para los Confesores y Párrocos aconi])añando al fin la Práctica de Oración mental, que puedei enseñar i  los que no están versados en ella. ̂ I. Avisos á los Confesores.De todo lo que queda dichodeben anotarse aquí algunas observaciones mas principales que deberá tener presentes el Confesor para el desempeño de su ministerio.I. Cuide ante todo desplegar toda la caridad posible para recibir á los pecadores, y excitar sus ánimos á fijar su confianza en la Divina misericordia; procurando por otra parte no dejar de corregirlos por los humanos respetos con toda la fortaleza necesaria, y hacerles ver al propio tiempo el estado infelicísimo en que se encuentran, prescribiéndoles los medios oportunos para que puedan libraree de los malos hábitos adquiridos con su depravada vida. Y cuiden sobre todo ser inflexibles en diferirles la absolución siempre que sea menester. Esta quizá es la primera , ó, por mejor decir, la mas interesante de todas las advertencias: no haciéndolo así el Confesor, ni obrará su salvación ni la de los pecadores.II. No deje de preguntar á los rudos y á otras personas de conciencia descuidada si están instruidos en los principales iMisterios de la Fe, y en las demas cosas necesarias para salvarse, como se dijo en el Trat. ult. n .iS ;  no dejando tampoco de interrogarles de los pecados en que con mas frecuencia suelen caer, cuando no se acusan de ellos, con arreglo á lo que se dijo desde el cü. n. 18 hasta el 30.III. Sea sumamente cuerdo en el modo de preguntar acerca de las materias torpes, con especialidad á los joven- citos de ambos sexos, cuidando de que no aprendan lo que ignoran, ó que por lo ménos entren en curiosidad de



aprenderlo. Pero por otra parte no deje tampoco de preguntarlos si on esta materia han cometido algún delito que ocultan por rubor. Y en órden á este punto no se dé por satisfecho con preguntarlos superficialmente y en general, SI en conciencia tienen algún pecado que omitieron por vergüenza; pues que á algunos, como son los rudos, pastores, niñasyjovencitos, es menester pregun- tarlos con astucia una y muchas veces, procurando sonsacarles algún pecado que tal vez ocultan, usando de tranquillas y rodeos. Pero sobre todo debe cuidarse de darles anim o, diciéndoles que no teman, porque él ha de absolverlos de todos sus pecados ; y  que si descubren com- pietamente los senos de su conciencia, encontrarán des- ?í'andísima paz y consuelo interior. Esta diligencia aebe tenerse señaladamente con los moribundos. Y no será fuera de propósito hacer lo mismo con las jóvenes que hacen profesión de devotas : ¡cuántas de estas se encuentran cargadas de sacrilegios por haber ocultado al- guna culpa! Pero principalmente deben emplearse estas astucias con los jóvenes de ambos sexos que no son espirituales. Pregúnteles primero si lian tenido malos pensamientos; si han dicho ú oido palabras obscenas; y luego si han enredado consigo mismos con las manos ; y si lo hicieron áescondidas; pues si responden afirmalivameuie, es una señal que fueron ilícitas sus travesuras. He aquí la célebre regla que da Sto. Tomas (1): «Frecuenler quæ præ » confusione pcenitens tacerei, inlerrogalus révélât, etc.»Y luego añade ; «Interrogationibus faciendis atlendendum » ut non fiat explicita interrogatio, nisi de illis quæ om- » nibus manifesta surit; de aliisautem ita debet à longin- » quo (nótese) fieri interrogatio, ut si commisit, dicat;si » non commisit, non addiscat. » El mismo Santo aconseja al Confesor que en los pecados torpes non descendat ni- 
nns ad particulares circuinstantias. Nótese aquel nimis, el cu a l, regularmente hablando, significa queno deben omitirse aquellas preguntas que son necesarias para conocería substancia del pecado con sus especies y número. Nólese aquí igualmente que si el Confesor suele verse acometido en el confesonario de tentaciones sensuales, con talque no consienta en ellas, ni voluntariamente dé ocasión á verse molestado por tales enemigos, no debe estremecerse,(Î) D . Thom. iu h. d¡st. 19. q. 2. in fiji. Expos. icxt. v. Et idem.
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ni dejar por eso de confesar á los penitentes; porque el demonio se propone con esto apartarle de los buenos oficios que ejecuta. Proteste antes de entrar en el confesonario que no quiei'e asentir á ninguna de estas sugestiones; encomiéndese á María Santísima, elevando el alma después á Dios en el acto de la confesión ; y cuando se vea acosado con mas fuerza, vuélvase hacia alguna imágen devota, encomendándose á ella. Pero al Sacerdote de con ciencia timorata podrá bastarle cuidar no consentir en aquellas sugestiones ó movimientos sensuales que experimenta, como ya se dijo en el Tom. I. Trat. III . n. 40 
y  s i g .IV. A los padres y madres de familia debe preguntarles acerca de la educación de sus hijos, no solo en general, sino también en particular; indagando sobre lodo si los corrigen debidamente; si procuran hacerlos aprenderla Doctrina Cristiana, evitar las compañías perniciosas ó de personas del otro sexo, y especialmente si son chicas que no conversen con los jóvenes, y mucho menos con personas sospechosas, como , por ejemplo, casadas, reli- ligiosas y eclesiásticas.V. Aunque sea grande el concurso de penitentes, no acelere las confesiones mas de lo que es debido, en términos que por confesar á muchos falle, ó en el órden á la integridad de la confesión ó de la disposición debida, ó deje de sugerir á sus penitentes los consejos necesarios.V I. Si uno se confiesa de un pecado grave, especialmente habiendo reincidido en él muchas veces, no es bastante enterarse únicamente de la especie y número; debe preguntarle ademas si en las anteriores confesiones llevó el mismo pecado; informándose también de la cualidad de la persona con quien pecó ; y en qué lugar, para conocer si hay un hábito ú ocasión que deba removerse. En este punto faltan no pocos Confesores, de donde sesiguo la ruina de tantas almas : pues omitiendo estas preguntas no puede conocer el Sacerdote si es reincidente, y por consecuencia tampoco podrá aplicarle los remedios oportunos para extirpar aquel hábito ú ocasión. Obsérvese lo que se dijo en el Trai. uU. desde el n. 2 hasta el i 7, donde vimos aln . 9 que el reincidente no puede ser absuelto, hasta haber experimentado su enmienda, ó dado alguna
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sfifial extraordinaria de su disposición. Y si se trata de la Ocasión próxima, sea fuerte y enérgico, sin atender á immanos respetos, en diferir la absolución hasta que la remueva el penitente, cuando aquella existe de hecho, como se explicó al n. 7. Y  si la ocasión es necesaria, por lo mé- nos hasta tanto que de próxima pase á ser remota, empleando los medios que allí se le prescribieron en el cii. 
n. 7. Sea sobre todo inflexible en negar la absolución á los esposos que tienen un trato recíproco, como también <á los padres que se lo permiten; y no les crea por mas que aseguren que entre ellos no hay malicia alguna; pues esto es moralincnle imposible, como lo acredita la experiencia. Véase el Trat. uU. n. 3 , donde se habla también de los enamorados.VII. Niegue asimismo la absolución á los que desean recibir algunas de las Ordenes sagradas, cuando todavía se encuentran aprisionados por un hábito vicioso . si antes no ve que han llegado á aquel grado de bondad positiva, que tanto recomiendan los Sagrados Cánones, como se dijo ib. n. 16 y 17.VIII. Procure igualmente no disuadir á ningún ¡óven de la vocación religiosa por humanos respetos, en lo cual infaliblemente cometería un pecado grave, como enseña 

Slo. Tomas, Quodlib. 5. a. U .  ¡ Cuantos ignorantes Con- íésores vemos que no tienen escrúpulo en apartar de su buen propósito á los jóvenes llamados para un estado mas perfecto, sin mas razón que por dar gusto á sus parientes, afirmando que los hijos deben obedecer á los padres! Todos los DD. enseñan comunmente con Slo. Tomas que los hijos son libres para la elección de estado; y que ántes debe obedecerse á la Divina vocación que á los padres. Advierta por el contrario el Confesor que no puede absolver á los que sin vocación pretenden ordenai’se 
in sacris, como se anotó difusamente en el Apéndice I II . 
n . iS .IX . Sea afable y comedido en el modo de oir las confesiones délos Sacerdotes; pero enérgico por otra parte para darlej las debidas correcciones, ó negarles la absolución , cuando así lo exija la razón de aquel juicio. Esta energía debe sobre lodo desplegarse con aquellos Sacerdotes, que habiendo recaído en culpas graves, y sin haberse enmendado jam as, han tenido no obstante la auda-
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eia de celebrar, obteniendo la absolución de alguno de ios Confesores que se ocupan en este ministerio y trabajan para su condenación. Estos Sacerdotes encadenados con los malos hábitos tienen la costumbre de confesarse públicamente en la sacristía, por arrancar la absolución que deberia negárseles, so pretexto del escándalo que resultarla (como suelen ellos alegar) si tuvieran que dejar de decir Misa. Sea firme el Confesor en diferir la absolución á estos sacrilegos; obligúelos á repetir las confesiones pasadas como nulas, y áque se confiesen de todos los sacrificios que celebraron ; haciendo que entre tanto se absten gan de celebrar, hasta que den muestras evidentes de su enmienda. Y si alguno de estos dice que no puede dejar de celebrar por el escándalo que se seguiría de no hacerlo- hágale ver que no pueden faltar pretextos decentcsy justos, si quiere dejar la Misa ; empero, si rehúsa hacerlo . dígale que puede celebrar si está cierto de que tiene contrición ; pero que por entónces no puede absolverle, hasta no tener la certeza necesaria de su disposición ; antes bien , tiene un motivo razonable para creer lo contrario en vista de tantas recaídas y de la ninguna enmienda. Haciéndolo a s í, puede esperarse que tal vez tendrá arrepentimiento y se salvará aquel miserable Sacerdote ; do otro mode ambos se condenarán.X . Si se acerca un Sacerdote de conciencia poco timo rala, generalmente hablando, no deje de hacerle estas tres preguntas 1 i"  Si dilató la celebración de tas Misas por espacio de un mes, especialmeiihí siendo de difiinlos (véase cl^péndice JII. n. d07). 2" Si celebró con demasiado apresuramiento ; porque despachando la Misa en menos de un cuarto de hora no puede excusarse de un pecado mortal, aun cuando fuese de difuntos ó votiva de la Virgen María; (véase el Tom. II . Trai. X V .  desde el n . 84 hasta el 86) porque en tan corlo término no puede ménos de faltar notablemente en muchas ceremonias, ó por lo ménos en la gravedad que exige la veneración do tan alto Sacrificio. 3’ Si satisfizo á la obligación del oficio Divino, especialmente siendo Beneficiado. Y no deje de aconsejarle que se habilite en proporción de su capacidad para promover la salvación de las almas. Y cuando en su pais hubiese una grande falta de Confesores, puede también obligarle á que se haga idóneo para el confesonario,
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como se dijo en el7Vfl/. X V I. n. -126 y 127. Insinúele tam- hiende una manera enérgica que se prepare antes de decir Misa, y dé las debidas gracias después de ella. En órden á la Oración mental, sin la que difícilmente será buen Sacerdote, véase lo que se dirá en el § III circo princi- pmm.X I . Si se trata de restituir lo ajeno, no puede absolvérsele al penitente si primero no hace la restitución (pu- diendo); porque si se le absuelve, es difícil que lo haga. Advierta empero que muchos quedan libres de la Obligación de restituir por la prescripción de buena fe. Sobre cuyo punto debe tenerse presente i® que los bienes muebles, habiendo título presunto, prescriben á los tres años, y los inmuebles á los diez y á lo s  veinte
ivícr ábsentes. 2'̂  Que es probable que esta prescripción es válida en el foro de la conciencia, aun cuando en el foro externo no haya la ley de la prescripción, como sucedo en nuestro Reino, por la dificultad de probar la buena fe. Exceptúase no obstante aquellas prescripciones que están expresamente prohibidas por alguna ley municipal; V. gr. en nuestro Reino se reprueba la prescripción del heredero, cuando el testador posee de mala fe. Véanse las »loctrinas asentadas en el Tom. I , Trat. X. desde el n. 10 hasta el 15.X II. Si el penitente ha recibido alguna injuria, á consecuencia de la cual se halla el ofensor requerido en la Curia, no le absuelva (regularmente hablando) si no perdona á su enemigo. Véase el cit. Tom. / . T ra t.IF . n. 17.X III. Si prevé que la monición no ha de ser provechosa, in aun pasado algún tiempo, y el penitente caminado buena fe , debe dejar de hacerla el Confesor; véase el 
7'om. II . Trat. X V I . n. 108 y sig .; especialmente si se trata de algún Matrimonio nulo; obrando de olio modo, será causa de mil pecados, que con facilidad cometerá el penitente constituido en mala íe, cuando persevera en una ocasión próxima de pecar, si le es difícil separarse de la mujer á quien aprecia. En este caso, sin constituir en mala le al penitente, puede escribirála S. Penitenciaría para obtener la dispensa, conforme al modelo anotado en el Tom. II . Trat. X V II l . n. 88, diciéndole al penitente que vuelva á confesarse en el término de tantos dias. Mas si el pecado cediera en común perjuicio espiritual, no debe
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cl Confesor omiiir la monición, aunque el penitente camme de buena fe , corno se dijo en el citado Tom. II . 
ira t . X F I . n. 116. Exceptúase también la obligación de denunciar á los Confesores solicitantes en materia torpe, porque es un deber del Confesor el imponer tal obligación, aun cuando prevea que no ha de cumplir el penitente, como se dijo en el T ra t.X F I.n . m i n  fine.A lV . Debe tenerse aquí presente que si bien el Confesor no esta obligado, ni es propio de un hombre prudente el mezclarse en hacer tales denuncias, sin embargo, en algún caso raro puede suceder que deba hacerlo, sise  tratara de remediar el común perjuicio de la Religión ó de una Comunidad. En este caso puede pedir al Obispo que le conceda la facultad de recibir tal denuncia; y obtenida , la recibirá de este modo (pues no será fuera de proposito el saber como debe verificarse}. Debe notar lo si- piento : l» el nombre del solicitante; 2̂  el tiempo en que se vei líicó la solicitación ; 5" cl lugar, esto es, la Iglesia v conlesonano donde se hizo ; las circunstancias de la persona solicitante, conviene á saber, la edad, estatura, cabellos , etc. Y debe prevenir á la penitente que si por desgracia acusara de tal crimen á un inocente Sacerdote incurriría en un caso reservado al Pontífice, como consta de la Pula de Benedicto XIV  que empieza Sacramenlum, con an eglo á lo que se dijo en el Trai. X V I. n. i29. Obligúela asimismo con juramento á no comunicar á otro la denuncia dicha. Y advierta por último que solo deben anotarse aquellas palabras y acciones solicitantes, que pueden manifestarse al Obispo, sin descubrir la culpa que haya podido cometer la penitente.alguno que desea hacer confesión general, ho sea difícil en oírle, aunque no haya necesidad de hacerlo. Decía S . Carlos Borromeo que las confesiones generales son muy provechosas para que los penitentes per- sevei-en en el nuevo género de vida, Pero en el caso de que haya mucha gente que confesar, procure diferirla para otro tiempo masoportuno; y si no tiene tiempo de hacerlo por sus ocupaciones, como sucede en las Misiones, procure por lo monos oir compeiidiosamenle didia confesión genera! (con tal que no sea necesaria}, iiifui mándose solo de las especies y tiempo délos pecados habituado.s, sin de- lenerscá averiguar cl número y circunstancias particulares.T . m ,  13
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X V I. A ningún penitente deje de disponerle para formar un acto de dolor, sugiriéndole motivos, así de atrición, como de contrición, del modo que se dijo en el 
Trai. X V I. n. IIT ; porque los actos de dolor que forman los rudos sin dichos motivos valen muy poco ó nada. Mas si el Confesor puede presumir con fundamento que el penitente ha formado como debia el acto de dolor, en este caso bastará mandarle que le renueve antes de absolverle. Y advierta sobre todo que si el penitente llega sin las debidas disposiciones está en obligación debacer los mayores esfuerzos para disponerle áfin de que reciba laabsolucion: véase ibid. n. 10b.X V II. No absuelva á aquellos penitentes que solo llevan pecados veniales, pero habituados, miéiitras no vea que tienen verdadero arrepentimiento y propósito, porlo ménos do alguno de ellos : ó á ménos que confiesen por materia cierta algún pecado mortal de la vida pasada, como se anotó en el Trat. X V I . n. 25. i Cuantas confesiones nulas (que en sí son verdaderos sacrilegios) se cometen diariamente por la desidia de los Confesores !X V III. No imponga otras penitencias que las que puede juzgar ha de cumplir con facilidad el penitente, como so dijo en el Trat. X V I. n. bl : pero cuidando que estas sean medicinales, como,]-)or ejemplo, frecuentar los Sacramentos. visitar las Iglesias, encomendarse á Dios por la mañana y tarde, la lectura espiritual, alistarse en alguna Congregación, etc.X IX . A la s  personas espirituales que frecuentan los Sacramentos no deje de insinuarlos el uso de la Oración mental, pidiéndoles después cuenta de ella , y preguntándoles porlo ménos si la han omitido alguna vez. Teniendo este pequeño cuidado, cualquiera Confesor podrá santificar muchas almas. Y no sea difícil en conceder la comunión frecuente, toda vez que conozca, ó prudentemente juzgue que ha de ser provechosa al alma del penitente. Véase el Xpéndíce I. desde el n. 50.X X . A los escrupulosos aconséjeles sobre todo la obediencia, asegurándoles siempre que, haciéndolo así, caminarán seguros, así como se ponen á peligro de perderse no obedeciendo. Sea fuerte y riguroso en hacer que se le obedezca, hablándoles siempre de un mismo modo, porque si se expresa en estilos diversos no hará sino confundirlos
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mas- Presénteles algunas reglas generales para deponer las dudas, con arreglo á la disposición de cada u n o: v . gr. al que forma escrúpulos en órden á las confesiones pasadas, mándele bajo pena de obediencia que solo confiese los pecados que conoce con certeza son mortales, y que con la misma sabe que nunca los confesó. Y  en este punto sea firme el Confesor eu no darle oidos si ño le obedece; porque si cede alguna vez, y le escucha, siempre estará inquieto el penitente : algunos Confesores los reducen á un estado desgraciadísimo solo por oirlos. Al que teme que todo lo que hace es pecado, impóngale que venza el escrúpulo, y obre con libertad, cuando no advierte hay en ello un pecado cierto : véase lo que se dijo en el Tom. I. 
Trat. I. desde el n. 8.X X I . Con respecto á la elección de opiniones, si se trata de apartar al penitente del peligro de un pecado formal, debe el Confesor seguir con frecuencia las mas benignas, cuanto le sugiera la cristiana prudencia. Pero cuando una opinión hace mas próximo el peligro de dicho pecado formal, en este caso debe absolutamente aconsejarle que siga la mas rígida : véase lo que se dijo en el Trat, últ, 
n. 3. aconsejarle, porque cuando la opinión es verdaderamente probable, si el penitente se empeña en seguirla, no puede negarle la absolución, en virtud dcl derecho cierto que adquirió por haber ya confesado sus pecados, como se dijo en el Trat. X V I ,  n. 119.X X II. Sea lo mas austero que pueda. como aconseja la prudencia, en el modo de confesar á las mujeres y tratar con ellas; rehúse por lo tanto sus regalos, huya de la familiaridad, y evite todo lo que pueda ser causa de una adhesión del ánimo. Por no hacerlo asi los Confesores, i a cuantas almas arrastraron á la perdición arruinándose a sí mismos! véase el Trat. últ. n. Í5b.X X ilI . Sea humilde, sin lisonjearse de su doctrina- rogando por lo tanto á Dios muchísimas veces que en virtud de los méritos de Jesucristo le ilumine desde el Ciclo, especialmente en los casos dudosos. Invocavi et 
venil in me Spiritus sapienti^ : Sap. 7. Por lo mismo decimos que e! Confesor que no se da á la oración , con dificultad caminará seguro. Y en las dudas mas intrincadas ó trascendentales, no deje de consultar á otros varones doctos y que tengan mas experiencia. Hágalo a s í,
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especialmente si tiene que dirigir alguna alma elevada, á la cual favorece Dios con gracias sobrenaturales, cuando él está poco experimentado en tal materia. Hay algunos Confesores, que no obstante que apenas tienen conocimiento de la ciencia mística, se avergüenzan de consultar á otros : no es esta la conducta que observan los verdaderamente humildes ; estos , no solo consultan á los demas, y á muchos si es menester, sino que ni aun les causa zelos el que otros maestros mas instruidos que ellos se encarguen de la dirección de estas almas , ó las dejen por lo ménos oir su dictámen. A estas almas no las oiga el Confesor en un dia festivo; porque en tales dias debe dar lugar á otros penitentes mas necesitados,  con especialidad á los que tienen que trabajar y á los casados.$ II. Avisos i  los Párrocos.Parécenos oportuno anotar aquí brevemente algunas de las mas principales obligaciones de los Párrocos en órden á la cura de almas.I . El Párroco debe instruirlas en los Misterios de la Fe. y demas cosas necesarias para salvarse, como so n : 1® los cuatro Misterios principales, conviene á saber, que hay 
un solo Dios, y que es Omnipotente , sapientísimo , Criador y Señor de todo, misericordioso y digno de ser amado sobre todas las cosas, y especialmente que es justo recompensador de lo bueno y de lo m alo; como asimismo enseñarles el Misterio de la SS. Trinidad, de la Encarnación y Muerte de Jesucristo. 2“ Los Sacramentos necesarios, como son el Bautismo, Eucaristía y Penitencia; y los demas, por lo ménos cuando hayan de recibirse. 
3<* Los artículos del Credo. y señaladamente la virginidad de la B. V . María; que Jesucristo está sentado á la diestra de Dios Padre, esto es, que tiene en el Cielo igual gloria con él; la resurrección de la carne en el juicio final que ha de hacer el mismo Jesucristo; la unidad de la Iglesia Romana, único centro donde se halla la verdadei'a salud, Y  por últim o, la eternidad del Paraíso y del lulierno. Todo lo cual están obligados á saber los fieles bajo precepto grave. 4“ Los preceptos del Decálogo y de la Iglesia. 5» El Pater noster y Ave M aría , los actos de F e , Esperanza, Caridad y Contrición. Y así como peca grave-
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mente el que descuida instruirse en estas cosas (y atendiendo no solo al texto de las palabras, sino comprendiéndolas en cuanto al sentido), así también peca gravemente el Párroco, como dicen comunmente los D D ., si por sí mismo, ó por medio de otro sugeto idóneo, estando él legítimamente impedido (como dice el Trid. Ses.5. cap. 2 ) , descuida instruir en ellas, por lo menos 
guoad substantiam, á sus súbditos, ó á los niños y adultos que las ignoran. De donde se sigue que si observa que los padres ó amos no enviaii á sus hijos ó criados á oir la Doctrina, debe emplear los medios conducentes con el Obispo; el cual, como dice el Trid. Ses. 2^. cap. 4 , puede compeler á los padres, hasta valiéndose de censuras eclesiásticas, á que lo hagan. Los Párrocos celosos tienen una apuntación de los niños para ver si falta alguno. Y aun dice La Croix (lib. 2. « . 149. lib. 3. p. 1, n. 7G3) que si hay algunos ignorantes que no pueden acudir á la iglesia por tener que guardar las casas ó ganados, cuando estos se hallan en grave necesidad espiritual, debe el Párroco buscarlos privadamente, para instruirlos cum 
quantocumque suo incommodo , como se expresa el citado autor. Y cuando esto le sea muy difícil por la multitud de ignorantes de esta clase, decimos que debe por lo menos procurar examinaidos é instruirlos al tiempo del precepto Pascual, ó cuando llegan á pedir las certificaciones competentes para confirmarse ó contraer Matrimonio. Es asimismo conveniente que el Párroco examine á los Maestros y Maestras, á fin de que puedan enseñar á los niños y niñas la Doctrina, y sugerirles los medios de vivir en el santo temor de Dios.II. El Párroco está en obligación de administrar por sí los Sacramentos, toda vez que justamente los pidan sus subditos. Y si tal vez tiene un Ecónomo, debe enterarse á fondo de su conducta y ciencia; cuando n o , él será quien do cuenta á Dios de todos los trastornos que se sigan. Debe asimismo asistir á los moribundos , no habiendo otro sugeto idóneo, y con especial atención á los que son pe cadores habituados; pues que estos se encuentran en grave necesidad de su peculiar asistencia. Y en órden á la Extrema-Unción , tenga presente lo que dice el Catecismo Romano (pan . 2 . c. 6. n. 9}: « Gravissimé peccant, qui » illud tompus aígrolos ungendi observare solcnt, cüm
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» iam Omni saluíis spe amissá, vitá et sensibus carere in- « cipiant. » Debe también el Párroco cerciorarse de si han cumplido sus súbditos con el precepto Pascual \Bar- 
los., de Offic. Paroch., cap. 2. n . 7. y Segner, Paroch. 
Iiistr., cap. 25). Y sea cauteloso en no fiar á cualquiera Clérigo las cédulas de comunión. , • i *III. Debe impedir que se confiera el hábito clerical a aquellos jóvenes ó muchachos, cuya conducta no es conforme al espíritu de la Iglesia. Debe también instruir diligentemente ásu s Clérigos que visten el hábito clerical, para que asciendan al estado eclesiástico ; de otro modo , educados estos sin disciplina, aunque se les encuentre desenfrenados, vendrán á ordenarse de un rnodo u  otro, siendo el escándalo del pueblo. Paso en silencio laterrimc cuenta que darán á Dios aquellos Párrocos que conceden las certificaciones á los Ordenandos, conociendo que son indignos de las Ordenes, ó bien se las dan ántes de informarse escrupulosamente de su probidad.IV . El Párroco está en obligación de inform are de las personas que viven en pecado . para que se corrijan. Debe enterarse asimismo de las enemistades y escándalos que pululan, particularmente entre los esposos, para reine- diarios oportunamente cuanto esté de su parte. Dice 
Sio. Tomas (2. 2. g. 15. a. 5) : «Qui liabet specialem » curara alterius, debet eum qmerere ad hoc , ut corrigat )) de peccalo. » Y cuando observa algún escándalo de parte de algún poderoso (especialmente si es Sacerdote), y el cual no puede remediar por si mismo , debe por lo ménos ponerlo en conocimiento del Obispo, á fin  de quo esle disponga lo que sea conveniente. Y por ningún respeto ó temor debe dejar de hacerlo ; porque el buen Pastor está obligado á perder la vida por salvar á sus ovejas.V. Cuide de no recibir las palabras de los esposos mucho untes de contraer Matrimonio ; porque celebrados los esponsales, todo aquel tiempo que media entre estos y el enlace, perseverarán en un pecado continuo aquellos ysus padres. , , . l , .VI. Cuando se oye que en el pueblo hay notables trastornos, y no puede el Párroco remediarlos por sí mi?mo, debe procurar llevar Misioneros , si no se encuentra otro medio conducente para evitar este mal. Y  siempre convendrá llamar alguna vez Confesores forasteros en obse-
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quio de las almas ruborosas, especialmente si no suele acudir al pueblo un Predicador por la Cuaresma. El Párroco que descuida las Misiones hace sospechar, y no poco, de su probidad.VII. No solo debe el Párroco evitar el m al, sino promO' • ver el bien, como lo hacen los buenos Pastores, que no dejan de aconsejar á los feligreses que frecuenten los Sacramentos y Congregaciones, que visiten al SS . Sacramento y á la Divina Madre, que celebren Novenas, que acompañen al Santísimo cuando se lleva el Viático á algún enfermo.VIII. Procure frecuentemente hacer que el pueblo cultive con singular empeño la devoción de María SS. haciéndole ver cuan grande es el poder y misericordia de esta Señora para con sus devotos. Aconseje á los fieles por lo tanto que recen todos los dias el Rosario en comunidad, juntamente con la fam ilia, que ayunen el sábado y celebren las Novenas de las siete festividades, las cuales anunciará al pueblo desde el altar cuando llegue la época de hacer alguna de aquellas. Convendrá por lo mismo que el sábado tenga una breve plática reliriendo algún ejemplo de la B. Virgen, y que celebre una vez al año alguna Novena mas solemne con sermón y exposición del Santísim o; pudiendo para este fin valerse, entre otros, dui libro que yo he publicado y cuyo título es : Glorias de 
M aría, donde bailará recopilados los ejemplos y la materia. i Dichoso el Párroco que sabe mantener en sus ovejas una ardiente devoción hacia María! Pues con el auxilio de la Virgen liarán aquellas una vida santa, y él tendrá en la hora de la muerte una Abogada poderosa. Véase lo que se dijo en el Tom. / . Trat. V il .  n. 43, donde se habló de las cosas de mayor importancia, y de lo que el Párroco debe aconsejar con preferencia al pueblo en sus sermones.Insinúeles ante lodo el uso de la petición ; conviene á saber, que se encomienden á Dios con frecuencia, pidiéndole con especialidad la santa pei-severancia por el amor de Jesús y María; haciéndoles ver á menudo que ei don de la Divina Gracia , y particularmente el de la perseverancia, no se obtienen, si no se piden : PetUe, et ac~ 
cipieiis. Y hágales ver muchas veces aquella gran promesa do Jesucristo , que todo lo que en su nombre pidamos á su Padre ha do concedérnoslo esto ; Jmen , amen dieo
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vobis , si quid petieritis Patrem in nomine meo , dabit 
vobis. Joan. í Q. 25. Insinúeles asimismo continuamente el uso de la Oración m ental, cuidando hacerla en la Iglesia juntamente con el pueblo todos los dias , ó por lo ménos los festivos , enseñándoles también el modo con que puede hacerse en casa. Añadimos aquí por lo lanío Ja siguiente instrucción , donde trataremos , primero do la necesidad de la Oración mental, y  después del modo práctico de hacerla.

§ 111. Breve práctica de Oración mental.Antes de hablar de la práctica y modo de hacer la Oración mental nos parece conveniente decir algo acerca de la necesidad de la Oración. Dos son los principios en que se funda esta necesidad. El primero es el que insinúa S . Agustin , conviene á saber, que al que camina á ciegas le es imposible ver por donde va, y los medios de salvarse. Las verdades eternas son unas cosas sobrenaturales que no pueden verse con los ojos del cuerpo, poro que podemos alcanzar con los del alm a, que son la meditación y consideración. De consiguiente , el que no hace Oración mental, no considera, de donde se sigue que no ve cuan interesante es el negocio de la eterna salvación, ni descubro el camino que debe seguir para llegar á tan dichoso término. Esto fué lo que escribió S . Bernardo al Papa Eugenio : « Temo , Eugenio , que la multitud de tus )) negocios te haga interrumpir la oración y considera- » clon , haciendo que tu corazón se endurezca, el cual no » se horroriza de sí mismo porque no siente. » (Lib. i .  
Consid. ad Eug. Pont.) Para obrar uno su eterna salvación , es menester que tenga un corazón flexible, dócil y dispuesto para recibir las impresiones de las inspiraciones Divinas, y ponerlas en ejecución. Esto mismo pedia Salomón al Señor : Dabis ergo servo tuo cor docile. 3. Peg. 3. 9. Dice S . Juan que aquellas almas son de Dios , las cuales están atentas á oir y ejecutar las Divinas voces: « Et erunt omnes docibiles Dei. Omnis qui audivit á Pairo » et didicit, venit ad me. » Joan. 6. -43. Nuestro corazón es duro de suyo, porque todo él está inclinado á seguir los deleites de la carne, haciendo frente á las leyes dcl espíritu. Pero se hace flexible con el influjo de la gracia,
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■00g rn. BT^EYE PRACTICA DE ORACION MENTAL.que se !e infunde por medio de la oración. En ella e-'donde se mueve el alma á la consideración de la bondad Divina, y al singular amor que Dios la tiene: con ella se inflama, con ella se ablanda, con ella se hace obediente a la s  Divinas vocaciones, como lo experimentaba David cuando decía : Tn medilalione meá exardeseet ignis. Sin la Oración , el corazón será duro, rebelde é inobediente , encontrando su ruina y perdición en el último día : « Cor » duruiTi habebit malé in novissimo, et qui amat pericu- » lum in illo peribit.« Eccl. o. 27. Continuando en su endurecimiento, se hará desgraciado, porque ni siquiera conocerá el estado en que se halla : pues el corazón que no medita , dice S . Bernardo, no se horroriza de «i mis- 
fno , porque no siente. Pues no conoce sus defectos y los impedimentos que pone para alcanzar su salvación. Y téngase presente que S. Bernardo escribía á un Pontífice que si quizá dejaba alguna vez la Oración, no lo hacia por ocuparse de negocios mundanos, sino por emplearse en acciones relativas á promover la gloria de Dios y do la Iglesia. Es necesario que tengan esto muy presente los Sacerdotes, quienes, por lo mismo que tienen mayores caicos, están mas necesitados de los auxilios délas Divinas gracias, y por consecuencia'de la Oración, para alcanzar la fortaleza necesaria para su desempeño; y no solo aquellos que omilen la Oración por atender á los negocios del siglo , sino también los que la omilen á fin de promover en utilidad del prójimo otras obrasespirituale.s, como son el confesar, predicar ó escribir.A esto alude lo que escribió Sta. Teresa ( Epist. 8) al Obispo deüxam a, el cual ardia por otra parte en un graii- dísi uio celo por la salvación de sus ovejas, pero se ocupaba poco de la Oración, omitiéndola algunas veces. Por lo cual ilustrada la Santa de una luz superior particular, ó enterada por alguna revelación del defecto de este Prelado , no obstante que era su Confesor, ninguna dificultad tuvo en amonestarle, á fm de verle corregido, escribiéndolo en estos términos : « Refiriéndole yo á nuestro Señor » las gracias que te concedió , dándote la humildad , ca- » ridad y celo, le supliqué que le dispensase la reunión » de todas las virtudes : y me manifestó que ninguna te » faltaba, sino la mas principal de todas (y faltando el » cimiento el edificio bambolea y viene á tierra). Échase
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oìO APfiM> IV . AVtSn«! A LOS CONFESOnrS. ETC.» pues de ménos en ti la Oración, y perseverancia en ella » con constancia, rompiendo el sostenimiento de launion » que es la unción del Espíritu Santo ; de cuya carencia » nace toda la languidez y disyunción que padece el alma.» Y después añade : « Aunque á nosotros nos parezca que no 
1) tenemos ninguna imperfección , sin embargo , cuando I) Dios nos abre los ojos del alma, como suele hacerlo en » la Oración, se descubren claramente estas imperfec- » ciones. » Y esto es en efecto lo que declaró el Espíritu Santo, conviene ásaber, que porla falta de la meditación hierve el mundo en pecadores, y se hinche el infierno de almas todos los dias. « Desolatione desolata est omnis » terra, quia nullus est qui recogitet corde. » Jer. 12. 11.E1 segundo y mas principal fundamento que prueba la necesidad de la Oración mental, es que las almas que no meditan, no oran, y asi perecen. Aunque seleencuen- tren virtudes al que no se dedica á la Oración, sin embargo no pueden ser estables ni permanentes en él; porque la perseverancia solo se consigue pidiéndola, y pidiéndola incesantemente. De donde se sigue que no perseverará el que no pida con perseverancia. Por eso aconsejaba S. Pablo á sus discípulos que orasen sin intermisión : Sine intermissione orate. \. Thesí. 5. Y el mismo Salvador del mundo decía que nunca debía dejarse de orar: Oporíet seinper orare, et non deficere. Lue. 18.1. De donde nace que la meditación es moralmente necesaria á las almas, para que perseveren en la pacia  de Dios. Digo moralmente necesaria, porque si bien, ex  se lo- 
quendo, puede uno continuar en la gracia adquirida sin la meditación; empero no meditando, es moralmente imposible, quiero decir muy difícil, que no caiga en pecados graves; y la razón es la que poco ha hemos apuntado; esto e s , porque el que no se entrega á la Oración, distrayéndose con otras cosas, percibirá muy poco sus necesidades, no estimará en mucho sus peligros, y no será muy cauteloso en proporcionarse los medios que debe recibir y poner en ejecución para precaverse de ellos, y por último conocerá muy poco la necesidad que tiene de orar, dejará de hacerlo, y no orando perecerásin remedio. Aquel grande Obispo, el venerable Palafox, en sus anotaciones á la citada carta de Sta. Teresa, á la cual llama él la mas espiritual entre todas las de la Santa, s©



§ in. RRTIVF rnACTICA BF OnACtON MENTAL. " Uexpresa en estos términos al « . 10: « Por aquí debemos » aprender nosotros los Prelados que no es bastante el » celo ni la caridad que no va acompañada de la Ora- » cion, porque las virtudes que no están sostenidas por » e lla , flaquean, y nosotros pereceremos. La razón es » evidente: ¿como puede durar la caridad si Dios no » nos concede la perseverancia? ¿Y  como nos concederá » el Señor la perseverancia, si no se la pedimos? ¿Y como » se la pediremos sin la Oración? ¿Como podrá veriíi- n carse este milagro (el de obtener la perseverancia sin » orar) cegado el acueducto de los celestiales influjos n sobre las almas, que es la Oración? Sin la Oración , no » hay comunicación alguna con Dios para conservar las » virtudes; no queda otro medio ni otro remedio para » conseguir de Dios estos bienes.»Por otra parte, el mismo Señor nos dice que el que meditare en las verdades eternas, como son la Muerte, el Juicio y las dos Eternidades de íelicidad ó desgracia que nos esperan, se conservará libre de los pecados : «Memo- » rare novissima tua, et in teternum non peccabis. » 
L'ccli. 7. 40. Decía David que la meditación de la eternidad le estimulaba á ejercitarse en las virtudes, y á purificar el espíritu de sus defectos : « Cogitavi dies anliquos, » el annos seternos in mente habui... et exercitabar, et » scopebain spirilum raeiim. » Ps. 76. 6 .7 . Y decía cierto autor que si á los condenados se les hiciera esta pregunta: 
¿Porqué estáis en el infierno? responderían la mayor parte deellos: Nos hallamosen elin fiemo porque em'ida 
no pensamos en él. Es imposible que el que en los ejercicios espirituales contempla las verdades eternas, es imposible, repito, que no se convierta á Dios si las oye atentamente y con fe. 5olia decir san Vicente de Paula que si el pecador asistiera de corazón á las Misiones ó Ejercicios espirituales, y no se convirtiera, esto seria parecido á un prodigio; y sin embargo el que prodiea y habla en los Ejercicios no es mas que un liomlire , mién- tras en la Oración mental es el mismo Dios el que habla al alma : « Ducam eam in solitudinem, et loquar ad cor » ojtis.» Oseen 2. 14. En efecto . Dios habla mas sabiamente que ningún Predicador. Todos los Santos sehicieron Santos por el camino de la meditación. Y la experiencia nos enseña quelosqueseconsajjran á la Oración dif|-



¡̂■2 AT’fiM ). IV . AVISOS A LOS CONFI S O IirS , ETO.cilnieníe caen en un pecado mortal; y si tal vez tienen esta desgracia,  insistiendo en orar se arrepienten al momento y vuelven á su Dios. La Oración mental y el pecado no pueden habitar juntos. Decía un siervo de Dios que muchos rezan el Rosario y el Oficio de la Virgen, ayunan, y no obstante continúan en el pecado; pero que el que insiste en la Oración es imposible que siga siendo enemigo de Dios; ó ha de dejar la Oración , ó ha de apartarse del pecado; mas si no la abandona , no solo se apartará de las culpas, sino también del amor de las criaturas , dando á Dios todo su amor : « In medilatione meá « exardescet ignis. » Ps. 38. 4. La Oración es la hoguera en que las almas se inflaman en el amor Divino. Es imposible considerar de corazón la Divina bondad, el mérito que tiene Dios por sí mismo para ser amado, el amorque nos tuvo y tiene, y que el alma no se inflame en el amor Divino. Decía el mismo Real Profeta que pensando en Dios y meditando las grandes obras de su caridad hacia los hombres, sentía inflamado todo su ser para complacerle , y que desfallecía su espíritu , sintiéndose incapaz para recibir ios consuelos superabundantes con que Dios se le comunicaba entónces : « Memor fui D e i, et delecta- B tus sum et exercitatus sum , et defecit spiritus m eus.» 
P$. 76. 4. Pero pasemos á la práctica.El lugar mas acomodado paiu la Oración es la Iglesia; pero los que no pueden acudir á ella, ó detenerse a llí, pueden orar en cualquiera sitio, en su casa, en la granja, en el paseo, y hasta en el trabajo, levantando el corazón íá Dios: ¡cuantos labradores se entregan á la Oración, cuando no pueden hacerlo de otro modo, en medio de sus faenas y hasta en los caminos! El que busca á Dios, en todo lugar y en todo tiempo le encuentra.Con i-especto al tiempo, el mas á propósito es por 'a mañana. Cuando por la mañana no se ha orado, no procederán muy bien las acciones en el discurso del dia. Ciertamente deberla orarse dos veces, una por la mañana y otra por la tarde; pero si no hay lugar de hacerlo por la larde, hágase al ménos por la mañana. Decía el V . P. D. Caraf., fundador de los piadosos Misioneros, que un solo acto de amor hecho fervorosamente en la Oración de la mañana es bastante poderoso para conservar al uima en su fervor por lodo el dia. En órden al tiempo quo deba



§ m . nnrvK p«act;c\ de oracio.x mental. “ Hdtirar la Oración, procederán los Confesores y Párrocos con arreglo á lo qne les sugiera su prudencia. Es verdad que para llegar á poseer la perfección en un grado sublime es insuficiente el espacio do media hora. Empero será bastante para los principiantes; y no deje de insinuarles que no omitan la Oración en el tiempo de la aridez. Véase lo que se dijo en el Jpénd. /. n. b.Pasemos por último á enseñar el modo de hacer la Oración. Esta consta de tres partes, que son Preparación, Meditación y Conclusión. En la Preparación se contienen tres actos de Fe, conviene á saber, de la presencia de Dios, humildad y petición, para q\ie el alma sea ilustrada. Esto se hará diciendo así 1" Dios raio. creo que te hallas á mi presencia, y yo te adoro desde el abismo de mi nada. 2® Dios m ió, ahora debería yo estar en el infierno por mis pecados: me pesa de haberte ofend ido; perdóname por tu piedad. 5® Eterno Padre, por el amor de Jesús y María ilumíname en esta Oración, para que sea útil á mi alma. En seguida rezará el Ave María á la Santísima Virgen, para que esta Señora la alcance aquella luz, y un Gloria 
Palri á S . José, al Angel de la Guarda, y á los Santos sus abogados. Estos actos han de hacerse atenta, pero brevemente, y en seguida se pasa á la Meditación.Para esta es conveniente que si sabe leer se valga de algún libro, deteniéndose en aquel pasaje donde el alma se siente mas conmovida. Dice S . Fi'ancisco de Sales que en esto debe seguirse la prudente conducta de las abejas, que se posan en una flor hasta extraer la m iel, pasando después á otra. Si no sabe leer, medite en los novísimos, en los beneficios de Dios, y sobre todo en la vida y Pasión de Jesucristo : la Pasión del Señor, decía S. Francisco de Sales, debe ser nuestra meditación ordinaria. ¡Olí cuan Dcllo libro es la Pasión de Jesús para las almas devotas! En él mejor que en ningún otro se percibe la malicia del pecado, y el amor de Dios hacia los hombres. En otro tiempo habló una imagen del Redentor al venerable Fr. Bernardo de Corlion, que preguntándole si sería de su beneplácito el que aprendiera á leer, re.spon(]ió la imá- gen : ¿ y  qué falla te hace leer? ¿Para qué quieres los 
libros? y o  soy tu libro; este te basta.Aquí debe advertirse que la utilidad de la Oración mental no consiste tan solo , ni tanto en la Meditación ,



5 U APÉNl». TV. AVISOS A I.OS CONFESORES, ETC.cuanto en formar afectos, en pedir y deliberar; estos son los 1res frutos de la Meditación, como dijimos en el ^ p . /. n. 3. Por lo mismo, después de haber meditado en a lguna máxima eterna, y después que Dios haya hablado á su corazón, es menester hablarle á él por medio de los afectos, ó actos de F e , de acción de gracias, de adoración, humildad, y señaladamente de amor y contrición, que también es un acto de amor. El amor es aquella cadena de oro que aprisiona al alma con Dios. Chantas est 
vinculutñ perfectionis. Todo acto de amor es un tesoro que nos deja ciertos de la amistad Divina : « Inflni- » tus enim est thesaurus hominibus, quo qui usi sunt, » participes facti sunt amicitiæ Dei. » Sap. 7 .14. « Ego » diligentes me diligo. » Prov. 8. 17. « Qui autem diligit » me, diligetur à Pâtre meo. » Joan. 14. 21. « Charitas « operit multitudinem peccatorum. » 1. Petr. 4. 8. Véase lo que se dijo en nuestra Obra moral lib. 6. n. 442. La venerable hermana María Crucificada vió una gran llam a, en la cual arrojadas algunas pajas se encendian al momento ; por donde conocía que por cualquier acto de amor se arrancan y destruyen del alma todas las culpas cometidas. Es también doctrina de í ío . Tomas que todo acto de amor es causa de que subamos un escalón mas para la gloria eterna : todo acto de caridad merece la vida eterna. Los actos de amor consisten en decir : Dios mio, te prefiero á 
todas las cosas. Te amo de todo mi corazón. O bien entregarse completamente á la Divina voluntad diciendo : Se- 
ñor, hazme conocer io que sea de tu agrado, porque para 
iodo estoy dispuesto. O bien ofrecerse á Dios sin reserva alguna diciendo : Aqui me teneis, haced de mi y de todas 
mis cosas lo que sea de vuestro agrado. Estos ofrecimientos son los mejores actos de am or, y los que mas agradan á Dios : por lo cual Sta. Teresa se ofrecía al Señor cincuenta veces al dia. El acto mas perfecto del amor es el regocijarse y complacerse de la infinita felicidad de Dios. Pero en'el caso de que el alma se sintiera unida á él por medio de un sobrenatural ó infuso recogimiento del ánimo (como se explicó en el ^pendice 7. n. 13), ningún esfuerzo debe hacer para formar otros actos que aquellos hacia los cuales se siente suavemente atraida por Dios : debiendo únicamente atender en este caso con atención amatoria á lo que Dios obra en ella ; pues no haciéndolo así, pu-



§ n i .  nUEYK PRACTICA I>R ORACION MENTAL. 31Í»diora servir de obstáculo á la Divina operación. Nóiese ademas, como advierte S . Francisco de Sales, que si tal Yez antes de la Meditación inspira el Espíritu Santo algún buen afecto, en este caso debe omitirse la consideración, dando lugar á los afectos; pues que la consideración no sirve para otra cosa que para excitar dichos afectos; y por tanto conseguido el fln , deben omitirse los medios. _2. Es muy provechoso repetir en la Oración las peticiones, pidiendo á Dios con humildad y confianza que le conceda su luz, la remisión délos pecados, la perseverancia final, una dichosa muerte, el Paraíso, y sobre todo el don de su santo amor. Aconsejaba S . Francisco de Sales que entre otras gracias se pidiera con el fervor mas ardiente la del Divino Amor, porque conseguido este (de- cia el Santo) ya tenemos conseguidas las demas gracias, por ser esta el compendio de todas ellas. Y si por la desolación del espíritu en que tal vez se encontrara el alma, no pudiera hacer otra cosa, será bastíante repetir aquella petición de David ; Deun, in adjuíoriurn meum intende. 
Domine, adjuva me. Succurre mihi, prœstô sis. Decia el V . P . Pablo Segneri que sabia por experiencia no liabia un ejercicio mas útil en la Meditación para las almas, que renovar la petición una y mil veces. Y es menester pedir en nombre de Jesucristo, ó en virtud de sus méritos, pues que el Señor claramente nos prometió, como arriba se d ijo , no negarnos cosa alguna que pidamos en su nombre : Am en , amen dico vobis, si quid petitieritis Patrem 
in nomine meo , dabit vobis.3. Es necesario que en el discurso de la Oración ( por lo ménos al fin de ella) haga algún propósito, no solo en general , como seria el resolver evitar toda culpa deliberada, aunque sea leve, y entregarse á Dios totalmente ; sino también en particular, v. gr. precaverse con mayor atención de algún defecto en que ha solido caer con mas frecuencia ; ó ejercitar con mas ardor que anteriormente alguna virtud, v . gr. sufrir con mas paciencia tas molestias de tal ó cual persona, obedecer con mas exactitud á tal superior ó á tal regla, y mortificarse con mas vigilancia en tal ó cual cosa. No dejemos la Oración sin hacer primero deliberadamente algún propósito particular.Por último, la Conclusion de la Oración se compone de 1res actos ; 1® deben darse gracias á Dios por las inspira-



ciones habidas en la Meditación : 2" proponerse observar con el mayor escrúpulo las deliberaciones que se hayan hecho : 3° pedir al eterno Padre por los méritos de Jesús y María los auxilios necesarios para mantenerse fiel; concluyendo por encomendar á Dios las almas del Purgatorio, los Prelados de la Iglesia, los pecadores, y todos nuestros parientes, amigos y bienhechores, rezando un Padre nuestro y Ave María, que son las oraciones mas útiles de todas, como que el mismo Jesucristo y su Santa Iglesia nos las enseñan.Al retii'arnos de la Oración, es necesario, 1° que recojamos, como dice S . Francisco de Sales, un ramillete de flores, para deleitarnos con su fragancia todos los dias, esto es, que escojamos uno ó mas puntos de los que mas han conmovido al alma para recordarle en el discurso do aquel dia.2. Es menester procurar poner en ejecución inmediatamente las deliberaciones hechas en las ocasiones, así de corla como de grande entidad que se nos presenten; v. gr. la deliberación de sufrir con dulzura el trato de alguna persona que está enojada con nosotros : ó de mortificarnos en la vista, oido, conversación, etc.; siendo sobre todo interesante reservarse en todo lo posible de manifestar los afectos habidos; pues no haciéndolo así, distrayéndonos inmediatamente con acciones y conversaciones inútiles, se desvanecerá en el momento aquel fervor de la devoción que concebimos orando.Finalmente aconseje al Director ante todas cosas, y sin cesar, á sus penitentes, que no omitan la Oración, ni la disminuyan en el tiempo de la aridez, y que jamas se contristen , aunque sean oprimidos de la desolación por largo tiempo. ¡Cuantos cortesanos, diccvS. Francisco de Sales, van á tributar veneración á su Príncipe, y se dan por satisfechos con una simple mirada que los dirija! Acudamos nosotros á la Oración con el fin de agradar áD ios; si es su voluntad hablarnos y favorecernos con sus consuelos, démosle gracias por lasque él nos dispensa: y cuando n o , esteraos contentos con presentarnos ante la Divina presencia pacíficamente , adorándole y haciéndole patentes nuestras necesidades; y si entónces no nos habla el Señor, nuestra fidelidad y respeto le será grato, y oirá nuestras preces al ver nuestra confianza.

5 1 6  API'NT). I V .  AVISOS A LOS COISFESOniiS, ETC.
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PROPOSICIONES CONDENADAS

EL PAPA A L EJ A N D R O  VIL

Miércoles de Setiembre de 1665.En la general Congregación de la santa y universal Inquisición de Roma, discutidas con madurez, en presencia de N. SS. P. el Papa Alejandro VII las infras<jritas proposiciones, conviene á saber;1 .  Homo iiullo unquam vita} suee tempore tenetur elicere actum Fid ei, Spel et charilatis, ex viPr^cepto- rum Divinorum ad eas vir- tutes pertinentium.2. Vir equestris ad duel- lum provocatus potest illud acceptare, ne timiditatis no- lam apud alios incurrat.3. Seutentia asserensBul- lam CoiruB solíira prohibere absolutionem hmresis el alioriim criminum, quando publica sunt, et id non derogare facuUati Tridentini, in quii deoccultis crimini- bus sermo est, anno 1G29, IS Ju lii , in Consistorio S .C . Eminentis. Card, visa et to- lerata est.

1. En ningún tiempo de su vida tiene el hombre obligación de hacer un acto de Fe, Esperanza y Caridad, por razón de los Preceptos Divinos que pertenecen á estas virtudes.2. El caballero retado puede aceptar el desafío por no incurrir en la nota da cobarde.5. La Opinión que dice que la Bula Canee solo prohíbe absoiverdela herejía y otros crímenes, cuando son públicos , y que esto no deroga la facultad del Tridentino, en la cual se trata de los delitos ocultos, fué vista y tolerada en i8  de Julio de 1629 en el Consistorio del Eminentísimo Card.



518 rr .o p o sic iO N E S  c o n d e n a d a s4. Prælati Regularos possum in foro conscientiæ absolvere quoscumque seculares ab hæresi occullà, et ab exconimunicalione propter earn incursà.5. Quamvis evidenlertibi constet Pelrum esse hæreli- cum , non teneris denun- tiare, si probare non possis.6. Confessarius, qui in sacramentali confessione tri- buit pœnitenti chartam postea U'gendam, inquâadve- nercm incitât, noncensetur sollicitasse in confessione, ac proinde non est denun- tiandus.7. Modus evitandi obliga- tionem denuntiandæsollici- tationis, est si soliicilatus confiteatur cum sollicitante, liic potest ipsum absolvere absque onere denuntiandi.8. Duplicatum stipendium potest Sacerdos pro eádem Missà licité accipere, applicando petenti partem eliam specialissimam fructûs ipsi- met celebi'anti correspon- dentem, idque post decre- tum Urbani V ili.9. Post decretum Urbani potest Sacerdos cui Missæ celcbrandce traduntur per alium satisfacere, collato illi minori stipendio, allá

4. Los Prelados Regulares pueden absolver en el foro de la conciencia á cualesquiera seglares de la herejía oculta, y de la excomunión en que hubiesen incurrido por ella.b. Aunque sepas de un modo evidente que Pedro es hereje, no estás obligado á denunciarle, no pudiéndolo probar.6. Al Confesor, que en la confesión sacramental da á su penitente un billete para que le lea después, en el cual le incita ad Dencrem, no se le considera como solicitante in confessione, y  por lo tanto no debe ser denunciado.7. El modo de eximirse de la Obligación de denunciar al que solicitó, es, si el solicitado confiesa con el solicitante , en cuyo caso puede este absolverle sin la Obligación de denunciar.8. Puede lícitamente el Sacerdote recibir un estipendio doble por una misma Misa, aplicando por el que la pide hasta la parle espe- cialísima del fruto correspondiente al mismo celebrante; y esto después del decreto de Urbano VIII.9. Después del decreto de Urbano, puede el Sacerdote cumplir por medio de otro las Misas que se le dan para que las celebre, entregán-



POR EL PAPA ALKJANDRO VII. 319parte stipendii sibi retentá.
10. Non est contra justi- tiam pro pluribus sacrificiis Stipendium accipere, et sa- crificium unum offerre : ñeque enim est contra lìdeli- tatera, etiamsi promittam, promissione etiam juramento iìrmatà, danti Stipendium, quòd pro nullo alio oiTeram.11. Peccata in confessione omissa, seu oblila, ob in- slans periculum v ite , aut ob aliam causam, non tene- muriii sequenti confessione esprimere.12. Mendicantes possunt absolvere à casibus Episco- pis reservatis, non obtentà ad id Episcoporum facúltate.13. Satisfacit .picocepto annuee coniessionis, qui confiietur Regulan praBsen- lato Episcopo, sed ab eo injuslè reprobato.14. Quifacitconfessionem voluntariè nullam,satisfacit praecepto Ecclesi^e.15. Pcenitens proprià auc- torilate substituere sibi aliumpotest, qui locoipsius peenitentiam adimpleat.16. Qui beneficium cura- tum habenl, possunt sibi eligere in confessarium sim-

dole un estipendio menor, y quedándose él con una pai te de la limosna.10. No es contra iuslicia recibir la limosna por muchos sacrificios, y ofrecer uno solo : ni peco contra la fidelidad, aun cuando yo prometa, hasta con juramento, al queda el estipendio, que por ningún otro he de ofrecerlos,11. Los pecados omitidos ú olvidados en la confesión, por un peligro inminente de la vida, ó por otra causa, no hay obligación de manifestarlos en la confesión siguiente.12. Los Religiosos mendigantes pueden absolver de los casos reservados á los Obispos, sin obtener para ello la facultad de estos.13. Satisface al precepto de la confesión anual, el que se confiesa con un Regular presentado al Obispo, pero injustamente reprobado por él.14. El que hace una confesión voluntariamentenula, satisface al precepto de la Iglesia.13. Puede por su propia autoridad el penitente substituir otro, que cumpla por él la penitencia.16. Los que tienen un beneficio curado pueden elegir por su Confesor al simple



520 PROPOSICIONES CONDENADASplicem Sacerdotem non ap- probatum ab Ordinario.17. Est licitiim Religioso vel Clerico calumniatorem gravia crimina de se, vel de suá Religione spargere m i- nantem, occiderc, quando alius modus defendendi non suppetit, uti suppetere non videtur, si calumniator sit paratus, vel ipsi Religioso, vel ejus Religioni publicó et coram gravissimis viris pra- dicta impingere,  nisi occi- datur.
18. Licet iriterficere fal- sum accusatorcm, falsos testes, ac ctiam judiccm, à quo iniqua cenò imminet sententia, si alià vià non potest imiocens damnum evitare.19. Non peccai maritus occidens proprià aiictoritate uxorem in adulterio depre- bensam.20. Restitutio à Pio V imposi ta Bencficiatis non reci- tantihus. non debelur in conscientià ante sententiam declaratoriam judicis, eo quòd sit poena.

2 !. Habens capelianiam collativam, aut quodvis aliud beneficium ecclesias- ticum, si studio litterarum vacet, satisfacit sua obliga-

Sacerdote no aprobado por el Ordinario.17. El Religioso ó Clérigo puede lícitamente quitar la vida al calumniador que amenaza diseminar delitos graves en órdenásu persona ó Religión, cuando no tiene otro medio de defensa; como en efecto no parece le hay, cuando el calumniador está predispuesto á imponer dichos crímenes, ó al mismo Religioso, ó á su Religión públicamente, y en presencia de gravísimos sugetos, si no le quita la vida.18. Es lícito quitar la vida al falso acusador, á los testigos falsos, y luista al juez mismo, de cuya parte amenaza de una manera cierta un injusto fallo, si por otro medio no puede el inocente evitar este perjuicio.19. No-peca el marido que asesina por su propia autoridad á la mujer sorprendida en adulterio.20. La restitución que Pio V impuso á los Beneficiados que no rezan el oficio no se debe en conciencia hasta después de una sentencia judicial declaratoria, por cuanto es una pena.21. El que tiene una capellanía colativa, ó cualquiera otra pieza eclesiástica, si está cursando los estudios, satisface ásu  obli-



POR EL PAPA ALEJANDRO VII. 321tìoni, si ofiìcium per alium recitet.22. Non est contra justi- tiam beneficia ecclesiastica non coijferre gratis, quia collator conferens illa beneficia ecclesiastica, pecunià interveniente, non exigit illam pro collatione benefi- c ii, sed veluti pro emolumento temporali, quod libi conferre non tenebatur.23. Frangens jejunium Ecclesias, adquod tenetur, non peccai mortaliter, nisi ex contemptu, vel inobe- dientià hoc facial, pulàquia non vult se subjicere pne- 
cppto.24. Mollities, sodomia el bestialitas sunt peccata ejus- dem speciei infimm, ideoque sufficit dicere in confessione se procurasse pollulionem.

2ij. Qui habuit copulam cum soluta, satisfacit con- fessionis priecepto, dicens : commisi cum solulà grave peccatum contra castitatem, non explicando copulam.26. Quando litigantes ba- benl pro se opiniones aequò probabiles, potest judex pe- cuniam accipere prò ferendà sententiù in favorem unius pras alio.27. Si liber sit alicujus junioris el moderni, debet

gacioo rezando por medio de otro el oficio Divino.22. No es contra justicia el no conferir gratùitamente los beneficios eclesiásticos; porque confiriéndolos el colador, mediando dinero, no hace esta exacción por la colación del beneficio, sino considerándola como un emolumento temporal, que no estaba obligado á concederte.25. El que quebranta el ayuno do la Iglesia á que está obligado no peca mortalmente, si no lo hace por desprecio, ó inobediencia, como por ejemplo por no querer someterse al precepto.24. La molicie, sodomía y bestialidad son pecados de una especie ínfima, bastándole por consecuencia al penitente manifestar en el confesonario que procuró la polución.25. El que tuvo cópula con una soltera satisface al precepto de la confesión diciendo que cometió con ella un pecado grave contra castidad , sin explicar la cópula.26. Cuando las partes tienen á su favor opiniones igualmente probables, puede el juez recibir dinero por fallar á favor de la una, con preferencia á la otra.27. Si el librees de algún aulo” iÓYcn y moderno,



opinio censGri probabiiis, dum non constet rejectam esse à Sede Apostolicá tam- quam improbabilem.28. Populus non peccai etiamsi absque uUá causá non recipiat legem à Principe promulgatam.

^ -2  PROPOSICIONES CONDENADASdebe tenerse por probable la opinión, miéntras no conste que la Sede Apostólica la desecha como improbable.28. No peca el pueblo con no recibir la ley promulgada por el Principe, aunque para obrar así no tenga causa alguna.Hecho esto, y miéntras se examinaban con igual cuidado y escrúpulo otras proposiciones semejantes, el mismo SS. Pontífice, después de una madura reflexión, estableció y decretó condenar y prohibir al ménos como escandalosas las predichas proposiciones, y cada una de ellas, como en efecto las condena y prohíbe, de modo que cualquiera pegona que juntas ó separadas las enseñare, defendiere, ó tratare de ellas disputaiivé, pública ó privadamente, no siendo para impugnarlas, incurre ipso 
fado  en una excomunión, de la cual (excepto en el artículo de la muerte) no puede ser absuelto por otro, cualquiera que sea su dignidad, sino por el Romano Pontífice.Prohíbe ademas rigurosamente en virtud de santa obediencia, y sub interminatione divini judicii, á todos los fieles Cristianos de cualquiera condición, dignidad y estado, aunque sean dignos de una nota especial y especia- lísim a, el llevar á la práctica las predichas opiniones, ó alguna de ellas.

Juéres 18 de Marzo 166G.Prop. 29. In die jejunii, qui sæpius modicum quid comedit, non frangit jeju- nium.50. Omnes officiales qui in Republicà corporaliter laborant, sunt excusati ab obligalione jejunii, nee debent se certificare an labor sit compatibilis cum jeju- nio.

Prop. 29. El que en dia de ayuno come muchas veces una corta cantidad, no le quebranta.30. Todos los oficiales que trabajan corporalmente en la República, están excusados del ayuno, sin obligación de cerciorarse si el tra bajo es compatible con él.



POH EL PAPA ALEJANDRO VII. 32331. Excusantur absolutò à praeccpto jejunii omnes illi qui iter agunt equitando, ulcumqueiter agant, etiamsi iter uecessariumnon sit, et etiamsi iter unius die! confi- ciant.32. Non est evidens quod consuetudo non comedendi ova et lacticinia in quadra- gesimà obliget.53. Restitutio ft’uctuum ob omissionem horarum sup- plei’i potcst per quascuraque eleemosynas quas amò be- nefìciarius de fructibus sui benefìcii fecerit.54. In diePalmarum re- citans ofllcium paschale sa- tisfacitpiseceplo.53. Unico officio potest quis satisfacere duplici pr®- cepto, pro die praesenli et crastino.36. Reguläres possunt in foro conscientiae uti privi- Icgiis suis quee sunt expressè revocata per Concilium Tri- denlirium.37. Indulgenti® concess® Regularibus et revocai® à Paulo V , hodie sunt revali- dat®.38. Mandatum Tridentini factu ITI Sacei'doli sacrificanti ex necessitale ciim peccato rnorlali corifitendi quam- primum, est consilium, non pi®ceptum.

51. Se excusan absolutamente del precepto del ayuno todos los que viajan de á caballo de cualquiera modo que lo hagan, aun cuando el viaje no sea necesario, y solo hagan la jornada de un dia.32. No es evidente que obliga la costumbre de no comer en la cuaresma huecos y lacticinios.33. La restitución de los frutos por omitir el rezo del oficio puede suplirse por cualesquiera limosnas que hubiese hecho anteriormente el beneficiado de las rentas de su beneficio.34. Satisface al precepto el que en el dia de Ramos reza e! oficio pascual.35. Con un solo oficio puede satisfacer cualquiera á los dos preceptos, al del dia y al del siguiente.56. Los Regulares pueden en el foro de la conciencia usar de sus privilegios expresamente revocados por el Concilio Tridenlino.57. Las indulgencias con cedidas á los Regulares y revocadas por Paulo V están revalidadas el dia de hoy.38. Es un consejo, no ya un precepto, lo que manda el Tridenlino al Sacordofo que dice Misa por necesidad estando en pecado m ortal, esto es, que confiese quam- 
vriinum.



z u PROPOSICIONES CONDENADAS59. lllap arlicula,?«am - 
primum, intelligitur, cùm Sacerdos suo tempore con- iUebitar.40; Est probabilis opinio quse dicit esse tanlùm veniale osculum habilum ob delectaiionem carnalem et sensibilcm quse ex osculo oritur, secluso periculo ul- tcrioris pollutionis.41. Non est obligandus eoncubinarius ad ejicien- dara concubinam, si h$c nimis utilis essel ad oblecla- menlum concubinarii (vulgo rcjyafo), dum deficiente illà, nimis aegrè agerel vi- lain, et alias epulae léedio magno concubinarium affi- CfM'CDt, et alia famula nimis diiliciiò inveniretur.42. Licitimi est mutuanti aliquid ultra sortem exigere, si se obligct ad non rcpc- teridam sortem usque ad cerium tempus.45- Annuum Icgalum pro anima relictum non durai plus quam per 'decem annos.44. Quoad Cortim con- scientiie, reo corredo, e’us- que cootumacià cessante, cessant ccnsuiaì.45. Libri prohibiti, doiicc l'.xpurgenlur, |X)ssunt reti- neri, usquedura adhibità diligenliàcoiTiganlur.

59. Aquella partícula 
quamprimum quiere decir que confiese el Sacerdote á su tiempo.40. Es probable la opinion que dice que solo es pe. cado venial el ósculo habido por la delectación carnal y sensible que proviene del mismo ósculo, no habiendo peligro de polución ulterior.41. No debe oblig<irscle al concubinario á despedir de su casa á la concubina cuando esta le fuese muy útil para su regalo, si faltándolo dicha concubina hubiera de pasar una vida muy desacomodada, causándole un glande tedio otros manjares, y siéndole muy difícil el proporcionarse otra criada.42. Puede licitamente el mutuante exigir aliquid ul
tra sortem, si se obliga á no pedir la devolución del principal hasta un tiempo deícj’minado.45. El legado anual dejado para bien de una alma no obliga mas que por diez años.44. Corregido un reo, y cesando su contumacia, cesan también las censuras en el foro de la conciencia.45. Los libros prohibidos hasta tanto que se expurguen , pueden retenerse mientras que se corrijan hedía la diligencia.
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PROPOSICIONES CONDENADASPOR

EL SS. PAPA INOCENCIO XI.

Juéves 2 de Marzo de 1672.

1. Non est illicitum in Sa- craincnlis conferendis sequi opinionem probabilem de valore Sacramenti, relictà tutiore, Eisi id vetet lex , conventio, aut periculum gravis damni incurrendi. Hinc sententiàprobabili lan- tùm ulendum non est in collatione Baptismi , Ordi- nis Sacerdotalis, aut Epis- copalis.
2 . Probabiliter existimo judicem posse judicare juxta opmionem etiam minus pro- babilem.3. Generalim, dum pro- babilitate sive intrinsecà, sive extrinsecà. quantumvis tenui, modò A probabilitatis nnibus non exeatur, confisi aiiquid agimus, semper pni- aenler agimus.

T .  D I .

1. No es ilícito en la administración de los Sacramentos seguir la opinion probable de su valor, dejando la mas segura , á ménos que lo prohiba una ley, convenio ó peligro de incurrir en un grave perjuicio. De donde se sigue que no debe usarse de sola la opinion probable en la administración del Bautismo, Orden Sacerdotal ó Episcopal.2. Tengo por probable que el juez puede fallar aun con arreglo á la opinion nié- nos probable.3. Generalmente hablando , obramos siempre con prudencia, cuando hacemos algo confiados en la probabilidad intrínseca ó extrínseca ,  por mas tenue que sea, con tal que no so salga de los limiios de la probabilidad.



326 PROPOSICIONES CONDENADAS4. Ab infidclitale excusa- bitur infidelis non credens ductus opinione minus probabili.b. An peccet morlaliter qui actum dilectionis Dei semel tanlùm in vità elice- ret, condemnare non aude- mus.6. Probabile est, ne singulis quidem rigorosè quin- quenniis per se obligare prrcceptum charitatis erga Deum.7. lune solùm obligat, quando tenemur justiflcari, et non habemus aliam viam qua justiflcari possimus.8. Coraedere et bibere usque ad satietatem ob solam voUiptatem, non est pccca- tum , modò non obsit valetudini , quia licitò potest appetitus naturalis suis ac- tibus frui.9. Opus conjugii ob solam voluptatem exercitum, omn i penitiis caret culpà, ac de- fectu veniali.10. Non tenemur proxi- mum diligere actu interno et formali.11. Prsecepto proximum diligendi satisfacere pos- sumus per solos actus ex- icrnos.
12. Vix in sccularibus in- venics , eliam in Regibus superiluumslatui. Et ila vix aliquis tenetur ad elcoinosy-

4. Se excusa de la infidelidad el infiel que no cree fundado en una opinion mènes probable.b. No nos atrevemos á condenar de culpa mortal al que en el discurso de su vida solo una vez hiciera un acto do amor de Dios.6. Es probable que no obliga per se rigurosamente, ni aun en cada quinquenio, el precepto de la caridad para con Dios.7. Entónces solo obliga cuando debemos justificarn os, y no tenemos otro medio de poderlo hacer.8. No es pecado comer y beber hasta saciarse por puro deleite, con tal que no sea perjudicial á la salud ; porque el apetito natural puede licitamente gozar de sus actos.9. La cópula conyugal habida por puro deleite, carece absolutamente de toda culpa y defecto venial.10. No estamos en obligación de amar al prójimo con un acto interno y formal.H . Al precepto de amai al prójimo podemos satisfacer por solo los actos externos.12. Apenas hallarás en los seglares, ni aun en los Reyes bienes supéríluos al estado. De donde se sigue



nam, quando tenetur tan- quccon dificultad estánadi«obligado á dar lim osna, pues que solo tiene obligación de bacerlo de los bienes supérfluos á su estado.'15. Haciéndolo con lamo* deracion debida, puedes sin culpa mortal entristecerte porque vive uno, y regocijarte de su muerte natural ; pedirla y desearla con afecto ineficaz, no ya porque te causa displicencia la persona, sino por algún temporal emolumento.14. Es Udito desear absolutamente la muerte del padre ,  considerándola, no y-a como un mal de este, sino como un bien del que la desea, esto es, porque de ella ha de venirle una pingüe herencia.lü . Puede lícitamente el

POR EL SS. PAPA INOClíNriO X I . 327túm ex superfluo statui.
13- Si cum debità mode- ralione facias, poles absque peccato mortali de vità ali- cujus tristari, et de illius morte naturali gaudere ; il-  Jam inefficaci afl êctu petere et desiderare , non quidem ex dispiicenlià personae, sed ob aliquod temporale emo- lumentuin.14. Licitum est absoluto desiderio cupere mortem pa- tris , non quidem ut malum patris, sed ut bonum cu- pientis, quia nimirùm ei obventura est pinguis haere- ditas.43. Licitum est filio gau-, . . .  -v.-. X ui^uo iu ..u aiiiein e eiaere de parricidio parentis hijo alegrarse del parricidio a se m ebnetato perpetrato,  cometido por él hallándosepropter ingentes divitias inde ex hsereditate conse- cuta.s.IG. Fides non censetur cadere sub praeccplum speciale etsecnndùm se.17. Satis est actum Fidei semel in vità elicere.18. Si a polestate publicà quis interrogelur, Fidem in- gonuò confiteri, ut Deo et l'idei gloriosum consulo; lacere , ut peccaminosum per so non damno.

embriagado, por las inmensas riquezas que heredó con la muerto del padre.16, No se Juzga que la Fe cae bajo un precepto especial y secundúm se.17. Es suficiente hacer una sola vez, en el discurso de la vida , un acto de Fe.48. Interrogado uno por la pública autoridad , aconsejo que confiese la Fe ingenuamente , como acto glorioso á Dios y á la Fo misma; pero el que la oculto.
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19. Voluntas non potest oíTicere ut asscnsus Fidei in seipso sit magis íirm us, quàm mereatur pondos ra- tionum ad assensum impel- lentium.20. Hiñe potcst prudenler repudiare assensum quem habebat supernaturalem.21. Assensus Fidei super- naturalis et utilis ad salu- tem stat cum notitiá solíim probabili revelalionis, imó cum formidine quá quis for- midet ne non sit locutus Deus.22. Non nisi Fides unius Dei necessaria videtur necessitate m edii, non autem explícita remuneratoris.23. Fides latè dicta ex testimonio creaturarum. si- milive motivo, ad justifica- tionem suííicit.2 í . Vocare Deum in tes- tem mendacii levis, non est tanta irreverentia, propter quam velit aut possit dam- nare hominem.2b. Cumcausálicitumest jurare sine animo -jurandi, sive res sit levis, sivegravis.

26. Si quis vel solus, vel coram a liis , sive interroga-

no me atrevo á condenarlo 
per se como pecaminoso.19. La voluntad no puede hacer que el asenso de la Fe sea mas firme en sí mismo, que lo que merece el peso de las razones, que inducen al tal asenso.20. De donde se sigue que puede uno repudiar prudentemente el asenso sobrenatural que tenia.21. El asenso de la Fe sobrenatural y útil para salvarse existe con sola la noticia probable de la revelación , ó , por mejor decir, con cierto rezelo que puede tener uno de que Dios no ha hablado.22. Soto parece necesaria 
necessitate medii la Fe de que existe un Dios; mas no la explícita de que es rerau- nerador.23. Basta para la justificación la Fe tomada en sentido lato por el testimonio de las criaturas ú otro motivo semejante.24. El poner á Dios por testigo de una mentira leve no es una irreverencia tan grave que por ella quiera ó pueda condenar al hombre.2b. Es lícito , habiendo causa, jurar sin intención, ora verse el juramento sobre cosa leve, ora sobre cosa grave.26. Si uno jura solo ó en presencia de otros, ora sea



pon Eí, S í . PAPA INOCENCÍO X í.tu s, sive propriá sponle, sive recreationis c a u si, sive qiiocumque alio fine jurel, se non fecisse aliquid quod reverá fe c it , intelligendo intra se aliquid aliud quod non fecit, vel aliam viam ab eà in qua fecit, vel quod- vis aliud additum verum, reverá non mentitur, nec est perjurus.27. Causajustautendihis amphibologiis, est quoties id necessarium. aui utile est ad salutem corporis, honorem, res familiares tuendas, vel ad quemlibet alium vir- lutis actum, ila ut veritatis occullatio censentur tunc ex- pediens et studiosa.
28. Qui mediante com- mendatione, vel muñere, ad magistratum, vel officium publicum promolus est, po- terilcum restrictione mentali prestare juramenlum quod de mandato Regis à si- milibus solet exigi, non habito respectu ad inteniionem exigentis, quia non tenetur fateri crimen occullum.29. Urgens metus gravis est causa justa Sacramen- torum administralionem si- mulandi.50. Fas est viro lionorato Decidere invasorem qui ni-

preguntado , ora obre por su propio impulso, ya le haga por pasatiempo , ya por cualquiera otro fin , que no hizo una cosa habiéndola realmente hecho , entendiendo en su interior cualquiera otra que no hizo, ú otra via distinta de la en que la hizo, ó cualquiera otra verdad que añada, no miente en realidad, ni es perjuro.27. Hay una causa justa para usar do tales anfibologías, toda vez que esto es necesario ó útil para defender la salud corporal, el honor, los bienes de fortuna, ó para cualquiera otro acto de virtud, en términos que el ocultar la verdad se considere en este caso como una cosa conducente y artificiosa.28. El que mediante una recomendación ó regalo fué promovido á una magistratura ó empleo público, podrá con restricción mental prestar el juramento que por mandato del Rey suele exigirse á tales personas, sin atender á la .AUencion del que se le exige, porque no está obligado á confesar un crimen oculto.29. Ün miedo grave urgente es causa justa para aparentar la administración de los Sacrametitos.30. Puedeunbombrehon- rado quitar la vida al invaio .



titur caliimniam iiiforre, si aliterliasc ignominia vitari nequit: idem quoque dicen- dum, si quis impingat ala- pam. vel fuste percutiat, et post impactam alapam vel ictum fustis fugiat.
ÓÌ. Kegulariter Decidere possum furem pro conser- vatione unius aurei.

rrorosiciONES rONTIENADAS

32. Non solùm licitum est defendere defensione occi- sivà, quasactu possidemus, sed etiam adqusejusinchoa- suin halscmus et quae nos .■»ossessuros speramus.53. Licitum est tarn h?e- redi quàm legatario contra injustè impedientem, nevel h8ereditasadeatur,vel legata solvantur. se taliter defendere, sicut et jus habenti in cathftdram, vel prjebendam, contra earum possessionem injustè impedientem.
34. Licet procurare abor- tum ante animationem fee- IÙS. ne puella doprehensa gravida occidatur, autinfa- metur.53. Videtur probabile om- nemfofitum, quamdiu in utero est, carere animà rationa- li , et tunc primum incipere camdem habere, cùm pari- tur, ac consequenter dicen- dum eiit in nullo abortu liomicidium committi.

sor queso empeña en calum* niarle, si no puede por otro medioevitar esta ignominia: y lo propio debe decirse si uno da una bofetada ó un palo, y huye después de hacerlo.31. Regularmente hablando puedo quitarle la vida al ladrón por conservar un solo ducado.32. No solo es lícito defender con defensa occisiva lo que poseemos en acto, sino también aquellas cosas á las cuales tenemos un derecho incoado, y las que esperamos poseer.55. Pueden así el heredero como el legatario defenderse del propio modo contra el que injustamente impide obtener la herencia, ó satisfacer los legados, así como también el que tiene derecho á una cátedra ó pre benda, contra el que injustamente impídela posesión de estas cosas.34. Es lícito procurar el abortoántesdela animación del feto, por impedir la muerte ó infamia de la mujer sorprendida en cinta.33. Parece probable que todo feto, miéntras está encerrado en el vientre, carece de alma racional, y que entóneos empie2aá tenerla por primera vez cuando sale á luz, debiendo decirse en consecuencia que en ningún

i



ron El. sn r.vp,\ r 'o fr-r ’o xi.3G. PormissuiTj est furari, non solimi in extrema necessitate, sed etiam in gravi.57. Famuli et famulae do- mestìcte possunt occultò herís suis subripero ad com- pensandam operam suam, quam majorem judicant salario quod recipiunt.58. Non lenetur qnis sub pcnnà peccati mortalis res- titiiere quod ablatum est per panca iurta, quantumcum- qiie sit magna summa tota- lis.39. Qui alium movet, aut inducit ad inferendum grave damnum lertio, non tenetur ad reslitulionemistiusdam- ni illati.40. Contractus Mohatra licitus est etiam respectu ejusdem personae, et cum contractu retrovenditionis praiviè inito cum intentione lucri.41. Cùm numerata pecunia pretiosior sit nnmcran- dà, et nullus sit qui non majoris facial pecuniam prce- senlem quàm fiituram, potest creditor aliquid ultra sortem à mutuatario exige- re, et eo titulo ab usurà ex- cusari.42. Usura non est, dum ultra sortem aliquid exigi-

aborloso comclcliomicidio.50. Es permitido ol hurto, no solo en extrema, sino ;mn en grave necesidad.37. Los criados y criadas domésticas pueden ocultamente defraudar á sus amos en compensación de sus servicios, si los juzgan dignos de mayor salario que el que reciben.38. Nadie tiene obligación de restituir bajo pecado mortal lo que defraudó con pequeños hurtos, por crecida que sea la suma total.39. El que mueve, ó induce á otro á ocasionar un grave perjuicioáun tercero, no está en obligación de restituir este daño ocasionado.40. El contrato llamado Mohatra es lícito aun respecto de la misma persona, y con el contrato de la re- trovendicion previamente celebrado con intención de lucrar.41. Como sea mas precioso el dinero presente que el futuro, y como no haya uno que no haga mas aprecio del primero que del segundo, puede el acreedor exigir del mutuatario algo mas del principal, y excusarse de la usura por este titulo.42. No es usura el exigir álgomasdel principal, cuan.



352 pnorosicioNES condenadastur, iamqnam ex benevolen- tià et gralitiidinc dcbilum , sed so1ùm si exigaUir tam- quam ex juslitià debitum.45. Quidni non nisi veniale sit dctrahentis auclori- laiom magnam sibi noxiam falso crimine elidere?
44. Probabile est non peccare mortalitcr qui imponit falsum crimen alicui, ut suam justitiam et honorem dofendat. Et si hoc non sit probabile, vix ulla crii opinio probabilis in Theologià.45. Dare temporale pro spirituali non est simonia, quando temporale non da- tur tamquam pretium, sed diintaxattamquam motivum conferendi, vel efficiendi spirituale , vel etiam quando temporale sii solùm gratuita compensalio pro spirituali, aut è contra.46. Et id quoque locum habet etiamsi temporale sit pi-incipalc motivum dandi spirituale, imò etiamsi sit finis ipsius rei spiritualis, sic ut illud pluris aestimetur qiu\m res spiritualis.
47. Ct'm dicit Concilium Tridentinum eos alienis pec- catis communicantes morla- liler peccare, qui nisi quos

do se exige como cosa que se debe por título de benevolencia y gratitud; sino solo cuando se exige como cosa que se debe de justicia.45. ¿Porqué ha de ser mas que un pecado venial el menoscabar con un supuesto crimen la grande autoridad del detractor, cuando esta nos es perjudicial?44. Es probable que no peca mortalmente el que imputa á otro un falso crimen, por defender su justicia y honor. Y si esto no es probable, con dificultad selia- llará en la Teología opinion alguna que lo sea.45. No es simonía el dar una cosa temporal por oti'a espiritual, cuando no se da aquella como precio, sino solo como motivo de conferir ó hacerla espiritual ; 6 bien cuando la temporal es Vínicamente una gratùita compensación de la espiri- ritual, ó al contrario.46. Y esto tiene también lugar aun cuando la temporal sea el principal motivo de dar la espiritual; y no solo esto, sino también aun cuando sea el fin de la misma cosa espiritual, de modo que aquella se tenga en mas aprecio que esta.47. Cuando dice el Concilio Tridentino que pecan mortalmente comunicando con Jos pecados ajenos los
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digniores, et Ecclesiee magis utiles jpsi judicaverint, ad Ecclesias promovent, Concilium vel primó videtur per hoc digniores, non aliud significare velie, nisi dignitatem eligendorum sumpto comparativo pro positivo ; vel secundó locutione m ints propria ponit digniores, ut excludat indignos, non verò dignos; vel tandem loquitur tcrtió, quando fit concursus.
48. Tam darum videtur, fornicalionem sccundtm se nullam involvere malitiam, et solüm esse malam quia interdicta, ut contrarium omninö rationi dissonum vidcatur.49. Mollities jure naturae prohibita non est. Unde si Deus earn non inlerdixisset, smpe esset bona, et aliquan- do obligatoria sub mortal!.
bO. Copula cum conjuga- tà, consenlienle marito, non est adullerium, adcoque sufficit in confessione dicere se esse fornicatum.Fam ulus, qui submis- sishumeris scienter adjuvat herum suum ascondere per fenestras ad stuprandam vir-

que promueven para las Iglesias á otros sugeíos que Jos que juzgan mas dignos y útiles á la Iglesia, parece que no quiere el Concilio significar por esta palabra dignio- 
res otra cosa, sino la dignidad de los que hayan de ser elegidos, usando del comparativo en vez del positivo ; ó bien que usando de una locución poco propia, toma la palabra c/íprnores por excluir á los indignos, no ya á los dignos ; ó que el Santo Concilio habla por último en el concepto de que sea por concurso.48. Tan claro nos pai'cce que la fornicación no envuelve secundúm se malicia alguna, y que solo es mala porque está prohibida, que lo contrario parece enteramente opuesto á la razón.49. La molicie no está prohibida por derecho natura!. De donde se sigue que si Dios no la hubiese prohibido muchas veces seria buena, y en algunas ocasiones obligarla sub morlali.50. La cópula habida con una casada, consintiendo su marido , no es adulterio ; bastando por lo tanto que el penitente manifieste en la confesión que fornicó. |51. El criado que haciendo escalera de sus hombros ayuda á sabiendas á su amo á trepar á las ventanas para

-li



S S I rn o p o siC (O N i:s  c o n d k n a d a s!(incm, et mullolies eidem subservit, deferendo scalam, iperiendo januam, aut quid ■simile cooperando, non pec- i:at mortaliter, si id facial inetu notabilis delrimenti, putà ne k domino malè trac- Letur, ne torvis oculis aspi- ciatur, ne domo expellatur.
52. Piteceptum servandi festa non obligat sub mortali , seposito scandalo, si absit contemptus.53. Satisfacit pi^ceplo Ecclesiaj dc audiendo Sacro, qui duas ejus partes, imò quatuor simul àdiver- sis cclebrantibus audit.54. Qui non potest recitare Matulinum et Laudes, polest autem reliquas lio- nis, ad nihil tenetur, quia major pars trahil ad se m i- norcm.55. Priecepto Comraunio- nis annuee satisfacit per sa- crilegam Domini manduca- lionem.56. Frequens confessio et communio, etiam in his qui gentiiiter vivunt, est noia praedestinationis.57. Probabile est suffì- cereattritionem naturalem, raodòhonestam.58. Non tenemur Confes- s.ìrio interroganti fateri pec-

entrar á estuprar á la doncella, y le sirve en muchas ocasiones llevando Inescala, abriendo la puerta ó cooperando de otro modo semejante, no peca mortalmente, si lo hace por miedo de un notable detrimento, v . gr* de que le maltrate su amo, le mire con malos ojos ó le despida de su casa.52. El precepto de guardar las fiestas no obliga sub 
m orían, en la suposición de que no haya escándalo, ni se haga por desprecio.53. Satisface al precepto de la Iglesia de oir M isa, el que oye dos partes de ella, y aun cuatro de diversos Sacerdotes que estén celebrando á la vez.54. El que no puede rezar Maitines y Laudes, pero sí las demas horas, á nada está obligado, porque la parte mayor arrastra en pos de si la menor.55. Satisface al precepto de la Comunión anual el que sacrilegamente recibe el Cuerpo del Señor.56. El confesar y comulgar con frecuencia es una neta de predestinación aun respecto de los que viven á lo gentil.57. Es probable que basta la atrición natural, con tal que sea honesta.58. Cuando nos pregunta el Confesor no estamos obli-



ro n  KL f s .  PAPA INOCENCIO X I. 355cali alicujus consuetudi- nem.Ŝ9. Licet Sacramentaliter absolvere dimidiaté lanlúm confessos, ralione magni concursûs pœnitentium, qnalis, v . gr. potest contingere in die magnæ ali- cujus feslivitatis, aut indul- gentiæ.
60. Pœnitenti habenti consuetudinem peccandi contra legem Dei, naturæ, aut Ecclesiæ, elsi emenda- tionis spes nulla appareat, nec est neganda, nec dîf- ferenda absolutio, dum- modo ore proférât se dolere, et proponere emenda- tionem.61. Potest aliquando absolví qui in proximà occasione peccandi versalur, quam potest et non vult omittere , quin iraô directè et ex proposito quærit, aut ei se ingerii.62. Proxima occasio peccandi non est iugienda , quando causa aliqua utilis, aut honesta non fugiendi occurrit.65. Licitum est quærere directè occasionem proxi- raam peccandi pro bono spirituali, vel temporali nostro, vel proximi,64. Absolutionis capaxesl homo, quantumvis laboret

gados á descubrir la costumbre que tenemos de cometer algún pecado.59. Es lícito absolver sacramentalmente solo á medias á los confesados, atendiendo al gran concurso de penitentes, cual puede haber, por ejemplo, en una gran festividad ó dia de in dulgencia.6Ó. Al penitente que licué la costumbre de pecar contra la ley de Dios, de la naturaleza ó de la Iglesia, aun cuando no haya esperanza alguna de que se enmiende, ni debe negársele, ni diferírsele la absolución, con tal que manifieste vocalmente que tiene dolor y propósito de la enmienda.61. Puede á las veces ser absuclto el que se halla en Ocasión próxima de pecar, pudiendo y no queriendo omitirla; y no solo esto, sino aun cuando directamente y de intento la busque ó se meta en ella.62. No hay obligación de huir la ocasión próxima de pecar, cuando se atraviesa alguna causa útil ú honesta para no hacerlo.63. Es lícito buscar directamente la Ocasión próxima de pecar por atender al bien espiritual ó temporal nuestro ó del prójimo.6-i. Puede absolvérselo al hombre, por mas que ignore



sr>6 PROrOSiCIONES CONDENADAS, ETC.jgnoranlià Mystcriorum Fi- deì, et etiamsi per negligen- tiam etiam culpabilem nes- ciat Mysterium Sanclissimge Trinitatis, et Incarnalionis Domini nostri Jesu Christi.6S. Sufficit illa Mysleria semel credidisse.

los Misterios de la F e ; y aun cuando hasta por una culpable negligencia no sepa el Misterio de la Santísima Trinidad , y Encarnación de nuestro Señor Jesucristo.6b. Basta haber creído una vez estos Misterios^
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INDICE DE LAS CUESTIONES

q u e  r e f o r m o  e l  a u t o r .S , A i fonso Maaia db L igobio , Redor mayor de la Congregación uei baiDIsimo Redentor, y en otro tiempo Obispo de Sta. Agueda os Godos, habiendo meditado estas cuestiones con mayor de- enimiento , las reformó, exjjlanó y mudó en la nueva edición, en ja cual después de revisada, nada digno de censura se encontró, como dec aró Ja S. C. de Ritos por decreto del U  de Mayo de 1803, P®*' nuestro santísimo Padre el Señor Pió VII Pontificc
«Siint eliam in nobis qui habent timorem Dei, sed non « secundum scienliam; statuentes duriora pracepia, qute » non possit liumana conditio sustinere. Timor in co est » quod videnlurconsulcre disciplina), opus virtulisexi- » p i e ;  sed inscilia iu eo est, quia non compaliunlur na- » luire . non a3slimant possibilitatem. Non sit ergo irralio- > nabilis limor. » S . Ambr. in Ps. i l8 . Ser. 3. v. 6.» Cavenda est conscienlia nimis larga et nimis stricta; «iiam prima generat prasumptionem, secunda despera- » lioncm. Pi’ima s^pe salvat damnandura , secunda con- >'tradamnatsalvandum. )) S. Bou. Comp. Theol. Verit lib. 5. cap. 52, n. .»i. AL LECTOR.Como sea p* pincipal objeto de nuestra minima Con- gregacjün del SS . pdentor el ocuparse de las Misiones, y como eslo necesariamente anejo al ejercicio do los Misio- p r p  el cargo de dirigir las conciencias do los hombres desde el pulpito y confesonario; lia ya muchos años que me propuse disponer un tratado de moral para los jóvcne,s de nuestra Compañía, el cual siguiese un camino medio p iro  los autores excesivamente rígidos, ó en demasía benignos. Di cima á mi trabajo; mas por cuanto se dió á ‘A prensa con demasiado apresuramiento sor llenar los T. m . 20



558 A l  LECTOR.deseos de otros, no satisfice los míos; pues en aquella edición habla cuestiones, ó no bien discutidas, ó tratadas con un órden confuso. Así que, habiendo yo reflexionado que merecían examinarse mas escrupulosamente y exponerse con mas claro método, resolví hacer una segunda edición, en la cual he procurado reducir las materias á un órden mas bien dispuesto, y  aumentar la obra con útilísimas doctrinas. Reconociendo que soy hombre, he reformado también algunas opiniones (pesa- cías las cosas en mas fiel balanza con el discurso del tiempo). Y ciertamente no me ha causado esto vergüenza, pues que tampoco se avergonzó S . Agustín de retractarse en varias de sus doctrinas; como lo hizo también Sto. Tomas, según el testimonio de Cayetano, Catarina y Ca- 
prcolo, y aun el mismo Angélico Doctor (en la5 . p. q. 9. 
art. k) hizo esta confesión : Quamvis alibi aliler scrip- 
serim. Porque como dijo Tullo : « Del sabio es el mudar de consejo. » Y en otra parte : «Nunca fué laudable el » permanecer en una misma opinion. »A  nadie le parezca inútil el que habiendo tantos libros que tratan de la moral haya yo emprendido este trabajo, considerándole como supèrfluo ; pues que habiendo leído muchísimos autores, he visto que unos mas condescendientes de lo justo con los que dicen (según las palabras de Isaías cap. 50. vers. 10) : «Nolite aspicere nobis eaquse » recta sunt : loquimini nobis placentia; » no hacen otra cosa sino halagarlos para que desgraciadamente duerman en los pecados. Es indudable que á la Iglesia de Dios oca  ̂sionan gran detrimento los que siguen á estos autores, pues que la mayor parte de los hombres de vida relajada acude á ellos. Vi otros, por el contrario, que, acostumbrados á reprobar todo lo que no envuelve una extrema rigidez, confunden los consejos con los preceptos y agravan con nuevas leyes las conciencias sin hacerse cargo de la humana debilidad, y olvidándose de aquella sagrada regla [cap. ult. de Transad.) que dice : « In his veró, in Dquibusjus non inveniturexpressum, procedas sequilate »servatá, semper in huraaniorem partem declinando, se- » cundüm quod personas et causas, loca et tempora videris 
» postulare; » y de este modo hacen insufrible el yugo del Señor, que de suyo es suave, y cierran á muchos el camino de la salvación, según fu c i lo  de S. Ambrosio :



AL Lì-CTOR. 530« Sunt ctiam in nobis qui timorcm Domini babent, sed  ̂ non secundùm scienliam, statuenles duriora pra3ccpta, a qua? non possit humana conditio sustinere. b In Ps. 118. 
Serm. 5. No bay duda que ambos extremos son muy peligrosos : pues el primero abre un anchuroso camino para la perdición por medio de la relajación; y el segundo (como dice el Doctísimo Cabasucio {i)inTheor.jur.Pr(cf. 
ad Lect.) conduce á las almas á su ruina por una doble senda, esto e s , por la conciencia errónea y ia desesperación ; pues muchísimos hay que oyendo esta rígida doctrina caen en culpas mortales, ó por creer que hay pecado grave donde en realidad n oie  hay, ó asustados al ver la gran dificultad de poderse salvar de este modo, teniéndolo por imposible, abandonan totalmente el cuidado de su eterna salvación.Y he aquí el motivo por el cual me propuse publicar esta nueva obra que siguiese un término medio entre las opiniones demasiadamente benignas y extremadamente severas. Muy posible será que en este mi libro, y señaladamente en esta mi última edición, no contente á todos : pues los que son mas amantes quizá de lo justo de la opinion rigida ó benigna me tendrán, ó por demasiadamente austero por haberme separado del diclámon de muchos y respetables autores ; ó por indulgente en demasía, por haber admitido como probables muchas opiniones que favorecen á la libertad. Pongo por testigo á Dios, cuyo honor y salvación de las almas es el único fin que me propuse, que en todo cuanto he escrito no me he movido á hacerlo impelido por alguna pasión , ni por adhesion á las palabras de algunos autores, ni tampoco por excesivo apego á la austeridad ó benignidad. En cada cuestión, después de un largo estudio, he procurado eficazmente investigar la verdad, sobre todo cu aquellas que conducen mas á la práctica; habiendo por lo tanto no solo procurado pesar en una fiel balanza las razones que dan los Doctores clásicos. sino que tampoco me he descuidado en consultar á varios autores modernos, de modo que, para juzgar algunas veces acertadamente do una cuestión,  he empleado muchos dias de trabajo. Pucslo que no he seguido á ciegas como una res (por explicarme(1) Y  eii el Hb. 3. Irat. 5. de Sept. Prascep. Decaí, cap. 2. de Ueslit. dub. 1. n. Jü?, v yír/grediamur.



340 AL LECTOR.con las palabras de los rigoristas) las sendas de los escritores ; sino que me esforcé en averiguar la verdad, ó abrazar las opiniones que mas se acercan á ella. He procurado eficazmente preferir siempre la razón á la autoridad y cuando aquella me ha convencido no lie tenido dificultad en ir contra el dictamen de muchísimos autores, aun de aquellos mismos á quienes quizá pudiera ser mas adicto, como que fueron los primeros que llegaron á mis manos cuando cursaba estos estudios. Por lo mismo te advierto, lector benévolo, que no me creas enteramente adicto á los autores de la opinión benigna, porque veas que los cito con frecuencia; porque para componer esta obra he revuelto también los autores rigoristas, dispuesto siempre á dejar mis opiniones toda vez que me conven- ciei'an de la verdad con sus argumentos.En órden á la discusión de las dudas, he sido igualmente escrupuloso, así en admitir como probables las opiniones que favorecen á la libertad y que son opuestas á la razón, como en reprobar como improbables las que me parcela tenían algún poderoso fundamento. Pues es una cosa cierta, ó debe tenerse por ta l, según la común doctrina de losDD., y como me enseña el docto R .P  Concina en su eruditísima obra de Teologia dogmático- moral , que á los hombres nada debe imponérseles sub 
gravi miéntras no lo persuada una razón evidente. Porque tan malo es excusar de toda culpa al reo como juzgar culpable al inocente, según advierte con el mayor cuidado S.Anloninoi). 2. tit. 1 . cap. t i .  § 28, donde tratando de las ocasiones en que debe condenarse ó no de pecado mortal una acción, se expresa a s í: « Nisi habea- )) tur auctoritas expressa S. Scriplurse, autCanonis, seu » determinationis Ecelesi®, vcl evidens ralio, non nisi » periculosissimé determinalur. Namsi delerraincturquód » sit ibi moríale, e tn o n s it , mortaliter peccabit contra n faciens; qiiia oniiio quod est contra conscientiam, ¡edi- ficat ad geherinam. Si autem determinetur quod non sil » moríale, et socundüm rei vorilatoni sit, error suus non>' üxcusabit á morlali.......quanilo scilicel erraret ex crassá» ignorarilia: secus, si ex probabili, putá quia consuluií » peritos in tali maleriá, á quibus sibi dicilur Ülud tale 
» non esse moríale; videtur eniin tune ignoranlia quasi » invincibilis, quae excusat á loto. Et hoc quantüm. ad ea



AT, Î.IÎCTOR. 3 «• quæ non sunt expressè contra jus divimim vel naturale, » vol contra artículos iidei, decem præcupta, etliujus- » modi in quibus ignoraos ignorabitur. » Siempre temí por lo tanto que Dios igualmente me pediría cuenta, si aprobaba como probables las opiniones laxas, que si reprobaba como laxas las probables. Atendida la presento fragilidad de la humana condición, no siempre es cierto que sea lo mas seguro el encaminar las almas por la senda mas estrecha, pues vemos que la Iglesia condenó muchas veces así la extremada libertad como el excesivo rigorismo. Echando de ver por lo tanto Gerson [de Vit. spir. 
part. 3. lect. 4. col. 10) los daños que se siguen de las opiniones en extremo rígidas, hace esta advertencia: «Fit » ut per tales assertiones publicas nimis duras et strictas, » præsertim in non certissimis, nequáquam eruanturho- » mines à luto peccatorum, sed in illud profundiüs, » quia desperatiíis, immergantur. » En cuanto á lo dem as, protesto por último que si alguna equivocación he padecido, deseo me se manifieste el error, porque estoy dispuesto á retractarme inmediatamente ; y no tendré vergüenza por ello, como tampoco la he tenido en hacerlo así en esta mi nueva edición, en la cual me he separado de varias opiniones que en otro tiempo tuve por pro- I)ahles, pero que posteriormente me han parecido extremadamente rígidas ó benignas.Quiero no obstante prevenirte, lector benévolo, que no vayas á creer que yo apruebo aquellas opiniones por el becho de no reprobarlas; pues á las veces las expondré fielmente con sus razones y autores que las defienden, para que los demas juzguen de su valor como les sugiera su prudencia. Ten también presente que cuando áuna opinion la doy el nombre de mas verdadera, no tengo entónces por probable la contraria, aun cuando expresamente no la condene como improbable. Por otra parte, cuando á una opinion la llamo mas probable, sin emitir mi juicio con respecto á la probabilidad de la otra, ó cuando uso de estas palabras no me atreco á condenar  ̂no por eso me propongo llamarla probable, sino remitirla al dictamen do los varones prudentes. Vale.



5 í2 ÍM IICEIIVDICE DE LA S CüESTíOIVESQue reformó el Autor después de la primera edición de Ñapóles meditadas las materias con mayor detenimiento. Un cada una de estas cuestiones se cita primero ei lugar del libro de ia primera edición, y después el de la segunda donde se verificó ia corrección.Cuestión d-". ¿Puede el legatario compensarse de la manda dejada en el testamento no solemne? En la primera edición {col. 13. v . 5. Probabile etiam) se citó la opinion de Les., Mol., Gran., los Salm., ele., quienes lo admitieron como probable. Mas en la preséntese ha reprobado esta doctrina; véase el lib. 3. n. 521. y lib. 1. 
n.ZS. V. Aítamen.Cuestión 2-\ El deudor que da algo á su acreedor no acordándose de la deuda, ¿queda exento de la Obligación de restituir? En la primera edición {col. 15. v. Hiñe, I . )  se citó la opinion àcJicb., Card, y Dian., que creyeron probable la afirmativa. Pero véase la limitación que se hace en la presente, lib. 1. n. 34. y l. 5. n. 700. v. 
Q u œ r .  6  ( 1 ) .Cuestión 3'. El ladrón que valiéndose de un sugete fiel restituye por su medio la cosa hurtada á su verdadero dueño, ¿está obligado á restituir segunda vez en el caso de que aquel no la entregue? En la primera edición 
col.U . V. VI. Similiter, se citanP«/.,¿"oí,, Ledes. y Gab., que llevan la negativa. Mas en esta se prueba que absolutamente debe seguirse la contraria; véase el l. 5. n. 701.(1) En el lib. 7. n. 34. se le e :  Iiifcrtur 6. qiiód certiis de debito, ct dubiiis de soliitioiK tcnctur solvere, ut comiiiunitcr docent 
Á u a r . ,  a z q ,, L u g o  el alti cuín S a n c ii.  Casu veró quo etiam crcdllordesuo jure dubitaret, consci L a g n i, et S p o r .  cum T a m b . dcbiiorem teneri tantfiiii ad parlem pro ralâ dubii. Subdit tarnen 
L a y m .  quòd non änderet condcmnarc creditorem, si lotum exi- geret. Y  en el lib . 3. n . 700 Q u œ r. 2. a n  debitor a liq u id  donans  
suo credH ori im m em or d e b it i ,  excu se lu r à  restitutione? Res
p o n d e :  Negai prima sontenlia ciim S a n c h ., L a y m .,S p o r . ,  B o n .,  
D ia n . ,  S a h n .,  etc. Ratio, etc. Secunda vcrò scntentia, quam tcneiU C a r d ,, l io d r .,  M a z z ., C r o ix ,  T a m b -, cum suo magistro 
B a ld e llo  (et  probabilem censei f J ia n .  se revocaiis à prima sen- tenlia) affirmât talcm donaiitcm beut* satisfacerc suo debito ex jiis- titiâ : y  concluye :  Prima seutentia est communier, et quidem raldè probabilis ; sed base secunda suâ probabilitatc non caret.



BE LAS CUESTIONES EEFORMABAS. 343Cuestión 4=. ¿Hay obligación de dar limosna de los bienes supérfluos al estado á los pobres comunes? En la primera edición (col. 88. Hit. A .) se citó la opinion de 
Sot., Nav., S. Anton., Fazq. y otros, que llevan la ncga- liva. Mas en la presente nos ha parecido mas segura la contraria; véase el l. 2. n. 32. v. Quceritur.Cuestión 5*. ¿Hay obligación de corregir al que peca por ignorancia contra la ley humana? En la primera edición [coi. 85. Hit. A . V.  Quceritur hic) nos pareció mas probable la negativa. Mas en la presente tenemos por mas probable la contraria; véase el n.36.Cuestione". El que directa ó indirectamente induce al prójimo <á pecar, ¿peca siempre con pecado de escándalo? En la primera edición {col. 85. litt.A .) dijimos con 
P a l , Sanch., Bonac., Azor., etc., que es probable no peca el tal contra caridad, á ménos que expresamente se proponga la ruina espiritual del prójimo. Mas en la presente tenemos por verdadera la opinion afirmativa; véase el lib. 2. n. -ib.Cuestión 7“. ¿Debe siempre explicarse en la conlesion la circunstancia de la inducción á pecar? En la primera edición {col. 86. v. Nota.) se aprobó la opinion negativa. Pero véase en la presente lo que se dijo Ub. % n. 46 (1).Cuestión 8". ¿Es pecado morlal pedir á otro una cosa que no ha de conceíternos sin pecar gravemente, si este se halla ya dispuesto á pecar? En la primera edición 
{col. 86. V.  Qu^r. II.)  se citó la opinion de Sot., Suar. y 
Azor., que llevan la negativa. Mas en la presente se enseña que debe seguirse la contraria; véase el lib. 2. n. 47.Cuestión 9". ¿Pecan gravemente las mujeres que por adornarse llevan descubierta una parte del pecho? En la primera edición {col. 89. Hit. C. y col. 2S0 in fine) se trató de este punto siguiendo la doctrina de Laym., Cayet,, 
N av., los Saims y otros. Mas véase la limitación que se pone en la presente, lib. 2. n. 5b. v. Quceritur (2).

(1) En el lib. 2. n. ú6. después de citar los patronos de la afirmativa y negativa, concluye así: Unusquisc|ue abundet in sensu suo.(2) Donde se lee :  Acrilcr invehuiU contra hunc inorein Natal., 
í i le x .,  /ione., diccnles lioc per se esse peccaliim mortale, quìa per se aliis grave scandalum affert. Gtini ego nniiius coiicionatorls gessi, plurìcs edam bunc Dcrniciosura usum forliter conatus sum



344 { n d :c rCuestión-IO. ¿Puede licitamente el criado acompañar á su amo á un lupanar, ó llevarle en una carroza ó silla? En la primera edición (col. 94. IHt. B.) se citó la opinion 
àe Busemb.y Nav., Manuel, e tc ., que dicen que puede lícitamente hacerlo bajo la sola razón de servidumbre. Mas en la presente se exige por lo ménos la causa de tener que sufrir un gran perjuicio; véase el l. 2. n. 64.Cuestión 11. ¿ Puede lícitamente el criado por razón de servidumbre llevar dones á la concubina de su amo? En la primera edición (col. 94. in fine, guccr. 2)se citóla opinion de Bitsemb. y Sanch., que lo permiten en el caso de que los dones solo sean manjares y bebidas. Mas en la presente llevamos la negativa ; véase el l. 2. n. 6S.Cuestión 12. ¿Puede lícitamente el criado por el temor de la muerte hacer escalera de sus hombros, ó llevarle al amo una escala para que suba á fornicar, ó abrir violentamente la puerta? En la primera edición (col. 93. q. 4) se siguió absolutamente la negativa. Mas véase lo que se dijo en la presente, l. % n. 66. v. Queerilur I F  (2j.exprobrare; sed cíim hic oíliciuni agam scriptoris de scieiUia mo- ali,  oportet ut dicani qiiod juxta vcrilatem sentio , et quod à DD. didicì. Non nego 1. quod illas fcniina qu® lume niorem alicubi in- iroducerent. saiiè gravitcr peccarcnl. Non nego 2. qiiòd denudalio pcciorls posset esso ila iinmoderata , ut per .se non posset excusari à scandalo gravi, tainquam valdù ad lasciviam provocans, uti bene ait {¡poT. Dico veri) 3. qiiòd si dciuidatio non csset taliter immode- rata, et alicubi adesset consuetiido ut niuUcres sic iiiciderciu, cs.set quìdom exprobranda ,  sed non omninò datiinatida de peccalo mortali. Id tcnent coinmunissimè 3 'ou ., C a j., L e s ., L a ijm ., B o n ., 

Sa lm  , A z o r ., Sanch. cova S y l . , F i l i . ,  tic . Videtur ctlain buie adliKi-ere S .  Tkom . 2. 2. quasi. 160. a. 2. Gteterùm non dubito 
concluye, quòd sentenlià, ut supra velata, cum magna discretion^ opoitctut prudensconfessariusutatur, neindulgeal niiniaj muiie- rum licemis qute libidliiem involvet, cùm piè viventcs non sic in- cedant. Benè enim Croix- cum F l i z .  advertit quòd ejusmodi fc- muiie denudatioiie pectoris non i-arò quaerunt iniioncstè appetì a viris, ut illos sibi irretiant et captiventj et Itane ob causam rectè putat L U z . plures ieminas damnationcni pati. Hinc non dubito quòd liujusmodi ìndecens nios enixè à Pra;dlcatoribus et Confessa- riìs, quantùm fieri potest, coercendus est et extirpandus, ut docct D. Antonín, p. 2. t il . 4. c. 5.(2) Donde escribe: Negant F i o .  et M ila n i., P .  Cono., S a lm ., 

C r o ix  et aiii. Quia, ut dicunt, tales actiones numquam licent, utpoie intrinseci malae, Sed contradicunt Busemb., S a n ch ., L e s .,



DE LAS CL'ESTIONES niCFOnWADAS- Sif)Cuestión 13. ¿Es lícito vender vino á una persona que ha de revenderlo mezclado con agua? En la primera edición [col. 69. lili. C. V. Pariter) se citó la opinion afirmativa de Pal.s Sanch. y Tanih. en el caso de que no pueda venderse á otros con igual comodidad. Mas esto no se admite en la presente sino por temor de la muerte ó infamia; véase el l. 2. n. 69. v. Q. V i l .Cuestión 44. ¿E s lícito venderle dijes y aderezos á una doncella que ha de abusar de ellos ? En la primera edición 
{col. 96. Hit. D. 'c.Eoilem) se citó la opinion de La Croix que hace mérito de Nav., Sanch., Ponac. y  otros que dicen es lícito, en el caso de que la doncella se las comprara igualmente á otras personas. Mas en la presente no se admite esta opinion, sino solo en el caso de que el vendedor sufra un notable perjuicio ; véase el l. 2. n. 74. v. 
Eodem.Cuestión 15. ¿ Pueden lícitamente los cocheros y barqueros por solo el lucro del estipendio conducir la ramera á su amante? En la primera edición (coi. 98. v .8 . Licet) se dijo que era lícito , siguiendo la opinion de los Salm., 
Sanch., J zor ., N av.yoivos. Mas en la presente no se admite, sino solo por el miedo de un grave perjuicio ; véase el l. 2. n. 75. u. A n auiem.Cuestión 16. ¿ Es pecado mortal pedir sin causa grave el mutuo al usurero ó el Sacramento al Sacerdote pecador, cuando están dispuestos á concederle? En la primera edición {col. 97.n. 4. V .  Utrum auiem, y  n. l.v.Sedquœstio) se citó la opinion de Lug . , Sol. , Sanch. , Cayel., Led . , 
Man., etc., que llevan la negativa. Masen la presente se enseña que esto es un pecado mortal contra caridad y contra justicia, á ménos que se atraviese una grave causa de necesidad ó utilidad; véase el l. 2. n. 46 y 77. v. 4. 
Licilum, con respecto al usurero; y el n. 79 por lo que hace al Sacerdote pecador.quorum sentenlia, speclatá ratione, mliil probabilior videtur. Et ídem mecum seiuit docUis auctor Continuât. T ou rn ., torn. i .  p - 303. dicens : N o n  tensor gravo subiré detrimentum, ut al- 
terius peccatum averiam . Jpse sané m alitiam  suam sib i tm- 
puiet. Qiiia tamen prædlctæ cooperaliones veré concurruiu ad (lauinum stiipri, qiiamvis soliim malerialiler concurrant ad pecca- lum stiipratorls, puto nullum allum Umorciu excusare cooperau- tcm, iiisi mortis. 20.



Cuestión 17. ¿E s lícito dar do comer al que quiere que- branl¿ir el ayuno sm que se atraviese la causa de un grave perjuicio ? En la primera edición {col. 47. n. 7. v. Folenti) se citó la Opinión de Les., Cay., Nav. y Fazq., que llevan la afirmativa. Mas en la presente se reprueba esta doctrina; véase e U . 1 . n . 80.Cuestión 18. ¿Puede en materia de simonía y usura llevai'se á pacto la obligación antidoral? En la primera edición {col. 118. tit. A. v. Quwritur in fine) se dijo con los Salm., F a l., Cayel., P a l., Les. , e tc ., que es lícito, cuando el pacto es de remunerar en general sin añadir una nueva obligación. Mas en esta absolutamente se reprueba ; véase el l. 5. n. 53. y n. 764.Cuestión 19. El juramento execratorio, ¿es verdadero juramento? En la primera edición {col. 146. Htf. A . v, 
Noíandum) dijimos con los Salm., Busemh., Sanch,, 
Pal. y otros, que comunmente llevan los autores la ne-̂  gativa. Mas en la presente se asienta la contraria, siempre que en el juramento se nombre expresamente á Dios; véase el l. 3. n. 143.Cuestión 20. ¿ Es pecado mortal jurar sin justicia en el juramento asertorio ? En la primera edición {col. 148. litt. 
A .) dijimos que según la opinión mas probable es solo pecado venia]. Mas en la presente añadimos que es mortal, si se jura para dar fuerza á la detracción ; véase el l s' 
n. 146.Cuestión 21. ¿ Puede el peregrino ser dispensado de los votos, juramentos y leyes por el Obispo del lugar donde se encuentra? En la primera edición (col. 758. lili. E . v. 
Nota hic) llevamos absolutamente la negativa. Pero véase lo que se dice en esta, l .\ .n .  158(1).Cuestión 22. ¿ Puede el marido quitar la vida al que quiere jidulterar con su mujer? En la primera edición 
{col. 239. V.  Dicendum I I )  se siguió absolutamente la negativa. Mas en la presente no se condena esto si el ma(1) Donde se íee; Adsunt quatuor sentenlia*, etc,, y citando las tres primeras juntamente con los AA. que las defienden, y razo nos en que las fundan, concluyo: Quarta senteiitla conimunlsslma, tu ait C r o ix ,  et commiiniter recepta, ut asserunt Sa h n . cui subscri- bimus, tenet posse peregrlnum dispensar! ab Episcopo loel non solum in Icgibus, sed cilam in votls et juramentis, modó ibi eit animo pcrmauciuli per Diajorem annl pariem.
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DE LAS CUESTIONES REFORMADAS. 347rido le quita la vida antes que perpetre el crimen, por evitar que se verifique el adulterio ; véase el U 3. n. 591. 
V. Quando.Cuestión 23. ¿Pecan gravemente lo s  espectadores que concurren á una comedia torpe con el dinero ó aplausos? En la primera edición (col. 231. Qiueres 2) se dijo que probablemente no pecan los espectadores segundos, esto es, aquellos sin los cuales se baria igualmente la representación. Mas en esta opinamos lo contrario ; véase el l. 3. n. 427. V. Num autem.Cuestión 24. El beneficiado que expende en usos profanos los frutos del beneficio, que sobran á su sustento, ¿está obligado á restituir? En la primera edición {col. 270. 
V , Utrúm aulem ) tuvimos por la mas probable la opinion negativa con Slo. Tomas, Sot., Ltig., P al., Les., etc. Mas en la presente hemos asentado que p e r se loquendo  lo es mas la contraria; véase el l. 3. n. 492.Cuestión 23. ¿ Está en obligación de restituir el ladrón á costa de un perjuicio mas grave, como por ejemplo en la suposición de que el efecto hurtado no pudiera remitirse á su dueño, sino haciendo unos gastos cuyo valor excediera al de la cosa hurlada? En la primera edición 
{col. 293. Htt. B.) se citó la opinion de los Salín., Sot. , 
Les., Pal.. Con. y Bus., que llevan la negativa.Mas en la presente seguimos la contraria, á ménos que los gastos sean mucho mayores; véase el l. 5- n. 398, G97 y 732.Cuestión 26. El que recibe algo de un ladrón, que mezcló con las suyas la cosa hurtada, ¿ eslá obligado á restituir? En la primera edición (coi. 299. lili. B.) se citó la opinion negativa de Tamb. con Sancii, y otros. Mas en la presente se condena en un todo; véase el l. 3 . n. 612.Cuestión 27. El beneficiado que deja de rozar el oficio un dia, ¿puede excusarse de restituir, supliéndole en otro? En la primera edición (col. 519. in fine. q. 3) se citó la opinion afirmativa de los Salm., á/oi/cs,, Paind., lio - 
n t ic .,  etc.; mas on la presente llevamos la contraria; véase el l .  5 n .  667.Cuestión 28. ¿Está obligado á restituir el beneficiado que omite una parte del oficio que no llega á una hora entera? En la primera edición {col. 3 H . q. 5) so citó la opinion negatiw  U  iVay., Tol. y r io .  Maseii la ore-



fx R IC Ee r f s “  contraria,- véase(IpÍ  htnir" •̂ ®'i ‘  obligado á restituir todos los frutos? PĴ n̂iera edición [col. 312. q. 18 md 
Quid., etc.) se citó la opinion de Ilenriq Met v Mnn '=S=5SrS=ssS
i^ lE S S siH rn. 722; ^ se refuta; véas¿ eW. 3!necesario para exigir el interes en pI nuituo, prevenirle al mutuatario del iusto lítni/̂  hay de hecho? En la primera edición (col s a  f
Sed dubtíalur) se siguió Ja opinion n e s ra tiv á n í'f *£ ’v S r a Y a t ; S i “ ^̂ ^
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DE LAS CUESTIONES HEEOEMADAS. 34 9primera edición [col. 557. liu. H. v. Idem.) se siguió la opinion negativa. Mas en la presente se sostiene la contraria; véase el l. 3. n. 819. v. Idem.Cuestión 36. ¿Puede lícitamente el Clérigo tomar en arriendo los predios ajenos para engordar con sus pastos los animales de su propiedad, con el objeto de venderlos después? En la primera edición { c o l  364. v. Quwres) dijimos que era lícito si esto no le hacia distraer notablemente de su sagrado ministerio. Mas en la presente no se admite esto, por cuanto no deja de ir acompañado del de-' seo de un torpe lucro; véase el /. 3. n. 855. v. An vero.Cuestión 37. Pereciendo la cosa censuada, ¿perece también el censo por derecho natural? En la primera edición 
[col. 566. V. Qucerit. 5] llamamos probable la opinion negativa con Sol., Pal., los Salm., Covarrub. y otros. Mas en esta se lia asentado que absolutamente debe seguirse la afirmativa; véase el l. 3. n. 847.Cuestión 38. El que obliga á otro con injuria á que juegue, ¿puede retener las ganancias? En la primera edición 
[col. 375. lili. D.) se citó la opinion negativa; mas en la presente nos ha parecido mas probable la contraria, con tal que el obligante no exceda al obligado en destreza para jugar; véase el l. 3. n. 880.Cuestión 39. ¿Hay obligación grave de dejar los bienes á sus hermanos y hermanas? En la primera edición [col. 598. un. A.) se citó la opinion de los5&/w., Nav. y  otros, que dicen no hay tal obligación, á ménos que los dichos se hallen en necesidad extrema. Mas en la presente damos por sentado absolutamente os un pecado mortal el dejar los bienes á tos extraños, cuando los hermanos se lialian en grave necesidad ; véase el l. 5. n. 946.Cuestión 40. ¿Es lícito revelar el crimen de otro por evitar el propio perjuicio, si la noticia del crimen se obtiene violenta ó dolosamente? En la primera edición {coi. 407. Hit. A. vid. Sed hic) se tuvo por probable la opinion afirmativa con los Salm., Les. y el P. Nav. Mas en la presente nos ha parecido mas segura la contraria ; véase el Ì. 3. n. 969. v. Sed hic magna.Cuestión 41. ¿Está obligado á la satisfacción el que ocasiona á otro una oculta contumelia? En la primera edición (col. 4i0. v. Sed quair. 1) se citó la opinion negativa de Lagm. y Mol. Mas en la presente sostenemos que



debe alréolatamente seguirse la contraria; véase el í. d, 
n. 98S.Cuestión 42. ¿Se quebranta el ayuno tomando conservas en pequeña cantidad por puro deleite? En la pi imera edición ( col. 419. liít. F. ) se citó la opinion negativa con los Salm., Sylv. y Ab. Mas en esta decimos que absolutamente debe seguirse la contraria; véase el l. 3. n. 1019. 
Q .II ,Cuestión 43. ¿Puede tomarse chocolate todas las veces que se quiera al cabo del dia? En la primera edición ( col. 42S. V.  Orandum) se tuvo por probable la opinion afirmativa del P. Viv>. si se tomaba como bebida usual. Mas en la presente solo se admite el poder tomar una jicara al dia por razón de la costumbre; véase el l. 3. n. 1023. v. Se
cunda in fine.Cuestión 44. ¿El Religioso que con licencia general del Prdiado expende las cosas en usos ilícitos, ¿peca contra el voto de pobreza, y está obligado á restituir? En la primera edición ( col. 4S0. litt. E . v. I I . quaistio ) se dijo que no era improbable la opinion negativa con Nat., deAlej., 
Suar., F a n t i . ,  L u g . ,  etc. Mas en la presente seguimos la afirmativa; véase el l. 4. n. 31. y l. 3. n. 875.Cuestión 45. ¿ Debe presentar el patrono los sugetos mas dignos para el beneficio curado? En la primera edición 
{col. 4C9. Un. A. q. “2) se llamó probable la opinion negativa con/’ ai., G a re .,el P. Nav.,fíodrig. ■potros. Masen esta decimos que absolutamente debe seguirse la contraria ; véase el l. 4. n. 97.Cuestión 46. ¿Peca mortalmente el Obispo que confiere un beneficio simple al menos digno? En la primera edición (col. 29). g. 2) se siguió la opinion negativa con 
Nav., S a , Sol., Die., Gul., Dian. y otros. Mas en la presente se tiene por mas probable la afirmativa; véase el /. 4. n. 53.Cuestión 47. El Obispo que confiere un beneficio curado al raénos digno, ¿queda obligado á restituir? En la pri- moi’a edición [col. 292. v. Mnqü) nos pareció probable la opinion negativa de Nav>., Henriq., Ledes. y otros. Mas en la presente seguimos la contraria; véase el l. 4. n. -JOi).Cuestión 48. ¿ Peca gravemente y está obligado á restituir el que recibe un beneficio curado, con intención dudosa ó condicional de ordenarse de Sacerdote dentro
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DB LAS CUESTIONES «EFOUMADAS. 531del año? En la primera edición (col. 471. litt. A.) se citó )a opinion negativa de Nav ,linrb., Gare, y otros. Hízose también mérito del sentir de los Salm., que la admiten únicamente cuando la intención es condicionada. Mas en la presente nos ha parecido mas segura la contraria, óra sea dudosa, ora condicional la intención; véase el l. 4. 
n. 114.Cuestión 49. ¿ Está prohibida la pluralidad de beneficios no solo por el derecho canónico, sino también por el natural? En la primera edición {col. 475. Htt. A.) se llamó probable la opinion negativa con Lug., /noe., FUL, T a l , 
Ledes. y otros. Mas en esta decimos que absolutamente debe seguirse la contraria, excepto cuando media la dispensa del Pontífice y se atraviesa una causa justa; véase el LA. n. 117.Cuestión SO. ¿ Puede, sin culpa grave, permutarse el oficio divino por otro notablemente mas corto? En la primera edición {col. 494. Hit. A .) se llamó probable la opinion afirmativa exceptuando el oficio del Domingo de Ramos y el de la Pascua ó Pdíitecostes, según la doctrina de Silvest., los Salm., ViU.,Dian. y otros. Masen la presente no se ha admitido como probable ; véase el l. 4. n . 161. V.  Quccr. I I I .Cuestión 31. ¿Pueden rezarse Maitines dos horas después del mediodía? En la primera edición {col. 496. Hit. Z>.)se llamó probable la opinion afirmativacon los5a/m., 
Sancii., Tami)., Mol., Ledes. y otros. Mas en la preserie decimos que debe seguirse la contraria; véase el 1. 4. n . 174.Cuestión S2. ¿ Se multiplican los pecados por la diversidad de objetos totales, como por ejemplo si uno quita la vida á cuatro hombres de un golpe? En la primera edición {col. 663. V.  An autem] se llamó probable la opinion negativa con Suar., Lug., Bus., r iv .,  etc. Mas en la presente seguimos la contraria; véase el l. 5. n. 43.Cuestión ,35. El Goníesor que hallándose en pecado mortal absuelve sucesivamente á muchos penitentes, ¿comete un solo pecado? En la primera edición {col. 56.̂ , 
V.  II . Quoad actus) nos pareció probable la opinion afirmativa con los Salm., Lug., V ie., Spor., etc. Mas en la presente se reprueba esta doctrina; véase el l. 3. n. 30. 
q.fí.



3í ;2 INDICKCuestión íU . i  Puede uno, fuera del caso de infamación, disolver la amistad de otro, publicando sus defectos naturales con objeto de sucederle después de removido? En la primera edición {coll. 57G. lüt. A.) se citó la opinion afirmativa de los Salm., Sot., £onae., Arag., Prad., etc. Mas en esta se lleva la contraria; véase el l. 5. n. 72. v. 
An citra.Cuestión 5S. ¿ Es lícito embriagarse por consejo de los médicos, en el caso de que la embriaguez se juzgue necesaria para librarse de una enfermedad? En la primera edición [col. S77. v. 2. Non est) se citó la opinion afirmativa de Busenib..  ̂ Sylv., Cay., Les., los Salm. y otros. Pero véasela limitación que se pone en la presente, lib. b. 
n. 76. q. / ( l) .Cuestión se. ¿ Puede lícitamente embriagarse uno por evitar la muerte con que le amenaza otro? En la primera edición {col. S78. lilt. C.) se tuvo por probable la opinion afirmativa de Les., Laym.. Son., Busemb., etc. Mas en la presente llevamos la negativa; véase el L b. n. 76. q. ILCuestión 57. ¿ Satisface al precepto de la Misa el que se confiesa durante ella? En la primera edición (coi. 201. 
queer. 2.) se citó la opinion afirmativa de Pal., Hurt., La 
Croix, PichL, Gob., etc., con tal que en cierto modo atendiese también á la Misa; pero véase el l. 3. n . 314 (2). 'Cuestión 58. ¿ Es lícito recibir algo por razón del sustento de uno que entra en religion, si el monasterio es opulento? En la primera edición {col. 130. v. Sed quxri- 
ttir) se siguió la opinion afirmativa de los Salm., Nav., 
Toled.,Pal., Sanch., Bonac., Sot. y otros. Mas en la presente llevamos la contraria; véase el l. 3. n. 92. v. Se
cunda.

(1) Vaiiiè DD. laborant iii hác quastioiie, escribe el Santo en 
el lugar diado, licèi videatur casus vix unquam accidere posse. P i ima semeiilia adìrmat, secunda vei'ò sentcntia negai. Vuriimla- 
iitcn prima seiiIcnUa satis probabilis, imó probabilior m)bl videtur, 
casii quo poLalio vini priebeauir ad expeliendos sive corrigendos 
pravos humores; tune cnini privalio railonis per accidens, et indi- 
reclécvenit, et ideo licité perniitti potosí. Secüs verb dlcendum, 
si potalio dareUir directé ad cbrielalcm, sive ad privatlonem ratio- 
nis causandam, hoc enim esset semper intrinsecò malum. Iliac 
nuinquam licilum est se inebriare ad sensus soplendos, ne cruciatus 
somiaiitur.

(2) Donde responde negativamente siguiendo la O|)inìon comun.



DI' LAS CriîSTfONES REFORMADAS. 3S3Cuestión 59. ¿ Debe en el Sacramento del Bautismo der ramarse !a agua sobre la criatura en el mismo acto de decir : Te baptizo? En la primera edición (col. 585. litt. 
A. seguimos la afirmativa. Masen esta segundase demuestra que basta pronunciar la forma antes de cesar la aplicación de la materia; véase el l  6. n. 9. v. Quœritur.Cuestión 60. ¿ Han sido determinadas en especie por Ci’isto todas las materias y formas de los Sacramentos? En la primera edición {col. 804. quœr. 2 ) se siguió la negativa; mas en esta nos ha parecido mas probable la con- Irai ia ; ! .  6. n 12.Cuestión G!. ¿Peca gravemente el ministro que confiere en pecado mortal los Sacramentos, aun cuando no esté especialmente ordenado para esto, ó no los administre voli solemnidad? Se siguió la negativa en la primera edición {col. 594 y 595) ; mas en la presente llevamos la aliimiativa. l. 6. n. 32.Cuestión G2. ¿. Peca gravemente el Sacerdote que hallándose en pecado mortal administra la Eucaristia? En la primera edición (col. 655. v. An auteni.) sollamó probable la negativa; mas en la presente la refutamos, como puede verse en el /. G. n. 35.Cuestión 63- ¿ Puede el ministro conferir el Sacramento al indigno por el temor de la muerte? En la primera edición {col. 595. dub. 5) nos pareció probable la opinion afli-mativa. Mas aquí llevamos la contraria, L 6. n. 49.Cuestión 64. El Clérigo que se halla habituado en un vicio toj pe , Ù otro, y quiere ascender á las sagradas Ordenes , ¿ puede ser absuelto en vista de solas las señales extraordinarias de dolor, como suficientes para recibir el Sacramento de la Penitencia? En la primera edición (col. 598. Queeres hic 5) se siguió la afirmativa. Mas en esta llevamos la contraria, á ménos que se doscubi-an en el Ordenando unos signos muy extraordinarios que demuestren su probidad positiva ; véase el l. 6. in Disseri. 
desde el n. 63. p. 27.Cuestión 65. ¿ Se ordenan los Sacerdotes por sola la imposición de manos ? En la primera edición [col. 806. 
lid. F.) se llevó la negativa. Mas aquí tenemos por mas probable la contraria, l. 6. n. 749.Cuestión 66. El moribundo que comulgó por la mañana , ¿puede recibir el Viático en el mismo d ia , so-



z u ÍNDICEbrevinienclo una enfermedad ? En la primera edición {col. 6C8. liti. J .)  se dijo que era probable así la opinion afirmativa como la negativa. Mas aqiii distinguimos entro las enfermedades naturales y violentas , l. 6. n. 283. dui). 3.Cuestión 67. ¿Peca gravemente el Sacerdote que descuida decir la Misa prometida, habiendo recibido una pequeña limosna? En la primera edición {col. 676. UH. C.) dijimos que era probable la opinion negativa. Mas en la presente sostenemos la contraria, l. 6. n. 317. 
queer. I II .Cuestión 68. ¿Puede el Obispo moderar el número de Misas prescritas por el testador ? En la primera edición [col. 680. lüt. F.) se dijo que podia hacerlo en el caso de no percibirse los frutos congruentes : mas aquí llevamos la contraria , loe. cit. n. 531. duá. i.Cuestión 69. ¿Es licito celebrar privadamente el dia de Jueves Santo? En la primera edición (col. 687. ¡iií. £".) nos adherimos á la opinion afirmativa. Mas en esta asentamos que absolutamente debe seguirse la contraria, l. 6. 
'M. 330.Cuestión 70. ¿Pierde el altar la consagración si se rompe el.sello ó remueve el sepulcro con las reliquias? En .a primera edición (col. 693. UH. C.) se tuvo por probable la negativa. Mas en la presente probamos que debe seguirse la contraria, l. 6. n. 569. ad n. 3. dub. 2.Cuestión 71. ¿Basta que haya dos lienzos en el altar, ó uno doblado ? En la primera edición se llevó la afirmativa (col. 697. liti. C.). Mas aquí decimos que debe seguirse la contraria, l. 6. n. 373.Cuestión 72. ¿Puede arrojarse á otra parte que á un lugar sagrado el agua con que se lavan los corporales ? En la primera edición {col. 699. lítt. E .) se dijo que bastaba arrojarla en un lugar decente. Mas aquí demostramos lo contrario, l. 6. n. 587.Cuestión 75. ¿Pueden los Abades consagrar los cálices para otras Iglesias? En la primera edición {col. 699. Htt. 
B. in fine) se citó la afirmativa. Mas en la préñente decimos que debe seguirse la contraria, l. 6. n. 58.Cuestión 7 í. ¿Debe bendecirse el píxide? En la primera edición se citóla opinion negativa {col. 698. lüt. //.). Mas aquí llevamos la contraria, l. 6. n. 383.



DE LAS CUESTIONES REFORMADAS. 555Cuestión 75. Si después de la surnpcion duda prudentemente el Sacerdote que el vino era vinagre , ¿ debe volver á consagrar bajo condición ambas materias ? No obstante lo que se dijo en la primera edición , en esta demostramos que debe llevarse la afirmativa, l. 9. n. 206. u. Quoad.Cuestión 76. ¿Por qué Obispo deben ser aprobados los Confesores? En la primera edición {col. 247. iitt. E.) dijimos que probablemente podia aprobarlos hasta el Obispo del Confesor ó penitente. Mas en esta sostenemos que deben serlo por el Obispo del lugar, Ì. 6. n. 548.Cuestión 77. ¿Está obligado al sigilo el doctor á quien el Confesor va á consultar? En la primera edición {col. 776. liu. G .) dijimos que probablemente no estaba obligado áello. Mas aquí sostenemos lo contrario, l. 6. n. 
UB.Cuestión 78. ¿ Está obligado el mudo á confesarse por escrito? En la primera edición nos pareció probable la opinion negativa {col. 726. Hit. B.). Mas aquí decimos que está obligado á hacerlo, si cómodamente puede, l. 6. n. i79. V.  Qu(cr.Cuestión 79. ¿Debe hacerse en tiempo de jubileo la confesión en la misma semana en que se practican las obras para que pueda el penitente ser absuelto de los pecados reservados ? En la primera edición (coi. 743. 
n. 2) se siguió la negativa; mas en esta llevamos la contraria, l. 6. íi. 537.Cuestión 80. El que en tiempo de jubileo hizo una confesión nula ¿puede después ser absuelto por cualquiera Confesor? En la primera edición {col. 745. n. i]  se citó la opinion afirmativa : mas aquí llevamos la contraria , 
l. 6. n. 537. V.  qucur. II.Cuestión 81. ¿E l Párroco que se halla fuera de su Diócesis puede oir confesiones en ella , con licencia del Párroco del lugar? En la primera edición {col. 746. Hit. 
£.)$■(} siguió la afirmativa; mas aquí llevamos la contraria . l. 5. n. 544.Cuestión 82. ¿ Puede el simple Sacerdote absolver al moribundo á presencia del Confesor aprobado ? En 'a primera edición (coi. 732. liti. D.) se sentó la opinion afirmativa, que desechamos en la presente, l. 6. n. 562.Cuestión 83. El que ignora la reservación de un caso episcopal, ¿ incurre en ella ? En la primera edición {col



356 INDICE757. lìti. A.) se ilamó probable la opinion negativa; mas aquí ladesecliamos, Í. 6. « . 581.Cuestión 84. Los absuellos ind/rECi€ de un pecado reservado en caso de necesidad, por un Confesor que carece de facultades p a ra d lo , ¿quedan en obligación de presentarse después al Obispo? En la primera edición 
{col. 926. V.  An auiem.) se llevó la negativa, pero véase la distinción que damos en la presente, l. 7. n. 91 (1).Cuestión 85. El Confesor que yco’a culpablemente en órden al valor del Sacramento, ¿está en obligación de prevenir al penitente del error que cometió aun á costa de una grave incomodidad 'suya? En la primera edición (co/. 766. Ult. /.) tuvimos por probable la negativa. Mas en la presente llevamos la contraria, l. 6. n. Gl9. f  Cuestión 86. ¿Puede ser absueUo por el simple Confesor el foi’astero que tiene un caso reservado únicamente en el lugar donde se coníiesa, y no en su patria ? En la primera edición {col. 758. in fine o. Quwritur an.) se asentó la opinion afirmativa , que refutamos en la presente, l. (1. 71. 588.Cuestión 87. El que confesando con el superior se olvidó de un oaso reservado, ¿queda absuolto directamente de él? No obstante lo que se dijo en la primera edición, en esta se lleva como mas probable la negativa, /. G. n. 597.Cuestión 88. ¿Queda suspenso el que se ordena con patrimonio donado, pero dando una seguridad ó garantía de devolvérsele al donante ? En la primera edición {col. 829- dub. 2.) se llamó probable la opinion negativa : mas véase en la presente l. 6. n. 822. la distinción que debe liacersc ; conviene á saber, si tuvo ó no el donante verdadera voluntad de donar.Cuestión 89. Si uno después de haber contraido espon-(1) Dice así: Si pcccalimi sU absoluUiiii in articulo, sive peri- citlü monis, lune nulla remauel obligatio se praescntandl ad supe- riorcni, quia tunc veré dircclè peccalum fuit absolutiim, ciim eo casu cesset oninis reservatio Sccus veró si pcccatnm veré est abso- Uitiini ab inferiore propter ali(jiiod ìinpedtnienluni adeundi siipe- riorcni extra monis anicultnn, quia tune luilliis inferior potcst directé absolvere fi reservatis, sed lantiiiii indirecté. linde peenitens ut postea directé á superiore absolvatur, omniiió cüni convalticrit, tenctur eiim adire



DE LAS CUESTIONES REFORMADAS. 557sales con mujer, casa con otra, muerta esta ¿está obligado á casarse con aquella? En la primera edición 
{col. 845. un. I.) dijimos que probablemente no tenia tal Obligación. Mas aquí sostenemos lo contrario, l. G. w. 875. ü. Queeritur.Cuestión 90. Si uno contrajo Matrimonio fingidamente ¿basta para revalidarle que preste solo 61 su consentimiento? En la presente edición L. 6. n. 1H4. tenemos por mas verdadera la afirmativa; si bien en la primera no se admitió {col. 899. u. Jlinc infertur).Cuestión 91. ¿Es nula la dispensa del impedimento entre parientes si se calla la cópula anteriormente habida entre ellos ? En la primera edición [col. 904. v. Qumiíur 5) nos pareció probable la opinión negativa. Mas en esta segunda, 1.6. n. 1154, se desecha absolutamente, aun cuando la cópula no se hubiese tenido con el objeto de conseguir mas fácilmente la dispensa.Cuestión 92. ¿Puede el simple Sacerdote absolver de los pecados venialeá y de la excomunión menor ? En la primera edición [col. 746. lili. A . y col. 928. v. Cerium.) si bien no se admitió la opinión afirmativa , tampoco se condenó del todo; pero en esta , 1.7. n. 71, absolutamente se desecha, en atención al decreto de Inoc. X I .Cuestión 93. El que fué absuelto , habiendo necesidad , por el Obispo de un caso papal por un impedimento temporal, ¿queda libre de la obligación de ir á Rom a, si ya satisfizo á la parte ? En la primera edición {col. 955. 
guwr. I I I . in fine) dijimos que probablemente quedaba exento. Mas en esta opinamos que absolutamente debe hacerlo , 1. 7. n. 87.Cuestión 94. El que tiene un caso papal público, ¿puede, si ya fué castigado por un Obispo , ser absuello por otro? En la primera edición (co/. 970. u .//m e, infra 
dub. 1) nos pareció probable la afirmativa. Mas en la presente tenemos por mas verdadera la contraria , l. 7. n. 77.Cuestión 95. ¿Pueden los Obispos absolver fuera déla confesión de ios casos papales ocultos ? En la primera edición {col. 942. ad num. 8) se citó la opinión afirmativa. Mas en la presente í. G. n. 593. v. £'amdem , la refutamos en vista do la declaración de Gregorio X lll .Cuestión 96. ¿ Es licito contestar á los escritos del ex



558 ÍNDICEcomulgado ? En la primera edición {col. 96-i. Ult  ̂ F.) dijimos que probablemente podia hacerse. Mas en la presente llevamos la contraria , l. 7. n. 193. ¿Y  es licito contestar á sus saludos? En la primera edición {col. 963. 
dub. I I ]  tuvimos por absolutamente probable la opinion afirmativa. Mas en la presente d. n. 195. tenemos por mas probíible la contraria, aunque no condenamos la primera.Cuestión 97. ¿ Puede aceptarse el desafio por no sufrir una pérdida grande y cierta en los bienes? No obstante lo que dijimos con iosSalm. en la primera edición (coi. 970. 
lia. A . Noi. I )  el dia de hoy no puede sostenerse esta opinion por haberla condenado Benedicto X IV . Véase el 
tom. I . l. 3. n. 400. prop. l y .Cuestión 98. ¿ Pueden los padres obligar á la doncella á entrar en un monasterio para educarse? En la primera edición {col. 983. in princip.) tuvimos por probable la opinion afirmativa. Pero en esta l. 7. n. 212. nos ha parecido absolutamente mas probable la contraria , excepto cuando la jóven so hallase en peligro de incontinencia.Cuestión 99. ¿ Se hace irregular por razón de la bigamia el que contrae dos Matrimonios nulos,  ó el que estando ya casado celebra fingidamente un segundo Matrimonio por conseguir la cópula? En la presente edición l. 7. n. 446 y 447. llevamos la aíiim ativa, no obstante lo que >i dijo en la primera.Añádense aquí oirás nuevas rectificaciones que se corregían en la primera edición.Cuestión I. Si uno juzga que probablemente cumplió el voto, horas canónicas ó penitencia, ¿está en obligación de satisfacer si todavía es probable ó dudoso que no le cumplió? Muchos autores llevan la negativa, l. 1. n. 76. Pero debe seguirse la contraria, porque la posesión está á favor de la obligación ya contraida, hasta tauto que se haya cumplido de una manera cierta.Cuestión II. ¿Tienen fuerza de ley las declaraciones de la S . C . do Cardenales ? Muchos autores llevan la negativa, menos que se hayan publicado no solo dospues de consultado el Pontífice, sino aun mandando este que solamente so promulguen por toda la Iglesia, 1 1. n. 106 v. Qiucr. 2



DE LAS CUESTIONES REFORMADAS. 389Debe empero añadirse que estas declaraciones ya universalmente divulgadas en la Iglesia, y promulgadas así de hecho por el uso de muchos años, ó relación de los autores que comunmente hablan de ellas, obligan suficientemente á todos los fieles.Cuestión III. ¿Puede dispensar el Obispo en los estatutos eanónicos en que no está reservada la dispensa? En la anterior edición nos pareció bastante probable la opinion afirmativa con 5o/., Covarr., Casírop., Bonac. y
S. Antonin. Pero considerada la materia con mas madurez , creemos que absolutamente debe seguirse la contraria , ex  Clem. 2. de L'lect. , donde se leen estas palabras : « Lex superioris per inforiorem tolli non potest. » A cuyo asunto hace también el c. Dilectus, de Temp. ord.Cuestión IV. El delegado del Principe, ó delegado por la universidad de causas, ¿puede subdelegar á otros? En el 1. í .  n. 193. se siguió la afirmativa. Mas esta doctrina debe limitarse con arreglo á lo que se dice en el l. 6. 
n. t)89, esto es, debe entenderse cuando la delegación se hizo como por oficio , ó cuando se delega á uno la juriS' dicción, como privilegio perpetuamente anejo al oficio ó dignidad.Cuestión V . ¿Cesa la ley cesando el fin de olla en particular? En la primera edición L í. n. 199. se citó la opinion que llama probable esta doctrina, y la cual siguen los Salm. y f^iv. con Cayet., Silvest., Panorm., Fai., 
Sa. Card., Nav., A b., Comit. y otros. Mas aquí debemos advertir que difícilmente podrá llegar á ser probable en la práctica esta opinion ; porque con dificultad podrá suceder que desaparezca en particular todo peligro de alu- cinamiento.Cuestión VI. Si teniendo uno intención de hurtar cien doblones los roba en cien veces moralmente interrumpidas, ¿comete en este caso cien pecados? En el l. 8. n. 44. se dijo que era probable cometía únicamente un hurto ó un solo pecado. Mas en la presente habiendo meditado la materia con mayor detenimiento, decimos que los tales hurtos constituyen cien pecados mortales distintos, porque cada uno de aquellos envuelve en sí una malicia dis- linla.Cuestión VII. Debe hacerse un acto de amor de Dios por lo menos una vez al mes, como se dice en el l. 2. n. 8.



fNfilCBDebemos aquí añadir que del propio modo, esto es una '?  ménos, estamos obligadosá hacer igual- mente un acto de candad para con el prójimo- de otro^mar^l'pSlrm'S!'Cuestión V m . En el l. 3. n . 244. dijimos que no nos paiecia improbable con Les., los Salm., Banal etc o l ífeual‘" P e r o T r ' “ conmutar el voto por otra’obra Igual. Pero debemos sostener con Sto. Tomas, Cavet.
iva r. y otros, que es mucho mas probable la conínrin ’T u e s t io n l í^  la c o s i\ r m e t lÍ l:Cuestión I X . Dicen vanos DD. apud Bus., 1. 5 . n. 381 a u ^ s n r  «n hombre honrado quitar la vidad r s f im  debe aña-« hnnnr J  «osefia ; « Auoque clhonor es un bien de mayor excelencia que las riquezas» opino que no hay ningún caso, ó que será r a r S o  el en que sea licito malar al agresor por defender el honor » únicamente. » In 2. 2. q. 64. a. 1 q. 9/Cuestión X . Los beneficiados que gastan en usos profa- nos las rentas sobrantas de su beneficio, están en obligación de restituir? En el l. 5 . n. 492. se citó como mucliom eLatio H r f^ ™ a tiv a  ; empero hablen^meditado la cuestión mas detenidamente, no nos parecem rñ n rH ™ ” “ “ '’ contr’aria s e ñ S -S  « » a T í s  “  l  7 y .™ ™ "  5™  da Sto. To-masin ... 2. q. i 8o. a. 7 : véase el citado n. 482Cuestión X I . Si uno hurta una cosa, cuyo dueño es in- cicr o , ¿a  quien debe restituir? En el /. 5, n. íi89 dijimos que la restitución debe hacerse á los pobres ó lugkres piadosos de cualquiera lugar. Mas á esta doctrina debe^ a ñ t  diise vanas limitaciones que se hallarán en el lugar citado ó un poco mas adelante (Ij. ^  ’(1) Eli cJ liJj. 3. tract. 5. de sept. priecep. Decalogi, c. 2. de Res- ilu lOiie, dub. 5. _n. m ,  se expresa a.sí: Qu$r. I. Quomodo facienda rcsutuuo, si dominus reí est inceruis? Disiinguemlum et videndum an res accepta su bona vcl mala fide. Si mala fule, lunc iteruiii uisiinguciidum csl: vcl domimis iiicerlus rei cst iguotirs laiitúm iii parliciTlan. proutsi scirelur rcin speciare ad aliquem ex tribus vcl (Iitaiuor liomiiiibus locl, sed igiioretur ad quem iicciiliariter spectcl:eofnnnT‘/® Pa^Pcnbus; sed res dividenda est Íntercosques ínter dcfi-audatusexistit; h i  S i l v i u s ,  L e s s i u s ,  P a l a u s ,



DK Li!» CVLSTIONES REFORMADAS. 56tCuestión X U . Siendo un crimen público en una parte, ¿puede, sin culpa por lo menos grave, manifestarse en otra, donde todavía es oculto? Dijimos en el /. 1, n. 80, coniu^-., Cayet., iVau.,losó’a/m., etc., comunísimamenle contra otros, que era muy probable la opinion afirmativa. Mas véase el l. 5, n. 979, en el cual se limita esta opinion únicamente á los delitos que hacen al delincuente pernicioso á los demas.Cuestión X lll . El que en un dia de ayuno anticipa no- t'iblemente y sin causa justa la comida del mediodía, ¿peca gravemente? En el l. 3, n. dOlO, dijimos con i w . ,  Tolcd., 
Bonac., Laym., los Salm., Castrop. y otros que la opinion mas probable era la negativa. Pero luibiendo meditado este punto con mayor madurez, decimos ahora con 

Sanch., Nav. y Süvest. que absolutamente debe seguirse la contraria.Cuestión XIV . ¿Puede el Obispo transigir los pleitos que versan sobre los bienes de la Iglesia? En el L A. n. 187. V.  Circa , etc., dijimos que no podia. Mas esto solo debe entenderse cuando la Iglesia debiera en virtud do la transacción ceder alguna cosa de los bienes poseídos ; no así cuando ninguna cesión tuviera que hacer de ellos.
Mol. , Cajet., P. iVav.. ele. Vel autem dominus est ignotus iii generali, lia ui iicqueat discerní inlcr locl habitaiores, ad quem, vel qiios res per lineal ; ct lune rcsiitulio fieri debet paupcrilnis, iil habetur iii c.ip. Cúw. tu , de (/suris, ubi pracipitur usurariis rcsli- LuUoiiem faceré doniinis, vel eoriim haei-edibus, vel liis non super- slilibus, paiiperibus. Sufficit aulem quòd restitutio fiat pauperibus cujuscuniquc loci. Sufficit eliam quòd fiat locis piis, ui comimiiiilcr 
ùoccm Less.. IVav.,Sabn., Croix, Bon-., Azor., Mol.,Vazq., 
Fill., eie. Id tameii locum liabet. modò adliiblia sii debita diti- geniia, ut propri! domini Iiivcnirenlur ; nam si aule diligciUiam adlilbitaiii ficrcl restitutio paii])oribus, et deinde domini compare- reni, inique damnum Ipsisrcsarciciuliimessel; prsterea id locum babel, cum defraudali pauciores sunt, nempe tres, vel quatiior. Ita ut si restitutio fiat qulbuscumquc illiiis loci indiscriminaiim, res fcrisimiliter non perveniet in nianus proprii domini j ct ideoresti- •ulio tunc fieri potest pauperibus cuju-scumque loci, iit comninnitcr enem Sylv., Bonac., Salm. cum Solo, Ilebel. et Tapia; ct luamvis d’i7ut«s dicat congruenlius esse, uteocasii restitutio fiat ^auperilnisilliusloci, ubi furtuni paira turn est, addii lamen id non isse neccssarium. Si autem pluresel varii domini incerti alic.ijus joimiiunUatis Uanino affccti fuerint, tunc omiiinò restitutio facienda :st pauperibus ejusdein comiminitatis lajsae.I .  m .



362 ÍNDICBCuestión X V . Si el voto se emitió ciertamente, y solo liay probabilidad de haberlo cumplido, ¿ está obligado el Yovente á cumplirle de una manera cierta? Muchos autores llevan la negativa; tales son Lug., Bone., los Salm., 
Laym. y otros. Mas opino con Cono., Antoine, etc., que en efecto debe cumplirse el voto; porque siendo este cierto, la posesión está á favor de la obligación de satisfacerle.Cuestión X V I. ¿Está obligado el penitente á confesar un pecado mortal ciertamente cometido, si solo tiene probabilidad de haberle ya confesado? Lug., los 
Salm. y  otros dicen que no. Mas yo opino con Conc. y otros DD. que esta en obligación de someterle á las llaves de la Iglesia, porque la confesión es dudosa y la obligación de la confesión cierta. Mas véase la doctrina que se asienta en el l. 6. de Peenit. n. A ll.Cuestión XV II. ¿E s licito administrar un Sacramento 
sub conditione, sin expresar vocalmente la condición ? En el /. 6. n .29. in fine, llevamos la afirmativa con Tourn., 
Bone., Castrop. y otros comunísimamente. Pero como no falten autores,como Gonet, Juven.. Contens., Serry, etc., que opinan (si bien con poca probabilidad) que el valor del Sacramento no depende de la intención del mitiisiro, sino solo de la misma colación seriamente practicada, lo roas seguro es el expresar también de palabra la condición.Cuestión X V III. ¿ Hay obligación de confesar un pecado mortal ciertamente cometido, habiendo después la duda de si so ha confesado ó no? En el l. 6. n. i n .  dijimos que el penitente no estaba obligado á confesarle, si tiene probabilidad de haber descubierto ya su pecado al Confesor. Mas ahora decimos que debe hacerlo; porque así como fué cierta la Obligación de confesar, así también debe serlo la confesión; véase no obstante el cit. n. All.Cuestión X IX . El Sacerdote separado de la Iglesia, como porojemplosi es hereje, cismático ó excomulgado vitando ¿ puede á falta de otro absolver á los que se hallan en poli gro de muerte? En el l. 6. n. 560. quair. I . se aprobó la opinion negativa. Mas ahora llevárnosla contraria, con 
Sylvio, Collet., Silv., Can., etc.Cuestión X X . Si el penitente confesó con el superior é inculpablemente se olvidó de un pecado reservado, ¿ po • drá después ser absuelto de él por cualquiera Confesor? Ea el l. 6. n. 597. llevamos la negativa. Mas ahora alen-



DE LAS CUESTIONES REFORMADAS. 363dicndo á la autoridad de Pontos, Collei y señaladamenlf> de SyMo, que tiene por cierta !a afirmativa con Silvest., 
Nav., Adrian., Ang., Covarrub. y otros muchos, no podemos reprobarla.Cuestión X X L  La inhabilidad para celebrar que contraen los Confesores solicitantes, ¿se incurre antes de la sentencia? En el L 6 .1 . n. 703. se llevó la afirmativa. Pero véase lo que decimos en la presente edición en el n. cit. (1).Cuestión X X II. ¿Pueden losObispos absolver de la excomunión á los que intentaron extraer de la Iglesia á los delincuentes ? En el/. I .  Ap.IJ. n. X X V I ll ,  se llevó la afirmativa. Mas ahora decimos que debe seguirse la contraria con Fagn., que así lo prueba ; véase el fugar citado.Cuestión X X III . En la Práctica de los Confesores inserta después del lib. V i l ,  en el cap. ult. n. 287, dijimos que los Obispos y sus delegados tienen la facultad de conceder indulgencia plenaria á los enfermos que la piden en el artículo de la muerte. Debemos añadir que para esto se requiere que los Obispos pidan y obtengan dicha facultad del Pontífice reinante.Cuestión X X IV . En la misma Práctica, n. 98, dijimos, fundados en la Rúbrica, que es ilícito usar en la Misa(1) En la edición anlerlor de esta obra ilcvé la afirmativa, fundado en que las penas privalivas que imporiaii inhabilidad para adquirir un derecho, ó cesación para usar del ya adquirido, se incurren de ordinario ántes de la sentcnéih, según la doctrina conuin de los ÜD. No obstante habiendo un ej.'inplar Religioso Iddo esta doctrina eií mi obra, me escribió desde Roma diciendo que dos Teólogos de la S. C. de Ja Inqui.sicion Romana opinaban lo contrario, esto es que para incurrir en diclia pena se requiere la sentencia. Al principio no me ocurrió la razón en <iuepodia fundarse este aserto? pero después considerada la materia con mayor deieniniiciuo, vi en esta misma obran.2/i8. quei'warer, ^onoc., los con Tapia, Vazq.
A/ontesin. y otros en los lugares alii citados (á cuyo diclám’en subscribe modernamente Vuseb. Amori. 1. R. n. U8.) dicen que se requiere muy bien didta sentencia declaratoria, aun respecto de las penas privadas ó inhabilidades, en el caso que el reo no pueda cumplir la pena sin propia infamia, como ordinariamente sucedería en nuestro caso, si el Sacerdote solicitante debiera por largo tiempo abstenerse de celebrar. Digo por largo tiempo; porque si pudiera conseguir en breve la dispensa de dicha inliabllidad , y abstenerse entre tanto de celebrar sin riesgo de infamia, està en Obligación de hacerlo.



de) vino que empieza á avinagrarse : téngase presente lo que hemos añadido en el Examen de los Ordenandos H. 98{1J.Cuestión X X V . En la misma Práctica j4p. I I I . n. 122. dijimos que se duda si es probable la opinion de que no es pecado mortal el celebrar sin cruz. Mas habiendo reflexionado mejor esta materia, me parece harto probable, por ser común entre los D D ., y no haber en contrario un fundamento cierto.Cuestión X X V I. Si el cáliz se dora de nuevo, ¿debe consagrarse otra vez? En el Torn. II . 1. V I. ir. I II . de 
Euch. cap. 3. duh. 2. tuve por mas probable la negativa con Laym ., Lug. y otros. Mas habiéndolo meditado mas detenidamente soy de sentirahoracon/<Vrrar.,5wflr.,etc., que lo mas probable es que el cáliz debe consagrarse de nuevo; véase la nota inserta al fin del lugar citado (2).(1) Donde se lee: Vinuni autem cum alio liquore, et si modico nuxuim, vel niustumdeuvistuiicexpressum, est quidem materia apta ad sacranienlimi, sed graviter illicita, iitdlciturin Rubrica, ubi blom docciur de vino quod cœperil acescere, vel corrumpi, vel fuent aiiquaniulúm acre. Dicuiit tameii La Croix, Golatus et 

oporer, quòd deficiente alio vino, licet uti vino taiuùm parum acescente. Ait enim ard. Lambcrlinus, JYotificatìone 77. n. 2. quòd præfata rubrica dcducta est ex doctriiià S. Thomæ 3. part, quæst. 74. a. 5. ad 2 , qui docel non posse quidem sacranicntum confici de aceto, posse tamen de vino acescenti, quod est in vid ad 
corrupttonem, licèi peccet confìciens. Unde rubrica «onvidelur accipknda cum tanto rigore. ut compreliendat omnes etiani primos gradus acrimoniæ, sed laniùm illos qui jam proximè incipiunt constitucre vinum acescens vuìgo dictum, vino colla punta, sive, andato allo spunto,(2) En donde escribe al dub. 4. n. 370. Calices denuò inaura- 
tos esse denuò consecrandos, propter scilicet praxim Eccle- 
stœ, et receptam consuetudinem;  y añade: Casii autem quo per longum usimi inauratio deperdatur, puto probabiliùs diceiiduni cumOííuíoeli?errar. non requiri novam consecrationem ad celc- brandum cuin hujusmodi calice, quia tune viget ratio quòdcaìix, semel consecratus, lotus deinde per modiim unius consccratus reinanet. Ciim verònova fit inauratio, iniervcnii aurum de novo additiim, quod non est consecratum, immediatè Sanguinem tangcns.

ÍNDICB



DE LAS CUESTIONEà BEFORMADAS. 3fi5Imprímase, si pareciere conveniente alReverendisimo Padre, Maestro del Sagrado Palacio Apostólico.
Beneàiclo Fenaya, Patriarca de Constantinopla.

Fice-gerente.Imprímase. Fr. Tomas Vicente de,Pano, del Orden de Predicadores, Maestro del Sagrado Palacio Apostólico.En Roma, M DCCCVI, en casa de Lazarino, Impresor de la Rev. Cámara Apostólica : Con permiso de los S ‘i-  
periores.

t i .



=-



BREVE EXPLICACION

D E LASGRACIAS, INDULGENCIAS Y  PRIVILEGIOS
DE LA

BULA DE LA SANTA CRUZADA,con inclusion de las de Difuntos, de Lacticinios, de Composición y de Carne.
INTRODUCCION.Para que con mayor facilidad puedan los fieles penetrarse de la importancia suma de la Bula de la Santa Cruzada, instruyéndose de las inestimables facultades, indulgencias y gracias que por ella nos concede el Vicario de Jesucristo, y á fin de ocurrir al mismo tiempo á las dificultades y dudas que en este punto se ofrecen continuamente á muchos Párrocos y Confesores, ha dispuesto elExcmo. Señor Comisario General que con presencia de las últimas declaraciones suyas y de sus antecesores sobre la materia se forme esta nueva y sencilla explicación de dichas gracias. Por ella conocerán lodos con qué espíritu deben lomar la Bula, y los bienes imponderables con que pueden enriquecersu alma, si debidamente se aprovecharen de tan precioso tesoro. Los Párrocos y Confesores tendrán en este tratado un medio claro y fácil de instruir á los fieles en materia tan importante, y de resolver las dudas que les ocurran en órden al uso de unas gracias tan intesantes en sí mismas, y que tan notablemente facilitan la práctica y administración de algunos Sacramentos, en especial del de la Penitencia.j Ojalá que este corto trabajo, consagrado á tan digno



objeto, pueda conducir á llenar en la parte posible los piadosos y laudables intentos que se propone S . E ., reducidos principalmente á desterrar del ánimo de los fíeles la ignorancia, por desgracia demasiado com ún, en que están acerca de la SantaBula, y la extraña y lamentable indiferencia con que por punto general suele mirarse una concesión pontificia de tanta importancia y trascendencia al bien espiritual y temporal de los españoles!

368 INDULGENCIAS Y HUVILEGIOS

IDEA DE LA BULA EN GENERAL.La Santa Bula de la Cruzada, cuyo fin principal es la defensa, propagación y engrandecimiento de nuestra santa Fe católica, está concedida por Su Santidad á nuestro augusto Monarca en favor de todos los fieles estantes y habitantes en sus dominios, que movidos del zelo de la Fe vayan á su costa á pelear contra los infieles en los ejércitos de S . M. G. ó hacer en ellos graciosamente cualquiera otro género de servicio, é igualmente en favor de lodos aquellos que no pudiendo hacer personalmente esta expedición, ni enviar á sus expensas soldados á ella, contribuyan voluntariamente con ja limosna que á este piadoso fin tasare el Señor Comisario General, en virtud de las facultades apostólicas que Su Santidad le tiene cometidas, como á Delegado suyo en estos reinos para la ejecución de esta y domas gracias pontificias.No se limita la Bula á promover de este modo el bien general de la cristiandad, sino que promueve igualmente el^bien y utilidad individual de cada uno de los fieles, señalándoles como medios para conseguir el gozo de sus Indulgencias y gracias la limosna, la oración y el ayuno; tres actos de virtud que son sin duda de los mas principales de la piedad cristiana, y mediante los cuales se nos franquean por la misma Bula copiosos bienes de alma, de cuerpo y de fortuna, como lo vamos á ver. Pero será conveniente indicar ántes los diferentes sumarios en que aquella se di-vide.Aunque la Bula de la Santa Cruzada no es mas que una, se suele dividir en diferentes Sumarios, según las varias especies de gracias que incluye, á saber : la Bula de la 
Cruzada ó Común de r iv o s , la de Difuntos, la do Zac-



ticinios y  la de Comfosicion, á las que debe añadirse también el Indulto Apostólico llamado comunmente Bula 
de Carne; de todas las cuales se tratará por su órden.

DE LA BL'LA DE LA SANTA CRI ZADA. ",u.l

DE LA BULA COMUN DE VIVO S, V SUS PRIVILEGIOS.
Absolución de Reservados.El mas precioso entre los bienes del alma es sin duda alguna la gracia de Dios, pues nos constituye hijos adoptivos suyos y herederos de su gloria. Si por una forzosa consecuencia del pecado desgraciadamente hubiésemos perdido aquel don divino, la Bula nos facilita los medios de recuperarle, mediante la misericordia de Dios, y las disposiciones de arrepentimiento y dolor que se requieren por nuestra parte.Es constante que el pecador que ha tenido la desgracia do ofender á Dios mortalmente no puede purificar su alma y volver al estado de gracia sino por medio del Sacramento de la Penitencia, pues sin este Sacramento, ó al ménos sin un acto de perfecta contrición que incluya el deseo eficaz de recibirle, no se puede recuperar la gracia una vez perdida después del Bautismo. Es igualmente cierto que el penitente puede hallarse á veces ( ¡y ojalá que no fuese tantas ! ) ligado con alguna censura de que solo tenga potestad de absolverlo el mismo que la impuso, ó con pecados cuya absolución esté reservada al Ordinario , ó al Sumo Pontífice, como en efecto lo está la de muchos que por esta razón se llaman reservados. En cuyo caso es visto que al penitente para ser absuelto le es indispensable recurrir al Superior que impuso la reservación, porque esta inhibe á los Confesores subalternos ó inferiores de poder dar la absolución en semejantes casos. Este recureo al Superior, que al paso que es necesario, es también las mas veces penoso y difícil, se puede evitar fácilmente por medio de la Bula, a la cual habilita á los » penitentes que la tienen para que dentro del año de su » publicación, confesándose debidamente, puedan recibir « de cualquiera Confesor secular ó regular de los aproba- » dos por el Ordinario la absolución y plenaria remisión » de cualesquiera censuras y pecados, aunque sean re- « servados ú la Silla Apostólica, exceptuándose tan solo el



r.7o ÍNDULGKNCÍAS T PRIVILEGIOSE» crimen de herejía mixta, es á saber, cuando el error in - B temo ó mental contra la Fe se significa exteriormcnte » por palabras, obras ó alguna otra señal que suftciente- » miente le manifieste; pues para la absolución de este B pecado y de la censura que le está unida, no da facultad » la Bula por quedar reservada á Su Santidad.» Tampoco sufraga la Bula para que el Confesor pueda » en virtud de ella absolver á su cómplice venéreo, salvo I» en el artículo de la muerte, según lo dispuesto por las i> Constituciones Apostólicas que tratan de este punto.» En cuanto á los demas pecados y censuras que tengan » reservación, debe notarse que si están reservados, no » al Papa sino á otro Prelado inferior, podrán los Confe- » sores dar la absolución de ellos á los que hayan tomado » la Bula, tantas cuantas veces debidamente los confesa- » ren dentro del año. imponiéndoles penitencia saludable » conforme á las culpas. No así de los pecados y censuras » que se reservan á Su Santidad, pues la absolución de « estos solo puede darse en virtud de la Bula dos veces » dentro del a ñ o , una vez en sana salud y la otra hallán- »dose en peligro de muerte, tal que por razón de él » obligue entónces el precepto de la confesión; sin que en » n in p n o  de los dos casos quede el penitente con la obli- » gacion de presentarse al Superior, aunque los pecados » de que se le absuelva sean de los reservados con cen- « sura, ó la absolución sea de censura reservada. »Para mejor conocer la importancia de este privilegio de poder alcanzar tan fácilmente la absolución de censuras, será oportuno recordar los terribles efectos de ellas, y señaladamente de la excomunión. Por esta queda el que la contrae segregado del gremio de la Iglesia, sin derecho á ptxrlicipar de los bienes espirituales que constituyen la comunión de los fieles, como son los sufragios comunes de la Iglesia, las oraciones y sacrificios que ella ofrece todos los dias por sus hijos en el Altar santo, y las satisfacciones que por ellos presenta á Dios continuarnente del tesoro de sus indulgencias: queda igualmente privado del uso de los Sacramentos, que son las sagradas fuentes y conductos de la gracia; y queda en fin , con respecto á la Iglesia, como una rama cortada y separada del tronco que le prestaba el jugo vital... ;Qué estado tan amargo y violento para un católico que no mire con indiferencia



DK LA DI:LA Dii LA SANTA C5UZADA. Z'iilos intereses eternos de su alma ! [Y con cuanto respeto y aprecio no deberá mirar el sagrado rescripto que le proporciona medios abundantes y fáciles para libertarse de tan formidable conflicto !
Privilegios para en tiempo de entredicho.Por j listas causas, y en uso de sus derechos, suele A veces la Iglesia verse precisada á poner entredicho sobre uu territorio determinado, bien sea reino, provincia ó pueblo. De sus resultas pueden hallarse los fieles, aunque tal vez sin culpa suya, privados del uso de algunos Sacramentos , y señaladamente del de la Eucaristía, de asistir á los divinos Oficios y al Santo Sacrificio de ia M isa, y de recibir sepultura eclesiástica. En es!e caso, pues, aquellos que no hayan dado motivo ó sido causa de que se pusiese el entredicho. ni esté de su parte el que deje de levantarse, podrán teniendo la Bula celebrar por si siendo Presbíteros, y no siéndolo oir y hacer celebrar Misas y otros divinos Oficios en su presencia y de sus familiares, domésticos y parientes, y recibir la sagrada Comunión y domas Sacramentos, no solo en las Iglesias en que por otra parle se permite la celebración de los divinos Oficios durante el entredicho, sino también en Oratorios particulares depuíados solamente pai-a el culto divino y visitados ánles por el Ordinario, salvo en el dií- de la Pascua. Adviértase que los que usaren de este privilegio, cuantas veces lo verifiquen están obligados á rogar á Dios por la unión y victoria de los Príncipes ciistianos contra los infieles. A los que falleciesen durante el entredicho concede también la Bula que se pueda dar sepultura eclesiástica á sus cadáveres con moderada pompa funeral.

Conmutación de votos y  juramentos.t a  conmutación de votos y juramentos es otro de los privilegios de la Bula. En algunos momentos de devoción y fervor, y á impulsos ó de nuestra gratitud por los beneficios que de Dios hemos recibido, ó del deseo de que nos conceda otros que le pedimos, nos ligamos á veces con votos y promesas, cuyo cumplimiento después á sangre (ria hallamos sumamente penoso y difícil. ya sea por un



TNDrT.fiUNCIÀS Y PRIVILEGIOScfeclo naturai do la inconstancia humana, 6 ya porque en realidad se nos presenten obstáculos y dificultades graves para realizarlo. La obligación sagrada que con Dios hemos contraido por estos votos, una vez hechos con la suficiente deliberación y advertencia, produce cntónccscn las conciencias timoratas agitaciones é inquietudes amargas. Para calmarlas, pues, y restituir la paz á nuestro co- i'azon. nos ofrece la Bula un medio fácil y seguro, pues el Sumo Pontífice, usando de aquel poder soberano de atai y desatar que con las llaves recibió de Jesucristo, autoriza á los Confesores para que en virtud de la Bula puedan conmutar a los que la tengan cualesquiera votos hechos. aun con juramento, á Dios, á la Santísima Virgen ó á los Santos, subrogando en lugar de lo prometido por estos votos alguna limosna para los santos fines de Cruzada, la cual procurará proporcionar el Confesor, según su prudente ju icio , á las facultades del penitente y á la naturaleza, dificultad y demas circunstancias del voto queso conmuta. ,Evceplúanse solamente tres votos, a saber : el de perpetua castidad, el de entrar en religión, y el de ir en peregrinación á la Tierra Santa, los cuales no pueden conmutarse en virtud de la Bula si son perfectos en su género.Tampoco se extiende el privilegio de conmutación en virtud do la Bula á aquellos votos que se hicieron á favor de alguna persona, y que hayan producido obligación en beneficio de tercero.
Indulgencias de la Bula.Aunque es cierto que la gracia, sanlificando nuestra alm a, borra eiileramcnle en ella la mancha del pecado mortal, y nos liberta de la pena eterna que por 61 habia- mos iTieivrido, no lo es ménos que aun después de así jiislificiulos nos queda todavía el reato de la pena temporal , que en proporción á las culpas que se nos han perdonado deliemos salisfacer iiTcmisihloirieiite en el Purgatorio , si no las satisfacemos en esta vida haciendo Iiaitos dignos de pcnileiicia, y aprovechándonos del tesoro inagotable de las indulgencias de la Iglesia, las cuales con-



575sisten en ]a aplicación que se nos hace de los méritos infinitos de nuestro Señor Jesucristo, de los de su Madre Santísima y de todos los Santos y justos vivos y difuntos, ni Sumo Pontífice, dispensador supremo de este riquísimo tesoro, nos le franquea con generosa liberalidad por medio de la Bula de la Santa Cruzada, pues concede desde luego a todos los que la tomaren debidamente una indul- gencia plenaria, que equivale á decir un indulto general y completo de todas las penas debidas por nuestros pecados mortales y veniales, que hasta enlónces nos hayan sido perdonados en cuanto á la culpa. Para que esta in dulgencia no sea tal vez infructuosa. procurarán los fieles que el Confesor se la aplique en alguna de las confesiones que hagan dentro del año.plcnaria se nos concede tambiénh  íh in i estamos dispuestos pormedio de a absolución sacramental de nuestras cuicas para recibir el fruto de esta indulgencia afílen .p o  de aplicársenos por el Confesor. Y á los que muriesen sin confesión, ó por ser repentina Ja muerte ó por falta de Confesor, también se les concede por la Bula que puedan iccibir la misma indulgencia que queda dicha Ion tal que hayan muerto contritos y antes se hubiesen confesado al tiempo determinado por la Iglesia, y no hubiesen í.do negligentes en hacerlo en confianza de esta c o SAun no terminan aquí las gracias que por la Bula se nos prodigan en beneficio de nuestra alma. También se nos concede que podamos ganar, sin salir de nuestro mí-?g í n S ' d t  domicilio. t o d ^ r S n d Tal a fr e n
de " r f o n  in. Poníanrio (\Í v Z L  ^ anotados ai fm dcl Súmalas â p^i'ficular circunstancia de que es-aplicarlas^ n r r  los fieles aprovecharlas para sí ó PurGatoíL^P de sufragio en favor de las almas del S s  '''' cualquiera deq le visitir requieren mas diligenciasiin r f  1 ® propio) cinco Iglesias ó cinco aliares, ó siuno f i  nir®® Altar cinco veces, haciendo en cada 

10 de ellos oración por la unión y concordia de losT. m .  22

DE LA BULA DH LA SANTA CRUZADA.
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5 7 i INDl'LGüNXIAS V PIUVILEGIOí?Príncipes cristianos contra los infieles, y por la exaltación de la santa Fe católica. Esta oración podrá hacerse en aquellos términos que á cada uno le dicte su devoción , ó bastará rezar, por ejemplo, ante cada Altar cinco veces, ó por lo menos tres, la oración del Pater nosier. Ave Ma
ría y Gloria, etc., pero siempre con la intención y fin indicados.Ademas de las indulgencias plenarias que quedan referidas, nos concede asimismo la Bula otras parciales con que podemos también satisfacer á la divina Justicia una parte de las penas debidas por nuestros pecados. A estaclase pertenece la indulgencia de quince años y  quince cuaren- 
lenas de las penitencias que nos fueren impuestas, y de cualquier modo debidas, siempre que con el fin de implorar el divino auxilio en favor de la unión y victoria de los Principes cristianos contra los infieles, ayunáremos voluntariamente en dias no sujetos al ayuno, ó , estando legítimamente impedidos de ayunar, hiciéremos otra obra piadosa al arbitrio del Confesor ó Párroco, cuidando siempre de juntar á este ayuno ú obra piadosa la oración por la unión y victoria sobredichas. Al propio tiempo y en igual forma nos hace también la Bula participantes de cuantas oraciones, limosnas, peregrinaciones y demas obras buenas se practican en toda la Iglesia militante y en cada uno de sus miembros, sin que para obtener estas gracias tengamos que hacer de nuestra parto otro sacrificio que practicar en estado de gracia las piadosas obras y oraciones que quedan referidas.Para mejor inteligencia de lo que acaba de decirse, será bien advertir que una indulgencia de quince años y quince cuarentenas significa lo mismo que el perdón de una parte de las penas del Purgatorio, equivalente á quince años y quince cuarentenas de rigurosos ayunos y de austeras penitencias, como las que según los antiguos cánones de la Iglesia se imponían á los primitivos cristianos para satisfacer á Dios por sus pecados, acaso ménos graves que los que ahora se cometen muy comunmente, y las mismas que deberian imponérsenos también á nosotros, si la Iglesia, dirigida siempre por el Espíritu Santo, no hubiera ya suavizado por justas causas el rigor de su antigua disciplina. De manera que, con unas cortas oraciones y con el ayuno de un solo din, podemos pagar nos-



otros una deuda que los primilivos fieles no podían satisfacer, sino á costa de muchos dias y aun de muchos años de penosas privaciones y austeridades.En cuanto á la participación que también senos concede de las obras buenas de toda la Iglesia militante y de cada uno de sus miembros, bastará observar que por este privilegio adquirimos un derecho de entrar á la parte en el fruto de todas las oraciones y demas buenas obras de los justos, las cuales, prescindiendo del mérito personali- simo que por ellas adquieren los que las practican, pueden aprovechar, mediante esta concesión apostólica, no solamente á los que están en gracia de Dios y unidos entre sí por los vínculos de la caridad cristiana, sino también, aunque de distinto modo, á los que están en pecado, por cuanto las oraciones de los justos tienen virtud y eficacia para interesar la divina Misericordia en favor de los pecadores por quienes se aplican, moviendo á Dios á que les conceda algunos beneficios, y entre ellos tal vez el mas importante de todos, que es su misma conversión.
BULA DE DIFUNTOS.No se limitan las gracias de la Santa Bula á las que quedan referidas en favor de los fieles vivos ; también las extiende con piadosa liberalidad á las almas de los difuntos; pues ademas de la facultad que nos da, según queda dicho anteriormente, de aplicarles por modo de sufragio las indulgencias de las Estaciones, nos proporciona también el arbitrio de socorrer con una indulgencia plenaria á cualquiera de las almas del Purgatorio en cuyo beneficio lomáremos la Bula llamada de Difuntos, y diéremos la limosna lasada en ella porci Sr. Comisario General, quien usando de sus facultades apostólicas hace distribuir lodos los años esta Bula, al mismo tiempo que la de Vivos, para estimular nuestra devoción á que practiquemos en obsequio de los fieles difuntos esta piadosa obra de caridad que sobre ser muy recomendada en las Santas Escrituras, y como tal gratísima á los ojos de Dios y muy propia de nuestra Santa Religión , es igualmcnlc útil y provechosa para nosotros mismos : porque las almas que así sean redimidas por nuestros sufragios de las terribles penas dei
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570 l>-miLGENCIAS Y PRIVILEGIOSPurgatorio no pueden menos de interponer sus ruegos y mediación con Dios en favor de aquellos que las socorrieron. Son de tal importancia y eficacia en bien de las ánimas, tanto esta indulgencia como las demas plenarias que en su favor nos concede laBula, que una sola deestas gracias debidamente ganada basta, suponiendo la misericordiosa aceptación de Dios, para franquear en el momento las puertas del eterno descanso al alma de nuestro padre, pariente, amigo, bienhechor, ó de otro cualquiera en cuyo sufragio la hubiéremos aplicado.Para ganar la indulgencia plenaria de que ahora se trata es necesario tomar la Bula de Difuntos, y escribir en ella el nombre de la persona difunta á quien se quiera socorrer con este sufragio, ad virtiéndose queno puede aplicarse mas que por un solo difunto, y que después de sentado el nombre de este ya no se puede variar la aplicación en favor de otro. No así cuando les aplicamos algunas de las indulgencias plenarias que se ganan en los dias de las Estaciones,ó cuando en alguno de estos, que son los diez que se señalan al pié de laBula de Vivos, se puede sacar ánima del Purgatorio, pues en estos casos, después de determinar el alma en cuyo sufragio aplicamos la indulgencia, debemos sustituir otra en segundo lugar para en el caso de que la primera no necesite ó no pueda aprovechar este sufragio; y por este órden podreraoshacer otras sustituciones para mejor asegurar en beneficio de alguna de ellas el fruto de esta gracia tan interesante.Las oraciones que para conseguir estas indulgencias se nos prescriben en la Bula, no deben encaminarse á pedir á Dios por aquellas almas en cuyo favor las queremos aplicar, sino á rogarle por la unión y victoria de los Príii- cipes cristianos contra los infieles, por la exaltación de nuestra Madre la Iglesia, y por la propagación y aumento de nuestra santa Fe católica, aplicando el fruto do estas oraciones por el alma que tengamos á bien en la forma que se ha dicho. Téngase entendido que en aquellos dias, en que ademas de ganai'se indulgencia plenaria so puede también sacar ánim a, es necesario para conseguir estas dos gracias hacer dos veces la visita de Iglesias ó Altares.



DE LA m ’LA RE LA SA M A  CRLZARA. 377
BULA DE LACTICINIOS.A la par de tan abundantes y preciosos bienes como por la Bula se nos franquean en beneficio de nuestra alm a, se nos dispensan también otros que interesan inmediatamente á nuestra utilidad corporal sin menoscabar en nada los primeros.Por de contado se nos exime de tener que sujetarnos, como se sujetaban los primitivos fieles, á las duras penitencias y austeridades que necesariamente se nos impon- drian para satisfacer á la divina Justicia por nuestros pecados, si en las indulgencias de la Bula no tuviésemos tantos y tan benignos medios de pagar estas deudas. 2* Se nos autoriza para que en los dias de ayuno y abstinencia, en que la Iglesia nos tiene prohibido el uso de carnes, podamos comerlas (aun prescindiendo de la Bula de Carne) de consejo de ambos médicos espiritual y corporal; y aun cuando estos duden alguna vez, después de examinadas todaslas circunstancias,si los molivosque nos asisten serán ó no suficientes para poder legítimamente gozar de este privilegio, les permite Su Santidad que nos declaren liabilitados para usarle. Y 3” Se nos habilita del mismo modo para que podamos a nuestro arbitrio comer huevos y cosas de leche en los dias de cuaresma en que la Iglesia tiene prohibido el uso do estos manjares.Los eclesiásticos que sean presbíteros no están comprendidos en este privilegio, á ménos que sean caballeros de la Real y distinguida Orden de Carlos l l l , ó de alguna de las Ordenes militares, ó que tengan sesenta años cumplidos, puesdesde esta edad podrán usardelos referidosman- jares todos ios presbíteros, sean seculares ó regulares, con solo tener la Bula común de Vivos.Para que las demas personas eclesiásticas seculares puedan gozar del mismo privilegio, es indispensable que ademas de dicha Bula de Vivos tomen también la especial llamada de Lacticinios, por la que se les habilita para usar de tos referidos manjares en todos los dias de Cuaresma, á excepción de la Semana Santa, contada desde el lunes de ella inclusive. Este Sumario ha de ser precisamente de la respectiva clase y limosna que á cada uno cor-



Z18 INDUIGENCIAS Y PRIVILEGIOSrcisponcla según su dignidad y renta con arreglo á la clasificación y sefuilamiento que tiene hecho el Sr. Comisario General, y que suele ponerse al pié del mismo Sumario.Siendo la Bula de Lacticinios concedida tan solamente en favor de ios presbíteros seculares que no tengan sesenta años, no alcanza este indulto á los regulares que sean menores de esta edad, ni le necesitan los eclesiásticos seculares que no sean presbíteros.Bien sea cuando usamos de este privilegio, bien del de comer carnes saludables de consejo de ambos médicos, ó en virtud de la Bula de indulto, podemos cumplir con el precepto del ayuno si en lo demas guardáremos debidamente la forma de él.
BULA. DE COMPOSICION.También nos favorece muy notablemente la Bula en cuanto á los bienes que llaman de fortuna, pues en su virtud y mediante el Sumario de Composición podemos eximirnos de desembolsar muchas veces gruesas cantidades para restituir bienes ó sumas mal adquiridas. Veamos en qué términos.La Obligación que tenemos todos de restituir lo mal adquirido es tan estrecha y sagrada, que sin hacer esta restitución , pudiendo en alguna manera, nadie se justifica delante de Dios del pecado de ilicita adquisición, que es un verdadero robo. Si los dueños ó acreedores perjudicados por ella son conocidos, á ellos precisamente se debe restituir. sin que en este caso pueda haber lugar á la composición; pero cuando aquellos se ignoran, y hechas las debidas diligencias no se encuentran, entón- ces lo mal habido debe restituirse invirliéndolo por entero en socorro de pobres y en beneficio de lugares piadosos, como todos saben. Esta restitución íntegra es á veces muy gravosa, especialmente cuando son demasiado crecidas las cantidades que se deben expender en dichos objetos, sin que por esto sea inénos estrecha la obligación de restituirlas. , ,  , ,En tal apuro, pues, la Bula nos redime de hacer un desprendimiento tan dispendioso, porque mediante e lla j por una especie de transacción piadosa, nos habilita Su



DE LA BULA DE LA SANTA CRUZADA. 379Santidad para que con seguridad de conciencia podamos cubrir estos débitos con solo desembolsar una parle de lo mal habido, tomando uno ó mas Sumarios de Composición , y dando la limosna que en ellos está señalada para los santos fines de la Cruzada; en la inteligencia de que por cada Sumario de estos que se tome se descarga cualquiera, teniendo por supuesto la Bula de Vivos, de la Obligación de satisfacer hasta en cantidad de dos mil maravedís: y como se permite que cada uno pueda tomar hasta cincuenta Sumarios de esta clase, resulta que se puede obtener composición hasta en cantidad de cien mil maravedís. Pero si la suma sobre que alguno necesita componerse excediese de esta cantidad, entónces es preciso recurrir al Sr. Comisario General para obtener facultad de componer lo restante. Para hacer este recurso no es menester que el interesado declare su nombre : podrá valerse de su Confesor ó Párroco, quienes se dirigirán á dicho Sr. Comisario, exponiéndole el caso con todas sus circunstancias, y callando el nombre de la persona.Tampoco es necesario que en las Bulas de Composición se escriba el nombre del interesado, y en caso de no escribirle debe rayarse el claro que para ello hay en este como en los demas Sumarios, para evitar que otra persona pretenda aprovecharse de ellas, ó se cause perjuicio de cualquiera otro modo á los intereses piadosos de la Santa Cruzada. A este fin también convendrá romperlas ó inutilizarlas después que hayan servido.Individualizar aquí todos los casos en que tiene lugar la composición seria cosa demasiado prolija, ni tampocó por otra parte parece necesaria. Baste advertir que se puede componer sobre lo ilícitamente habido ó defraudado , bien sea por usura ó de cualquiera otra manera, y sobre los legados hechos ántes 6 durante el año de la publicación de la Bula, si en estos casos, después de hechas las diligencias debidas, no se encontrasen las personas á quienes por las sobredichas causas se debe satisfacer ó pagar.También se puede componer sobre la mitad de todos los legados que se hayan hecho por causa y en descargo de lo mal habido, si los legatarios fuesen negligentes por espacio de un año en la exacción de estos legados.Puédese componer asimismo sobre los frutos que deben



380 INDULGENCIAS Y PRIVILEGIOSrestituirse por la omisión de las horas canónicas, de biendoen este caso aplicarse la cantidad de la composición por mitad á las Iglesias ó lugares por cuya razón se debían rezar dichas horas canónicas, y á los santos fines de la Cruzada; esto es, tanto como importe la limosna que se dé por el Sumario ó Sumarios que se tomen, otro tanto se debe dar también á las indicadas Iglesias ó lugares.Téngase muy presente que en ninguno de los casos referidos, ni en otro alguno, puede haber lugar á la composición , si lo mal habido se adquirió en confianza de esta Bula.Los Sumarios de Composición pueden aprovechar á las personas que los encargan aunque hayan muerto ya cuando se tomen. BULA DE CARNE.El indulto apostólico de carnes es otro de los mas señalados favores que recibimos del Vicario de Jesucristo, y un nuevo testimonio del singular amor y benevolencia con que la Santa Sede distingue y ha distinguido siempre á nuestros Católicos Monarcas y á la religiosa nación Española. Este indulto concedido primeramente por la Santidad de Pió V I, y extendido y prorogado después por la do Pió V II , lo ha sido también úllimamento por N. S. P. León X II.El deplorable estado de nuestras pesqueras y marinería , efecto de las turbaciones y trastornos que desde 1808 ha sufrido nuestra España; la dificultad consiguiente do proveer de pescado seco en suficiente cantidad á sus moradores para los dias de vigilia sin recurrir á la industria y abasto del extranjero, lo cual causarla por necesidad una enorme extracción de numerario sumamente ruinosa á  la nación, y el no privar á muchas personas y familias menesterosas, comunidades po'bres, establecimientos piadosos de beneficencia y otros de pública utilidad de los auxilios que percibían de los productos de este in dulto, con cuyos rendimientos eran y son oportunamente atendidos, tales fueron las principales razones que, e xpuestas á la Santa Sede á nombre de nuestro amado Soberano el Señor D. Fernando V II , movieron la Santidad de León X II á prorogar este indulto apostólico, como en efecto se dignó prorogarle por el tiempo de otros diez



DF. LA BULA DE LA  SATVi/i UFüZADA. :î 81anos, á contar desde la predicación de 182G basta la de 
i 85b ambas i nclusive, por su Breve dado en liorna á 27 de junio de 182i, cuya ejecución comete Su Santidad exclusivamente al Excmo. Sr. Comisario General.Por este indulto se concede privilegio á los fieles de lodos los reinos y dominios de S. M. G. para que puedan licitamente comer carnes saludables, huevosy lacticinios en los dias de cuaresma y demas vigilias y abstinencias del ano , bien sean de las establecidas por la Iglesia ó por voto particular de los pueblos, á excepción de! miércoles de Ceniza, de los viérnes de cuaresma, miércoles, jué- ves, viérnes y sábado de la Semana Santa, y de toda ella desde el limes inclusive con respecto á los eclesiásticos que sean presbíteros y no tengan sesenta años, y de las vigilias de la Natividad d cN . S. J . ,  de Pentecostés, de la Asunción de la Beatísima Virgen y de los bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo, en cuyos dias no so puede comer de carne ni aun en virtud de esta Bula.Para poder usar de este privilegio están obligados los fieles alomar el Sumario de Carne de la clase que á cada uno corresponda, y satisfacer la respectiva limosna que en proporción á su clase, dignidad y facultades hubiere tasado el Sr. Comisario General en uso de la autoridad apostólica que le está cometida, pues solo así y no de otro modo quiere Su Santidad que puedan aprovecharse de este indulto. Lo mismo debe entenderse con respecto al Sumario de Vivos ó de Cruzada, debiendo advertirse que las mujeres están obligadas á tomar los Sumarios correspondientes á la clase en que estén comprendidos sus maridos. A los hijos de los Generales y títulos de Castilla les sufraga el Sumario de tercera clase, á ménos que por sí disfruten rentas por las cuales estén obligados á tomar el de la segunda; pero los primogénitos de los Grandes do España aunque no estén heredados deben lomar el de ilustres de primera clase.Exceptúanse de la obligación de tomar el Sumario de Carne y de dar la limosna los pobres de solemnidad é impedidos, que carecen de todo género de bienes é industria, los meramente jornaleros de todas clases, así del campo como de cualesquiera artes y oficios que viven y se mantienen de solo su jornal diario, si este fuese tan reducido ([ue solo les produzca lo indispensable para su prestí.

Á



382 INDULGENCIAS T PRIVILEGIOScisa manutención ó de su fam ilia, y los religiosos y religiosas de la órden de San Francisco que no posean bienes algunos; pero todos estos tendrán obligación de rezar, cada dia que usaren de este privilegio, un Padre nuestro y Ave María por la prosperidad de nuestra Santa Madre la Iglesia y de la Monarquía española, y por la vida y felicidad del Sumo Pontífice, de nuestros Católicos Monarcas y su Real Familia ; y si algunos de estos exceptuados quisiesen tomar el Sumario ó le recibiesen de limosna, no estarán obligados a rezar dichas preces.Para que los arriba dichos y todos los demas fieles de cualquiera clase y condición que fueren puedan gozar de este indulto, han de tener necesariamente la Bula de la Santa Cruzada, y ademas la de Lacticinios siendo Presbíteros seculares, pues á los Regulares les basta tener la de Cruzada y la de Carne de tercera clase; pero ni estos ni las religiosas podrán mezclar en los dias de Cuaresma huevos y lacticinios con pescados en una misma comida.No alcanza el indulto de carnes á aquellos regulares que estén obligados por voto al uso perpetuo de manjares cuadragesimales.En ninguno de los dias de vigilia y abstinencia en que usen los fieles de este privilegio podrán mezclar carne y pescado en una misma comida, y no deben hacer mas que una sola al dia en los que sean de ayuno aquellas personas que estén obligadas á ayunar. Los que por causa justa estén exentos de esta obligación pueden en virtud del Sumario de Carne comerla en cualquiera hora de los dias indultados, y lo mismo pueden hacer los demas fieles en los dias de abstinencia que no traigan ayuno.El privilegio de comer carne, huevos y lacticinios en los dias prohibidos por la Iglesia y no exceptuados en la Bula, solo comprende á los que residan en los dominios del Rey Católico, tantoen la Península é islas adyacentes . como en América, sean españoles ó extranjeros; y se reputan dominios de S. M. para este efecto las casas de las legaciones de España en las cortes extranjeras, y los buques españoles en cualquiera punto que se hallen.Los militares del ejército y armada súbditos de S . M. estando en actual servicio no necesitan de este Sumaria para el uso de carnes, ni tampoco del de Cruzada para comer huevos y lacticinios en los dias de Cuaresma; pero



DE i \  BULA DE LA SANTA CRUZADA. 583
SÍ están obligados á tomar uno y  otro Sumario para usar de estas gracias aquellos que no se hallan efectivamente empleados en el servicio militar. Sobre los privilegios que en esta parlo disfrutan los militares y demas súbditos de la jurisdicción castrense debe estarse al tenor de los edictos publicados por los Señores Patriarcas en diferenles épocas y señaladamente al del Emmo. Sr. Cardenal Ce- brian de 8 de febrero de iS il, en el cual declara por comprendidos en dichos privilegios « á todos y solos los mili- » tares de mar y tierra, ó auxiliares suyos que constituyen » y forman tropa viva. » En los casos de duda sobre este punto deberá consultarse á la Patriarcal.A pesar de los varios edictos que en diferentes épocas se han expedido por los Sres. Comisarios Generales para ocurrirá las continuas dificultades y dudas que se ofrecían á los Párrocos y Confesores sobre determinar quienes deben entenderse por verdaderos Pobres, y como tales exentos de tomar el Sumario de Carne para usar de este in dulto, la experiencia acredita que todas las declaraciones dadas hasta el dia aun no bastan á fijar todas las dudas sobre esta materia; y como por otra parte es absolutamente imposible determinar reglas generales que comprendan todos los casos particulares que pueden ocurrir, el Sr. Comisario General comete la resolución de estos á la conciencia y prudencia de los Párrocos y Confesores, quienes sometiendo á su juicio y exámen el estado, las necesidades verdaderas ó ficticias y demas circunstancias de los penitentes, podrán en su vista declararlos exentos ó no de tomar el Sumario; teniendo siempre presente, como regla generai, que todos aquellos que sin notable detrimento y gravamen suyo ó de sus familias puedan dar la limosna señalada, están obligados á tomarle, cualquiera que sea su oficio ó profesión.FACULTADES QUE POR AUTORIDAD APOSTOLICA

ESTAN CONCEDIDAS AL SEÑOR COMISARIO GENERAL.Ademas de las que resultan del contexto déla explicación que antecede, y de otras cuya noticia no es tan impoi'tante y necesaria á los Confesores y al común de los fieles, tiene las siguientes :
V . Puede suspender durante el año de la publicación do



z u INDULGENCIAS Y  PRIVILEGIOSla Bula todas las indulgencias y gracias concedidas por la Santa Sede á cualesquiera iglesias, monasterios, hospitales, lugares piadosos, universidades, cofradías y personas particulares en todos los dominios de S. M- G. aunque sean concedidas á favor de la fábrica de la Capilla de San Pedro de Roma ó de otra semejante Cruzada, y aunque contengan algunas cláusulas contrarias á la suspensión, excepto las concedidas á los superiores de las Ordenes mendicantes en cuanto á sus religiosos solamente; y en uso de esta fa cuitad apostólica suspende en efecto durante el año de cada publicación todas las referidas indulgencias y gracias, y las revalida tan solo en favor de aquellos que tomaren la Bula de la Santa Cruzada, de tal modo que sin ella no pueden aprovechar á persona alguna; pero adviértase que esta revalidación queda sin efecto aun para los que tengan la Bula, si al tiempo de anunciarlas á los fieles ó repartir Sumarios de ellas, ó antes ó después con su ocasión ó pretexto se pide limosna de modo alguno para las iglesias, santuarios, congregaciones, comunidades, hospitales ú otros lugares piadosos, á cuya instancia hubiesen sido concedidas dichas indulgencias y gracias; porque en este caso quiere Su Santidad que quede en su fuerza y vigor la suspensión sobredicha de todas ellas, á fin de no abrir la puerta á un abuso tan perjudicial á la piedad cristiana, y que está severamente prohibido por Constituciones apostólicas y por leyes de estos reinos.En consecuencia de la anterior facultad tiene tam- iT'3n el Sr. Comisario General la de reconocer y examinar •fodas las indulgencias, gracias y privilegios que se concedan por la Santa Sede á cualesquiera personas ó corporaciones de estos reinos, y no pueden tener efecto alguno miénlras no obtengan la habilitación ó exequátur del mismo Sr. Comisario. Tampoco se pueden imprimir ni publicar ningunas de estas gracias, sin que preceda su aprobación y licencia.S«. Puede también dispensar y componer sobre cualquiera irregularidad como no sea contraida por razón de homicidio voluntario, simonía, apostasía de la Fe, herejía ó mala suscepción'de las órdenes.4“. Puede asimismo dispensar en el fuero de la conciencia con los que hubiesen contraído matrimonio estando ligados con impedimento de afinidad procedente de cópula



ilícita, con tal que sea oculto, y el uno de los contrayentes lo ignorase al tiempo de contraer, para que cerliticado el consorte ignorante de la nulidad del primer consentimiento, ocultándole el motivo de ella, puedan celebrarlo de nuevo entre s í , aunque sea secretamente, y para legitimar -la prole habida ó que se hubiese de tal matrimonio.5“. Puede igualmente dispensar en el mismo impedimento de ilícita afinidad que sobreviniere después de contraido el matrimonio, para que el consorte culpable pueda pedirei débito.6®. Puede dispensar con las personas que le parecieren de categoría y distinción, para que puedan celebrar ó hacer celebrar Misas una hora antes de amanecSi* y otra después del mediodía, aunque sea en Oratorio privado y en tiempo de entredicho, en su presencia y de sus familiares, domésticos y parientes.7''. Puede del mismo modo conceder á las personas, que según su juicio sean también de distinción, licencia para erigir y tener Oratorios particulares en que se diga Misa, siendo ántes visitados por el Ordinario.8“. Puede suspender el entredicho, si le hubiere, en cualquiera lugar donde se haga la publicación y predicación de la Bula, por ocho dias ántes y otros ocho después.9“. Puede fulminar censuras y compeler por medio de ellas al cumplimiento de sus providencias y determinaciones en las cosas tocantes á la Cruzada, y á que se guarden y observen los privilegios concedidos por los Sumos PoDlífices y por nuestros Reyes á favor de la misma ; y solo 61 puede absolver de la excomunión reservada á Su Santidad, en que ipso facto incurren los que impidieren la publicación de la Bula.Si acerca de la ejecución de lo contenido en laBula, ó sobre la inteligencia de sus cláusulas ó palabras, ocurriesen algunas dudas, tiene el Señor Comisario General facultad de resolverlas, interpretando y declarando la mente de Su Santidad siempre que convenga; y se ha de estar á su interpretación y declaración por cualesquiera jueces, aunque sean Auditores de la Cámara Apostólica y Cardenales de la Santa Iglesia Romana.
ii " .  Finalmente, por la misma autoridad apostólica y
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386 INDULGENCIAS Y PRIVILEGIOSpor leyes de estos reinos, tiene el Señor Comisario General plena, libre y general potestad y jurisdicción para la ejecución de lo contenido en la Santa Bula , y para usar de los medios que juzgue oportunos á fm de hacerlo cumplir y ejecutar. {Véa&e la Novísima Recopilación, 
lib. 2. lit. 10.)ADVERTENCIAS GENERALES QUE DEBEN TENERSE

PRESENTES.1“. La Bula (y entiéndase lo mismo de todos los Sumarios) solo aprovecha por espacio de un año , que debe contarse desde.el dia de su publicación en los respectivos pueblos ó sus capitales , hasta el dia del año inmediato en que se haga igual publicación; y hecha esta, ya no sirven los Sumarios del año anterior.2\ Ninguna persona , sea de la clase y condición que quiera , puede usar de las gracias y privilegios de la Bula con solo haber formado propósito de tomar el Sumario : es preciso tomarle efectivamente en debida forma por sí ó por otro, y escribir en él el nombre y apellido de la persona para quien se destina, sin cuyo requisito ningún Sumario aprovecha, excepto el de Composición, como se ha dicho en su lugar. En el de Difuntos hay dos claros, uno para sentar el nombre de la persona que le toma y da la lim osna, y el otro para poner el del difunto en cuyo sufragio se quiere aplicar esta gracia.5*. De ningún modo aprovecha la Bula si el que la toma, ú otro por é l , no da ó no ofrece sinceramente y de buena fe dar la limosna respectiva en el plazo señalado.i* . A nadie aprovecha la Bula en manera alguna, si no tomare la que según su clase le corresponda con arreglo á la  graduación y señalamiento que van puestos al fin. Véase lo que queda dicho en la página 581, tratándose de la Bula de Carne. De los Sumarios de Difuntos y de Composición no hay mas que una sola clase para todo género de personas.A falta de Sumarios de 1* ó 2* clase, podrán los que se hallen comprendidos en ellas tomar de la 2* ó de la 3“ respectivamente los suficientes, hasta completar



la limosna tasada para los de su clase , cuidando de escribir el nombre y apellido en cada uno de los que tomaren. ,6*. Cualquiera de los fieles puede tomar en cada ano dos Sumarios y no mas de la Bula de V ivo s, y los que ios tomaren gozarán por duplicado de todas las indulgencias y privilegios de la Bula, con tal que para ganar aquellas gracias, para cuya consecución se nos señalan ciertas oraciones, ayunos ú otras obras piadosas, dupliquen también estas diligencias. Entiéndase que el segundo Sumario ha de ser precisamente de la misma clase que el primero, sin que pueda aprovechar de otro modo. En cuanto á la Bula de Difuntos, puede cada uno tomar todos los Sumarios que guste, destinándolos a diversas personas difuntas, en la inteligencia de que dentro de un ano no pueden aplicarse sino dos á lo mas á cada difunto.  ̂7'‘. Para evitar fraudes é impedir que se perjudiqi’e a los intereses de la  Santa Cruzada,  expendiéndose dos veces acaso unos mismos Sumarios, 6 volviéndolos á recoger los cogedores , verederos ó receptores después de ya expendidos, está prevenido que no se distribuyan ningunos , sin poner antes al pié de ellos dos cruces, una á cada lado de la firma del Señor Comisario General. Si por omisión de los expendedores no se hubiesen puesto dichas dos cruces en algún Sumario, los mismos que le tomen podrán suplir esta falta , poniendo en lugar de cada una de ellas tres rayas de arriba abajo; pero si por descuido 6 ignorancia de unos ü otros no se hubiesen puesto ni cruces ni rayas, no por eso deja de aprovechar el Sumario, si se ha tomado de buena fe y se ha escrito en él el nombre y apellido de la persona para quien se tomó.8“. Los productos de la gracia de Cruzada, en que se incluyen las Bulas de Vivos , de Difuntos, de Lacticinios y de Composición, ingresan todos en el Real Erario con destino álos santos fines de Cruzada, según Breve del Papa Benedicto X IV  dado en Roma á 4 de marzo de 1750, por el cual Su Santidad concedió estos fondos al Señor D . Fernando VI y á sus augustos sucesores, quienes como Monarcas Católicos de España están encargados de cumplir dichos piadosos fines , como son defender la Península de las agresiones de toda clase de infieles , sostener las plazas españolas de Africa y las fronterizas del Medi-
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588 INDULGENCIAS T  PRIVILEGIOSjlerráneo contra los sarracenos y cualesquiera otros enemigos del nombre cristiano, mantener, proteger y propagar la Eeligion Católica en lodos sus dominios, etc. Y en cuanto á los rendimientos del indulto cuadragesimal, ó sea de las Fulas de Carne, el Señor Comisario General, en uso de las facultades apostólicas que al efecto le están exclusivamente conferidas por la Santa Sede, los distribuye en socorro de verdaderas necesidades, tanto de personas y familias menesterosas, como de Comunidades pobres, establecimientos de beneficencia y otros objetos piadosos de utilidad pùbiica , según la mente de Su Santidad.9‘ . y última. Se encarga á los señores Párrocos y Confesores, especialmente á los de poblaciones subalternas y pequeñas, que cuando tengan que dirigirse al Señor C omisario General en solicitud de alguna de las dispensas ó habilitaciones que están en sus facultades, cuiden de expresar la provincia ó  diócesis ú que pertenecen sus pueblos , y la dirección que se haya de dar á las contestaciones , á fin de evitar el que por falta de estos datos so retrasen demasiado ó se extravien , como ya ha sucedido alguna vez. CONCLUSION.Referidas ya y explicadas, aunque sumariamente, las abundantes y preciosas gracias que por la Bula de la Santa Cruzada nos dispensa el Vicario de Jesucristo en la tieri'a, inútiles parecen ciertamente cuantas rellexiones pudieran aquí producirse para inspirar en el ánimo de los fieles los sentimientos de veneración y aprecio con que deben mirar esta sagrada Cédula de indulto y salvación , y para hacerles entender la gratitud que debemos al Pastor Supremo de la Iglesia que tan generosamente nos la otorga en nombre de Jesucristo. La importancia y grandeza de los bienes que encierra este riquísimo tesoro se recomienda bastante porsi niismaá los ojos de cualquiera que fije un poco la atención sobre ellos, y que no mire con indiferencia el mas interesante de todos los negocios que pueden ofrecerse jamas á la consideración de un cristiano, cual es el de su eterna suerte. Y si á esto se agrega ia facilidad suma con que podemos obtenerlos, y el ningún sacrificio apenas que se nos exige para disfrutarlos, ¿qué



DE L \  BUL\ DE LK SANTA CRUZADA. 389género de disculpa podrá tener nunca nuestra criminal apatía y omisión en esta parte? ¿Ni qué podremos responder á las severas reconvenciones que en el tremendo dia nos liará el Supremo Juez, por haber así despreciado tantos y tan saludables medios de indulgencia y reconciliación?No es aquí lugar oportuno de emprender la apología de las indulgencias de la Bula, ni es esle tampoco el objeto á que se encamina este tratado. Se escribe solo para instrucción y gobierno de españoles verdaderamente católicos que, no habiendo degenerado do la piedad sólida y sencilla que heredaron de sus padres, conservan todavía en su corazón el amor y veneración debidos á la Religión santa y consoladora del Crucificado, y escuchan dóciles y sumisos ia voz paternal del sucesor de San Pedro, á quien en la persona de este fué cometida por el Divino Maestro la suprema potestad de regir y gobernar la Iglesia que él mismo vino á fundar con su sangre. Sin embargo, para precaución de estos mismos para quienes se escribe, será conveniente darles aquí un aviso importante, á fin de que no se dejen sorprender ni seducir de los sarcasmos y burlas con que la incredulidad filosófica, siempre dispuesta á insultar las cosas mas santas y respetables, ha tratado y trata de zaherir también la Bula de la Cruzada. Porque para adquirir esta y gozar de sus privilegios se nos imponga como condición el dar la moderada limosna que está tasada, vociferan neciamente la impiedad y la ignorancia que se venden por dinero las indulgencias....... ¡M iserable necedad 1 ¡ mentira horrenda! ; Como si la Iglesia pudiese autorizar ó permitir tan infame simonía, cuando por el contrario la tiene prohibida bajo severísimas penas, y en lodos tiempos ha fulminado contra ella los mas terribles anatemas! Pecunia iua tecum sü in perdiiionem, 
quoniam donum Dei exi&iimasli pecuniá possideri (1). Asi increpaba ya en los primeros dias de la Iglesia el Príncipe de los Apóstoles al Mago Sim ón, de quien lomó nombre este crimen abominable.El Romano Pontífice, dispensador supremo del inagotable tesoro de la Iglesia, franquea sus indulgencias por medio de la Bula de la Santa Cruzada á todos los fieles estantes y habitantes en los dominios españoles, que ó sir-(1) A c i .  c a p .  Y l l l .  V . 20.



390 INDULGENCIAS Y  PRIVILEGIOSvan en los ejércitos de S . M. C. contra los infieles, ó en su defecto den voluntariamente la limosna que su Delegado Apostólico señalare para los santos fines de la Cruzada , que como ya se ha dicho no se encamina á otra cosa que al bien público de la Iglesia y de la Religión , sin que por esto dejen de ser útilísimos también á esta católica Monarquía. A los que dieren esta limosna se les entrega el Sumario, no como precio de la pequeña cantidad que dan, sino para que por él se instruyan de los privilegios que se les conceden, y para que conservándole en su poder les sirva como de credencial para acreditar en todo caso que están legítimamente autorizados para usar de dichas gracias. ¿ Y  es esto vender las indulgencias? ¿Y  habrá nadie tan estólido que tenga la fatuidad de imaginarse siquiera que las indulgencias de la Iglesia, cuyo valor y eficacia se derivan principalmente del precio infinito de la sangre y méritos del Redentor, sean una cosa tan desprc* ciable y de poco momento que puedan justipreciarse y adquirirse por via de compra, no ya mediante una retribución tan mezquina, pero ni aun por todos los tesoros del mundo?¡ Confiésese de buena fe si un lenguaje tan insolente y blasfemo puede ser otra cosa que el parto hediondo y emponzoñado , ó de la ignorancia mas grosera y estúpida, ó de la impiedad mas sacrilega y refinada! Por lo mismo se hace mas notable, y es digna de corregirse la impropiedad con que algunas personas, por otra parte piadosas y doctas, usan indiscretamente de la frase comprar la Bula. La Bula se toma, no se compra: se compraría si la limosna que se da fuese el precio de lo que se adquiere, y ya se ha visto que el suponer esto seria suponer un torpísimo absurdo.De lodo lo dicho se infiere bien claramente el espíritu de piedad con que los fieles deben tomar la Santa Bula, y no por pura rutina, ó solamente por cumplir, como suelen hacerlo los mas, que después de recogerla y sentar en ella su nombre, sin haberse quizá tomado nunca el trabajo material de leerla, no vuelven á pensar en ella en lodo el resto del año. Pues sepan estos, y sépanlo para no olvidarlo, que si bien con solo tomar la Bula en la forma y modo que está mandado, pueden usar de algunos de sus privilegios, no basta esta sola diligencia para aprovecharse de otros muy principales, como son las indulgen-



DE LA BULA DE LA SANTA CHUZADA. 391cias. Para ganar estas con fruto es indispensable practicar las piadosas diligencias que á este fin se nos señalan, y justificarse antes por medio del Sacramento de la Penitencia, ó por un acto de perfecta contrición con propósito de recibirle, pues el fruto de las indulgencias alcanza solamente á los verdaderamente contritos y arrepentidos : 
veré contrilis et peeniteniibus.Daremos fm á este tratado redactando aquí en breves lineas lo que con su acostumbrada y admirable solidez enseña en muy pocas palabras el Angélico Doctor y Maestro Santo Tomas, por ser lo mas importante y pi'incipal que deben saber Ios-fieles en materia de indulgencias. Estas, según el Santo Doctor, producen todo el efecto que anuncian , siempre que concurran tres circunstancias, á saber: autoridad legítima en quien las d a , caridad en quien las recibe, y piedad en la causa ó fin porque se conceden : dummodo ex  parte dantis sit aueloritas, el ex  
parle recipienlis charitas, et ex parle causx píelas (1). Que en el Komano Pontífice, como cabeza visible de la Iglesia universal, reside potestad legítima de conceder indulgencias, es doctrina de fe y no puede negarse sin incurrir en herejía. El fm porque concede las de la Cruzada no puede ser mas piadoso, pues no es otro que la mayor honra y gloria de Dios, el esplendor y engrandecimiento de su Iglesia, y el bien espiritual de los fieles sus hijos. Resta, pues, que estos procuren por su parte poner la otra circunstancia, que es la caridad, la cual, siendo inseparable de la gracia de Dios, es tan incompatible como ella con el pecado.En vista, pues, de cuanto queda expuesto en el discurso del presente opúsculo, bien se puede afirmar con toda seguridad que si sabemos usufructuar debidamente las abundantes y plenísimas indulgencias y gracias de la Santa Bula de la Cruzada, tendremos en ellas un medio eficacísimo de expiación y un poderoso auxilio para adquirirnos una corona inmortal, comprada no con el oro ni con la plata, sino con la sangre de Jesucristo, que es el precio inestimable de nuestra redención y la prenda segura lie una dichosa inmortalidad.(1) Suppl. ten. purt. (piffist, 25. art. 2.



592 INDULGENCIAS Y PR1TILH6I0S
Clasificación de los diferentes Sumarios de la Santa 

Bula, y  señalamiento de las limosnas que deben dar 
respectivamente los fieles de tos fíeinos de Castilla y  
León para poder usar de las gracias que por ellos 
se conceden. BULA DE VIVOS.Por la limosna de esta Bula deben dar diez y ocho rea es vellón las personas á quienes solamente aprovecha Ja llamada de Ilustres, que son las siguientes :Los Eminentísimos Cardenales, Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, Prelados inferiores y Jueces eclesiásticos que ejerzan jurisdicción ordinaria, subdelegada, extraordinaria, parcial ó general, con tal que sea en juzgado establecido para ello y con título, como son los Provisores, Vicarios, Visitadores y demas á estos semejantes; Jos Inquisidores, los Canónigos y los que tengan dignidades de Iglesias Catedrales.Los Duques, Marqueses, Condes, Vizcondes y Señopes de vasallos.Los Comendadores mayores, los Embajadores, los V i- rcyes, los Capitanes generales y todos los demas militares que tengan grado desde Coronel arriba inclusive.Los Consejeros de cualquiera de los Consejos de S. M ., los Alcaldes de Corte, los Ministros togados de las Reales Chancülerías y Audiencias, y los Fiscales de dichos tribunales, entendiéndose todos aunque solo sean honorarios.Los Contadores de fas Contadurías mayores de Hacienda y Cuentas, y de la Santa Cruzada y Ordenes, el Contador general de Propios y Arbitrios, y todos los que en la Corto sirven las Contadurías de Rentas generales, provinciales, tabaco y otras de igual graduación, y los Se- crclarios del Rey, con inclusión también de los que solo tengan lionores.Los Comendadores, Subcomendadores, Caballeros de toíJas las Ordenes Militares y de la Real y distinguida Orden Española de Carlos IIL Los Intendentes de ejército y provincia, y los Comisarios Ordenadores, aunque solo tengan lionores de tales; los Corregidores de las capitales de provincia, y los llegi-



DE LA BULA DE LA SANTA CHUZADA. 593dores de Ciudades y Villa de voto en Córtes; corno también las mujeres de los seglares en quienes concurran las calidades arriba dichas, viviendo sus maridos, ó si aunque estos hayan muerto usufructuaren los títulos expresados y sus rentas.Las demas personas deben dar la limosna de tres reales vellón. BULA DE DIFUNTOS.La limosna de esta Bula es la de los mismos tres reales vellón para toda clase de personas.BULA DE COMPOSICION.La limosna de esta Bula es la de cuatro reales y diez y ocho maravedís vellón.BULA DE LACTICINIOS-Los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, Prelados y Jueces eclesiásticos que ejerzan jurisdicción con título como queda expresado en la Bula de Vivos, deben dar por la limosna de esta Bula cincuenta y cuatro reales vellón.Los Presbíteros seculares que tengan Dignidad ó Canonicato en Iglesia Catedral ó Colegial han de dar diez y ocho reales vellón.Los Racioneros y medios Racioneros de estas Iglesias, y los Párrocos de cualquiera que sean, trece reales y diez y ocho maravedís vellón.Los otros Beneficiados cuya renta llega á trescientos ducados, los mismos trece reates y diez y.ocho maravedís; y si solo llegase á doscientos ducados, nueve reales.Los demas cuya renta sea interior cuatro reales y diez y ocho maravedís, BULA DE CARNE.
Sumarios de primera clase.Por este Sumario deben contribuir la limosna de treinta y seis reales vellón las personas á quienes solamente aprovecha, y son las siguientes :



5Í)-Í INDULGENCIAS Y PRIVILEGIOSLos Eminentísimos Cardenales, los Patriarcas, Árzo bispos y Obispos.Los Grandes y los que tienen honores de tales.Los Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro : los Grandes Cruces de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , de la de San Fernando, de la Americana de Isabel la Católica, y de la de San Hermenegildo: los Grandes Priores y Bailíos de la Orden de San Juan de Jerusalen, y los Comendadores mayores de las Ordenes Militares.Los Consejeros de Estado y los que tienen honores de cstoConsejo: los Embajadores, Vireyes y Capitanes generales y los Tenientes generales de ejército; y las mujeres y viudas de los seglares de las calidades referidas.
Sumarios de segunda clase.Por este Sumario deben contribuir con la limosna de doce reales vellón las personas á quienes solamente aprovecha, y son las siguientes:Los Consejeros de cualquiera de los Consejos de S . M. : los Alcaldes de Corte : los Ministros togados de las Reales Chancillerías y Audiencias; los Fiscales y Alguaciles mayores de estos tribunales, con inclusion de los que tengan honores de ellos, y de los demas que se titulan del Consejo de S. M.Los Abades Mitrados : los Priores de las Ordenes Militares: los Prelados con jurisdicción : losdemasJueccs que ejerzan jurisdicción eclesiástica ; los Dignidades, Canónigos, Prebenaados de las Santas Iglesias Metropolitanas y Catedrales.Los Condes, Marqueses, Vizcondes, Barones y Señores de vasallos, los Gobernadores y militares que tengan grado de Coronel, y de ahí arriba hasta Mariscal de Campo inclusive, los Comendadores, Subcomendadores y Caballeros de todas las Ordenes Militaros, y los de la Real y distinguida Orden Española de Carlos I I I , de la de San Fernando, de la Americana de Isabel la Católica, y de la do San Hermenegildo.Los Contadores generales de la Real Hacienda, déla Santa Cruzada, de Propios y Arbitrios, de las Ordenes y de Espolies, y los Secretarios del Rey con inclusion de los aue solo tengan honores.



DU LA BULA DE LA SANTA CHUZADA. 593Los Intendentes, Contadores y Tesoreros de ejército, los Comisarios Ordenadores y de Guerra, con inclusión de los que solo tengan honores.Los Intendentes y Contadores de Provincia: los Corregidores y Regidores de las Ciudades y Villas de voto en Córtes: los Secretarios de sus Ayuntamientos: y asimismo todas las personas de cualquiera clase que sean, que por sueldos ó pensiones, por renta de sus mayorazgos ó haciendas ó por ganancias de sus profesiones, oficios é industrias, manejos de cualquiera especie ó comercio, gocen , ó adquieran, 6 ganen anualmente de dos mil ducados de vellón arriba, y las mujeres de los seglares inclusos en esta clase.
Sumario de tercera clase.Por este común para los demas fieles de ambos estados eclesiástico y secular deberá contribuirse con la limosna de dos reales de vellón.
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I P I C E  ALFABÉTICO
I)E LAS COSAS NOTABLES CONTENIDAS EN ESTE TERCER TOMO.

El número romano se reQcre al Tratado 6 Apéndice, el arábigo , al número marginal del mismo Apéndice ó Tratado.
A b a d e s .  SI por el cap. L ic e a t  llenen facultad, etc. X X . 31. A quien pueden conferir Ordenes. 117. 120.
A b o r t o . Los Obispos y Regulares pueden absolver à los seglares de la eensura en que incurrieron por el aborto. X X  100.
Absolución . Si el Confesor que se halla en pecado mortal de la absolución, etc. Apénd. III . 13. Absolución do las Censuras. 80. (Véase lo que se dijo en el Toni. II. Trat. X IX . Punto II.) Cuando puede absolver el simple Sacerdote. Apénd. III. 130.
A c o lit a d o . Que cosa sea Potestad y oficio. Apénd. III. 16.
A c t o s  Cristianos : en Orden á los moribundos. Ap. II. S último.
A d m in is t r a c ió n  siiuulada del Sacramento. Ap. III. 1(5.
A f e c t o s  que deben sugerirse á los moribundos. Ap. II. § III . Al tiempo de la agonía. S VI.
A g o n i a .  Avisos en Orden á este punto. Ap. II. § VI.
A l t a r  portátil ; en Orden á los Regulares. X X . 121. Altar necesario para celebrar. Ap. 116.
A m o r .  Si pueden ser absiicllos los enamorados. Ap. IV. § 1 n. VI.
A n i m o  de hacerse Clérigo : se requiere, etc. Ap. III. 33 ad 111.
A p lic a c ió n  de la Misa por lo que hace ai Párroco. Ap. III. iOa.
A p r o b a c ió n  del Confesor de Reiigiosas. X X . 67.
A r i d e z  sensible. Ap. I. 8. Aridez sustancial,  0 del espíritu. 9. ^
A s is t e n c ia  h los Moribundos. Ap. II. Avisos al Sacerdote, § I. Remedios contra las tentaciones. § II. Motivos y efectos. § III. Prevenciones en Orden á los últimos Sdcramenios. § IV . Aviso para el tiempo de la agonía y muerte. (5 V. Afectos para la agonía y últimos momentos. § VI. Señales de la muerte. § VJl. Preces, actos cristianos y bendiciones. § último.
A t e n c ió n  interna que se requiere para las horas canúnicas, Ap. in ,  75. Si está obligado á restituir ei Bencfici.ido que reza sin atención. 61.

B

B a r b e r o s . Preguntas que se les debe hacer. Trat. ùltimo. Véase 
P e lu q u e r o s .

B eixd icio n es  en el articulo de la muerte. Ap. II. Iñ8. Del Escapulario de N. S . del Cármen. ijO , Del Escapulario de N. S . de los T .t n . 25



508 ÍNDICE ALFABÉTICO.Dolores. 360. Del de la Inmaculada Concepción de María Sanli- sinia.163. ,  „ „  „„
B e n e fic io  y B e n e fic ia d o s . Respecto del cáaon y foro. X X . 22. El Obispo puede unir los Benelicios. 71. Rcslilucloii de los frutos si no rezan. Ap. ITI. 61. A quienes debe hacerse esta restitución. 6^ Que sucede si tienen otras cargas. 63. Si los exconuilgados, etc. Y  el que sin atención interna, etc. 04. En los primeros s:ds meses, etc. y  el que sin culpa alguna, etc. 65. El que no percibe los frutos , etc. 66. Si el Bmellcio es tenue. 67. El que malgasta , etc. 1 el Canónigo que no canta en el coro, ele. 68.
B ie n e s  áo los Eclesiásticos; son inmunes. X X . 20. Quienes disfrutan de este privilegio : del 21 al 24.
B ig a m o s  en órden al privilegio del Obispo. X X . 50. En órdeii al de los Regulares. 105.
B o t ic a r io s . Que preguntas seles deben hacer. Trai. ult. 3/i ad VI.
B r e v ia r io . Cuantos pecados comete el que le arroja. Ap. III.
C á l i z  y P a t e n a  para celebrar. Ap. III. 117.C im in o . Si pueden los Regulares ser absucitos estandode camino, etc. X X . 302.
C á n o n . Quienes gozan del privilegio del Canon. X X . 19 ad 24.
C a n ó n ig o . Si no canta en el coro, etc. Ap. III . 68.
C a p e llá n . Si es libre para celebrar en otra Iglesia. X X . 60.
C a r á c te r  en los Sacramentos. Ap. III. 24. _
C a r id a d . Cuanta debe tener el Confesor con los penitentes. X X I. 1, Para oirlos. 2. Para aconsejarles. 3. Para preguntarles y disponerlos. 4.
C a r t a . Si los que están impedidos deben pedir facultad por medio de una carta. X X . 44.
C a s o s  reservados. SI puede el Obispo absolver a p a p a l io u s  fuera de la confesión. X X . 32. Si de los reservados por otros Obispos. 35. Si de los casos reservados después del Concilio , etc. 30. Del cómplice en materia torpe. 37. De los casos de la Bula CceníB.SS. Si el moribundo en presencia del Obis))o, etc. 45. De los seis casos episcopales, y señaladamente de la percusión del Clérigo, del 46 al 48. De que casos pueden absolver los Regulares á sus súbdKos. del 95 al 97. De que casos pueden absolver á los seglares. 99. SI pueden absolver de los reservados á los Obispos por el derecho. 100. Si de los papales. 101.
C a s t id a d . Si obliga por voto á los Subdiáconos, etc. Ap. 111. o J .  Si uno ignora, etc. Si ánies de la pubertad, etc. Si por miedo, etc. 

J b i d .  Causas que excusan del rezo del oficio divino. 76.
C a s t ig a r . El Obispo con respecto á ia clausura, etc. X X . 80. Casos en que el Obispo puede castigar á los Regulares. 82 y 83. Cuando no residen en los conventos doce Rcligioso.s, clc. 83.
C e le b r a c ió n . Si el Capellán dispensado para celebrar en una Iglesia , etc. X X . 60. Si después del mediodía, clc. 61. De los Oratorios. 62. En donde puede el Obispo , etc. 63. Si luieilc dar dis|)onsa para celebrar en casa- 64. Los Rcgulare.s están sujetos ú lo-s Obi^ios cu cuanlü al modo de celebrar las Misas. 75. No pueden admitir a los forasteros. 77. Antes de la Misa parroquial, ele. 76. (Véanse los



ÍNDICE ALFABÉTICO. 599decretos que liay sobre este punto en el Toni. II. Trat. X V . n. 88. acl X XI.) Cuantos pecados comete el que celebra en pecado mortal. Ap. III, 13. Obligación que tienen de celebrar los Sacerdotes, l l l .  Cuando es licito celebrar. 113. En que lugar. \\h- Si está profanada !a Iglesia. 115 y 128. Si en la Iglesia de los Regulares contra la prohibición del Obispo, etc. X X . 77. Requisitos pava celebrar, como son altar, etc. Ap. III. del 116 a! 122. Los Neopresbiteros, etc. 123. Las tres Misas impuestas, etc. 12íi. La Misa debe celebrarse en voz alia, brevemente, etc. 125. Misas votivas. 126. Cuando en un mismo dia se celebran muchas, etc, 127. (En órden á ios que celebran apresuradamente, véase el Tom. II. Trat. X V . n. 8¿|.)
Censura. Si fuera de la confesión, etc. X X . 4, Censura del Obispo con respecto al claustro. 80. Üe que censuras pueden absolver de los Regulares á los legos. Si pueden absolver de los seis casos episcopales, de la percusión del Clérigo y del aborto. 100, De las Censuras en general. Ap. III. del 77 al 80. De la excomunión, del 81 a! 83. De la suspensión , etc. 8fi- De la deposición . etc. 85. Del entredicho. 86. (Acerca de esta materia, véase lo que mas largamente se dijo en el Tom. II. Trat. X IX . Del 68 al 70.)
Cesar y CesacAon De cuantos modos cesa el privilegio. X X . IS . Como cesa por revocación, del 15 al 17. Que se entiende por cesación (i divin is. Ap. III. 86, (Véase también el Trat. X IX . 71.)
Ciencia. Que ciencia se requiere en los Ordenandos. Ap, III 35 y 36. Para absolver en caso de necesidad. Ap. III, 150. Para predicar. 131 y 132.
Circuncisión. Si fué Sacramento. Ap. III. 2.
Cirujanos. Que preguntas deben hacérseles. Trat. ült. 34. ad VI.
Cláusulas de los privilegios. X X . 5.
Claustro. Potestad del Obispo en órden al claustro. X X . 66 y 80.
Clérigo. Si por ley divina están exentos los Clérigos. X X . i s ’ Para gozar de los privilegios del canon y foro, etc. IB. En órden á los bienes. 20. Reneficiados. 22. Tonsurados. 23. El que deja el hábito. 24. Inmunidad de los lugares piadosos, del 25 al 28. Si los Clérigos casados gozan de los privilegios. 21. Percusión del Clérigo en órden á la absolución, 40 y 48. El que envenena, etc. IbU l. Véase Percusión.
Clérigos casados. Si gozan de los privilegios. X X . 21.
Colegiales. Si de común acuerdo ponen manos en unCIdrigo, etc. X X . fil»
Cómplice en pecado torpe s si puede el Obispo, etc. X X . 37. ^^omposícton de las restituciones por parte del Obispo, etc.
Comunicación de los privilegios entre los Regulare.s. X X . 9
Comunión. Cuando pueden darla los Regulares. X X . 123. Frecuencia de la Comunión. Ap. I . 29. El que da Comunión en pecado mortal, ele. Ap. III. 13.
Condición. Sacramentos bajo condición, etc. Ap. H l. 8,
Confesión, Si el Obispo fuera de la confesión, etc., cap. Liceai, etc, X X , 32, A quien pueden decir sus culpas ¡os Regulares, novicios y criados. 110. A quien los Religiosos forasteros. 111. De la obligación <(ue tienen los médicos de mandar confesar, Trat. últ. 34. ad V. En órden á mudar de Confesor, 43. Confesión, con respecto á las personas espirit-ialcs. Ap. I . 28.
Confesor, Todo Confesor puede absolver de la herejía a! absuelto



T n V  ÚU del 1 al 7. Como con los habituales y re nci- deiués (ief s ál 15. De los Ordenandos que tienen alg«» vicioso' I0 v l7 . Preguntas que deben hacerse á los ipioiantes. d IR al 31 Como debe producirse el Confesor con los jóvenes "* 18 al 31. oomo ucu 1 (, , -JOS de ambos sexos.
7 S l ¡  a .“ ‘’ S  lis  p S S  piadosa W y Ai. con los m udo^sordos i f ;  â 3 Cun losmoribJndos. i7 y 48. Con los sentenciados ó muerte 69 Y 50. Con los atormentados por el demonio, del 51 Si 5 ^  Con las mujeres. 55 y 56. Con respecto á las g‘-acias sob e- ai oa. Viun la j Arden á refrenar la sensualidad, delS f a l I r A ^ i e A  a ■ ccu « d rL  laco„fcslm ,,conu,nlo„.^^!o l\ l l '  rnnm debe dirigir á una Religiosa por el camino de la pcríícdmi s T y  as! S o s  notables 4 los Confesores. Ap. IV.
^ ^ c ll% m a c io n  necesaria para recibir las Ordenes, etc. Ap. III.Si puede conmutar el Obispo las últimas voluntades. X X . 68. Conmutar el oficio. Ap. III. 70.

y ¿8 . Con.e„,p..ulon af„-C ^ L n " S .''s ; toka al que adminialra loa Sacramentoa ei, pe-ConMnws^Boúde no pueden snstenlarse doce ReligioBoa X X . 88 al fin.Etí órden á fundar.cerraró transferir conventos. 88y8J. *^/^/m»)crsacíon. Conversaciones espirituales. Ap. I. 21. .c °? ó  Él c S d g o  que no ca.ua, c.c. Ap. III. 08. Pronnnc.ae.on ....e l cero etc. 73. Orden de lioras en el coro. 76- C'orporác Es necesario para celebrar. Ap. III. 119.
Cristo. Como está presenlecn la Eucaristía. Ap. III . 101.
/^rur rnii crucifijo para celebrar. Ap. III. 122. n - c ,
S a r t a  funeral en la sepultura. X X . 93. Si la deben los Regulares. 96. ^
Declaraciones de la Sagrada Congregación en órden á la exención de los Regulares de los Obispos. X X . 76. í y  mas larca-

'‘ “ l lS r o n -S r p S fd O b fa p ^ ^
SI la disDi'nsa para los Matrimonios, etc. o8.^ Delito. Irregularidades por delito oculto. X X . 29. Cuando se dic oculto el delito. 33. Cuales son las 'rregulandades de delito. Ap. III. 88. (Y mas largamente en el Trat. X IX . desde el n. 88.;

400 INDICE ALFABÉTICO.
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Deposición. Que cosa sea. Ap. III. 85. (Y mas largamente en Trai. X IX . n. 67.) . . .  ,7)esposorío espiritual en la conlempiacioii. Ap. i/-.i)iaconHíío y Diácono. Materia y forma. Ap. OO. Oncio del Diácono. Si el excomulgado, etc. Penitencia del Obispo, etc. 91. Si el Diácono hallándose en pecado mortal, etc. lá .
Diezm os, Quienes y como deben darlos. X X . del 8á al 86.¿ílacío n en  la celebración de la Misa. Ap. III . 107.
Direccioíi Dirección de las almas por parte del Confesor en orden á las gracias sobrenaturales. Ap. 23 y 2á.
Dispensa  y Dispensar. Las irregularidades de defecto» etc. X X . 29. Por delito oculto, ibld. Y  cuando se dice oculto. 3.3. Si el homicidio es enteramente oculto. 51. SI es casual. 52. Si puede el Obispo delegar la dispensa. 3£i- Irregularidades con re^ccto á la herejía. 39. Los impedidos, etc. Íi9 y sig. Dispensa del Obispo con respecto álos ilogilimos. ü9. Con respecto á los bigamos. 50. Dispensa de las proclamas. (Véase el Toni. IL  Trai. XVIII. 68. ) Ln órden al voto de castidad, ib. Y  en órden á los impedidos para pedir,etc. Ib. En órden á los impedimentos dirimentes dudosos. 55. En órden á los dirimentes ciertos. 56 y 57. Si puede el Obispo delegar esta facultad. 58. Dispensa de los inlersllcios. 59. Para celebrar. 60. 62 y 6á. Si pueden los Regularos dispensar de la irregii- iavidad. 104 y 105. Si en los preceptos eclesiásticos. 106. Si en los oficios. 107. Si en los votos y juramentos. 108 y 109.
Disponer. Obligación del Confesor de dis])oncr al Penitente. X X L  li. Si puede prolongarse la absolución á los que van con las disposiciones debidas. Trat. últ. 14.
D istracción. Véase ./¡tención.
D iu rn o . El impiiesio por el Obispo, etc. Ap. III. 91.
Doncellas. Cual debe ser con ellas la conducía del Confesor en órden á la elección de estado, confesión, y voto de castidad. Trat, flit, del 37 al 41. Véase también el Apénd. IV . § II. ad III.
Duda. Irregularidad de defecto dudosa. X X . 29. De la percusión del Clérigo diido.samonte grave. 48. En caso de duda de si se omitió algo del oficio. Apénd. III. 09.

E

Eclesiástico. Véase Clérigo.
E d a d . Cual se requiere para las Ordenes, Ap. III. 43 y 44. 
Efectos de los Sacramentos, Ap. III . 22. Efectos de las Ordenes. 31. Efectos de la Misa. 102.
E jercicio . Se requiere haber ejercido el Orden recibido, etc. Ap. III. 45. ad X II .
E legir  y Elección. Facultad de los Prelados para elegir Confesor. X X . 65; Elección de estado. Trat. últ. 39 y 40.
Enferm os. Cuando debe imponerlei el médico el precepto de la confvsion. Trat. úU. 33. ad V.
Entredicho. Que cosa sea. Ap, III. 86. Y  mas largamente en o Trat. X IX . del 68 al 70.
E rra r . Si uno adviene que erró en el rezo, etc. Ap. III. 72. 
Escribano. Que preguntas debe hacerle el Confesor.Trat. últ. 33.a d í v . . ' - 2 3 .
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E sp o s o s . Los que van á las casas de las esposas. Trat. ült. 3.
E s t a d o . Elección de estado. Trat, lílt. 39 y üt. Vocación al estado eclesiástico. úO.*Retraer de la vocación Religiosa. Ap. IV . ad VIII.
E s t ip e n d io . Cual es el estipendio lícito de la Misa. Ap. III. 106. Retención de una parle. 109. (Véase también el Tom. II. Tr. X V . desde el n. 59.)
E u c a r is H a . Véase C o m u n ió n ,
E x á m e n . Sí puede el Obispo llamar á exámen á los Regulares. X X . 103.
E x c o m u n ió n  y E x c o m u lg a d o . Si es lícito pedir el Sacramento al excoimilgado. Ap. JII. 20. El Beneficiado excomulgado, etc. 64. Varias advertencias acerca de la excomunión : del 81 al 83 i n  fin e . Quienes incurren en excomunión papal, violando la inmunidad de la Iglesia. A p .III. n. SO.irt f in e . (Véase también acerca de este punto el Tom. II. Trat. X IX  Punto I I , donde se habla mas largamente de la excomunión.) El Diácono excomulgado, etc. Ap. III. 91. Si puede ofrecerse la Misa por el excomulgado. 103.
E x e n c ió n  de los Eclesiásticos por ley divina. X X . 18. De* foro secular en órden á las personas. 19. En órden á los bienes. 20. Beneficiados. 22. Tonsurados. 23. El que deja el hábito. 2/i. Exención de los lugares : del 25 al 28. Los Regulares están exentos del foro secular. 21. Déla jurisdicción délos Obispos : del 72 al 74. Casos de excepción, señaladamente en órden á las Misas. 75 y 78. Exención de los Regulares cu órden 4 los diezmos : del 84 al 87. Véase /n- 

m u n id a d .
E ix o r c is ta d o . Que cosa sea. Potestad y oficio. Ap. III . 55.
E x t a s i s  en la contemplación. Ap. T. 17.
E x t r a e r .  El que extrae al que se refugia en la Iglesia, etc. Ap. III . 80. i n  fin e . F
F a c u lt a d . Véase O b isp a d o ., O b is p o  y D e le g a r .
F o r m a  connexa con la materia. A p .III. 6 .Mutación de la forma. 7. Si todas las formas de los Sacramentos fueron instituidas por Cristo, etc. 8. Forma del Orde-u. 29. (Véase también el Tom. II. Trat, XVIII. ii. 16.) Forma del Subdiaconado. Ap. III. 57. Del Dia- conado. 90. Del Presbiterado. 92 y 93. Y  mas largamente en el Trat. XVIII. n. 16,
F o r o .  Privilegio del foro en órden á las per.sonas. X X . 19. En órden á los bienes, 20. Quien goza, etc. : del 21 al 24. El Obispo puede absolver en el foro externo de la liercjía. 39.
F r a g il id a d  intrínseca en los reincidentcs, etc. Trat. lilt. 15. 
F r e c u e n c ia  de la comunión. Ap. I . del 29 al 36.
E r u t o s . El Beneficiado (juc no percibe los frutos, etc. Ap. III. 00. El que malversa los frutos, etc. 08. Fruto de la Misa. 104. 
F u n d a c m ie s  de nuevos conventos. X X . 88. De hospicios. 89.

G
G r a c ia . Si no está en gracia cJ que administra el Sacramento. Ap. ril. del 11 al 13. Si es lego, ó no le administra solemnemente. Si basta la contrición. 12. Si el Diácono sirve en pecado mortal, 14# Gracia sanliticanle y sacramental. 22 y 23,
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H á b ito  C l e r i c a l :  es necesario para gozar de los privilegios. X X . 23 y 24. De los Clérigos casados. 21, Véase también el Ap. III. del 49 al 51. ‘
H a b it u a le s . Si pueden ser absueitos. Tr. úU. 8. Y  si puede diferirse la absolución á ios que están dispuestos. 14.
t ie r e j ia . Si puede absolver de ella el Obispo en virtud del cap. Aicea/. X X . 68. Si puede dispensarla irregularidad por lierejia. 39. SI la herejía en el foro externo, etc. ibid.
H o m ic id io . Si el Obispo, cuando es enteramente oculto, etc. X X . 51. Cuando es casual. 52. Si ios Regulares pueden dispensar de la irregularidad incurrida por el lioniicidío. 105.
H o s p ic io s . Como pueden fvmdarse, etc. X X . 89.
H o r a s  canónicas. Quien está obligado á rezarlas. Ap. III . 01. Si los excomulgados, etc. Y  el que estando sin atención durante, etc, 64» Si comete un solo pecado, etc. 65. Ei Canónigo que no canta. 08. 1 arvidad de nialerKi. El que arroja d  breviario , etc., en caso de nuda (le si se omitió algo, etc. 69. Requisitos para rezar bien. 1. Según lo prescrito. Si se cambiael oficio.70. Si uno va forastero. 71. Si echa de ver que erró. De Jas letanías y oficio de difuntos. 72. II. l>ronunclacion vocal. 73. III. Integra. IV . Contimiada. V. Ei orden de las hora.s. V I. El tiempo. 74- Intención y atención. 75 Causas que excusan del rezo. 76. f
I g le s ia . De la profanación de la Iglesia. Ap. III. 1J6 y 128. Si es licito admitir forasteros á celebrar en la Iglesia de los Regulares contra la prohibición del Obispo. X X , 75. i n  fin e  y 77. Quienes incurren en la excomunión papal, violando la inmunidad de la Iglesia. Ap. III. 80. írt fin e . Sí debe el ministro intentar lo que intenta la Iglesia. 18.
Ilegítim os. De la dispensa del Obispo. X X . 49' De la facultad de los Regulares. 104 y 105.
Im p e d id o s , Como y cuando pueden ser absueltos por d  Obispo. X X . 40. Si por otros. 41. Quien se dice impedido. ¿2. Inipedido.s perpetuos. 43. Si por media de una carta, etc. 44. Si deben recurrir al Obispo. Y  SI no pueden. Y  si so liallan en peligro de muerte 45
Impedimento. Dispensa de los impedimentos dudosos. X X  65’ De los denos. 56 y 57. Si puede el Obispo delegar esta dispensa' ss' (En órden al impedimento para pedir, etc. Véase el Trat. XVIII* n. 08.)
Im p e n ite n te s . Carecen de sepultura. X X . 91.

' Im p ú b e r e s . Si ponen manos en un Clérigo. X X  47.
I n d ig n o . El que administra el Sacramento al indigno. Ap. III. 15.
I n fa m e . Si puede ser ordenado. Ap. III . 33. ad II . Facultad dé los Regulares. X X . 104 y 105.
In fe s ta d o s  por los demonios. Tr. ült. del 50 al 52.
in h a b il id a d . Si puede dispensar el Obispo, etc, XX. 53.
In m u n id a d  de los lugares piadosos. X X . del 25 al 28. Los que



404 ÍNDICE ALFABÉTICO.quebrantan la inmunidad incurren en la excomunión solo cuando extraen de la Iglesia, etc. Ap. III. 80. i n  fin e .
I n te n c ió n  del miiiislro y del suscipiente. Ap. III. 9. Intención de hacer lo que hace la Iglesia. 18. Intención en el rezo del oficio divino. 75.
In te r p r e ta c ió n  de los privilegios. X X . del 6 al 8.
In te r r u p c ió n  de la forma. Ap. III. 8.
I n te r s t ic io s  con respecto á las Ordenes. Ap. III. i l  y 42. De la dispensa dcl Obispo. X X . 17.
I n t im a c ió n  do la revocación de los privilegios.. X X . 17.
Ir r e g u la r id a d e s . Si dispensa d  Obispo de la irregularidad de delito, y do defecto, dudosa. X X . 29. Si á tos estranjeros- 32. Si de la irregularidad incurrida por herejía. 39. Facultad de los Regulares en drden á la dispensa. 104 y 105. De las irregularidades. Api'nd. III. 87. De delito. 88. De defecto. 89. (Véase el Tr. X IX . Punto I I I ,  donde se trata mas largamente esta materia.)
L e g a d o . Si puede el Obispo pedir razón á los Regulares de los legados de las Misas. X X . 81.
L e g o . Si administra los Sacramentos. Ap. Iil.-12.
L e t a n ía s . SI deben rezarse por obligación. Ap. III. 72.
L ib e r t a d . Los que violan la libertad eclesiástica extrayendo de la Iglesia á los que á ella se acogen, incurren en una excomunión papa!. Ap. III. 83 m  fin e .
L ic e n c ia  del Obispo á los Regulares para predicar. XX.125yl26.
L u g a r  de la Ordenación. Ap. III. 43. ad 10. Donde debe decirse la Misa. 114. Si se profana la Iglesia. 115 y 128. Si en las Iglesias de los Regulares contra la prohibición del Obisi.o, etc. X X . 75 y 76. M
M a it i n e s .  A que hora deben rezarse. Ap. III. 74. Maitines de difuntos. 72. Si debe decirse la Misa ánies de los Maitines. 74-
M a t e r ia  de los Sacramentos. Apénd. III. Simultaneidad de la materia con la forma. 6. Materia del Orden. 29. (Véase también el Toni. II. Tr. XVIII. n. 16.) Parvidad de materia en el rezo del oficio. Ap. III. C9. La materia del Orden Sagrado debe entregarla el mismo Ordenante. Ap. !II . 29 i?i fin e . Materia del Subdiaconado. 57. Del Diaconado. 90. Del Presbiterado. 92. (Y mas largamente en el Trat. X V IIÍ. n. IG.) Materia de la Misa, esto es, el pan. J7. y el vino. 08. De la presencia de la materia en la Misa. 99.
M a t r im o n io . Dispensa de las proclamas, voto de c^suclaü, e Impedimento ad pcíenduT«. X X . 54. Con remisión , etc. Ln r  ̂j5 los impedimentos dirimentes dudosos. 55. Dirimentes ciertos, ju  y 07. Matrimonio e¡»piritual en Orden á la conleniplacion. Ap. 1.1 •
M é d ic o  Obligación de mandar confesar á los enfermos. Fregu tas que debe hacer el Confesor al médico. Tr. i'ilt. 34 ad V.
M e d it a c ió n , Necesidad y modo de hacerla. Ap. I. 2. act v. y i»Á/jM.’ Los Regulares que contra la prohibición del Obispo, etc.



ÍNDICK ALFABÉTICO.X X . 75. Si csláii obligados á darle cuenta del legado de las Misas. 81. Si el difunto se enlicrra en la Iglesia de los Ri-gularcs, ele. 02. La Misa de la ordenación debe decirla el mismo Ordenante. Ap. III. 29. in  fine- Que cosa sea la Misa. 96. Rotjuisilos para la Misa con respecto á la materia t del 97 al 99. Forma. 100. Efectos. 102. Por quienes puede ofrecerse. 103. Fruto. 104. Valor. 105. Estipendio. 106. Diiadon 107. Retención de una parte de la limosna. 108. (Véase esta materia en órdeii al esiipendlo en el Tom. II. _'i r. X V . desde el n. 59, donde se trata mas largamente.) Aplicación déla Misa. Ap. III. l io . Obligación que tienen los Sacerdotes de celebrar. 111. lU'ibricas. 112. Tiempo, etc. Si ántos de Maitines, si en los dias de Jiiéves Santo y S.4bado Santo, etc. 113. Lugar donde se ha de celebrar. 114. Requisitos: altar. 116. Cáliz y Patena. 117. Vosiidnra®. 118. Corporales. 119. Palia. 120. Misal. 121. Cruz con Crucifijo. 122. Las tres Misas impuestas á los Nco-pre.sbí_leros. 124. La Misa debe decirse en voz alta, brevemente , etc. 125. Misas votivas. 126. Si inicdcn decirse muchas en un solo día, etc. 127. Si se profana la Iglesia, etc. 115 y 128.
A lisa l. Si todas sus rúbricas son preceptivas. Ap. III. 112. Misal : se requiere para la Misa. 121.
A finislro  y A d m in is lra r . Intención del ministro. Ap. III. 9. Ministro de cada Sacrainetuo. 10. Si debe estar en gracia. 11. SI es lego, y si basta la coiUricion cuando no administra con solemnidad. 12. Si absuelve en pecado mortal. Si administra la Comunión. Si celebra. 13. Sí estando el Subdiácono en pecado mortal, etc. 14. Si uno adminisira el Sacramento al indigno. 15. El que finge la administración de los Sacramentos. 16. Si debe iiiteniar lo que hoce la Iglesia. 18. Si el ministro excomulgado ó pecador puedo, etc. 20. Si el (lar dinero al ministro , etc. 21. Quien es el ministro del Orden. 30.
¡yimastarios. Véase Claustro.
M aulas  y M o n is . Percusión de un Monje : cuando puedo absolver de ella el Obispo. X X  : dol 46 al 48. Véase P sttu sion . Facultad del Obispo con respecto á la clausura de tas Monjas. 66. De la aprobación del Confesor de Monjas. 67. Están exentas de diezmos. 87. Sepultura en las Iglosia.s de las Monjas. 92. in  fine. Preguntas que deben hacerse á las Monjas. Tr. últ. 32.^7ori¿iunrfo. Si en presencia del Obispo, etc. X X . 45. Como debe portarse el Confesor con los moribundos. Tr. ÜU. 46 y Ap. II. § IV . •
Morlificaciones aílicUvas. Ap. I .  de! 25 al 27.
Muchacho. El que pone manos en un Clérigo, etc. X X . 47. Preguntas que deben hacerse á los chicos. Tr. últ. 37. Absolución i si debe dárseles. 38.
A Jvd a ry  Mutación. Mudar de Confesor. Tr. ull. 43. Mutación sustancinl y accidental en los Sacramentos. Ap. III. 7.
Aludo. Como debe portarse el Confesor con los mudos y sordos.T r. últ. 44 y 45. T
A lu jer. Si pone manos en un Clérigo, etc. X X . 47. Los jóvenes que les componen el cabello,  ele. Tr. últ. 36. Como debe portarse con ellas el Confesor. 34 y 35.
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T íe c e s id a d . Con ella puede absolver el simple Sacerdote. Ap. III. 130. Necesidad moral de hacer oración mcnial. Ap. I : del 2 al 5, y Ap. IV . § i i i . O
O h is p o  y E p is c o p a d o . Si el Episcopado es un Orden distinto, etc. Ap. III. 27. Respecto á la protesta del Obispo de no querer ordenar á ios irregulares, etc. 33. ad II. Cada cual debe ser ordenado por el Obispo propio. 33. ad IV . Quien es el Obispo propio. Por quien deben ser ordenados los Regulares , etc. 3ü. La materia del Orden debe ser entregada por el Ordenante; y este mismo debe decir la Misa, etc. 20 i n  fin e . Do la penitencia impuesta á los Diáconos, etc. Ap. III. 91. SI el Obispo da licencia «n los monasterios exentos, etc. X X . 12. Facultad que tienen por el cap. L i c e a t ,  con respecto á los irregulares. 29. Quienes se comprenden bajo el nombre de Obispos, etc. 31. Si los extranjeros y peregrinos pueden ser absueltos de los casos é irregularidades, etc., y si fuera de la confesión. 32. Si puede delegar el Obispo, ele. 34- Si absolver de los casos de otros Obispos. 35. Si de los casos después del Concilio, etc. 36. Si al cómplice en pecado torpe. 37. Si de los casos de la Bula Ccenro. 38. Si de la irregularidad por lien j la , y si de la herejía en el foro externo, ote. 39. De los impedidos : del íiO al 45. Y  si por otros. 41. De los seis casos, y sefialadamente de la percusión del Clérigo : dcl 40 al 48. En órden á las irregularidades : del 49 al 52. En órden á las inhabilidades. 53. En órden á los matrimonios : del 54 ai 58. En órden á los intersticios. 59. En órden ú la celebración de las Misas : del 60 al 64. En órden á la elección de Confesor. 65. En órden á ia clausura de las’ Monjas. 06 y 67. De la aprobación del Confesor de Monjas, y si estas incurren en la reservación, etc. n. 67. Si puede visitar y castigar á los Regulares. Y  qué liay con respecto á la Clausura. 80. Con respecto á las últimas voluntades. 68. Con respecto á la composición, 69. En orden & la reducción de Misas 70. En órden á la unión de beneficios y elección de parroquias. 71. En órden á las Misas de los Regulares. 75 y n .  Si puede el Obispo conceder á los Monasterios exentos Confesor extraordinario, y remover el ordinario. 80 i n f r a .  Si puede pedir cuenta del legado y de las Misas, etc. 81. SI proceder contra los Regulares. 82 y 83. Qué debe hacer si en el Monasterios hay menos de 3 2 Religiosos. 88. Donde se entierran los Obispos. 91. Si pueden examinar por segunda vez á los Regulares. 103. De la licencia del Obispo de que necesitan los Regulares para predicar: del 124 al 126. Si puede examinar á los predicadores Regulares. 127. Si prohibirles la predicación. 128.

O b lig a c ió n . La tiene el Confesor de preguntar, amonestar y disponer. X X I : dcl 2 al 4. Obligación del hábilo y tonsura. Ap. III. 49 y 50. Obligación de celebrar dentro de) año. 111.
O b s c u r id a d  sagrada en la contemplación. Ap. 1 .15.
O c a s ió n  próxima voluntaria. Tr. últ. i  y 2. De los esposos, etc., 

y de los enamorados. 3. De las ocasiones M  esse  y de las que no son
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in  e sse , y cuando debe darse la absolución. íi y 5. De la ocasión necesaria. C y 7.Ocío conteniplaiivo. Ap. 1.7.ücwíío. Cuando se dice que lo es el delito. X X . 33. Si el hon3Ícidio es enteramente oculto. 01. Si casual. 52.

O fic io . Quien debe rezarle, cuando se enlicrra alguno en las Iglesias de los Regulares. X X . 92. Dispensa de los Regulares respecto al oficio. 107. Oficio. Ap. III. 53. Del Lector. 5Ji. Del l̂ ôl■cìsla. 55. Del Acólito. 50. Oficio de difuntos, etc. 72. Oficio dd Diácono. 91. Véase 
H o r a s  C a n ó n ic a s .

O r a c ió n  m e n ta l. Necesidad de ella, y modo de hacerla. Ap. I. del 2 al 5 y Ap. IV . §111.Orcjfon'o. En cual puede celebrarse. X X . 62. Donde puede celebrar el Obispo. 63. Si puede dispensar el Obispo para celebrai en casa. 6íi.
O r d e n , De los Regulares con respecto & la recepción de las Oo dones, etc. X X . 113. De los Novicios. li¿ j. E x t r a  tem -pora, 115. Si en dia festivo de precepto, etc. 116. Si pueden darse Ordenes á los Regulares. 117. Si á los Seglares súbditos, ó no súbditos. ih id . y 120. Si á los Novicios. 119 Que cosa sea el Orden. Ap. III. 25. Cuantas son las Ordenes. Si el Episcopado, etc. 27 SI todas y cada una de las Ordenes son Sacramentos. 28. (Véase sobre esta materia el Toni. I I . Tr. XVI. n. lA , donde se trata mas detenidamente.) Materia y forma del Orden. Si el tacto fisico y simultáneo, etc. Ap. III. 29. Ministro. 30. Efectos. 31. El Orden debe recibirse del Obispo propio. 33 ad IV . Cual es el propio, y de quien deben recibirie los Regulares, etc. 34. Que no se reciba per s a l -  

tu m , etc. 40 ad VII. Requisitos para ordenarse. 32 y 46. Orden de las horas. 74 ad V.
O r d e n a n d o s . Si están con algim mal Iiábilo. Tr. últ. 10 y 17. (Véase también el Tom. I. Tr. V il : del 48 al 51.)
O r d e n a n te . Debe recibir la materia, y celebrar él mismo. Ap. III. 29. i n  fin e .
O r d in a r io . El que tiene potestad ordinaria.XX. 34 y 58.
O s t ia r a d o . Que cosa sea : potestad yoficio A p .Ill .’ so.
P a l ia . Se requiere para cck-brar, Ap. III. 120.
P e lu q u e r o s . Los que adornan y componen el tocado á las mu» jeres. Tr. últ. 36.
P e n it e n c ia  impuesta á los Diáconos por el Obispo. Ap. III. 91.
P e n ite n te . Si debe presentarse al Obispo. X X . 45.
P e r c u s ió n  del Clérigo.Cuando es leve, grave y enorme. X X .46. De la absoUicioii. 47. En la duda de si es grave. 48. Del envenena- mleiilo, etc. ib id .
J^ e r e y r in o  Si por el cap. L ic e a i  puede ser absucllo de los casos é irregularidades. X X . 32. Con quien deben confesar los Religiosos 

fora'ítoros. ib id .
P e r fe c c ió n . Regla y avisos para la perfección. Ap I . 37 y 38.
P e r s o n a s . Cuales gozan del privilegio dd cáiion y del foro. X X . 21 y 24. Cual debe ser el comportamiento del Coiifoor con las per* sonas piadosas. Tr. últ. 42 y 43.
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P lu v ia l. Si piicdon usar de la capa pluvial los Regulares fuera de sus Iglesias propias. X X . 76.
P ollu tio  Ecclesia;. Ap. III. 115 y 128.
Porción  canónica. X X . 93.
Potestad. Quien tiene potestad ordinaria, ele. X X . 31 y 58.
Precepto. Si los Regulares estúivobligados á los preceptos del Concilio, ó del Obispo. X X . 78. Si los Subdiáconos eslán obligados á guardar castidad por precepto, ó por el voto. Ap. III. 59.
Preces y bendiciones en órden á los moribundos. A p .II .§ ú lt.
P redicar. Donde pueden predicar los Regulares; y con licencia del Obispo. X X  : del 124 al 128. De la obligación de predicar que tienen los Sacerdotes, y de lo que deben saber para hacerlo. Ap. III. 131 y 132.
Prelados. Pueden elegir Confesor para si, y como. X X . 65.
Presbiterado. Su materia y forma. Ap III. 92 y 93 De los defectos que deben suplirse. 04.
Prescripción  de los diezmos. X X . 84.
P r iv a r  y P riva ció n . Privación de los privilegios por revoca- don. X X . 15. El que deja el hábito, ele. 24. Quien debe ser privado de sepultura. 91.
P rivileg io  y Privilegiado. Cuando el privilegio deroga el derecho comiin. X X . 2 Cuando debe el privilegiado hacer uso del privilegio. 3. Cláusula de los privilegios. 5. Interpretación ; del 6 al 8. Comunicación ; del 9 al 11. Si cesa el privilegio con la muerte del Pontífice. 13. Revocación de los priviligios. 15 y 16. De la revocación tácita, y si se requiere la intimación ó pul)lica- don. 17. Privilegio del cánon y foro en órden á las personas. 19. Kn órden á ios bienes. 20. En órden á los lugares s del 25 al 28. Véase E xención .
Pronunciación  con respecto al oficio divino : debe ser vocal, «specialmente en el coro. Ap. III. 73 ad II. Integra. 74 ad III. Cou- linuada. ib id . ad IV.
Propio. Del)c ordenar el Obispo propio. Ap. I I I ,  33 ad IV . Quien es el Obispo propio ; y por quien deben ser ordenados los Regulares. 34. ,  ̂ .
Protestación dd Ol)is¡)o con respecto á no querer ordenar a 'as irregulares. Ap. III. 33 ad II.
Publicación  de la revocación dei privilegio. X X . 17. Dispensa de las nrodamas en el Matrimonio, 55. con remisión al Tr. X V I lí . n. 58.

Q

Quietud  cii la contemplación. Ap. 1 .14.
l\

Jiupto  en la contemplación. Ap. 1 .17.
/iecíbir y Jiecipicnte. Intención y demas requisitos para re- 

eibir las Ordenes sagradas. Ap. I li . 9. Recipicnlc indigno. Ip*(lue finge ó simula la recepción, etc. 17. Si es lícito pedir el ba- cramcino al excomulgado ó pecador. 20. Si dar dinero al ininis- tfO. 21.
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Recogimiento natural: si es ocio contemplativo. Ap. I. 7. Ilecogi- niicnto sobrenatural, 13.
Reducción de Misas. Si puede hacerla el Obi.spo. X X . 70.
Regla para la perfección. Ap. I . 37 y 38.
Regulares. Declaración de S. Pío V , sefialaclamente en órden á predicar en las Iglesias propias. X X . 12. Exención del foro secular, y si los novicios y terceros, etc. 21. Exención de la jurisdicción del Obispo : de! 72 al 74, y el 78. Si pueden celebrar contra la prohibición del Obispo. 75 y 77. Están exentos de la visita del Obispo. 7t>. Excepto, si en el convento no hay 12 Religiosos, 88. Puede el Obispo pedir razón de los legados, etc. 81. Cuando puede el Obispo castigar ;i los Regulares. 82 y 83. Del Juez conservador, 90. Los Regulares pueden conceder sepultura en sus Iglesias, etc. 92. Si deben pagar la porción episcopal, y cuarta faneral, etc. 93 y 94. Pueden absolver á sus súbditos de los casos y censuras : del 65 al C7. Y  reservar casos. 98. Si absolver á los Seglares. 99. Si pueden absolver de los casos reservados á los Obispos por el derecho. 100. Si de los papales. 101. Si pueden ser segunda vez examinados, etc. 103. Si pueden dispensar de las irregularidades. 104 y 105. Si de los preceptos. 106. Si del oficio divino. 107. Si de los votos y jura, mentos 108 y 109. Con quien deben confesarse 110. De los peregrinantes. 111. En órden al jubileo, 112. Con respecto á la recepción do las Ordenes. 113. (Véase también el Ap. III. n. 34.) A quien pueden confesar: del 112 al 120. En órden á la celebración de las Misas. 121 y 122. Con respecto al administrar la Eucaristía. 123. En órden á predicar: del 124 al 128.
Reincidentes. Cuando pueden ser absueltos. Tr. últ. del 8 al 13. Signosextraordjnarios. 12./feZí^íoso. Regla para dirigirá una Religiosa. Ap. I . 37 y 38. Vocación para el voto religioso. Tr. últ. 37. Si todoslos Religiosos están obligadosá rezar horas canónicas. Ap. III. 61 ad II.
Remedias generales y particulares para los penitentes. X X L  5 y 6. Remeuios contra las tentaciones para los moribundos. Ap. II.| i l .
Requisitos para la esencia del Sacramento. Ap. III. 2. Para recibir ios Sacramentos. 19. Para que sean válidas las Ordenes 32. Para que sean lícitas. 33. Requisitos para rezar el oficio divino. 70 y 75. Requisitos para la Misa con respecto á la materia : del 97 al 100. Para celebrar, como son, altar, etc. : dei 116 al 122. Para celebrar debidamente. 116. Se ha de celebrar en voz alta,  con brevedad, etc. 125.
Rescriptos. Si Oisaii con la muerte del Pontífice. X X . 13.
Reservado. Si puede absolver el Obispo de los casos reservados por otros Obispos. X X . 35. Si puede el moribundo en presencia del Obispo, etc. 45. Véase Casos.
Restitución. Si puede el Obispo hacer la composición de las restituciones. X X . 69. Restitución de los frutos del beneficio. Véase Be

neficiado.
Retención de una parte del estipendio, etc. Ap III. 108. (Véase también el Tom .II. Tr. X V . desde el n. 59.)üetieiacíones.Cuales son verdaderas, y cuales falsas. Ap. 1 .22..fiewocacton de los privilegios. X X  15 Expresa. 16. Tácita. 17. Si se requiere la intimación ó publicación, tbíd.
Rúbricas de! Misal.Si son preceptivas. Ap. I1I.112.

T. III. 2-i
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ñ u d o s. Obligación do preguntarles, y señaladamentcá cuaies.Tr. tílt.H. 18. Quedase de preguntas deben hacérseles! del 18 a l30.
iS'aeerdoíes. No pueden celebrar contra la prohibición del Obispo, aun en las Iglesias de los Regulares. X X . 75 y 77. Si los Regulares, novicios y criados pueden confesar con cualquiera Sacerdote, l io .  Preguntas que deben hacerse á los Sacerdotes negligentes, Tr. íilt. 31. Si d  Sacerdote celebra en pecado mortal, etc. Ap. III. 13. Está obligado á celebrar dentro dd año. 111. Cosas que debe saber para poder dar la absolución en caso de necesidad. 130. Obligación de enseñar y predicar. 131 y 132. Consejos á los Sacerdotes para la asistencia de los moribundos. Ap. II. g I .  Obligación de los Sacerdotes de hacer oración mental. Ap. IV. § l l í .
Sacram ento. Que cosa sea. Ap. III. 1. Requisitos para constituir Sacrameiito. 2. Cuantos son los Sacramentos, 4. Que se rc- ((uiere para la esencia de los Sacramentos. 5. De la materia dudosa y mixta. de la condición , etc. 8. Si todas las materias y formas fueron inventadas por Cristo, etc. ib id .  Intención del ministro y suscipiente. 9. Varias observaciones con respecto al ministro : del 10 al 13. Véase M in is tr o .  El que administra el Sacramento ai Indigno. 15. El que fìnge la administración de los Sacramentos. 10. El que finge recibirlos. 17. Si debe tener intención de hacer lo que hace la Iglesia. 18. Condiciones por parte de los que los reciben. 19. Si es lícito pedir el Sacramento al excomulgado ó pecador. 20. Si dar dinero al ministro. 21. Efectos, conviene á saber, la gracia, etc. 22 y 23. Carácter. 2¿|. Sacramentos con respectoá los moribundos. Ap. II. § IV.
S a c r ific io .  Qué es, y de cuantas maneras. Ap. III. 91. Que cosa sea la Misa, 96. Véase M is a .
S a stre s . Preguntas que deben hacérseles, Tr. úil. 34 ad V ili.
S e g la re s . De qué casos pueden ser absueltos por los Regulares. X X :  del 99 al 102.
Sentenciados  á muerte. Como debe conducirse el Confesor con ellos, y cual deberá ser su conducta si son pertinaces y obstinados. Tr.ú lt. 49 y 50.
S e p u ltu ra .  En donde deben enterrarse los Seglares; en donde los Obispos; en donde los Regulares y Novicios. X X . 91. A quien se le debe privar de sepultura, ib id .  Cualquiera puede enterrarse en las Iglesias de los Regulares. 92. Si en este caso el Párroco, etc. Y  del oúcio de cuerpo presente, ib id .  Si eii las Iglesias de las Monjas, etc. ib id . in  fine. Oc la porción episcopal, y de la cuarta funeral. 93 y 94.ó'iervos de los Regulares. Con quien pueden confesar. X X .lio ,
S ig n o s  ó S e ñ a le s . Si uno, hallándose en ocasión, da signos ó señales, etc. Trat. últ. 5. Signos extraordinarios en los relncidentes. 11. Señales de una muerte próxima. Ap. II. § 7.
S im u la r  la administración de un Sacramento. Ap. III. 16. Simular que se recibe.l7.
S im u lta n eid a d  y S im u ltá n eo . Simultaneidad de la materia con la forma. Ap. Ilt. 6. Si el tacto simultáneo en el Orden, etc. >9.
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S o rd o s. Como debe portarse el Confesor con ellos y con los mudos. Tr. últ. 4a y 45.
Subdiúcono y Su b d iacon ad o . SI el Subdiácono sirve en pecado mortal. Ap. III. 14. Materia, forma y ollciodel Subdlaconado. 57. S' sirve sin manipulo, ib .  Requisitos 58.
S u sp en sio n . Cuando incurren en ella los Ordenados. Ap. III. 4C. Varías observaciones sobre la suspension. 84. (Y  mas largamente en el Trat. X IX  : desde el n. 64 al 66.)
T á cita  revocación de los privilegios. X X . 17.
7'acio  físico y simultáneo para el Orden. Ap. III. 20.
T enue. Si obliga á rezar horas el beneficio tenue. Ap. III. 67.
Terceros. Si están exentos del foro. X X . 2t.
Tiem po  de la ordenación. Ap. III. 48 ad V ili . Intersticios. 41 y 42. Tiempo en que se debe rezar el oficio divino. 74 ad VI.
T itu lo  que se requiere para ordenarse, y de cuantos modos es. Ap. III. 37 y 38. Si es fingido el patrimonio. 39.
T o n su ra  y T on su rad os. Que cosa sea la prima tonsura. Y  que es menesicr para recibirla, etc. Ap. III . 47. Obligación de llevar tonsura y hábito. 49 y 50. Cuando gozan de los privilegios los tonsurados. X X . 23 y 24. (Véase también el Ap. III. n. 48 y 51.)
T rid e n tin o .  Facultades del cap. L icea t. X X . 29. Donde no está recibido el Tridentino, 30. Si ios casos que después del Tridentino, etc. 56. ü

U ltim a s  voluntades. Si pueden conmutarlas los Obispos. X X . 68.
U n io n  y U n ir .  El Obispo puede unir los beneficios y parroquias. X X . 71. Union activa y pasiva en la oración. Apénd. 1 .16.
VoXoT  de la Misa. Ap. III. 109.
V end ed o ra s. Preguntas que debe hacerles el Sacerdote. Tr. últ. 31.
V e n e n o , Cuando incurre en la excomunión el que envenena á un Clérigo. X X . 48.
V e stid u ra s . Cuales se requieren para celebrar. Ap. III. 118.
V iá tic o .  Cuando puede darse y reiterarse. Ap. II, § IV.
V ic a r io .  Biijo el nombre de Obispo se comprenden los Vicarios Capitulares, no los Vicarios del Obispo. X X . 31. Al Vicario le compete de derecho ordinario la facultad que tiene el Obispo : puede por lo tanto absolver de la percusión del Clérigo, y delegar, etc. 47.
V in o .  Se requiere para la Misa. Ap. III. 98.
V io l a r ,  Cuando incurren en la excomunión los que violan la inmunidad. Ap. III. 80 in  fine.
V is i o n e s .  Do cuantos modos, etc. Ap. 1 .19 y 20.
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F isila r . El Obispo no puedo visitar i  los Regulares ysus Iglesias. X X . 79. Que parroquias puede visitar, ibid. Puede visitar en ordená (lUc no se infrinja la clausura de las Monjas, 80.
Vocación al estado Religioso, ó Eclesiástico : como debe examinarse. Tr. úll. ; del 39 al Zil. Vocación que se requiere para las Ordenes. Ap. III. 45 ad X III. El que aparta de la vocación, etc. Ap. IV . § I ad VIII.
y e m a .  De las Misas votivas. Ap. III. 126. .
Voto. Facultad del Obispo en órden á los votos. (Con remisión al Tomo I. Trat. V . n. 42.) Voto de castidad : si el Obispo puede dispensarle á los cónyuges. (Con remisión al Tom. II. Tr. X V lil. n. 54.) Facultad de los Regulares respecto de los votos y juramentos. X X . 108. Respecto al voto de castidad para con los cónyuges y esposos. 109.
Vuelo del espiritu en la contemplación. Ap. 1 .17.
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